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ANEXOS 

ANEXO I:             Capítulo 1 

1.1 REGISTRO DE INSCRIPCIÓN SENACE 

1.2 CERTIFICADOS DE HABILIDAD 

1.3 VIGENCIA DE PODER Y EL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE 

LEGAL. 

1.4 VIGENCIA DE PODER Y EL DNI DEL GERENTE DE JCI 

ANEXO II              Capítulo 4  

4.1    UBICACIÓN. 

4.2.1     GEOMORFOLOGÍA.  

4.2.2     GEOLOGÍA. 

- GEOLOGÍA REGIONAL 

- GEOLOGÍA LOCAL 

4.2.3     HIDROGEOLOGÍA. 

- MAPAS 

- INFORME GEOFÍSICO Y RESULTADOS DE ENSAYOS  

- PIEZOMETROS 

- ENSAYOS HIDRAULICOS 

- RESULTADOS DE LABORATORIO  

4.2.4      HIDROLOGÍA. 

- INVENTARIO DE FUENTES DE AGUA 

- MAPAS 

- GALERIA FOTOGRÁFICA 

4.2.5     METEREOLOGIA. 

- DATOS CORPAC 

- INFORMACIÓN HISTORICA- AEROPUERTO 

- MAPA 

4.2.6     OCEANOGRAFÍA. 

4.2.7     BATIMETRÍA. 

4.2.8     TOPOGRAFÍA. 

4.2.9     SUELOS. 
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- MAPAS 

- PANEL FOTOGRÁFICO 

- PERFIL MODAL 

- FICHA DE CAMPO 

- ESCALA DE INTERPRETACIÓN 

4.2.10  CONDICIONES ECOLOGICAS. 

- MAPAS 

- REPORTE DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE SEGUIMIENTO 

4.3         MEDIO SOCIOECONOMICO. 

- CUESTIONARIO DE ENCUESTAS  

- REPORTE DE TRABAJO DE CAMPO SOCIAL 

- APLICACIÓN CUESTIONARIO PR 

- GUIAS DE ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 

- SISTEMATIZACIÓN DE ENTREVISTAS 

- FICHA INFRAEST LOCAL – ACTIV SOCIOECONÓMICO 

- PANEL FOTOGRÁFICO 

- CUADRO ESTADISTICO 

ANEXO III           Capítulo 5 

5.1 EMERGENCIA AMBIENTAL. 

- INFORME BUZIOS 

- PLAN DE CONTINGENCIAS 

- CARTA DE ACCIONES DE PR 

- GALERIA FOTOGRÁFICA 

- INFORMES DE CAUSALIDAD DE OEFA 

5.2 MODELO CONCEPTUAL INICIAL. 

- MAPAS 

- HOJAS SDS 

5.3 DELIMITACION DEL APC. 

- MAPAS 

5.4 PLAN DE MUESTREO DETALLE. 

- PLAN DE MUESTREO ABIÓTICO 

- PLAN DE MUESTREO BIÓTICO 

5.5 RESULTADOS DE CAMPO. 

- ABIÓTICO 
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- BIÓTICO 

5.6 INTERPRETACION DE RESULTADOS. 

- PANEL FOTOGRÁFICO 

- MAPAS 

- ANÁLISIS ESTADISTICO 

- ANÁLISIS DE DUPLICADOS 

5.7 DELIMITACION DEL AREA AFECTADA. 

- MAPAS 

ANEXO IV           Capítulo 6 

6.1 EVALUACIÓN DE RIESGOS A LA SALUD Y EL AMBIENTE - ERSA 

ANEXO V            Capítulo 8 

1. JUSTIFICACIÓN DE ELECCIÓN 18 FORMACIONES COSTERAS PARA VIGILANCIA. 

2. MAPAS. 

3. PRC 

ANEXO VI           Capítulo 11 

1. CRONOGRAMA. 

2. PRESUPUESTO. 
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ACRÓNIMOS Y ABREVIATURAS 

IGA : Instrumento de Gestión Ambiental. 

EPA :  Agencia de Protección Ambiental. 

PR : Plan de Rehabilitación. 

SSOMAC: Seguridad, salud ocupacional, medio ambiente y calidad.  

Al : Aluminio. 

As : Arsénico. 

QA : Aseguramiento de la Calidad. 

QA/QC: Aseguramiento de la Calidad/Control de la Calidad. 

S : Azufre. 

Ba : Bario. 

B : Boro. 

Cd : Cadmio. 

Ca : Calcio. 

Co : Cobalto. 

Cu : Cobre. 

COSV : Compuestos orgánicos semi volátiles. 

COV : Compuestos orgánicos volátiles. 

CP : Contaminante de preocupación. 

Cr : Cromo. 

DBO : Demanda Bio-química de Oxígeno. 

DQO : Demanda Química de Oxígeno. 

PID : Detector portátil de fotoionización. 

SO2 : Dióxido de Azufre. 

ECA : Estándar de Calidad Ambiental. 

ERSA : Evaluación de Riesgos a la Salud y al Ambiente. 

BTEX : Familia de aquilbencenos (benceno, tolueno, etilbenceno y xilenos). 
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P : Fósforo. 

F1 :  Hidrocarburos de fracción ligera (C6-C10)  

F2 : Hidrocarburos de fracción media(C10-C28)  

F3 :  Hidrocarburos de fracción pesada (C28-C40)  

GPR : Georadar o Radar de Penetración en el Suelo. 

HTP :  Hidrocarburos totales de petróleo (C6 - C40)  

HAP’s :  Hidrocarburos aromáticos policíclicos  

Fe : Hierro. 

INDECOPI: Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 

Propiedad Intelectual 

Li : Litio 

Mg : Magnesio 

Mn : Manganeso  

Hg : Mercurio. 

µg/L : Microgramos por litro. 

mg/L : Miligramos por litro. 

MINAM: Ministerio del Ambiente. 

MINEM: Ministerio de Energía y Minas 

Mo : Molibdeno 

MC : Muestreo Comprobatorio. 

MF : Muestreo de Fondo. 

MD : Muestreo detallado. 

ME : Muestreo Exploratorio. 

Ni : Níquel 

N : Nitrógeno 

DQO : Objetivos de Calidad de los Datos. 

ppm : Partes por millón. 
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PDS : Plan de Descontaminación de Suelos. 

Pb : Plomo 

K : Potasio 

Eh : Potencial redox 

TCLP : Procedimiento de Lixiviación de Características Tóxicas. 

SPT : Prueba de Penetración Estándar 

Si : Silicio 

ASTM : Sociedad Americana de Ensayos de Materiales. 

Na : Sodio 

Tl : Talio 

UTM : Universal Transverse Mercator 

V : Vanadio 

Zn : Zinc 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Absorción: Proceso por el cual una sustancia tóxica atraviesa las membranas de las células 

de un organismo a través de la piel, pulmones, tracto digestivo o branquias y luego 

es transportado hacia otros órganos. 

Acuífero: Formación de cualquier formación geológica o conjunto de formaciones geológicas 

hidráulicamente conectados entre sí, por las que circulan o se almacenan aguas del 

subsuelo que pueden ser extraídas para su explotación, uso o aprovechamiento y 

cuyos límites laterales y verticales se definen convencionalmente para fines de 

evaluación, manejo y administración de las aguas nacionales del subsuelo. 

Agente: Cualquier entidad biológica, química o física que puede producir un efecto adverso. 

Agua potable: Agua que puede beberse sin riesgos para la salud.  

Agua subterránea: Se consideran aguas subterráneas las que, dentro del ciclo hidrológico, se 

encuentran en la etapa de circulación o almacenadas debajo de la superficie del 

terreno y dentro del medio poroso, fracturas de las rocas u otras formaciones 

geológicas, que para su extracción y utilización se requiere la realización de obras 

específicas. 

Agua subterránea afectada: Es aquella agua subterránea cuyas funciones ecosistémicas se 

encuentran deterioradas o que presenta una calidad que no es apta para su uso por 

el hombre, como consecuencia de la alteración de sus características naturales por 

influencia antropogénica. 

Agua: Líquido inodoro, incoloro e insípido, ampliamente distribuido en la naturaleza. 

Representa alrededor del 70 % de la superficie de la Tierra. Componente esencial 

de los seres vivos. Está presente en el planeta en cada ser humano, bajo la forma 

de una multitud de flujos microscópicos.  

Aguas residuales: También llamadas “aguas negras”.  Son las contaminadas por la dispersión 

de desechos humanos, procedentes de los usos domésticos, comerciales o 

industriales. Llevan disueltas materias coloidales y sólidas en suspensión. Su 

tratamiento y depuración constituyen el gran reto ecológico de los últimos años por 

la contaminación de los ecosistemas.  
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Aire: Capa delgada de gases que cubre La Tierra y está conformado por nitrógeno, oxígeno y 

otros gases como el bióxido de carbono, vapor de agua y gases inertes. Es esencial 

para la vida de los seres vivos. El hombre inhala 14.000 litros de aire al día.  

Alterador endocrino: Agente químico exógeno o mezclas que alteran la(s) función(es) del 

sistema endócrino, tanto en la producción, liberación, transporte, metabolismo, 

enlace, acción, o eliminación de hormonas naturales, y por consecuencia, causa 

efectos adversos en el organismo, su descendencia o (sub) poblaciones.  

Ambiente: Es el conjunto de fenómenos o elementos naturales y sociales que rodean a un 

organismo, a los cuales este responde de una manera determinada. Estas 

condiciones naturales pueden ser otros organismos (ambiente biótico) o elementos 

no vivos (clima, suelo, agua). Todo en su conjunto condicionan la vida, el crecimiento 

y la actividad de los organismos vivos. 

Ambiente acuático: Ambientes localizados en cuerpos de agua. Por ejemplo: ríos, arroyos, 

lagos, lagunas, esteros, canales. 

Ambiente terrestre: Ambientes localizados en tierra. Por ejemplo: bosques, selvas, desiertos. 

Área de influencia: Perímetro inmediato del emplazamiento donde hay indicio o alguna 

evidencia de contaminación potencial del suelo.  

Área de potencial interés (API): Extensión de terreno sobre el que se realizarán efectivamente 

las labores de muestreo. Se trata de áreas identificadas durante la Fase de 

Identificación en las cuales existe alguna evidencia de potencial contaminación del 

suelo.  

Área de transporte (AT): Polígono que comprende la ruta de transporte por el cual el 

contaminante se desplazó desde la AF hasta el área potencialmente impactada. 

Área de validación (AV) o confirmatoria: Representa aquella área continúa al API, donde no 

se tiene evidencia de contaminación, pero se requiere validar el área API con mayor 

precisión. 

Área fuente (AF): Polígono que engloba el lugar donde potencialmente se originó el evento 

que dio lugar a la contaminación de cada sitio (área donde se encuentra la fuente). 

Área natural protegida: Espacios continentales y/o marinos del territorio nacional, 

expresamente reconocidos y declarados como tales, incluyendo sus categorías y 

zonificaciones, para conservar la diversidad biológica y demás valores asociados de 
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interés cultural, paisajístico y científico, así como por su contribución al desarrollo 

sostenible del país. 

Atmósfera: Es la envoltura gaseosa del planeta Tierra. Está conformada por un 78 % de 

nitrógeno, 21 % de oxígeno y otros elementos como el argón, dióxido de carbono, 

trazos de gases nobles como neón, helio, kriptón, xenón, además de cantidades aún 

menores de hidrógeno libre, metano, y óxido nitroso.  

Bajiales: Son áreas de playa dejadas por un río después de una avenida. 

Barrera fisiológica. - Elementos que impiden o limitan la interacción entre elementos internos 

y externos de un organismo. Ejemplos: bombas de intercambio iónico (barreras 

fisiológicas), tejido epitelial, mucosidades, escamas (barreras anatómicas). 

Basura: Desechos, generalmente de origen urbano y de tipo sólido. Hay basura que puede 

reutilizarse o reciclarse. En la naturaleza, la basura no sólo afea el paisaje, sino que 

además lo daña; por ejemplo, puede contaminar las aguas subterráneas, los mares, 

los ríos etc.   

Bentónico: Organismos que viven en el fondo de un ambiente acuático (lago, laguna, mar entre 

otros), que se desplazan desde la superficie hasta la zona más profunda.   

Bioacumulación: Concentración resultante acumulada en el ambiente o en los tejidos de 

organismos a partir de la incorporación, distribución y eliminación de contaminantes 

obtenidos por todas las rutas de exposición por ejemplo por aire, agua, suelo, 

sedimento y alimento.  

Biodegradable: Sustancia que puede descomponerse a través de procesos biológicos 

realizados por acción de la digestión efectuada por microorganismos aerobios y 

anaerobios. La biodegradabilidad de los materiales depende de su estructura física 

y química. Así el plástico es menos biodegradable que el papel y este a su vez 

menos que los detritos.  

Biodisponibilidad: Característica de las sustancias tóxicas que indica la facilidad de 

incorporarse a los seres vivos mediante procesos o mecanismos, inhalación, ingesta 

o absorción, y que están influenciados por diferentes parámetros como, las rutas de 

exposición, las características fisiológicas del receptor y las características químicas 

del xenobiótico (se puede interpretar como la fracción soluble de un elemento 

potencialmente tóxico que puede atravesar barreras biológicas de intercambio del 

organismo receptor). 
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Bioensayo de toxicidad: Prueba para establecer la magnitud y la naturaleza del efecto que 

producirá un agente químico sobre organismos expuestos a él bajo condiciones 

específicas. Es preciso tener en cuenta que, en el área de la ecotoxicología, los 

agentes incluyen muestras ambientales de agua, suelo o sedimentos, efluentes 

domésticos e industriales, extractos de sedimentos o suelos contaminados, etc. Un 

bioensayo de toxicidad evalúa la porción de organismos afectados (resultado 

cuantitativo) o el grado de efecto (resultado cualitativo) después de la exposición a 

niveles específicos de un estímulo (concentración o dosis de un químico o mezcla 

de químicos). 

Biota: Es el conjunto formado por la fauna y flora de una región.  

Botadero: Donde se depositan -de forma no controlada-, los residuos de tipo orgánico, 

inorgánico e industriales. 

Cadena de Custodia: Procedimiento documentado de la obtención de muestras, su transporte, 

conservación y entrega de éstas al laboratorio para la realización de pruebas de 

análisis fisicoquímico, realizado por el personal responsable.  

Calidad de suelos: Es la capacidad natural del suelo de cumplir diferentes funciones como por 

ejemplo ecológicas, agronómicas, económicas, culturales, arqueológicas y 

recreacionales. Es el estado del suelo en función de sus características físicas, 

químicas y biológicas que le otorgan una capacidad de sustentar un potencial 

ecosistémico natural y antropogénicas.  

Cancerígeno(a): Cualquier sustancia que pueda causar cáncer.  

Caracterización de sitios contaminados: Determinación cualitativa y cuantitativa de los 

contaminantes químicos o biológicos presentes, provenientes de materiales o 

residuos peligrosos, para estimar la magnitud y tipo de riesgos que conlleva dicha 

contaminación.  

Cauce o Álveo: Continente de las aguas durante sus máximas avenidas, constituye un bien de 

dominio público hidráulico. 

Componente ecológico: Cualquier parte del sistema ecológico incluyendo individuos, 

poblaciones, comunidades, sus interacciones, relaciones y al mismo ecosistema.  

Comunidad: Grupo de poblaciones de diferentes especies que interaccionan entre sí y que 

habitan en una misma área.  

Concentración: La relación de una sustancia disuelta o contenida en una cantidad dada de 
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otra sustancia. 

Concentración total: Masa del elemento químico regulado por unidad de masa del suelo en 

estudio, expresada en términos del Sistema General de Unidades de Medida, 

extraído del suelo por digestión ácida (agua regia) o alcalina.  

Contaminación: (Del latín contaminare = manchar). Es un cambio perjudicial en las 

características químicas, físicas y biológicas de un ambiente o entorno. Afecta o 

puede afectar la vida de los organismos y en especial la humana.  

Contaminación del suelo: Es el depósito de desechos degradables o no degradables que se 

convierten en fuentes contaminantes del suelo.  

Contaminación hídrica: Cuando la cantidad de agua servida pasa de cierto nivel, el aporte de 

oxígeno es insuficiente y los microorganismos ya no pueden degradar los desechos 

contenidos en ella, lo cual hace que las corrientes de agua se asfixien, causando un 

deterioro de la calidad de estas, produciendo olores nauseabundos e imposibilitando 

su utilización para el consumo.    

Contaminado: Aquel suelo cuyas características químicas han sido alteradas negativamente 

por la presencia de sustancias químicas contaminantes depositados por la actividad 

humana, en concentraciones tal que en función del uso actual o previsto del sitio y 

sus alrededores represente un riesgo a la salud humana o el ambiente.  

Contaminante: Cualquier sustancia química que no pertenece a la naturaleza del suelo o cuya 

concentración excede la del nivel de fondo susceptible de causar efectos nocivos 

para la salud de las personas o el ambiente.   

Contaminante de preocupación: Contaminante elegido por su toxicidad y peligrosidad para 

realizar la caracterización del riesgo. 

Contaminante de preocupación potencial: Sustancia con propiedades potencialmente 

dañinas para la salud humana o el ecosistema determinados en la fase de 

identificación. 

Cuenca hidrográfica: Es una porción del terreno definido, por donde discurren las aguas en 

forma continua o intermitente hacia un río mayor, un lago o el mar.  

Degradación: Proceso de descomposición de la materia, por medios físicos, químicos o 

biológicos.  

Dérmico(a): Relativo a la piel. La absorción dérmica significa absorción de algún elemento a 

través de la piel.  
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Derrame: Cualquier descarga, liberación, rebose o vertido debido a una práctica inadecuada o 

hecho accidental de hidrocarburos o líquidos peligrosos en el suelo.  

Desechos tóxicos: También denominados desechos peligrosos. Son materiales y sustancias 

químicas que poseen propiedades corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas e 

inflamables que los hacen peligrosos para el ambiente y la salud de la población.  

Diversidad Biológica: Variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos entre 

otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y 

los complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad dentro 

de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas.  

Dosis. Cantidad de una sustancia disponible que interactúa con el proceso metabólico o 

biológico de los receptores una vez que ha cruzado las barreras externas del 

organismo. 

Dosis de exposición (DE). Cantidad de sustancia a la que se expone el organismo y el tiempo 

durante el que estuvo expuesto. La dosis de exposición determina el tipo y magnitud 

de la respuesta biológica. 

Dosis de referencia (DdR). Es el índice de toxicidad que más se utiliza en la evaluación de 

riesgos por exposición a sustancias no-cancerígenas. Es el nivel de exposición diaria 

que no produce un riesgo apreciable de daño en poblaciones humanas, incluyendo 

las subpoblaciones sensibles. 

Dosis suministrada. Cantidad o concentración del agente químico que está presente en la 

superficie de contacto durante un período especificado y que se expresa por unidad 

de masa corporal del individuo expuesto. 

Ecosistema: Complejo dinámico de comunidades vegetales, animales y de microorganismos 

y su medio no viviente que interactúan como una unidad funcional.  

Ecosistemas frágiles: Son ecosistemas importantes, con características y recursos 

singulares, incluyendo sus condiciones climáticas importantes y su relación con 

desastres naturales. Son ecosistemas en peligro de que sus poblaciones naturales, 

su diversidad o sus condiciones de estabilidad decrezcan peligrosamente o 

desaparezcan debido a factores exógenos. Comprenden, entre otros, desiertos, 

tierras semiáridas, montañas. 

Emergencia: Cuando la contaminación de sitios derive de una circunstancia o evento, 

indeseado o inesperado, que ocurra repentinamente y que traiga como resultado la 
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liberación no controlada, incendio o explosión de uno o varios materiales o residuos 

peligrosos que afecten la salud humana o el ambiente, de manera inmediata.   

Emplazamiento. Las áreas en las que el titular tiene instaladas sus facilidades para el 

desarrollo de sus actividades productivas, extractivas o de servicios.  

Envase: Recipiente de diferente material, forma y tamaño destinado a contener muestras de 

suelos para su conducción desde el lugar de muestreo hacia el laboratorio y que 

reúne características para conservar las propiedades de la muestra a ser analizadas.  

Especie análoga: Especie con una similitud importante pero no se originan de un ancestro 

común. Ocupan el mismo nicho ecológico en diferentes escenarios de estudio. 

Especie crítica. Especie con interés ecológico o económico, o que es clasificada con algún 

estatus de protección por la legislación peruana y por lo tanto se requiere conocer 

su vulnerabilidad a los efectos de un contaminante y es elegida para realizar el 

estudio de riesgo ambiental. Término relacionado: especie de interés especial u 

organismo blanco. 

Especie receptora: Especie crítica que recibe o está en contacto con los contaminantes.  

Estándar de Calidad Ambiental (ECA): Es la medida que establece el nivel de concentración 

o del grado de elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos y biológicos, 

presentes en el aire, agua o suelo, en su condición de cuerpo receptor, que no 

representa riesgo significativo para la salud de las personas ni al ambiente. Según 

el parámetro en particular a que se refiera, la concentración o grado podrá ser 

expresada en máximos, mínimos o rangos.  

Evaluación de la toxicidad: Selección de los valores adecuados de los parámetros que miden 

la peligrosidad de las sustancias tóxicas presentes en el sitio, acompañados por la 

calificación de la calidad de esa información. El parámetro que se usa en evaluación 

de riesgos es el índice de toxicidad. 

Evaluación de Riesgos a la Salud y el Ambiente (ERSA): Es el estudio que tiene por objeto 

definir si la contaminación existente en un sitio representa un riesgo tanto para la 

salud humana como para el ambiente, así como los niveles de remediación 

específicos del sitio en función del riesgo aceptable y las acciones de remediación 

que resulten necesarias.  

Exposición: Co-ocurrencia del contacto entre el agente estresante y el componente ecológico. 

Factor de incertidumbre: Factor aplicado a una concentración de exposición o a una 
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concentración o dosis de efecto para corregirlo por una fuente de incertidumbre 

identificada. 

Foco de contaminación: Comprende los componentes ambientales afectados por las fuentes 

primarias de contaminación, que se caracterizan por presentar altas concentraciones 

de contaminantes y ser potenciales generadores de contaminación en otros 

componentes ambientales. Se conoce también como fuente secundaria. 

Fracción de hidrocarburos F1 o hidrocarburos fracción ligera: Mezcla de hidrocarburos 

cuyas moléculas contienen entre cinco (5) y diez (10) átomos de carbono (C5 a C10). 

Los hidrocarburos fracción ligera deben analizarse en los siguientes productos 

contaminantes: mezcla de productos desconocidos derivados del petróleo, petróleo 

crudo, gasavión, gasolvente, gasolinas, gas nafta.   

Fracción de hidrocarburos F2 o hidrocarburos fracción media: Mezcla de hidrocarburos 

cuyas moléculas contengan entre diez (10) y veintiocho (28) átomos de carbono 

(C10 a C28). Los hidrocarburos fracción media deben analizarse en los siguientes 

productos contaminantes: mezcla de productos desconocidos derivados del 

petróleo, petróleo crudo, gasóleo, diésel, turbosina, queroseno, mezcla de creosota, 

gasavión, gasolvente, gasolinas, gas nafta.   

Fracción de hidrocarburos F3 o hidrocarburos fracción pesada: Mezcla de hidrocarburos 

cuyas moléculas contengan entre veintiocho (28) y cuarenta (40) átomos de carbono 

(C28 a C40). Los hidrocarburos fracción pesada deben analizarse en los siguientes 

productos contaminantes: mezcla de productos desconocidos derivados del 

petróleo, petróleo crudo, combustóleo, parafinas, petrolatos, aceites derivados del 

petróleo.   

Fuente de contaminación: Comprende cualquier componente, instalación o proceso de 

actividades antrópicas, que puede liberar contaminantes al medio ambiente. Se 

conoce también “fuente primaria”. 

Geo-referenciación: Es el procedimiento técnico-científico por el cual se define la localización 

espacial de un objeto, en un sistema de coordenadas y datum determinado.  

Gestión ambiental: Es el conjunto de actividades dirigidas a manejar de manera integral el 

ambiente de un territorio dado y así contribuir con el desarrollo sostenible del mismo. 

Sus componentes principales, como son: las políticas ambientales, los instrumentos 

jurídicos, normativas y reglamentos ambientales y los procesos administrativos 

(gubernamentales). 
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GPS: Sistema de posicionamiento Global o, NAVSTAR GPS (Navigation System and Ranging-

Global Positioning System, sistema de navegación y determinación de alcance, y 

sistema de posicionamiento mundial’) es el sistema que permite determinar la 

posición geográfica en cualquier parte del mundo de un objeto, persona o nave y 

funciona mediante una red de satélites en órbita sobre el planeta.  

Incertidumbre: Conocimiento imperfecto relacionado con el estado presente y futuro de un 

sistema en consideración. Componente del riesgo que resulta de un conocimiento 

imperfecto del grado de peligrosidad o de su patrón de expresión especial o 

temporal. 

Índice de peligro: Es la relación entre la concentración de exposición y un valor de referencia. 

Infiltración: Penetración de un líquido a través de los poros o intersticios de un suelo, cualquier 

material poroso natural o sintético.  

Ingestión: Tragar (como cuando se come o se bebe). Las sustancias químicas pueden ser 

ingeridas en el alimento, la bebida, utensilios, manos, suelo. Luego de la ingestión, 

las sustancias químicas pueden ser absorbidas en la sangre y distribuidas en todas 

partes del cuerpo.  

Inhalación: Respiración. La exposición puede ocurrir por inhalación de los contaminantes, 

porque éstos se pueden depositar en los pulmones, transportarse en la sangre o 

ambos.   

Límite máximo de exposición: Límite legal para la exposición de una persona, el cual es 

socialmente aceptable, y se expresa por lo general en partes por millón (ppm) de la 

sustancia en el aire, o a veces en miligramos por metro cúbico (mg/m3).  

Lixiviado: Líquido que se forma por la reacción, arrastre o filtrado de los materiales que 

constituyen los residuos y que contiene en forma disuelta o en suspensión, 

sustancias que pueden infiltrarse en los suelos o escurrirse fuera de los sitios en los 

que se depositan los residuos y que puede dar lugar a la contaminación del suelo y 

de cuerpos de agua, provocando su deterioro y representar un riesgo potencial a la 

salud humana y de los demás organismos vivos.  

Logueo: Término en geología para indicar el proceso de descripción litológica. 

Marcador biológico: Parámetro que se puede usar para identificar un efecto tóxico en un 

organismo y también en la extrapolación entre especies o como un indicador que 
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señala un evento o condición en un sistema biológico o muestra y proporciona una 

medida de la exposición, efecto o sensibilidad. Sinónimo de Biomarcador.  

Materiales y residuos peligrosos: Aquellos que por sus características fisicoquímicas y/o 

biológicas o por el manejo al que son o van a ser sometidos, pueden generar o 

desprender polvos, humos, gases, líquidos, vapores o fibras infecciosas, irritantes, 

inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de otra naturaleza 

peligrosa o radiaciones ionizantes en cantidades que representan un riesgo 

significativo para la salud, el ambiente o a la propiedad.   

Matriz ambiental: Elemento de un ecosistema en donde pueda estar incidiendo un 

contaminante después de su emisión. Puede ser el agua (de un río, laguna, estero 

o mar), el sedimento, el suelo o el aire.   

Mecanismo de acción tóxica: Proceso por el cual el efecto de un tóxico es inducido, por 

ejemplo: narcosis aguda, inhibición de la enzima acetil colinesterasa.  

Mecanismo de liberación: Proceso físico, químico o biológico mediante el cual se hacen 

disponibles los contaminantes que se encuentran en un medio ambiental o 

compartimiento, como por ejemplo la fase sólida del suelo.  

Mecanismo de transporte: Proceso físico mediante el cual los contaminantes migran hacia un 

ambiente y de él hacia otro medio.  

Medio ambiente: Es el conjunto de factores físico-naturales, sociales, culturales, económicos 

y estéticos que interactúan entre sí, con el individuo y con la sociedad en que vive, 

determinando su forma, carácter, relación y supervivencia.  

Medios ambientales: Cualquier elemento natural (suelo, el agua, el aire, las plantas, los 

animales o cualquier otra parte del ambiente) que participa en los flujos de materia 

y energía en el sistema y que puede contener contaminantes. También referidos 

como compartimientos.  

Modelo conceptual: Relato escrito y/o representación gráfica del sistema ambiental y de los 

procesos físicos, químicos y biológicos que determinan el transporte de 

contaminantes desde la fuente, a través de los medios que componen el sistema, 

hasta los potenciales receptores que forman parte de él.   

Morbilidad: Enfermedad, donde la tasa de morbilidad es el número de enfermedades o casos 

de enfermedad en una población. 

Muestra compuesta: Es aquella constituida por un conjunto de muestras simples 
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(submuestras), convenientemente mezcladas, y llevadas al laboratorio para su 

correspondiente análisis, siendo el resultado un valor analítico medio de la propiedad 

o compuesto analizado. El número de submuestras dependerá de la variabilidad de 

la sustancia o propiedad a analizar en el área de estudio y tiene la ventaja de permitir 

un muestreo mayor sin aumentar el número de muestras a analizar.  

Muestra duplicada para contaminantes no volátiles: Muestra que se toma después de la 

homogenización del material del cual se toma la muestra original.  

Muestra duplicada para COVs: Es una muestra que se toma del muestreador, contigua a la 

muestra original.   

Muestra en profundidad: Muestra obtenida de los horizontes o capas del suelo en donde se 

ubican y lixivian los contaminantes que se desean evaluar.  

Muestra simple: Las muestras colectadas en un tiempo y en un lugar particular son llamadas 

muestras simples. Este tipo de muestras representa las condiciones puntuales de 

una muestra de la población en el tiempo que fue colectado. Estas muestras siempre 

se aplicarán para compuestos orgánicos volátiles (COV’s), Hidrocarburos y 

Benceno, Tolueno, Etilbenceno, Xilenos (BTEX).  

Muestreo biológico o dosimetría interna: Determinación cuantitativa de la concentración del 

tóxico o sus metabolitos en uno o más medios corporales del organismo expuesto. 

Se usa para estimar la exposición que experimentan cada uno de los tejidos del 

cuerpo, con el fin de estimar la magnitud de la exposición ambiental y para demostrar 

que existió una exposición efectiva. El simple hecho de que el tóxico se encuentre 

dentro del organismo es la prueba de que existió la exposición.  

Muestreo de comprobación: Es aquel orientado a comprobar si se alcanzaron con los ECA 

para suelo, los niveles de fondo, los niveles de remediación determinados en el 

ERSA u otros objetivos de remediación establecidos.   

Muestreo de detalle: Es aquel orientado a identificar el área y el volumen del suelo 

contaminado, y de ser el caso, de otros medios afectados por las sustancias 

señaladas en el Decreto Supremo N.° 002-2013-MINAM.  

Muestreo de identificación: Es aquel orientado a identificar si el suelo está contaminado o no. 

Entiéndase que toda referencia hecha al muestreo exploratorio en el Decreto 

Supremo Nº 002-2013-MINAM, se entenderá como referida al muestreo de 

identificación.  
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Muestreo de nivel de fondo: Es aquel orientado a identificar el nivel de fondo en el suelo.   

Muestreo dirigido: Es la actividad por medio de la cual se toman muestras representativas 

sobre puntos específicamente determinados, cuando se cuenta con información 

previa del sitio, se conoce el producto derramado y/o es evidente la extensión de la 

afectación.  

Nivel de fondo: Concentración en el suelo de los químicos que no fueron generados por la 

actividad objeto de análisis y que se encuentran en el suelo de manera natural o 

fueron generados por alguna fuente antropogénica ajena a la actividad bajo análisis.  

Organismo: Individuo; en el caso de organismos multicelulares se refiere a individuos 

formados por un sistema de órganos. 

Organismo blanco: Especie crítica con valor económico o ecológico que se elige para su 

estudio. (Se refiere a una especie crítica elegida para estudio). 

Organismos y/o poblaciones no humanas. En evaluación integral de riesgos se refiere a 

todos los seres vivos, sean plantas, animales superiores o microorganismos. Estos 

son denominados biota en las ciencias biológicas. 

Patrón de muestreo: Es la distribución espacial de los puntos de muestreo en el plano 

horizontal, para cada sitio en particular en base a las características y el objetivo del 

muestreo. Los patrones pueden ser: i) de distribución uniforme (rejillas regulares, 

rejillas triangulares, rejillas circulares, sobre una línea, diagonales múltiples), ii) de 

distribución aleatoria (aleatorios, aleatorios en una rejilla regular, aleatorios 

desalineados en una rejilla regular), iii) de muestreo con distribución heterogénea 

(diagonal simple, diagonales cruzadas rotantes).  

Peligro: Capacidad inherente de un (o varios) agente (s) de estrés de causar efecto(s) 

adverso(s) cuando el hombre, sistemas o poblaciones están expuestos a él. 

Plan de descontaminación de suelos: Instrumento de gestión ambiental que tiene por 

finalidad remediar los impactos ambientales originados por una o varias actividades 

pasadas o presentes en los suelos. Los tipos de acciones de remediación que se 

podrán aplicar, sola o en combinaciones, son. - acciones de remediación para la 

eliminación de los contaminantes del sitio, acciones para evitar la dispersión de los 

contaminantes, acciones para el control del uso del suelo, y acciones para monitoreo 

del sitio contaminado. La presentación del Plan de Descontaminación de Suelos no 

exime de la responsabilidad de elaborar y presentar ante la autoridad competente, 
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los demás instrumentos de gestión ambiental propios de la actividad.  

Plan de muestreo: Documento que contiene la información y programación relacionada con 

cada una de las etapas que conforman el muestreo y señala los criterios para la 

toma de muestras.  

Plancton: Conjunto de organismos flotantes del reino animal que viven prácticamente en todas 

las aguas naturales. Conjunto de seres vivos, animales y vegetales, generalmente 

microscópicos, que flotan a la deriva en las aguas dulces y marinas.  

Plano: Representación gráfica técnica de un sitio impactado, puede darse como un dibujo 

técnico, en especial en el nivel local, donde se presenten los detalles requeridos en 

la evaluación de riesgos a la salud y el ambiente tales como linderos, calles, 

instalaciones, drenajes, edificaciones. En el nivel regional puede ser un plano o una 

fotografía aérea con suficiente resolución que permita identificar la información 

requerida y que haya sido geo-referenciada con coordenadas UTM, en ningún caso 

podrán ser utilizadas fotografías aéreas o satelitales que no permitan distinguir 

claramente los elementos requeridos en esta guía.  

Población: Grupo de organismos de la misma especie que viven en un área definida y en un 

tiempo concreto.  

Población potencialmente expuesta. - Grupos de individuos de la misma especie situados en 

el mismo tiempo y espacio en la proximidad o dentro de un sitio contaminado, que 

pueden entrar en contacto con 

Población receptora: Poblaciones (humanas o biota) que están expuestas a los 

contaminantes, la población receptora es entonces la población expuesta.  

Problema ambiental: Daño aparente, real o potencial al medio ambiente que no está 

acompañados de acción popular.  

Punto de muestreo: Lugar (punto o área determinada) del suelo donde se toman las muestras, 

sean éstas superficiales o de profundidad.  

Puntos de Exposición: Lugares donde es posible encontrar presencia de contaminantes y 

donde los receptores, a través de alguna vía, pueden entrar en contacto con los 

medios contaminados (medios de contacto).   

Receptor: Organismo, población o comunidad que está expuesta a contaminantes.  

Reciclaje: Consiste en convertir materiales ya utilizados en materias primas para fabricar 

000046



 

 

 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 47 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
índice Rev.: C7 

 

nuevos productos.  

Recursos naturales: Son aquellos bienes existentes en la Tierra y que la humanidad 

aprovecha para su subsistencia, agregándoles un valor económico. Tales recursos 

son: el aire, la energía, los minerales, los ríos, la flora, la fauna, etc.  

Rehabilitación: Conjunto de técnicas y métodos que sirven para recuperar un sitio impactado, 

mejorando la calidad del mismo y de los seres vivos que se desarrollan en ellos. 

Remediación: Tarea o conjunto de tareas a desarrollarse en un sitio impactado con la finalidad 

de eliminar o reducir contaminantes, a fin de asegurar la protección de la salud 

humana y la integridad de los ecosistemas.  

Residuos peligrosos: Todos aquellos residuos en cualquier estado físico que, por sus 

características corrosivas, tóxicas, venenosas, reactivas, explosivas, inflamables, 

biológico-infecciosas, irritantes o mutagénicas, representan un peligro para el 

equilibrio ecológico o el ambiente. 

Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que un contaminante pueda ocasionar efectos adversos 

a la salud humana, en los organismos que constituyen los ecosistemas o en la 

calidad de los suelos y del agua, en función de las características y de la cantidad 

que entra en contacto con los receptores potenciales, incluyendo la consideración 

de la magnitud o intensidad de los efectos asociados y el número de individuos, 

ecosistemas o bienes que, como consecuencia de la presencia del contaminante, 

podrían ser afectados tanto en el presente como en escenarios futuros dentro del 

uso actual o previsto del sitio.  

Ruta de exposición: Es el camino que sigue un agente químico en el ambiente desde el lugar 

donde se emite hasta que llega a establecer contacto con la población o individuo 

expuesto. El análisis de la ruta de exposición describe la relación que existe entre 

las fuentes (localizaciones y tipo de derrames ambientales) y los receptores 

(localización de las poblaciones, patrones de actividad, etc.). Se consideran como 

rutas significativas las que dan lugar a exposición humana. Las rutas de exposición 

consisten generalmente de cuatro elementos: a) fuentes y mecanismos de emisión 

de tóxicos, b) medio de retención y transporte (o medios en el caso de que haya 

transferencias de un medio a otro), c) punto de contacto potencial entre el medio 

contaminado y los individuos; y d) vía de ingreso al organismo.  

Ruta de exposición completa: Ruta de exposición que cuenta con todos sus elementos, 

deberá ser considerada para su evaluación dentro del estudio de ERSA.  

000047



 

 

 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 48 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
índice Rev.: C7 

 

Ruta de exposición incompleta: Ruta que carece de uno o más de sus elementos o los 

elementos no están conectados. Hay evidencia sólida que los receptores no están 

expuestos. Rutas de exposición incompletas no deben ser consideradas en el 

estudio de ERSA.  

Ruta de exposición potencial: Ruta de exposición donde uno o más elementos no están 

presentes, pero éstos pueden estar ocurriendo, ocurrieron en el pasado o puede que 

ocurran en un futuro cercano. Se recomienda que sean analizadas separadamente 

y la contribución relativa a la exposición total sea estimada para su consideración en 

el estudio de ERSA.  

Sedimento: Materiales de depósito o acumulados por arrastre mecánico de las aguas 

superficiales o el viento depositados en los fondos marinos, fluviales, lacustres y 

depresiones continentales.  

Sistema de coordenadas cartográficas UTM: Sistema de Coordenadas Transversal 

Universal de Mercator (en inglés Universal Transverse Mercator, UTM), identifica un 

punto de la superficie “terrestre”, y tiene como unidad de medida el metro. Es un 

sistema cilíndrico transverso conforme, secante al globo terráqueo el cual se 

encuentra relacionado con el elipsoide del Sistema de Referencia Geodésico 1980-

Geodetic Reference System 1980 (GRS80), siendo de utilización más idónea, del 

cual deriva el WorldGeodeticSystems-WGS84. (Resolución Jefatural N.º 112-2006-

IGN/OAJ/DGC/J).  

Sitio contaminado: Área en la cual el suelo contiene contaminantes provenientes de 

actividades antrópicas, en concentraciones que pueden representar riesgos para la 

salud o el ambiente, debido a que superan los Estándares de Calidad Ambiental 

(ECA) para Suelo, estándares internacionales aprobados por el MINAM o los niveles 

de fondo, siempre que estos últimos presenten valores que excedan dichos 

estándares. El área identificada como sitio contaminado puede comprender el agua 

subterránea subyacente, los sedimentos u otros componentes ambientales, que 

resulten afectados por la contaminación del suelo, cuando se encuentren dentro de 

esta. 

Sitio impactado: Área geográfica que puede comprender pozos e instalaciones mal 

abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, 

depósitos de residuos, suelos contaminados, subsuelo y cuerpo de agua cuyas 

características físicas, químicas y/o biológicas han sido alteradas negativamente 
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como consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos. 

Sitio potencialmente contaminado: Área en la cual el suelo puede contener contaminantes 

provenientes de actividades antrópicas. El sitio potencialmente contaminado puede 

comprender el agua subterránea subyacente, los sedimentos u otros componentes 

ambientales, cuando estos resulten afectados por la presunta contaminación del 

suelo. 

Suelo: Material no consolidado compuesto por partículas inorgánicas, materia orgánica, agua, 

aire y organismos, que comprende desde la capa superior de la superficie terrestre 

hasta diferentes niveles de profundidad.   

Suelo agrícola: Suelo dedicado a la producción de cultivos, forrajes y pastos cultivados. Es 

también aquel suelo con aptitud para el crecimiento de cultivos y el desarrollo de la 

ganadería. Esto incluye tierras clasificadas como agrícolas, que mantienen un 

hábitat para especies permanentes y transitorias, además de flora y fauna nativa, 

como es el caso de las áreas naturales protegidas. 

Suelo contaminado: Suelo cuyas características químicas, han sido alteradas negativamente 

por la presencia de sustancias contaminantes depositadas por la actividad humana, 

según lo establecido en el D.S. N.º 002-2013-MINAM.   

Suelo industrial/extractivo: Suelo en el cual, la actividad principal que se desarrolla abarca la 

extracción y/o aprovechamiento de recursos naturales (actividades mineras, 

hidrocarburos, entre otros) y/o, la elaboración, transformación o construcción de 

bienes. 

Territorio: Es el espacio físico en el que se desenvuelven el conjunto de actividades humanas 

con los elementos del medio natural que lo conforman (concepto ecosístemático). 

Es el suelo, subsuelo, dominio marítimo y el espacio aéreo que los cubre (concepto 

político - administrativo). 

Textura de suelo: Es la propiedad física derivada de la composición granulométrica, constituida 

por arena, limo y arcilla, cuyos diámetros están contempladas en la escala de la 

Sociedad Internacional de la Ciencia del Suelo.  

Toxicidad: La propiedad de una sustancia o mezcla de sustancias de provocar efectos 

adversos en la salud o en los ecosistemas. 

Toxicidad aguda. El grado en el cual una sustancia o mezcla de sustancias puede provocar, 

en un corto periodo de tiempo o en una sola exposición, daños o la muerte de un 
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organismo (tiempo corto con respecto al tiempo generacional de los organismos). 

Toxicidad ambiental. La característica de una sustancia o mezcla de sustancias que ocasiona 

un desequilibrio ecológico. 

Toxicidad crónica. Es la propiedad de una sustancia o mezcla de sustancias de causar efectos 

dañinos a largo plazo en los organismos, generalmente a partir de exposiciones 

continuas o repetidas y que son capaces de producir efectos cancerígenos, 

teratogénicos o mutagénicos. 

Toxicidad subletal. Capacidad de un agente de causar efectos a concentraciones por debajo 

de las que causan la muerte (concentraciones letales). Los efectos pueden ser a 

nivel conductual, bioquímico, fisiológico o histológico. 

Toxicocinética. Proceso que incluye la incorporación de compuestos tóxicos al cuerpo del 

organismo receptor, la biotransformación, la distribución de él y de sus metabolitos 

en el tejido y su eliminación (del tóxico inicial y de los metabolitos) del cuerpo del 

organismo receptor. 

Toxicodinámica. Proceso de interacción de compuestos tóxicos con sitios blancos (se refiere 

a sitios para comparación) y las consecuencias bioquímicas y fisiológicas que 

causan un efecto adverso. 

Umbral: Concentración o dosis de exposición debajo del cual no es probable que ocurra un 

efecto. 

UTM: La Proyección Transversal Universal de Mercator, sistema utilizado para convertir 

coordenadas geográficas esféricas en coordenadas cartesianas planas.  

Vía de exposición: Proceso por el cual el contaminante entra en contacto directo con el cuerpo, 

tejidos o barreras de intercambio del organismo receptor, por ejemplo, ingestión, 

inhalación y absorción dérmica.   

Vulnerabilidad: Conjunto de condiciones que limitan la capacidad de defensa o de 

amortiguamiento ante una situación de amenaza y confieren a las poblaciones 

humanas, ecosistemas y bienes, un alto grado de susceptibilidad a los efectos 

adversos que puede ocasionar el manejo de los materiales o residuos, que, por sus 

volúmenes y características intrínsecas, sean capaces de provocar daños a la salud 

y el ambiente. 
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CAPÍTULO 1 DATOS GENERALES 

La Refinería La Pampilla S.A.A. (en adelante, RELAPASAA) es una refinería de petróleo del Perú 

bajo administración del Grupo Repsol del Perú S.A.C. (en adelante, REPSOL). La Refinería se 

ubica en la carretera a Ventanilla km 25, distrito de Ventanilla, provincia constitucional del Callao.  

El 15 de enero de 2022, durante las labores de descarga de crudo del buque-tanque “Mare 

Doricum” en el Terminal Multiboyas N.° 2 en la Refinería, ocurrió un evento que implicó el 

derrame de crudo en la costa del distrito de Ventanilla. Posteriormente, con la finalidad de 

verificar el cumplimiento de las medidas administrativas dictadas, el OEFA realizó supervisiones 

in situ con relación a la emergencia ambiental suscitada, generando Actas de Supervisión que 

fueron notificadas a RELAPASAA. Se realizó la verificación de la limpieza de las playas y Áreas 

Naturales Protegidas, la cual fue atendida mediante Evaluaciones Ambientales de Causalidad 

(EAC), Evaluación Ambiental Focal (EAF), Evaluación Ambiental de Seguimiento (EAS), entre 

otras; realizadas en el marco de la función evaluadora, encontrándose afectación en 69 

formaciones costeras. 

Dichas formaciones costeras fueron contempladas por OEFA en las Resoluciones N.º 0206-

2022-OEFA/DSEM (en adelante, Resolución 206), publicada el 04 de octubre 2022 donde OEFA 

impuso a RELAPASAA dos Mandatos de Carácter Particular; siendo el primero de ellos, la 

elaboración de un Plan de Rehabilitación para 69 formaciones costeras; y, la Resolución N.º 

0234-2022-OEFA/DSEM (en adelante, Resolución 234), publicada el 09 de octubre 2022 en la 

cual OEFA se rectifica de un error material e incluye dos formaciones costeras adicionales, con 

lo cual, el mandato de carácter particular inicial se modifica quedando finalmente en 71 

formaciones costeras incluidas en el PR de RELAPASAA. 

Adicionalmente, en la Resolución de Administración N.º 00044-2023-OEFA/DSEM (en adelante, 

Resolución 044), la OEFA indica variar de oficio la obligación, plazo y forma de acreditar el 

cumplimiento del mandato de carácter particular ordenado mediante las Resoluciones 206 y 234 

a RELAPASAA, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la resolución. En 

una de las consideraciones es que el administrado puede, previa coordinación con el certificador, 

presentar un Plan de Rehabilitación por cada área afectada determinada o para un grupo de 

estas. 

Ante ello, RELAPASAA vio por conveniente dividir las 71 formaciones costeras en tres zonas 

geográficas correspondientes a Zona 1: Chancay - Aucallama (23 formaciones costeras); Zona 

2: Ancón (24 formaciones costeras); y, Zona 3: Santa Rosa y Ventanilla (24 formaciones 
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costeras), las cuales serán evaluadas por tres consultoras ambientales.  

Con base en lo anterior, JCI Ingeniería & Servicios Ambientales (en adelante, JCI) es la empresa 

consultora encargada de la elaboración de cuatro (4) PR de la Zona 1, dividida en cuatro 

sectores. Es decir, a JCI le corresponde el desarrollo de un PR para cada sector: 

• Sector Huacho - Chancay, conformado por cuatro (4) formaciones costeras las cuales se 

señalan a continuación: Playa de Pescadores, Playa Rio Seco, Playa Chancayllo y Playa 

Agua dulce.  

• Sector Chancay, conformado por una (1) formación costera la cual se señala a 

continuación: Puerto de Chancay. 

• Sector Chancay - Aucallama, conformado por (7) formaciones costeras las cuales se 

señalan a continuación: Playa Cascajo, Playa Peralvillo, Playa Crisantemos, 

Desembocadura del Río Chancay, Playa del Óvalo, Playa Pasamayo y Playa Chacra y 

Mar  

• Sector Aucallama, conformado por once (11) formaciones costeras las cuales se señalan 

a continuación: Punta Pasamayo, Playa Cala Serpentín 4, Acantilado S/N 9, Playa Cala 

Serpentín 1, Playa Cala Serpentín 2, Playa Cala Serpentín 3; Acantilado S/N 8, Playa San 

Juan, Punta S/N 6, Playa Tomacalla y Punta Tomacalla. 

1.1 NOMBRE DEL PLAN DE REHABILITACIÓN 

El nombre del Instrumento de Gestión Ambiental Complementario corresponde al “Plan de 

Rehabilitación para la Zona 1, Sector Chancay” (en adelante, PR), el cual está comprendido por 

una formación costera identificada como: Puerto de Chancay. 
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En el Anexo I, Capítulo 1, 1.3 – “Vigencia de Poder”, se presenta la Vigencia de Poder y el 

Documento de Identidad del Representante Legal de RELAPASAA. 

1.4 DATOS DE LA CONSULTORA AMBIENTAL 

1.4.1 Nombre de la Consultora Ambiental 

La elaboración del “Plan de Rehabilitación para la Zona 1, Sector Chancay”, estará a cargo de la 

empresa consultora de servicios ambientales JCI INGENIERIA & SERVICIOS AMBIENTALES 

S. A. C. 

Cuadro 3 Datos del Representante Legal de la Consultora 

Razón Social: JCI INGENIERIA & SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C. 

Número de RUC: 20451626303 

Número de registro de inscripción en el SENACE RNC-00361-20231 

Teléfono: 255-8500 / 255-8501 

Correo Electrónico: proyectos@jci.com.pe, www.jci.com.pe 

Representante legal: Julio Cesar Minga 

Firma del Representante Legal: 

Fuente: RELAPASAA  
Elaboración JCI, 2023 

En el Anexo I, Capítulo 1, 1.4 “Vigencia de Poder”, se presenta la Vigencia de Poder y el DNI 

del Gerente de JCI INGENIERIA & SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C (en adelante JCI). En el 

Anexo I, Capítulo 1, 1.1- “Registro de JCI”, mediante el cual la consultora se encuentra 

acreditada para la elaboración de estudios ambientales. 

En el siguiente cuadro se señalan los profesionales encargados de la elaboración del PR, los 

mismos que se encuentran inscritos en el Registro otorgado por SENACE. 

  

 
1 Ver Anexo I. Capítulo I. 
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Cuadro 4 Lista de profesionales que elaboran el PR 

Nombres y Apellidos 
No de 

colegiatura 
Especialidad Firma 

Guillermo Luján CIP-232807 

Especialista en Remediación, con 

experiencia en Planes de 

Rehabilitación.  

 

Marisela Huamán CBP-8775 Especialista de Flora y Fauna.  

Edwin Lozada CGP-061 Especialista de Aspectos Físicos.  

Jessica Becerra CIP-131842 
Especialista en Sistema de 

Información Geográfica (SIG) 
 

Darwin Huaita CIP-105284 
Especialista en hidrología e 

Hidrogeología 
 

Lizbeth Ureta CIP-71946 Especialista Social.  

Elaboración JCI, 2023 

En el Anexo I, Capítulo 1, 1.2 – Certificado de habilidad, se incluyen los Certificados de Habilidad 

de los profesionales que han elaborado el Plan de Rehabilitación.  

Es precisos señalar que el profesional con experiencia en remediación es el Ingeniero Guillermo 

Lujan, cuyo Currículum Vitae se encuentra en el Anexo I, Capítulo 1,1.5 – C.V Experiencia en 

Remediación. 

1.4.2 Empresas subcontratadas 

En el siguiente cuadro se listan las empresas subcontratistas que participaron en la generación 

de información para el desarrollo del PR: 
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Cuadro 5 Lista de empresas subcontratistas 

Subcontratista Especialidad 

AGQ S. A. C. 
Laboratorio acreditado, encargado del 

muestreo y determinación de analíticas. 

DELIMAR S. A. C. 
Empresa especializada para los estudios de 

oceanografía y batimetría 

SGPC E. I. R. L. 
Empresa especializada para el estudio de 

topografía. 

OHL INGENIEROS S. A. C. Especialista en ensayos geofísicos 

VERTISUB PERÚ S. A. C. 
Servicio especializado para el desarrollo de 
trabajos en altura y zonas de difícil acceso. 

CEIMIC PERÚ S. A. C. 
Laboratorio especializado para la analítica del 

componente hidrobiológico. 

ALS PERÚ S.A. 
Laboratorio acreditado, encargado del 
muestreo y determinación de analíticas 

TEMA LITOCLEAN S. A. C. 
Empresa especializada en investigación y 

remediación de suelos contaminados 

ES4I ENVIRONMENTAL SERVICES FOR 
INDUSTRIES S. A. C. 

Laboratorio de ensayo acreditado por 
INACAL para ensayos hidrobiológicos 

LABORATORIO DE ANÁLISIS DE SUELOS, 
PLANTAS, AGUAS Y FERTILIZANTES (LASPAF) 

Laboratorio de la Universidad Nacional 
Agraria La Molina (UNALM) encargado del 

análisis de suelos 

SISTEMA DE SERVICIOS Y ANÁLISIS QUÍMICOS S. 
A. C. 

Laboratorio de ensayo e investigación 

Fuente: RELAPASAA.  
Elaboración JCI, 2023. 
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CAPÍTULO 2. OBJETIVO DEL PLAN DE REHABILITACIÓN 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

El objetivo general del PR es establecer, describir, y estructurar a partir de los resultados 

obtenidos de la evaluación en campo (física, biológica y social) del área intermareal y submareal, 

y la evaluación de riesgo a la salud y al ambiente, un conjunto de acciones de rehabilitación (en 

caso corresponda) más adecuadas para restablecer las funciones del ecosistema marino 

costero, analizando los potenciales impactos socio ambientales inherentes a las acciones 

propuestas durante la rehabilitación. 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Los objetivos específicos del presente PR son los siguientes:  

• Identificar las áreas afectadas y determinar su extensión y/o volumen del momento. 

• Elaborar y validar el modelo conceptual inicial del área a caracterizar del PR. 

• Determinar las características de cada formación costera indicada como afectada por 

parte del Organismos de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 

• Determinar el volumen de sedimentos afectados. 

• Realizar la Evaluación de Riesgos para la Salud y el Ambiente (ERSA). 

• Establecer las metodologías y acciones de remediación y/o rehabilitación, considerando 

los resultados de la caracterización del área intervenida y las conclusiones del ERSA. 

• Desarrollar la ingeniería de las actividades de remediación / intervención de los Planes 

de Rehabilitación, según corresponda. 

• Identificar a los receptores humanos potencialmente afectados en la zona de estudios. 

• Identificar los receptores ecológicos potencialmente afectados en la zona de estudios. 

• Estimar los costos asociados a la propuesta de actividades de rehabilitación/remediación 

y/o intervención. 

• Elaborar el cronograma de las acciones propuestas. 

• Desarrollar los planes de manejo asociados a la propuesta de actividades de 

rehabilitación/remediación y/o intervención. 

• Establecer el plan de monitoreo luego de las actividades de rehabilitación/remediación 

y/o intervención. 

• Diseñar el plan de relaciones comunitarias. 

• Establecer los mecanismos de participación ciudadana.
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CAPÍTULO 3. RESUMEN DEL PLAN DE REHABILITACIÓN  

El presente resumen constituye una síntesis del PR. 

3.1 DENOMINACIÓN DEL ÁREA AFECTADA 

El nombre del Instrumento de Gestión Ambiental Complementario corresponde al “Plan de 

Rehabilitación para la Zona 1, Sector Chancay”, el cual está comprendido por una formación 

costera identificada como Puerto de Chancay. 

El área de estudio se ubica en el distrito de Chancay, provincia de Huaral, departamento de Lima 

el detalle se señala en el siguiente cuadro: 

Cuadro 6 Ubicación política de la formación costera Puerto de Chancay 

Formación 

Costera  
Ubicación Política  Coordenadas UTM WGS 84 - Zona 18  

Nombre  Distrito  Provincia  Departamento  
Punto Inicial  Punto Final  

Este (m)  Norte (m)  Este (m)  Norte (m)  

Puerto de 

Chancay 
Chancay Huaral  Lima  252 013 8 718 322 252 317 8 719 447 

Fuente: Resolución Directoral N.º 00206-2022-OEFA/DSEM 
Elaboración: JCI, 2023. 

El área de estudio considera el área para la caracterización (APC) físico, biológico, y social; así 

como; el área de referencia. 

Se presentan el cuadro de ubicación de la formación costera y el cuadro de coordenadas 

referenciales del polígono del área de estudio:  

Cuadro 7 Polígono del área de estudio de la Zona 1, Sector Chancay  

Plan de Rehabilitación  
Zona 1 

Vértices 
Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur 

Este Norte 

Sector Chancay 

A 252 634 8 719 492 

B 251 852 8 718 021 

C 246 561 8 717 583 

D 246 530 8 718 890 
Elaboración: JCI, 2023. 

El área de estudio no se encuentra superpuesta a Áreas Naturales Protegidas (áreas de 

administración Nacional, área de Conservación Regional o Privada) o Zona de Amortiguamiento, 

ni Reserva Territorial o Reserva indígena. 
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El área de estudio no se ubica en terrenos de Comunidades Campesinas, nativas y/o de pueblos 

indígenas. 

3.2 DESCRIPCIÓN DEL SINIESTRO Y/O EMERGENCIA AMBIENTAL 

El evento se originó el 15 de enero de 2022, a las 16:45 horas. de acuerdo al Voyage Data 

Recorder del Buque (Conocido como caja negra), se constató la rotura del cabo de amarre de la 

boya A5 (lado popa estribor del buque), quedando uno solo de los cabos sosteniendo esa boya. 

Debido a este evento el buque “Mare Doricum” se desplazó de manera considerable y sin control, 

posicionándose sobre la troncal del PLEM2 del Terminal 2. Alrededor de esta hora se habría 

producido la rotura del PLEM. 

A las 17:25 horas el Primer Oficial del buque comunica a la Loading Master3 que se está parando 

la descarga porque el buque se estaba dirigiendo contra el Terminal 2. En ese momento se 

observa una mancha oleosa en el mar. Se ordena la parada de emergencia de la descarga. 

A las 17:50 horas se inicia el despliegue de las barreras de contención en el mar, quedando 

desplegadas a las 19:00 horas, siendo que 30 minutos después se rompe por segunda vez el 

cabo de boya A5 (popa estribor) anteriormente reparada.  

Pasadas las 20:00 horas se registra por tercera vez la ruptura del cabo de amarre de la boya A5 

(popa estribor) anteriormente reparada.  

A las 22:26:36 horas, RELAPASAA registró la emergencia ambiental con código EA22-00045 en 

el Sistema de Gestión de Emergencias Ambientales - SGEA del OEFA, referido al derrame de 

hidrocarburos ocurrido. Además, reportó la presencia de un producto oleoso en el mar. 

La causa que originó el evento consistió en el desplazamiento incontrolado del Buque “Mare 

Doricum”. Esto generó un impacto en la instalación submarina (PLEM), produciéndose una 

rotura.  

Se derramaron aproximadamente 10 396 barriles de crudo Buzios que afectaron 10 652 Ha 

(10,533 Ha en mar y 119 Ha en tierra), ubicadas entre las localidades de Ventanilla, Santa Rosa, 

Ancón, Aucallama y Chancay. 

 
2  PLEM: Pipeline End Manifold 
3 Persona designada por el administrador portuario a bordo de la nave, responsable de la supervisión de la transferencia de productos 

líquidos y gaseosos a granel, hacia o desde la nave y de la coordinación con el terminal o instalación portuaria, de manera tal que 

operación de transferencia se realice de forma confiable y oportuna dentro de los parámetros de calidad, seguridad y 

medioambientales, cumpliendo con las normativas y regulaciones  nacionales, así como, con las recomendaciones internacionales. 
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3.3 DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE PRIMERA RESPUESTA (APR)  

En la siguiente Figura se describe el flujograma de notificación (imagen 2.0 del Plan de 

Contingencia4) desde el aviso de la ocurrencia del derrame hasta la activación del Plan de 

Contingencia o la necesidad de comunicar a la Capitanía Guardacostas Marítima del Callao para 

que active el Plan de Acción Local. Asimismo, con la finalidad de evaluar los posibles riesgos 

involucrados, y movilizar recursos especializados.  

Figura 1 Flujograma de notificación (Imagen 2.0 del Plan de Contingencia) 

 

Fuente: RELAPASAA 

3.3.1 Sobre los niveles de respuesta 

Con relación a los niveles de respuesta establecidos en el Plan de Contingencia aprobado y 

 
4  Ver Anexo 5.1. Emergencia Ambiental – Plan de Contingencia 
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vigente, la emergencia ocurrida del 15 de enero de 2022 fue catalogada por el OEFA como Nivel 

3 - Rojo.  

3.3.2 Respecto a las medidas de primera respuesta 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 66-A.1 del Reglamento para la Protección Ambiental 

en las Actividades de Hidrocarburos (RPAAH)5 las Acciones de Primera Respuesta (APR) 

incluyen: 

• Control en la fuente 

• Aseguramiento del área y contención 

• Recuperación superficial y disposición final del contaminante 

• Disposición final de los residuos generados en las acciones anteriores. 

• Acciones de rescate de fauna silvestre 

• Otras acciones que señale el Plan de Contingencia. 

 

Estas Acciones de Primera Respuesta son las mismas que se detallan en el Plan de Contingencia 

vigente y que han sido ejecutadas por RELAPASAA.  

3.3.3 Descripción del cronograma de las APR y su estado 

El cronograma de aplicación de las APR se presentó al OEFA mediante carta RLP-GSCMA-030-

2022 (28.01.2022) y posteriormente fue actualizado mediante las Cartas RLP-GSCMA-063-2022 

(04.02.2022) y RLP-GSCMA-279-2022 (14.03.2022). (Ver Anexo III, Capítulo 5, 5.1- 

Emergencia Ambiental - Cartas de acciones de primera respuesta). 

La duración del Cronograma actualizado mediante RLP-GSCMA-279-2022 (14.03.2022), tuvo 

una duración programada de 76 días, las principales actividades se señalan a continuación: 

• Reconocimiento del área de influencia: el cual consistió el recorrido vía marítima, vía 

terrestre y vía aérea; asimismo, contempla el uso de drones para el reconocimiento del 

área, la duración programada fue de 76 días. 

• Evaluación de las condiciones climáticas: en la cual se contempló la evaluación de la 

marea alta, la duración programada fue de 14 días. 

• Procura: que abarca la compra de materiales absorbentes, barreras de flotación, 

barreras de sello de playa, Skimers , bolsas de disposición entre otras para el uso durante 

 
5 Decreto Supremo N.° 039-2014-EM y sus modificatorias.  
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las acciones de respuestas. La duración programada fue de 9 días. 

• Acciones de Primera Respuesta en las Reservas Naturales Protegidas: consisten en 

el patrullaje del área y establecimiento de línea base biológica en la Reserva Nacional 

Sistema de islas, islotes y puntas guaneras–Islotes de pescadores y en la zona reservada 

Ancón.  La duración programada fue de 43 días. 

• Acciones de Respuesta - Lado Mar: Contempló acciones de perdida de contención, 

recuperación de crudo, la división A (PLEM), entrada a la bahía de Ancón, Zona norte de 

Pasamayo, Zona de Chancay. La duración programada fue de 76 días. 

• Acciones de Respuesta – Lado Tierra: Contempló la limpieza manual  y/o con  

maquinaria, monitoreo de operaciones entre otras, en la playa Costa Azul, Playa Los 

delfines, Playa Cavero, Play Mirador, Isla Grande, Bahía blanca, Playa Hondeable, Playa 

Santa Rosa Chica, Santa Rosa Grande, Isla mata Cuatro, Playa Club Naval Ancón, 

Balneario de la Marina, Playa Hermosa, Playa San Francisco, Playa Miramar, Playa 

conchitas, Playa PCOITOS, PLAYA Infantería de Marina, Playa Carros Grandes, 

Serpentín Pasamayo, Playa Chacra y Mar, Playa Pasamayo, Playa del óvalo, Playa 

Crisantemos, Playa Peralvillo, Playa Cascajo, Playa Chorrillos, Playa Viñas, Playa la 

Calichera. La duración programada fue de 76 días. 

• Surf – Washing: Que consistió en la limpieza de arenas en la playa, la duración fue de 

40 días. 

• Estudios Ambientales: conformados por los muestreos fisicoquímicos en tierra y en mar. 

La duración programada fue de 12 días. 

• Rescate de Fauna: el rescate de fauna consiste desde la inspección/ patrullaje y rescate 

de fauna, para lo cual se habilitó el Centro de rehabilitación de Fauna en PATPAL, en el 

cual se realizó la revisión médica , asistencia y tratamiento. La duración programada fue 

de 12 días. 

3.3.4 Respecto del cumplimiento de los cronogramas 

RELAPASAA ha ejecutado las labores de limpieza de playas con el apoyo de personal técnico 

calificado y especializado.  

El 20 de mayo de 2022, mediante Carta Nº RLP-GSCMA-648-2022, RELAPASAA informó al 

OEFA que, mediante la Carta Nº RLP-GSCMA-515-202, comunicó el término de la totalidad de 

las APR que fueron definidas en el cronograma respectivo, remitido a través de la Carta Nº RLP-

GSCMA-448-2022. 

Respecto de las arenas con restos de hidrocarburos recogidas de las playas, con la finalidad de 
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evaluar su potencial de recuperación o disposición final como residuo peligroso, se transportaron 

15,692.41 m3 de estas arenas hacia la Refinería, en donde se acondicionó un área para su 

almacenamiento temporal mientras se realizaron las siguientes actividades, las mismas que han 

sido informadas a OEFA, mediante las Cartas RLP-GPA-0310-2023 (2023-E01-363067) y RLP-

GPA-0504-2023 (2023-E01-512412). (Ver Anexo, III Capítulo 5, 5.1- Emergencia Ambiental - 

Cartas de acciones de primera respuesta) 

3.3.5 Resultados de los muestreos realizados en el marco de las acciones de 

supervisión: 

La DEAM ejecutó monitoreos ambientales durante los meses de enero a agosto del año 2022, 

cuyo objetivo fue evaluar la calidad de agua de mar y sedimento (arena de playa) en las 

formaciones costeras ubicadas en el área de influencia de las zonas afectadas por la emergencia 

ambiental supervisora,  ha realizado acciones de supervisión in situ desde el 16 de enero de 

2022 hasta el 04 de junio de 2022, y del 12 al 14 de agosto de 2022, con la finalidad de verificar 

el cumplimiento de las medidas administrativas dictadas por el  OEFA.  

Los resultados de los monitoreos e inspecciones realizados por OEFA se sistematizaron en 17 

informes, según el siguiente detalle: 

• 00273-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00274-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00276-2022 OEFA/DSEM-CHID 

• 00277-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00278-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00279-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00280-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00281-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00282-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00283-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00284-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00285-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00287-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00288-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00289-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00312-2022-OEFA/DSEM-CHID 
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• 00314-2022-OEFA/DSEM-CHID. 

 

En el cuadro 8 se detallan la cantidad de muestras que se han reportado entre las Resoluciones 

N° 206-2022-OEFA/DSEM y 234-2022-OEFA/DSEM, tanto las directamente descritas en las 

resoluciones, como las referidas en los Informes de Evaluación Ambiental emitidos por OEFA. 

En dichas tablas se puede apreciar que la mayoría de las muestras que han sido tomadas como 

sustento por OEFA para la determinación del Plan de Rehabilitación, corresponden en su 

mayoría a muestras tomadas por RELAPASAA antes de que culminaran las Acciones de Primera 

Respuesta (siendo esto irregular e ilegal de acuerdo con la normativa vigente). Ver cuadro 8 para 

mayor detalle. 

En el Anexo III, Capítulo 5, 5.1- Emergencia Ambiental – Informe de causalidad de OEFA, se 

presenta los informes de resultados de los muestreos realizados en el marco de las acciones de 

supervisión.  

000064



 

 

 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 65 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 3 Resumen del Plan de Rehabilitación  Rev.: C7 
 

Cuadro 8 Resumen de muestras reportadas por OEFA en las Resoluciones6 206 y 234 

N° 
Resolución 

N° 
muestras 

Agua Sedimentos 
Hidrobiológico 

Intermareal 
Foco de 

Contaminación (*) 
Análisis 

Fotogramétrico (**) 
Intermareal Submareal Intermareal Submareal 

206-2022 937 23 53 769 46 8 31 7 

234-2022 18   18     

Totales 955 23 53 787 46 8 31 7 
(*) Foco de Contaminación: Referido a hallazgos de hidrocarburo en zonas rocosas donde no se pudieron tomar muestras. 
(**) Debido a la inaccesibilidad de la formación costera, no se pudieron tomar muestras in situ, con lo cual, OEFA optó por realizar un Estudio de fotogrametría y teledetección espacial mediante el uso de 
drones. 
Fuente RELAPASAA. 

Gráfico 1 Resumen de muestras reportadas por OEFA en las Resoluciones N° 206-2022-OEFA/DSEM y 234-2022-OEFA/DSEM 

 
Fuente RELAPASAA. 
Elaboración: JCI, 2023  

 
6 Resoluciones N° 206-2022-OEFA/DSEM y 234-2022-OEFA/DSEM 
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Cuadro 9 Número de muestras tomadas por OEFA y por RELAPASAA 

Detalle N° muestras % 

Muestras tomadas por OEFA 353 41% 

Muestras tomadas por RELAPASAA 562 59% 

Totales 955 100% 

Fuente RELAPASAA. 
Elaboración: RELAPASAA.  

Gráfico 2 Resumen de muestras reportadas por OEFA en las Resoluciones N° 206-2022-OEFA/DSEM y 234-2022-OEFA/DSEM 

 
Fuente RELAPASAA. 
Elaboración: JCI, 2023.  
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3.3.5.1 Respecto de los resultados de las muestras 

Las muestras de agua de mar (intermareal y submareal) han sido comparadas contra el ECA 

Agua (D.S. N° 004-2017-MINAM) en diversas categorías, dependiendo de la ubicación de la 

muestra; mientras que las muestras de sedimentos han sido comparadas con el Nivel de Fondo 

establecido por OEFA mediante el Informe N° 00076-2022-OEFA/DEAM-STEC. En el Cuadro 10 

se muestran los detalles. Como se puede apreciar en la tabla, el número de casos en los que se 

supera el Nivel de Fondo o al ECA Agua en las muestras que se obtuvieron en cada campaña 

de monitoreo, ha ido disminuyendo considerablemente con cada monitoreo realizado.  

Cuadro 10 Detalle de los monitoreos realizados por RELAPASAA y OEFA  

Muestreo Fecha 
N° Total de 
muestras 

N° de 
Superaciones 
al NF o ECA 

Agua 

%  de 
superaciones con 
respecto al total 

de muestras 

1ero de RELAPASAA Del 01.02.22 al 10.02.22 304 152 50.00% 

2do de RELAPASAA Del 24.02.22 al 07.03.22 1409 347 24.62% 

1ero de OEFA (*) Del 24.03.22 al 11.04.22 

921 159 17.26% 

2do de OEFA (*) Del 08.06.22 al 30.06.22 

3ro de OEFA Del 08.08.22 al 24.08.22 Nota 1 75 (**) Nota 1 

Totales >2634 (***) 733  

 (*) 1er y 2do monitoreo de OEFA fue con acompañamiento de RELAPASAA 
Nota 1: OEFA no invitó a RELAPASAA a participar del tercer monitoreo y además no compartió con RELAPASAA los resultados de 
las muestras que obtuvo en dicha campaña. RELAPASAA tomó conocimiento de las muestras en donde se identificó que se superó 
el nivel de fondo de OEFA y otras observaciones recién en la Resolución 206-2022-OEFA/DSEM.  
(**) Los 75 casos donde se superó el Nivel de Fondo de OEFA / ECA Agua son los siguientes: 
1 excedencia al ECA Agua en agua de mar submareal. 
46 superaciones al Nivel de Fondo en Sedimentos Intermareales. 
28 referencias a “Focos de Contaminación”. 
(***) No se tiene la cantidad total de muestras obtenidas porque OEFA no ha compartido los resultados de su tercera campaña de 
campaña de monitoreo; no obstante, deben estar en el rango de las 3000 muestras aproximadamente. 

Los resultados de las muestras de OEFA, tanto de agua de mar como de sedimentos 

(intermareales y submareales), específicos para el presente PR-Zona 1 se presentan en el Anexo 

III, Capitulo 5, 5.1 Emergencia Ambiental – Resultados de las muestras de OEFA. 

3.4 CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA AFECTADA 

Los criterios para la delimitación del APC se señalan a continuación: 

• Los puntos de excedencias evaluados por el OEFA en las siguientes evaluaciones 

ambientales focales, de seguimiento y de causalidad.  
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• Las formaciones costeras indicadas por el OEFA en la Resoluciones. Directorales N.º 

00206-2022-OEFA/DSEM y N.º 00234-2022-OEFA/DSEM. 

• El área contigua al área afectada debido a la distribución de los contaminantes (de 

acuerdo con las características fisiográficas y topográficas, en función al drenaje natural 

del sitio, así como la presencia de barreras naturales y/o artificiales, que delimitaron la 

máxima distribución en el área). 

Se realizaron actividades de caracterización para el muestreo de las matrices agua de mar y 

sedimentos a nivel submareal e intermareal, para ello se realizó un Plan de Muestreo de Detalle 

(en adelante PMD) 

El PMD se desarrolló de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Ministerial N.° 332-2022-

MEM/DM del MINEM, que aprueba los “Contenidos de los Planes de Rehabilitación en el marco 

de lo dispuesto en el artículo 66º del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades 

de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 039-2014-EM y sus modificatorias”. 

En el Sector Chancay, se realizaron 64 puntos de muestreo de sedimentos a nivel intermareal, 

de los cuales sólo cuatro (4) muestras (MD24, MD3, MD29 y H4) presentan excedencias en 

parámetros orgánicos (TPH y HAPs) con respecto a la norma internacional y los niveles de fondo 

recomendados por la OEFA., es decir, menos del 7%. 

Ello se trataría de un comportamiento puntual (foto del momento) detectadas durante el 

muestreo; ya que de acuerdo a los muestreos de comprobación los resultados no sobrepasaron 

los valores de comparación establecidos.  

Es preciso señalar que, en la Zona 1, Sector Chancay, la matriz de sedimentos registra niveles 

de fondo (NF) superiores a la referencia del OEFA y también a los estándares de comparación 

internacionales (Ver Capítulo 5.6), como consecuencia, el presente apartado se vio conveniente 

delimitar el área afectada7 y un área de referencia denominada de intervención8 

El área afectada, tal como está establecido en la RM N.° 332-2022-MEM/DM es la representación 

espacial producto de los resultados de excedencias de la normativa nacional o internacional de 

comparación. 

El área de intervención se estableció con fines prácticos, aunque no es exigido por normativa o 

 
7 Área afectada, es aquella área representada por uno o más puntos de muestreo que excedieron Normativa nacional o Internacional 
de referencial.  
8 Área de intervención, es aquella área representada por uno o más puntos de muestreo que excedieron los niveles de fondo de 
OEFA. 

000068



 
 

 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 69 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 3 Resumen del Plan de Rehabilitación  Rev.: C7 
 

guía alguna, se consideró relevante tener una representación espacial de aquellos puntos de 

muestreo que registraron valores superiores a los niveles de fondo de los valores de referencia 

del OEFA, esta premisa, junto con la presencia de partículas de hidrocarburos (“glóbulos”) 

encontradas durante los monitoreos de la zona intermareal realizadas por RELAPASSA, se 

propondría para un Plan de vigilancia. 

Ambas áreas, vienen ser una estimación espacial para un momento particular, es decir “la foto” 

del momento, debido dinámica marino-costera presente y su variabilidad en el tiempo. 

A continuación, se presentan los valores estimados del área afectada por la presencia de 

hidrocarburos totales de petróleo (TPH) y HAPs en la formación costera perteneciente al Sector 

Chancay, considerando la formación costera que presenta excedencia al comparar con la 

normativa internacional 

3.4.1 Puerto de Chancay 

Para la formación costera Puerto Chancay se encuentra un área afectada de 20 690,79 m2, que 

implicaría un volumen de 4 138, 16 m3 . 

Cuadro 11 Estimación de Área y Volumen Afectado del Sector Chancay 

Zona/Sector  
Formación 

costera  
CPI involucrado   

Estimación 

Área (m2) Volumen (m3) 

Zona 1: Sector 

Chancay 

Puerto de 

Chancay 
TPH (>C6-C40) 20 690,79 4 138,16 

Elaboración: JCI, 2023 

Es preciso señalar que el área y el volumen afectado presentado en el anterior cuadro viene ser 

una fotografía del resultado en el momento de la toma de muestra, tal como se expresa en el 

modelo conceptual, debido a la dinámica marino-costera presente y su variabilidad en el tiempo 

que podría movilizarse. 

En cuanto al área a intervenir, se identificó un área de 19 520,03m2 que supera los valores de 

Fondo de referencia de la OEFA. 
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3.5 ALTERNATIVAS DE REMEDIACIÓN 

De lo señalado en capítulo 6 (ERSA) del PR, en el Sector Chancay, no existen condiciones ni 

escenarios de contaminación y los niveles de riesgo para los escenarios humano, ecológicos y 

abiótico se encuentran dentro del rango admisible o sin efectos adversos; por lo cual, no aplica 

el desarrollo de unas acciones de remediación; no obstante, RELAPASAA propone como 

alternativa la implementación de un Plan de Vigilancia Ambiental que se compone de la (i) 

Recolección manual de glóbulo (ii) Monitoreos Ambientales y (ii) Evaluación del proceso de 

atenuación natural. 

Para sustentar adecuadamente la alternativa de aplicación de un plan de Vigilancia Ambiental 

en el Sector Chancay se hace uso de la herramienta Análisis del Beneficio Ambiental Neto (en 

adelante ABAN), mejor conocido por NEBA9, el cual es una herramienta de evaluación que, a 

través de un enfoque estructurado de beneficios ambientales selecciona las posibles alternativas 

tecnológicas, los cuales permitan desarrollar una estrategia de aplicación que minimice cualquier 

posible impacto al ambiente. 

Se debe tener en consideración, como premisa fundamental aplicable en cualquier Plan de 

Rehabilitación, que los impactos de las acciones propuestas nunca pueden ser mayores que los 

impactos mismos del efecto de contaminación. 

A continuación, se señalan las actividades del Plan de Vigilancia Ambiental: 

3.5.1 A nivel intermareal 

3.5.1.1 Muestreo de sedimentos  

En el siguiente cuadro se señalan el muestreo de sedimentos: 

Cuadro 12 Ubicación de estaciones de monitoreo de calidad de sedimento 

Zona Formación costera Código 

Coordenadas UTM 
WGS84 Frecuencia 

Parametros a 
monitorear 

Este Norte 

1 Puerto de Chancay 

ASH.PtoCh-01 252 271 8 719 400 

Semestral 

TPH (C6-C40), 
Fracciones de 
hidrocarburos (F2 y 
F3) y HAPs. 

ASH.PtoCh-02 252 286 8 719 336 

ASH.PtoCh-03  252 301 8 719 273 

ASH.PtoCh-04  252 184 8 718 430 

ASH.PtoCh-05  252 184 8 718 365 

ASH.PtoCh-06  252 119 8 718 365 

S. PtoCh-01 252 334 8 719 415 

 
9 Net Environmental Benefit Analysis (NEBA por su acrónimo en inglés) 
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Zona Formación costera Código 

Coordenadas UTM 
WGS84 Frecuencia 

Parametros a 
monitorear 

Este Norte 

S. PtoCh-02 252 349 8 719 352 

S. PtoCh-03 252 364 8 719 288 

S. PtoCh-04 252 249 8 718 430 

S. PtoCh-05 252 249 8 718 365 

S. PtoCh-06 252 184 8 718 300 

Elaboración: JCI, 2023 

3.5.1.2 Muestreo hidrobiológico 

El muestreo hidrobiológico se realizará en los mismos puntos de sedimentos de las grillas 

cercanas al litoral; A continuación, en el siguiente cuadro se presenta la ubicación en coordenada 

UTM.  

Cuadro 13 Ubicación de estaciones de monitoreo hidrobiológico 

Zona 
Formación 
costera 

Código 
Coordenadas UTM WGS84 

Frecuencia   Parámetros a monitorear  
Este Norte 

1 
Puerto de 
Chancay 

ASH.PtoCh-01 252 271 8 719 400 

Semestral 

o In situ: conductividad 
eléctrica, pH, oxígeno 
disuelto, temperatura. 

o Abundancia, riqueza, 
diversidad de 
macrobentos y 
macroalgas, así como 
contenido de HAP en 
tejido de macrobentos y 
macroalgas. 

ASH.PtoCh-02 252 286 8 719 336 

ASH.PtoCh-03  252 301 8 719 273 

ASH.PtoCh-04  252 184 8 718 430 

ASH.PtoCh-05  252 184 8 718 365 

ASH.PtoCh-06  252 119 8 718 365 

Elaboración: JCI, 2023 

3.5.1.3 Muestreo de agua de mar 

El muestreo de agua de mar se realizará en los mismos puntos de sedimentos de las grillas 

cercanas al litoral, a continuación, en el siguiente cuadro, se presentan la ubicación en 

coordenada UTM.  

Cuadro 14 Ubicación de estaciones de monitoreo de calidad de agua de mar 

Zona 
Formación 

costera 
Código 

Coordenadas UTM 
WGS84 Frecuencia Parámetros a monitorear 

Este Norte 

1 
Puerto de 
Chancay 

ASH.PtoCh-01 252 271 8 719 400 

Semestral 

o in situ: conductividad 
eléctrica, pH, oxígeno 
disuelto, temperatura, 

o Laboratorio: TPH (C6-
C40), TPH fracción 
aromática y PAHs 

ASH.PtoCh-02 252 286 8 719 336 

ASH.PtoCh-03  252 301 8 719 273 

ASH.PtoCh-04  252 184 8 718 430 

ASH.PtoCh-05  252 184 8 718 365 
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Zona 
Formación 

costera 
Código 

Coordenadas UTM 
WGS84 Frecuencia Parámetros a monitorear 

Este Norte 

ASH.PtoCh-06  252 119 8 718 365 

Elaboración: JCI, 2023. 

3.5.2 A nivel submareal 

Se realizará el muestreo de sedimentos, agua de mar e hidrobiología. 

Cuadro 15 Estaciones de monitoreo de calidad de agua de mar, sedimento e hidrobiología 

Zona Componente Código 

Coordenadas UTM WGS84 
Parámetros a 

monitorear 
Frecuencia 

Este Norte 

1 
 

 
Sedimento/ 

Agua de mar/ 
Hidrobiología 

Mar-01  235 660 8 735 814 

Sedimento: 
o in situ: 

conductividad 
eléctrica, pH, 
oxígeno disuelto, 
temperatura, 

o Laboratorio: TPH 
(C6-C40), TPH 
fracción 
aromática y PAH. 
 

Agua de mar: 
o in situ: 

conductividad 
eléctrica, pH, 
oxígeno disuelto, 
temperatura, 

o Laboratorio: TPH 
(C6-C40), TPH 
fracción 
aromática y PAH. 
 

Hidrobiología: 
o In situ: 

conductividad 
eléctrica, pH, 
oxígeno disuelto, 
temperatura, 

o Abundancia, 
riqueza, 
diversidad y 
contenido de 
HAPs en tejido 
de macrobentos 
y, macroalgas 

  

Semestral 

Mar-02  238 515 8 734 054 

Mar-03  241 370 8 732 294 

Mar-04  246 627 8 727 449 

Mar-05  248 222 8 726 050 

Mar-06  250 903 8 719 261 

Mar-07  252 403 8 716 261 

Mar-08  252 403 8 714 761 

Mar-09  253 903 8 714 761 

Mar-10  252 403 8 713 261 

Mar-11  253 903 8 713 261 

Mar-12  255 403 8 713 261 

Mar-13  252 403 8 711 761 

Mar-14  253 903 8 711 761 

Mar-15  255 403 8 711 761 

Mar-16  256 903 8 711 761 

Mar-17  252 403 8 710 261 

Mar-18  253 903 8 710 261 

Mar-19  255 403 8 710 261 

Mar-20  256 903 8 710 261 

Mar-21  258 403 8 710 261 

Mar-22  252 403 8 708 761 

Mar-23  253 903 8 708 761 

Mar-24  255 403 8 708 761 

Mar-25  256 903 8 708 761 

Mar-26  258 403 8 708 761 

Mar-27  259 903 8 708 761 

Mar-28  252 403 8 707 261 

Mar-29  253 903 8 707 261 

Mar-30  255 403 8 707 261 

Mar-31  256 903 8 707 261 

Mar-32  258 403 8 707 261 
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Zona Componente Código 

Coordenadas UTM WGS84 
Parámetros a 

monitorear 
Frecuencia 

Este Norte 

Mar-33  259 903 8 707 261 

Mar-34  253 903 8 705 761 

Mar-35  255 403 8 705 761 

Mar-36  256 903 8 705 761 

Mar-37  258 403 8 705 761 

Mar-38  259 903 8 705 761 

Mar-39  253 903 8 704 261 

Mar-40  255 403 8 704 261 

Elaboración: JCI, 2023 

3.6 IMPACTOS AMBIENTALES Y MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 

De acuerdo con la Sección 8.6.1, las actividades planificadas en el marco del Plan de 

Rehabilitación no conllevarían impactos ambientales significativos.  

Para ello, se construyó una matriz de identificación donde se determinó aquellas actividades que 

podrían generar impactos de manera directa e indirecta de acuerdo con la siguiente matriz. 
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Cuadro 16 Resumen impactos ambientales y medidas de manejo ambiental del Plan de Vigilancia Ambiental 

Actividad  
Sub 

Actividades 
Impacto Ambiental/Riesgo Ambiental 

Medida de Manejo Ambiental 

Medidas de prevención Medidas de Minimización Medidas de Rehabilitación 

Actividades 
preliminares 

Movilización 
del Personal, 
Materiales y 

Equipos 

Alteración de la calidad del aire por generación de 
material particulado 

 

Previo a los trabajos de campo, se realizará una 
inducción a los conductores, respecto a los 
límites de velocidad con los que tienen que 
desplazare por los accesos (no pavimentados) 
hacia las formaciones costeras, a fin de 
minimizar la generación de material particulado. 
Se contará con registros de capacitación. 

 

Alteración de la calidad del aire por generación de 
emisiones gaseosas 

Los vehículos a utilizar contarán con la inspección técnica Vehicular de 
acuerdo a lo establecido en la normativa del MTC y MINAM.  
El mismo que podrá ser verificado con los certificados de aprobación de 
la revisión técnica. 

  

Incremento de los niveles de ruido 

Los vehículos a utilizar contarán con la inspección técnica Vehicular de 
acuerdo a lo establecido en la normativa del MTC y MINAM.  
El mismo que podrá ser verificado con los certificados de aprobación de 
la revisión técnica. 

  

Recolección de 
glóbulos 

Recojo de 
Glóbulos 

Riesgo de alteración de la calidad de sedimento por 
inadecuada disposición de residuos sólidos 

Previo a la realización de actividades del Plan de Vigilancia Ambiental 
se realizará una capacitación semestral Sobre el manejo de Residuos 
sólidos.  
 El medio de verificación serán los registros de capacitación y/o medio 
fotográfico. 

  

Disposición de 
Glóbulos 

Riesgo de alteración de la calidad de sedimento por 
inadecuada disposición de residuos sólidos 

Previo a la realización de actividades del Plan de Vigilancia Ambiental 
se realizará una capacitación semestral Sobre el manejo de Residuos 
sólidos.  
El medio de verificación serán los registros de capacitación y/o medio 
fotográfico. 

  

Monitoreo 
Intermareal  

Monitoreo 
agua de mar 

Riesgo de alteración de la calidad de sedimento por 
inadecuada disposición de residuos sólidos 

Previo a la realización de actividades del Plan de Vigilancia Ambiental 
se realizará una capacitación semestral Sobre el manejo de Residuos 
sólidos.  
 El medio de verificación serán los registros de capacitación y/o medio 
fotográfico. 

  

Monitoreo 
Sedimentos 

Riesgo de alteración de la calidad de sedimento por 
inadecuada disposición de residuos sólidos 

Previo a la realización de actividades del Plan de Vigilancia Ambiental 
se realizará una capacitación semestral Sobre el manejo de Residuos 
sólidos.  
 El medio de verificación serán los registros de capacitación y/o medio 
fotográfico. 

  

Monitoreo 
Hidrobiológico 

Riesgo de alteración de la calidad de sedimento por 
inadecuada disposición de residuos sólidos 

Previo a la realización de actividades del Plan de Vigilancia Ambiental 
se realizará una capacitación semestral Sobre el manejo de Residuos 
sólidos.  
 El medio de verificación serán los registros de capacitación y/o medio 
fotográfico. 

  

Monitoreo 
Submareal 

Traslado hacia 
los puntos de 

muestreo (mar) 

Alteración de la calidad del aire por generación de 
emisiones gaseosas 

La embarcación a usar contará con el mantenimiento preventivo anual. 
Se contará con el certificado de mantenimiento respectivo. 

  

Incremento de los niveles de ruido 
La embarcación a usar contará con el mantenimiento preventivo anual. 
Se contará con el certificado de mantenimiento respectivo. 

  

Incremento de los niveles de vibraciones 
La embarcación a usar contará con el mantenimiento preventivo anual. 
Se contará con el certificado de mantenimiento respectivo. 

  

Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar 
por inadecuada disposición de residuos sólidos 

Previo a la realización de actividades del Plan de Vigilancia Ambiental 
se realizará una capacitación semestral Sobre el manejo de Residuos 
sólidos.  
 El medio de verificación serán los registros de capacitación y/o medio 
fotográfico. 

  

Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar 
por derrame de combustible 

Previo a la realización de actividades del Plan de Vigilancia Ambiental 
se realizará una capacitación semestral Sobre el manejo de Residuos 
sólidos.  
 El medio de verificación serán los registros de capacitación y/o medio 
fotográfico. 

  

Monitoreo de 
sedimento 

Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar 
por inadecuada disposición de residuos sólidos 

Previo a la realización de actividades del Plan de Vigilancia Ambiental 
se realizará una capacitación semestral Sobre el manejo de Residuos 
sólidos.  
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Actividad  
Sub 

Actividades 
Impacto Ambiental/Riesgo Ambiental 

Medida de Manejo Ambiental 

Medidas de prevención Medidas de Minimización Medidas de Rehabilitación 

 El medio de verificación serán los registros de capacitación y/o medio 
fotográfico. 

Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar 
por derrame de combustible 

La embarcación a usar contará con el mantenimiento preventivo anual. 
Se contará con el certificado de mantenimiento respectivo. 
Se contará con un check list. 

Se contará con un Kit anti derrame (salchicha 
absorbente, trapos absorbentes, guantes de 
entre otros) el cual se empleará en caso hubiese 
algún derrame de productos combustible, lo que 
se verificará mediante registro fotográfico. 

 

Monitoreo de 
Agua de Mar 

Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar 
por inadecuada disposición de residuos sólidos 

Previo a la realización de actividades del Plan de Vigilancia Ambiental 
se realizará una capacitación semestral Sobre el manejo de Residuos 
sólidos.  
 El medio de verificación serán los registros de capacitación y/o medio 
fotográfico. 

  

Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar 
por derrame de combustible 

La embarcación a usar contará con el mantenimiento preventivo anual. 
Se contará con el certificado de mantenimiento respectivo. 
 
Se contará con un check list. 

Se contará con un Kit anti derrame (salchicha 
absorbente, trapos absorbentes, guantes de 
entre otros) el cual se empleará en caso hubiese 
algún derrame de productos combustible, lo que 
se verificará mediante registro fotográfico. 

 

Monitoreo 
Hidrobiológico 

Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar 
por inadecuada disposición de residuos sólidos 

Previo a la realización de actividades del Plan de Vigilancia Ambiental 
se realizará una capacitación semestral Sobre el manejo de Residuos 
sólidos.  
El medio de verificación serán los registros de capacitación y/o medio 
fotográfico. 

  

Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar 
por derrame de combustible 

La embarcación a usar contará con el mantenimiento preventivo anual. 
Se contará con el certificado de mantenimiento respectivo. 
 
Se contará con un check list. 

Se contará con un Kit anti derrame (salchicha 
absorbente, trapos absorbentes, guantes de 
entre otros) el cual se empleará en caso hubiese 
algún derrame de productos combustible, lo que 
se verificará mediante registro fotográfico. 

 

Elaboración: JCI, 2023 
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3.7 MONITOREO AMBIENTAL  

En el Sector Chancay de la Zona 1, no existen condiciones ni escenarios de contaminación y los 

niveles de riesgo para los escenarios humano, ecológicos y abiótico se encuentran dentro del 

rango admisible o sin efectos adversos; por lo cual, no aplica el desarrollo de unas acciones de 

remediación; por tanto, no se contempla el monitoreo ambiental como parte de actividades de 

las acciones de remediación; no obstante, RELAPASAA propone como alternativa la 

implementación de un Plan de Vigilancia Ambiental en el cual se desarrolla el monitoreo 

ambiental del componente físico e hidrobiológico, el cual es referido en el apartado 3.5  y 8.5.2 

del PR. 

3.8 CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO  

3.8.1 Cronograma de ejecución  

Para el Sector Chancay , se ha determinado que, se realizará un plan de vigilancia ambiental, el 

cual será ejecutado en un plazo de dos (2) años. 

A continuación, se detalla el cronograma para el Sector Chancay. 
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Figura 2 Cronograma de ejecución 

 

Elaboración: JCI, 2023. 
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3.8.2 Presupuesto  

Para la implementación del Plan de Vigilancia Ambiental del Sector Chancay, se ha estimado un 

gasto de S/. 1 430 713,66 (un millón cuatrocientos treinta mil setecientos trece y 66/100) soles. 

Cabe señalar que las actividades se encuentran conforme lo desarrollado en el apartado 8.5.2 – 

Descripción de las actividades. 

A continuación, en el siguiente cuadro se presenta el resumen del presupuesto. 

Cuadro 17 Resumen de presupuesto para el Sector Chancay 

Sector Etapas Costo Total 

 
Chancay 

Planificación 130 000 

Actividades preliminares 10 000 

Movilización 115 000 

Ejecución 932,469.20 

Otros 25 000 

Subtotal 1 212 469,20 

IGV 218 244,46 

Costo Total 1 430 713,66 

Elaboración: JCI, 2023 

3.9 MEMORIA FOTOGRÁFICA  

A continuación, se muestran imágenes de las acciones de primera respuesta del evento. 

Asimismo, en el Anexo III, Capitulo 5, 5.1 Emergencia ambiental – Galería fotográfica, se 

presenta la galería fotográfica. 

Figura 3 Barrera de contención en mar 
 

Fuente: RELAPASAA 
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Figura 4 Barrera de contención en mar 

Fuente: RELAPASAA 

Figura 5 Labores de limpieza de playas  

 

Fuente: RELAPASAA 
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Figura 6 Labores de limpieza de playas 

 

Fuente: RELAPASAA 

Figura 7 Labores de limpieza de playas 

 

 Fuente: RELAPASAA
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CAPÍTULO 4. CARACTERÍSTICAS DEL ÁREA DE ESTUDIO 

El área de estudio es aquella donde se realiza la evaluación ambiental (física, biología) y la social; 

estas han sido delimitada bajo los lineamientos contemplados en la R.M N.°332-2022-

MINEM/DM, los cuales se señalan a continuación: 

• Las áreas afectadas definidas preliminarmente por el OEFA, donde se localizan las 

excedencias de los puntos evaluados por OEFA. 

• El área contigua al área afectada, la cual se delimitó con base en las características 

fisiográficas y topográficas del sitio, drenaje natural; y la presencia de barreras naturales 

y/o artificiales que delimitan la máxima distribución en el área. 

• Las áreas aledañas con presencia de población que pudieran estar expuestas al área 

afectada. 

• El área de referencia que considera las similares características del medio afectado 

(previo a la afectación), es decir similar orografía, batimetría o geología, ecosistema, 

biodiversidad, clima, cobertura vegetal, entre otros.  

• Unión de Formaciones costeras considerando los siguientes criterios: de similitud: 

geomorfología, exposición al oleaje y corrientes, accesibilidad, escenario de 

contaminación y continuidad de formación costera. 

• A nivel social, se incluye el área de estudio general que corresponde a los distritos donde 

se ubican las formaciones costeras y área de estudio focalizada (AFE) en los grupos de 

interés que realizan actividades socioeconómicas (pescadores, comerciantes, bañistas, 

comerciantes u otros) en las formaciones costeras presentes del presente PR.  

El área de estudio es la sumatoria del área para la caracterización (APC) físico, APC biológico y 

APC social; así como; el área de referencia. Cabe señalar que en el apartado 5.3 se desarrolla 

la delimitación de cada uno de estos.  
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4.1 UBICACIÓN POLÍTICA Y GEOGRÁFICA 

a) El área de estudio se ubica en el distrito de Chancay, provincia de Huaral, departamento 

de Lima, el detalle se señala en el siguiente, en el siguiente cuadro se señala la ubicación 

política y geográfica de la formación coteras del Sector Chancay. 

Cuadro 18 Ubicación política de la formación costera del Sector Chancay Zona 1 - PR 

Formación Costera  Ubicación Política  Coordenadas UTM WGS 84 - Zona 18  

Nombre  Distrito  Provincia  Dpto.  
Punto Inicial  Punto Final  

Este Norte Este Norte 

Puerto de Chancay Chancay Huaral  Lima  252 013 8 718 322 252 317 8 719 447 

Fuente: Resolución Directoral N.º 00206-2022-OEFA/DSEM 
Elaboración: JCI, 2023. 

El siguiente cuadro presenta las coordenadas que corresponden al polígono del área de estudio 

del presente PR. (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.1 Mapa de Ubicación).  

Cuadro 19 Polígono del área de estudio de la Zona 1, Sector Chancay 

Plan de Rehabilitación  
Zona 1 

Vértices 
Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 Sur 

Este Norte 

Sector Chancay 

A 252 634 8 719 492 

B 251 852 8 718 021 

C 246 561 8 717 583 

D 246 530 8 718 890 
Elaboración: JCI, 2023. 

Cabe señalar, que, como parte del desarrollo del presente PR, se identificó y seleccionó un “Sitio 

de referencia” para realizar un análisis comparativo a nivel biótico con el sitio del presente PR. 

Para la selección de referencia, se aplicaron una serie de criterios técnicos ambientales que 

debía cumplir este sitio. Mayor detalle al respecto se aprecia en el apartado 5.4.1.3 

Consideraciones para le muestreo del componente biótico. 

En este sentido, se ha establecido un polígono referencial y dentro de éste se establece el Sitio 

de Referencia. A continuación, se señala las coordenadas del polígono referencial (UTM WGS 

84 Zona 18 Sur): 
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Cuadro 20 Coordenadas del polígono del Sitio de Referencia  

Nombre Referencia Vértice 

Coordenadas UTM WGS 84 Zona 
18 Sur 

Este Norte 

Sitio de referencia 1 El Paraíso V1 215 666 8 766 310 

Sitio de referencia 1 El Paraíso V2 215 420 8 758 997 

Sitio de referencia 1 El Paraíso V3 214 927 8 759 267 

Sitio de referencia 1 El Paraíso V4 213 003 8 758 796 

Sitio de referencia 1 El Paraíso V5 213 245 8 760 064 

Sitio de referencia 1 El Paraíso V6 215 094 8 766 124 

Sitio de referencia 2 Chorrillos V1 279 263 8 657 291 

Sitio de referencia 2 Chorrillos V2 284 254 8 647 474 

Sitio de referencia 2 Chorrillos V3 267 939 8 640 116 

Sitio de referencia 2 Chorrillos V4 262 241 8 648 199 

Sitio de referencia 3 Lurín V1 290 068 8 644 621 

Sitio de referencia 3 Lurín V2 301 618 8 635 087 

Sitio de referencia 3 Lurín V3 285 171 8 618 412 

Sitio de referencia 3 Lurín V4 276 170 8 630 654 

Elaboración: JCI, 2023. 

b) Hidrográficamente, el área de estudio se encuentra ubicada en la Intercuenca 137559, 

que a su vez pertenece a la Autoridad Administrativa del Agua Cañete - Fortaleza, y a la 

Autoridad Local del Agua Chancay Huaral10.  

c) El acceso al área de estudio es por vía terrestre desde la ciudad de Lima por la Carretera 

Panamericana Norte hasta el distrito de Chancay, ubicado aproximadamente a unos 75 km 

(2 horas), con dirección de sur a norte.  

Del distrito de Chancay se continua con dirección al suroeste hasta el puerto de Chancay 

aproximadamente 4 km (10 min). Se hace mención que la vía es de traslado es asfaltada 

clasificado como público. No se implementará nuevas vías. 

d) El área de estudio no se encuentra superpuesta a Áreas Naturales Protegidas (áreas de 

administración Nacional, área de Conservación Regional o Privada) o Zona de 

Amortiguamiento, ni Reserva Territorial o Reserva indígena. 

e) El área de estudio no se ubica en terrenos de Comunidades Campesinas, nativas y/o de 

pueblos indígenas 

  

 
10 Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego / Autoridad Nacional del Agua  
https://www.ana.gob.pe/nosotros/directorio/autoridades-administrativas-del-agua 
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4.2 DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 

El presente ítem detalla las características geomorfológicas, geológicas, hidrogeológicas, 

hidrológicas, meteorológicas, oceanográficas, batimétricas, topográficas, de suelo y biológicas 

del área de estudio, con énfasis en las características específicas de la formación costera, que 

conforman el presente PR. 

4.2.1 Descripción geomorfológica 

Este apartado corresponde a la descripción de las unidades geomorfológicas, indicando su 

origen y las características del relieve más representativas identificadas en el área de estudio. 

De igual manera, se describen los agentes que intervienen en los procesos dinámicos que 

modifican el relieve y que en la actualidad modelan su paisaje.  

Por ello, el objetivo primordial se enfoca en establecer un adecuado marco de conocimiento del 

medio físico-geográfico del sector Chancay. En este apartado se está considerando como 

información base el Mapa Geomorfológico elaborado por el Instituto Geológico, Minero y 

Metalúrgico (INGEMMET), siguiendo las recomendaciones dispuestas en el Anexo RM-322-

2022-MEM-DM. 

El área de estudio, en el contexto de la geomorfología, se caracteriza por presentar una 

topografía suave y ondulada con pendientes (elevación del terreno) moderadas. Se hace 

mención que la configuración de las formas del relieve es resultado de una interacción compleja 

de procesos geomorfológicos tanto endógenos como exógenos.  

Del mismo modo, los subprocesos están influenciados por la deposición de pequeñas partículas 

de roca transportadas desde su fuente de origen, en consonancia con los fenómenos 

geodinámicos en curso. Además, es importante señalar que se observan procesos de erosión 

costera, que se originan debido al desgaste de la línea costera provocado por la acción de las 

olas, los vientos y las corrientes marinas. 

En el Anexo II, Capítulo 4, 4.2.1 Geomorfología, se presenta el Mapa Geomorfológico con las 

unidades geomorfológicas identificadas. 
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4.2.1.1 Características generales del relieve 

4.2.1.1.1 Proceso Endógeno 

El proceso endógeno, corresponde al dominio de la geomorfología estructural, cuyas geoformas 

son el resultado de la compleja interacción tectónica entre las placas de Nazca y Sudamericana. 

Esta convergencia origina una actividad sísmica intensiva y da lugar a un proceso de subducción 

en el margen occidental del continente sudamericano, lo que, a su vez, origina la elevación de la 

Cordillera de los Andes, consecuentemente elevaciones de las formaciones rocosas del borde 

costero y la formación de fosas oceánicas contiguas en fondo marino. 

La subducción de la placa de Nazca induce tensiones tectónicas que propulsan el ascenso de la 

litosfera continental, generando un relieve de colinas que ejerce una influencia significativa en la 

configuración de la morfología costera. Paralelamente, los movimientos verticales de la corteza 

terrestre, asociados con la actividad sísmica, pueden provocar variaciones en el nivel relativo del 

mar. Esta compleja interacción, sumada a los procesos de erosión y sedimentación costera, 

contribuye de manera constante a la evolución y transformación de la línea costera en el área de 

estudio. 

Tomando en consideración el proceso descrito líneas arriba, se ha identificado una (01) 

formación geomorfológica relevante en el área de estudio, la cual se describe en el cuadro 

siguiente. 

Cuadro 21 Relieve de origen endógeno 

Formación Geomorfológica Símbolo 

Colina en roca volcánico-sedimentario RCL-rvs 

Fuente: Boletín N.° 43 “Geología de los cuadrángulos de Lima, Lurín, Chancay y Chosica” - INGEMMET, 1992. 
Elaboración: JCI, 2023. 

A. Colina en roca volcánico-sedimentario (RCL-rvs) 

Esta formación geomorfológica se distingue por su configuración de colinas y lomadas que 

exhibe un relieve sumamente complejo, marcado por distintos grados de disección topográfica y 

elevaciones que oscilan entre los 50 y 80 metros en relación con el nivel de base local, que es el 

nivel del mar. 

Este relieve se caracteriza por la inclinación moderada de sus laderas, que presentan pendientes 

promedio de alrededor de 12 a 20 grados. La génesis de esta formación geomorfológica se 
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relaciona con la presencia de rocas de naturaleza volcánico-sedimentaria, las cuales emergen 

en forma de afloramientos y han experimentado procesos denudativos significativos. Estos 

procesos erosivos han dado lugar al desgaste gradual de la superficie terrestre, configurando un 

paisaje con un aspecto alargado y laderas profundamente disectadas. 

Esta formación geomorfológica, además de su aspecto físico característico, desempeña un papel 

importante en la dinámica ambiental y geológica de la región, influyendo en la hidrografía 

adyacente al área de estudio, la vegetación circundante y la evolución de la línea costera en el 

área de estudio. 

Figura 8 Colina en roca volcánico-sedimentario - Puerto Chancay 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

4.2.1.1.2 Proceso Exógeno - Relieve de origen agradacional 

Esta geoforma es producto de un conjunto de procesos geomorfológicos constructivos, los 

cuales son impulsados por fuerzas de desplazamiento y agentes móviles. Entre estos agentes 

destacan el agua de escorrentía, cuya acción tiende a nivelar gradualmente la superficie 

terrestre mediante el depósito de materiales sólidos que son el resultado de la denudación de 

terrenos más elevados. 
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Este proceso exógeno agradacional es esencial en la evolución del paisaje, ya que contribuye 

a la formación de esta geoforma mediante la acumulación de sedimentos y materiales 

arrastrados desde áreas circundantes. Además, esta acumulación de materiales sólidos es 

influenciada por otros factores, como la topografía local, lo que añade una complejidad 

adicional al proceso geomorfológico. Esta actividad constructiva, moldea activamente la 

morfología de la región, creando un paisaje diverso y en constante evolución. 

En base a ello, en el área de estudio se identificó un (01) relieve de origen exógeno 

agradacional, que responde a la formación geomorfológica de planicie aluvial. 

Cuadro 22 Relieve de origen exógeno - agradacional 

Formación Geomorfológica Símbolo 

Planicie aluvial Pl-al 

Playa arenosa Py 

Fuente: Boletín N.° 43 “Geología de los cuadrángulos de Lima, Lurín, Chancay y Chosica” - INGEMMET, 1992 11. 
Elaboración: JCI, 2023. 

A. Planicie Aluvial (Pl-al) 

La formación geomorfológica conocida como planicie aluvial identificada en el área de estudio 

del sector Chancay, se distingue por su topografía prácticamente plano-inclinada, caracterizada 

por altitudes que varían entre 24 y 32 m, forjada sobre un talud de elevación con un nivel de base 

local desde 1m en su límite de contacto con la formación de la playa. Además de su perfil llano, 

esta geoforma presenta ondulaciones de pendientes suaves que oscilan entre 2 y 5 grados y se 

destaca por que su amplitud puede variar significativamente. La génesis de esta formación 

geomorfológica se encuentra intrínsecamente ligada a procesos aluviales e inundaciones, 

específicamente a la acumulación de sedimentos que resulta de la acción erosiva. Estos 

procesos geodinámicos han contribuido de manera sustancial a la formación y evolución de la 

planicie aluvial, dando como resultado su característica topografía plana y su amplia extensión. 

 

 

 

  

 
11 https://repositorio.ingemmet.gob.pe/bitstream/20.500.12544/163/67/A-043-Boletin_Lima_Lurin_Chancay_Chosica_25i-25j-24i-

24j.pdf 
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Figura 9 Perfil de elevación de la planicie aluvial 

 
Elaboración: JCI, 2023. 

B. Playa (Py) 

La formación de la Playa o faja litoral que se encuentra en el área de estudio es un proceso 

geomorfológico que se desarrolla a lo largo de un extenso período de tiempo y se caracteriza por 

su naturaleza gradual. Esta geoforma es una franja de tierra estrecha que varía entre los 50 y 

120 m de ancho y una longitud de 1330 de borde costero, se sitúa entre la línea costera y el mar. 

Se encuentra compuesta mayoritariamente por depósitos de sedimentos marinos (arenas de 

grano fino a medio), de origen en los procesos erosivos costeros que ejerce el oleaje sobre los 

acantilados ubicados hacia el sur, de la punta Chancay, cuya corriente marina en dirección de 

sur a norte, arrastra y deposita gradualmente los sedimentos sobre la bahía de Chancay, 

generando la formación del puerto Chancay, que en la actualidad es utilizada por el puerto de 

Chancay, incluyendo la construcción de la ampliación del puerto del mismo  nombre hasta la 

punta Chancay. 

Es importante resaltar que la formación de esta playa es de edad cuaternario y que se sigue 

formando en esta última fase del periodo holocénico o reciente. Dentro de esta formación, se 

encuentra la playa que corresponde al puerto de Chancay. 
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Figura 10 Faja litoral - Puerto Chancay 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

4.2.1.1.3 Proceso Exógeno - Relieve de origen denudacional 

El proceso de formación de relieves denudacionales o erosiónales, corresponde a la destrucción 

de relieves preexistentes que se inicia con la erosión costera. En base a ello, en el área de 

estudio se identificó un (01) relieve de origen exógeno denudacional, que responde a la formación 

geomorfológica de acantilado. 

Cuadro 23 Relieve de origen exógeno - denudacional 

Formación Geomorfológica Símbolo 

Punta y Acantilado  Pta-Ac 

Fuente: Boletín N.° 43 “Geología de los cuadrángulos de Lima, Lurín, Chancay y Chosica” - INGEMMET, 1992 12. 

Elaboración: JCI, 2023. 

  

 
12 https://repositorio.ingemmet.gob.pe/bitstream/20.500.12544/163/67/A-043-Boletin_Lima_Lurin_Chancay_Chosica_25i-25j-24i-

24j.pdf 

000089



 
 

  

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 90 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 4 Características del área de estudio Rev.: C7 
 

A. Punta y acantilado (Pta -Ac) 

Esta formación preexistente corresponde a la formación geológica Chilca, cuyas rocas 

compuestas por tobas y brechas con intercalaciones de areniscas, margas y lavas son de edad 

cretácica, cuya resistencia mantiene una estructura  en forma de punta saliente sobre el borde 

continental, hacia el mar, que se somete al oleaje marino, cuyo acción sobre las discontinuidades 

de las rocas genera fracturamiento y ampliación de la verticalidad de la ladera, por lo que se 

genera acantilados, considerados como zonas de difícil acceso. 

4.2.1.2 Unidades morfoestructurales 

Las unidades morfoestructurales en el área de estudio son características del relieve que resultan 

de la interacción entre movimientos tectónicos internos de la Tierra y la acción de agentes 

erosivos. Estas unidades morfoestructurales influyen en la configuración del paisaje y son 

esenciales para comprender la dinámica geológica y geomorfológica del área de estudio.  

A continuación, se describen las unidades geomorfológicas más representativas para el área de 

estudio correspondiente al sector Chancay: 

4.2.1.2.1 Plataforma Continental 

La plataforma continental se extiende a lo largo de la zona costera, abarcando una amplia franja 

que se comprende desde la línea de costa hasta una profundidad de aproximadamente 150 

metros. Esta unidad presenta una topografía diversificada; en ciertas regiones, se caracteriza 

por presentar pendientes suaves, con inclinaciones que varían entre 0 y 5 grados en el área de 

estudio, mientras que en otros puntos adyacentes se encuentran acantilados, formaciones 

rocosas y terrenos más escarpados. 

Además de su variedad topográfica, la plataforma continental es de gran relevancia debido a su 

riqueza en recursos naturales. Sus aguas son altamente productivas, lo que la convierte en una 

región crucial para la industria pesquera. En esta formación, alberga una amplia variedad de 

especies marinas, incluyendo peces, crustáceos y moluscos.  

También sirve como hábitat para aves marinas, como pelícanos y piqueros, que encuentran en 

esta área un entorno propicio para la reproducción y alimentación. La plataforma continental 

desempeña un papel fundamental en la ecología marina, lo que la convierte en un área de gran 

interés tanto científico 13. 

 
13  Boletín N.° 32: Geología de la plataforma continental del Perú – INGEMMET. 2020.. 
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4.2.1.2.2 Llanuras Costeras  

Entre la Cordillera de la Costa y las aguas del mar se despliegan las llanuras costeras, las cuales 

son extensiones geográficas que se caracterizan por su topografía generalmente plana y 

altitudes más bajas. Estas llanuras se componen principalmente de sedimentos marinos y 

fluviales que se han acumulado a lo largo de un extenso período de tiempo. Este proceso de 

acumulación de materiales sedimentarios ha dado lugar a la formación de estas áreas 

relativamente llanas, las cuales tienen un significativo impacto en la configuración del paisaje y 

en la dinámica geomorfológica de la región costera. 

4.2.1.3 Sistemas y tipos de drenaje 

El sistema de drenaje se refiere a la compleja red de canales naturales y cursos de agua que 

recopila y dirige el flujo de agua de una región hacia el océano. En el contexto del área de estudio, 

el patrón de drenaje predominante se caracteriza por un sistema enrejado, que es la red principal 

que canaliza y conduce el agua hacia su desembocadura en el mar. Este sistema es una 

característica geomorfológica relevante en la formación del paisaje costero.  

4.2.1.3.1 Drenaje Enrejados 

El sistema de drenaje enrejado de los cauces adyacentes al área de estudio se caracteriza por 

poseer una dirección de drenaje dominante que define la disposición general de los cursos de 

agua y como resultado de esto, se desarrolla una red de drenaje secundaria que se extiende de 

manera paralela. En este patrón de drenaje, los afluentes primarios convergen con las corrientes 

principales en ángulos rectos y lo mismo ocurre con los afluentes secundarios. 

Es importante señalar que el área de estudio no presenta una red de drenaje intrincada en sí 

misma; en cambio, se encuentra posicionada entre la quebrada Río Seco y el río Chancay. Estos 

cuerpos de agua exhiben un caudal estacionario en el caso de la quebrada Río Seco y un caudal 

permanente en el caso del río Chancay, lo que influye en la dinámica hídrica de la región y en su 

geomorfología costera. 

4.2.1.4 Aspectos que favorecen la ocurrencia de los procesos morfodinámicos 

Los procesos morfodinámicos que influyen en el área de estudio forman parte de una serie de 

eventos consecutivos, simultáneos y cooperativos que ocurren en la superficie terrestre, siendo 

ejecutados por agentes morfogenéticos, en su mayoría de origen externo.  
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Estos procesos desempeñan un papel crucial en la formación y transformación del relieve 

terrestre, contribuyendo significativamente a dar forma y definir la configuración de las 

características geográficas presentes en la región. 

A continuación, se describen los principales factores y procesos morfodinámicos que 

comprenden al área de estudio: 

4.2.1.4.1 Clima, Oleaje y corriente marina 

El relieve costero se encuentra moldeado de manera notable por la compleja interacción de 

múltiples factores. Entre ellos, el factor climático desempeña un papel esencial al determinar la 

exposición de la región a los vientos predominantes y las condiciones atmosféricas. Estos 

factores climáticos, a su vez, influyen en la generación y el comportamiento del oleaje en la costa. 

Las corrientes marinas, por otro lado, también son un componente fundamental de la dinámica 

costera, ya que transportan agua y sedimentos a lo largo de la costa. La interacción entre el 

oleaje, las corrientes y la topografía costera puede dar lugar a procesos de erosión, 

sedimentación y cambios en la configuración del litoral. 

4.2.1.4.2 Geología y Litología 

Los factores geológicos y litológicos, que comprenden la composición y resistencia de los 

materiales rocosos presentes en el área de estudio, son determinantes clave en la morfodinámica 

de la región costera. La presencia de rocas con texturas más blandas y susceptibles al transporte 

promueve la formación de la faja litoral y otros depósitos sedimentarios a lo largo de la costa.  

Por otro lado, la existencia de rocas más resistentes actúa como un factor de limitación de la 

erosión costera, contribuyendo a la estabilidad de la línea costera. Estos factores geológicos y 

litológicos son esenciales para analizar cómo los materiales subyacentes influyen en la 

configuración del relieve14. 

4.2.1.4.3 Morfología de la Costa 

La morfología costera, que abarca la forma y configuración de la costa, incluyendo la presencia 

de bahías y ensenadas, desempeña un papel significativo en la influencia de los procesos 

morfodinámicos. Estas características geomorfológicas ejercen un impacto considerable en la 

dirección de las corrientes marinas, la acumulación y redistribución de sedimentos, así como en 

 
14  Boletín N.° 12 Estudio Geodinámico de la cuenca del rio Chancay-Huaral. INGEMMET, octubre 1994. 

000092



 
 

  

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 93 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 4 Características del área de estudio Rev.: C7 
 

la intensidad de la erosión costera. La presencia de bahías puede actuar como áreas de 

acumulación de sedimentos, mientras que las puntas pueden ser vulnerables a una mayor 

erosión. El entendimiento de la morfología costera es esencial para analizar la dinámica del litoral 

de las zonas costeras en el área de estudio. 

4.2.1.4.4 Actividad Tectónica 

La actividad tectónica, al igual que la presencia de fallas geológicas, representa un factor crítico 

en la configuración del relieve costero. Las fallas geológicas pueden dar lugar a cambios 

significativos en la elevación de la tierra, lo que a su vez puede tener un impacto directo en la 

estabilidad de la costa.  

En áreas donde existen fallas activas o pasivas, es común observar la formación de acantilados 

y depresiones costeras, como bahías y ensenadas, como resultado de los movimientos 

tectónicos. Esta actividad tectónica en el área de estudio es fundamental para evaluar la 

evolución del paisaje costero y su susceptibilidad a cambios geomorfológicos a lo largo del 

tiempo. 

4.2.2 Descripción geológica 

En el presente apartado se evalúan los aspectos geológicos y estratigráficos que comprende el 

sector Chancay y el área contigua al APC. Para ello, se utilizó como base la información de las 

cartas geológicas del INGEMMET (Huaral 23-i y Chancay 24-i) y de su respectiva plataforma 

geoespacial, GEOCATMIN, en la cual se recurrió al Mapa geológico en escala 1:50,000, que 

permitió identificar las unidades litoestratigráficas emplazadas en el área de estudio. 

4.2.2.1 Unidades geológicas y composición litológica 

4.2.2.1.1 Descripción de las unidades geológicas regionales 

El estudio estratigráfico del área que comprende el presente informe se ubica en el sector 

occidental y central del Perú. Se han podido diferenciar unidades litoestratigráficas definidas por 

cambios litológicos tanto verticales como horizontales, ya sean en dirección NO-SE como 

también NE-SO. 

Por otro lado, es de destacar que coetáneamente con la sedimentación se desarrolló una intensa 

actividad volcánica, la misma que en el sector costanero, tanto de norte a sur como de oeste a 

este, se intercalan con la secuencia sedimentaria. 
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En el área de estudio se identifican tres (3) unidades litoestratigráficas regionales, las cuales se 

muestran en el siguiente cuadro (ver Anexo II, Capítulo 4, 4.2.2 - Geología - Mapa Geológico 

Regional). 

Cuadro 24 Unidades litoestratigráficas regionales 

Eratema Sistema Serie Unidades Litoestratigráficas Símbolo 

Cenozoico Cuaternario Reciente 
Depósito aluvial Q-al 

Depósito marino Q-ma 

Mesozoico Cretáceo Inferior Grupo Casma - Formación Chilca Ki-chil 

Fuente: Carta geológica del Ingemmet (Huaral 23-i y Chancay 24-i) 
Elaboración: JCI, 2023. 

A continuación, se describen las unidades litoestratigráficas15: 

A. Depósito aluvial (Q-al) 

Es la acumulación de sedimentos que son transportados y depositados por los ríos que 

desembocan en el océano Pacífico. Estos depósitos aluviales son una importante fuente de 

información sobre la historia geológica y climática de la región. Asimismo, son producto del 

transporte de sedimentos por la corriente de un río, de la misma manera cuando la velocidad del 

agua disminuye, los sedimentos son depositados en el lecho del río o en la llanura de inundación 

adyacente, con el tiempo, estos depósitos pueden ser cubiertos por nuevos sedimentos y 

convertirse en capas de estratos sedimentarios. 

La composición de los depósitos aluviales puede variar ampliamente según el tipo de sedimentos 

transportados por los ríos. En el caso del área de estudio del sector Chancay (litoral peruano), 

los cuerpos de agua transportan sedimentos que presentan rocas ígneas (intrusivas) del Batolito 

de la Costa, también materiales orgánicos y otros materiales que se han erosionado de la 

superficie terrestre. 

Por otro lado, además de los procesos naturales, la actividad humana también puede influir en 

la formación de depósitos aluviales. Las infraestructuras hidráulicas como presas y embalses 

pueden alterar el flujo de agua y el transporte de sedimentos, lo que puede afectar la cantidad y 

la composición de los depósitos aluviales en el litoral. 

 
15 Ministerio de Energía y Minas / Instituto Geológico, Minero y Metalurgista 
https://repositorio.ingemmet.gob.pe/handle/20.500.12544/144 
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B. Depósito eólico (Q-eo) 

Esta formación geológica formada por la acumulación de sedimentos transportados y 

depositados por el viento. El viento es un agente importante en regiones áridas y semiáridas 

donde la vegetación es escasa y la erosión del suelo es alta. En estas áreas, el viento transporta 

grandes cantidades de sedimentos finos como la arena y los deposita formando dunas, mantos 

y otros tipos de formas geomorfológicas. 

En nuestro litoral, el depósito eólico es un proceso importante en las zonas desérticas donde la 

dirección predominante presenta dirección sur a norte, depositando material transportado en 

forma de dunas y mantos de arenas. Las dunas eólicas son características de las playas y los 

desiertos y pueden alcanzar alturas de varios metros. 

Estos depósitos proporcionan pistas sobre la intensidad y la dirección de los vientos en el pasado 

y sobre la presencia de recursos naturales como minerales y combustibles fósiles. Además, los 

depósitos eólicos pueden ser una fuente de agua subterránea en zonas áridas y semiáridas. 

C. Depósito marino (Q-ma) 

El depósito marino es un proceso de acumulación de sedimentos en el fondo del océano. Estos 

sedimentos pueden ser de diferentes tipos: arena, limo, arcilla, materia orgánica y restos de 

organismos marinos. Los depósitos marinos se forman a partir de la acción combinada de la 

erosión, el transporte y la sedimentación de materiales en el fondo marino. 

En nuestro litoral, el depósito marino es un proceso geológico importante debido a la presencia 

de la corriente de Humboldt, que transporta grandes cantidades de sedimentos hacia la costa. 

Estos sedimentos se depositan en la plataforma continental, parte del fondo marino que se 

encuentra entre la costa, y el borde de la plataforma continental. La plataforma continental es 

relativamente plana y tiene una profundidad que varía entre los 200 y 500 metros. 

Los depósitos marinos son ricos en recursos naturales, incluyendo petróleo y minerales. 

Asimismo, estos depósitos marinos pueden contener fósiles y otros restos que indican la 

presencia de antiguos ecosistemas marinos y pueden proporcionar información sobre la 

evolución de los océanos y la vida marina. 

4.2.2.1.2 Descripción de las unidades geológicas locales 

En el área de estudio, se exponen unidades litoestratigráficas que va desde el cretáceo inferior 

(Grupo Casma - Formación Chilca) Secuencia volcánico-sedimentaria. Finalmente, los depósitos 
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que cubren dichas unidades litoestratigráficas corresponden a gravas, arenas eólicas y marinas 

poco consolidadas del cuaternario. 

Con un mayor detalle y con una escala más local se ha elaborado el cartografiado geológico de 

la superficie del APC y del área contigua a esta área, del cual se hicieron observaciones mediante 

imágenes satelitales de alta resolución y empleando herramientas como Google Earth Pro y 

ArcGis, que han permitido la actualización geológica local del área de estudio. 

A continuación, se describen las unidades litoestratigráfica del Sector Chancay, estas unidades 

fueron descritas de la edad reciente al más antiguo. 

En la zona de estudio del PR se identifican cuatro (04) unidades litoestratigráficas locales, las 

cuales se describen a continuación (ver Anexo II, Capítulo 4, 4.2.2: Geología - Mapa 

Geológico Local). 

Cuadro 25 Unidades litoestratigráficas locales Chancay  

Unidad geológica local Composición litológica 

Depósito antrópico (Q-an) 
Depósitos generados por el hombre mediante procesos de 

transformación industrial: Viviendas 

Depósito aluvial (Q-al) 
Arenas limosas en una matriz limo-arenosa, ligeramente a 

medianamente compacta. 

Depósito marino (Q-ma) 
Arenas mal gradadas, finas a medias, sueltas con presencia 

de ferromagnesianos. 

Grupo Casma - Formación Chilca (Ki-

chil) 

Tobas y brechas con algunas intercalaciones de areniscas, 

margas y lavas 

Fuente: Carta geológica del Ingemmet (Huaral 23-i y Chancay 24-i) 
Elaboración: JCI, 2023. 

A. Depósito antrópico (Q-an) 

Depósitos generados por el hombre sin intervención de procesos de transformación industrial: 

construcciones civiles (viviendas). 

B. Depósito aluvial (Q-al) 

Es la acumulación de sedimentos que son transportados y depositados por los ríos que 

desembocan en el océano Pacífico. Asimismo, son producto del transporte de sedimentos por la 

corriente de un río o quebrada. Forman terrazas cerca de la localidad de Chancay. Se presenta 

en forma de acantilados de pendientes muy pronunciadas. 
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La composición de los depósitos aluviales puede variar ampliamente según el tipo de sedimentos 

transportados por los ríos. Está conformado por arenas limosas además de bolonería (tamaño 

promedio 2.5”) en una matriz limo-arcillosa, medianamente densa. 

Los procesos geológicos exógenos para los depósitos aluviales se encuentran en forma de 

terraza (Q-al) en la misma dirección del borde litoral. 

Figura 11 Depósitos aluviales en forma de terrazas cerca de la localidad de Chancay 

 

Fuente: JCI, 2023. 

C. Depósito marino (Q-ma) 

El depósito marino es un proceso de acumulación de sedimentos en el fondo del océano. Estos 

sedimentos pueden ser de diferentes tipos: arena, limo, arcilla, materia orgánica y restos de 

organismos marinos.  

Estos sedimentos se depositan en la plataforma continental, parte del fondo marino que se 

encuentra entre la costa, y el borde de la plataforma continental. La plataforma continental es 

relativamente plana y tiene una profundidad que varía entre los 200 y 500 metros. 

Para la zona de estudio se encuentra en el litoral costero de dirección NO-SE, es la principal 

unidad litológica de la zona de estudio en la cual se realizó el muestro de suelo. Está conformado 

principalmente por mal gradada, finas a medias, sueltas a medianamente densa, forma terrazas 

marinas bajas en la costa, en la zona se encontró material absorbente de hidrocarburos. 

Morfológicamente, presenta pendiente sub-horizontales. 

Depósitos 
aluviales 

Depósitos 
marinos 
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Figura 12 Vista panorámica de los depósitos marinos y calicata de exploración realizada 

 

Fuente: JCI, 2023. 

D. Grupo Casma - Formación Chilca (Ki-chil) 

La Formación Chilca se presenta al SO de la zona de estudio, conformado por tobas y brechas 

piroclásticas con algunas intercalaciones de areniscas, margas y flujos de lava. 

El proceso geológico exógeno del grupo Casma - Formación Chilca está conformado por 

secuencia del cretáceo inferior, que representa una facie volcánica. Dichos afloramientos 

presentan pendientes abruptas. 

  

Depósitos 
aluviales 

Depósitos 
marinos 
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Figura 13 Afloramientos de la Formación Chilca (Grupo Casma) en la zona de Chancay. 

 
Fuente: JCI, 2023.  

4.2.2.2 Geología estructural local de la zona 

Estructuralmente presenta lineamientos de orientación NO-SE, también se tiene una familia de 

diaclasa principal de dirección promedio Dip direction/ Dip: 45°/35° y que va cambiando más al 

oeste a una dirección Dip direction/ Dip: 75°/65°. Asimismo, la dirección de la estratificación 

presenta una orientación N135° y un buzamiento 55°SW. 

Figura 14 Formación Chilca (Grupo Casma) 

 
Nota: Se observa el diaclasamiento además del rumbo y buzamiento 
Fuente: JCI, 2023. 
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4.2.2.3 Principales procesos geológicos exógenos 

El conjunto de accidentes geográficos (colinas, laderas, ríos, playas, etc.) que podemos 

contemplar sobre la superficie terrestre, constituyen el relieve. Los elementos causantes del 

modelado del relieve, se denominan agentes geológicos. 

Los procesos geológicos exógenos son los cambios que experimenta el relieve en la superficie 

terrestre, debido a la alteración de las rocas por la acción de los agentes geológicos externos, 

estos cambios se producen con tanta lentitud que pasan casi inadvertidos. 

Para la zona de estudio Zona 1: Sector Chancay, se presentan los procesos geológicos exógenos 

según cada unidad geológica local. 

• Para el depósito antrópico (Q-an) formado por viviendas e infraestructura realizada 

por actividad humana. 

• Para el depósito aluvial (Q-al) el agente geológico son los ríos y las quebradas; donde 

la sedimentación se encuentra en forma de terrazas en la misma dirección del borde 

litoral. 

• Para el depósito marino (Q-ma) el agente geológico es el mar; donde la sedimentación 

de las arenas de playa se encuentra en el borde del litoral costero. 

4.2.2.4 Secciones geológicas del sitio en función a los resultados de las evaluaciones del 

suelo 

En el área de estudio, se realizaron calicatas de exploración de aproximadamente 1.2 metros, 

determinando que se tiene arenas mal gradadas, finas a medias, sueltas a medianamente suelta, 

que corresponderían a depósitos marinos (Q-ma) se estima un espesor aproximado de unos 

5 metros y hacia el este del área de estudio, se tiene depósitos aluviales (Q-al) donde se 

encuentra la ciudad de Chancay, conformada por arenas limosas en una matriz limo-arenosa, 

ligeramente a medianamente compacta. 

En la siguiente figura se puede visualizar la sección geológica del Sector Chancay, en función 

de la evaluación en campo y las calicatas de exploración. 
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Figura 15 Sección geológica local 1 del Sector Chancay 

 

Fuente: JCI, 2023  
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4.2.2.5 Mapas geológicos 

Como parte de la descripción geológica del área de estudio se elaboraron Mapas Geológicos 

Regionales y Locales, los cuales se muestran en el Anexo II, Capítulo 4, 4.2.2: Geología. 

4.2.3 Descripción hidrogeológica 

4.2.3.1 Unidades hidrogeológicas 

El concepto de la unidad hidrogeológica surge de la necesidad de agrupar materiales litológicos 

con comportamientos hidráulicos similares. Sobre la base del entendimiento geológico de los 

materiales presentes en el sector de interés, se han definido Unidades Hidrogeológicas, las 

cuales se detallan en el siguiente cuadro: Unidades hidrogeológicas locales (ver Anexo II, 

Capítulo 4, 2.2.3: Hidrogeología – Mapas). 

Asimismo, en el Anexo II, Capitulo 4, 2.2.3. Hidrogeología – Galería fotográfica, se presenta 

la galería fotográfica de la información realizada en campo. 

Las unidades hidrogeológicas presentes en el dominio de estudio fueron clasificadas de acuerdo 

con su comportamiento hidráulico. 

Cuadro 26 Unidades hidrogeológicas locales del PR 

Unidad 
hidrogeológica 

Descripción Litológica 
Unidades 

geológicas 
Tipo de 
acuífero 

UH Detrítica 1 
(UH A1) 

Depósitos generados por el hombre 
mediante procesos de transformación 

industrial: Viviendas 
Depósito antrópico 

Acuífero libre 
Arenas limosas en una matriz limo-

arenosa, ligeramente a 
medianamente compacta. 

Depósito aluvial 

Arenas mal gradadas, finas a medias, 
sueltas. 

Depósito marino 

UH Volcánica1 
(UH B1) 

Tobas y brechas con algunas 
intercalaciones de areniscas, margas 

y lavas 

Grupo Casma - 
Formación Chilca 

Acuitardo 

Nota: La definición del acuífero se realizó según la movilidad del agua (Custodio & Llamas, 1983). 
Elaboración: JCI, 2023. 

A continuación, se describen brevemente las principales características de cada una de las 

Unidades Hidrogeológicas (UH) establecidas. 

4.2.3.1.1 UH Detrítica 1 (UH-A1) 

Esta unidad es definida como un acuífero libre y está delimitada por la línea de costa. 
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A. Deposito antrópico 

Depósitos generados por el hombre sin intervención de procesos de transformación industrial: 

construcciones civiles (viviendas). 

B. Deposito aluvial 

Esta unidad hidrogeológica está representada por los depósitos aluviales, que se encuentran en 

el área de estudio, están constituidos principalmente por arenas limosas en una matriz limo-

arenosa, ligeramente a medianamente compacta. 

C. Deposito marino 

Esta unidad hidrogeológica está representada por los depósitos marinos, que se encuentran en 

el área de estudio, están constituidos principalmente por arenas mal gradadas, finas a medias, 

sueltas. 

4.2.3.1.2 UH Volcánica1 (UH B1) 

Esta unidad hidrogeológica está representada por la Formación Chilca (Grupo Casma), que se 

encuentran en el área de estudio, están constituidos por tobas y brechas con algunas 

intercalaciones de areniscas, margas y lavas. Esta unidad es definida como un acuitardo. 

4.2.3.2 Caracterización hidrogeológica 

Para la caracterización hidrogeológica se implementaron ensayos indirectos de tomografía 

eléctrica, con el fin de verificar la existencia y disposición de agua subterránea al obtener perfiles 

del subsuelo; así mismo, se instalaron piezómetros tipo Casagrande con lo cual se comprobó la 

litología, características y profundidad de esta, adicionalmente, permitió la toma de muestras 

para su posterior análisis en laboratorio, lo cual es imprescindible para comprobar su calidad. 

La data obtenida fue fundamental para verificar la existencia del agua subterránea, descartar la 

comunicación del agua proveniente de la intrusión salina con posibles acuíferos cercanos, y 

verificar la calidad del agua subterránea permitiendo comprobar la no afectación de esta (Tema 

Litoclean, 2023)16. 

4.2.3.2.1 Ensayos de tomografía eléctrica 

Como punto de partida para el análisis hidrogeológico se realizaron ensayos de tomografía 

 
16 Tema Litoclean (2023). Estudios ambientales para el PR-RELAPASAA, Lima Perú. 
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eléctrica, los cuales constituyen un sondeo a profundidad de forma indirecta, a través de la 

interpretación de los parámetros de resistividad eléctrica. Se adjunta informe en el Anexo II, 

Capítulo 4, 2.2.3: Hidrogeología - Informe geofísico y resultados de ensayos tomografía. 

De acuerdo a los resultados de (Tema Litoclean, 2023)17 las líneas tomográficas de la Figura 

N.°16 son de utilidad para la interpretación de la hidrogeología del PR Chancay. 

En este sentido se distribuyeron nueve (09) ensayos a lo largo de la línea de costa, orientándolos 

de forma perpendicular a litoral, con el fin de comprobar la continuidad de los cuerpos de agua 

subterránea que pudiesen existir. Este ensayo es uno de los métodos con mayor precisión cuyo 

objetivo es determinar la existencia de agua subterránea y obteniendo como resultado las 

variaciones del parámetro de resistividad eléctrica. 

En la siguiente figura se puede observar la ubicación de cada línea tomográfica. 

Figura 16 Ubicación de líneas tomográficas para la Zona 1 

 
Elaboración: Google Earth 2023, modificado por Tema Litoclean, 2023 

Así mismo se presentan las siguientes coordenadas: 

  

 
17 Tema Litoclean (2023). Estudios ambientales para el PR-RELAPASA, Lima Perú. 
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Cuadro 27 Ubicación de los ensayos de tomografía eléctrica 

Línea de 
Tomografía 

Eléctrica 

Coordenadas de Ubicación WGS84 - Zona 18 sur 
Longitud  

(m) 
Iniciales Finales 

Norte Este Norte Este 

LT-01 8 733 703 239 809 8 733 595 239 756 120 

LT-02 8 733 603 239 951 8 733 516 239 869 120 

LT-03 8 732 230 241 925 8 732 335 241 983 120 

LT-04 8 727 097 247 663 8 727 144 247 701 60 

LT-05 8 726 956 247 820 8 727 052 247 935 150 

LT-06 8 717 048 252 351 8 717 161 252 405 125 

LT-07 8 715 016 254 747 8 715 129 254 787 120 

LT-08 8 714 943 254 903 8 715 047 254 842 120 

LT-09 8 713 930 256 256 8 714 016 256 306 100 

Fuente: Tema Litoclean, 2023 

De acuerdo con la data obtenida por medio de la aplicación de los ensayos tomográficos se 

obtiene los siguientes resultados: 

A. LT - 01 

Los resultados de la línea LT-01 se pueden observar en la siguiente figura. 

Figura 17 LT-01 

 
Elaboración: OHL INGENIEROS, mayo 2023 

En este ensayo de tomografía eléctrica se logró alcanzar una profundidad estimada de 22 metros 

y de acuerdo con la Figura 17, se puede observar dos (02) estratos: 
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• Arenas secas, se encuentra representada por los colores amarillo a rojo de las cuales 

poseen resistividades entre 661 a 5808 ohm.m y espesores entre 7.5 a 12.5 m y debido 

a los resultados se trata de un suelo no saturado y no consolidado. 

• Arenas compactadas, se encuentra en lo más profundo representado por el color morado, 

conservando resistividades entre 6000 a 10000 ohm.m y espesores entre -5 a -12.5 m s. 

n. m, concluyendo que se trata de un suelo muy resistivo y no saturado. No se observa 

agua subterránea. 

B. LT-02  

Los resultados de la línea LT-02 se pueden observar en la siguiente figura. 

Figura 18 LT-02 

 
Elaboración: OHL INGENIEROS, mayo 2023 

Para este ensayo de tomografía eléctrica se logró alcanzar una profundidad aproximadamente 

de 22 metros y de acuerdo con la Figura 18, se puede observar 3 tipos de estratos: 

• Arenas húmedas, se encuentran en la superficie representada por el color verde en las 

cuales poseen resistividades entre 170 a 503 ohm.m y espesores entre 7.5 a 8 m y debido 

a estos resultados se trata de un suelo permeable y húmedo. 

• Arenas secas, representada por los colores entre amarillo a rojo, con resistividades entre 

661 a 5808 ohm.m y espesores 10 a 12.5 m y de acuerdo con los resultados se trata de 
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un suelo no saturado y no consolidado. 

• Arenas compactadas, es la parte más profunda de la sección representada de color 

morado de las cuales poseen resistividades entre 6000 a 10000 ohm.m y que se extiende 

desde la cota -6 a -11 m s. n. m. hasta al final de la sección, resultando que se trata de 

un suelo muy resistivo y no saturado.  

C. LT-03 

Los resultados de la línea LT-03 se pueden observar en la siguiente figura. 

Figura 19 LT-03 

 
Elaboración: OHL INGENIEROS, mayo 2023 

En este ensayo se logró alcanzar una profundidad aproximada de 22 metros y de acuerdo con 

la Figura19, se observa 3 tipos de estratos: 

• Arenas húmedas, se encuentra en la superficie representada de color verde con valores 

de resistividades entre 170 a 503 ohm.m y espesores entre 2.5 a 7 m, resultando que se 

trata de un suelo permeable y húmedo. 

• Arenas secas, se encuentra por debajo de la zona húmeda representada por los colores 

entre amarillo a rojo de las cuales poseen resistividades entre 661 a 5808 ohm.m y 

espesores entre 5 a 10 m, resultando de un suelo no saturado y no consolidado. 
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• Arenas compactadas, se encuentra en lo más profundo de la sección representado por el 

color morado con resistividades de 6000 a 10000 ohm.m y se extiende desde la cota -7.6 

a -10 m s. n. m. hasta al final de la sección, resultando de que se trata de un suelo muy 

resistivo.  

D. LT-04 

Los resultados de la línea LT-04 se pueden observar en la siguiente figura. 

Figura 20 LT-04 

 

Elaboración: OHL INGENIEROS, mayo 2023 

Para este ensayo se logró alcanzar una profundidad aproximada de 12 metros, y de acuerdo con 

la Figura 20, se puede observar 4 tipos de estratos:  

• Arenas saturadas, está representado por el color azul de las cuales poseen resistividades 

entre 0 a 129 ohm.m y espesores entre 5 a 7 metros, debido a este resultado se trata de 

un suelo permeable y con presencia de abundante agua. 

• Arenas húmedas, está representado por el color verde, con resistividades entre 170 a 

503 ohm.m y espesores entre 6 a 9 m, resultado que se trata de un suelo permeable y 

húmedo.  

• Arenas secas, representado entre los colores amarillo a rojo asumiendo resistividades 
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entre 661 a 5808 ohm.m y espesores entre 2 a 5 metros, de acuerdo con los resultados 

se trata de un suelo no saturado y no consolidado.  

• Arenas compactadas, representado por el color morado desde -2.5 a -6 m s. n. m. hasta 

finalizar la sección, concluyendo que se trata de un suelo muy resistivo.  

E. LT-05 

Los resultados de la línea LT-05 se pueden observar en la siguiente figura. 

Figura 21 LT-05 

Elaboración: OHL INGENIEROS, mayo 2023 

En este ensayo tomográfico se logró alcanzar 20 metros de profundidad aproximadamente, y de 

acuerdo con la Figura N.º 21, se puede apreciar 4 tipos de estratos: 

• Arenas saturadas, se encuentra ubicada en la superficie representada de color azul, con 

resistividades entre 0 a 129 ohm.m y espesores entre 4 a 5 metros, debido a estos 

resultados se trata de un suelo muy permeable y con presencia de abundante agua. 

• Arenas húmedas, se distingue por la zona marcada de color verde, cuenta con 

resistividades entre 170 a 503 ohm.m y espesores entre 6 a 10 metros, debido a estos 

resultados se trata de un suelo permeable y húmedo. 

• Arenas secas, está ubicado por debajo de la zona húmeda representado entre los colores 
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amarillo a rojo, con resistividades entre 661 a 5808 ohm.m y espesores entre 5 a 9 metros, 

presumiendo que se trata de un suelo no saturado y no consolidado. 

• Arenas compactadas, ubicado en lo más profundo de la sección que se extiende desde 

la cota -10 m s. n. m hasta -17 m s. n. m. al final de la sección, y esto es representado 

por el color morado de los cuales poseen resistividades entre 6000 a 10 000 ohm.m. 

F. LT-06 

Los resultados de la línea LT-06 se pueden observar en la siguiente figura. 

Figura 22 LT-06 

Elaboración: OHL INGENIEROS, mayo 2023 

En este ensayo tomográfico se logró alcanzar una profundidad aproximada de 22 metros y de 

acuerdo con la Figura N.° 22 presenta 3 tipos de estratos: 

• Arenas húmedas, representada de color verde de las cuales poseen resistividades entre 

170 a 503 ohm.m y espesores entre 6 a 8 metros, resultando que se trata de un suelo 

permeable y húmedo.  

• Arenas secas, está representada por la zona marcada entre los colores amarillo a rojo, 

que presenta la resistividad entre 661 a 5808 ohm.m y espesores entre 6 a 10 metros, 

de acuerdo a estos resultados se trata de un suelo no saturado y no consolidado. 
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• Arenas compactadas, lo corresponde desde la cota -6 m s. n. m. hasta -14 m s. n. m. 

que está representado por el color morado, presentando una resistividad entre 6000 a 

10000 ohm.m, debido a estos resultados se trata de un suelo muy resistivo. 

G. LT-07 

Los resultados de la línea LT-07 se pueden observar en la siguiente figura. 

Figura 23 LT-07 

 

Elaboración: OHL INGENIEROS, mayo 2023 

En este ensayo se logró alcanzar una profundidad aproximada de 22 metros y de acuerdo con 

la figura anterior, presenta cuatros (04) tipos de estrato: 

• Arenas saturadas, corresponde al espacio marcado entre colores azules, registrando una 

resistividad entre 0 a 129 ohm.m y espesores entre 5 a 7 metros, de acuerdo a estos 

resultados se trata de un suelo muy permeable y con presencia de abundante agua. 

• Arenas húmedas, se encuentra marcada de color verde por debajo del espacio de arenas 

saturadas, con resistividades entre 170 503 ohm.m y espesores entre 2 a 10 metros, 

resultando que se trata de un suelo permeable y con presencia de humedad. 

000111



 

 

 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 112 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 4 Características del área de estudio Rev.: C7 

• Arenas secas, se encuentra un poco más profundo representado de colores entre 

amarillo a rojo, con resistividades entre 661 a 5808 ohm.m y espesores entre 4 a 7 

metros, conforme a estos resultados se trata de un suelo no saturado y no consolidado. 

• Arenas compactadas, está ubicada desde la cota -7 m s. n. m. hasta -14 m s. n. m. 

finalizando la sección, que está representada de color morado los cuales poseen 

resistividades entre 6000 a 10000 ohm.m, se presume que se trata de un suelo muy 

resistivo. 

H. LT-08 

Los resultados de la línea LT-08 se pueden observar en la siguiente figura. 

Figura 24 LT-08 

 

Elaboración: OHL INGENIEROS, mayo 2023 

Para este ensayo tomográfico se logró alcanzar una profundidad aproximada de 22 metros y de 

acuerdo con la figura anterior, se puede apreciar 3 tipos de estratos: 

• Arenas húmedas, se encuentra en la superficie representada de color verde, con 

resistividades entre 170 a 503 ohm.m y espesores entre 4 a 7 metros, de acuerdo a los 

resultados se trata de un suelo permeable y con presencia de humedad. 
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• Arenas secas, se encuentra un poco más profunda representada entre los colores 

amarillo a rojo, con resistividades entre 661 a 5808 ohm.m y espesores entre 8 a 10 

metros, de acuerdo con los resultados se trata de un suelo no saturado y no consolidado. 

• Arenas compactadas, está ubicada desde la cota -8 m s. n. m. hasta -10 m s. n. m. 

finalizando la sección, representada por el color morado y como resultado se tiene un 

suelo muy resistivo. 

I. LT-09 

Los resultados de la línea LT-09 se pueden observar en la siguiente figura. 

Figura 25 LT-09 

Elaboración: OHL INGENIEROS, mayo 2023 

Para este ensayo tomográfico se logró alcanzar una profundidad de 22 metros aproximadamente 

y de acuerdo con la figura anterior, se puede observar 4 tipos de estratos: 

• Arenas saturadas, es el espacio marcado de colores azules, conservando una resistividad 

entre 0 a 129 ohm.m y espesores entre 3 a 7 metros, de acuerdo con estos resultados se 

trata de un suelo muy permeable y con presencia de abundante agua. 

• Arenas húmedas, está representada por el color verde los cuales presenta resistividades 

entre 170 a 503 ohm.m y espesores entre 6 a 10 metros, de acuerdo con estos resultados 

se trata de un suelo permeable y con presencia de humedad.  
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• Arenas secas, se encuentra un poco más profundad representada de colores entre 

amarillo a rojo, con resistividades entre 661 a 5808 ohm.m y espesores entre 5 a 10 

metros, de acuerdo con estos valores se trata de un suelo no saturado y no consolidado. 

• Arenas compactadas, está ubicada desde la cota -10 m.s.n.m. hasta -15 m.s.n.m. 

finalizando la sección, con resistividades entre 6000 a 10000 ohm.m, concluyendo que se 

trata de un suelo muy resistivo y no saturado 

4.2.3.2.2 Instalación de piezómetros 

Se consideró la construcción de piezómetros en la zona de estudio 1, para realizar los registros 

de agua en los sedimentos, cálculos de conductividad hidráulica y caracterizar la calidad del agua 

de mar en puntos retirados de la línea costera, con el objeto de comprobar la no migración de 

contaminantes relacionados con el derrame, a través de la intrusión salina, lo cual es una 

hipótesis del modelo conceptual. 

 En el siguiente cuadro y figura se observar la ubicación de cada piezómetro (Tema Litoclean, 

2023)18 

Cuadro 28 Ubicación de Piezómetros para el PR: Chancay 

Piezómetros (PZ) 
Coordenadas de ubicación 

Norte (m) Este(m) 

PZ-01 8 733 687 239 764 

PZ-02 8 733 534 239 954 

PZ-03 8 732 300 241 988 

PZ-04 8 727 128 247 698 

PZ-05 8 726 994 247 867 

PZ-06 8 717 164 252 328 

PZ-07 8 715 122 254 633 

PZ-08 8 715 022 254 901 

PZ-09 8 713 955 256 274 

Fuente: Tema Litoclean, 2023. 

  

 
3,4 Tema Litoclean (2023). Estudios ambientales para el PR-RELAPASA, Lima Perú. 
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Figura 26 Ubicación de Piezómetros 

 

Elaboración: Google Earth 2023, modificado por Tema Litoclean, 2023 

La construcción de los piezómetros permitió el registro de los horizontes de suelo, los cuales se 

encuentran descritos en los registros de campo (ver Anexo II, Capítulo 4, 2.2.3: Hidrogeología 

– Piezómetros). 

4.2.3.2.3 Profundidad del nivel de agua. 

Se ha registrado el nivel de agua encontrado en la formación costera, y la verificación de la 

fluctuación en verano e invierno. En el siguiente cuadro se observa las profundidades registradas. 

Cuadro 29 Profundidad del nivel de agua encontrado 

Piezómetros 
Profundidad del agua en la formación costera (m) 

 Invierno Verano 

PZ-01 3,25 3,085 

PZ-02 3,15 2,75 

PZ-03 1,79 1,83 

PZ-04 2,8 1,332 

PZ-05 3,065 1,911 

PZ-06 2,153 1,474 

PZ-07 1,5 2,141 

Fuente: Tema Litoclean, 2023 
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A partir de los registros se puede observar una fluctuación máxima de 0,837 a 3,25 m entre las 

épocas de invierno y verano. De acuerdo a las profundidades de agua subterránea registradas y 

su fluctuación se considera que la variación presentada se debe a la dinámica de la marea y el 

oleaje. (Tema Litoclean, 2023)19. 

4.2.3.2.4 Inventario de fuentes de agua subterránea - Autoridad Nacional del Agua (ANA) 

Considerando inicialmente que el área de estudio está constituida por la línea litoral con un buffer 

de 300 m; se toman en cuenta los pozos de agua dentro de dichos límites, las características de 

los pozos se han obtenido de información disponible del ANA, de acuerdo a ello figuran 17 pozos 

de agua ubicados dentro del área de estudio, cabe destacar que el pozo más cercano a la línea 

de costa se encuentra a 94 m aproximadamente, a continuación se pueden detallar las 

características de los pozos: 

 
19 Tema Litoclean (2023). Estudios ambientales para el PR-RELAPASA, Lima Perú. 
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Cuadro 30 Registro de pozos de agua subterránea - Zona 1 

COD. (Este) (Norte) 

COTA 

(m s. n. 

m.) 

ALA AAA SECTOR DISTRITO PROVINCIA REGION PROPIETARIO 
NE 

(m) 

Conductividad 

Eléctrica  

(ms/cm) 

TIPO ESTADO USO 

VOLUMEN 

ANUAL 

m3 

IRHS-15-06-04-200 258 398,4 8 712 396,2 14,59 Chancay-Huaral Cañete-Fortaleza CHANCAY Aucallama Huaral Lima CONCEJO DE AUCALLAMA 2,1  - Tajo Abierto Utilizable -   

IRHS-15-06-04-525 258 315,4 8 712 523,2 2,86 Chancay-Huaral Cañete-Fortaleza CHANCAY Aucallama Huaral Lima COMUNIDAD HARE KRISHNA 2,2 1,09 Tajo Abierto Utilizado Agrícola 5256 

IRHS-15-06-04-202 258 248,4 8 712 597,2 0,45 Chancay-Huaral Cañete-Fortaleza CHANCAY Aucallama Huaral Lima COMUNIDAD HARE KRISHNA 2,3  - Tajo Abierto Utilizado Poblacional 219 

IRHS-15-06-04-203 258 212,4 8 712 641,2 1,43 Chancay-Huaral Cañete-Fortaleza CHANCAY Aucallama Huaral Lima CAMPAMENTO HARE KRISHINA 2,3 1,10 Tajo Abierto Utilizado Poblacional 657 

IRHS-15-06-04-207 257 311,4 8 713 495,2 3,2 Chancay-Huaral Cañete-Fortaleza CHANCAY Aucallama Huaral Lima ANDRES CARRION MUÑOZ 3,15 1,45 Tajo Abierto Utilizado Poblacional 262,8 

IRHS-15-06-04-216 257 019,4 8 713 647,2 2,39 Chancay-Huaral Cañete-Fortaleza CHANCAY Aucallama Huaral Lima HUGO ESCOBEDO 2,1 1,19 Tajo Abierto Utilizado Poblacional 306,6 

IRHS-15-06-04-552 256 970,4 8 713 663,2 2,75 Chancay-Huaral Cañete-Fortaleza CHANCAY Aucallama Huaral Lima GLADYS ALBERT VDA, DE CORROCHANO 1,8 1,16 Tajo Abierto Utilizado Poblacional 87,6 

IRHS-15-06-04-219 256 794,4 8 713 802,2 3,19 Chancay-Huaral Cañete-Fortaleza CHANCAY Aucallama Huaral Lima CESAR SORIANO CASTILLO 2  - Tajo Abierto Utilizable -   

IRHS-15-06-05-163 252 596,5 8 718 851,1 14,37 Chancay-Huaral Cañete-Fortaleza CHANCAY Chancay Huaral Lima EMP, PESQUERA NEMESIS SAC 16,3  - Tajo Abierto Utilizable -   

IRHS-15-06-05-20 252 433,5 8 719345,1 19,03 Chancay-Huaral Cañete-Fortaleza PUERTO CHANCAY Chancay Huaral Lima UNION OLEAGINOSA 11,5  - Tajo Abierto Utilizable -   

IRHS-15-06-05-115 248 722,5 8 726 410,0 31,73 Chancay-Huaral Cañete-Fortaleza CANDELARIA BAJA Chancay Huaral Lima VICTOR ONCOY LOPEZ 21,73  - Tajo Abierto Utilizado Poblacional 350,4 

IRHS-15-06-05-231 248 650,5 8 726 487,0 30 Chancay-Huaral Cañete-Fortaleza CHANCAYLLO Chancay Huaral Lima APOLONIO RODRIGUEZ 20,56  - Tajo Abierto Utilizado Poblacional 175,2 

IRHS-15-06-05-229 248 649,5 8 726 457,0 30 Chancay-Huaral Cañete-Fortaleza CHANCAYLLO Chancay Huaral Lima MARIA RODRIGUEZ CHACON 21,75 1,23 Tajo Abierto Utilizado Poblacional 175,2 

IRHS-15-06-05-986 247 957,5 8 727 116,0 15 Chancay-Huaral Cañete-Fortaleza CHANCAYLLO Chancay Huaral Lima CARLOS CACERES BERRUT 8,54 1,11 Tajo Abierto Utilizado Poblacional 350,4 

IRHS-15-06-05-241 247 865,5 8 727 170,0 11 Chancay-Huaral Cañete-Fortaleza CHANCAYLLO Chancay Huaral Lima MIRIAM CACERES VELIZ 7,5 1,29 Tajo Abierto Utilizado Agrícola 450 

IRHS-15-06-05-254 247 688,5 8 727 280,0 15 Chancay-Huaral Cañete-Fortaleza CHANCAYLLO Chancay Huaral Lima ESPERANZA VDA, DE COLAN 10,21  - Tajo Abierto Utilizado Poblacional 175,2 

IRHS-15-06-05-255 247 341,5 8 727 601,0 15,25 Chancay-Huaral Cañete-Fortaleza CHANCAYLLO Chancay Huaral Lima JUAN LA ROSA ANDRADE 11,84 1,01 Tajo Abierto Utilizado Poblacional 262,8 

Elaboración: Autoridad Nacional del Agua, 2020. Modificado por Tema Litoclean, 2023 
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4.2.3.2.5 Ensayos hidráulicos 

Con el fin de obtener las características hidráulicas del área de estudio, se realizaron tres (03) 

ensayos hidráulicos los cuales son representativos para la litología encontrada en toda la 

extensión de la línea costera, que compone la zona 1, en el siguiente cuadro se pueden observar 

las características y resultados de estos (Tema Litoclean, 2023)20, los cuales se adjuntan en el 

Anexo II, Capitulo 4, 4.2.3 -Hidrogeología - Ensayos hidráulicos. 

Cuadro 31 Registro de ensayos hidráulicos - Zona 1 

Piezómetro 
Permeabilidad  

 (m/s) 

Transmisibilidad 

(m2/s) 
Litología Método Empleado 

Pz-02 4,08E-02 3,26E-01 
Arena fina a media con 

bolones y/o bloques 

Bombeo y 

recuperación 

Pz-03 1,78E-02 1,24E-01 Arena fina 
Bombeo y 

recuperación 

Pz-07 7,32E-03 5,12E-02 Arena media con bolones Lefranc 

Fuente: Tema Litoclean, 2023 

A partir de los resultados obtenidos se puede indicar que en general se observa una 

permeabilidad rápida que es corresponde a la litología presentada. 

En los siguientes cuadros se puede apreciar la conductividad hidráulica (k) y valores de 

transmisibilidad (T) para los piezómetros PZ-02, PZ-03 y PZ-07, los cuales se encuentran a lo 

largo de la línea de costa. En el Anexo II, Capitulo 4, 4.2.3 – Hidrogeología - Ensayos 

hidráulicos, la cual se encuentra los resultados analizados en el AquiferTest. 

Cuadro 32 Conductividad (m/d) calculada para los piezómetros 

Conductividad (m/s) 

PZ-02 PZ-03 PZ-04 

4.08E-02 1,78E-02 8,96E-03 

Elaboración: JCI, 2023 

Cuadro 33 Transmisibilidad (m2/s) calculada para los piezómetros 

Transmisibilidad (m2/d) 

PZ-02 PZ-03 PZ-04 

3.267E-01 1,24E-01 2,33E-02 

Elaboración: JCI, 2023 

 
20 Tema Litoclean (2023). Estudios ambientales para el PR-RELAPASA, Lima Perú. 
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4.2.3.2.6 Calidad del agua subterránea 

Se recopiló información en campo sobre los parámetros del agua, las cuales se muestran en el 

siguiente cuadro (Tema Litoclean, 2023)21

 
21 Tema Litoclean (2023). Estudios ambientales para el PR-RELAPASA, Lima Perú 
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Cuadro 34 Registro de parámetros de campo - PR : Chancay 

Piezómetro 
Formación 

costera 

Nivel freático (m) 

Prof. 

Parámetros registrados en campo 
Características                                                                                                                                                                       

Organolépticas 

Litología Invierno Verano Invierno Verano 

 Invierno 
Veran

o 

Cond. 

(µS/cm) 

Temp. 

(ºC) 
pH 

Temp. 

(ºC) 
pH Turbidez Color Olor Turbidez Color  Olor 

PZ-01 
Playa de 

Pescadores 
3,25 3,09 4,30 1796,00 25,50 8,12 28,1 8,0 Baja Nula Nula Baja Nula Nula 

Arena fina a media con bloques de 

hasta 20 cm 

PZ-02 
Playa Rio 

Seco 
3,15 2,75 4,23 54,00 26,50 7,68 28,8 7,6 Baja Nula Nula Baja Nula Nula 

Arena fina a media con bolones y 

bloques de hasta 50 cm 

PZ-03 
Playa Rio 

Seco 
1,79 1,83 3,35 17,01 24,20 6,94 26,3 7,3 Nula Nula Nula Nula Nula Nula Arena fina 

PZ-04 
Playa 

Chancayllo 
2,80 1,33 3,00 1800,00 24,00 7,60  25,0  7,3 Nula Nula Nula Moderado Nula Nula 

Arena fina a media con gravas 

redondeadas 

PZ-05 
Playa 

Chancayllo 
3,07 1,91 3,00 990,00 23,50 7,30 25,0 7,5  Nula Nula Nula Moderado Nula Nula 

Arena fina a media con bolones de 

hasta 13 cm 

PZ-06 
Playa Agua 

Dulce 
2,15 1,47 3,27 5,20 24,20 7,73 28,6 7,7  Nula Nula Nula Nula Nula Nula 

Arena fina con bolones 

redondeados de hasta a18 cm 

PZ-07 
Playa 

Cascajo 
1,50 2,14 2,60 430,00 24,30 7,90 26,0 8,4 Nula Nula Nula Nula Nula Nula 

Arena media con bolones de hasta 

13 cm 

PZ-08 

Desembocad

ura del Rio 

Chancay 

2,73 0,95 2,70 640,00 24,60 7,00 26,2  7,6  Nula Nula Nula Baja Nula Nula 
Arena media con bolones de hasta 

18 cm 

PZ-09 
Playa del 

Óvalo 
0,84 0,85 2,74 1720,00 23,60 7,80 25,1 7,4 Nula Nula Nula Baja Nula Nula Arena fina a media 

Fuente: Tema Litoclean, 2023 
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Con el fin de comprobar la calidad del agua subterránea aledaña a la zona de estudio se realizó 

la toma de muestra y análisis de esta para los parámetros: 

• Aceites y grasas 

• BTEX 

• Cromo Hexavalente 

• Hidrocarburos aromáticos de petróleo 

• Hidrocarburos totales de petróleo 

• Metales Totales 

Dichos parámetros fueron comparados, de manera referencial, con el Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) para Agua (DS N.º 004-2017-MINAM) y la Normativa Holandesa22.  

De acuerdo con los resultados obtenidos no se presentan excedencias en los compuestos 

relacionados con el derrame: TPH, HAPs BTEX ni en metales (Pb, Cd, Fe, V, Ni y Cu). Los 

resultados se presentan en el Anexo II, Capítulo 4, 2.2.3: Hidrogeología - Resultados de 

laboratorio. 

De acuerdo con los resultados analíticos obtenidos no existe una afectación del agua subterránea 

por las formaciones costeras contaminadas por el evento y se descarta el transporte de 

contaminantes desde la formación costera a través del fenómeno de intrusión marina o cuña 

salina.  

4.2.3.3 Propiedades hidráulicas e hidrodinámicas 

4.2.3.3.1 Permeabilidad 

También llamada conductividad hidráulica (k) es el caudal de agua que circula por una sección 

de acuífero con altura la unidad, anchura la unidad, bajo un gradiente hidráulico unitario. 

Representa la facilidad que tiene una roca para que el agua circule a su través. La permeabilidad 

depende tanto del medio físico como del fluido que lo atraviesa: 

𝒌 = 𝒌𝟎 ∗ 𝜸/µ 

γ es el peso específico del agua, µ la viscosidad cinemática del agua, y k0 es la permeabilidad 

intrínseca que engloba las características de la roca:  

 
22 Soil Remediation Circular, Version of 1 July 2013. Netherlands Government Gazette, Nº 39 de 04/02/2000. Dutch Ministry of 

Infrastructure and Water Management. 
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𝒌𝟎 = 𝑪. 𝒅𝟐 

C, es el factor de forma: un coeficiente que depende de la roca (estratificación, empaquetamiento, 

forma de los clastos, textura, porosidad y estructura sedimentaria), y es adimensional. Por su 

parte, d2 es el diámetro medio de la curva granulométrica correspondiente a un paso del 50%. 

La permeabilidad puede hallarse experimentalmente (curvas granulométricas, ensayos de 

admisión en sondeos, permeámetros) o deducirse a partir de otros parámetros, de perfiles 

hidrogeológicos y fórmulas analíticas.  

4.2.3.3.2 Coeficiente de Almacenamiento  

El coeficiente de almacenamiento (S) es el volumen de agua que es capaz de liberar un prisma 

de acuífero de base unitaria y altura la del espesor saturado (b) (Villarroya, 2009)23, cuando el 

potencial hidráulico varía la unidad. El coeficiente de almacenamiento en un acuífero cautivo (se 

suele denominar también coeficiente de almacenamiento elástico) se expresa así:  

𝑺 = 𝜸𝒃(𝒎𝒆𝜷 + 𝜶) 

α = Módulo de compresibilidad del acuífero; 

β = Módulo de compresibilidad del agua 

Siendo γ el peso específico del agua y b el espesor saturado del acuífero. 

En un acuífero libre el S = me ya que el agua ocupa los poros. En cambio, en un acuífero 

confinado el agua y el acuífero están comprimidos y el agua que libera el acuífero confinado 

cuando se la extrae por ejemplo mediante un bombeo, proviene exclusivamente de la 

descompresión (componente elástico); no del almacenamiento. De hecho, el acuífero al acabar 

el bombeo sigue completamente saturado, solo que ligeramente descomprimida. A esa agua que 

expulsa gracias a la descompresión permaneciendo saturado el acuífero, se le denomina 

coeficiente de almacenamiento elástico (S elástico). Teniendo en cuenta la disponibilidad de 

información para este caso, se acudió a fuentes bibliográficas para la selección de este 

parámetro, (Villanueva Martinez & Iglesias Lopez, 1984)24.  

 
23 Villarroya, F. (3 de junio de 2009). Centro Nacional de Tecnología de Regadíos. Obtenido de Jornadas técnicas sobre 

aprovechamiento de aguas subterráneas para riego: https://chilorg.chil.me/download-doc/86199 
24 Villanueva Martinez, M., & Iglesias Lopez, A. (1984). Pozos y acuíferos. Madrid: Tallares gráficos, IBERGESA. 
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Cuadro 35 Coeficiente de almacenamiento para diversos tipos de terrenos y acuíferos 

Material permeable Acuífero S (valores medios) 

Kárstico: 

Calizas y dolomías jurásicas 

Libre 2*10-2 

Semiconfinado 5*10-4 

Confinado 5*10-5 

Calizas y dolomías cretácicas y terciarias 

Libre 2*10-2 - 6*10-2 

Semiconfinado 10-3 - 5*10-4 

Confinado 10-4 - 5*10-5 

Porosos intergranular y arenas 

Libre 5*10-2 - 15*10-2 

Semiconfinado 10-3 

Confinado 10-4 

Kársticos y porosos 

Calcarenitas marinas terciarias 
Libre 10.10-2 - 18.10-2 

 

Fuente: (Villanueva Martinez & Iglesias Lopez, 1984) 

4.2.3.4 Secciones hidrogeológicas locales 

4.2.3.4.1 Sección Hidrogeológica Local AA’ (PZ-2) 

Esta sección presenta una orientación SO-NE. De acuerdo con las investigaciones de campo y 

de pozos (ANA, 2020): IRS-15-06-05-163 (nivel del agua: -2.0 m.b.n.m. aproximadamente) así 

mismo se observa el comportamiento del nivel de agua y se puede observar la dinámica de un 

acuífero costero asociado a la intrusión marina (Iglesias Lopez, Ortiz Villalobos, Rodriguez Pons-

Esparver, & César, 2022)25 

 

 
25 Aguas subterráneas (exploración evaluación, caracterización y gestión). JCI Ingeniería & Servicios Ambientales, Lima – Perú. 
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Figura 27 Sección Hidrogeológica Local AA’ (PR-Sector Chancay) 

 

Elaboración: JCI, 2023 
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4.2.3.5 Modelo conceptual hidrogeológico 

Según los resultados obtenidos de campo (perforaciones y geofísica) se afirma que el nivel del 

agua se encuentra a una profundidad de aproximadamente 2.5 metros, también se puede 

observar el comportamiento de la zona de intrusión marina (Iglesias Lopez, Ortiz Villalobos, 

Rodriguez Pons-Esparver, & César, 2022)26, así mismo se descarta la interacción del agua de 

mar como posible medio de transporte del contaminante.  

Al verificar la calidad del agua, los resultados de la geofísica, la información proporcionada por 

los piezómetros, la dinámica intermareal y la ubicación de los cuerpos de agua superficial y 

fuentes de agua subterránea con respecto a las formaciones costeras afectadas, se descarta la 

existencia de un posible transporte de contaminantes desde la formación costera a través hasta 

cuerpos o fuentes de agua subterránea, verificando de esta forma la hipótesis planteada en el 

modelo conceptual. (Tema Litoclean, 2023)27. 

 

 
26 Aguas subterráneas (exploración evaluación, caracterización y gestión) 
27 Tema Litoclean (2023). Estudios ambientales para el PR-RELAPASAA, Lima Perú. 
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Figura 28 Modelo hidrogeológico conceptual 

 

Fuente: RELAPASSA, 2023 
Elaboración: JCI, 2023 
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4.2.4 Descripción hidrológica 

El presente apartado de descripción hidrológica corresponde a la zona que involucra el PR, que 

incluye la formación costera de Puerto Chancay. Se desarrolla en este apartado la descripción 

de los cuerpos de agua superficial, en el entorno geográfico inmediato a las formaciones costeras 

afectadas, identificando además dichos cuerpos de agua con las unidades hidrográficas a las 

que pertenecen.  

La delimitación de las unidades hidrográficas de interés se realizó siguiendo los criterios 

planteados por el ingeniero Otto Pfafstetter, el cual fue adoptado por el Servicio Geológico de los 

Estados Unidos (USGS) y que posteriormente fue aceptado como un sistema de codificación de 

cuencas de carácter global y estándar internacional. En el Perú, se adoptó mediante R.M. 033-

2008-AG. En el sistema Pfafstetter, determina en una unidad de drenaje mayor, el río principal y 

4 aportantes cuyas áreas de drenaje sean las de mayor extensión territorial dentro de esta unidad 

mayor, a las que se les denomina como cuenca; quedando el área restante para dar origen a las 

cinco unidades tipo Intercuencas. 

4.2.4.1 Descripción hidrográfica del área de estudio 

El PR se encuentra en una sola unidad hidrográfica, denominada Intercuenca 137 559, esta toma 

en cuenta el cauce principal de la denominada Quebrada Río Seco. Esta unidad hidrográfica, es 

una zona que abarca la totalidad del área de estudio, siendo una Intercuenca no posee un curso 

de agua principal; la delimitación se realizó a partir del Modelo Digital de Elevación (DEM, por 

sus siglas en inglés), utilizando el software QGIS, y verificado mediante las curvas de nivel 

provistas por el Instituto Geográfico Nacional (IGN), así como el shape nacional de cuencas 

hidrográficas28.  

Esto permitirá conocer los principales parámetros geomorfológicos de la Intercuenca 137559. La 

geomorfología estudia y pretende cuantificar determinados rasgos propios de la superficie 

terrestre Klohn, W. (1970)29. 

Así mismo, el carácter hidrológico de una unidad hidrográfica tiende a formar sus características 

físicas. Aceptando tal interrelación, se podría pensar en predecir la respuesta hidrológica de una 

unidad hidrográfica, a partir de ciertos parámetros físicos fácilmente determinables (Linsley, R., 

 
28 MINAM. (2009). Ministerio del Ambiente. Geoservidorperu-MINAM. 

https://geoservidorperu.minam.gob.pe/geoservidor/download.aspx 
29 Klohn, W. (1970). Magnitudes fisiográficas e índices morfométricos relacionados con la hidrología. Publicación aperiódica Nº 12 . 

Bogotá, Colombia: Servicio Colombiano de meteorología e hidrología. 
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Kohler, M., & Paulus, J.; 1977)30; esto último constituye una de las aplicaciones más importantes 

de la geomorfología. 

La geomorfología cuantitativa o morfometría es el estudio geomorfológico de la superficie de una 

unidad hidrográfica o cuenca, el cual permite analizar los parámetros fisiográficos (red de 

drenaje, pendiente, forma, entre otros) a partir de cálculos numéricos (Gallo, 2018)31. Estos 

índices y magnitudes físicas de la unidad hidrográfica expresan en términos simples importantes 

características del terreno, y poseen un papel preponderante y condicionantes de su régimen 

hidrológico, como la generación de escorrentía (Campos Aranda, D.;1998)32. 

Resulta complejo establecer la acción de diferentes factores físicos de la cuenca sobre la 

transformación de precipitación en escorrentía, pues ello puede establecer en forma intuitiva la 

dificultad estriba en expresar estas influencias por parámetros que representen exactamente esa 

forma de acción (López Cadenas de Llano, F., & Blanco Criado, M.; 1976)33 

En ese sentido, se han determinado los parámetros fisiográficos de la unidad hidrográfica con la 

finalidad de describir sus características de superficie, relieve, forma y drenaje. 

En el Anexo II, Capitulo 4, 4.2.4 – Hidrología – Mapas, se presenta los mapas hidrográficos, 

inventario de agua, isoyetas, isotermas, etc. Asimismo, en el Anexo II, Capitulo 4, 2.2.3. 

Hidrología – Galería fotográfica, se presenta la galería fotográfica de la información realizada 

en campo. 

4.2.4.2 Unidades hidrográficas  

4.2.4.2.1 Intercuenca 137559 

Ocupa un área de 1 742,1 km2, según el Estudio de Delimitación y Codificación de las Unidades 

Hidrográficas del Perú y de acuerdo con la resolución Ministerial N.º 033-2008-AG (Ministerio de 

Agricultura, 2008)34. 

A. Ubicación política 

Cuadro 36 Ubicación política, Intercuenca 137559 

 
30 Linsley, R., Kohler, M., & Paulus, J. (1977). Capítulo 14: Morfología de cuencas hidrográficas. En R. K. Linsley, M. A. Kohler, & J. L. 

Paulus, Hidrología para ingenieros (págs. 347-358). Bogotá: McGraw-Hill Latinoamericana 
31  Gallo Ramos, V. (2018). Evolución de la cobertura boscosa y su influencia en la regulación hídrica en la subcuenca del río Yuracyacu. 

Lima: Universidad Nacional Federico Villarreal. 
32 Campos Aranda, D. (1998). Procesos del ciclo hidrológico. San Luis de Potosí: Universidad Autónoma San Luis de Posotí. 
33 Lopez Cadenas de Llano, F., & Blanco Criado, M. (1976). Hidrología forestal primera parte, capítulo 1: El complejo físico de  la 

cuenca vertiente. En F. Lopez Cadenas de Llano, & M. Blanco Criado, Hidrología Forestal (págs. 7-21). Madrid: Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Montes, Sección de publicaciones. 

34 Ministerio de Agricultura (2008). Delimitación y codificación de unidades hidrográficas del Perú. 
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Departamento Provincia Distritos 

Lima Huaral Huaral (19.77 %), Chancay (8.03 %) 

Lima Huaura Huacho (40.84 %), Santa María (2.44 %), Sayán (28.9 %) 

Fuente: Observatorio del agua - ANA, 2023. 
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B. Ubicación administrativa  

Cuadro 37 Ubicación administrativa, Intercuenca 137559 

Autoridad Administrativa del Agua Administración Local del Agua 

Cañete-Fortaleza Chancay-Huaral, Huaura 

Fuente: Observatorio del agua - ANA, 2023. 

C. Parámetros de superficie 

• Área 

Superficie terrestre en donde las gotas de lluvia que caen sobre ella tienden a ser drenadas por 

el sistema de corrientes. En este caso están constituidas por el río principal y sus tributarios. 

La cuenca de interés se delimitó en el entorno de ArcGis usando un modelo de elevación digital, 

posteriormente la divisoria fue corregida siguiendo los criterios planteados en (Campos Aranda, 

1998). 

Para este estudio, se denomina Intercuenca de interés, al área aportante que circunscribe 

completamente el área de estudio y su cauce principal, el cual fue recogido de las cartas 

nacionales (Escala 1:500 000).  

• Perímetro 

Es la longitud que corresponde a la medición del contorno de la Unidad Hidrográfica siguiendo 

la divisoria de aguas (Gomez y Gallo, 2022)35. Tiene influencia en el tiempo de concentración, 

que es el tiempo de duración necesaria para que una gota de agua que cae en el punto más 

alejado de la superficie llegue hasta su salida o desembocadura (Gomez Lora, 1987)36. Los 

valores calculados se pueden apreciar en el siguiente cuadro. 

Cuadro 38 Parámetros de superficie de la Unidad Hidrográfica 

Parámetros Fisiográficos Unidad Intercuenca 137559 

Parámetros de superficie 

Área km2 1742,1 

Perímetro Km 237,5 
Elaboración: JCI, 2023 

 
35 Gómez L., Gallo R. (2022) Guía de Hidrología. Lima, Perú. 
36 Gómez, L. (1987) Primer Curso Práctico de Recursos Hídricos. Concytec – Universidad Nacional Federico Villarreal, Lima, Perú.  
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Figura 29 Intercuenca 137559 

 

Elaboración: JCI, 2023 

D. Parámetros de forma  

• Índice de compacidad o Gravelius 

Es un índice que da una idea de la forma de la Unidad Hidrográfica e indica la regularidad de su 

forma (Gomez, 1987) y (Villón, 2002), su clasificación se puede apreciar en el cuadro 39. Se 

calculó utilizando la siguiente ecuación: 
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𝐊𝐜 = 𝟎, 𝟐𝟖 ∗  
𝐏

√𝐀
 

Donde: 

P : Perímetro de la unidad hidrográfica (km). 

A : Área de la unidad hidrográfica en (km2). 

Cuadro 39 Clasificación de la forma de una unidad hidrográfica en función al Índice de 
Compacidad 

Kc Forma de la unidad hidrográfica 

1.00 - 1.25 De casi redonda a oval redonda. 

1.26 - 1.50 De oval redonda a oval alargada. 

1.51 - 1.80 De oval alargada a alargada. 

Elaboración: JCI, 2023 

• Factor forma 

Es la relación entre el ancho medio de la Unidad Hidrográfica (Δ𝑚) y la longitud total del río 

principal. El ancho medio se obtiene dividiendo el área total de la unidad hidrográfica y la longitud 

total. 

∆𝒎 =
𝑨

𝑳
  

Donde: 

L: Longitud del río más largo (km). 

A: Área de la Unidad Hidrográfica (km2). 

Finalmente, el factor forma se calculó con la siguiente expresión: 

𝑭𝒇 =
𝑨

𝑳𝟐   

Donde: 

L : Longitud del río más largo (km). 

A : Área de la Unidad Hidrográfica (km2). 
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El factor de forma nos da indicación de la tendencia de las avenidas en el cauce; es decir, 

muestra que la unidad hidrográfica está menos sujeta a crecientes que otra del mismo tamaño, 

pero con mayor factor de forma, que tendrá una mayor tendencia a concentrar las intensidades 

de lluvia (Villón, 2002). 

• Rectángulo equivalente 

De acuerdo con (Villón, 2002), permite representar a la unidad hidrográfica, desde su forma 

heterogénea, a la forma de un rectángulo, que tiene la misma área y perímetro, y por lo tanto el 

mismo Índice de Gravelius. 

A continuación, se presentan las ecuaciones para realizar los cálculos de Lado mayor (L) y el 

lado menor (l) del rectángulo equivalente. 

𝐋 =
𝐏

𝟒
+ √(

𝐏

𝟒
)

𝟐

− 𝐀 

𝐥 =
𝐏

𝟐
− 𝐋 

Donde: 

L : Lado mayor del rectángulo (Km). 

l : lado menor del rectángulo (Km). 

P : Perímetro de la Unidad Hidrográfica (Km). 

A : Área de la Unidad Hidrográfica (km2). 

Cuadro 40 Parámetros de forma de la Intercuenca 

Parámetros Fisiográficos Unidad Intercuenca 137559 

Parámetros de forma 

Factor forma Adim. - 

Índice de compacidad Adim. 1,6 

Ancho medio km   

Rectángulo equivalente 

Lado mayor (L) km 101,6 

Lado menor (l) km 17,1 

Elaboración: JCI, 2023 

La Intercuenca cuenta con un índice de compacidad de 1.6, indicando una forma oval alargada 
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a alargada y un rectángulo equivalente cuyo lado mayor tiene 101.6 km y el lado menor 17.1 km. 

E. Parámetros de relieve  

• Altitud media (Hm)  

Es el parámetro ponderado de las altitudes de la unidad hidrográfica, obtenidas en el mapa 

topográfico. Su valor se relaciona con la magnitud de la lámina de precipitación; además es 

importante en estudios regionales donde la información local es escasa. 

Se calcula mediante la siguiente ecuación: 

𝐇𝐦 =
∑(𝐇𝐢𝐦𝐢 𝐱 𝐀𝐢)

𝐀𝐭
 

Donde:  

Hm : Altitud media. 

Himi : Altitud media entre 2 curvas de nivel. 

Ai : Área entre 2 curvas de nivel. 

At : Área total de la Unidad Hidrográfica. 

• Pendiente media de la unidad hidrográfica (S) 

Indica que esta característica controla en parte la velocidad con la que se da la escorrentía 

superficial y afecta, por tanto, el tiempo que lleva el agua de lluvia para concentrarse en el lecho 

fluvial que constituye la red de drenaje de la Unidad Hidrográfica. Se determina mediante la 

siguiente ecuación: 

𝐒 = 𝟏𝟎𝟎 ∗ (
𝐃

𝐥
) 

Donde: 

D : Desnivel total de la unidad hidrográfica. 

l : Lado mayor del rectángulo equivalente. 

• Curva hipsométrica y polígono de frecuencia de altitudes 

El polígono de frecuencia de altitudes es un diagrama de relación entre áreas parciales de la 
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unidad hidrográfica entre un rango altitudinal, está expresado en porcentaje. Para cada valor 

porcentual le corresponde un valor de altitud promedio, relativo al rango altitudinal seleccionado. 

Dicho polígono indica la distribución de la superficie de la Unidad Hidrográfica.  

Por otro lado, la generación de la curva hipsométrica fue sugerida por (Langbein, 1947) para 

proporcionar información sintetizada de la Unidad Hidrográfica por tramos de altitud. 

A manera de resumen se tiene el cuadro N° 41 donde se puede ver que la altura media de la 

Intercuenca se ha determinado en 296.4 m.s.n.m. la pendiente media (S) de la unidad 

hidrográfica se determinó en 0.2 m/m.  

Cuadro 41 Parámetros de relieve de la unidad hidrográficas 

Parámetros Fisiográficos Unidad 
Intercuenca 

137559 

Parámetros de relieve 

S m/m. 0.2 

A
lt
it
u

d
 

Máxima m s. n. m. 2757.0 

Mínima m s. n. m. 0.0 

Media m s. n. m. 296.4 

Elaboración: JCI, 2023 

La Intercuenca se ubica geográficamente está comprendida en las coordenadas 241 796 Este y 

8 749 308 Norte (Zona WGS-84 18 S) que corresponde a ubicación geográfica del punto 

centroide de la Intercuenca.  
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Figura 30 Curva hipsométrica de la Intercuenca 137559 

 
Elaboración: JCI, 2023  

En la figura se observan los polígonos de frecuencias de la Intercuenca 137559, que señala que 

la mayor distribución de áreas se encuentra entre los 0.0 a 250 m s. n. m. (46.8 %). Con respecto 

a la curva hipsométrica podemos mencionar que, el 74.2 % de la superficie de la Intercuenca se 

encuentra por debajo de los 500 m s. n. m. Esta curva, es una representación de los porcentajes 

de área con respecto a la altitud (Campos, 1999)37. El gráfico refleja la etapa evolutiva de la 

Intercuenca (curva color azul) e indica que se encuentra en una etapa de vejez, caracterizada 

porque el proceso erosivo se ha desarrollado cuasi en su totalidad. En la siguiente figura se 

muestra el desnivel altitudinal de la Intercuenca 137559. 

 

 

 

 

 

 

 
37  Campos Aranda, F. (1999) Procesos del Ciclo Hidrológico. Universidad Autónoma San Luis Potosí, México. 
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Figura 31 Desnivel altitudinal de la Intercuenca 137559 

 
Elaboración: JCI, 2023  

4.2.4.3 Inventario de fuentes de agua superficial 

En este ítem, se describen las fuentes de agua superficial inventariadas en la etapa de campo, 

el cual fue realizada por Tema Litoclean (2023). ver Anexo II, Capítulo 4 - 4.2.3: Hidrología - 

Inventario de fuentes de agua. 

4.2.4.3.1 Cuerpos de agua lénticos 

La fuente de agua más cercana al área de estudio PR se encuentra ubicada en el distrito de 

Chancay, provincias Huaral, departamento de Lima frente a la formación costera playa Cascajo 

y corresponde al humedal Santa Rosa-Chancay, ubicado aproximadamente a 1km del área de 
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estudio y que se encuentra en la intercuenca 137559 Tema Litoclean (2023)38. A continuación, 

se resumen las características generales 

Cuadro 42 Características generales del humedal Santa Rosa-Chancay 

Ubicación Unidad Hidrológica 

Cuenca / Intercuenca 
Tipo 

Este Norte 

252 974 8 717 142 Intercuenca 137559 Léntico 

 Elaboración: Tema Litoclean, 2023 

A. Verano 

Para su caracterización se ha realizado el recorrido del vaso del humedal, permitiendo el registro 

de la perimetral y puntos de control codificados como HRS, con la ayuda de un GPS. De igual 

forma permitió la observación directa para el registro de las instalaciones cercanas, 

infraestructura hídrica y el tipo de uso de agua. 

A continuación, se podrá observar el croquis de del humedal Santa Rosa- Chancay detallando 

los aspectos relevantes en su entorno. 

Figura 32 Croquis digitalizado del del humedal Santa Rosa-Chancay 

 

Fuente: Tema Litoclean, 2023  

 
38  Tema Litoclean (2023). Estudios ambientales para el PR-RELAPASA, Lima Perú. 
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Como se puede detallar en la figura, el tipo de uso de agua observado es el agrícola, debido a 

los cultivos y ganadería practicada en los límites del humedal; asimismo, se pudo observar 

infraestructura de drenaje (vertimiento) en el punto HSR-4, y una derivación (captación) de agua 

proveniente del humedal con fines agrícolas en el punto HSR-11. 

Figura 33 Infraestructura hídrica observada - Humedal Santa Rosa-Chancay 

 

Elaboración: Tema Litoclean, 2023 

Para completar el dimensionamiento del humedal, se tomó lectura de la profundidad del humedal 

a distintas distancias a partir del límite establecido como vaso máximo, registrando un desnivel 

de -0,5 m a -4,00 m aproximadamente, de acuerdo con ello se logró inferir el siguiente modelo 

de dinámica del agua. 
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Figura 34 Modelo 3D (dimensionamiento) - Humedal Santa Rosa-Chancay 

Fuente: Tema Litoclean, 2023 

A partir del modelo observado se determinaron las siguientes dimensiones: 

• Vaso máximo del humedal (actualmente sin espejo de agua): Presenta un área 

aproximada de 48,26 ha y una profundidad de -1,00 m aproximadamente con respecto al 

nivel del suelo. 

•  Vaso mínimo del humedal (se observa el espejo de agua): Presenta un área de 30,87 ha 

y una profundidad -2,00 m aproximadamente con respecto al nivel del suelo. 

• Volumen aproximado de almacenamiento de agua del humedal Santa Rosa-Chancay es 

de 690 200 m3 de acuerdo con el análisis de la data obtenida en campo. 

Como parte fundamental de la caracterización se realizaron lecturas de parámetros directamente 

in situ los cuales se muestran a continuación en el siguiente cuadro: 

Cuadro 43 Parámetros del agua superficial - Humedal Santa Rosa- Chancay 

Nombre del 

Punto 

Ubicación 
pH 

Temperatura Conductividad 

Este Norte (ºC) (µs/cm) 

HSR-4 252 864 8 716 921 6,9 30,8 493 
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Nombre del 

Punto 

Ubicación 
pH 

Temperatura Conductividad 

Este Norte (ºC) (µs/cm) 

HSR-11 252 336 8 717 472 8,9 36,4 1 263 

Fuente: Tema Litoclean, 2023 

B. Invierno 

Para su caracterización se ha realizado el recorrido del vaso del humedal, permitiendo el registro 

de la perimetral y puntos de control codificados como HRS, con la ayuda de un GPS. De igual 

forma permitió la observación directa para el registro de las instalaciones cercanas, 

infraestructura hídrica y el tipo de uso de agua.  

A continuación, se muestra el croquis de del humedal Santa Rosa- Chancay detallando los 

aspectos relevantes en su entorno. 

Figura 35 Croquis digitalizado del del humedal Santa Rosa-Chancay 

Fuente: Tema Litoclean, 2023  

Como se puede detallar en la figura, el tipo de uso de agua observado es el agrícola, debido a 
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los cultivos y ganadería practicada en los límites del humedal, así mismo, se pudo observar 

infraestructura de drenaje (vertimiento) en el punto HSR-4, y una derivación (captación) de agua 

proveniente del humedal con fines agrícolas. (Figura 36). 

Para completar el dimensionamiento del humedal, se tomó lectura de la profundidad del humedal 

a distintas distancias a partir del límite establecido como vaso máximo, registrando un desnivel 

de -0.3 m a -4.5 m aproximadamente. 

A partir del modelo observado se determinaron las siguientes dimensiones: 

• Vaso máximo del humedal (actualmente no presenta espejo de agua): Presenta un área 

aproximada de 54.20 ha y una profundidad de -1.20 m aproximadamente con respecto al 

nivel del suelo. 

•  Vaso mínimo del humedal (se observa el espejo de agua): Presenta un área de 37.3 ha 

y una profundidad promedio de -2.1 m aproximadamente con respecto al nivel del suelo. 

• Volumen aproximado de almacenamiento de agua del humedal Santa Rosa- Chancay es 

de 1 002 508 m3 para la época de invierno de acuerdo con el análisis de la data obtenida 

en campo. 

Como parte fundamental de la caracterización se realizaron lecturas de parámetros directamente 

in situ los cuales se muestran a continuación. 

Cuadro 44 Parámetros del agua superficial - Humedal Santa Rosa- Chancay 

Nombre del 

Punto 

Ubicación 
pH 

OD 

(mg/l) 

Temperatura 

(ºC) 

Conductividad 

(µs/cm) 
Este Norte 

HSR-4 252 864 8 716 921 7,2 8,13 27,8 900 

HSR-11 252 336 8 717 472 7,8 8,01 26,8 2 010 

Fuente: Tema Litoclean, 2023 

C. Análisis 

De acuerdo con los resultados y la información recolectada en campo por Tema Litoclean, no se 

evidenció la existencia de una conectividad de la formación costera playa Cascajo con el 

Humedal Chancay - Santa Rosa, debido a la distancia a la que se encuentra de la costa y la 

topografía presentada, la cual forma una barrera natural del humedal con la formación costera. 
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4.2.4.4 Inventario de infraestructura hidráulica 

Tema Litoclean (2023) observó en campo una infraestructura de drenaje (vertimiento) en el punto 

HSR-4, y una derivación (captación) de agua proveniente del humedal con fines agrícolas en el 

punto HSR-11.  

Figura 36 Infraestructura hídrica observada - Humedal Chancay - Santa Rosa 

 

Elaboración: Tema Litoclean, 2023 

4.2.4.5 Caudales medios mensuales en puntos de interés 

Debido a que el cuerpo de agua más próximo es el humedal Chancay - Santa Rosa (Tema 

Litoclean, 2023), evidenciado en el trabajo de campo no se han generado caudales medios 

mensuales ya que no existe un cuerpo de agua lótico (río o quebrada) en el área de estudio. 

4.2.5 Descripción de los factores meteorológicos 

En el contexto de la Resolución Ministerial 332-2022-MINEM, es fundamental identificar y 

comprender los parámetros de estudio esenciales para el desarrollo de planes de rehabilitación. 

Esta sección se centrará en los factores meteorológicos clave que requerirán un análisis y 

caracterización detallado, los cuales son: temperatura, humedad relativa, precipitación, dirección 

y velocidad del viento. 

Por lo tanto, es necesario identificar la estación meteorológica más representativa que registre 

dichos parámetros en el litoral peruano donde se encuentra el área de estudio PR Sector 

Chancay. En efecto, la selección adecuada de estaciones meteorológicas se ciñe en las 

recomendaciones de la Organización Mundial de Meteorología (OMM).  

• Proximidad de la estación meteorológica respecto al área de estudio, hasta dentro un 

radio de 150 km mientras no existan interferencias orográficas que afecten en las 

condiciones climáticas. 
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• Similitud respecto a las altitudes y entorno geográfico (Latitud y longitud) entre la estación 

meteorológica y el área de estudio. 

• Disponibilidad de registros observados y actuales. 

Como resultado integral de dichos criterios, se seleccionó a la estación meteorológica del 

Aeropuerto Internacional Jorge Chávez (en adelante A.I.J.C) administrada por la Corporación 

Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial S.A. (CORPAC), instalada sobre una altitud de 12 

m.s.n.m. permitiendo caracterizar adecuadamente el régimen meteorológico y climático, su 

emplazamiento se ilustra en la Figura 37 y en el Cuadro 45, se detalla información de ubicación 

y localización correspondiente. 

En el Anexo II, Capítulo 4, 4.2.5 – Meteorología- Mapa, se presenta el Mapa de estaciones 

Meteorológicas 

Cuadro 45 Ubicación de la estación meteorológica 

Estación Tipo 

Coordenadas UTM  

WGS-84 Zona 18 Sur 
Altitud  

m s.n.m 

Ubicación Política 
Distancia  

al AE 

(km) Este Norte Dpto. Prov. Dist. 

Aeropuerto 

Internacional 

Jorge  

Chávez 

(A.I.J.C) 

A Climatológica 269 548 8 670 720 12 Lima Callao 50,9 

A: Automática 
Fuente: Corpac 

Los parámetros meteorológicos y los períodos de registros históricos analizados se contemplan 

en el cuadro siguiente: 
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Cuadro 46 Ubicación de estación meteorológica 

Estación Parámetros Unidades Período 
Total, de 

años 

Aeropuerto 
Internacional 
Jorge Chávez 

(A.I.J.C) 

Temperatura 

Máxima 
promedio 
mensual 

°C 1997 - 2020 24 

Mínima promedio 
mensual 

°C 1997 - 2020 24 

Media mensual °C 1997 - 2020 24 

Precipitación 
Total, mensual 

promedio 
mm 1997 - 2020 24 

Humedad relativa media mensual % 1997 - 2020 24 

Vientos 

Dirección 
predominante 

mensual 
Adim. 

1997 - 2020 24 

Velocidad media 
mensual 

m/s 

Elaboración: JCI, 2023. 

Figura 37 Ubicación estaciones meteorológicas - Sector Chancay (PR) 

 
Elaboración: JCI, 2023. 
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4.2.5.1 Descripción de los parámetros meteorológicos 

La información histórica y su respectiva fuente de cada parámetro meteorológico se detalla en el 

Anexo II, Capítulo 4, 4.2.5: Meteorología - Información histórica. A continuación, se procederá 

a describir el régimen temporal de la información meteorológica de la estación Aeropuerto 

Internacional Jorge Chávez (A.I.J.C). 

4.2.5.1.1 Temperatura 

La estacionalidad de la temperatura es marcada, donde se puede distinguir entre los meses 

cálidos (verano) y meses fríos (invierno), que para la temperatura máxima, media y mínima 

coinciden desde inicios de diciembre hasta fines de abril y desde mayo hasta fines de noviembre 

respectivamente. 

La temperatura máxima, presenta un máximo registro en los meses de febrero bordeando los 

27.4°C y el registro más bajo en agosto con 19°C, el promedio anual es de 22.6°C. 

La temperatura media, presenta los mayores registros en el mes de 24.2°C en febrero y los más 

bajos en agosto con 17.3°C, el promedio anual es de 20.2°C. 

La temperatura mínima presenta los registros más fríos en el mes de agosto con 15.5°C y alcanza 

un incremento promedio de 20.8°C en febrero, el promedio anual es de 17.7°C. 

En el Cuadro 47 y Figura 38, se aprecia la información promedio de la temperatura media y su 

respectivo régimen de manera gráfica.  

Adicionalmente, el Cuadro 47, muestra la información promedio y en la Figura 38, su respectiva 

gráfica de la temperatura máxima y mínima, así mismo, se incorpora el gráfico resultante de la 

temperatura media, para una respectiva comparación del comportamiento a lo largo del año. 

Cuadro 47 Temperatura media mensual - A.I.J.C. (1997 - 2020) 

Parámetro Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 
Promedio  

Anual 

T máxima (°C) 26,1 27,4 26,8 24,5 21,9 20,2 19,5 19,0 19,3 20,3 21,9 24,0 22,6 

T media (°C) 23,3 24,2 23,6 21,6 19,6 18,3 17,7 17,1 17,2 18,1 19,4 21,4 20,1 

T mínima (°C) 20,4 20,8 20,3 18,5 17,2 16,7 16,2 15,5 15,4 15,9 17,1 18,8 17,7 

Elaboración: JCI, 2023. 
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Figura 38 Régimen promedio anual de la temperatura (°C) máxima, media y mínima. 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

4.2.5.1.2 Precipitación 

El régimen anual promedio de la información pluviométrica proporcionada por CORPAC, registra 

una precipitación total multianual (1997- 2020) de 4,8 mm, que indica la condición aridez.  

Las precipitaciones son escasas, presentándose en forma de garúa y lloviznas en los meses 

fríos, aunque en los meses cálidos (verano), las lloviznas disminuyen. El Cuadro 48 y , muestra 

e ilustra las precipitaciones acumuladas promediadas mensualmente para el período de años 

indicado.  

El promedio acumulado de la precipitación mensual en los meses de diciembre a marzo y de 

junio hasta agosto, suelen ser mayores, siendo los meses con mayor intensidad, febrero y julio 

(0.8 mm y 0.6 mm respectivamente). 

Cuadro 48 Precipitación total mensual - A.I.J.C (1997 - 2020) 

Parámetro Ene Feb Mar Abr 
Ma

y 
Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

Total  

Anual 

Pp. total mensual (mm) 0,4 0,8 0,5 0,1 0,3 0,4 0,6 0,5 0,3 0,3 0,2 0,4 4,8 

Elaboración: JCI, 2023. 
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Figura 39 Régimen de la precipitación total mensual - A.I.J.C (1970-2020) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

En la evaluación de la influencia de los eventos ENOS (El Niño Oscilación Sur), se consultó la 

información secundaria del Estudio de Impacto Ambiental Detallado del Aeropuerto Internacional 

Jorge Chávez (R.D N.°00167-2022-SENACE-PE/DEIN), que fue contrastada con información 

correspondiente al SENAMHI.  

Durante el año de 1992 se presentó la mayor precipitación con un incremento considerable de la 

precipitación en condiciones normales, identificándose como una anomalía positiva. 

Posteriormente, en los eventos ENOS ocurridos en los años 1997, 1998 y Niño Costero del 2017, 

no se evidenció una diferencia significativa con respecto a la media multianual acumulada. En la 

Figura 40, se presenta las anomalías observadas desde 1990 hasta el año 2020 y se identifica 

los eventos del ENOS. 

Figura 40 Precipitaciones mensuales - A.I.J.C (1970-2020) 

 

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Detallado del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez (R.D N.°00167-2022-SENACE-PE/DEIN) 
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Figura 41 Comportamiento de la precipitación anual y anomalías considerando episodios del 
ENOS - A.I.J.C. (1970-2020) 

 

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Detallado del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez (R.D N.°00167-2022-SENACE-
PE/DEIN). 

4.2.5.1.3 Humedad Relativa 

La humedad relativa es una medida que permite saber qué tan húmedo o seco se encuentra el 

aire. Se expresa en unidades enteras correspondiendo el 0 (cero) sequedad absoluta y el 100 % 

a la saturación.  

Este parámetro presenta un régimen que varía desde los 79,3 % en febrero en la época de 

verano, y alcanza su valor máximo aproximadamente de 83,7 % en mayo, durante el otoño, en 

tanto el promedio anual resulta con 81,7 %.  

La humedad relativa media mensual es consecuente con el comportamiento inverso a la 

precipitación total mensual generada, ya que los registros de la humedad bajan cuando ya 

sobrepasa el punto de saturación, permitiendo la generación de las garúas, caso contrario 

cuando la humedad relativa es mayor no sobrepasa el punto de saturación y, por lo tanto, las 

garúas no se generan o solo se presentan trazas (Ver Figura 42 y 43). 

Asimismo, la humedad relativa con la temperatura media mantiene una relación inversamente 

proporcional, ya que a medida que la hay mayor temperatura, aumenta el grado de sequedad del 

aire y pérdida de humedad. 
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Cuadro 49 Humedad relativa media (%) - A.I.J.C (1997 - 2020) 

Parámetro Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 
Promedio/ 

total Anual 

Humedad 

relativa (%) 
80,0 79,3 79,7 82,1 83,7 82,9 82,2 83,1 83,5 82,1 80,8 80,8 81,7 

Elaboración: JCI, 2023. 

Figura 42 Humedad relativa vs. Precipitación (mm) - A.I.J.C. (1997 - 2020) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Figura 43 Humedad relativa vs. Temperatura media (°C) - A.I.J.C. (1997 - 2020) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 
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4.2.5.1.4 Dirección predominante y velocidad media del viento 

El área de estudio PR: Chancay, al estar en el litoral costero, presenta influencia del Anticiclón 

del Pacífico Sur, el cual es un sistema de alta presión donde su circulación en el litoral costero 

influye en los vientos predominantes del sur (S).  

Respecto al análisis de la dirección predominante y velocidad media del viento en el área de 

estudio, se trabajó con la clasificación de Beaufort (Cuadro 50).  

Respecto al análisis de la dirección predominante y velocidad media del viento en el área de 

estudio, se trabajó con la clasificación de Beaufort (Cuadro 50).  

La velocidad media del viento ha sido analizada para el período de 1997 hasta 2015, 

encontrándose predominantemente en el rango de los “Flojitos”, que se perciben como brisas 

muy débiles. Los meses con mayores velocidades coinciden con los meses de verano, 

alcanzando hasta 3.7 m/s en enero, por el contrario, durante invierno, se presentan los menores 

registros siendo 2.6 m/s el más bajo en junio. El promedio anual es de 3.1 m/s (Ver Cuadro 51 y 

Figura 44).  

Asimismo, el registro histórico indicado, los valores máximos alcanzados llegan hasta 5.3 m/s en 

los meses de diciembre a enero y por lo general está se mantienen en la escala de los “Flojos”, 

que se caracterizan por agitar las hojas y ondular las banderas. Por otro lado, los valores mínimos 

alcanzados (datos históricos) mantienen la misma escala (“Flojitos”) de las velocidades medias. 

Cuadro 50 Escala de Beaufort de intensidad de viento (m/s) 

N.° de Beaufort Denominación 
Velocidad 

(m/s) 
Efecto en la tierra 

0 Calma 0 - 0.2 Calma, el humo asciende verticalmente. 

1 Ventolina 0.3 - 1.5 El humo indica la dirección del viento. 

2 
Flojito (brisa muy 

débil) 
1.6 - 3.3 

Se caen las hojas de los árboles, empiezan 

a moverse los molinos de los campos. 

3 Flojo (brisa débil) 3.4 - 5.4 Se agitan las hojas, ondulan las banderas. 

4 
Bonancible (brisa 

moderada) 
5.5 - 7.9 

Se levanta polvo y papeles, se agitan las 

copas de los árboles. 

5 
Fresquito (brisa 

fresca) 
8 - 10.7 

Pequeños movimientos de los árboles, 

superficie de los lagos ondulada. 

Fuente: Organización Meteorológica Mundial, 2017. 
Elaboración: JCI, 2023. 
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Cuadro 51 Velocidad media (m/s) - A.I.J.C. (1997 - 2015) 

Parámetro Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct 
Promedio  

Anual 

Velocidad  

promedio (m/s) 
3,4 3,7 3,7 3,4 3,1 2,9 2,7 2,6 2,8 2,8 3,1 3,2 3,1 

V. máxima  

histórica (m/s) 
5,0 5,3 5,3 5,1 4,9 4,0 3,9 4,2 3,9 4,1 4,6 4,4 4,6 

V. mínima  

histórica (m/s) 
2,4 2,8 2,8 2,3 2,2 1,8 2,0 1,6 1,8 1,8 2,1 2,2 2,2 

Elaboración: JCI, 2023. 

Figura 44 Régimen temporal de la velocidad media - A.I.J.C. (1997 - 2015) 

 

Elaboración: JCI, 2023.  

A. Frecuencia de intensidades (m/s) 

Para analizar en términos de frecuencia de ocurrencia de las velocidades de los vientos, se ha 

utilizado el software WRPLOT que clasifica en rangos se desprende los siguiente: 

Para la estación Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, la intensidad de las frecuencias (%) de 

acuerdo con de los vientos en términos porcentuales clasificados en la escala de Beaufort, se 

visualizan en la Figura 45, donde que la mayor ocurrencia registrada son los vientos “Flojitos” 

con 66.1%, seguidos de los “Flojos” con 33.9 %.  
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Figura 45 Distribución de frecuencias (%) respecto a la intensidad de viento(m/s) - A.I.J.C. 
(1997 - 2015) 

 

Elaboración: JCI, 2023.  

B. Dirección predominante del viento 

Mediante el software WRPLOT se generó la siguiente figura de rosa de los vientos, donde se 

consideró 8 rumbos cardinales para observar la frecuencia de dirección de viento predominante, 

observándose que los vientos provienen del sur (S). 

Figura 46 Rosa de vientos - A.I.J.C. (1997 - 2015) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 
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Asimismo, para contrastar la información procesada, se presentan los resultados de manera 

anual de las rosas de vientos desde 1990 a 2020, extraída del Estudio de Impacto Ambiental 

Detallado del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez (R.D N.°00167-2022-SENACE-PE/DEIN). 

Por lo tanto, la velocidad del viento presenta una variación estacional, asimismo, se observa que 

las rosas de vientos no muestran diferencias notables entre meses y años, predominando los 

vientos que provienen del sur (S), siendo mayores en intensidad (m/s) durante el verano y 

primavera austral, mientras que en los meses del otoño e invierno austral son menores. 

Figura 47 Rosa de viento por año - A.I.J.C. (1990 - 2020) 

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Detallado del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez (R.D N.°00167-2022-SENACE-PE/DEIN) 
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Figura 48 Rosa de viento por mes - A.I.J.C. (1990 - 2020) 

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Detallado del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez (R.D N.°00167-2022-SENACE-PE/DEIN) 

4.2.6  Oceanografía 

La oceanografía es la rama de la geografía que se ocupa de los océanos y sus procesos físicos, 

químicos y biológicos, su conocimiento es esencial para entender las condiciones ambientales 

que influyen en los ecosistemas marinos y costeros; así como para evaluar los impactos de las 

actividades humanas sobre ellos. Es así como, las mediciones de variables como el oleaje y 

corriente son frecuentemente empleadas como parte de la caracterización oceanográfica del 

clima acuático en una ubicación específica.  

En ese sentido, se realizó la caracterización formaciones oceanográfica del sector Chancay 
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correspondiente a la zona 1, el cual comprende una formación costera que abarca el Puerto de 

Chancay. Asimismo, se ha identificado masas de agua regionales y locales, precisando las 

condiciones dinámicas de oleaje generales, corrientes superficiales y subsuperficiales, en el cual 

se empleó modelos numéricos con el fin de simular el flujo hidrodinámico de las corrientes en el 

área de estudio. Este desarrollo fue contrastado con los requisitos de la Resolución Ministerial 

N.°332-2022 MINEM/DM que establece los estudios necesarios para el desarrollo de planes de 

rehabilitación.  

4.2.6.1 Masas de Agua Regionales 

4.2.6.1.1 Superficiales 

La posición geográfica de la costa peruana confiere a sus aguas litorales una marcada influencia 

de las corrientes con elevadas tasas de salinidad, originadas en la franja subtropical. Este 

entorno se ve adicionalmente modulado por la interacción con los fenómenos de afloramiento y 

los procesos de mezcla. 

Frente a las costas de Perú se pueden distinguir las siguientes masas de agua superficiales:  

• Aguas Tropicales Superficiales (ATS), con salinidad menor a 33,8%. 

• Aguas Ecuatoriales Superficiales (AES), con salinidad menor a 34,8%. 

• Aguas Subtropicales Superficiales (ASS), con salinidad mayor a 35,1%. 

• Aguas Costeras Frías (ACF), con salinidad igual a 3,.1 -34,8 %. 
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Figura 49 Masas de agua superficiales frente a las costas de Perú 

 

Nota: ATS: Aguas Tropicales Superficiales; AES: Aguas Ecuatoriales Superficiales; ACF: Aguas Costeras Frías; ASS: Aguas 
Subtropicales Superficiales. 
Fuente: Instituto Geográfico Nacional (IGN) y Dirección de Hidrografía y Navegación (DHN)  
Elaboración: JCI, 2023. 

De las masas de agua mencionadas anteriormente, las Aguas Costeras Frías (en adelante, ACF) 

son las que abarcan casi toda la franja litoral, y se trata de aguas excepcionalmente ricas en 

nutrientes por efecto de los afloramientos contrario a la naturaleza de las Aguas Tropicales 

Superficiales (en adelante, ATS) y las Aguas Subtropicales Superficiales (En adelante, ASS) que 

son pobres en nutrientes. 

Las ASS se extienden en gran parte de la Costa Peruana, con fluctuaciones notables hacía la 

Costa frente a Chimbote y Callao en otoño y primavera, con fuertes variaciones térmicas del 

verano al invierno. Las AES se presentan normalmente al Norte de los 6º S, generalmente con 

gran intensidad en los meses de primavera y verano. En forma parecida a las ATS, presentan 

una capa superficial homeotérmica y homohalina, de alrededor de 20 metros de espesor, que 

generalmente se debilita hacía el sur y hacía el este de 83º W. 

En períodos de eventos El Niño, las aguas ATS pueden alcanzar las áreas costeras hacia el 

norte (Chimbote), induciendo un aumento en la temperatura y una disminución en la salinidad. 
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Paralelamente, las AES, tienen la capacidad de extenderse hasta regiones más alejadas. 

4.2.6.1.2 Subsuperficiales 

Respecto a las corrientes subsuperficiales presentes en la costa peruana, se han identificado 

cuatro masas de agua restringidas en la capa comprendida entre los 0-1000 m.s.n.m., 

provenientes de la región ecuatorial, de la región subantártica (borde Norte) y de la región 

Antártica (Zuta y Guillén, 1970). 

Frente a la costa central del Perú, encontramos dos masas de agua subsuperficiales, las Aguas 

Ecuatoriales Profundas (AEP), que oscilan entre los 100 a 700 m.s.n.m., presentando 

temperaturas de 13°C a 7ºC y salinidad de 34.9% a 34.6% y las Aguas Antárticas Intermedias 

(AAI) que aparecen generalmente por debajo de los 700 m.s.n.m. de profundidad hasta un poco 

más abajo de los 1000 m.s.n.m., con temperaturas entre 7°C a 4ºC y salinidades entre 34.60% 

a 34.45%. 

Figura 50 Perfil con masas de agua superficiales y subsuperficiales de la zona centro del 
Perú  

 

Nota: ACF: Aguas Costeras Frías; AEP: Aguas Ecuatoriales Profundas; AAI: Aguas 
Antárticas Intermedias. 
Fuente: Instituto Geográfico Nacional (IGN) y Dirección de Hidrografía y Navegación 
(DHN)  
Elaboración: JCI, 2023. 
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4.2.6.2 Masas de Agua Locales 

Durante el verano, frente al Puerto de Chancay, la TSM promedio fue de 23.4°C, valores por 

encima de lo usual para la ubicación y temporada. Durante las primeras semanas de abril, la 

temperatura presentó valores superiores a aquellos de las últimas semanas de marzo, 

evidenciando un calentamiento en la zona con tendencia a mantenerse estable. Por otro lado, 

durante el invierno, la temperatura descendió y a nivel superficial, presentó un promedio de 20 

°C. 

Figura 51 Evolución de la temperatura del mar por estrato de profundidad frente al área 
comprendida por el sector Chancay. 

 

Fuente: Fuente: The Copernicus Marine Service Datos: The GLORYS12V1 product is the CMEMS 

(1/12° horizontal resolution, 50 vertical levels) reanalysis covering the altimetry, 

https://doi.org/10.48670/moi-00021. 

Elaboración: JCI, 2023. 
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Respecto a la salinidad, durante las últimas semanas de marzo se observó valores entre 34.6 y 

34.7 ppm, asociados a AES mientras que, a partir de la segunda semana de abril, la salinidad 

aumentó ligeramente, con valores por encima de 34.8 ppm en todos los estratos de profundidad, 

asociado a ACF. En julio fue evidente el aumento de la salinidad en todos los estratos de 

profundidad, el valor promedio fue de 35.26 ppm. 

Figura 52 Evolución de la Temperatura Superficial del Mar por estrato de profundidad frente 
al área comprendida por el sector Chancay  

 

Fuente: Fuente: The Copernicus Marine Service Datos: The GLORYS12V1 product is the 
CMEMS (1/12° horizontal resolution, 50 vertical levels) reanalysis covering the altimetry, 
https://doi.org/10.48670/moi-00021. 
Elaboración: JCI, 2023. 

De manera similar a lo observado en el sector Chancay, a mediados de marzo, las aguas AES 

estuvieron presentes en esta área; sin embargo, hacia mediados de abril, los resultados 

obtenidos reflejaron un aumento de la temperatura; así como, de la salinidad evidenciando la 

presencia de ACF. En invierno fue evidente la presencia de ASS. 
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4.2.6.3 Corrientes 

La circulación marina peruana exhibe una notable complejidad, comprendiendo de manera 

integrada las corrientes superficiales y subsuperficiales (con referencia visual en la Figura 53).  

Este complejo sistema hidrodinámico constituye un elemento esencial dentro del entorno 

ecosistémico reconocido como la Corriente de Humboldt, con marcada significancia regional, se 

despliega en una dirección meridional a boreal, incluyendo una altitud que se extiende de sur a 

norte desde los 40°- 45° S hasta 4° S, en sentido este a oeste desde el continente hasta cerca 

de 87° W perpendicular frente al Callao (Domínguez et al, 2011). 

Las corrientes que forman parte del Sistema de Corrientes Ecuatorial con mayor relevancia para 

el Perú se encuentran al lado y en conexión directa con el Sistema de Corrientes identificados 

en el Perú, son cuatro: la Corriente Ecuatorial Sur, la Corriente Ecuatorial Subsuperficial y las 

Contracorrientes Subsuperficiales Sur primaria y secundaria. 

La circulación superficial hacia el ecuador está compuesta por la Corriente Costera Peruana (en 

adelante CCP) y la Corriente Oceánica Peruana (en adelante, COP), impulsadas principalmente 

por el viento, que transportan aguas de origen subantártico. La CCP, está asociada al 

afloramiento costero de agua fría, rica en nutrientes, con velocidades de 4 - 15 cm/s (Wyrtki, 

1967). Las máximas velocidades se alcanzan durante los meses de invierno. 

Entre la CCP y la COP fluye una contracorriente, a la que se denomina Corriente Peruana 

Subsuperficial (en adelante, CPSS) o Corriente Subsuperficial Peruano-chilena, con velocidades 

ligeramente superiores a 20 cm/s, debilitándose conforme avanza hacia el sur.  

De igual manera, se encuentra la Contracorriente de Perú-Chile (en adelante, CCPC), que 

prevalece hasta los 35° a 40° (Strub et al. 1998) siendo máxima en primavera y mínima en otoño. 

Sobre la capa más profunda, se encuentra la recientemente nombrada Corriente Costera 

Profunda de Perú-Chile que fluye lentamente hacia el Ecuador por debajo de la CPSS (bajo 300 

- 400 m), transportando agua fresca y fría proveniente del agua intermedia antártica. 
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Figura 53 Mapa de corrientes superficiales (derecha) y subsuperficiales (izquierda) de la 
zona frente a las costas de Perú. 

 

Fuente: Instituto Geográfico Nacional (IGN) y Dirección de Hidrografía y Navegación (DHN)  
Elaboración: JCI, 2023. 

La CPSS es el principal componente del Sistema de Corrientes de Perú debido a la intervención 

directa en el afloramiento costero, que debe su existencia a los vientos favorables para el 

afloramiento, que manejan un gradiente de presión a lo largo de la costa hacia el sur. Su origen 

se traza desde los 5° S hasta los 48° S, fluyendo continuamente a lo largo de la costa bajo la 

capa superficial. Su máxima velocidad decrece en dirección al sur y ocurre sobre la plataforma 

continental y la pendiente superior, en profundidades de 50 a 100 m. 

La disponibilidad de nutrientes en las aguas frente a la costa peruana se origina a partir de la 

ocurrencia de fenómenos de surgencia costera. Estos fenómenos conllevan la elevación de 

aguas desde profundidades someras, sustancialmente en el rango de 50 a 100 metros, 

presentando una notable concentración de nitratos, acompañados de reducidos niveles de 

oxígeno disuelto en su composición (Zuta & Guillén, 1970; Pocklington, 1981). Importantes 

centros de surgencias se han identificado frente a Perú, uno de ellos, a los 9º S, frente a las 

costas de Chimbote (Zuta & Guillén, 1970; Rojas De Mendiola, 1981). 

Para la caracterización oceanográfica de las corrientes en la zona de estudio se siguieron dos 

métodos, el euleriano y el lagrangiano, ambos sugeridos por las Norma Técnica Hidrográfica 

N.°45 de la Dirección de Hidrografía y Navegación (DHN). 
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Como primer método para determinar las corrientes marinas a nivel superficial se empleó el 

método lagrangiano, el cual consistió en el uso de flotadores a la deriva, cada uno compuesto de 

una boya o banderola de color ubicada sobre la superficie del mar y unida a una pértiga 

posicionada a un metro bajo la superficie del mar; mientras que para las subsuperficiales la 

pértiga estuvo unida al flotador mediante un cabo cuya longitud fue los 2/3 de la profundidad 

predominante en la zona.  

En paralelo, se empleó el método euleriano, que mide la velocidad de las partículas que pasan 

por un punto fijo sobre un intervalo de tiempo, para lo cual se instaló un equipo Acoustic Doppler 

Curren Profiler (en adelante, ADCP-4) frente al puerto de Chancay, el cual registró la información 

de oleaje y corrientes del 16 de marzo al 15 de abril (30 días). A continuación, se presenta la 

ubicación del equipo instalado. 

Cuadro 52 Ubicación ADCP - 4 en la Zona 1 - sector Chancay  

Equipo 

Coordenadas UTM WGS-84 

Zona 18 Sur 
Altitud 

(m s. n. m.) 

Fecha de 

Monitoreo 

Este Norte 

ADCP-4 
248 676 8 722 823 18 Del 16 de marzo al 15 de abril 

248079 8723620 18 Del 30 de junio - 1 de agosto 

Elaborado: JCI, 2023. 

En el sector Chancay, las corrientes en promedio muestran una notable distinción, adoptando un 

patrón que inicialmente se dirige hacia el sur. A medida que se aleja de la bahía, estas corrientes 

experimentan un cambio de dirección, orientándose hacia el norte.  

Respecto a la magnitud de velocidades promedio para el área de estudio, en el litoral, se 

presentan velocidades máximas de 30 cm/s, y medias de 18 cm/s. Fuera de la zona de 

rompientes, las velocidades medias presentan magnitudes inferiores a los 15 cm/s. 

A continuación, se hace la descripción de las corrientes marinas correspondiente al Sector: 

Chancay. 

4.2.6.3.1 Método Lagrangiano 

En esta zona, se puede apreciar que las direcciones de las corrientes obtenidas mediante este 

método, es den dirección Sureste a Sur (SExS), tanto a nivel superficial como a nivel 

subsuperficial (Figura 54). En la etapa de marea descendente las corrientes superficiales fueron 

las que presentaron mayor velocidad, siendo exactamente caso contrario para la etapa de marea 
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ascendente. 

Figura 54 Mapas del patrón de dirección de corrientes superficiales obtenidas mediante 
método Lagrangiano. 

Elaboración: JCI, 2023. 

A. Método Euleriano 

La dirección de corrientes superficiales obtenidas del modelamiento de datos recogidos del 

ADCP se evidenció que fuera de la zona protegida por Punta Chancay, la dirección predominante 

fue Noroeste x Norte (NOxN). Dentro de la bahía (cuadrante amarillo), la dirección de las 

corrientes fue hacia el Oeste (O), observando que debido a la presencia de Punta Chancay se 

produce una redirección de las corrientes hacia el Norte, dando un giro, debido a que impactan 

con las corrientes provenientes del sur, formándose una corta zona de recirculación. La dirección 

de las corrientes superficiales, desde punta Chancay hacia la parte oceánica, continuaron 

direccionadas hacia el Noroeste x Norte (NOxN). 

 

Corrientes  

Sub-Superficiales 

Corrientes  

Superficiales 
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Figura 55 Patrón de dirección de corrientes superficiales obtenidas mediante método 
euleriano. 

   

Elaboración: JCI, 2023. 

4.2.6.4 Oleaje 

El oleaje corresponde a las alteraciones producidas en la superficie del mar influenciadas por la 

dinámica del viento sobre una superficie marítima durante un periodo de tiempo; siempre y 

cuando dicho fenómeno de como resultado una gama de ondas aleatorias, de forma más o 

menos irregular y con diversas direcciones de propagación, con periodos entre 1 y 30 segundos. 

Para el análisis de datos de oleaje se extrajo una serie temporal horaria de altura significativa 

(Hs), periodo pico (Tp) y dirección pico de olaje (Dir) obtenidos de la base global CSIRO, 

correspondiente al desarrollo del modelo WaveWatch 3 (WW3), desde enero de 1979 hasta la 

actualidad, de un punto de extracción ubicado a 50 km medidos en dirección perpendicular a la 

costa de Chancay. 

En la Figura N.°56 se presentan las alturas significativas de ola (𝐻𝑚0 𝑜 𝐻𝑠) y se observa que las 

alturas 𝐻𝑠 durante el invierno fueron superiores a aquellas registradas durante el verano. Durante 

el verano, se determinó una altura de ola 𝐻𝑠 promedio de 1.14 m y un registro máximo de 2.01 

m, mientras que en durante el invierno, el promedio de 𝐻𝑠 fue de 1.37 m con un registró máximo 

de 2.6 m.  

La disminución de las alturas de olas registradas en la estación de invierno estuvo asociado a la 
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influencia atípica de la fase cálida de “El Niño Oscilación Sur”, que condiciona todas las variables 

climáticas y oceanográficas sobre la costa del Pacífico Sur. 

Figura 56 Serie temporal de registro de alturas de olas significativas durante el verano e 
invierno. 

 
Elaboración: JCI, 2023. 

La dirección media (𝑀𝐷𝑖𝑟) de las olas incidentes en la estación de verano sobre la zona del punto 

de control fue principalmente en dirección Oeste por Sur (OxS - 285.75°) con alturas 𝐻𝑠 

superiores a los 1.9 m. La 𝑀𝐷𝑖𝑟 de las olas incidentes sobre la zona del punto de control 

registradas durante la estación invierno fue principalmente desde los 157° dirección Sur Sureste 

(SSE), con alturas de olas 𝐻𝑠 de mayor ocurrencia en el rango de 1.1 a 1.3 m, además de la 

presencia de oleaje proveniente del sur por este (SxE) en menor medida. 
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Figura 57 Serie de Oleaje de las Alturas Significantes (Hs) registradas durante el verano 
(derecha) e invierno (izquierda). 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

En el siguiente cuadro, se presenta la incidencia de la altura significante de olas con respecto a 

los periodos pico de oleaje en el punto de control durante el verano, donde el color representa la 

intensidad de los porcentajes de ocurrencias de los estados de mar propagados. Esto indica que 

las condiciones de oleaje más recurrentes presentaron alturas de olas 𝐻𝑠 entre 0.8 y 1.2 m con 

periodos entre 11 y 13 s. 

Cuadro 53 Incidencia de altura de olas significantes (Hs) con relación al periodo pico (Tp) 
registrado por el equipo ADCP-4 entre el 16MAR23 y 15ABR23. 

Elaboración: JCI, 2023. 

Durante el invierno, se observa una mayor ocurrencia de estados de mar con períodos más 

Tp [s] 
Hs [m] 

0,0 - 0,4 0,4 - 0,8 0,8 - 1,2 1,2 - 1,6 1,6 - 2,0 2,0 - 2,4 Sum 

5 - 7 0,0% 0,3% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,3% 

7 - 9 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

9 - 11 0,0% 12,5% 4,3% 0,3% 0,0% 0,0% 17,2% 

11 - 13 0,0% 5,3% 25,7% 11,6% 0,0% 0,0% 42,6% 

13 - 15 0,0% 3,6% 5,3% 15,5% 6,3% 0,3% 31,0% 

15 - 17 0,0% 0,0% 0,7% 0,7% 2,6% 0,0% 4,0% 

17 - 19 0,0% 0,3% 1,3% 1,3% 0,7% 0,0% 3,6% 

19 - 21 0,0% 0,3% 0,7% 0,0% 0,0% 0,0% 1,0% 

21 - 23 0,0% 0,0% 0,0% 0,3% 0,0% 0,0% 0,3% 

Sum 0,0% 22,4% 38,0% 29,7% 9,6% 0,3% 100,0% 
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largos y de mayor altura en comparación con los registros anteriores como se aprecia en el 

siguiente cuadro. 

Cuadro 54 Incidencia de altura de olas significantes (Hs) con relación al periodo pico (Tp) 
registrado por el equipo ADCP entre el 30JUN23 y 1AGO23. 

Tp [seg.] 
Hs [m] 

0.4 - 0.8 0.8 - 1.2 1.2 - 1.6 1.6 - 2 2 - 2.4 2.4 - 2.6 Sum 

5 - 7 0.0% 0.5% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.5% 

7 - 9 0.0% 4.2% 3.9% 0.0% 0.0% 0.0% 8.1% 

9 - 11 0.0% 3.1% 3.4% 0.0% 0.0% 0.0% 6.5% 

11 - 13 0.3% 21.4% 11.7% 5.7% 0.3% 0.0% 39.3% 

13 - 15 0.0% 14.6% 9.6% 9.9% 5.5% 1.6% 41.1% 

15 - 17 0.0% 0.0% 0.5% 2.6% 0.3% 0.0% 3.4% 

17 - 19 0.0% 0.0% 0.3% 0.5% 0.0% 0.0% 0.8% 

19 - 21 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

21 - 23 0.0% 0.0% 0.3% 0.0% 0.0% 0.0% 0.3% 

Sum 0.3% 43.8% 29.7% 18.8% 6.0% 1.6% 100.0% 

Elaboración: JCI, 2023. 

En el siguiente cuadro, presenta la incidencia de altura significante con relación a la dirección 

media incidente en el punto de control. Esto demuestra que la mayoría de los estados de mar 

propagados (84%) presentan direcciones de incidencia restringidas a un pequeño rango del 

tercer cuadrante, provenientes de la dirección oeste por sur (OxS - 258°). 

Cuadro 55 Incidencia de altura significante (Hs) con relación a la dirección media (MDir) 
registrado por el equipo ADCP-4 entre el 16MAR23 y 15ABR23. 

Mdir [°] 
Hs [m] 

0.0 - 0.4 0.4 - 0.8 0.8 - 1.2 1.2 - 1.6 1.6 - 2.0 2.0 - 2.4 Sum 

SWxW 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

WSW 0.0% 4.9% 3.2% 1.4% 0.3% 0.0% 9.7% 

WxS 0.0% 14.3% 29.5% 27.8% 11.7% 0.6% 84.0% 

W 0.0% 0.6% 5.4% 0.0% 0.0% 0.0% 6.0% 

WxN 0.0% 0.0% 0.3% 0.0% 0.0% 0.0% 0.3% 

WNW 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

NWxW 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

Sum 0.0% 19.8% 38.4% 29.2% 12.0% 0.6% 100.0% 

Elaboración: JCI, 2023. 

La incidencia de 𝐻𝑠 con relación a la 𝑀𝐷𝑖𝑟 incidentes en el punto de control registrados ratifica 

que la mayoría de los estados de mar propagados (74.5%) presentaron direcciones de incidencia 
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restringidas a un pequeño rango del tercer cuadrante, desde la dirección Sur Sureste (SSE). 

Cuadro 56 Incidencia de altura significante (Hs) con relación a la dirección media (MDir) 
registrado por el equipo ADCP entre el 30JUN23 y 1AGO23. 

Mdir [°] 
Hs [m] 

0.4 - 0.8 0.8 - 1.2 1.2 - 1.6 1.6 - 2 2 - 2.4 2.4 - 2.6 Sum 

SE 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

SExS 0.3% 3.9% 2.1% 0.0% 0.0% 0.0% 6.3% 

SSE 0.0% 35.9% 23.7% 9.1% 4.4% 1.3% 74.5% 

SxE 0.0% 3.9% 3.9% 9.6% 1.6% 0.3% 19.3% 

S 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

Sum 0.3% 43.8% 29.7% 18.8% 6.0% 1.6% 100.0% 

Elaboración: JCI, 2023. 

La dinámica del oleaje en aguas profundas mostró una fuerte influencia estacional, tanto en lo 

referente a la altura del oleaje como a la dirección de procedencia de este, teniéndose que la 

intensidad del régimen del oleaje es claramente menos intensa en el trimestre correspondiente 

al verano en el hemisferio sur (Dic-Feb) y es más intensa en el trimestre asociado con el invierno 

en el hemisferio sur (Jun-Ago). 

4.2.7 Batimetría 

Este apartado comprende al levantamiento topográfico del relieve de fondo de diferentes cuerpos 

o sectores de agua. Es así como, la información obtenida no solo posibilita comprender la 

morfología de la zona, sino que también es importante para determinar la estructura geológica y 

geomorfológica del fondo marino y modelado del relieve. 

La batimetría empleada ha sido generada mediante la integración de datos procedentes de bases 

de datos internacionales como: ETOPO239 con resolución de 02 minutos (donde 1 minuto de 

latitud = 1 milla náutica o 1,15 millas terrestres), General Bathymetric Chart of the Oceans 

(GEBCO) con resolución de 01 minuto. Además, se han incorporado cartas náuticas elaboradas 

por la Dirección de Hidrografía y Navegación (DHN) en las zonas de interés, complementadas 

por levantamientos batimétricos realizados directamente en el terreno. 

El levantamiento batimétrico en campo se realizó utilizando un ecosonda Monohaz, en el área 

de estudio, así como la información batimétrica disponible en las cartas náuticas. Todas estas 

formaciones pertenecen a la Categoría 1: Poblacional y Recreacional, Subcategoría B1: 

 
39  Programa de base de datos de ETOPO2 (Smith y Sandwell, 1997) 
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Contacto Primario, de acuerdo con la Resolución Jefatural N.º 030-2016-ANA. 

Figura 58 Mapa de ubicación de las formaciones costeras y perfiles longitudinales. 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

En el Anexo II, Capítulo 4, 4.2.7. Batimetría – Plano, se presenta el mapa Batimétrico de la 

Zona 1.  

4.2.7.1 Puerto de Chancay 

Esta formación costera, tiene una extensión aproximada de 1.32 km desde su punto de inicio 

(252 318,00 E, 8 719 442,00 S) hasta su punto final (252 010,15 E: 8 718 322.06 S). El perfil 

longitudinal (Figura N.°59) que presenta los siguientes detalles: 

• La pendiente hasta los primeros 300 metros es muy suave. 

• A los 200 metros de distancia de costa, la profundidad no supera los 2 metros, sin 

embargo, a los 400 metros la profundidad se duplica y a los 600 metros casi alcanza los 

10 metros de profundidad, evidenciando una pendiente más pronunciada. 
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• A los 2.5 km de distancia de costa, la profundidad alcanza los 25 metros, 

aproximadamente.  

• A los 5 km de distancia de costa, se alcanza una profundidad de 40 metros. 

• A los 10 km de distancia, la profundidad supera los 47 metros de profundidad. 

Figura 59 Perfil longitudinal de batimetría del Puerto de Chancay  

 

Elaboración: JCI, 2023. 

4.2.8 Topografía 

En el presente apartado se describe la topografía del área de estudio, con el fin de identificar los 

distintos accidentes geográficos, la red hídrica y la dirección de flujo a través de los mapas 

topográficos realizados con curvas de nivel mayores y menores, con el empleo de ortofotos 

obtenidas como parte del levantamiento topográfico. La evaluación topográfica se realizó en la 

Zona 1, la cual contiene 23 formaciones costeras, en una franja de 300 m, como área de 

evaluación para la topografía. Se ha fraccionado esta área de evaluación en 24 cuadrantes40 

correspondientes del 1 al 24, los cuales se presentan a escala 1:5000. 

En la siguiente figura se muestra la codificación de la hoja de la Cartografía Básica Oficial 1:5000 

inferior derecha (25i1351) tomando como base la hoja (25i) de la Carta Nacional 1:100 000. 

  

 
40  Se elaboró los cuadrantes en base a las “Especificaciones Técnicas para la Producción de Cartografía Básica Escala 1:5000”. RJ 

N.° 090-2011-IGN/JEF/OAJ.  
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Figura 60 Codificación de la hoja de la Cartografía Básica 

 

Fuente: Tema Litoclean, 2023 

De acuerdo con lo anterior se establecieron los siguientes cuadrantes para la Zona 1. 
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Figura 61 Cuadro de empalmes 

 

Fuente: RELAPASSA, 2023 

El levantamiento topográfico a través de ortofotos es la representación fiel del terreno en el 

momento de la exposición, presentando información valiosa para los profesionales de las 

ciencias de la tierra, que permite además sobrevolar una extensión determinada para la toma de 

registros aéreos para, posteriormente en gabinete, recomponer el modelo y obtener la geometría 

y los elementos de la extensión de terreno evaluado. 

La captura de las ortofotos corresponde al período de febrero a marzo de 2023, para lo cual se 

emplearon los siguientes equipos: 
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• Phantom 4 RTK (vehículo aéreo no tripulado multirrotor) 

• Cámara DJI (sensor CMOS de 1 pulgada y 20 megapíxeles) 

• 2 receptores GPS Trimble Modelo R8 

• 1 receptor GPS Trimble Modelo R10 

• Trípodes 

• Radio Control transmisión estable de imágenes y videos HD a distancias de hasta 7 km 

Se levantaron 13 puntos de control terrestres, conformado por cuatro puntos geodésicos de 

orden C y nueve puntos geodésicos de control o apoyo para la orientación absoluta de las 

imágenes. La ubicación de los puntos de control de presentan en el siguiente cuadro. 

Cuadro 57 Coordenadas de los puntos geodésicos y de control 

Punto 
Coordenadas UTM WGS 84 Elevación 

(m) 
Zona UTM Orden 

Este Norte 

CAL01716 266 381  8 682 840 72,2 18 S C 

LIM013878 262 619 8 694 195 39,3 18 S C 

LIM06428 239 666 8 733 831 6,5 18 S C 

LIM06427 252 283 8 718 102 22,5 18 S C 

PC1 265 727 8 684 884 3,9 18 S - 

PC2 263 896 8 688 484 3,4 18 S - 

PC5 262 617 8 694 189 38,8 18 S - 

PC6 260 690 8 706 129 117,2 18 S - 

PC7 252 274 8 718 102 22,4 18 S - 

PC8 257 308 8 713 321 3,2 18 S - 

PC9 247 392 8 727 424 6,4 18 S - 

PC10 239 670 8 733 828 6,6 18 S - 

PC11 266 748 8 685 871 3,1 18 S - 

Fuente: Tema Litoclean, 2023 
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Figura 62 Distribución de puntos de control 

 

Fuente: Tema Litoclean, 2023 

4.2.8.1 Importancia de la interpretación topografía 

La topografía es una disciplina técnica que se desarrolla para medir las formas del relieve, a la 

vez estas mediciones sirven de insumo para el desarrollo de disciplinas científicas, que requieren 

ser caracterizadas y expliquen las funciones geodinámicas de los ecosistemas identificados en 

el área de estudio, correspondiente al API y el área contigua, como la geomorfología, la geología 

y los recursos hídricos superficiales y subterráneos.  

En geomorfología, por ejemplo, las formaciones de playa ubicadas en el borde costero tienen un 

determinado ancho, inclinación y pendiente en dirección al mar. A través de la interpretación de 

las distancias o frecuencias de las curvas de nivel o isolíneas en el mapa topográfico, podemos 

inferir los límites, los cambios de las geoformas.  

Gráficamente las isolíneas muy distantes indicaran relieves llanos o planos ligeramente 

inclinados u ondulados, contrariamente isolíneas muy frecuentes indican pendientes muy 

empinadas, cambios abruptos o quiebres de pendiente, que pueden generar otras formas de 
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relieve, por lo tanto, cambia el funcionamiento geodinámico y ecológico de la unidad 

geomorfológica. 

Estas formaciones deben ser interpretadas con otras disciplinas, por ejemplo: elevaciones 

abruptas pueden indicar algún funcionamiento geológico endógeno y geomorfológico estructural, 

acumulativo y denudacional. La geología ayuda a interpretar las unidades o formaciones 

geomorfológicas. También observar las dinámicas de los recursos hídricos, a través de las 

pendientes y las depresiones pueden indicar direcciones o predominancias de drenaje para 

observar las direcciones de flujo.  

En el Anexo II, Capítulo 4, 4.2.8 - Topografía - Mapa, se presenta el mapa topográfico. 

4.2.9 Descripción del suelo 

El presente apartado contiene la descripción del levantamiento y evaluación del recurso suelo, a 

nivel de reconocimiento (escala de trabajo 1:50,000), en el marco del desarrollo de los Planes de 

Rehabilitación. Dicha descripción se realizó a partir de la información del Oficina Nacional de 

Evaluación de Recursos Naturales (en adelante ONERN). 

El área de estudio de Sector Chancay no presenta unidades edáficas, presentan áreas 

misceláneas, áreas urbanas y privadas, que a partir de ello los criterios y técnicas metodológicas 

utilizadas en este apartado se ajustaron a las normas y lineamientos generales que establece el 

Soil Survey Manual (en adelante, Manual de Levantamiento de Suelos) (Soil Science Division 

Staff, 2017) y, el Reglamento para la Ejecución de Levantamiento de Suelos del Perú (Decreto 

Supremo N.° 013-2010-AG). Asimismo, para la interpretación práctica del potencial de tierras, se 

utilizó a modo de referencia el Reglamento de Clasificación de Tierras por su Capacidad de Uso 

Mayor (D.S. N.º 005-2022-MIDAGRI, 2022).  

En la zona intermareal (playa) 41  donde se encuentra el Área para la Caracterización (en adelante 

APC), se han realizado trabajos de campo42, donde se excavaron dos (2) calicatas con la 

finalidad de determinar el comportamiento fisicoquímico del APC. 

Las áreas misceláneas identificadas en el área de estudio son delimitadas en el mapa de suelos 

mediante las unidades cartográficas de consociación. 

 
41 Las playas son consideradas como áreas misceláneas de acuerdo al Artículo 12º.- “Definiciones técnicas empleadas en el 

levantamiento de suelos” (D.S. N.° 013-2010-AG) 
 
42 Trabajo de campo realizado del 16 al 17 de junio del 2023 
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En este sentido, la información edáfica que contiene la descripción de suelos ha sido generada 

en base al levantamiento de suelos, con trabajos de campo, gabinete y laboratorio, de acuerdo 

con los criterios técnicos señalados y los objetivos descritos en el Plan de Rehabilitación. 

4.2.9.1 Descripción de los suelos según su origen 

Siendo el material parental uno de los principales factores que intervienen en la formación del 

suelo es importante realizar su clasificación de acuerdo con los materiales de origen, esto permite 

establecer el patrón distributivo en el ámbito de estudio. A continuación, se presenta una breve 

descripción del material parental identificado en el área de estudio. 

4.2.9.1.1 Depósitos marinos 

Se llama de esta manera a todos los sedimentos depositados en las playas que se clasifican 

según el tamaño de las partículas que los componen y el modo en que se depositaron desde la 

costa hacia las zonas profundas, los cuales se componen: gravas (grueso) arena gruesa- arenas 

finas y muy finas- pelitas (limos y arcillas), las arcillas por floculación y los carbonatos por 

precipitación. 

4.2.9.2 Clasificación y Descripción de las Unidades Taxonómicas y Cartográficas de los Suelos 

Los suelos como cuerpos naturales, independientes, tridimensionales y dinámicos, ocupan 

porciones de la superficie terrestre, con características propias como resultado de la acción 

conjunta de los diferentes factores de formación: material parental, clima, organismos, topografía 

y tiempo (Jenny 1941); por tanto, son descritos y clasificados taxonómicamente en base a su 

morfología, la que está expresada por sus características físico-químicas y biológicas y en base 

a su génesis, manifestada por la presencia de horizontes superficiales, subsuperficiales de 

diagnóstico y características de diagnóstico. Otras áreas que no son consideradas como suelos 

son identificadas y descritas bajo la denominación de áreas misceláneas. 

Las áreas misceláneas, son unidades esencialmente no edáficas, que pueden o no soportar 

algún tipo de vegetación, debido a factores desfavorables que presenta, como, por ejemplo, una 

severa erosión activa, lavaje por intensa escorrentía superficial, condiciones desfavorables del 

suelo, o actividades del hombre. Por lo general, estas áreas no presentan interés o vocación para 

fines agrícolas ni forestal. Ejemplo: badlands, playas, dunas, afloramientos rocosos, etc. 

Las áreas misceláneas identificadas en el área de estudio son delimitadas en el mapa de suelos 

mediante las unidades cartográficas de consociación. 
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En el área de estudio se han identificado unidad de área Miscelánea denominadas Playa y 

Afloramientos rocosos. 

4.2.9.2.1 Clasificación taxonómica de los suelos 

En el área de estudio no se ha identificado unidades edáficas, se ha identificado áreas 

misceláneas43 (consociaciones), las que por razones prácticas y de fácil identificación se les ha 

asignado un nombre local.  

Para la clasificación ha sido muy importante determinar su origen, los regímenes de humedad y 

temperatura, los mismos que se describen a continuación. 

4.2.9.2.2 Régimen de Temperatura y humedad registrada para la zona 

A. Régimen de humedad. 

De acuerdo con la clasificación climática los suelos donde se emplaza el proyecto se ha identificó 

el régimen de humedad arídico. 

B. Régimen de temperatura: 

Térmico; La temperatura media anual del suelo es igual o mayor de 15 °C, pero menor de 22 °C 

y la diferencia entre la temperatura media del suelo en verano y en invierno es de 6 °C o más, ya 

sea a 50 cm de profundidad debajo de la superficie del suelo. En el área de estudio se encuentra 

distribuida en la zona de vida desierto costero. 

4.2.9.2.3 Caracterización edáfica. 

De acuerdo a los trabajos de campo realizados el 16 y 17 de junio, el área del Sector Chancay 

no presentan unidades edáficas, presentan áreas misceláneas, áreas urbanas y privadas, por lo 

que se vio conveniente realizar calicatas en las áreas misceláneas para obtener datos 

fisicoquímicos. 

En el área de estudio se excavaron dos (2) calicata dentro APC denominadas CA-PR-01 y CA-

PR-02, estas se pueden apreciar en el Anexo II, Capítulo 4, 4.2.9 - Suelos - Mapas y en el Anexo 

II, Capítulo 4, 4.2.9 - Suelos - Panel fotográfico. En el Cuadro N.º 58 se presenta la relación 

georreferenciada de las calicatas conforme a la información generada en la etapa de campo.  

 
43 Las playas son consideradas como áreas misceláneas de acuerdo al Artículo 12º.- “Definiciones técnicas empleadas en el 
levantamiento de suelos” (D.S. N.° 013-2010-AG) 
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En el área de estudio se identificaron áreas misceláneas, por lo que se vio conveniente realizar 

calicatas en las áreas misceláneas playas (en adelante Mp) para obtener datos fisicoquímicos. 

Cuadro 58 Ubicación de las estaciones de muestreo 

Unidad  Perfil modal Código calicata 

Coordenadas UTM (WGS-84)  

Zona 18S 

Este Norte 

Miscelaneo Playa 

(Mp) 
CA-PR-02 

CA-PR-01 252 414 8 718 765 

CA-PR-02 252 186 8 718 380 

Nota: Se presenta la relación georreferenciada de los puntos de muestreo conforme a la información generada en la etapa de campo. 
Elaboración: JCI,2023. 

Las muestras fueron enviadas al laboratorio de Análisis de Suelos Aguas y Plantas de la 

Universidad Nacional Agraria la Molina (LASPAF) para el respectivo análisis de caracterización 

cuyos resultados se muestran el Cuadro N.º 59 y en el Anexo II, Capítulo 4, 4.2.9 - Suelos - 

Resultados de laboratorio. Asimismo, la interpretación de los resultados se muestra en el 

cuadro. 
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Cuadro 59 Resultados de los Análisis de las Características Fisicoquímicas de las calicatas evaluadas 

Unidad 
Perfil 
modal 

Código 
calicata 

S
u

b
g

ru
p

o
* Hz* 

pH 
(1:1) 

C.E. 
(1:1) 
ds/m 

CaCO3 

% 
M.O 
% 

N % P ppm 
K 

ppm 

Análisis Mecánico 

Clase 
Textural 

CIC 

Cationes Cambiables 
Suma 

de 
cationes 

Suma 
de 

bases 

%. 
Sat. 
de 

Bases 

Potencial 
redox 

% 
Arena 
muy 

gruesa 
 

% 
Arena 
gruesa 

% 
Arena 
media 

% 
Arena 
fina 

% 
Arena 
muy 
fina 

% 
Arcilla 

Arena Limo Arcilla Ca+2 Mg+2 K+ Na+ 
Al+3 
+ H+ 

% % % meq/100g 

M
is

c
e
lá

n
e

o
 P

la
y
a
  

C
A

-P
R

-0
2

 C
A

-P
R

-0
1

 

- 

- 
8.39 

(Moderadamente 
alcalina) 

4.48 
(Moderadamente 

salino) 

0.00 
(Bajo) 

0.48 
(Bajo) 

0.006 
(Bajo) 

7.1 
(Medio) 

143 
(Medio) 

100 0 0 Arena 
2.08 
(Muy 
bajo) 

0.59 0.72 0.22 0.55 0.00 2.08 2.08 
100 
(Muy 
alta) 

- - - - - - - 

- 
8.43 

(Moderadamente 
alcalina) 

5.11 
(Moderadamente 

salino) 

0.00 
(Bajo) 

0.41 
(Bajo) 

0.004 
(Bajo) 

7.1 
(Medio) 

145 
(Medio) 

100 0 0 Arena 
1.92 
(Muy 
bajo 

0.51 0.69 0.25 0.47 0.00 1.92 1.92 
100 
(Muy 
alta) 

- - - - - - - 

C
A

-P
R

-0
2

 - 
8.57 

(Fuertemente 
alcalina) 

5.29 
(Moderadamente 

salino) 

0.36 
(Bajo) 

0.34 
(Bajo) 

0.001 
(Bajo) 

5.4 
(Bajo) 

132 
(Medio) 

100 0 0 Arena 
2.08 
(Muy 
bajo 

0.53 0.71 0.26 0.58 0.00 2.08 2.08 
100 
(Muy 
alta) 

 
-134.40 

(Reducido) 
 

0.00 9.00 20.00 61.00 9.00 1.00 

- 
8.61 

(Fuertemente 
alcalina) 

9.98 
(Fuertemente 

salino) 

0.00 
(Bajo) 

0.34 
(Bajo) 

0.001 
(Bajo) 

3.7 
(Bajo) 

126 
(Medio) 

98 1 1 Arena 
1.92 
(Muy 
bajo 

0.51 0.81 0.21 0.39 0.00 1.92 1.92 
100 
(Muy 
alta) 

- 0.00 0.00 34.00 57.00 8.00 1.00 

*Nota: Las muestras obtenidas en las áreas misceláneas (áreas no edáficas), no corresponde realizar la clasificación taxonómica. 
Fuente: Elaborado sobre la base de la información contenida en el análisis de suelo - caracterización (Ver Anexo II, Capitulo 4, 4.2.9 - Suelos) 
Elaboración: JCI, 2023 

 

 

000180



 

 

 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 181 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 4 Características del área de estudio Rev.: C7 

4.2.9.2.4 Descripción de las unidades cartográficas  

En el presente apartado se describen las Unidades Cartográficas determinadas a nivel de 

Consociaciones. En el área de estudio no presenta unidades edáficas, presentan áreas 

misceláneas (consociaciones).   

Con la información obtenida en los trabajos de campo y complementada con sus respectivos 

análisis de laboratorio de las muestras de suelos, se han cartografiado en el mapa la 

consociación denominada área miscelánea cuyas Unidades Cartográficas se presentan en el 

anexo II, Capitulo 4, 4.2.9 - Suelos - Mapa. En el anexo II, Capitulo 4, 4.2.9 - Suelos se 

presentan los resultados de las principales características fisicoquímicas. En el siguiente cuadro 

se describen las unidades cartográficas identificadas en el área de estudio. 

Cuadro 60 Unidades cartográficas identificadas 

Unidad 
Proporción 

 % 
Fase por 
pendiente  

Símbolo 

Consociaciones 

Misceláneo Playa 100 A Mp/A 

Misceláneo Afloramiento 
Rocoso 

100 A Mfr/A 

Otras áreas 

Área Urbana/Instalaciones 
privadas 

100 A UI/A 

Elaboración: JCI, 2023 

A. Descripción de las Consociaciones 

• Misceláneos44 ; Playa (Mp) y Misceláneo Afloramiento Rocoso (Mfr/A 

Son unidades constituidos particularmente por las playas y afloramientos rocosos, con pendiente 

plano. Son áreas que no tienen ninguna aptitud de uso para fines agrícolas y forestales, por lo 

que se han relegado para otros usos, como áreas de recreación, se distribuye dentro de la zona 

de vida desierto costero. 

A continuación, se describe las principales características fisicoquímicas de carácter 

interpretativa del área miscelánea playa. 

  

 
44  Denominación de acuerdo al Artículo 12º.- “Definiciones técnicas empleadas en el levantamiento de suelos” (D.S. N.° 013-
2010-AG) 
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Cuadro 61 Características interpretativas del PR (CA-PR-02) 

Calicata  
(Perfil 
modal) 

Horizonte 
Parámetros 

químicos 
Resultados  Interpretación 

CA-PR-02 

Superficial 
(0.00-0.20 m) 

Parámetros químicos 

pH (1:1)  8.57 Fuertemente alcalina   

CaCO3 % 0,36 Bajo 

CE (1:1) dS/m 5,29 Moderadamente salino   

CIC meq/100 g de 
suelo 

2.08 Bajo 

PSB % 100 Muy alto 

Materia orgánica % 0.34 Bajo 

N% 0.001 Bajo 

P (ppm) 5.4 Bajo 

K (ppm) 132 Medio 

REDOX -134 Reductor45 

Parámetros físicos 

Textura 
Arena.100; Limo.0; 

Arcilla.0 
Textura arenosa 

Estructura  Sin estructura  Grano simple 

Consistencia  _ Suelta 

Subsuperficial 
(0.80 - 1.00 m) 

Parámetros químicos 

pH (1:1)  8.61 Fuertemente alcalina 

CaCO3 % 0,00 Nulo 

CE (1:1) dS/m 9.98 Fuertemente salina   

CIC meq/100 g de 
suelo 

1.92 Bajo 

PSI % 100 Muy alto 

Materia orgánica % 0.34 Bajo 

N% 0.001 Bajo 

P (ppm) 3.7 Bajo 

K (ppm) 126 Medio 

Parámetros físicos 

Textura 
Arena.100; Limo.0; 

Arcilla.0 
Textura arenosa 

Estructura  Sin estructura  Grano simple 

Consistencia  _ Suelta 

Fuente: Elaborado sobre la base de la información contenida en el análisis de suelo - caracterización. 
Elaboración: JCI, 2023. 

De otro lado, las características granulométricas evaluadas en el CA-PR-02 (Ver cuadro N.° 62) 

en superficie se encuentran en un porcentaje de arena fina a media (desde 20 % al 61 % de 

 
45 Se entiende que se encuentra reducido, debido al contacto del mar que provoca la carencia de oxígeno y génesis hacia 

un ambiente reductor) 
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tamizado), mientras en la capa subsuperficial se encuentra en un porcentaje de arena fina a 

media (desde 34 % al 57 % de tamizado), confirmándose que en el área miscelánea el perfil 

litológico correspondería a una clase textural arenosa, siendo la arena fina en mayor proporción. 

Cuadro 62 Granulometría y clase textural del PR 

 

                  Elaboración: JCI, 2023 

Figura 63 Perfil litológico de Chancay 

 
Elaboración: JCI, 2023 

 

Litologia Textura Litologia
Descripción 

granulométrica
Textura

0

0.2

0.5

0.9

1.2

CA-PR2-01 CA-PR2-01

Prof.

Fuera del área afectada Dentro del área afectada

Arenosa Arenosa
Arena fina a 

media

Arenosa Arenosa
Arena fina a 

media

Arenosa
Arena fina a 

media
Arenosa

Arenosa
Arena fina a 

media
Arenosa
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• Otras áreas - Áreas urbanas/Instalaciones privadas  

Son las áreas que se encuentra ocupada por la ciudad de Chancay y la instalación privada 

terminal portuario de Chancay.  

4.2.9.3 Clasificación de las tierras por su capacidad de uso mayor 

En el presente apartado se realiza la interpretación edafológica empleando a modo referencial el 

Sistema de Capacidad de Uso Mayor, establecido en el Reglamento de Clasificación de Tierras 

por su Capacidad de Uso Mayor (Decreto Supremo N.º 005-2022-MIDAGRI), mediante el cual 

su interpretación practica estará orientada a la Clasificación de Tierras en términos de su aptitud 

potencial o Capacidad de Uso Mayor, acompañado de lineamientos de manejo relacionados a 

su comportamiento y aprovechamiento, bajo sistemas de manejo, use y conservación, en 

armonía con su medio. 

El sistema de clasificación de tierras según su Capacidad de Uso Mayor (en adelante CTCUM).  

es un ordenamiento práctico e interpretativo, de gran base ecológica, que agrupa a los diferentes 

suelos con el fin de mostrar sus usos, problemas o limitaciones, necesidades y prácticas de 

manejo adecuadas. 

El sistema establece 5 grupos de CTCUM que se pueden presentar individualmente o en forma 

asociada y cuyas limitaciones se van incrementando desde tierras para cultivo en limpio, cultivo 

permanente, pastos, hasta la producción forestal y las denominadas tierras de protección. A 

continuación, se describen el grupo, clase y subclase, de CTCUM identificados en el Área de 

Estudio. 

4.2.9.3.1 Grupo de Capacidad de Uso Mayor 

Esta categoría representa la más alta abstracción del Sistema, agrupa a las tierras de acuerdo a 

su máxima vocación de uso, es decir, a tierras que presentan características y cualidades 

similares en cuanto a su aptitud natural para la producción sostenible, de cultivos en limpio, 

cultivos permanentes, pastos, producción forestal, las que no reúnen estas condiciones son 

consideradas tierras de protección. 

En el área de estudio se han determinado el siguiente grupo de uso mayor: 

A. Tierras de Protección (X) 

Este grupo involucra todas aquellas tierras cuyas características son muy desfavorables para 
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llevar a cabo actividades agropecuarias y forestales. Las limitaciones son por la baja fertilidad 

natural, salinidad, drenaje excesivo e inundaciones.  

En el área estudio en este grupo incluye la playa de la formación costera del puerto Chancay del 

litoral y el afloramiento rocoso. 

4.2.9.3.2 Clases de Capacidad de Uso Mayor  

Constituye el segundo nivel categórico del sistema de clasificación de tierras, establecida en 

base a la “capacidad agrológica” del suelo y que refleja la potencialidad y grado de amplitud de 

las limitaciones para uso agrícola y forestal. La calidad agrológica es la síntesis de las 

propiedades de fertilidad, condiciones físicas, relaciones suelo-agua, las características de 

relieve y climáticas dominantes. Representa el resumen de la potencialidad del suelo, fertilidad 

potencial, bajo un definido conjunto de prácticas de manejo y conservación. Se han establecido 

tres (3) calidades agrológicas (bajo “3”, medio “2” y alto “1”):  

En el área de estudio se han determinado la siguiente clase de Capacidad de Uso Mayor: 

A. Clases de tierras de protección (Símbolo X) 

Estas tierras no presentan clases de capacidad de uso, debido a que presentan limitaciones tan 

severas de orden edáfico, climático o de relieve, que no permiten la producción sostenible de 

cultivos en limpio, cultivos permanentes, pastos ni producción forestal. 

4.2.9.3.3 Subclase de Capacidad de Uso Mayor  

Constituye el tercer nivel categórico del sistema de clasificación de tierras, establecida en función 

a los factores limitantes y riesgos que restringen el uso del suelo. Las Subclases de capacidad 

agrupan los suelos de acuerdo a la “clase de limitación” o problemas de uso por largo tiempo. En 

este sentido, agrupa aquellos suelos que presentan factores similares en cuanto a limitaciones o 

riegos. Lo importante en este nivel categórico es puntualizar la deficiencia más relevante como 

causal de la limitación de uso de las tierras. En resumen, representa el factor que define la 

ubicación de un determinado suelo dentro de una Clase y Grupo de capacidad de uso mayor.  

El área de estudio pertenece al grupo Tierras de Protección (X), este grupo no poseen Subclases 

de capacidad de uso. 

A. Tierras de protección (Símbolo X) 

Estas tierras incluyen la unidad la consociación denominada área misceláneas Playa (Mp), 

Afloramiento Rocoso (Mfr) y otras áreas que corresponde el área urbana (ciudad de Chancay) y 
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las instalaciones privadas (terminal portuario de Chancay). 

A continuación, en el siguiente cuadro , se presentan el grupo identificado en el área de estudio. 

Asimismo, en el Anexo II, Capítulo 4, 4.2.9 - Suelos - “Mapa de Capacidad de uso mayor”, se 

presenta el respectivo mapa. 

Cuadro 63 Equivalencia de la Subclase de Uso Mayor 

Grupo  
Subclase de 

Uso Mayor 
Descripción Unidad 

Descripción de las unidades  

X 
Tierras de 

protección  

Misceláneo (Mp)y (Mfr) 
Playa Chancay, 

Afloramientos rocosos. 

Áreas urbanas / 

Instalaciones privadas (UI) 

Ciudad de Chancay y el 

terminal portuario de Chancay 

Elaboración: JCI, 2023 

4.2.10 Descripción de las condiciones ecológicas 

Con el objetivo de identificar áreas de biodiversidad representativos de flora y fauna, así como 

de comunidades naturales, se propusieron modelos bioclimáticos y biogeográficos que integran 

la diversidad biológica (MINAM 2018:10), es así que se designan definiciones de ecorregiones o 

regiones ecológicas para la clasificación natural de todo ambiente biológico; propuestas que han 

servido para definir ambientes sensibles o de alta biodiversidad, reflejados en su mayoría en 

territorios protegidos por el estado peruano. 

4.2.10.1 Ecorregiones en el Sector Chancay 

El área de estudio establecido para el Plan de Rehabilitación (PR) para la Zona 1, Sector 

Chancay, corresponde con la ecorregión desierto semicálido tropical (DST) en la zona terrestre 

y la ecorregión Mar Frío de la Corriente Peruana (Brack y Mendiola, 2000) en la zona marina. 

4.2.10.1.1 Desierto semicálido tropical (DST) 

Localizado en la franja costera desde Chicama (La libertad) hasta Tacna, altitudinalmente va 

desde el nivel del mar hasta alcanzar los 1 500 m s.n.m, y registra un área de aproximadamente 

4 819 223 ha. El área está marcada por su extrema aridez, y en los meses de invierno es 

frecuente la formación de densas neblinas, con un nivel de precipitaciones que se mantiene por 

debajo de los 150 mm, en su relieve se pueden encontrar elevaciones o lomas que hacen de 

refugio para la flora y fauna locales (Britto, 2017). 
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4.2.10.1.2 Mar frío de la Corriente Peruana 

La ecorregión mar frío de la corriente peruana se extiende desde Chile central hasta los 5º de 

latitud sur en el departamento de Piura. Con temperaturas en la época invernal entre 13º a 14º 

C y en verano entre 15º a 17º C. Sus aguas verdes revelan el afloramiento de nutrientes desde 

el fondo marino a lo largo de 1 500 km por 60 km de ancho. Alberga unas 600 especies de peces, 

destacando sardinas y anchovetas como base alimenticia, 26 tipos de delfines, ballenas, lobos 

marinos, y diversas aves marinas como pingüinos, guanayes y pelícanos. 

4.2.10.2 Ecosistemas  

Con la finalidad de describir los ecosistemas presentes en el Sector Chancay, se está 

considerando la información de la  “Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado del 

Proyecto Ampliación de la Zona Operativa Portuaria - Etapa 1 del Terminal Portuario 

Multipropósito de Chancay”, aprobada mediante Resolución Directoral N.º 00158-2020-

SENACE-PE/DEIN (en adelante, MEIA del Terminal de Chancay), por ser la referencia más 

cercana y compatible al área de estudio del Sector Chancay.  

4.2.10.2.1 Ecosistema marino 

En la actualidad existen 64 Grandes Ecosistemas Marinos (GEM) alrededor del mundo (NOAA, 

2015) siendo el GEM N.°13 correspondiente al Gran Ecosistema de Humboldt que abarca los 

países de Perú y Chile. Este gran ecosistema, se extiende a lo largo de las costas de Chile y 

Perú (Alexander, 1993) y se encuentra marcado por el sistema de la Corriente de Humboldt, un 

sistema de aguas frías y ricas en nutrientes (Carbajal, 2013). El área de estudio establecido para 

el Plan de Rehabilitación (PR) para la zona 1, Sector Chancay se encuentra en este Gran 

ecosistema de Humboldt. 

4.2.10.2.2 Ecosistema litoral 

La determinación de ecosistemas terrestres en el área de estudio se realizó considerando el 

Mapa Nacional de Ecosistemas del Perú, aprobado mediante R.M. N.°440-2018-MINAM, 

identificándose un tipo de ecosistema natural terrestre:  

A. Desierto costero 

Ecosistema árido a hiper-árido con áreas mayormente desprovistas de vegetación que están 

constituidas por suelos arenosos o con afloramientos rocosos que ocupan áreas planas, 

onduladas y disectada sometidas a erosión eólica.  
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4.2.10.3 Zonas de vida 

El criterio de clasificación para las zonas de vida se basó en Holdridge, el cual agrupa 

características meteorológicas y climáticas a escala regional, en el caso de la zona de estudio, 

se encuentra en la vertiente del pacífico, correspondiente a una zona de vida basal, superárida 

denominada desierto subtropical (SENAMHI, 2017).  

4.2.10.3.1 Desierto desecado subtropical (dd-S) 

De acuerdo al Mapa Ecológico del Perú (ONERN, 1976) y su Guía explicativa (INRENA,1995), 

el área de estudio se encuentra en la Zona de Vida Desierto desecado Subtropical. 

Geográficamente se extiende a lo largo del litoral, comprendiendo planicies y las partes bajas de 

los valles costeros, desde el nivel del mar hasta los 1 800 m de altitud. Esta zona de vida se 

encuentra entre los 7º 40’ y 17º 13’ de latitud sur; su relieve topográfico es plano a ligeramente 

ondulado. La vegetación no existe o es muy escasa, apareciendo halófitas distribuidas en 

pequeñas manchas verdes dentro del extenso y monótono arenal grisáceo eólico. Según el 

diagrama bioclimático de Holdridge, el promedio de evapotranspiración potencial total por año 

fluctúa entre 32 y más de 64 veces la precipitación, razón por la cual, la zona queda ubicada en 

la provincia de humedad: Desecado. 

4.2.10.4 Cobertura vegetal 

De acuerdo con el Mapa Nacional de Cobertura Vegetal (MINAM, 2015) no se registraron 

coberturas con vegetación, encontrándose toda el área de estudio dentro de la clasificación de 

“otras coberturas” de acuerdo a la cual se identifican el “Desierto costero” y el “Mar peruano”. 

(Ver Anexo II, Capitulo 4, 4.2.10 - Condiciones Ecológicas – Mapas) 

4.2.10.4.1 Desierto costero 

El desierto costero presente en el área de estudio no cuenta con vegetación; donde los suelos 

se constituyen de arena o afloramientos rocosos y abarcan áreas planas, onduladas o disectadas 

sometidas a erosión eólica. La cobertura identificada como Desierto costero pertenece a un 

ecosistema de mayor extensión del mismo nombre que reúne a otras formaciones vegetales 

notables (MINAM, 2018). 

4.2.10.4.2 Mar peruano 

El área de estudio abarca amplias extensiones de agua salada que acarician las costas de la 

Zona 1. La franja del océano Pacífico que se extiende frente a la costa peruana, dentro de las 
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200 millas náuticas es también conocida como el Mar de Grau. 

4.2.10.5 Ecosistemas frágiles 

Los ecosistemas frágiles son espacios naturales con riqueza singular de especies de flora y 

fauna, que se encuentran en riesgo por diversos factores, principalmente por la presión humana. 

Los ecosistemas frágiles son áreas de alto valor de conservación, donde se encuentran especies 

amenazadas y endémicas, con hábitats en buen estado de conservación que brindan servicios 

ecosistémicos que incluso benefician la población local, según la ley 28611 (Ley General del 

Ambiente).  

En base a lo mencionado, dentro del área establecida para el presente PR, no se han identificado 

ecosistemas frágiles. La representación cartográfica de la distancia del área de estudio al 

ecosistema frágil más próximo se detalla en el Anexo II, Capítulo 4, 4.2.10 - Condiciones 

Ecológicas - Mapas. 

4.2.10.6 Áreas naturales protegidas 

El área de estudio, se localiza el distrito de Chancay, provincia de Huaral, en el departamento de 

Lima; y, no se encuentra dentro de un área natural protegida (ANP). Ver Anexo II, Capítulo 4, 

4.2.10 - Condiciones Ecológicas - Mapas. 

4.2.10.7 Caracterización de la Flora, Fauna e Hidrobiología 

4.2.10.7.1 Flora 

Dado que el área de estudio es un Desierto Costero con una cobertura vegetal mínima, es 

improbable encontrar vegetación en esa zona. Se suma a ello el casco urbano cercano al Puerto 

de Chancay que podrían tener influencia en el área de estudio. 

En el sitio de referencia, no se registraron especies en la formación costera de puerto. 

Los resultados correspondientes al sitio de referencia se presentan en el Capítulo 5. 

Caracterización del Área Afectada, en el acápite 5.4. Descripción de los Resultados de Campo y 

Laboratorio, en el apartado correspondiente al Componente Biótico. Asimismo, el listado de 

especies incluidas en el listado nacional de categorización de especies amenazadas de flora 

silvestre, la lista roja de IUCN. 
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4.2.10.7.2 Fauna 

A. Aves 

En el cuadro siguiente se lista las especies potenciales a registrar en el área estudio del Sector 

Chancay. Con alguna categorización nacional según el D.S. N.º 004-2014 MINAG o de SERFOR 

2018, especies con alguna categorización internacional IUCN, CITES y CMS. Así como especies 

endémicas y migratorias. 
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Cuadro 64 Lista de especies de aves potenciales en el área de estudio tanto del área marina como litoral terrestre 

Ítem Orden  Familia  Especie  Nombre Común  IUCN CITES 
D.S 004- 
2014 - 
MINAG 

SERFOR 2018 CMS Endémica Migratoria 

1 Cathartiformes Cathartidae Cathartes aura Gallinazo de Cabeza Roja  LC       II     

2 Cathartiformes Cathartidae Coragyps atratus  Gallinazo de Cabeza Negra LC       II     

3 Charadriiformes Burhinidae Burhinus superciliaris Alcaraván Huerequeque LC             

4 Charadriiformes Charadriidae Charadrius semipalmatus  Chorlo Semipalmado LC           NB 

5 Charadriiformes Haematopodidae Haematopus ater  Ostrero Negruzco  LC             

6  Charadriiformes Haematopodidae Haematopus palliatus  Ostrero Americano  LC             

7 Charadriiformes Laridae 
Chroicocephalus 

cirrocephalus  
Gaviota de Capucha Gris LC             

8 Charadriiformes Laridae Larosterna inca Gaviotin Zarcillo  NT   VU VU       

9 Charadriiformes Laridae Larus belcheri  Gaviota Peruana LC             

10 Charadriiformes Laridae Larus dominicanus Gaviota Dominicana LC -           

11 Charadriiformes Laridae Leucophaeus atricilla  Gaviota Reidora LC           NB 

12 Charadriiformes Laridae Leucophaeus modestus Gavita Gris LC           NB 

13 Charadriiformes Laridae Leucophaeus pipixcan  Gaviota de Franklin LC -         NB 

14 Charadriiformes Laridae Sterna hirundinacea Gaviotín Sudamericano LC - CR CR       

15 Charadriiformes Laridae Thalasseus elegans  Gaviotín Elegante NT -         NB 

16 Charadriiformes Laridae Thalasseus maximus Gaviotín Real  LC -         NB 

17 Charadriiformes Rhynchopidae Rynchops niger Rayador Negro  LC             

18 Charadriiformes Scolopacidae Actitis macularius Playero Coleador LC           NB 

19 Charadriiformes Scolopacidae Arenaria interpres  Vuelvepiedras Rojizo LC       II   NB 

20 Charadriiformes Scolopacidae Calidris alba  Playero Arenero LC       II   NB 

21 Charadriiformes Scolopacidae Calidris minutilla Playerito Menudo LC       II   NB 

22 Charadriiformes Scolopacidae Numenius phaeopus  Zarapito Trinador  LC             

23 Charadriiformes Scolopacidae Tringa melanoleuca 
Playero de Pata Amarilla 

Mayor 
LC           NB 

000191



 

 

 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera                                                                                                   Página: 192 de 648 
Zona 1, Sector Chancay                                                                                                   Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 4 Características del área de estudio                                                                                                   Rev.: C7 
 

Ítem Orden  Familia  Especie  Nombre Común  IUCN CITES 
D.S 004- 
2014 - 
MINAG 

SERFOR 2018 CMS Endémica Migratoria 

24 Ciconiiformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax bouganvillii Cormorán Guanay  NT   NT NT       

25 Ciconiiformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax brasilianus Cormorán Neotropical  LC             

26 Ciconiiformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax gaimardi Cormorán de Pata Roja NT - EN EN       

27 Columbiformes Columbidae Columbia livia Paloma Doméstica LC             

28 Cuculiformes Cuculidae Crotophaga sulcirostris 
Garrapatero de Pico 

Estriado  
LC             

29 Falconiformes Falconidae Falco sparverius Cernícalo Americano  LC II           

30 Passeriformes Furnariidae Cinclodes taczanowskii  Churrete Marisquero  LC         Si   

31 Passeriformes Hirundinidae Pygochelidon cyanoleuca Golondrina Azul y Blanca  LC             

32 Passeriformes Icteridae Leistes bellicosus  Pecho Colorado Peruano LC             

33 Passeriformes Tyrannidae Muscigralla brevicauda Dormilona de Cola Corta  LC             

34 Pelecaniformes  Pelecanidae Pelecanus thagus  Pelícano Peruano NT   EN EN       

35 Pelecaniformes Ardeidae Ardea alba Garza Grande LC             

36 Pelecaniformes Ardeidae Bubulcus ibis Garcita Bueyera LC             

37 Pelecaniformes Ardeidae Egretta caerulea Garcita Azul LC             

38 Pelecaniformes Ardeidae Egretta thula Garcita Blanca LC             

39 Pelecaniformes Ardeidae Nycticorax nycticorax Huaco Común  LC             

40 Procellariiformes Procellariidae Ardenna grisea  Pardela Oscura NT -        NB 

41 Strigiformes Strigidae Athene cinunularia  Lechuza Terrestre LC II           

42 Suliformes Sulidae Sula variegata Piquero Peruano  LC - EN EN        

D.S. N.º 043-2006 AG: Aprueban Categorización de Especies Amenazadas de Flora silvestre. Categorías: En Peligro Crítico (CR), En Peligro (EN), Vulnerable (VU), Casi Amenazado (NT) 
IUCN: Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza. Categorías: En Peligro Crítico (Critically Endangered, CR), En Peligro (Endangered, EN), Vulnerable (Vulnerable, VU), Casi Amenazado 
(Near Threatened, NT), Menor Preocupación (Least Concern, LC) 
CITES: Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora. Apéndices I, II y III 
Migratoria: No breeding (NB):Especie migratoria 
Fuente: MEIA del Terminal Portuario Multipropósito de Chancay. 
Elaboración: JCI, 2023
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• Sitio de Referencia 

En el sitio de referencia, se registró un total de 15 especies agrupadas en ocho (8) familias que 

corresponde al total de las formaciones costeras de puerto y mar. La especie más abundante fue 

la Leucophaeus modestus junto a Larus dominicanus, seguida de Larosterna inca y Sula 

variegata. A nivel de formaciones costeras, la formación costera puerto registró siete (7) especies 

correspondiente a cuatro (4) familias, siendo la más abundante la especie Leucophaeus 

modestus, junto a Larus dominicanus, Larus belcheri y Pelecanus thagus con dos (2) individuos 

cada uno. Asimismo, en la zona marina se registró 14 especies correspondientes a siete (7) 

familias, siendo las especies más abundantes Larosterna inca, Larus dominicanus, Leucophaeus 

modestus y Sula variegata, con seis (6) individuos cada uno. 

Los resultados correspondientes al sitio de referencia se presentan en el Capítulo 5. 

Caracterización del Área Afectada, en el Apartado 5.4. Descripción de los Resultados de 

Campo y Laboratorio correspondiente al componente biótico. 

B. Mamíferos 

En el cuadro siguiente se lista las especies de mamíferos marinos potenciales a registrar en el 

área estudio del Sector Chancay. Con alguna categorización nacional según el D.S 004-2014 

MINAG o de SERFOR 2018, especies con alguna categorización internacional IUCN, CITES y 

CMS.  

Cuadro 65 Lista de especies de mamíferos marino-potenciales en el área de estudio  

Ítem Orden  Familia  Especie  
Nombre  
Común  

IUCN CITES 
D.S  

004- 2014 - 
MINAG 

SERFOR 
2018 

CMS 

1 Carnivora Otariidae 
Otaria  

flavescens 
Lobo  

chusco 
LC  - - VU II 

2 Cetartiodactyla Phocoenidae 
Phocoena  
spinipinnis 

Marsopa  
espinosa 

NT II - - II 

3 Cetartiodactyla Delphinidae 
Lagenorhynchus  

obscurus 
Delfín  
oscuro 

LC II - - II 

4 Carnivora Mustelidae 
Lontra  
felina 

Gato  
marino 

EN I  EN EN I 

Fuente: MEIA del Terminal Portuario Multipropósito de Chancay. 
Elaboración: JCI, 2023 

• Sitio de Referencia 

• Mamíferos menores 

 En el sitio de referencia de la formación costera Puerto, no se registró ninguna especie de 
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mamíferos menores. 

• Mamíferos menores voladores.  

En el sitio de referencia de la formación costera Puerto, no se registró ninguna especie de 

mamíferos menores voladores. 

• Mamíferos marinos.  

En el sitio de referencia, se registró un total de dos (2) especies agrupadas en dos (2) familias 

de mamíferos, la Otariidae y la Delphinidae. La especie más abundante fue la Otaria flavescens 

(lobo marino) con seis (6) individuos, seguida de Tursiops truncatus (Delfín) con un individuo. A 

nivel de formaciones costeras, la formación costera puerto registró la especie Otaria flavescens 

(lobo marino) y en la zona marina se registraron dos especies, las especies Otaria flavescens 

(lobo marino) y Tursiops truncatus (Delfín). 

Los resultados correspondientes al sitio de referencia se presentan en el Capítulo 5. 

Caracterización del Área Afectada, en el Apartado 5.4. Descripción de los Resultados de Campo 

y Laboratorio, en el apartado correspondiente al componente biótico. Asimismo, el listado de 

especies incluidas en el listado nacional de categorización de especies amenazadas de fauna 

silvestre, la lista roja de IUCN, apéndices CITES, especies migratorias de animales silvestres 

(CMS). 

C. Reptiles terrestres  

En el cuadro siguiente se lista las especies de reptiles potenciales a registrar en el área estudio 

del Sector Chancay. Con alguna categorización nacional según el D.S. N.º 004-2014 MINAG o 

de SERFOR 2018, especies con alguna categorización internacional IUCN o CITES.  

Cuadro 66 Lista de especies de reptiles terrestres-potenciales en el área de estudio  

Ítem Orden  Familia  Especie  
Nombre  
Común 

IUCN CITES 
D.S 004- 
2014 - 
MINAG 

SERFOR 
2018 

Endémica 

1 Squamata Tropiduridae 
Microlophus  
peruvianus 

Lagartija de 
playas 

LC LC  -  - - 

2 Squamata Tropiduridae 
Microlophus  
thoracicus 

Lagartija de 
gramadal 

LC LC  -  - E 

3 Squamata Phyllodactylidae 
Phyllodactylus  
microphyllus 

Gecko de  
Costa 

LC LC  - -  E 

Fuente: MEIA del Terminal Portuario Multipropósito de Chancay. 
Elaboración: JCI, 2023 
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• Sitio de Referencia 

En el sitio de referencia de la formación costera Puerto, no se registró ninguna especie de 

reptiles.  

Los resultados correspondientes al sitio de referencia se presentan en el Capítulo 5. 

Caracterización del Área Afectada, en el Apartado 5.4. Descripción de los Resultados de Campo 

y Laboratorio, en el apartado correspondiente al componente biótico. Asimismo, el listado de 

especies incluidas en el listado nacional de categorización de especies amenazadas de fauna 

silvestre, la lista roja de IUCN, apéndices CITES, especies migratorias de animales silvestres 

(CMS). 

4.2.10.7.3 Hidrobiología 

De acuerdo al Informe N.º 42 (IMARPE, 2015) sobre “Fitoplancton del mar peruano en el verano 

2008”, la predominancia del fitoplancton se presentó muy cerca de la costa apreciándose un área 

importante de distribución donde destacaron las diatomeas de afloramiento costero (45 millas 

náuticas), que comprendió desde Salaverry hasta Chancay, donde predominaron las diatomeas 

Coscinodiscus granii, C. perforatus, Skeletonema costatum y Actinocyclus sp. 

En el estudio realizado sobre “Biovolúmenes de zooplancton, eufáusidos e ictioplancton de la 

costa peruana, primavera 2006” (IMARPE, 2012), los biovolúmenes de zooplancton estuvieron 

en un rango comprendido entre 0,1 y 50,0 mL/muestra, con un promedio de 8,68 mL/muestra. 

La mayor frecuencia (45,8%) fue para biovolúmenes entre 0,1 y 5,0 mL/muestra. La distribución 

de los menores biovolúmenes fue continua en la zona costera entre Pimentel y Doña María, con 

mayor extensión entre Huarmey y Chancay. 

Tomando como referencia la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental detallado (MEIA-d) 

del Proyecto “Ampliación de la Zona Operativa Portuaria - Etapa 1 del Terminal Portuario 

Multipropósito de Chancay” aprobado por  la R.D. N.º 0039-2020-SENACE/PE/DEIN, menciona  

que, la comunidad fitoplanctónica en la zona adyacente al puerto de Chancay se caracteriza por 

la dominancia de las diatomeas en número de especies y en abundancia en toda la columna de 

agua; el segundo grupo en abundancia fue el de dinoflagelados. Esta mayor predominancia de 

diatomeas es común a lo largo del año y en la zona costera prolongándose hasta las 60 millas 

náuticas (Rojas de Mendiola et al., 1985). (Ochoa y Gómez, 1997) consideraron que este patrón 

de dominancia en el fitoplancton nerítico ocurre bajo condiciones normales y está asociado con 

las Aguas Costeras Frías (ACF). En verano, las especies más frecuentes fueron las diatomeas 

pequeñas como Chaetoceros lauderi (89%), Chaetoceros affinis (89%), las diatomeas 
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Leptocylindrus danicus (97%) y Leptocylindrus minimus (95%), especies cosmopolitas que, en 

grandes concentraciones, se asocia a la muerte de salmones en cautiverio en Chile (Clement, 

1994). 

Durante el invierno se registraron 99 especies (64%) de diatomeas. Las especies más frecuentes 

fueron las diatomeas Thalassionema nitzschioides (97%) especie indicadora de aguas frías de 

afloramiento costero, Cyclotella sp. (87%), Pleurosigma sp. (85%), estas diatomeas neríticas 

corresponden a fases intermedias de la sucesión. 

Considerando el mismo estudio en relación  al zooplancton, la riqueza de especies en Chancay 

en verano fue de 35 especies dominado por el grupo de los artrópodos (51%), mientras que las 

especies más frecuente fueron Acartia tonsa (97%), Paracalanus parvus (95%), Emerita análoga 

(94%) y engraulidae (43%); en invierno la participación de artrópodos aumentó (62%); las 

especies más frecuentes también fueron comunes al verano Paracalanus parvus (100%), Acartia 

tonsa (95%) y Emerita análoga (88%), engraulidae (93%) y Oikopleura sp. (78%). Todas estas 

especies comunes a las zonas costeras, en el caso de E. analoga muestra que un gran aporte 

de larvas proviene de la zona de intermareal arenoso, la presencia de copépodos (A. tonsa y 

P.parvus) también es importante para la producción secundaria y la oferta alimenticia para 

organismos zooplanctófagos. 

Según los registros del estudio Modificación del Estudio de Impacto Ambiental detallado (MEIA-

d) del Proyecto Ampliación de la Zona Operativa Portuaria - Etapa 1 del Terminal Portuario 

Multipropósito de Chancay” aprobado por la RD N.º 0039-2020-SENACE/PE/DEIN, obtuvieron 

las siguientes especies de necton: Engraulis ringens “Anchoveta”,Mugil cephalus “Lisa”, 

Anisotremus scapularis “Chita”,Sciaena deliciosa “Lorna” Odontesthes regia “Pejerrey” Sarda 

chiliensis chiliensis “Bonito”. Los resultados correspondientes a hidrobiología, se presentan en el 

Capítulo 5. Caracterización del Área Afectada, en el acápite 5.4. Descripción de los Resultados 

de Campo y Laboratorio, en el apartado correspondiente al Componente Biótico. 

• Bancos Naturales de Especies Hidrobiológicas 

De acuerdo al “Estudio de delimitación y caracterización de bancos naturales de invertebrados 

bentónicos comerciales y áreas de pesca artesanal en la Región Lima entre Chancay y Cerro 

Azul” (IMARPE, 2010), se ha logrado identificar bancos naturales de los principales recursos 

comerciales y potencialmente comerciales de peces e invertebrados en la zona comprendida  

desde el litoral de la Región Lima Chancay hasta las islas Ventanilla, donde se identificaron un 

total de 10 especies de invertebrados marinos bentónicos: 6 moluscos (Aulacomya ater “choro”, 
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Argopecten purpuratus “concha de abanico”, Ensis macha “navaja”, Fissurella bridgesii, 

Fissurella latimarginata “lapa”, Stramonita chocolata “caracol”) y 4 crustáceos (Cancer setosus 

“cangrejo peludo”, Cancer porteri “cangrejo jaiva”, Hepatus chiliensis “cangrejo puñete” y 

Platyxanthus orbignyi “cangrejo violáceo”) (IMARPE, 2010)46. 

Cabe mencionar que existen especies de alto valor comercial como el pulpo Octopus mimus, 

calamar Loligo gahi, chanque Concholepas concholepas y varios peces relacionados al fondo 

rocoso costero (Pejesapo Paralichthys spp, corvina Cilus gilberti, Jurel Trachurus Murphy, 

cabrilla Paralabrax spp, lisa Mugil spp., entre otros). 

4.2.10.8 Servicios Ecosistémicos 

Se denomina servicios ecosistémicos a aquellos beneficios económicos, sociales y ambientales, 

directos e indirectos, que las personas obtienen del buen funcionamiento de los ecosistemas, 

tales como la regulación hídrica en cuencas, el mantenimiento de la biodiversidad, el secuestro 

de carbono, la belleza paisajística, la formación de suelos y la provisión de recursos genéticos, 

entre otros. Los servicios ecosistémicos constituyen patrimonio de la nación (Ley N.º 30215, Ley 

de Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos).  

Los servicios ecosistémicos se pueden clasificar en servicios de provisión (productos que la 

población obtiene de ellos), regulación (beneficios que la población consigue gracias a los 

procesos ecológicos del ecosistema), culturales (beneficios no tangibles) y de soporte, los cuales 

garantizan que se den los servicios anteriormente mencionados (según reporte del Millenium 

Ecosystem Assessment, 2005). 

El área de estudio corresponde con la ecorregión desierto semicálido tropical (DST), por tanto, 

corresponderían los siguientes servicios ecosistémicos: 

• Servicios culturales y de recreación. La diversidad cultural de los grupos humanos 

presentes en el área de estudio (como los pescadores no embarcados) que hacen del 

ecosistema parte de su cultura; así como la identificación cultural por la presencia de 

especies emblemáticas identificadas o únicas como las gaviotas y mamíferos marinos 

(como los lobos de mar). Se incluyen la belleza paisajística y los valores estéticos de 

la formación costera de playa, así como el valor histórico de la defensa peruana 

durante los días de la Guerra del Pacífico.  

 
46 https://www2.produce.gob.pe/RepositorioAPS/3/jer/ACUISUBMENU4/Inf-BBNN-Lima2-Chancay-Cerro%20Azul.pdf 
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• Servicios de soporte. En el lugar se desarrolla la reproducción y dispersión de los 

recursos hidrobiológicos de importancia para los pobladores (pesca) y funciona como 

potencial “banco natural” de especies de moluscos y conchas; Asimismo, está 

relacionado con la formación y conservación de suelo, la realización de los ciclos de 

nutrientes y la producción primaria. 

• Servicios de provisión. Está referido a la provisión de pesca y productos 

hidrobiológicos, así como el uso del mar para la navegación recreacional y de pesca. 

Asimismo, el oleaje de las aguas marinas en la dinámica de los sedimentos y la 

batimetría. Finalmente, los recursos genéticos, sales hidrosolubles y minerales 

presentes en la zona.  

• Servicios de regulación. Referido a la regulación del clima, la calidad del aire, la 

purificación de las aguas que provienen de las acequias y son diluidas por el agua de 

mar, erosión y transporte y sedimentación de arena que se acumulan en las playas; 

Asimismo, como corredores de aves migratorias y son fuente de nutrientes, a través 

de las partículas de arena transportadas por los vientos. (UNEP, 2006).  

4.2.10.9 Superposición del evento con zonas o ecosistemas marinos. 

En el “Reporte de evaluación ambiental de seguimiento” realizado por el OEFA cuyo Título 

Corresponde al “Estudio de fotogrametría y teledetección espacial, en el primer monitoreo en el 

marco de la evaluación ambiental de seguimiento en el ámbito de la refinería La Pampilla, 

distritos Ventanilla, Santa Rosa, Ancón, Aucallama, Chancay y Huacho, provincia Lima, Huaral, 

Huaura y Provincia Constitucional del Callao, departamento Lima, debido al derrame de petróleo 

crudo ocurrido el 15 de enero de 2022” (Ver Anexo II, Capitulo 4, 4.2.10 - Condiciones 

Ecológicas- Reporte de Evaluación Ambiental de Seguimiento), se observa la Identificación 

de áreas afectadas por petróleo crudo (ver figura 64). 

Con base en el referido estudio anterior, se entiende que, desde el lugar de ocurrencia del evento 

hasta llegar a las tres (3) zonas, se identifica la superposición del evento con bahías, puntas, islas, 

zonas de banco naturales de recursos bentónicos, arrecifes, áreas de desove, zonas de pesca. Entre 

ellos Reserva Nacional Sistema de Islas Islotes y Puntas Guaneras.  
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Figura 64 Seguimiento de ares afectadas (OEFA) 

 
Fuente: OEFA. Estudio de fotogrametría y teledetección espacial, en el primer monitoreo en el marco de la evaluación ambiental de 
seguimiento en el ámbito de la refinería La Pampilla, distritos Ventanilla, Santa Rosa, Ancón, Aucallama, Chancay y Huacho, provincia 
Lima, Huaral, Huaura y Provincia Constitucional del Callao, departamento Lima, debido al derrame de petróleo crudo ocurrido el 15 
de enero de 2022 
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Ahora bien, con respecto al Sector Chancay sujeto de estudio del presente Plan de Rehabilitación 

(PR2) se debe precisar lo siguiente: 

• No se superpone a zonas de bahías, puntas e Islas, siendo la Reserva Nacional Sistema 

de Islas, Islotes y Puntas Guaneras - Islote Grupo Pescadores, la zona más próxima al 

área de estudio con una distancia de 18.62 km (Ver Anexo II, Capitulo 4, 4.2.10 - 

Condiciones Ecológicas, Mapas - Mapa de ubicación de bahías, puntas e islotes) 

• No se superpone con la ubicación de bancos naturales de recursos bentónicos y/o 

arrecifes, sin embargo, presenta una distancia de 14.39 km del banco natural más 

cercano de la zona Chancay e Islas Ventanilla (ver Anexo II, Capitulo 4, 4.2.10 - 

Condiciones Ecológicas- mapa - Mapa de ubicación de bancos naturales de recursos 

bentónicos y arrecifes). 

• No se superpone con la ubicación de zonas de desove de anchoveta, presentando una 

distancia de 28.01 km de zonas de distribución de huevos de anchoveta y 62.22 km de 

zonas de distribución de larvas de anchoveta (ver Anexo II, Capitulo 4, 4.2.10 - 

Condiciones Ecológicas- Mapa - Mapa de ubicación de zonas de desove de 

anchoveta). 

• Las zonas de pesca artesanal se extienden en gran parte del mar peruano abarcando la 

mayor parte de la captura dentro de las 100 millas náuticas (Ver Anexo II, Capitulo 4, 

4.2.10 - Condiciones Ecológicas- Mapa - Mapa de Ubicación de zonas de Pesca 

Artesanal).  

Por tanto, el área de estudio del PR se encuentra superpuesta en zonas de pesca 

artesanal cuya captura es inferior a 10 toneladas. 

• El área de estudio del PR se superpone a zonas de pesca de macroinvertebrados (Ver 

Anexo II, Capitulo 4, 4.2.10 - Condiciones Ecológicas- Mapa - Mapa de ubicación de 

zonas de pesca de macroinvertebrados). 

• El área de estudio se enmarca en la ecorregión del mar frio de la corriente Peruana 

(Humbolt) el cual es considerado un ecosistema (Tarazona, Paredes e Indacochea; 

2003)(ver Anexo II, Capitulo 4, 4.2.10 - Condiciones Ecológicas- Mapa 2G: Mapa de 

ecosistemas)  
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4.3 DESCRIPCIÓN DEL MEDIO SOCIOECONÓMICO Y CULTURAL DE LOS GRUPOS DE 

INTERÉS 

El objetivo del presente subcapítulo es presentar la situación actual de la población y grupos de 

interés que se hallan vinculados a las zonas que fueron afectadas por el evento acontecido en 

enero del 2023 (vertimiento de hidrocarburos a la zona marina en la zona la Pampilla), con la 

finalidad de tener los insumos necesarios para el análisis ERSA y posteriormente, la formulación 

de una Plan de Relaciones Comunitarias relacionadas (PRC) a las acciones del Plan de 

Remediación propuesta para el PR. En línea con ello, se presentará una descripción que revele 

la situación de diversos aspectos humanos como: población, salud, educación, economía, 

organización, comunicación y cultura entre otros.       

La estrategia de la descripción del medio humano se da a dos niveles: el primero se refiere al 

contexto distrital, lo cual mostrará las condiciones generales y particularidades actuales de la 

población del distrito Chancay y sus grupos de interés, parte de los cuales, han recibido los 

efectos generados por el evento ambiental. Como se sabe, los cambios en la dinámica social, 

económica y cultural propios a que se somete una población dentro de su ámbito geográfico y 

distrital, sea por influencias internas y externas, replica también en las poblaciones o grupos más 

pequeños. 

El segundo nivel, se vincula al ámbito especifico del área de estudio en el PR, y ligados a los 

grupos poblacionales o grupos de interés identificados como usuarios directos e indirectos de 

dicha área delimitada para la evaluación social, y en donde ambientalmente existe alteraciones 

en la calidad ambiental, según los registros de OEFA. Esto permitirá reconocer de manera 

cercana a los potenciales afectados y que podrían estar siendo sujetos aun a los remanentes de 

contaminación por el evento antes mencionado, sea de manera directa (usos antrópicos sobre 

el espacio de playas y el área marina inmediata) o indirecta (ingesta de alimentos provenientes 

del mar y propiciado por algunas actividades económicas o de subsistencia). 

4.3.1 Área de estudio social y población objetivo 

Este subcapítulo describe las variables sociales, económicas y culturales del área de estudio del 

PR. El área de estudio se divide en dos consideraciones:  

• Área focalizada de estudio (AFE) que abarca información resaltante de los grupos de 

interés que realizan actividades socioeconómicas (pescadores, comerciantes, bañistas, 

comerciantes u otros) en las formaciones costeras de estudio. El AFE es caracterizado 

con información primaria obtenida en base a un estudio de tipo cualitativo y cuantitativo.  
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• Área de estudio general (AEG) que corresponde a los distritos donde se ubican las 

formaciones costeras de estudio. El AEG es caracterizado con información secundaria 

basada en fuentes oficiales.  

El área de estudio para el contexto distrital corresponderá para el caso del PR al distrito de 

Chancay, provincia de Huaral, en el departamento de Lima. Este ámbito geopolítico y espacio 

fue comprometido con el evento de contaminación en enero del 2022, por esto, el análisis 

realizado ha incluido no solo a los residentes del distrito (población distrital), sino también a 

ciertos grupos visitantes de otros distritos. 

Respecto del área de estudio a nivel focalizado47, toma como base los espacios aun formalmente 

con presencia de contaminación, y en el que existan grupos poblacionales o grupos de interés 

con potencial afectación. En consecuencia, la delimitación del área de estudio focalizado para el 

PR - Zona 1, ha tomado como base la información de evaluaciones de excedencias por OEFA y 

RELAPASAA, sobre las formaciones costeras correspondientes a 02: Puerto Chancay 1 (zona 

playa) y Puerto Chancay. Este sector costero pertenece geopolíticamente al distrito de Chancay, 

provincia de Huaral, en el departamento de Lima. 

Cuadro 67 Área de estudio del PR - Zona 1, según formaciones costeras y ubicación 
geopolítica 

N.° PR 
N.° de 

formación 
Formaciones costeras 

Presenta áreas con excedencia 
según entidad 

Distrito 

PR 5 

Puerto Chancay 1 (playa) RELAPASAA 
 

Chancay Puerto Chancay 2 OEFA y RELAPASAA 

Fuente: Resolución N.° 00206 y Resolución N.° 00234 

Elaborado por JCI-2023. 

En función a la información anterior, el área de estudio focalizado considera una envolvente de 

ancho de 300 m en promedio, a lo largo de la costa que involucra el ámbito terrestre y marino 

del área ambiental de evaluación establecida para el PR.  

4.3.2 Metodología de evaluación del medio humano 

El desarrollo de la metodología para evaluación del medio socioeconómico y cultural del medio 

humano y sus grupos interés, involucra a las poblaciones presentes o vinculadas al área de 

estudio general y focalizado, debido principalmente a las prácticas y usos que realizan. Esto 

sigue los lineamientos fijados en guías y normas vinculadas a la elaboración de Planes de 

 
47 El área de estudio a nivel focalizado, de acuerdo con la Resolución Ministerial N.° 332-2022-MINEM/DM, correspondería al Área 

para la Caracterización (APC). 
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Rehabilitación (R. M. N.° 332- 2022-MINEM/DM); como también, criterios técnicos-ambientales 

asociados a las características propias y particulares de las formaciones costeras 

correspondientes al ámbito del PR .  

Se consideró ejecutar tres etapas para el desarrollo metodológico: una etapa de gabinete inicial 

o de pre-campo, etapa de campo, y etapa de gabinete final, cada una de las cuales se describen 

a continuación: 

4.3.2.1 Trabajo de pre-campo  

En esta etapa, se procedió a recolectar datos disponibles en fuentes secundarias y en referencia 

a los aspectos demográficos, sociales, económicos, de problemática social, económica, cultural 

y ambiental vinculada al área de estudio social del PR, considerando el nivel macro-espacial del 

distrito de Chancay especialmente, y que involucra a los grupos de interés identificados en el 

área de estudio social. Esto se hizo a fin de establecer un contexto social general, con 

indicadores más recientes y que mostrarán el vínculo existente o correlación del área de estudio 

general y el área de estudio focalizado, respecto de algunos aspectos generales e indicadores 

de índole distrital.   

La búsqueda se hizo sobre información procedente de entidades públicas y privadas, obviando 

aquellas proporcionadas por RELAPASAA y la Coordinadora (empresa TEMA); se consideró al 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), Ministerio de Energía y Minas, Ministerio 

de la Producción, Ministerio de Agricultura, Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, 

Ministerio de Cultura, Gobiernos locales y Gobierno Regional, entre los principales. Asimismo, 

se compiló información sobre estudios ambientales precedentes que involucrarán el área de 

estudio general (Instrumentos de gestión ambiental - IGA). 

Con la disponibilidad de los datos antes mencionados, se propuso un plan muestral para la etapa 

y el diseño de las herramientas respectivas, para la posterior etapa de campo, lo que también 

sirvió para realizar la capacitación del personal profesional designado a campo y para la 

implementación de actividades logísticas (incluyendo medidas de seguridad personal por zonas 

de riesgo a la integridad física y de delincuencia identificadas como parte de los hallazgos por 

una indagación preliminar). 

4.3.2.2 Trabajo de campo   

La salida de campo para el levantamiento de información primaria en el PR se realizó del 18 al 

31 de mayo del presente año (2023), es decir, el trabajo tuvo una duración de 13 días efectivos. 
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Se involucraron distintos profesionales vinculados a la temática social, conformando un equipo 

de 6 personas.  

Las técnicas de evaluación propuestas para la obtención de información primaria fueron: 

considerando los datos de naturaleza cualitativa, la Entrevista; y para aquellos datos de 

naturaleza cuantitativa se aplicó la Encuesta. Dichas técnicas han permitido la generación de 

formación procedente de los grupos de interés (población y actores sociales) como líderes o 

representantes vinculados al medio humano del área de estudio general y focalizado. Esto se 

complementó con el uso de fichas de trabajo para el registro de infraestructura local y actividades 

antrópicas (sociales, económicas, culturales).  

Figura 65 proceso del trabajo de campo 

 

Elaborado por JCI,2023. 

4.3.2.2.1 Encuesta 

Tuvo como objetivo, cuantificar algunas variables demográficas, sociales y económicas que 

pudieran obtenerse de parte de algunos grupos de interés comprendidos en el ámbito del distrito 

Chancay y referentes al PR. Los datos obtenidos permitieron tener indicadores cuantitativos 

necesarios para el análisis en el área de estudio general, así como brindar insumos necesarios 

para el análisis de riesgos a la salud y ambiente (ERSA) en el marco del contexto actual.    

La unidad de análisis de la encuesta corresponde a la población potencialmente afectada por el 

derrame de hidrocarburos, definida como aquella persona que ha sufrido afectación en sus 

TRABAJO DE 
CAMPO 

Entrevista 
estructurada 

Encuesta

Ficha de registro de 
infraestructura 

local/actividades 
antrópicas
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medios de vida según las cifras oficiales estimadas por el Instituto Nacional de Defensa Civil 

(INDECI) y la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM)48. Como la data oficial da cuenta de 

universos distritales de individuos según actividad económica, la muestra para el presente 

estudio fue estimada en base al mismo criterio.  

Por lo expuesto, los PR accesibles (con actividad antrópica) 1, 2 y 3 de la Zona 1 son 

caracterizados socioeconómicamente en base a los resultados del estudio cuantitativo 

correspondiente a los distritos de Chancay y Aucallama. Por su parte, en el PR - inaccesible- no 

se ejecutaron encuestas y la caracterización se realizó en base a un estudio cualitativo y la 

estimación de distancias a posibles receptores o actividad antrópica más cercana 

Unidad de información: para el caso, los jefes de hogar fueron los que brindaron información 

respecto de cada grupo de interés. Estos proporcionaron información de sus miembros 

integrantes de su hogar y de características según las variables establecidas para la evaluación.   

Cuestionario: la aplicación de la Encuesta se hizo en base a un cuestionario de preguntas, 

tomando en cuenta la medición de variables demográficas (población según sexo y edad, 

migración), económico-productivos (población en edad de trabajar, actividades o negocios 

desarrollados), educación (nivel educativo, analfabetismo), cultura (idioma, religión). Dicho 

cuestionario se presenta en el Anexo II, Capítulo 4, 4.3 Medio socioeconómico - Cuestionario 

de Encuesta. 

Muestra poblacional referencial: la población de afectados brindada por INDECI y establecida 

como la base para el cálculo de la muestra poblacional, registra un total poblacional para los 

grupos de afectados en los distritos involucrados en los 4 PR de la Zona 1.  

Según dicha fuente referencial del INDECI, la población total de afectados para los grupos 

económicos identificados en los PR - Zona 1 es de 1520 personas; este número se determinó 

considerando los grupos de interés válidos y observados como existentes/presentes en las áreas 

de estudio focalizado y correspondiente a los distritos vinculados. En base a dicha población 

como universo de los potenciales afectados, y usando la metodología estadística de muestreo 

probabilístico de tipo aleatorio, considerando un margen de error del 8% y 95% de confianza, se 

obtiene una muestra poblacional de 137. 

Para dicho cálculo se empleó la fórmula siguiente y que considera una población de universo 

 
48 Informe de Emergencia N.° 130–2/2/2023/COEN-INDECI/06:40 horas. Derrame de Hidrocarburos en el distrito de Ventanilla-

Callao. 
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como conocida: 

 

 

Muestra poblacional para la evaluación: Sin embargo, del cálculo efectuado se pudo advertir 

que la base de la población universo y grupos establecidos por el INDECI, muestran diferencias 

en cuanto a la tipología y cantidad respecto de los grupos encontrados en las áreas de estudio 

de los PR-zona 1, y, que se sustenta en las visitas dadas en el mes de abril y el trabajo de campo 

en mayo del 2023 efectuados por el equipo de JCI: el rubro y número de “pescador no 

embarcado” no correspondería solo al grupo de pescadores no embarcados; asimismo, el 

número de los “sombrilleros” y “mototaxis” resulta muy amplio, en especial los que corresponden 

al distrito Chancay.  

Complementando, el contexto actual en el que se encuentra el área del PR -zona 1 debido a las 

acciones tomadas para reducir los riesgos de exposición por la fuente contaminante, como: 

restricción al acceso de playas y el proceso de compensación socioeconómica instaurado por 

Repsol y aún vigente, ha limitado en primer lugar, la ejecución de actividades relacionadas a la 

pesca de los pescadores embarcados y no embarcados en el distrito Chanchay; esto explica en 

parte, la reducción del número de personas en el área de estudio, que podrían hacer uso de las 

playas con fines recreativos y también con fines económicos (incluyen el área marítima) (Ver 

Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Reporte del trabajo campo social PR -zona 

1).  

Fuera de ello, considerando los meses transcurridos y fenómenos naturales acontecidos en el 

país, las condiciones ambientales y efectos de la contaminación vendrían incidiendo en la 

retracción aún mayor de las actividades de pesca. Dichos cambios externos e internos de 

coyuntura no han permitido establecer de manera más clara y con precisión el universo 

poblacional de los grupos encontrados en campo, y, tampoco existen estudios o investigación 

que contribuyan a estimaciones cuantitativas más actualizadas relacionadas al evento.      

donde Con pob.

n  es el tamaño de la muestra;

Z  es el nivel de confianza; Z: 1.96

p  es la variabilidad positiva; p: 0.5

q  es la variabilidad negativa; q: 0.5

N  es el tamaño de la población; N: 1520

E  es la precisión o el error. E: 0.08
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En consecuencia, se ha tomado en cuenta de la base del INDECI, el número de la población del 

universo, aunque no la desagregación dada por grupos; para ajustarlo a la realidad encontrada, 

se ha incorporado a los números de nuevos grupos encontrados a la fecha, para el desarrollo de 

la evaluación social en las áreas de estudio de los cuatro PR de la Zona 1. Así la muestra 

poblacional reajustada según grupos y que ha servido para la obtención de los datos 

cuantitativos, ha incluido una muestra mayor a los 137 calculado, llegando a alcanzar una 

muestra poblacional final de 141, tal como se presenta en el cuadro siguiente:  

Cuadro 68 Muestra poblacional y número de cuestionarios aplicados para la evaluación del 
ámbito distrital (Chancay y Aucallama) 

Grupos de interés 
Muestra poblacional 

distribuida  

N.° de 
cuestionarios 

aplicados  

Pescadores embarcados y no embarcados 106 106 

Bañistas en playa 24 24 

Conductores de servicio/comercio aledañas a playas (más 
4 mototaxistas*) 

9 
15* 

Conductores de servicio/comercio en playas (6 
golosineros*) 

- 
6* 

Total 141 151 
Fuente: JCI, 2023 

Cabe mencionar que se aplicó en total 151 cuestionarios, correspondiendo 10 a “golosineros” y 

“mototaxistas” (6 y 4 cuestionarios respectivamente), asimismo se tuvo un total de 27 rechazos 

a la aplicación de los cuestionarios. Para la evaluación cuantitativa, no se consideró a los 

resultados de golosineros y mototaxistas debido a su bajo número (de baja representatividad 

estadística), por lo que fueron incluidos en el análisis de datos cualitativos; su bajo número se ha 

debido a la reducción de actividades en las playas.  

Respecto de la muestra proporcional correspondiente al distrito de Chancay y que involucra al 

PR de la zona 1, corresponde 111 el total (Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - 

Aplicación de cuestionarios en los PR de la Zona 1). Se presenta a continuación, los 

desagregados de la muestra y la aplicación de cuestionarios según los grupos de interés de 

mayor relevancia:    

Cuadro 69 Número de cuestionarios aplicados para el distrito Chancay 

Grupo de interés 
Muestra poblacional 

(Cantidad de cuestionarios aplicados) 

Pescador embarcado 56 

Pescador no embarcado 25 

Bañistas  19 

Conductores de servicio de comida   11 

000207



 

 

 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 208 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 4 Características del área de estudio Rev.: C7 
 

Grupo de interés 
Muestra poblacional 

(Cantidad de cuestionarios aplicados) 

Total 111 

Fuente: JCI, 2023 

4.3.2.2.2 Entrevista estructurada  

Estuvo dirigida a obtener información sobre temas vinculados a establecer la historia y/o 

dimensión percibida sobre la afectación que produjo el evento, desde la perspectiva individual 

de representantes de los grupos de interés o bien actores sociales involucrados con el área de 

estudio: características de la afectación dada, cómo ha incidido en la economía, aspectos 

sociales y culturales de las familias; en esto el tema de salud y alimentario cobraron vital 

relevancia, con fines del análisis ERSA sobre los receptores. El conocimiento y las percepciones 

sobre el estudio de los planes de rehabilitación y las recomendaciones al mismo fueron otros 

aspectos recogidos en campo.  

La aplicación de la entrevista tuvo como base guías de preguntas, que fueron diseñadas según 

tipología de los grupos de interés; estas herramientas fueron debidamente estructuradas según 

ejes temáticos.(ver el Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Guías de Entrevista, 

se presenta las guías empleadas en el trabajo de campo cualitativo).  

De manera previa a las entrevistas, se realizaron coordinaciones con los grupos de interés para 

establecer algunas citas para la aplicación de ellas, principalmente con las autoridades locales. 

Fueron aplicadas por tres especialistas sociales llevando un tiempo promedio máximo de media 

hora. La mayoría fueron grabadas, contando para ello con el consentimiento informado del 

entrevistado. 

En el siguiente cuadro, se presenta la lista de representantes de grupos de interés (actores 

sociales) entrevistados, donde se observa que se aplicaron 36 entrevistas para el PR-Zona 1, 

aunque es pertinente señalar que, para todo los PR -Zona 1 se llegó aplicar 69 entrevistas.  

Los resultados obtenidos en cada una de las entrevistas han sido sistematizados en matrices, 

según las variables sociales económicas y culturales, insumos que servirán a la elaboración de 

la descripción de los grupos de interés afectados (ver el Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio 

socioeconómico -Matriz de Sistematización de Entrevistas PR-Zona 1).  

Es importante señalar que el estudio social del PR de la Zona 1, presentó el listado de 

representantes de grupos de interés entrevistados en el área de estudio (Ver Cuadro 70), donde 

indica nombre de los entrevistados, cargo, grupos de interés, fecha y lugar de aplicación de la 
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entrevista. Asimismo, a modo de sustento de la aplicación de las entrevistas, el estudio adjuntó 

la matriz de sistematización de entrevistas (ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio 

socioeconómico -Matriz de Sistematización de Entrevistas PR-Zona 1), la guía de entrevista 

(ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico – Guía entrevistas semi estructurado), 

la cual contiene las preguntas y temáticas abordadas. Por otro lado, el estudio presenta el Panel 

fotográfico (ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico – Panel fotográfico), donde 

en la sección Actividades de recopilación de información, registra las fotografías de la aplicación 

de las entrevistas realizadas en campo. 
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Cuadro 70 Listado de representantes de grupos de Interés entrevistados en el área de estudio del PR 

N.° Asociación/Organización Nombre* Cargo Grupo de Interés Fecha Lugar 

1 Asociación de Restaurantes La Parva José Luis Valverde Vega Socio Conductores de servicio/comercio aledañas a playas 19/05/2023 Puerto de Chancay 

2 Asociación de Restaurantes La Parva Rufina Segunda Ramos Castro No socia Conductores de servicio/comercio aledañas a playas 19/05/2023 Puerto Chancay 

3 
Asociación de Micro Emprendedores del Puerto de 

Chancay 
Anónimo Socio Conductores de servicio/comercio en playas 20/05/2023 Puerto Chancay 

4 Asociación de Restaurantes La Parva Germán Eloy Rodríguez Samaritano Socio/Dueño Conductores de servicio/comercio aledañas a playas 20/05/2023 Puerto Chancay 

5 Asociación de Sombrilleros Brisas del Mar Anónimo Socio Conductores de servicio/comercio en playas 20/05/2023 Distrito Chancay 

6 Castillo de Chancay Jorge López Gerente Administrativo Conductores de servicio/comercio aledañas a playas 20/05/2023 Castillo de Chancay 

7 Asociación de Mototaxis San Pedro Cesáreo Juan Gómez Águeda Presidente Conductores de servicio/comercio aledañas a playas 21/05/2023 Puerto Chancay 

8 Asociación de Restaurantes La Parva Hermelinda Alcocer Bucich Dueña - Restaurante La Chinita Conductores de servicio/comercio aledañas a playas 21/05/2023 Puerto Chancay 

9 
Asociación Sindicato de Pescadores Artesanales del 

Puerto de Chancay 
Mario Eusebio Poma Mateo Secretario de Economía Pescador 21/05/2023 Distrito Chancay 

10 Independiente María Aldae Orellana Filetera independiente Otros 21/05/2023 
Desembarcadero Pesquero 

Artesanal 

11 Independiente Marco Antonio Mallqui Pescador independiente embarcado Pescador 21/05/2023 
Desembarcadero Pesquero 

Artesanal 

12 Visitante Anónimo Bañista Bañistas en playas 21/05/2023 Puerto Chancay 

13 Visitante Julio Espinoza Bañista Bañistas en playas 21/05/2023 Puerto Chancay 

14 Asociación de Fileteros del Puerto de Chancay Mirella Cabeduque Presidenta Otros 22/05/2023 Distrito Chancay 

15 
Asociación de Micro Emprendedores del Puerto de 

Chancay 
Sandy Huamán Arévalo Presidente Conductores de servicio/comercio aledañas a playas 22/05/2023 Puerto Chancay 

16 Asociación de Mototaxis San Pedro Carlos Laureante Laurel Socio Conductores de servicio/comercio aledañas a playas 22/05/2023 Puerto Chancay 

17 
Asociación de Pescadores Artesanales del Puerto de 

Chancay 
Jhon Ángel Chunga Ramos Secretario de Organización Pescador 22/05/2023 Distrito Chancay 

18 
Asociación de Pescadores Artesanales del Puerto de 

Chancay 
Jesús Luis Obregón Tello Pescador Pescador 22/05/2023 Distrito Chancay 

19 
Asociación Sindicato de Pescadores Artesanales del 

Puerto de Chancay 
Miguel Ángel Meléndez Ojeda Sub Secretario de economía Pescador 22/05/2023 Puerto Chancay 

20 
Asociación Sindicato de Pescadores Artesanales del 

Puerto de Chancay 
Juan Socio Pescador 22/05/2023 Puerto Chancay 

21 Visitante Alejandra Inocencio Bañista Bañistas en playas 22/05/2023 Puerto Chancay 

22 Asociación de Armadores de Chancay Gustavo César Valencia Lozano Presidente Pescador 23/05/2023 Puerto Chancay 

23 
Asociación Sindicato de Pescadores Artesanales del 

Puerto de Chancay 
Alcides Pérez Flores Socio Pescador 23/05/2023 Puerto Chancay 

24 
Asociación Sindicato de Pescadores Artesanales del 

Puerto de Chancay 
Felipe Ríos Jaramillo Secretario Asistencia Social Pescador 23/05/2023 Puerto Chancay 
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N.° Asociación/Organización Nombre* Cargo Grupo de Interés Fecha Lugar 

25 Municipalidad Distrital de Chancay Javier Vara 
Encargado de la Oficina de 

Participación Ciudadana 
Instituciones 23/05/2023 Distrito Chancay 

26 I.E. Juan Pascual Pringles Teófilo Enrique Silvestre Pasos Director Instituciones 23/05/2023 Distrito Chancay 

27 Centro de Salud Mental Chancay Nadia Reyna Encargada Instituciones 24/05/2023 Distrito Chancay 

28 Centro de Salud Peralvillo Armando Bravo Baldeón Encargado Instituciones 25/05/2023 Distrito Chancay 

29 Instituto Tecnológica Superior de Chancay José Guevara Pérez Director Instituciones 24/05/2023 Distrito Chancay 

30 
Asociación de Pescadores Artesanales a cordel de la 

Rinconada del Cascajo y del Faro del Puerto de 
Chancay 

Juan Miguel Obregón Camones Socio Pescador 25/05/2023 Distrito Chancay 

31 Independiente Luis Enrique Chávez Martínez 
Pescador Independiente no 

embarcado 
Pescador 25/05/2023 Distrito Chancay 

32 Independiente Edri José Gregorio Hernández Lirón Recursero Otros 25/05/2023 
Desembarcadero Pesquero 

Artesanal 

33 Independiente Eduard Bolívar Recursero Conductores de servicio/comercio aledañas a playas 29/05/2023 
Desembarcadero Pesquero 

Artesanal 

34 Mercado de Abastos de Chancay Anónimo Vendedor de pescado Conductores de servicio/comercio de pesca 30/05/2023 Distrito Chancay 

35 Mercado de Abastos de Chancay Anónimo Vendedor de pescado Conductores de servicio/comercio de pesca 30/05/2023 Distrito Chancay 

36 Mercado de Abastos de Chancay Anónimo Vendedor de pescado Conductores de servicio/comercio de pesca 30/05/2023 Distrito Chancay 

Fuente: Trabajo de campo - cualitativo, del 18 al 30 de mayo de 2023 - JCI. 
* Las personas identificadas como “Anónimo” no brindaron sus nombres y/o datos personales debido a que consideraban que el conocimiento de ello podría implicar algún tipo de problema con el proceso de compensación llevado a cabo por Refinería La Pampilla. 
Elaboración: JCI, 2023.
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A. Fichas para el registro de infraestructura local/actividades económicas o usos:  

Esta herramienta permitió el registro detallado mediante observación visual sobre el área de 

estudio y los grupos de interés identificados, hacer registros respecto de la existencia de 

infraestructura social, económica y cultural (viviendas y servicios, educación, salud, mercados 

etc. que estén comprometidos). 

La estructura de las fichas de trabajo empleados para cada uno de los PR de la zona 1, constó 

de una matriz en el cual se estableció tipos de infraestructura, actividades económicas y sociales, 

etc. Su diseño se presenta en el Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Ficha de 

infraestructura local y actividades económicas y sociales.  

Cabe mencionar, que la observación dada en campo a través de las fichas de trabajo fue 

reforzada con las tomas fotográficas respectivas y tomas de GPS por parte de los especialistas 

sociales. 

En el Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Panel fotográfico se presenta el 

desarrollo del trabajo de campo efectuado para el PR -zona 1.   

4.3.2.3 Trabajo de gabinete final 

A esta etapa correspondió el análisis de contenido de la información secundaria, para luego 

realizar los cruces o triangulación pertinente con la información primaria sistematizada y obtenida 

a través de las técnicas sociales empleadas durante la etapa de trabajo de campo, esto según 

las áreas de estudio consideradas para la evaluación social.   

Se procedió a la elaboración de tablas o cuadros cualitativos y estadísticos, de manera 

organizada y ligada a los ítems desarrollados, así como también, se insertó gráficos en algunos 

casos. Ello sirvió para el análisis y evaluación de los hallazgos encontrados en los grupos de 

interés comprometidos en el área de estudio del PR - zona 1 y lograr los contenidos establecidos 

para este tipo de estudio y que se enmarcan dentro las metodologías, y normas vinculadas a los 

planes de rehabilitación.  

La estructura presentada para el informe de caracterización considera las áreas de estudio 

general-distrital y el área de estudio focalizados (APC), para establecer los aspectos y variables 

relacionados al tema social, demográfico, económico y cultural de las poblaciones objetivo.    

Finalmente, en una sección de anexos correspondiente al subcapítulo, se ha incorporado todas 

las tablas y otro tipo de información que sustentan en gran medida, el contenido desarrollado.  
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4.3.3 Características de grupos de interés del área de estudio general - ámbito distrital 

En esta sección se describe los rasgos principales encontrados en el distrito de Chancay, con el 

fin de presentar un panorama general de la realidad del distrito, ámbito en el que se ubica el área 

de estudio general del PR y que se vincula a la población que potencialmente puede ser afectada, 

para ello se han utilizado diez ejes temáticos, los cuales son: población, vivienda salud, 

educación, economía, organización, pobreza y desarrollo, y percepciones. 

Cabe recordar que, se ha incluido para su desarrollo, resultados de la información obtenida a 

nivel secundario, como también primario; esta última a raíz de la encuesta aplicada a una 

muestra poblacional sobre una población afectada en el distrito y cuya fuente ha sido establecida 

por el INDECI, tal como se ha señalado en el ítem 4.3.2. En el Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio 

socioeconómico -Cuadros estadísticos se presenta los resultados proveídos por la encuesta. 

Algunos detalles del ámbito descrito, se observa en el Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio 

socioeconómico - Mapa 01: Área de estudio distrital y ámbito del PR. 

4.3.3.1 Población y su dinámica  

En esta sección se caracterizará aspectos demográficos de los grupos sociales de interés 

identificados en el distrito Chancay, respecto a temas relacionados a la composición y dinámica 

poblacional, como: población total (de hogares de los grupos de interés encuestados), 

composición según edad y sexo, migración y migración.  

4.3.3.1.1 Población, sexo y edad 

De acuerdo con el INEI, el distrito de Chancay es el segundo distrito más poblado de la provincia 

de Huaral, representando cerca del 31 % de la población provincial. Durante los últimos tres 

Censos Nacionales, se observa que Chancay ha presentado un constante crecimiento de su 

población, en el año 1993 presentó una población total de 32 784 personas y en el año 2007, 

una población de 49 932 personas, generando una tasa de crecimiento anual intercensal de 

2.13% entre los años 1993 y 2007. Asimismo, en el año 2017, Chancay alcanzó una población 

total de 61 618 personas, presentando una tasa de crecimiento anual intercensal de 3.05% entre 

el año 2007 y 2017. 
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Gráfico 3 Población total del distrito Chancay en los años 1993, 2007 y 2017 

 

Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII DE POBLACION, VII DE VIVIENDA Y III DE COMUNIDADES INDIGENAS. 
Elaboración: JCI, 2023. 

La misma fuente secundaria (INEI 2017), indica que el grueso de la población distrital de Chancay 

está conformado por la población situada en el rango de 30 a 49 años con el 37 % y es seguido 

por la población que se encuentra en el rango de 15 a 29 años con el 25 %. El peso demográfico 

es llevado por la población femenina respecto de los varones. 

Gráfico 4 Grupo etario de población del distrito Chancay 

 

Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII DE POBLACION, VII DE VIVIENDA Y III DE COMUNIDADES INDIGENAS. 
Elaboración: JCI, 2023. 

A nivel de la información cuantitativa obtenida en campo, respecto a los grupos de interés 

identificados en el distrito Chancay, existe una predominancia demográfica de varones respecto 
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de las más mujeres en hogares de los encuestados, agrupando más del 57% de representación. 

Asimismo, se percibe que una cuarta parte de la población de los hogares de los encuestados 

se concentra en edades tempranas que oscilan entre 5 a 19 años, con distribución similar entre 

hombre y mujeres; mientras que, la otra cuarta parte se encuentra en los grupos jóvenes y 

adultos (25 a 29 años, 35 a 39 años y 45 a 49 años), con mayor predominancia en varones. 

Asimismo, las edades correspondientes a los adultos mayores (de 65 años a más) representan 

menos de una décima parte de la población de los hogares. Ver el siguiente gráfico (Para mayor 

detalle, ver el Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, 

Demografía - cuadro 1) 

Gráfico 5 Pirámide poblacional de los hogares de grupos de interés identificados en el 
distrito Chancay 

  

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

4.3.3.1.2 Migración poblacional 

A nivel general, de acuerdo con la información obtenida de en campo a través de las 

indagaciones con representantes y líderes locales, el distrito Chancay ha experimentado un 

proceso migratorio a lo largo de su historia, siendo tres etapas claves en cuanto al tema de la 

migración: primera etapa, el desplazamiento de la población de la sierra a la costa por el 

problema del terrorismo que se vivió en los años 60s; segunda etapa, generado por la ola 
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migratoria en los años 90 en la que empezó a llegar población de las regiones de Huánuco, 

Áncash y Cerro de Pasco, quienes se asentaron en la zona norte del distrito; y, la tercera etapa, 

la movilización de la población en búsqueda  de oportunidades laborales, ya sea para que laboren 

en el puerto Chancay, las avícolas o en la industria pesquera. 

Antes de la pandemia de Covid-19, también se generó un flujo inmigratorio de personas 

provenientes del extranjero (principalmente, venezolanos), quienes también se asentaron en 

Chancay, dedicándose al comercio ambulatorio, trabajos en entidades públicas y/o privadas y 

algunos trabajan en el puerto de Chancay como ayudantes (recurseros) en la actividad de pesca 

embarcada. De acuerdo con las entrevistas realizadas, a partir de la emergencia ocurrida en el 

2022, algunos de los extranjeros enviaron a sus familiares de regreso a su país, ya que la 

actividad pesquera se paralizó y no contaban con otros medios para solventarse.   

En cuanto a la migración a nivel distrital, se observa que la mayoría de la población señala vivir 

en el distrito hace 5 años (90.27%), por lo que el 9.73% de la población distrital ha inmigrado 

recientemente en Chancay.   

Cuadro 71 Residencia en el distrito hace 5 años - distrito Chancay 

¿Hace cinco años vivía en el distrito de Chancay? N.° % 

Sí, vivía hace cinco años en este distrito 46 846 90,27% 

No vivía hace cinco años en este distrito 5 049 9,73% 

Total 51 895 100,00% 
Aún no había nacido: 5025 personas. 
Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII DE POBLACION, VII DE VIVIENDA Y III DE COMUNIDADES INDIGENAS. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Asimismo, la mayoría de la población censada declara vivir permanentemente en el distrito 

(96.57%), mientras que menos del 4% señala no vivir de forma permanente en Chancay. 

Cuadro 72 Permanencia de residencia en el distrito - distrito Chancay 

¿Vive permanentemente en este distrito? N.° % 

Sí, vive permanentemente 54 965 96,57% 

No vive permanentemente 1955 3,43% 

Total 56 920 100,00% 
Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII DE POBLACION, VII DE VIVIENDA Y III DE COMUNIDADES INDIGENAS. 
Elaboración: JCI, 2023. 

En cuanto a los motivos principales de la migración, puede deberse a diversos factores, como la 

situación socioeconómica por la que atraviesan algunas familias, estudios, así como las de 

carácter laboral. De acuerdo con el INEI (2017), se observa que alrededor del 17.18% de la 

población censada declara que su centro de trabajo se encuentra en otro distrito. 

000216



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 217 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 4 Características del área de estudio Rev.: C7 
 

Cuadro 73 Ubicación del centro de labores de la población del distrito Chancay 

¿Dónde se ubica su centro de trabajo? N.° % 

En el distrito de Chancay 18 971 82.82% 

En otro distrito 3 934 17.18% 

Total 22 905 100.00% 

Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII DE POBLACION, VII DE VIVIENDA Y III DE COMUNIDADES INDIGENAS. 

A nivel de los grupos de interés identificados en el distrito Chancay, de acuerdo con la 

información cuantitativa obtenida en campo, el lugar de nacimiento principal de los miembros de 

su hogar es el distrito de Chancay, alcanzando alrededor del 43% de representación, seguido, 

se encuentra aquella población que proviene de Lima, Huaraz y Huaral, como se puede observar 

en el siguiente gráfico. Para mayor detalle, ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio 

socioeconómico - Cuadros estadísticos, Demografía - cuadro 2. 

Gráfico 6 Distrito de nacimiento de los miembros de hogar de los grupos de interés en el 
distrito Chancay 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Respecto de la permanencia en el distrito, la mayoría de los encuestado indicaron residir en el 

distrito en los últimos 5 años, con 90% de representación. En cuanto al motivo por el cual se 

mudó al distrito o la localidad donde actualmente reside, es principalmente por trabajo (75%). 

(Anexo II. Capítulo 4- 4.3-Medio socioeconómico -Cuadros estadísticos, Demografía - cuadro 

3 y 4). 
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4.3.3.2 Vivienda y accesos 

4.3.3.2.1 Construcción y usos 

De acuerdo con el Censo Nacional 2017 (INEI) en el distrito Chancay, los materiales de 

construcción de las paredes de las viviendas son predominantemente hecho de material noble 

en sus techos, paredes y pisos, con representaciones mayores al 51%. En menor registro, se 

observa la presencia de vivienda con paredes de adobe (12.92%), el cual es material 

característico en zonas rurales o de poblados alejados de poblados núcleos.  

 De acuerdo con las encuestas aplicadas en campo, las viviendas de los grupos de interés 

identificados en el ámbito distrital Chancay presentan el material noble como material 

predominante de construcción, registrándose que alrededor del 78% de las viviendas cuentan 

con paredes de ladrillo o bloque de cemento.  

En cuanto al techo, se observa que más del 68% es construido con material de ladrillo o bloque 

de cemento, mientras que el 18% de viviendas presenta techos de calaminas. Asimismo, se 

registra los pisos de viviendas constituidos de material de cemento, con mayor predominancia.  

Cuadro 74 Tipo de material de construcción de la vivienda de los grupos de interés 
identificados en el distrito Chancay 

Tipo de material 
Viviendas de grupos de interés  

N.° % 

Paredes 

Ladrillo o bloque de cemento 87 78.38% 

Madera 9 8.11% 

Adobe 15 13.51% 

Total 111 100.00% 

Techos 

Calamina 20 18.02% 

Ladrillo o bloque de cemento 76 68.47% 

Madera 3 2.70% 

Estera 5 4.50% 

Caña y barro 7 6.31% 

Total 111 100.00% 

Pisos 

Cemento 102 91.89% 

Mayólica 6 5.41% 

Tierra 3 2.70% 

Total 111 100.00% 
Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Por otro lado, respecto a la tenencia de viviendas de los grupos de interés identificados en el 

distrito, de acuerdo con la aplicación de encuestas en campo, se percibe que las viviendas fueron 

obtenidas principalmente mediante la compraventa totalmente pagada o pagada a plazos (49%) 
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o ha sido cedida o prestada por algún familiar o conocido (30%). (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-

Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Vivienda - cuadro 5).  

4.3.3.2.2 Usos presentes en la vivienda 

De acuerdo con la información primaria de tipo cuantitativa, existen casos de los grupos de 

interés identificados en el distrito Chancay que hacen uso de sus viviendas para actividades 

económicas, asociada a la venta o comercio, principalmente. Este sector de viviendas representa 

alrededor del 7%, como se observa en el siguiente gráfico. (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio 

socioeconómico - Cuadros estadísticos, Vivienda - cuadro 6). 

Gráfico 7 Abastecimiento de agua en viviendas de grupos de interés 
identificados en el distrito Chancay 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Asimismo, dentro del grupo de viviendas donde se realiza alguna actividad económica, la 

mayoría de los encuestados indicaron que dentro de sus viviendas desarrollan principalmente 

negocios como bodegas o servicios de restaurantes/venta de comida, con una representación 

mayor del 75%, como se observa en el siguiente gráfico. (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio 

socioeconómico - Cuadros estadísticos, Vivienda - cuadro 7). 
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Gráfico 8 Tipo de negocio realizado dentro de viviendas de grupos de interés identificados 
en el distrito Chancay 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

4.3.3.3 Servicios Básicos 

4.3.3.3.1 Abastecimiento de agua 

A nivel distrital, de acuerdo con información del INEI (2017) el acceso al servicio del agua para 

consumo humano es abastecido principalmente mediante la conexión por red pública (87.28%), 

aunque existen casos donde la población utiliza el pozo (agua subterránea) y camión cisterna 

para acceder a este recurso. (Ver siguiente cuadro). 

Cuadro 75 Tipo de abastecimiento de agua de la vivienda del distrito Chancay 

Abastecimiento de agua en la vivienda 
Distrito Chancay 

Casos % 

Red pública dentro de la vivienda 11 813 81.47% 

Red pública fuera de la vivienda, pero dentro de la edificación 843 5.81% 

Camión - Cisterna u otro similar 667 4.60% 

Pozo (agua subterránea) 894 6.17% 

Otros 208 1.43% 

Total 14 499 100.00% 

Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII DE POBLACION, VII DE VIVIENDA Y III DE COMUNIDADES INDIGENAS. 
Elaboración: JCI, 2023.  
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Asimismo, el distrito Chancay cuenta con el servicio de abastecimiento de agua por medio de la 

empresa EMAPA CHANCAY S.A.C. que es la empresa municipal prestadora de servicios de 

saneamiento quien gestiona el agua potable y alcantarillado, sobre todo para la zona centro y 

sur del distrito. En la zona norte y este, se encuentra las juntas de Usuario de Agua y 

Saneamiento, quienes cubren en el abastecimiento de agua. Sin embargo, de acuerdo con 

información obtenida en campo por parte de algunos representantes locales, en la zona norte 

del distrito tiene deficiencias de los servicios, ya que es una zona muy dispersa y no cuentan con 

títulos de propiedad, sumado a que algunos pobladores se han asentado encima de zonas 

arqueológicas. 

En cuanto al acceso de este servicio de los grupos de interés identificados en el distrito Chancay, 

se pudo registrar que sus hogares se abastecen del agua para el consumo, a través de la red 

pública dentro de la vivienda, con representaciones que superan el 90%. Asimismo, se observa 

casos mínimos donde la población hace uso de pozos, cisterna de agua o de un tercero (vecino 

o un familiar) para obtener este recurso para consumo humano, como se puede observar en el 

siguiente gráfico. (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, 

Servicios básicos - cuadro 8). 

Gráfico 9 Abastecimiento de agua en viviendas de grupos de interés identificados en el 
distrito Chancay 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

4.3.3.3.2 Eliminación de excretas 

De acuerdo con información oficial (INEI 2017), en el distrito Chancay, la mayoría de las viviendas 

cuenta con red pública de este servicio dentro de la vivienda, con una representación del 70.53%. 

Seguido, e un registro significativamente menor, se encuentra aquellas viviendas que tienen al 
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pozo ciego o negro como servicios para la deposición de las excretas de los miembros del hogar 

(12.30%). Ver siguiente cuadro. 

Cuadro 76 Tipo de abastecimiento de agua de la vivienda del distrito Chancay 

Servicio higiénico que tiene la vivienda 
Distrito Chancay 

Casos % 

Red pública de desagüe dentro de la vivienda 10226 70.53% 

Red pública de desagüe fuera de la vivienda, pero dentro de la edificación 709 4.89% 

Pozo séptico, tanque séptico o biodigestor 737 5.08% 

Pozo ciego o negro 1783 12.30% 

Río, acequia, canal o similar 693 4.78% 

Otro 351 2.42% 

Total 14499 100.00% 

Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII DE POBLACION, VII DE VIVIENDA Y III DE COMUNIDADES INDIGENAS. 
Elaboración: JCI, 2023.  

Asimismo, de acuerdo con la información recabada en campo, el sistema red pública de desagüe, 

la cual es administrada por la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado - EMAPA 

CHANCAY S.A.C.  

A nivel de las viviendas de los grupos de interés identificados en el distrito Chancay, y según 

información cuantitativa obtenida en campo, las viviendas presentan en su mayoría el acceso del 

servicio higiénico conectados mediante tubería o red dentro de la vivienda (85.6%); en un registro 

menor, existen viviendas con pozo ciego, pozo negro o letrina.  

Asimismo, existen casos viviendas que no cuentan con servicios higiénicos conectada a alguna 

red pública o alguna instalación (de tipo precaria) para la eliminación de excretas, por lo que los 

miembros del hogar acuden a otras alternativas. Ver el siguiente gráfico. (Para mayor detalle, ver 

Anexo II. Capítulo 4, 4.3,Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Servicios básicos - 

cuadro 9). 
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Gráfico 10 Tipo de servicio higiénico en viviendas de grupos de interés identificados en el 
distrito Chancay 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

4.3.3.3.3 Alumbrado público y domiciliario 

A nivel del distrito, se observa que alrededor del 91% de las viviendas ocupadas cuenta con este 

acceso mediante conexión por red pública. 

Cuadro 77 Acceso al alumbrado eléctrico en la vivienda - distrito Chancay 

Alumbrado eléctrico por red pública 
Distrito Chancay 

Casos % 

Si tiene alumbrado eléctrico 13 232 91,26% 

No tiene alumbrado eléctrico 1267 8,74% 

Total 14 499 100,00% 
Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII DE POBLACION, VII DE VIVIENDA Y III DE COMUNIDADES INDIGENAS. 

De acuerdo con la información cuantitativa obtenida en campo, la mayoría de los grupos de 

interés identificados en el distrito de Chancay señalaron que su vivienda accede al servicio de 

electricidad, con alrededor del 97% de representación, como se puede ver en el siguiente gráfico. 
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Gráfico 11 Alumbrado eléctrico en viviendas de grupos de interés identificados en el distrito 
Chancay 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Asimismo, la personas que declararon no contar con este servicio indicaron que iluminan sus 

viviendas mediante el uso de vela, lámpara o linterna. (Para mayor detalle, ver Anexo II, Capítulo 

4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Servicios básicos - Cuadro 11). 

4.3.3.3.4 Manejo de residuos sólidos 

Al analizar la disposición de residuos sólidos que realizan los hogares de los grupos de interés 

identificados en el distrito Chancay, se observa que la principal forma de deshacerse de los 

desechos domésticos es por medios del recojo del camión recolector municipal (con 88% de 

representación, aproximadamente); en menor registro, se observa algunos casos donde los 

encuestados afirman dejar sus desechos en la calle, lo queman o arrojan al campo, generando 

mayor contaminación al medio local. (Ver Anexo II. Capítulo 4- 4.3-Medio socioeconómico - 

Cuadros estadísticos, Servicios Básicos - Cuadro 12). 
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Gráfico 12 Manejo de residuos sólidos de los grupos de interés identificados en el distrito 
Chancay  

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

4.3.3.4 Educación, uso de espacios y accesos 

4.3.3.4.1 Unidades educativas y acceso al servicio 

De acuerdo con el Censo de 2017, se conoce que cerca del 70 % de la población del distrito de 

Chancay solo han cursado estudios en alguno de los niveles de la Educación Básica Regular 

(Inicial, primaria y secundaria), ello los expone a desventajas laborales frente a la mano de obra 

calificada y por ende a introducirse en actividades productivas que les generen mayores 

beneficios económicos. 

Cuadro 78 Logro educativo de la PET del distrito Chancay 

Último nivel de estudio que aprobó 
Casos 

N.º % 

 Secundaria    20 843 49,99% 

 Primaria    8 144 19,53% 

 Superior no universitaria completa    3 318 7,96% 

 Superior universitaria completa    2 848 6,83% 

 Superior universitaria incompleta    2 267 5,44% 

 Superior no universitaria incompleta    2 118 5,08% 

 Sin Nivel    1 704 4,09% 

 Maestría / Doctorado     278 0,67% 

 Básica especial     100 0,24% 

 Inicial     75 0,18% 

 Total    41 695 100,00% 
Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII DE POBLACION, VII DE VIVIENDA Y III DE COMUNIDADES INDIGENAS. 
Elaboración: JCI, 2023. 
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A nivel de los grupos de interés identificados en el distrito Chancay, según resultados de la 

información cuantitativa obtenida en campo, la mayoría cursó el nivel secundario completo (37%) 

e incompleto (31%), principalmente. En menor registro, se observa casos donde los grupos de 

interés solo alcanzaron el nivel primario completo e incompleto, con representación menor del 

12%, cada uno. (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, 

Educación - cuadro 13). 

Asimismo, a nivel de miembros de hogares de los grupos de interés, se observa la predominancia 

de la población que cursaron el nivel secundario completo. También, se observa que, algunos 

hogares presentan integrantes que alcanzaron los niveles de estudio superior técnico completa 

o incompleta (con más de 3%, cada uno) y universitario completo e incompleto, como se observa 

en el siguiente cuadro. (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros 

estadísticos, Educación - cuadro 14). 

Gráfico 13 Nivel educativo de los hogares de grupos de interés identificados en el distrito 
Chancay  

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

En el tema del analfabetismo, se identificaron algunos casos donde al menos un integrante del 

hogar, mayor a 15 años, no sabe leer ni escribir, con una representación menor del 3%, como se 

aprecia en el siguiente gráfico. (Para mayor detalle, ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio 

socioeconómico - Cuadros estadísticos, Educación - cuadro 15).  
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Gráfico 14 Hogares de grupos de interés con algún integrante de 15 años a más que no sabe 
leer ni escribir - distrito Chancay 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

4.3.3.5 Salud y característica alimentaria 

4.3.3.5.1 Salud y acceso al servicio 

Según el Repositorio Único Nacional de Información en Salud (REUNIS) del Ministerio de Salud, 

refiere que para el año 2022, las principales Morbilidades en el distrito de Chancay estuvieron 

conformadas por la obesidad y otros de hiperalimentación, y las infecciones agudas de las vías 

respiratorias superiores con el 20 % y 19 %, respectivamente.  
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Cuadro 79 Principales grupos de morbilidad del distrito Chancay 

Distrito Chancay Cantidad 

Grupo de Morbilidad N.º % 

A00 - A09 Enfermedades infecciosas intestinales 853 2.63% 

D50 - D53 Anemias nutricionales 784 2.53% 

E65 - E68 Obesidad y otros de hiperalimentación 7 169 21.66% 

J00 - J06 Infecciones agudas de las vías respiratorias superiores 6 705 20.90% 

K00 - K14 
Enfermedades de la cavidad bucal, de las glándulas salivales y de 
los maxilares 

5 928 15.60% 

K20 - K31 Enfermedad del esófago, del estómago y del duodeno 3 428 9.90% 

M40 - M54 Dorsopatías 3 347 10.25% 

N30 - N39 Otras enfermedades del sistema urinario 1 260 3.70% 

O20 - O29 
Otros trastornos maternos relacionados principalmente con el 
embarazo 

1 975 2.85% 

R50 - R69 Síntomas y signos generales 3 608 9.98% 

Fuente: Repositorio Único Nacional de Información en Salud - Morbilidad. Año 2022. 
Elaboración: JCI, 2023. 

A nivel de hogares de los grupos de interés identificados en el distrito, se registra que en entre 

las enfermedades más comunes, en los últimos 12 meses, son las infecciones respiratorias 

agudas (IRAS), con una representación de alrededor del 70%. Seguido, con un registro 

porcentual significativamente menor, se encuentra los casos de asociados a las enfermedades 

diarreicas agudas (EDAS), como se observa en el siguiente gráfico. 

Por otro lado, se percibe algunos casos de enfermedades o males relacionado a las dolencias 

en la cabeza o huesos, diabetes, presión alta, hígado graso, infección urinaria, asma y alergia a 

la piel, con registro porcentual igual o menor al 3%. (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio 

socioeconómico - Cuadros estadísticos, Salud -cuadro 16). 
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Gráfico 15 Principales enfermedades, en los últimos 12 meses, en hogares de los grupos de 
interés identificados en el distrito Chancay 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

En cuanto a la accesibilidad a la atención de salud de los grupos de interés identificados en el 

distrito Chancay, se registra que, en caso de enfermedades presentadas a algún miembro del 

hogar, se registra que alrededor del 43% de la población acude a algún consultorio médico 

particular. Otro sector de la población, con una representación del 19%, acude a alguna clínica 

para la atención de enfermedades o males de salud. En otros casos, resalta casos donde los 

encuestados indican atenderse en casa o la de un familiar (12%), acude a la automedicación 

(12%) o no recibe o busca atención médica (7%), ver el gráfico siguiente. (Ver Anexo II, Capítulo 

4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Salud - cuadro 17). 

Gráfico 16 Lugares donde acude los hogares en caso de enfermedades 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 
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En cuanto a la afiliación de seguro de salud, de acuerdo con información cuantitativa obtenida 

en campo, se observa que gran parte de los miembros de los hogares se encuentra afiliada al 

Seguro Integral de Salud (SIS), con una representación del 74%. En segundo lugar, con un 

registro menor, se encuentra aquellas personas afiliadas al Seguro Social de Salud (EsSalud).  

Por otro lado, resalta los casos donde la población no se encuentra afiliada a ningún seguro de 

salud (8%), por lo que deben acudir a consultorios o centro médicos particulares, en caso deseen 

atender sus enfermedades o males de salud. (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio 

socioeconómico - Cuadros estadísticos, Salud -cuadro 18). 

4.3.3.5.2 Hábitos alimenticios 

De acuerdo con la información cuantitativa, respecto a los hábitos alimenticios en hogares de los 

grupos de interés identificados en el distrito, se registra que la principal fuente de proteína es 

obtenida por la ingesta de pescados, mariscos o productos asociados al mar, pollo y carne, es 

decir, el tipo de ingesta variado. Por otro lado, se observa que un 14% de los hogares realiza la 

ingesta de proteínas por medio del consumo de productos asociados al mar (pescados, mariscos 

u otros). (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Hábitos 

alimenticios - cuadro 19). 

Gráfico 17 Fuente de proteínas que consume los hogares de los grupos de interés 
identificados en el distrito Chancay 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 
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Asimismo, la frecuencia principal de consumo de alimentos en base a pescado es de más 3 

veces a la semana (50%) en los hogares, de acuerdo con la información cuantitativa obtenida en 

campo, en segundo lugar, se registra la frecuencia de 2 veces por semana y, en menor 

proporción, una vez a la semana.  Por otro lado, son pocos los casos registrados, donde los 

hogares consumen alimentos dos o una vez al mes, por lo que su representación porcentual 

resulta menor al 3%, cada uno. (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - 

Cuadros estadísticos, Hábitos alimenticios - cuadro 20). 

Gráfico 18 Frecuencia de consumo de alimentos en base a pescado en la semana en hogares 
de los grupos de interés - distrito Chancay 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Entre los productos marinos que consumieron en la última semana los hogares de los grupos de 

interés, destaca la lorna y el bonito, con más del 28% de representación. En menor proporción, 

se encuentra el consumo de la lisa, pejerrey, jurel y cachema, chita, corvina y burro, con registro 

porcentual no mayor al 7%, como se observa en el siguiente gráfico. Ver Anexo II, Capítulo 4, 

4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Hábitos alimenticios - cuadro 21. 
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Gráfico 19 Tipos de pescado que consume los hogares de los grupos de interés - distrito 
Chancay   

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Respecto al consumo de mariscos en la última semana, destaca la ingesta del cangrejo (28%) 

en los hogares de los grupos de interés identificados en el distrito Chancay. Seguido, se 

encuentra el langostino y lapa. Otras menciones, indican a la pota y mixtura con 8% de 

representación, cada una. En menor registro, se encuentra el consumo del calamar, mauto, 

choro, pulpo y conchas (Ver siguiente gráfico). Para mayor detalle, ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-

Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Hábitos alimenticios - cuadro 22. 

Gráfico 20 Tipos de mariscos que consumen los hogares de los grupos de interés - distrito 
Chancay 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 
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Por otro lado, según información cuantitativa obtenida en campo, la compra de los productos 

marinos para el consumo del hogar de los grupos de interés se realiza principalmente en el 

Mercado de Chancay (31%). En menor registro, se encuentra la compra de estos productos en 

el Mercado de Huaral y Puerto / muelle de Chancay, con representación de alrededor del 7%, 

cada uno. (ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, 

Hábitos alimenticios - cuadro 23). Asimismo, se observa que la cantidad de compra para el 

consumo familiar es de 1 o 2 kilogramos, con representaciones que oscilan entre el 37% al 38%; 

en menor registro, se observa los casos de compra de 3 kilogramos o medio kilogramo, con 

representaciones no mayores al 7%, como se observa en el siguiente gráfico. Para mayor detalle, 

ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Hábitos 

alimenticios -cuadro 24. 

Gráfico 21 Cantidad de pescado comprado para el consumo familiar en hogares de los grupos 
de interés identificados en el distrito Chancay 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

4.3.3.6 Medios de comunicación y transporte 

4.3.3.6.1 Rutas y medios de transporte local 

El uso de medios de transporte por parte de los grupos de interés identificados en el ámbito 

distrital reveló que el principal medio de transporte local es específicamente el auto (en algunos 

autos colectivos), con una representación de casi el 50%, en segundo y tercer lugar, se encuentra 

el uso de la combi (21%) y el mototaxi (11.71%). En menor proporción, algunos grupos se 

movilizan a pie (9%) para el traslado a otras localidades. En menores casos, se registra el uso 

del bus, moto lineal y bicicleta, como se observa en el siguiente gráfico. Ver Anexo II, Capítulo 
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4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Medios de comunicación y transporte - 

cuadro 25. 

Gráfico 22 Medio de Transporte que utiliza los grupos de interés para trasladarse a otras 
localidades 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

En cuanto a las playas más visitadas por los grupos de interés identificados en el distrito 

Chancay, destaca la playa y Puerto de Chancay, albergando más del 83% de los casos; en un 

registro significativamente menor, se encuentran las playas Chancayllo y Chorrillos, ambos 

ubicados en el distrito Chancay. Asimismo, se observa casos, de visita a la playa Chacra y Mar, 

ubicada en el distrito Aucallama, aunque su representación es del 2% de los casos. En otros 

casos, se encuentran algunas playas ubicadas en otros ámbitos distritales ubicados en Lima 

Metropolitana y otras provincias dentro del departamento de Lima. Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-

Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Medios de comunicación y transporte - cuadro 

26. 

4.3.3.6.2 Medios de comunicación 

Asimismo, de acuerdo con las indagaciones en campo, respecto a los medios de comunicación 

presentes en el distrito Chancay, se encuentra la televisión, el cual es un medio informativo 

importante en el distrito, además de la radio de sintonía local, siendo la más popular la Radio 

Playa. Respecto a la telefonía celular, según el Organismo supervisor de Inversión Privada en 

Telecomunicaciones (OSIPETEL), existe cobertura telefónica celular de los operadores Movistar, 

Claro, Bitel y Entel, especialmente en centros poblados Chancay, incluyendo la sede distrital.  
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A nivel de los grupos de interés identificados en el distrito Chancay, según información 

cuantitativa obtenida en campo, se registra que el mayor uso para enterarse de las noticias es la 

televisión, siendo los canales más sintonizados América, y en menor registro los canales ATV y 

Latina. (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Medios 

de comunicación y transporte - cuadro 27). 

En cuanto a la prensa escrita, la mayoría de los encuestados indicaron no usar este medio, 

mientras que los pocos que declararon usar este medio señalaron leer los diarios Trome y Perú 

21. (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Medios de 

comunicación y transporte - cuadro 28). 

Por otro lado, se aprecia que el uso de las redes sociales (Facebook, WhatsApp) en los grupos 

de interés identificados en el distrito aún es mínimo, observándose que más del 73% no utiliza 

estos medios de comunicación. (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - 

Cuadros estadísticos, Medios de comunicación y transporte - cuadro 29). 

4.3.3.7 Economía 

4.3.3.7.1 Población en edad de trabajar (PET), Población económicamente Activa (PEA) y 

ocupación principal  

La Población en Edad de Trabajar (PET) en el distrito Chancay, de acuerdo con la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), es aquella población que por su edad es considerada como apta 

para ejercer funciones productivas (de 14 años a más). En el distrito de Chancay, la población 

en edad de trabajar está conformada por 42 644 personas y representa el 75% de la población 

total. Asimismo, se tiene que, del total de la PET, el 24 % no cuenta con un seguro de salud. 

Cuadro 80 PET del distrito Chancay y su afiliación a algún seguro - distrito Chancay 

Categoría % 

Sí, se encuentra afiliado a algún seguro 75,96% 

No se encuentra afiliado a ningún seguro 24,04% 

Total 100,00% 

Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII DE POBLACION, VII DE VIVIENDA Y III DE COMUNIDADES INDIGENAS. 
Elaboración: JCI, 2023. 

La PEA es la oferta de mano de obra en el mercado de trabajo, la conforma la población de 14 

años a más, la cual ofrece su mano de obra disponible para la producción de bienes y/o servicios 

durante un periodo de referencia determinado. La PEA del distrito de Chancay está conformada 

por 23 976 personas, de los cuales, la PEA ocupada representa el 95.46 %. 
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Cuadro 81 PEA - distrito Chancay 

PEA Población % 

PEA Ocupada 22 888 95,46% 

PEA Desocupada 1 088 4,54% 

Total 23 976 100,00% 
Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII DE POBLACION, VII DE VIVIENDA Y III DE COMUNIDADES INDIGENAS. 
Elaboración: JCI, 2023. 

En referencia a las actividades económicas que absorben la PEA ocupada en el distrito de 

Chancay, según el Censo Nacional 2017, respecto de la población de 15 años a más, la principal 

actividad económica que se integra por agricultura, ganaderías, silvicultura pesca, son las que 

congregan el 24 % de la PEA, es seguida por las actividades agrupadas dentro del comercio al 

por mayor y al por menor, reparación de vehículos y motocicletas que agrupa cerca del 18 % y 

en tercer lugar, se encuentran las actividades de transporte y almacenamiento con cerca del 11 

% de absorción de la PEA ocupada. 

Cuadro 82 PEA ocupada según actividades económicas en el distrito de Chancay 

Distrito Chancay 

Actividad según agrupación Casos % 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 5 432 23,75% 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas 

4 049 17,70% 

Transporte y almacenamiento 2 443 10,68% 

Industrias manufactureras 2 094 9,15% 

Construcción 1 700 7,43% 

Actividades de alojamiento y de servicio de comidas 1 618 7,07% 

Enseñanza 1 063 4,65% 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo 829 3,62% 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 759 3,32% 

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria 

703 3,07% 

Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 588 2,57% 

Otras actividades de servicios 530 2,32% 

Actividades de los hogares como empleadores; actividades no diferenciadas de 
los hogares como productores de bienes y servicios para uso propio 

317 1,39% 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas 203 0,89% 

Actividades financieras y de seguros 156 0,68% 

Información y comunicaciones 152 0,66% 

Explotación de minas y canteras 138 0,60% 

Suministro de agua; evacuación de aguas residuales, gestión de desechos y 
descontaminación 

72 0,31% 

Actividades inmobiliarias 23 0,10% 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 5 0,02% 

 Total 22 874 100,00% 
Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII DE POBLACION, VII DE VIVIENDA Y III DE COMUNIDADES INDIGENAS. 
Elaboración: JCI, 2023. 

 

000236



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 237 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 4 Características del área de estudio Rev.: C7 
 

En el distrito de Chancay, la ocupación principal que predomina es la de obrero con un indicador 

de 35 %, le sigue la de trabajador independiente o por cuenta propia con el 32 %, el tercer lugar 

lo ocupan las personas que se desempeñan como empleados con el 27 %, mientras que la 

población que se desempeña como empleador, trabajador en un negocio familiar y trabajadores 

del hogar, conforman el restante 7 %. 

Cuadro 83 Ocupación principal de la PEA en el distrito de Chancay 

Tipo de ocupación Casos % 

Obrero 7 694 34,77 % 

Trabajador independiente o por cuenta propia 7 307 31,90 % 

Empleado 6 012 26,25 % 

Empleador 842 3,68 % 

Trabajador en negocio familiar 462 2,02 % 

Trabajador del hogar 318 1,39 % 

Total 22 905 100,00 % 

Fuente: INEI Censo Nacional 2017 XII DE POBLACION, VII DE VIVIENDA Y III DE COMUNIDADES INDIGENAS. 

Elaboración: JCI, 2023. 

Tomando en cuenta los resultados de la encuesta (abri-2023), los grupos poblacionales con 

potencial afectación en el distrito y que incluye al ámbito del PR, indicaron que la semana pasada 

con relación a la toma de encuestas, estaban realizando alguna actividad económica por un pago 

en dinero o especies, agrupando al 66% de la población mayor a 14 años o la PET.    

Asimismo, la población económicamente activa (PEA) de potencial afectación y que se encuentra 

activamente buscando empleo o se halla laborando, representa un 64% de la PET muestral. En 

dicha población, la que se encuentra empleada casi sería el 100%. La población inactiva 

representa ser un 36% de la PET, constituida de población que es ama de casa, jubilado, 

estudiante y otro no incorporado al mercado por otras motivaciones (Ver Anexo II, Capítulo 4, 

4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Economía - cuadro 30).  

Según actividades productivas de la PEA ocupada, la encuesta indica que esta población está 

abocada principalmente en actividades de pesca (45%), un segundo lugar es para restaurantes 

y tercero (13) para la agricultura (7%); el comercio al por menor, Transporte, almacén y 

comunicaciones y otros servicios, no superan cada uno al 5% de la PEA ocupada. (Ver Anexo 

II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Economía - cuadro 31). 

Con relación al pago recibido por la población empleada, un 61% aproximadamente recibe 

propiamente ingreso proveniente por ventas y/o negocio desarrollado, encontrándose el sueldo 

y salario en un segundo y tercer lugar. Estas cifras marcan la situación del trabajo independiente 

en el cual se encuentra laborando la PEA de potencial afectación, lo cual se distingue en gran 
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medida por las actividades de pesca, agrícolas y por negocios de comercio o servicios ((Ver 

Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Economía - cuadro 

32 A).  

Un 33% de la PEA ocupa señala que tiene como ingreso promedio familiar al mes, entre los 

1600.00 a 2 500.00 soles, y menos del 5% indican que pueden percibir 4 000.00 y 6000.00 

mensual (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, 

Economía - cuadro 32B). Los menores ingresos percibidos, se asociación trabajadores en el 

rubro de pesca y tipo no embarcado, mientras que, los de mayor monto se dan en los que se 

dedican al comercio o servicios y en los que realizan la pesca de tipo embarcada.    

4.3.3.7.2 Actividades económicas 

Según una fuente secundaria proveniente del SENAMHI49, la temperatura en el distrito Chancay, 

esta área de estudio general, varía entre 15°C y 24.5°C, con promedios de 18.5°C en estaciones 

cercanas al mar. Presenta registros de humedad relativa entre 81% y 97%, y la precipitación 

pluvial varía desde muy escasa, en el área desértica y arenosa del litoral marino hasta un 

promedio de 1000 mm anuales en altitudes superiores a 5000 m.s.n.m, con excepción de las 

nieblas muy frecuentes, especialmente en invierno, y que dan lugar al fenómeno de Lomas. Los 

suelos presentan un conjunto de terrazas aluviales no inundables; el pH de los suelos en 

promedio es de 8.0, con contenido de materia orgánica de 1.2 %, por sus características 

texturales son considerados los mejores suelos del área agrícola del valle de Chancay. Su uso 

actual se limita mayoritariamente a camote, pallar, etc.  

La misma fuente indica que, el Puerto de Chancay presenta un seno abrigado por el lado 

occidental de Punta Chancay, que lo protege de los efectos del mar de leva, así como de la 

intensidad de los vientos. Presenta depósitos de sedimentos de nivel marino y continental.  

Bajo el marco de condiciones ambientales antes descritas, en el distrito Chancay se desarrollan 

diversas actividades correspondientes al sector primario, secundario y terciario; estas actividades 

antes de la ocurrencia del evento en enero-2022, se dieron de manera normal en su dinámica 

cotidiana, sin embargo, posterior a ello, algunas habrían mostrado algunos cambios 

significativos. Asimismo, asociados al PR existen actividades económicas ligadas también a las 

actividades primarias y de servicios puntuales; estas actividades se identificaron en las playas 

 
49  Fuente: Planeamiento y gestión del ambiente litoral de Chachay – Ing. Carlos Cabrera – Revista del instituto de 

investigación de la Facultad de Geología y Minas -UNMS, Impacto del Cambio Socio - económico y climático en la Gestión de Rec. 

Hídricos – SENAMHI. 
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comprendidas en dicho sector. Dichas actividades se describen a continuación:    

A. Actividad de pesca 

La franja costera de Chancay se encuentra constituida por bahías, puntas e islotes, recibiendo 

la vertiente hidrográfica del río Chancay. Existiendo, en los acantilados de la zona, filtraciones 

de agua dulce, razón por la cual se han construido piscinas y duchas naturales a lo largo de esta 

franja. Estos ambientes hacen que el litoral de Chancay albergue gran diversidad de recursos 

utilizados por la pesquería artesanal que abastece a la población del distrito, a la provincia de 

Huaral y al mercado mayorista de recursos hidrobiológicos del terminal pesquero de Ventanilla, 

en Lima50.  

Según la fuente secundaria indicada, la franja litoral de Chancay se caracteriza por tener, 

especialmente, morfología costera arenosa y flota pesquera netamente artesanal, que en su gran 

mayoría es cortinera/agallera dirigida a la pesca del pejerrey y lorna, especies que representan 

los mayores desembarques de la zona y que se propicia por el Puerto Chancay (como es 

denominado localmente). Cabe resaltar que, a diferencia con otros puertos, no se cuenta en la 

zona con embarcaciones de cerco artesanal.  

Considerando los resultados de la encuesta, los pescadores embarcados representan el 69.14% 

cuya flota en su mayoría son propulsadas a remos y solo un porcentaje menor están propulsadas 

a motor, teniendo como principales especies en pesca a la Lorna, liza y pejerrey mientras que 

los pescadores no embarcados representan el 30.86% y tienen como principales especies en 

pesca a la lornilla y lorna (Ver Anexo II. Capítulo 4- 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros 

estadísticos, Economía - cuadro 33. Los meses de mayor desembarque corresponden a los de 

las estaciones de primavera y verano. En temporadas de mayor desembarque, los precios en 

playa bajan, en oportunidades a niveles que pueden no cubrir los costos totales de la salida a 

pescar; así, por ejemplo, -según expresan, el precio de una caja de pejerrey (30 kg) de S/.45 

puede caer a S/.5. 

  

 
50  Fuente: Desembarques demersales y costeros de pesca artesanal en Chancay, Baldeon, Ganoza – 2017 
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Gráfico 23 Proporción de pescadores en el distrito Chancay según especies de pesca 

 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

La comercialización de productos hidrobiológicos en el puerto Chancay está conformada por 

pejerrey, Lorna, anchoveta, jurel, caballa, cangrejos, choros, entre otras (Ver Anexo II, Capítulo 

4- 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Economía - cuadro 34) cuyo mayor 

volumen es adquirido por los comerciantes mayoristas (dos entre permanentes y eventuales) que 

los trasladan al terminal pesquero de Ventanilla; el resto, es comprado por minoristas para los 

mercados locales (Chancay y Huaral). El 94.64% de la pesca en embarques tiene como destino 

final el Puerto o muelle, mientras que lo recolectado por pescadores no embarcados tiene como 

cliente final al mercado de Chancay, restaurantes y público en general. (Ver Anexo II, Capítulo 

4- 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Economía - cuadro 35).  

En el mismo desembarcadero o en playa, cuyos precios fluctuarán en función a la oferta del 

momento, la más sensible variación se observa con el precio del pejerrey, que es la especie de 

mayor disponibilidad en la zona, que puede caer hasta de la cuarta parte de su valor medio, y en 

situación de escasez, duplicarlo.  

Respecto de los ingresos, el promedio para los pescadores embarcados esta entre el rango de 

1,500 a 3,000 soles, mientras que el promedio de ingreso de un pescador no embarcado está 

dentro del rango de 960 a 3,000 soles mensual (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio 

socioeconómico - Cuadros estadísticos, Economía - cuadro 36).  
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Figura 66  Volumen de pesca según grupo de pescadores y especies hidrobiológicas 
en distrito Chancay 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

B. Actividad de comercio y servicios  

La actividad comercial y de servicios en el distrito se concentra generalmente alrededor de la 

bahía y puerto de Chancay, se caracteriza por girar en torno a la demanda de la población local 

y de los usuarios de playas (Chorrillos y Chancay) en la zona.  

Algunos recursos turísticos como el Castillo de Chancay, en la zona alta de la bahía a la altura 

de la playa Chorrillos, recursos que dinamizan la actividad turística local durante todo el año (con 

picos en festividades de semana santa, fiestas patrias y año nuevo), también aumenta el número 

de visitantes a las playas. Asimismo, el malecón de Chancay tiene construido seis (6) torreones 

pequeños, cada uno con escalares que conectan la alameda de este malecón con la playa; frente 

a esta se ubican 20 restaurantes cuya oferta gastronómica son principalmente las comidas a 

base de pescado, pero también ofertan comidas criollas y menú. 

En la bahía de Chancay se puede encontrar dos (2) muelles pesqueros51: el Desembarcadero 

Pesquero Artesanal de Chancay - usado por los pescadores de Chancay para el embarque y 

desembarque de productos hidrobiológicos - y el muelle viejo, que se encuentra en desuso. El 

estado de las playas en la zona, antes del evento de enero-2023, era regular y su mantenimiento 

 
51 Modificación del estudio de impacto Ambiental detallado (MEIA-d) del proyecto “Ampliación de la zona Operativa portuaria – etapa 

1 del Terminal portuario multipropósito De chancay”. 

000241



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 242 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 4 Características del área de estudio Rev.: C7 
 

estaba cargo de la Municipalidad Distrital de Chancay, y lo hacía de manera constante. El tipo 

de visitante que registraba según lugares de procedencia era: de cada 10 personas cuatro (4) 

eran de la región Lima, dos (2) nacionales, tres (3) locales y uno (1) era extranjero.  

En tiempos normales, las actividades de servicios y comercio se caracterizan por ofrecer 

principalmente productos en el rubro gastronómico, a través de los restaurantes ubicados en el 

malecón y algunos comercios ambulatorios ubicados dentro y alrededores del Puerto Chancay y 

la playa Chorrillos, así mismo, existe demanda de servicios recreativos por lo que se ofertan 

sombrillas, gorras, etc., a los visitantes o veraneantes. La temporada con mayor dinámica 

comercial y de servicios son los días viernes, sábado y domingo en los meses de verano, tiempo 

en el cual la población aprovecha realizar actividades recreativas. 

Los insumos de productos marinos son comprados en el Desembarcadero Pesquero Artesanal 

(DPA), y las especies de mayor demanda son: el pejerrey, la chita, pintadilla, tramboyo, peje 

sapo, lenguado, así como cangrejos. Algunas especies de la pesca, como el perico y mariscos, 

suelen comprarse a proveedores que traen estas especies de otras zonas de pesca o que vienen 

del terminal pesquero de Ventanilla. De lunes a jueves, en los restaurantes que se hallan en la 

bahía chancay, se puede atender un total de 40 personas diario en promedio, entre viernes y 

sábado aproximadamente 60 y un domingo 70 personas52.  

Asimismo, en la playa del Puerto de Chancay se suele ofrecer otros servicios que cubren la 

demanda de los visitantes veraneantes y/o bañistas, asociados a las actividades de recreación  

y/o turismo. Entre estos están baños y duchas, estacionamiento vehicular, recorridos guiados a 

manera de paseos en lanchas, cuyo punto de partida se inicia en el DPA y llega hasta la altura 

del Castillo Chancay. 

Según la información de la encuesta, la situación actual sobre algunas características del servicio 

ofertado por algunos restaurantes en funcionamiento, establecimientos ubicados en el malecón 

o sector adyacente a las playas de Chancay (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio 

socioeconómico - Cuadros estadísticos, Economía - cuadro 37), revelan algunos cambios. La 

comida preparada con especies marinas tiene dentro de sus platos bandera al ceviche, sudado 

de pescado y la jalea; el volumen semanal de insumos principales para la elaboración de platos 

de comida es de 325 kg., menor al empleado antes del evento, respecto de lo demandado por 

los establecimientos encuestados. (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - 

 
52 Modificación del estudio de impacto Ambiental detallado (MEIA-d) del proyecto “Ampliación de la zona Operativa portuaria – etapa 

1 del Terminal portuario multipropósito De chancay”. 

000242



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 243 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 4 Características del área de estudio Rev.: C7 
 

Cuadros estadísticos, Economía - cuadro 38).  

Los platos servidos en los restaurantes están hechos con ingredientes frescos y, los pescados y 

mariscos de calidad provenientes directamente del mar, y es ahora los fines de semana, fechas 

ideales para visitar y degustar los platos marinos de Chancay, convirtiéndose los días viernes y 

sábado los de mayor compra con porcentajes de venta de 27.27% y 36.36% respectivamente 

(Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Economía - 

cuadro 39).  

Los platos marinos más solicitados según la encuesta realizada de un universo de once platos 

representan el 59.18% del total, teniendo el ceviche la mayor participación con el 18.37%, 

seguido por el sudado de pescado con 16.33%, la jalea y arroz con marisco con 12.24% c/u 

respectivamente. El precio promedio de estos platos es de: ceviche S/.32.22, sudado de pescado 

S/. 36.67, jalea S/36.67 y el arroz con marisco a S/. 26.67. Ver Anexo II, Capítulo 4- 4.3-Medio 

socioeconómico - Cuadros estadísticos, Economía - cuadro 40. 

Gráfico 24 Platos marinos más solicitados en restaurantes aledaños a las playas de Chancay                               

                                   

 
Fuente: Encuesta - mayo 2023. JCI-2023. (Ver anexo II, Capítulo 4 - Cuadros estadísticos, Economía - cuadro 45) 

 

El 45,45% se aprovisiona de insumos comparados en el mercado local (Chancay); mientras que 

un 27.70% indican comprar sus productos a proveedores en mercados pequeños y provisionales 

(Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Economía - 

cuadro 41). 

El promedio de comensales corresponde a un rango de 15 a 20 personas en los días de mayor 

venta, mencionado por el 63.63% (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - 

Cuadros estadísticos, Economía - cuadro 42), esto denota la menor demanda por este servicio, 

luego del evento de contaminación. El ingreso por día para los conductores de servicio por 

restaurantes oscila entre S/.120 a S/.800 soles. 
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C. Otras actividades económicas 

El distrito Chancay presenta un valor físico natural presente en determinadas áreas, con 

posibilidades de desarrollo en agricultura, industria y turismo. Esto se complementa con un rico 

patrimonio histórico- artístico y las existencias de lomas y otros espacios ecológicos, los cuales 

son recursos para su explotación racional. 

• Actividad industrial 

La actividad industrial tiene relevancia para la industria pesquera, por lo existen fabricas ubicadas 

en la zona norte del Puerto de Chancay (DPA). En el área litoral vienen funcionando ocho plantas 

dedicadas a la producción de harina y aceite de pescado, las cuales durante las épocas de 

producción vierten sus efluentes a las aguas costeras de la bahía de Chancay, existen otras 

industrias de otro tipo que indirectamente vierten sus efluentes vía la red de alcantarillado que 

luego llegan al mar; así mismo existen 5 descargas domésticas, todas estas fuentes generan un 

fuerte impacto sobre el ecosistema marino. 

En el ambiente marino53, las condiciones oceanográficas presentan dos momentos: el primero 

cuando las empresas pesqueras están en veda, durante esta etapa, el agua de mar presenta 

condiciones normales con concentraciones de oxígeno disuelto en el rango de 1.07 ml/l - 6.23 

ml/l, las concentraciones de DBO5 llegan a 2.33 mg/l; sin embargo durante la etapa de 

procesamiento industrial de las plantas pesqueras, las concentraciones de oxígeno disuelto 

llegan a 0 ml/l y la DBO5 están en el rango de 120 mg/l, así como la calidad microbiológica del 

agua del mar se sitúa en 93x103 NMP/100 ml. Estos resultados indican el alto impacto que 

ocasiona la contaminación sobre las comunidades biológicas, en el turismo, en la recreación e 

impacto socioeconómico. 

Sin embargo, después del derrame de petróleo producido en enero del 2022, las condiciones 

oceanográficas de las playas de Chancay continúan con un alto índice de contaminación54, 

perjudicando de esta manera los ecosistemas biológicos de la zona, según demuestra los 

resultados del último monitoreo ambiental realizado por el ANA en junio de este año, establecido 

en el Plan Post Declaratoria de Emergencia Ambiental (DEA) en la zona marino-costera de la 

Resolución Ministerial N.° 101-2023-MINAM. 

 

 
53 Fuente: Desembarques demersales y costeros de pesca artesanal en Chancay, Baldeon, Ganoza – 2017 
54 Fuente: ANA – Autoridad Nacional del Agua 

000244



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 245 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 4 Características del área de estudio Rev.: C7 
 

• Actividad Agrícola 

La superficie total de cultivo ronda las 22.000 Ha en el distrito Chancay. Se cuenta con un área 

agrícola bajo riego de 21,090.13 Ha., de los cuales 17,923.57 son áreas con licencia y 3,166.56 

son áreas con permiso. La demanda hídrica total para el valle de Chancay Huaral es de 

228´517,000 m3.  

El patrón de cultivos del valle muestra una diversificación entre cultivos tradicionales y frutales. 

El maíz amarillo duro se destina a abastecer a las empresas avícolas de la región. La papa y los 

frutales abastecen a Lima, principal mercado que concentra la mayor demanda por estos 

alimentos en el Perú. La siembra del algodón se explica por la amplia tradición algodonera del 

valle y las características climáticas que presenta el valle, que favorecen su siembra. 

Cuadro 84 Valle chancay - patrón de cultivos 

Cultivo Superficie Cosechada (ha) 

Maíz amarillo duro 3 735 

Algodón 3 197 

Papa 2 028 

Maíz chala 1 167 

Manzana 1 039 

Melocotón 995 

Camote 758 

Palta 700 

Mango 691 

Fuente: Ministerio de Agricultura. Dirección General de Información Agraria. 

 

El desarrollo de las zonas agrícolas en la zona costera se realiza en su mayoría, por personas 

naturales en minifundios o parcelas, con variedades de siembras. Las parcelas agrícolas se 

ubican en el valle e involucran áreas aledañas a varias playas y los alrededores al humedal Santa 

Rosa. La zona agrícola cercana al lado sur y este del humedal55, presenta cultivos de algodón, 

camote, fresas y algunas hortalizas como el tomate y zapallo. Esta zona agrícola es considerada 

como un factor de riesgo al humedal Santa Rosa por los posibles aportes de nutrientes 

perjudiciales al humedal. 

Cabe mencionar que algunas áreas de cultivos, ubicados al norte del distrito Chancay, se 

encuentran muy cercana a las áreas de playas, y en algunos sectores están colindantes a su 

límite en el sector costero que implica el ámbito del PR. Según una fuente secundaria, uno de 

 
55  Modificación del estudio de impacto Ambiental detallado (MEIA-d) del proyecto “Ampliación de la zona Operativa portuaria – etapa 

1 del Terminal portuario multipropósito De chancay”. 
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los problemas que se registra para la actividad agrícola es la acumulación de desperdicios 

domésticos depositados en los canales de regadío o en las fuentes de agua que abastece de 

agua las hectáreas. Asimismo, de la observación en campo, la acumulación de dichos residuos 

se expone propiamente en la desembocadura del río Chancay y zonas aledañas a las playas. 

• Actividades económicas de visitantes a playas 

Dentro de los encuestados se puede apreciar, que los bañistas del norte chico de Lima tienen 

como preferencia la visita a las playas de Chancay, con frecuencia mayor a una ocasión (Ver 

Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Economía - cuadro 

43). 

Se puede también observar que la mayoría de los bañistas son personas foráneas, es decir que 

no pertenecen a la localidad de Chancay, teniendo como principal actividad económica servicios 

varios, construcción y agricultura, representando ello un 52.63% de las actividades que se 

desarrollan (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, 

Economía - cuadro 33); la construcción civil presenta el porcentaje más alto de actividad con un 

25% de representación, seguido por la actividad de peón agricultor con un 16.67% (Ver Anexo 

II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Economía - cuadro 44).  

De acuerdo con la actividad económica que desarrollan según la encuesta, los bañistas perciben 

ingresos de S/.1,200 y S/.2,500 con un porcentaje ambos de 16.67%. (Ver Anexo II, Capítulo 4, 

4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Economía - cuadro 36).   

Figura 67 Actividades económicas realizadas por los bañistas visitantes de playas en el 
distrito Chancay 

 Fuente: 
Encuesta-mayo 2023. JCI -2023. 
Elaboración: JCI, 2023 
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4.3.3.8 Organizaciones y actores sociales claves 

El distrito de Chancay cuenta con una municipalidad distrital, la cual se encarga de la 

administración del gobierno local. Asimismo, promueve el desarrollo del distrito y su población 

en colaboración con otras instituciones u organizaciones. Actualmente, el alcalde a cargo es el 

Sr. Juan Alberto Álvarez Andrade, electo para la gestión 2023 - 2026. 

Asimismo, el distrito de Chancay cuenta con una Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 

(CODISEC), el cual es una instancia de diálogo, coordinación y elaboración de políticas, planes, 

programas, directivas y actividades vinculadas a la seguridad ciudadana. Este comité es 

presidido por el alcalde distrital y cuenta con la participación de instituciones locales como de 

organizaciones sociales y no gubernamentales, pero de presencia en el distrito, como es el caso 

de la ONG World Vision. 

Dado que el distrito de Chancay cuenta con espacios de desarrollo de actividades económicas 

locales, así como un espacio de esparcimiento natural para la población local, una de las 

instituciones presentes es la Capitanía del Puerto de Chancay, cuya jurisdicción comprende el 

medio acuático y la franja ribereña, desde el límite provincial entre Huaura y Huaral, por el norte, 

hasta Punta Toma y Calla, por el sur56. 

Tomando en cuenta que la pesca es una de las principales actividades económicas en el distrito 

de Chancay, las asociaciones de pesca representan una forma de organización representativa 

en el distrito. De acuerdo con la base de datos de organizaciones pesqueras artesanales del 

Ministerio de la Producción, se tiene que en distrito de Chancay existen trece (13) asociaciones 

registradas.  

Cuadro 85 Principales Organizaciones y/o asociaciones pesqueras artesanales del distrito de 
Chancay 

Organización Representante 

Asociación de Pescadores Artesanales La Ensenada - Chancay Nery Huamntico Santiago 

Asociación de Pescadores Artesanales a Cordel de la Rinconada del 
Cascajo y del Faro del Puerto de Chancay 

Javier Coronado Dávila 

Asociación de Pescadores y Armadores Artesanales José Olaya Balandra 
del Puerto - Chancay 

Elizabeth Galindo Ayala 

Asociación de Armadores y Pescadores Artesanales Miguel Grau Puerto - 
Chancay 

Martín Paredes Medina 

Asociación de Pescadores Artesanales de la Viña de Chancay - Apalavich Antonio Herrera Flores 

Agrupación de Pescadores de Red Rodante de Peralvillo Saturino Fortuna Campos 

Asociación de Pescadores Artesanales del Norte Chico Pampa Libre Juan Saavedra Tafur 

Asociación de Pescadores Artesanales Pinteros, Cordel Chancayllo - 
Hatillo 

Damaso Arellano 
Andrade 

 
56  https://www.dicapi.mil.pe/capitania/chancay 
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Organización Representante 

Asociación de Pescadores Artesanales del Puerto de Chancay Julio Fiestas Tume 

Asociación San Pedro Patrón de Los Pescadores Artesanales Activos de 
la Costa de Chancay 

Williams Pinto Escalante 

Asociación de Pescadores Artesanales de rivera de Chancay Virgen de la 
Covadonga 

Carlos Robles Laverde 

Asociación de Armadores y Pescadores Artesanales Puerto Chancay Román Leyva Reaño 

Asociación Sindicato de Pescadores de Chancay Felipe Vigo Jaramillo 

Asociación de Estibadores de Transporte Marítimo, Terrestre y 
Pescadores Artesanales del Puerto Chancay 

* 

Asociación de Pescadores Artesanales Verdaderos Peralvillo * 

Asociación de Brisas del Mar de Chancay * 

Asociación de Pescadores del Puerto de Chancay José Alonso * 

Asociación de Microemprendedores del Puerto Chancay * 

Asociación de Pescadores, Recursero y Vendedores Independientes del 
Puerto de Chancay 

* 

* La fuente no registra el nombre de su representante. 
Fuente: PRODUCE - OSPAS, RELAPASAA 
Elaboración: JCI, 2023. 

Asimismo, a partir del trabajo de campo social, realizado en mayo del presente año (2023), el 

cual permitió recabar información para la elaboración del presente capítulo, se obtuvo el registro 

de organizaciones que desarrollan sus actividades en el distrito, y que se encuentra dentro o 

cercano a la zona de estudio del PR. A continuación, se presentan las asociaciones identificadas: 

Cuadro 86 Asociaciones y representantes identificados a nivel del ámbito distrital 

N.° Asociación/Organización Nombre Cargo 

1 
Asociación Sindicato de Pescadores 
Artesanales del Puerto de Chancay 

Zenón Gallegos Presidente 

2 
Asociación Sindicato de Pescadores 
Artesanales del Puerto de Chancay 

Mario Eusebio Poma 
Mateo 

Secretario de Economía 

3 
Asociación Sindicato de Pescadores 
Artesanales del Puerto de Chancay 

Miguel Ángel Meléndez 
Ojeda 

Sub Secretario de Economía 

4 
Asociación Sindicato de Pescadores 
Artesanales del Puerto de Chancay 

Julio Ávila Torres Secretario de Organización 

5 
Asociación Sindicato de Pescadores 
Artesanales del Puerto de Chancay 

Felipe Ríos Jaramillo 
Secretario de Asistencia 
Social 

6 
Asociación Sindicato de Pescadores 
Artesanales del Puerto de Chancay 

Juan Cabeduque Santos Fiscal 

7 
Asociación Sindicato de Pescadores 
Artesanales del Puerto de Chancay 

Alcides Pérez Flores Socio 

8 
Asociación de Pescadores 
Artesanales del Puerto de Chancay 

Julio Fiestas Presidente 

9 
Asociación de Pescadores 
Artesanales del Puerto de Chancay 

Dani Cabeduque Vicepresidente 

10 
Asociación de Pescadores 
Artesanales del Puerto de Chancay 

Jhon Ángel Chunga 
Ramos 

Secretario de Organización 

11 
Asociación de Pescadores 
Artesanales del Puerto de Chancay 

Jesús Luis Obregón Tello Socio 

12 
Asociación de Pescadores 
Artesanales José Olaya Balandra 

Martín García Pulache Presidente 

13 
Asociación de Micro Emprendedores 
del Puerto de Chancay 

Sandy Huamán Arévalo Presidente 
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N.° Asociación/Organización Nombre Cargo 

14 
Asociación de Armadores de 
Chancay 

Gustavo César Valencia 
Lozano 

Presidente 

15 
Asociación de Fileteros del Puerto de 
Chancay 

Mirella Cabeduque Presidenta 

16 Asociación de Restaurantes La Parva 
Germán Eloy Rodríguez 
Samaritano 

Socio/Dueño 

17 Asociación de Restaurantes La Parva Hermelinda Alcocer Bucich 
Dueña - Restaurante La 
Chinita 

18 Asociación de Restaurantes La Parva José Luis Valverde Vega Socio 

19 Asociación de Restaurantes La Parva 
Rufina Segunda Ramos 
Castro 

No socia 

20 Asociación de Mototaxis San Pedro 
Césareo Juan Goméz 
Agueda 

Presidente 

21 Asociación de Mototaxis San Pedro Carlos Laureante Laurel Socio 

22 Asociación Civil Castillo de Chancay Jorge López Gerente Administrativo 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Por otro lado, a nivel de los grupos identificados en el distrito, durante el levantamiento de 

información cuantitativa, alrededor del 58% de los encuestados señalaron pertenecer en alguna 

organización social, como se observa en el siguiente gráfico. (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-

Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, Organización - cuadro 46). 

Gráfico 25 Participación de los grupos de interés a alguna organización social 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 
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Respecto de los grupos de interés que indicaron participar en una organización social, la mayoría 

de ellos refirieron pertenecer a una asociación de pescadores, con más del 69% de 

representación, seguido por aquellos que pertenecen a una asociación de comerciantes (15 %), 

los que pertenecen a un sindicato (12 %) y los que pertenecen a una asociación de marisqueros 

(3%). (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros estadísticos, 

Organización - cuadro 47). 

Gráfico 26 Tipo de organizaciones al que pertenece los grupos de interés identificados en el 
distrito Chancay 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

 

En cuanto a la organización, específica a la que pertenecen los grupos de interés, se ha podido 

identificar a trece (13) organizaciones, destacando la Asociación de sindicato de pescadores 

artesanales Puerto de Chancay, la Asociación de Pescadores José Olaya Balandra y la 

Asociación de Comerciantes de la Parva de Chancay. (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio 

socioeconómico -Cuadros Estadísticos- Organización - Cuadro 48). 
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Gráfico 27 Tipo de organizaciones al que pertenece los grupos de interés identificados en el 
distrito Chancay 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

4.3.3.9 Pobreza y desarrollo 

El Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital del INEI (2018), permite conocer que el 

distrito de Chancay, respecto a la población proyectada al 2020 (60 774 habitantes), presenta 

una pobreza monetaria inferior equivalente a 11.1 y una pobreza monetaria superior equivalente 

a 19.7, las cuales se encuentran por debajo y superan la pobreza monetaria inferior (12.4) y 

superior (14.1) de Lima Metropolitana, respectivamente. 

Respecto a las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), la Plataforma de Datos 

Georreferenciados de Geo Perú que toma información de los resultados del Censo Nacional 

2017, refiere que, en el distrito de Chancay, la población con al menos una NBI representa el 

22.50 %. Por otro lado, considerando el tipo de NBI, resalta la población residente en viviendas 

con características físicas inadecuadas (8.30 %), la población que reside en viviendas con 

hacinamiento (7.20 %) y la población que reside en viviendas sin servicios higiénicos (5.70 %).  

Adicionalmente, el Índice de Desarrollo Humano (IDH) propuesto por el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), es un indicador basado en información estadística 

oficial del Perú. Este indicador clasifica a la población en cuatro niveles de desarrollo, los cuales 

se distinguen de la siguiente forma: muy alto (> 0.80), alto (0.70 - 0.80), medio (0.55 - 0.70) y 

bajo (< 0.55). En base a ello, el distrito de Chancay cuenta con un IDH de 0.63 equivalente a un 

situación o valor “medio”, nivel ligeramente por encima del promedio de la Región Lima (0.62) y 

000251



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 252 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 4 Características del área de estudio Rev.: C7 
 

del promedio nacional (0.59). Es importante señalar que el IDH permite conocer el grado de 

desarrollo de cada país, aunque, para este caso, permite distinguir la situación del distrito 

respecto a su región y el país en general. 

4.3.3.10 Percepciones 

La presente sección aborda información de percepciones vinculados a la problemática local a 

nivel general, así como lo vinculado al evento ocurrido por el derrame de petróleo el 2022, y 

opiniones del proyecto de elaboración de los Planes de Rehabilitación de RELAPASAA. Para 

ello, se tomó los resultados provenientes de la Encuesta, aplicada a los grupos de interés 

identificados en el distrito Chancay, en el mes de mayo del 2023. 

Cabe señalar que, durante el trabajo de campo, se percibió cantidades menores de personas 

que conforman los grupos de interés, entre ellos, aquellos grupos que realizan la pesca respecto 

a lo registrado en el Padrón Único. Asimismo, durante las indagaciones realizadas en la zona, 

se pudo conocer que no todos los miembros de las asociaciones de pesca realizan esta actividad, 

debido a que algunos han recibido compensación por Repsol, por lo que se han dedicado a otras 

actividades, en otros casos, se encuentran con la expectativa de recibir o participar en el proceso 

de compensación de Repsol.  

4.3.3.10.1 Problemática general 

Los resultados de la encuesta revelan que los principales problemas presentes en la localidad 

donde residen, está referida a la delincuencia, con más del 40% de representación, así como la 

falta de construcción de accesos (carreteras o puentes) y la presencia de desechos (basura) en 

las calles. Por otro lado, se observó casos donde se mencionó al derrame de petróleo, con una 

representación mayor del 8%, respecto del total de encuestados. (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-

Medio socioeconómico -Cuadros Estadísticos, Percepciones - Cuadro 49). 

  

000252



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 253 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 4 Características del área de estudio Rev.: C7 
 

 

Gráfico 28 Problemas locales percibidos por los grupos de interés identificados en el distrito 
Chancay 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

4.3.3.10.2  Efectos del evento y situación actual 

De acuerdo con la información cuantitativa recabada en campo, entre los efectos generados por 

el derrame de petróleo destaca el cierre de playas en la costa del distrito de Chancay. Asimismo, 

el cierre de las playas significó la interrupción del desarrollo de actividades como la pesca y sus 

vinculantes, además de aquellas actividades comerciales que giraban en torno al esparcimiento 

de la población local y foránea (restaurantes y comercios ambulatorios). 

Es así como, se observa que casi la totalidad de los grupos de interés identificados en el ámbito 

distrital, tienen conocimiento sobre el derrame de petróleo sucedido en el año 2022. (Ver Anexo 

II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico- Cuadros Estadísticos, Percepciones - Cuadro 50). 
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En específico, el tipo de conocimiento que maneja los encuestados sobre el evento está referido 

al derrame de petróleo en el mar (17%), la descarga de petróleo de la refinería Ventanilla que se 

derramó en el mar (11%), y el rompimiento de una tubería de embarcación que ocasionó el 

derrame de petróleo (11%), principalmente. Ver siguiente gráfico (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-

Medio socioeconómico -Cuadros Estadísticos, Percepciones - Cuadro 51). 

Gráfico 29 Conocimiento del evento ocurrido en el 2022, por parte de los grupos de interés 
identificados en el distrito Chancay 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023.  
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Asimismo, más del 83% de los encuestados declararon que sus actividades fueron afectadas por 

el evento. En cuanto al tipo de afectaciones recibidas, los encuestados indicaron que la 

afectación principal ha sido el no poder salir a pescar por el cierre de la zona (contaminada), la 

afectación económica por no poder a pescar, la prohibición de la pesca y la perdida de trabajo 

por no poder pescar, reuniendo más del 70% de los casos, como se puede ver en el siguiente 

gráfico. (Ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico -Cuadros Estadísticos, 

Percepciones - Cuadro 52). 

Gráfico 30 Tipo de afectaciones percibidas por parte de los grupos de interés identificados en 
el distrito Chancay respecto al evento del 2022 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 
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4.3.3.10.3 Conocimiento del Plan de Rehabilitación 

En cuanto al conocimiento de la Elaboración del Plan de Rehabilitación de RELAPASAA para las 

formaciones costeras que resultaron afectadas por el derrame ocurrido en el 2022, alrededor del 

80% de los grupos de interés encuestados en el distrito Chancay indicaron no conocer o escuchar 

sobre el proyecto. Ver el siguiente gráfico (Para mayor detalle, ver Anexo II, Capítulo 4, 4.3-

Medio socioeconómico -Cuadros Estadísticos, Percepciones - Cuadro 53). 

Gráfico 31 Conocimiento del proyecto Plan de Rehabilitación de RELAPASAA 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Por otro lado, la mayoría de los encuestados señalaron no saber o no percibir algún beneficio 

que el Plan de rehabilitación puede generar, solo pocos encuestados observaron algunos 

beneficios, algunos asociados de que el plan sería la limpieza de las playas (contaminadas). (Ver 

Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico -Cuadros Estadísticos, Percepciones - 

Cuadro 54). 
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Gráfico 32 Posibles efectos percibidos respecto al proyecto del Plan de Rehabilitación 
RELAPASAA 

 

Fuente: Trabajo de campo - cuantitativo, del 18 al 31 de mayo de 2023 - JCI. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Asimismo, como recomendaciones generales a Repsol, destaca la petición de continuar con la 

limpieza del mar (con mayor profundidad), que personas especializadas se encarguen de realizar 

la limpieza del mar y que se cumplan las promesas o compromisos establecidos, principalmente.  

(Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Cuadros Estadísticos, Percepciones - 

Cuadro 55). 

4.3.4 Características de grupos de interés del área de estudio focalizado  

Considerando que la evaluación social del área de estudio focalizado toma como criterio central 

la potencial afectación causada por los remanentes del evento de emergencia ambiental ocurrido 

en enero de 2022, se identificaron grupos de interés involucrados de manera directa o indirecta: 

grupos de pescadores (embarcados y no embarcados), conductores de actividades económicas 

en playas o zonas aledañas (comercios y/o servicios), actividades vinculantes con la pesca 

(fileteras, recurseros, transportistas menores), así como bañistas presentes en el área de playa, 

tal como se indica en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 87 Grupos de interés identificados en la zona del PR , según las formaciones costeras 
y ubicación geopolítica 

N.° PR 
Formaciones 

costeras 
Distritos 

Grupos de interés 

Área marítima Área terrestre 

PR 2 Puerto de Chancay Chancay 
• Pescadores 

embarcados. 

• Pescadores no 
embarcados. 

• Conductores de 
comercio y/o servicios. 

• Actividades 
vinculantes con la 
pesca. 

• Bañistas. 

Elaboración: JCI,2023. 

De acuerdo con lo presentado, el área de estudio correspondiente al PR inscribe una dinámica 

socioeconómica de gran significancia para el distrito de Chancay, ya que algunas de las 

actividades realizadas en el área de estudio se encuentran vinculadas entre sí. Asimismo, el área 

de estudio comprende tanto el ámbito marítimo como el ámbito terrestre. Sin embargo, respecto 

al ámbito terrestre, se permite realizar una diferenciación entre la zona de playa (parte baja) y la 

zona portuaria (parte alta), las cuales guardan relación, pero permiten ubicar espacialmente las 

diversas actividades realizadas. El detalle de los mismos puede apreciarse en el Anexo II, 

Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Mapa. 

El análisis social del PR evalúa las características más relevantes sobre los aspectos 

sociodemográficos y económicos de aquellas personas que realizan actividades en el área de 

evaluación del PR, el cual resulto contamino según lo indicado por OEFA y RELAPASAA. Para 

tal fin, se consideran a los grupos de interés que realizan actividades económicas y/o recreativas, 

y cuya residencia (viviendas) se encuentran en poblados distantes a las áreas del PR (poblados 

del distrito de Chancay o distritos aledaños). 

Además, para la descripción de los grupos de interés se tendrá como fuente de información 

principal los resultados de las entrevistas aplicadas en mayo del 2023, cuyo detalle fue expuesto 

en el ítem 4.3.2. Asimismo, en el Anexo II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico - Mapa-02 

“Área de estudio focalizado, grupos de interés y actividades realizadas en el área del PR ”, se 

visualizan las ubicaciones de infraestructuras identificadas, así como de las actividades 

económicas realizadas en el ámbito marítimo y terrestre del área de estudio.   

4.3.4.1 Población y su dinámica 

En esta sección se presentarán características generales, de consanguineidad y de migración 

correspondientes a la población identificada en el ámbito de evaluación social correspondiente 
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al PR. 

4.3.4.1.1 Características generales de la población 

De acuerdo con las indagaciones realizadas durante la salida de trabajo de campo en el área de 

evaluación social del PR, el cual involucra a la playa y puerto de Chancay, se identificaron 

diversos grupos de interés cuyas actividades están ligadas a diversas ocupaciones económicas 

(pesca embarcada y no embarcada, conductores de comercio/servicios en playas y aledaño a la 

playa) y de recreación (bañistas), observándose características variadas según grupo de interés. 

Asimismo, de acuerdo con la observación social efectuada en campo, el ámbito de evaluación 

social es concurrido por pequeños grupos familiares, quienes principalmente realizan actividades 

recreativas (bañistas) o de esparcimiento libre (visitantes o turistas de paso). El espacio que 

bordea el Puerto de Chancay se encuentra cercado por infraestructuras de negocios, aunque 

también se observó la presencia de algunas viviendas; todos ellos ubicados a menos de 100 m 

de la orilla. 

4.3.4.1.2 Consanguineidad 

De acuerdo con las entrevistas realizadas, en el área comprendida por la Playa Chancay se 

concentran grupos familiares (3 a 4 personas) que realizan actividades recreativas (bañistas) o 

de esparcimiento (visitantes). Asimismo, se observó que en el espacio comprendido entre el 

Mega Puerto de Chancay y el Nuevo Desembarcadero Pesquero Artesanal se observaron grupos 

humanos que establecen sus relaciones por afinidad (relaciones amicales, miembros de un 

vecindario, relaciones de compadrazgo, etc.) y que, por lo general, son quienes desarrollan la 

actividad pesquera y sus vinculantes. 

4.3.4.1.3 Migración poblacional 

A nivel general, de acuerdo con la información obtenida de las entrevistas a representantes y 

autoridades locales, el distrito de Chancay ha experimentado un proceso migratorio a lo largo de 

su historia, siendo tres etapas claves en cuanto al tema de la migración: primera etapa, el 

desplazamiento de la población de la sierra a la costa por el problema del terrorismo que se vivió 

en los años 60s; segunda etapa, generado por la ola migratoria en los años 90 en la que empezó 

a llegar población de las regiones de Huánuco, Áncash y Cerro de Pasco, quienes se asentaron 

en la zona norte del distrito; y, la tercera etapa, la movilización de la población en búsqueda  de 

oportunidades laborales, ya sea para que laboren en el puerto Chancay, las avícolas o en la 

industria pesquera. 
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Antes de la pandemia de Covid-19, también se generó un flujo inmigratorio de personas 

provenientes del extranjero (principalmente, venezolanos), quienes también se asentaron en 

Chancay, dedicándose al comercio ambulatorio, trabajos en entidades públicas y/o privadas y 

algunos trabajan en el puerto de Chancay como ayudantes (recurseros) en la actividad de pesca 

embarcada. De acuerdo con las entrevistas realizadas, a partir de la emergencia ocurrida en el 

2022, algunos de los extranjeros enviaron a sus familiares de regreso a su país, ya que la 

actividad pesquera se paralizó y no contaban con otros medios para solventarse.   

Asimismo, en el caso de los grupos pequeños registrados en el ámbito de evaluación social, se 

conoce que tanto los golosineros y mototaxistas identificados viven en el distrito de Chancay. Al 

respecto, los golosineros, por encontrarse enmarcados dentro de actividades de comercio 

ambulatorio, tienden a realizar desplazamientos continuos a diferentes espacios de 

esparcimiento del distrito, como es el caso de las playas, aunque también en puntos céntricos 

de la ciudad de Chancay. Sin embargo, también realizan desplazamientos hacia puntos ubicados 

en otros distritos, como es el caso de Ancón o Ventanilla. 

En contraste, la actividad desarrollada por los mototaxistas implica desplazamientos internos en 

el distrito, aunque, en algunos casos, se realizan desplazamientos de mayor longitud, como es 

el caso del desplazamiento del Puerto de Chancay hacia el Centro Poblado Chancayllo o 

viceversa. Sin embargo, por la naturaleza del servicio, sus puntos de desarrollo de actividades 

coinciden con los de sus residencias. 

4.3.4.2 Vivienda y accesos 

4.3.4.2.1 Material de construcción, distancia y usos 

Respecto al área de estudio, de manera cercana a las fuentes de contaminación ubicadas en el 

PR, la cual involucra a la playa y Puerto de Chancay, se visualizaron en el entorno 

infraestructuras de industria pesquera, viviendas y comercio ambulatorio ubicadas.  

De acuerdo con lo visualizado, al norte del litoral de la playa Chancay, mayormente hay 

edificaciones de industria pesquera, las cuales se encuentran ubicadas a una altura de 20 metros 

respecto al nivel del mar y a una distancia lineal aproximada de 100 metros de la orilla. Asimismo, 

se observa diversos tipos de edificaciones cercanos y al entorno del ámbito de evaluación social 

para el PR, por el lado norte, se observó el Castillo Chancay, el cual es un atractivo turístico del 

distrito y que se encuentra ubicado a una altura de 25 metros respecto al nivel del mar.  

Por el lado sur, al entorno del área de evaluación social, se visualiza algunas viviendas en suelos 
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elevados (6 a 7 metros sobre el nivel del mar), construidos con material noble. También, se 

registran construcciones en el mismo malecón del puerto, entre ellos, se observan dos 

infraestructuras de servicios higiénicos de las cuales sólo una está en funcionamiento los fines 

de semana, la otra se encuentra en estado de abandono. Cabe precisar que la zona del malecón 

del Puerto de Chancay se encuentra a una altura aproximada de 6 metros sobre el nivel del mar 

y a una distancia lineal aproximada de 85 metros de la orilla. 

Las demás infraestructuras observadas en el malecón son puestos de restaurantes (alrededor 

de 20 puestos), los cuales son de material noble y algunos tienen paredes de triplay. Los puestos 

de restaurantes se encuentran ubicados en el malecón del Puerto de Chancay, es decir, a una 

altura aproximada de 6 metros sobre el nivel del mar, aunque a una distancia lineal aproximada 

de 100 metros de la orilla. De acuerdo con la información cualitativa obtenida en campo, antes 

de la emergencia del evento por el derrame de petróleo en el año 2022, los puestos de 

restaurantes eran alquilados y conducidos por otras personas, sin embargo, al haberse 

disminuido las ganancias respecto a este negocio posterior al evento, han sido los dueños de los 

puestos quienes han tomado la conducción de los negocios. 

Asimismo, en el malecón del Puerto de Chancay se registró el local de la Asociación Sindicato 

de Pescadores Artesanales del Puerto de Chancay, mientras que, en una ubicación superior, se 

encuentra el local de la Asociación de Armadores de Chancay (ubicado a 15 metros sobre el 

nivel del mar y una distancia lineal aproximada de 115 metros de la orilla), construida con material 

noble, además de las construcciones del DPA y el Mega Puerto de Chancay, las cuales se 

encuentran próximas a la orilla. 

4.3.4.2.2 Comportamiento al interior de la vivienda y presencia de contaminantes 

Dentro del ámbito de evaluación, en la zona denominada Puerto de Chancay, se observaron 

construcciones que se ubican en la av. Las Canarias, a una distancia aproximada de 100 metros 

de la orilla, estas viviendas son ocupadas por grupos familiares y no se observó la presencia de 

comercios (bodegas). 

Por otro lado, en la av. La Parva se encuentra la zona de restaurantes identificada (Asociación 

de Restaurantes La Parva); sin embargo, estas no funcionan como viviendas. Además, las 

viviendas identificadas en el entorno de la zona de embarque y desembarque pertenecen en 

algunos casos a personas dedicadas a la actividad pesquera y se visualizó que los accesos se 

encuentran congestionados por el estacionamiento de embarcaciones menores (chalanas o 

zapatitos). 
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4.3.4.2.3 Presencia en la vivienda de industria o actividad económica 

De acuerdo con la información primaria de tipo cualitativa, las viviendas ubicadas de manera 

cercana (a una distancia lineal de 50 m de la orilla) y ubicadas entre el Mega Puerto de Chancay 

y el Nuevo Desembarcadero Pesquero Artesanal son residencias de pobladores dedicados a la 

actividad de pesca embarcada. A través de la observación social in situ, se visualizó la presencia 

de pescadores que se encontraban tejiendo sus redes de pesca para sus siguientes salidas. 

Asimismo, en esta misma área, se visualizó la presencia de dos (2) viviendas que poseen 

negocios de servicios de comida (restaurantes), así como pequeñas infraestructuras que son 

puntos de concentración de pescadores embarcados y recurseros, principalmente. 

4.3.4.2.4 Accesos y situación de las calles y pistas 

El acceso a las viviendas ubicadas en el área de evaluación correspondiente al PR se realiza a 

través de la ruta nacional PE-1ND, la cual se desprende de la vía nacional Panamericana Norte 

(PE-1N) hacia el distrito de Chancay. Esta vía cruza los centros poblados y/o poblados 

identificados como Peralvillo, Santa Rosa y Cerro La Trinidad, siendo este último el poblado más 

cercano al área de estudio. 

El ingreso al Puerto de Chancay se realiza a través de la av. Las Canarias, a partir de la cual se 

encuentra un acceso directo hacia el Puerto de Chancay por la av. La Parva, la cual atraviesa el 

malecón del Puerto, además de la zona de restaurantes y es el acceso principal al nuevo 

Desembarcadero Pesquero Artesanal.   

Cabe precisar que la Av. La Parva es el acceso principal a las viviendas ubicadas en el entorno 

del nuevo Desembarcadero Pesquero Artesanal. La mencionada vía se encuentra asfaltada y en 

buen estado de conservación. Además, se observó que los accesos a algunas viviendas, 

principalmente aquellas ubicadas en el entorno del nuevo Desembarcadero Pesquero Artesanal, 

se realiza por medio del uso de escaleras, las cuales presentan tramos en estado de deterioro. 

Adicionalmente, el acceso de las viviendas ubicadas en los límites del Puerto de Chancay y el 

Mega Puerto de Chancay se encuentra restringido. Se observó que el acceso, el cual es una vía 

asfaltada, se encuentra cerrada por acuerdo de los residentes. Sin embargo, se identificó un 

acceso proveniente de la zona contigua al área de estacionamiento terrestre de embarcaciones. 

Dicho acceso corresponde a un conjunto de escaleras en deterioro. 
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4.3.4.3 Servicios básicos 

4.3.4.3.1 Abastecimiento de agua 

A nivel general, el distrito Chancay cuenta con el servicio de abastecimiento de agua por medio 

de la empresa EMAPA CHANCAY S.A.C. que es la empresa municipal prestadora de servicios 

de saneamiento quien gestiona el agua potable y alcantarillado, sobre todo para la zona centro 

y sur del distrito. En la zona norte y este, se encuentran las Juntas de Usuario de Agua y 

Saneamiento, quienes cubren el abastecimiento de agua.  

De acuerdo con las entrevistas realizadas a algunos representantes locales, la zona norte del 

distrito tiene deficiencias del servicio, ya que es una zona muy dispersa y no cuentan con títulos 

de propiedad, sumado a que algunos pobladores se han asentado encima de restos 

arqueológicos.  

El ámbito de evaluación correspondiente al PR se encuentra ubicado en la zona sur del distrito 

de Chancay; en tal sentido, de acuerdo con las entrevistas aplicadas y la observación social, las 

infraestructuras cuentan con abastecimiento de agua por red pública. Esto debido a que los 

negocios (restaurantes) ubicados en la zona portuaria (parte alta) requieren del uso del recurso 

hídrico para el desarrollo de sus actividades. Esta situación se replica en las viviendas ubicadas 

que circunscriben el espacio comprendido entre el Mega Puerto de Chancay y el Nuevo 

Desembarcadero Pesquero Artesanal. 

Cabe precisar que el desarrollo de algunas actividades económicas que se dan en el área de 

playa, al no contar con abastecimiento de agua por red pública o cisterna, hacen uso del agua 

de mar. Tal es el caso de las fileteras, cuya área de actividad se encuentra de manera contigua 

al Nuevo Desembarcadero Pesquero Artesanal (ver Mapa-02 Área de estudio focalizado, grupos 

de interés y actividades realizadas en el área PR), quienes realizan la actividad del fileteo de 

pescado y utilizan el agua de mar depositado en fuentes para el lavado de los filetes que 

posteriormente son entregados para su distribución o venta. 

4.3.4.3.2 Eliminación de excretas 

De acuerdo con la información recabada mediante entrevistas, las infraestructuras, los negocios 

locales (restaurantes) así como viviendas al entorno del área de evaluación social del PR cuentan 

con cobertura de red pública de desagüe, la cual es administrada por la Empresa Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado - EMAPA CHANCAY S.A.C. Además, según la información 

proporcionada por las entrevistas, en la zona sur del distrito de Chancay el sistema de desagüe 
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desemboca en el mar. 

4.3.4.3.3 Alumbrado público y domiciliario 

De acuerdo con la información recabada a través de los entrevistados, las viviendas ubicadas al 

entorno del área de evaluación social que comprende el PR cuentan con alumbrado domiciliario. 

Además, se identificó que la Av. La Parva, vía de acceso al Puerto de Chancay, cuenta con 

alumbrado público instalado. Sin embargo, el área que comprende la zona de playa y el área de 

estacionamiento terrestre de las embarcaciones no cuentan con alumbrado. 

Se observó que la zona de estacionamiento terrestre consigue iluminación a partir del uso de 

lámparas o a través de la recepción indirecta del alumbrado con el que cuenta el nuevo 

Desembarcadero Pesquero Artesanal, aunque esta precisión corresponde al área de actividades 

de pesca y sus vinculantes. Asimismo, las infraestructuras reconocidas a lo largo de la av. La 

Parva, específicamente restaurantes, también cuentan con servicio de alumbrado y puntos de 

conexión energética. 

4.3.4.3.4 Manejo de residuos sólidos 

De acuerdo con la información recabada en campo, existe el servicio de recolección de residuos 

sólidos alrededor del Puerto de Chancay, asimismo, se observa la presencia de tachos de 

basura; sin embargo, se visualizó en la zona algunos montículos de basura, en lugares como el 

malecón y cerca a la orilla de la Playa Chancay. De acuerdo con el personal encargado del 

Centro de Salud de Peralvillo, la basura acumulada se debe principalmente por las malas 

prácticas de la población. 

4.3.4.4 Educación, uso de espacios y accesos 

4.3.4.4.1 Construcción de unidades y servicios 

Dentro del área de evaluación social correspondiente al PR, de acuerdo con la observación social 

y la aplicación de entrevistas, se identificaron dos (2) instituciones representativas ubicadas de 

manera cercana. Asimismo, dentro del ámbito de evaluación social correspondiente al PR se 

contrastó que la oferta educativa correspondiente a la educación básica regular es cubierta de 

manera pública y privada; sin embargo, ello no garantiza que la demanda sea cubierta en su 

totalidad dado que, preferentemente, los padres de familia buscan matricular a sus menores hijos 

en instituciones públicas, las cuales poseen limitadas vacantes. 

Asimismo, de acuerdo con lo recabado en entrevistas, la oferta educativa se ve reducida al 
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finalizar los estudios secundarios ya que el distrito de Chancay únicamente cuenta con una 

institución de educación superior no universitaria, lo cual influye en que los egresados de colegios 

tengan que migrar a otros destinos, como Huacho o Lima, para continuar estudios superiores o, 

caso contrario, no continuar estudios superiores. 

De acuerdo con la información obtenida a través de las entrevistas, se identificó que la institución 

educativa más cercana al área de evaluación social correspondiente al PR es la Institución 

Educativa Juan Pascual Pringles, la cual cuenta con nivel inicial, primario o secundario. La 

infraestructura perteneciente a la institución educativa se encuentra en reconstrucción desde 

setiembre del 2022 y se prevé su culminación para setiembre del 2023. Dicha infraestructura se 

encuentra ubicada a 1.4 kilómetros del ámbito de evaluación social correspondiente al PR. Por 

ello, en mayo de 2023, las clases se desarrollaban en módulos que sirven como aulas 

provisionales, las cuales se encuentran instaladas en el Instituto Tecnológico Superior de 

Chancay, el cual se encuentra ubicado a cerca de 330 metros lineales del ámbito de evaluación 

social correspondiente al PR. 

Asimismo, se sabe que la Institución Educativa Juan Pascual Pringles en el presente año, cuenta 

con 73 estudiantes en el nivel inicial, 398 en el nivel primario y 310 en el nivel secundario. La 

mayoría de los estudiantes provienen de los espacios cercanos al Puerto de Chancay, como 

Cerro La Trinidad, además de poblados como Peralvillo, Soledad y Las Salinas, siendo una 

institución reconocida en el distrito.  

Por otro lado, el Instituto Superior Tecnológico de Chancay es también una unidad educativa de 

educación superior que se encuentra próxima al Puerto de Chancay. El instituto funciona desde 

1966 y brinda cursos de contabilidad, computación e informática. De acuerdo con la información 

obtenida por fuentes primarias, su infraestructura presenta deterioro debido a la cercanía al mar 

(330 metros lineales a la orilla, aproximadamente), ya que la brisa marina afecta las paredes, por 

ello, se vienen realizando labores de mantenimiento. 

En mayo del 2023, el Instituto Tecnológico Superior de Chancay contaba con diecinueve (19) 

docentes, tres (3) administrativos, tres (3) personal de servicio y una población de 263 

estudiantes. La mayoría de los estudiantes viven cerca en el distrito y fuera del mismo; las 

familias de estos y algunos estudiantes se dedican netamente a la pesca, agricultura y otros 

trabajan en las fábricas de la zona. 

Cabe precisar que tanto las actividades desarrolladas por la Institución Educativa Juan Pascual 

Pringles y el Instituto Tecnológico Superior de Chancay se realizan en la sede de ésta última, a 
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una distancia aproximada de 350 metros del área de estudio correspondiente al PR. De acuerdo 

con la observación social, ambas infraestructuras son construcciones de material noble (ladrillo 

y cemento), donde el Instituto Tecnológico Superior de Chancay se encuentra en buen estado 

de conservación, mientras la Institución Educativa Juan Pascual Pringles se encuentre en 

reconstrucción. En ambos casos se cuenta con cobertura de los servicios básicos 

(abastecimiento de agua, energía eléctrica y desagüe) adecuados para el desarrollo de 

actividades educativas. 

4.3.4.4.2 Patrones de conducta al interior de la unidad educativa 

De acuerdo con la información obtenida por las entrevistas, el 20% de los egresados de la 

Institución Educativa Juan Pascual Pringles sigue carreras técnicas, mientras el 80% aspiran 

llegar a la universidad57. Es decir, al menos uno (1) de cada cinco (5) estudiantes prosigue sus 

estudios superiores posterior al egreso del nivel secundario. Sin embargo, considerando lo 

precisado, se sabe que la mayoría de población local cuenta con estudios culminados en el nivel 

secundario. 

Adicionalmente, de acuerdo con la información obtenida por las entrevistas, se han registrado 

casos de consumo de drogas estupefacientes (marihuana) dentro de la Institución Educativa 

Juan Pascual Pringles. Ante esta situación, la institución educativa realiza coordinaciones con 

otras entidades (Fiscalía y la Policía Nacional) con la finalidad de realizar acciones de 

concientización y sensibilización ante los peligros potenciales del consumo de drogas 

estupefacientes.  

Respecto a casos de embarazo adolescente, de acuerdo con la información recabada por 

entrevistas, se registró al menos un caso de embarazo adolescente por año, incluyendo el 2022, 

en la Institución Educativa Juan Pascual Pringles. En algunos casos, según se precisó en 

entrevistas, los padres son también estudiantes de la institución educativa. Asimismo, se 

registraron casos de agresividad y bullying, los cuales han aumentado de manera posterior a la 

pandemia del COVID-19. 

Por otro lado, en el caso del Instituto Superior Tecnológico de Chancay, de acuerdo con la 

información obtenida de las entrevistas, los casos de deserción se presentan a causa de factores 

económicos, los cuales corresponden a la necesidad de los estudiantes de generar ingresos para 

sus familias. 

 
57  Información proporcionada por Teófilo Enrique Silvestre Pasos, director de la Institución Educativa Juan Pascual Pringles, 
durante la entrevista realizada el 23 de mayo de 2023. 
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4.3.4.4.3 Accesos a la unidad educativa 

El acceso a la IE Juan Pascual Pringles viene dado desde la vía Antigua Panamericana Norte, 

la cual atraviesa parte del distrito de Chancay y permite el acceso a la zona turística y de playas 

del distrito. En tal sentido, a partir de la citada vía, se accede por la Calle Córdova hacia el cruce 

con la Calle 24 de Agosto, en dicho cruce se encuentra la institución educativa. 

Por otro lado, respecto al Instituto Tecnológico Superior de Chancay, se accede al referido 

instituto a través de la Calle Pescadores, la cual se desprende de la vía Antigua Panamericana 

Norte en dirección al Puerto de Chancay. 

4.3.4.4.4 Nivel educativo 

De acuerdo con la información brindada por representantes entrevistados de instituciones 

educativas cercanas al área de evaluación social del PR, se indica que gran parte de los padres 

de familia alcanza la primaria completa o el nivel básico de estudio, siendo muy pocos los que 

alcanzan los estudios superiores. Asimismo, una de las causas por las que la población no 

continúa su formación en un nivel superior es debido a la responsabilidad de proveer a su hogar 

(carga familiar), por lo que deben priorizar la búsqueda de ingresos. 

Otro factor influyente en el nivel educativo es la deserción escolar. Al respecto, de acuerdo con 

los resultados de las entrevistas aplicadas, para mayo de 2023 no se reportó una cantidad 

significativa de deserciones, aunque principalmente la deserción es efectuada por estudiantes 

extranjeros, específicamente venezolanos, los cuales suelen movilizarse a otros lugares. Entre 

las medidas y/o iniciativas propuestas por la institución educativa se encuentra un plan de 

seguimiento, que permita la continuidad de los estudios en los nuevos espacios de residencia en 

los que se encuentren los estudiantes. 

4.3.4.5 Salud y característica alimentaria 

4.3.4.5.1 Salud y acceso 

A. Niveles de morbilidad general y relacionada a condicionantes ambientales 

Las morbilidades más comunes entre la población son las infecciones respiratorias agudas 

(IRAS) y la Enfermedades Diarreicas Agudas (EDAS), pero también se han reportado casos de 

tuberculosis (TBC), los cuales han presentado incrementos en los últimos meses. Asimismo, de 

acuerdo con la información proporcionada en los centros de salud partícipes de las entrevistas, 

existieron casos registrados de pacientes con infección por COVID-19, los cuales eran 
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trasladados al Hospital de Chancay o Huaral. El inicio de la pandemia, según los entrevistados, 

condicionó las actividades cotidianas de recreación como las actividades económicas 

desarrolladas en el ámbito de evaluación social correspondiente al PR. 

En el caso de las IRAS, para mayo de 2023, el Centro de Salud de Peralvillo ha registrado 46 

casos de niños entre los dos (2) a once (11) meses y 123 casos de niños entre el primer y cuarto 

año de vida; además, la población adulta también presenta registros similares. Las causas de 

estas enfermedades, de acuerdo con la información obtenida de las entrevistas, corresponderían 

a factores climáticos y ambientales.  

Respecto a las EDAS, según la información obtenida por las entrevistas, se tiene actualmente el 

registro de siete (7) casos en niños de cuatro (4) años y dieciséis (16) casos en niños de cinco 

(5) años a más. De acuerdo con los entrevistados, las EDAS podrían ser causadas por factores 

relacionados con la calidad del agua, la contaminación ambiental o la calidad de la alimentación. 

B. Morbilidad generada o relacionada a la contaminación por el evento 

De acuerdo con la información obtenida de entrevistas, a partir del evento de derrame de petróleo 

registrado en enero de 2022, el Centro de Salud Mental de Chancay atendió casos de estrés o 

tensión, esto debido a la preocupación de la población (principalmente, pescadores y familiares) 

por la obtención de ingresos económicos, esto a raíz del inicio de la pandemia de COVID-19 y el 

posterior evento de derrame de petróleo que afecto el mar del distrito de Chancay. Por otro lado, 

de acuerdo con la información precisada en el Centro de Salud de Peralvillo, otras morbilidades 

que se generan o guarden relación con el evento del derrame podrán ser identificadas en el 

mediano o largo plazo, ya que la contaminación producida no solo puede haber afectado a través 

del contacto con el área afectada, sino también a través de la ingesta de recursos marinos. 

C. Unidades de salud y nivel de acceso 

Los centros de salud más cercanos al área de estudio correspondiente al PR son el Centro de 

Salud Mental de Chancay y Centro de Salud Peralvillo, ubicados a 400 metros y más de 1 

kilómetro, respectivamente, del área de evaluación social. 

De acuerdo con la información obtenida a través de las entrevistas, el Centro de Salud de 

Peralvillo funciona desde 1987 y es de categoría I-3. Además, atiende a una cantidad estimada 

de 10 mil pobladores, los cuales provienen las zonas como Miguel Grau, Álamos, Pacífico, Sarita 

Colonia, Peralvillo y Las Salinas. 

Respecto al personal, el Centro de Salud Peralvillo cuenta con tres (3) médicos del área de 
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medicina general, cuatro (4) enfermeras, siete (7) técnicos en enfermería, un (1) laboratorista, 

dos (2) odontólogos, cuatro (4) obstetras, una (1) asistenta social, tres (3) técnicos 

administrativos y un (1) conductor de la ambulancia. 

Asimismo, el Centro de Salud de Peralvillo cuenta con dos (2) consultorios de medicina general, 

un (1) consultorio de obstetricia, un (1) ambiente de enfermería, un (1) ambiente para la asistenta 

social, un (1) tópico, un (1) ambiente para triaje, una (1) farmacia, un (1) consultorio odontológico, 

un (1) almacén, un (1) auditorio, un (1) ambiente para labores administrativas, dos (2) servicios 

higiénicos para el personal y dos (2) servicios higiénicos para el público. Adicionalmente, según 

la información recabada a través de las entrevistas, la infraestructura está declarada como 

inhabitable por Defensa Civil. A través de la observación in situ, se apreció que los ambientes no 

se encuentran en buen estado. 

Por otro lado, el Centro de Salud Mental de Chancay cuenta con el siguiente personal: ocho (8) 

psicólogos, un (1) médico, un (1) técnico en farmacia, un (1) asistente social, cuatro (4) 

enfermeras, cuatro (4) vigilantes, un (1) químico farmacéutico, dos (2) técnicos, dos (2) 

administrativos y dos (2) personal de mantenimiento. Además, cuenta con 15 ambientes para 

brindar atención especializada (trastornos mentales, problemas de conducta, ansiedad, 

problemas de lenguaje, adicciones y emergencias psicológicas). La infraestructura del Centro de 

Salud Mental de Chancay es de material noble (ladrillo y cemento) y, para mayo de 2023, se 

encuentra en estado de deterioro, el cual habría sido generado, de acuerdo con los entrevistados, 

por las detonaciones implementadas en el marco de la construcción del Mega Puerto de 

Chancay, todo ello debido a la cercanía del establecimiento de salud con la obra de Cosco 

Shipping Ports. 

4.3.4.5.2 Hábitos alimenticios 

De acuerdo con la información obtenida a través de las entrevistas, la alimentación en base a 

recursos marinos es una de las principales fuentes de consumo de la población local; sin 

embargo, deben considerarse algunas precisiones. Según lo manifestado por los entrevistados 

y lo registrado por medio de la observación social, la ingesta de productos marinos (pescados 

y/o mariscos) es realizada por la población dedicada a las actividades económicas de pesca y la 

población visitante o turista en el área de estudio correspondiente al PR, principalmente. 

Cabe precisar que, como se verá más adelante, el área de estudio correspondiente al PR es un 

espacio de interrelaciones comerciales y vinculantes entre diversas actividades. En tal sentido, 

el recurso marino comercializado y consumido es descargado en la zona de desembarque 
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contigua al nuevo Desembarcadero Pesquero Artesanal. Sin embargo, es importante señalar, 

que la pesca obtenida no es destinada exclusivamente para venta, sino también para el 

autoconsumo. 

Respecto al espacio comprendido por el nuevo Desembarcadero Pesquero Artesanal, como se 

verá en los siguientes ítems, concentra la mayor parte del movimiento comercial y de actividades 

realizadas en el ámbito de evaluación social correspondiente al PR. Es a partir de este espacio 

que se genera el embarque de pescadores y el desembarque de los mismos con la carga del 

recurso marino para venta local y mayorista, e incluso para autoconsumo. Además, es un punto 

que concentra actividades complementarias, como las actividades de fileteras, recurseros y 

transporte local de carga (mototaxistas), quienes dinamizan, en interrelación con otros actores, 

como restaurantes próximos, la economía del ámbito de estudio. 

Por otro lado, el mercado de abastecimiento más cercano al área de estudio correspondiente al 

PR es el Mercado Municipal de Abastos de Chancay, ubicado en la calle Almirante Miguel Grau 

102, a una distancia aproximada de 1.5 kilómetros del ámbito de evaluación social.  Este mercado 

cuenta con diversas zonas en las que se ofertan diferentes productos, como la carne de res, la 

cual es abastecida desde el camal de Huaral, mientras que, para el caso del pollo, es abastecido 

por las avícolas de Chancay, principalmente ubicadas al norte del distrito de Chancay, es decir, 

a una distancia aproximada de 16 kilómetros.  

De acuerdo con lo observado, el área de evaluación correspondiente al PR no cuenta con un 

espacio/establecimientos de venta de recursos marinos, sin embargo, los pescadores 

embarcados suelen realizar la venta del recurso marino en sus embarcaciones. Se observó la 

presencia de comerciantes al por menor que adquirían el recurso marino y realizaban la 

elaboración de platos típicos con base en recursos marinos; dicha comida finalmente es 

comercializada de manera ambulatoria en el malecón del Puerto de Chancay como en los 

veintidós (22) puestos de venta de pescado y mariscos ubicados en la Av. La Parva. Según las 

entrevistas realizadas a los mismos vendedores, estos puestos, son abastecidos por pesca 

embarcada y no embarcada de Chancay y también procedente de Ventanilla.  

Los platos elaborados a nivel del distrito de Chancay tienen como insumo básico productos 

marinos: ceviche, chilcano, parihuela, sudado de pescado y la causa chancayana. Las especies 

marinas que se utilizan como insumo principal para la preparación de platos son: corvina, lorna, 

pintadilla, mimi, pejerrey, lisa y chita. Estos platos son replicados, principalmente, en la zona de 

restaurantes ubicada en el malecón del Puerto de Chancay, destacando el ceviche, chita al ajo 

y sudado de tramboyo. 
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De manera externa al área de estudio que comprende el PR, es decir, en la zona céntrica y 

periférica del distrito de Chancay, se visualizó y registraron otros lugares y/o espacios de 

expendio de insumos marinos. De acuerdo con las entrevistas realizadas a los grupos de interés, 

principalmente pescadores, estos comercios obtienen los recursos marinos del Puerto de 

Chancay, específicamente de los pescadores embarcados; algunos mariscos provienen del 

Terminal de Ventanilla y otros insumos no marinos son obtenidos del Mercado de Chancay. A 

partir de la emergencia ocurrida en el año 2022, la afluencia de población que realiza la compra 

de pescado y/o mariscos en el Puerto de Chancay ha disminuido; además, los horarios y la 

variedad de productos ha variado58. 

4.3.4.6 Esparcimiento y/o recreación 

Dentro del área de evaluación social del PR, y de acuerdo con la información recabada por 

fuentes primarias, la principal área de esparcimiento y/o recreación es la playa Chancay, aunque 

muchos la denominan Puerto de Chancay. Este espacio se encuentra comprendido entre el 

nuevo Desembarcadero Pesquero Artesanal y el Castillo de Chancay, y agrupa, generalmente, 

a visitantes y/o bañistas que se desplazan por la zona, además de otras actividades productivas 

de relevancia. 

De acuerdo con la indagación cualitativa, los visitantes y/o bañistas que acuden a la playa 

Chancay provienen de diferentes puntos del distrito ubicados en la zona centro y sur, 

principalmente. En su mayoría son grupos familiares (entre 4 a 5 personas) que se reúnen por 

las tardes para acudir al punto de esparcimiento. Si bien se apreciaron grupos de personas 

externas al distrito de Chancay, se trata de visitantes itinerantes que se encuentran de paso a 

otras zonas de la costa norte (como Chimbote, Trujillo o Chiclayo). 

En el entorno cercano del área de evaluación social del PR, se encuentra el Castillo de Chancay, 

el cual es uno de los espacios turísticos de mayor concentración en el distrito y reúne a un 

conjunto de microempresarios cuyas actividades giran en torno al turismo del distrito de Chancay. 

Las dos (02) áreas o lugares de esparcimiento y/o recreación antes mencionados se encuentran 

íntimamente ligadas y constituyen el principal foco del atractivo turístico del distrito de Chancay. 

De acuerdo con los entrevistados, la población turista o local que acude a algunas de estas áreas 

de esparcimiento y/o recreación acude también a la otra, esto debido a su proximidad y/o 

cercanía (menos de 150 m). Esto posibilita que la mayor parte de los usuarios del Castillo de 

 
58 Información proporcionada por el presidente de la Asociación de Armadores de Chancay, durante la entrevista 

realizada el 23 de mayo de 2023. 
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Chancay acudan al Puerto de Chancay para visita y/o disfrutar del área de playas, y viceversa. 

4.3.4.6.1 Frecuencia de visita para uso de áreas de esparcimiento y/o recreación 

La frecuencia de uso de las áreas de esparcimiento ubicadas dentro del área de evaluación social 

correspondiente al PR depende, de acuerdo con los entrevistados, con la temporada y/o 

estación. En tal sentido, durante el verano, es decir, desde diciembre hasta marzo, la afluencia 

de personas a las áreas de esparcimiento y/o recreación es significativa. Mientras tanto, durante 

el invierno, el cual coincide con el inicio de las actividades escolares, la afluencia de personas a 

las áreas de esparcimiento y/o recreación, se ve considerablemente reducida. 

Como fue precisado anteriormente, en los casos del Puerto de Chancay y el Castillo de Chancay 

ubicados dentro y de manera cercana al ámbito de evaluación social correspondiente al PR, 

respectivamente, de acuerdo con la información obtenida por fuentes primarias, además de la 

observación social in situ, la afluencia de personas durante la semana se hace significativa de 

viernes a domingo. Como se indicó anteriormente, de acuerdo con la observación social en la 

etapa de trabajo de campo, durante las tardes se registraron a grupos reducidos de pobladores 

que hacen uso del espacio ya sea como visitantes o bañistas.  

4.3.4.6.2 Localización respecto de la fuente de contaminación 

De acuerdo con lo indicado anteriormente, las áreas de esparcimiento ubicadas en ámbito de 

evaluación social correspondiente al PR y de manera cercana son el Puerto de Chancay y el 

Castillo de Chancay, respectivamente. Estos espacios de esparcimiento se encuentran próximos 

y contiguos a las áreas afectadas por los eventos del derrame de petróleo de enero del 2022.  

En el caso del Puerto de Chancay, se encuentra dentro del ámbito de evaluación social 

correspondiente al PR, mientras que el Castillo de Chancay se encuentra ubicado a una altura 

de 25 metros sobre el nivel del mar y a 60 metros del ámbito de evaluación social correspondiente 

al PR.  

En el caso del Castillo de Chancay, de acuerdo con la información proporcionada por su gerencia 

administrativa, es un espacio de esparcimiento y turismo que funciona desde hace 33 años, 

aproximadamente. 

4.3.4.6.3 Accesos 

El acceso urbano a las áreas de esparcimiento y/o recreaciones identificadas en el área de 

evaluación social correspondiente al PR parte de la ruta nacional PE-1ND, la cual se desprende 
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de la vía nacional Panamericana Norte (PE-1N) hacia el distrito de Chancay. Esta vía cruza los 

centros poblados y/o poblados identificados como Peralvillo, Santa Rosa y Cerro La Trinidad. 

A partir de la ruta nacional PE-1ND, el ingreso al Puerto de Chancay es realizado a través de la 

Av. Las Canarias, para finalmente acceder al Puerto de Chancay por la Av. La Parva, la cual 

atraviesa la zona de restaurantes y el malecón del Puerto de Chancay. 

Por otro lado, el acceso al Castillo de Chancay también es realizado a partir de la ruta nacional 

PE-1ND, para posteriormente acceder a la Av. 1 de Mayo, donde se encuentra la entrada 

principal al Castillo. 

4.3.4.7 Costumbres y estilos de vida 

Acorde a lo identificado y precisado por entrevistados e informantes locales, las festividades que 

se realizan en el área de evaluación social correspondiente al PR guardan relación con los 

aniversarios de las asociaciones de pescadores y comerciantes, así como aquellas festividades 

religiosas que tienen relación con la actividad pesquera. 

En tal sentido, dentro del área de evaluación social correspondiente al PR destaca la festividad 

del aniversario de la Asociación Sindicato de Pescadores Artesanales del Puerto de Chancay 

(28 de mayo). Respecto a las festividades religiosas, destaca la festividad de San Pedro, patrono 

de las personas dedicadas a la actividad pesquera, cuya fecha de celebración es el 29 de junio. 

Esta fecha coincide con el Día del Pescador, por lo cual, su celebración es de suma importancia 

entre los pescadores. A partir de la observación social, se pudo conocer que las celebraciones 

del Día del Pescador y la Festividad de San Pedro requieren de la conformación de comitivas y/o 

comisiones que permitan realizar las gestiones económicas para su desarrollo. 

Asimismo, como parte de las costumbres relacionadas con el desarrollo de determinadas 

actividades, de acuerdo con los resultados de la información primaria, principalmente a partir de 

la observación social in situ, se identificó que el desarrollo de la actividad pesquera es realizado 

principalmente por varones. Además, actividades ligadas o vinculadas íntimamente con la pesca 

son realizadas por varones, como es el caso de las actividades realizadas por recurseros, 

quienes apoyan en el embarque y desembarque, así como personal de apoyo en las 

embarcaciones mar adentro. 

Al respecto, la labor del recursero es vista como una iniciación en la actividad pesquera ya que 

los recurseros más jóvenes aprenden el oficio de la pesca a partir de ser apoyos en el 

estacionamiento de las embarcaciones. Cuando estos jóvenes tienen mayor tiempo como 
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recurseros, entonces son considerados para ser personal de apoyo en las embarcaciones 

pesqueras. Por otro lado, esta misma actividad es un rito de paso59 para el retiro de los 

pescadores ya mayores, quienes en su afán de seguir desarrollando la actividad y generar 

ingresos se disponen como recurseros, realizando preferentemente la actividad de embarque y 

desembarque. A estos recurseros que son personas mayores se les puede identificar de manera 

permanente en pequeños grupos de 2 o 3 personas en la zona de estacionamiento terrestre. 

4.3.4.8 Medios de comunicación y transporte 

4.3.4.8.1 Rutas y medios de transporte local 

El acceso al área de evaluación social se encuentra comprendido por dos avenidas paralelas 

denominadas Av. Las Canarias y Av. La Parva ubicadas en la parte alta y media del Puerto de 

Chancay. La Av. Las Canarias es acceso de doble vía que conecta el Puerto de Chancay con la 

ruta nacional PE - 1ND, lo que permite la conexión del puerto con la zona céntrica del distrito. 

Asimismo, esta vía se encuentra asfaltada y en buen estado de conservación. Por otro lado, la 

av. La Parva comprende el acceso principal al malecón del Puerto de Chancay, la zona de 

restaurantes y la zona de desembarque de pescadores. Esta avenida es un acceso de una sola 

vía, la cual se encuentra asfaltada y presenta un buen estado de conservación. En ambos casos, 

tanto la av. Las Canarias como la av. La Parva, son parte de la red vecinal del distrito de Chancay. 

De acuerdo con la información proporcionada por los entrevistados, el acceso del ámbito de 

evaluación social del PR es cubierto mediante una oferta de transporte local de dos (2) tipos, 

principalmente: autos colectivos y mototaxis. Estos medios de transporte local pueden ser 

utilizados desde cualquier punto del distrito; sin embargo, su principal ubicación se concentra en 

el centro de la ciudad, específicamente la Plaza de Armas de Chancay. Los costos de traslado 

varían entre seis soles (S/ 6.00) para el caso de los autos colectivos y cuatro soles (S/ 4.00) para 

el caso de los mototaxis. 

Asimismo, es importante precisar que la población perteneciente a los grupos de interés que 

fueron identificados en el área de estudio correspondiente al PR no necesariamente reside en el 

distrito de Chancay. Ello obliga que realicen desplazamientos desde otros distritos, como el 

distrito de Huaral, lo cual supone la contratación de vehículos o el uso de vehículos propios para 

su traslado al Puerto de Chancay, así como para movilizar la carga obtenida por la actividad 

 
59 De acuerdo con Arnol Van Gennep (1909), los ritos de paso, como la “iniciación”, marcan la entrada o la aceptación en un grupo o 

sociedad. También pueden ser comprendidos como procesos de admisión formal a determinadas actividades, agrupaciones, 
comunidades y demás, que son parte de la vida social de los individuos. Estos ritos de paso son también considerados como 
tiempos de aprendizaje, en los cuales los individuos buscan obtener un espacio en determinadas actividades con la finalidad de 
ser aceptados ya sea con la finalidad de tener capitales culturales (como el respeto) o económicos (como ascensos laborales). 
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pesquera. 

Respecto a esta última consideración, cabe resaltar que dentro del área de evaluación social 

correspondiente al PR se identificó la presencia de un medio de transporte local (mototaxis) que 

realiza el traslado y/o movilización del Puerto de Chancay a diversos puntos de la ciudad. Este 

medio de transporte corresponde a un grupo de interés, el cual es una asociación de mototaxis 

cuyo paradero inicial se encuentra en la Av. La Parva, próximo al local de la Asociación Sindicato 

Pescadores Artesanales del Puerto de Chancay. Esta asociación de mototaxis se encuentra 

representado bajo la denominación de Asociación de Mototaxis San Pedro, los cuales realizan, 

principalmente, el traslado de la carga de pescadores o comerciantes al por menor y locales que 

llevan el recurso marino a los mercados locales. 

4.3.4.8.2 Medios de comunicación 

Respecto a los medios de comunicación presentes y/o identificados en el área de evaluación 

social correspondiente al PR, los entrevistados refieren que cuentan con el Canal 46 de 

televisión, el cual es un medio informativo del distrito, además de la radio local denominada Radio 

Playa. Asimismo, los entrevistados precisaron la importancia que poseen los celulares y, 

particularmente, el uso de las redes sociales para obtener información de manera rápida y en 

cualquier punto del distrito. Al respecto, destacan las siguientes operadoras de telefonía e 

internet móvil: Claro y Movistar, en ese orden. 

4.3.4.9 Actividades económicas 

De acuerdo con lo observado y registrado mediante la aplicación de entrevistas, las actividades 

económicas desarrolladas en el PR corresponden a las actividades de pesca (embarcada y no 

embarcada), comercio y/o servicios, y actividades vinculadas a la pesca. 

4.3.4.9.1 Actividad de pesca  

Dentro del área de evaluación social se observó el desarrollo de pesca embarcada, la cual agrupa 

a pescadores embarcados asociados e independientes. De acuerdo con los entrevistados, las 

actividades de pesca embarcada se realizan desde Playa Río Seco (distrito de Chancay), 

pasando por el Puerto de Chancay (distrito de Chancay), hasta Playa Toma y Calla (distrito de 

Aucallama).  

La actividad de pesca embarcada es realizada con fines de venta a comerciantes locales o 

mayoristas, quienes realizan la compra y traslado del producto marino hacia Huaral, Ancón y 

Ventanilla, principalmente. El punto de entrada y salida de embarcaciones pesqueras se 
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encuentra comprendido entre el nuevo Desembarcadero Pesquero Artesanal y la obra del Mega 

Puerto de Chancay.  

Este espacio de entrada y salida también comprende un estacionamiento de chalanas, las cuales 

son embarcaciones pesqueras menores que, en algunos casos, utilizan motores fuera de borda 

para el desplazamiento de los pescadores. Asimismo, frente a esta zona de embarque, también 

se encuentra un estacionamiento marítimo de botes, los cuales son embarcaciones que cargan 

como máximo ocho toneladas (8 TN) de recurso marino. 

Entre los principales recursos marinos obtenidos, los entrevistados precisaron las siguientes: 

pejerrey, lisa, corvina, cangrejo, mimi, lorna, entre otros. Cabe precisar que, entre los pescadores 

embarcados, de acuerdo con la información obtenida por entrevistas, no existe una 

diferenciación en la especialización del recurso obtenido, es decir, todo pescador está capacitado 

para obtener cualquier tipo de recurso marino (peces y/o mariscos). Según fue precisado, la 

obtención de un recurso marino depende de las condiciones del mar y del recurso, esto los obliga 

a migrar constantemente en la elección del recurso marino a recolectar.  

Asimismo, la práctica de pesca embarcada posee técnicas para la obtención óptima del recurso 

marino. De acuerdo con lo mencionado por los entrevistados, una de las prácticas más comunes 

de pesca embarcada es la denominada “pesca en banda”, la cual hace uso de un (1) bote y, al 

menos, dos (2) chalanas, las cuales se disponen a los lados del bote y unen un conjunto de redes 

que, debido al arrastre generado por el movimiento, permiten la pesca de una cantidad 

significativa de recurso marino. 

La frecuencia de salida y desarrollo de la actividad de pesca embarcada, de acuerdo con lo 

precisado por los entrevistados, corresponde a dos turnos: el primero desde el mediodía hasta 

la 01:00 am del día siguiente, mientras el segundo desde las 02:00 am hasta las 02:00 pm. 

Cabe precisar que en el área de estudio correspondiente al PR también se desarrolla pesca no 

embarcada, la cual, de acuerdo con lo observado y registrado, se realiza en el antiguo 

Desembarcadero Pesquero Artesanal y las áreas ubicadas por debajo del mirador del Puerto de 

Chancay. 

4.3.4.9.2 Actividades de comercio y servicio 

En el área de evaluación social correspondiente al PR, se observó y registró el desarrollo de 

actividades de comercio y servicios. Respecto a las actividades de comercio, se observaron 

puestos ambulatorios fijos ubicados en el malecón del Puerto de Chancay, mientras otros tipos 
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de comercio ambulante se encontraban en constante movimiento tanto en la parte del malecón 

del Puerto de Chancay como en la parte baja correspondiente a la playa y orilla próxima. 

Los puestos fijos de comercio ambulante se dedican principalmente a la venta de alimentos y se 

encuentran agrupados bajo la denominación de la Asociación de Micro Emprendedores del 

Puerto de Chancay. Estos puestos fijos se encuentran ubicados de manera próxima al local de 

la Asociación Sindicato Pescadores Artesanales del Puerto de Chancay y el nuevo 

Desembarcadero Pesquero Artesanal. Es decir, se encuentran ubicados a una distancia menor 

a los 100 m de la orilla. 

Por otro lado, el comercio en constante movimiento y ambulatorio, corresponden principalmente 

a la venta de artículos de playa o del alquiler de sombrillas. Por lo general, estos comerciantes 

desarrollan sus actividades tanto en la parte alta del Puerto de Chancay (malecón) y la parte baja 

(playa y orilla), aunque es en esta última donde pasan su mayor parte del tiempo debido a la 

presencia de visitantes o bañistas que adquieren sus productos.  

De acuerdo con la información proporcionada por las entrevistas, se conoce que este tipo de 

comercio itinerante agrupa a personas en asociaciones, como es el caso de la Asociación de 

Sombrilleros Brisas del Mar y la Asociación de Sombrilleros Sombras y Sombritas. En tal sentido, 

las actividades de comercio ambulatorio en la proximidad de la orilla se realizan a una distancia 

menor a los 50 m de esta.  

Adicionalmente, en la parte alta del Puerto de Chancay se registró un conjunto de restaurantes, 

cuyos dueños de los espacios se encuentran agrupados en la Asociación de Restaurantes La 

Parva. Estos restaurantes ofertan platos elaborados, principalmente, con productos marinos. 

Este conjunto de restaurantes se encuentra ubicado a una distancia aproximada de 120 m de la 

orilla. 

4.3.4.9.3 Actividades conexas y vinculadas a la pesca  

De acuerdo con lo observado y registrado en las entrevistas, se identificó el desarrollo de algunas 

actividades vinculadas a la pesca, algunas de las cuales se desarrollan en la zona comprendida 

por el nuevo Desembarcadero Pesquero Artesanal y el Mega Puerto de Chancay, ubicados en 

la parte sur del área de evaluación de evaluación correspondiente al PR.  

Las actividades vinculadas a la pesca que fueron registradas y observadas son las siguientes: 

recurseros, fileteras y transporte de carga. Adicionalmente, aunque no ubicadas en el área de 

estudio, también se identificaron vendedores del recurso marino; sin embargo, por su carácter 
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vinculante, también es descrito en el siguiente apartado. 

Respecto a la actividad de los recurseros, de acuerdo con lo observado y registrado mediante 

las entrevistas en el área de evaluación social correspondiente al PR, se trata de una actividad 

que consiste en el apoyo para el traslado de las embarcaciones menores (chalanas) hacia el 

mar, así como en la descarga de la pesca obtenida y el estacionamiento terrestre 

correspondiente a la embarcación. En otros casos, la actividad de los recurseros también 

consiste en apoyar a los pescadores a completar el número de personas que apoyarán en el 

zarpe para llevar a cabo la actividad pesquera. 

Los recurseros pueden ser personas jóvenes que se encuentran en la etapa formativa de la 

actividad pesquera o que ya no se pueden dedicarse a la misma, esto último debido al aumento 

de su edad o por factores que no les permiten adentrarse en el mar. Asimismo, se registró por 

medio de entrevistas que estas actividades son desarrolladas también por migrantes extranjeros, 

quienes, ante la carencia de poseer una embarcación, han decidido ser recurseros y así obtener 

un ingreso económico. Las actividades de los recurseros, según los entrevistados, funcionan en 

paralelo a las actividades de pesca, sin embargo, existe una mayor afluencia de recurseros desde 

la noche hasta la madrugada del día posterior. 

Respecto a la actividad de las fileteras, de acuerdo con la información recabada en campo, 

consiste en el eviscerado y fileteo de la pesca obtenida, la cual es encargada por pescadores 

que llegan al Puerto de Chancay, ya sean pescadores locales o mayoristas que trasladan la 

pesca de otras zonas. Para el desarrollo de su actividad, hacen uso del agua de mar, la cual 

proviene del área afectada, además de utensilios que permiten realizar el fileteo de acuerdo con 

el tipo de pescado. Los principales tipos de pescado fileteados son la lorna, pejerrey, mimis, 

cabinza, entre otros. 

Dentro del área de evaluación social que comprende el PR, la actividad realizada por las fileteras 

es desarrollada en una zona contigua al nuevo Desembarcadero Pesquero Artesanal, donde 

cuentan con contenedores de agua de mar, que les permiten realizar la limpieza de los pescados 

de manera posterior a la evisceración.  

Es importante precisar que la actividad del fileteo es vinculante a la pesca obtenida en el Puerto 

de Chancay; sin embargo, el traslado del producto de pesca provenientes de otros distritos para 

el fileteo, les permite tener regularidad y continuidad en sus actividades, pues de acuerdo con 

los entrevistados, la pesca en el Puerto de Chancay en los últimos meses se ha vuelto 

intermitente. Además, se encuentran agrupadas en la Asociación de Fileteros del Puerto de 
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Chancay. 

Respecto a la actividad de servicio de transporte terrestre, como se precisó anteriormente, 

registra la presencia de mototaxistas, los cuales se encuentran agrupados en la Asociación de 

Mototaxis San Pedro; por este servicio se realiza el traslado de la pesca obtenida hacia diversos 

puntos: desde domicilios de los mismos pescadores hasta mercados locales. Este servicio de 

transporte es ofertado en el Puerto de Chancay, donde, además, cuentan con un paradero inicial, 

el cual se encuentra ubicado a 100 m de la orilla. 

Finalmente, otra actividad vinculante es también la venta de pescado. La venta de pescado es 

realizada de dos formas: en primer lugar, realizada de manera directa por los propios pescadores 

en el desembarco de las chalanas donde traen la carga; y, en segundo lugar, a través de 

intermediarios, quienes realizan, generalmente, la compra de la pesca o parte de ella en el Puerto 

de Chancay y lo trasladan a los mercados locales para su venta final. En el Mercado de Abastos 

de Chancay se identificaron tres (3) puestos de venta de pescado, cuyos conductores realizan la 

compra inicial del producto en el Puerto de Chancay para su posterior venta en el mencionado 

mercado. 

4.3.4.9.4 Ruta de comercialización y mercados 

El área de evaluación social correspondiente al PR - zona 1 comprende un tejido de 

comercialización significativo que parte de la actividad pesquera desarrollada en el Puerto de 

Chancay. De acuerdo con la información obtenida a través de las entrevistas, la pesca obtenida 

y que es descargada en el Puerto de Chancay es vendida a nivel local dado que la cantidad de 

pesca recolectada en los últimos meses no posee un volumen significativo. 

En tal sentido, la pesca es vendida por los pescadores a mercaderes locales, comerciantes 

ambulantes de alimentos o los restaurantes ubicados en la parte alta del Puerto de Chancay. En 

algunos casos, los comerciantes que adquieren la pesca en el Puerto de Chancay poseen 

vehículos para el traslado de esta; sin embargo, en otros casos, el transporte de mototaxi 

ofertado por la Asociación de Mototaxis San Pedro es el medio de traslado de las compras 

realizadas. 

Los mercados destinatarios de la pesca descargada en el Puerto de Chancay son, 

principalmente, el Mercado de Abastos de Chancay y el Mercado de Huaral. Al respecto, es 

importante precisar la presencia de los mayoristas, quienes son identificados por los 

entrevistados como intermediarios, los cuales compran la pesca obtenida para venderla por un 

mayor precio en otros destinos, como es el caso del Terminal Pesquero de Ventanilla. 
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La presencia de los mayoristas, de acuerdo con lo indicado por los entrevistados, repercute en 

el precio del kilogramo de pescado ya que tienden a aminorar los precios de los productos para 

aumentar sus ganancias. En tal sentido, la actividad pesquera da paso a un conjunto de 

actividades vinculantes donde el recurso marino es el eje transversal y el cual no se limita 

únicamente a los espacios próximos al área de evaluación social que comprende el PR, sino 

también a otros espacios que comprenden el ámbito del distrito de Chancay y otros aledaños, 

como Huaral, Ancón, Santa Rosa y Ventanilla.  

Asimismo, dentro del área de evaluación social que comprende el PR también existen otras 

actividades que no se encuentran necesariamente ligadas a la pesca, pero si a la recreación y/o 

esparcimiento. En tal sentido, el Puerto de Chancay es también un espacio de desarrollo de 

actividades comerciales ambulatorias que tienen como principal demanda el uso de artículos de 

playa. 

4.3.4.9.5 Ingresos generados por las actividades desarrolladas 

Respecto a la actividad de pesca realizada en el área de estudio focalizado correspondiente al 

PR, de acuerdo con la información obtenida de los entrevistados, el margen de ganancia por 

parte de la actividad pesquera depende del destinatario que realice la compra. Si bien la pesca 

embarcada recolecta mayores volúmenes de pesca respecto a la pesca no embarcada, de 

acuerdo con las entrevistas, también debe considerarse que exige una mayor cantidad de 

inversión: tiempo de estadía en el mar, cantidad de pescadores y apoyos (recurseros), compra 

de combustible, mantenimiento de las embarcaciones, entre otros. 

De esta manera, existe una diferencia entre los ingresos generados por la compra de un 

mercader o poblador local y un mayorista. Para el caso de los mayoristas, el margen de ganancia 

se reduce en un 40 % respecto a la ganancia obtenida por la compra a un mercader o poblador, 

aunque debe considerarse que los volúmenes de compra son distintos. Mientras los mercaderes 

o pobladores locales adquieren parte de la pesca, los mayoristas tienden a realizar la compra 

total de la pesca obtenida. 

Respecto a los precios de venta de las especies marinas recolectadas en la pesca, de acuerdo 

con lo precisado por las entrevistas, varía según especie, siendo los más costosos el lenguado 

y la chita, alcanzando los 50 y 45 soles por kilo al precio por menor, respectivamente, y 35 y 25 

soles por kilo, al por menor. En cuanto a la lorna y lisa, los precios por kilo son relativamente 

similares y oscilan entre los 8 y 11 soles. Asimismo, el precio del cangrejo es de 500 soles por 

caja de 30 kilos.Por otro lado, las actividades de comercio de artículos de playa realizan el alquiler 
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de los mismos, sus precios varían entre los S/ 15.00 a S/ 20.00 para el caso del alquiler de 

sombrillas y asciende a S/ 40.00 para el caso del alquiler de toldos. Aunque los márgenes de 

ganancia han reducido con la poca afluencia de visitantes y/o bañistas debido a las condiciones 

de contaminación del Puerto de Chancay.  

Además, respecto a las actividades de comercio de venta de alimentos (ambulantes y 

restaurantes) realizada en el área de estudio correspondiente al PR, según la información 

recolectada por los entrevistados, el nivel de ganancia habría reducido en 40 %, lo cual ha 

representado una pérdida económica significativa para estas actividades. 

4.3.4.9.6 Efectos del evento sobre el desarrollo de actividades económicas 

De acuerdo con la información obtenida de los entrevistados, los efectos producidos por el evento 

de derrame de petróleo de enero del 2022 fueron significativos en las actividades económicas 

desarrolladas en el área de evaluación social que comprende el PR. Respecto a la actividad de 

pesca, los entrevistados señalaron que el principal efecto estuvo determinado por el cierre de las 

playas. De acuerdo con lo señalado por la fuente primaria, el tiempo de cierre de playas estimado 

fue de cuatro (4) meses, lo cual implicó la reducción parcial o total de sus ingresos. 

Además de la reducción de ingresos generados por la actividad de pesca, otro de los efectos fue 

el estado de desuso de las embarcaciones, principalmente de aquellas estacionadas en la zona 

terrestre del Puerto. Esto debido a que ante la exposición del sol y el no contacto con el agua de 

mar, las embarcaciones suelen sufrir desgastes. En ese sentido, diversas embarcaciones 

sufrieron un estado de inactividad que perjudicó su condición de uso (ver Anexo II, Capítulo 4, 

4.3-Medio socioeconómico- Panel fotográfico, Fotografía 13). 

Asimismo, dada la condición de afectación del ecosistema marino, de acuerdo con la fuente 

primaria, la cantidad de recurso marino (peces y/o mariscos) se ha visto reducida respecto a las 

cantidades recolectadas antes del evento. En ese sentido, los entrevistados, principalmente 

pescadores embarcados, asocian la disminución de los recursos marinos en las áreas de pesca 

con la afectación causada por el derrame de petróleo. 

Con el levantamiento del cierre de playas en el área de evaluación social correspondiente al PR 

, de acuerdo con la información obtenida de las entrevistas, se reiniciaron las actividades de 

pesca, aunque en menor proporción a lo realizado anterior al evento. Sin embargo, además del 

reducido volumen de pesca obtenida, existen cuestionamientos de la población local respecto al 

estado de contaminación que posee los productos de la pesca, lo cual habría dado paso a la 

reducción de la demanda de compra de pescado en el Puerto de Chancay. 
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En el caso de aquellas actividades realizadas de manera próxima o en la orilla, como las 

actividades de recurseros y fileteras, se observaron cantidades reducidas de los mismos y en 

estado de inactividad durante gran parte del día, lo cual también ha significado una reducción 

parcial en sus ingresos. Las actividades de fileteras siguen recibiendo la pesca que se descarga 

en el Puerto de Chancay; sin embargo, por el reducido volumen con el que cuentan, han 

aumentado su atención a mayoristas que trasladan el recurso marino desde otros distritos. En 

campo se pudo observar la presencia de movilidades de traslado de carga de pesca (ver Anexo 

II, Capítulo 4, 4.3-Medio socioeconómico- Panel Fotográfico, Fotografía 35 y Fotografía 36). 

4.3.4.10 Actores sociales claves y su vinculación con las áreas de estudio del PR 

A partir del trabajo de campo social, el cual permitió recabar información para la elaboración del 

presente capítulo, se obtuvo el registro de autoridades, organizaciones sociales y económicas 

que desarrollan sus actividades o tienen participación en la gestión local, tanto a nivel distrital 

como del espacio próximo o cercano al área de estudio que corresponde al PR.  

Al respecto, únicamente la Asociación Sindicato de Pescadores Artesanales del Puerto de 

Chancay cuenta con un local que funciona como espacio administrativo y de reuniones de sus 

asociados, mientras las otras asociaciones no cuentan con alguna infraestructura de reunión. 

Durante el trabajo de campo social, se observó que algunas de las asociaciones que no cuentan 

con infraestructura de reunión hacen uso del malecón para llevar a cabo sus reuniones de 

coordinación. 

4.3.4.11 Percepciones 

4.3.4.11.1  Problemática general 

Respecto a la problemática general observada y registrada dentro y cercana al área de 

evaluación social que corresponde al PR, a partir de la aplicación de entrevistas, se conoce que 

una de las principales problemáticas manifestadas por entrevistados se inscribe en la obra del 

Mega Puerto de Chancay, la cual se encuentra a cargo de la empresa Cosco Shipping. Respecto 

al Mega Puerto de Chancay, los entrevistados manifestaron que la etapa de construcción afecto 

el desarrollo de la actividad de pesca y aquellas otras actividades vinculadas a la misma. 

De acuerdo con la información obtenida por entrevistas, el área conocida como “El Faro”, espacio 

actualmente ocupado por el Mega Puerto de Chancay, era la zona de concentración de la 

actividad de pesca, tanto para embarque y desembarque de las chalanas, así como el espacio 

donde otras actividades vinculantes se desarrollaban, como es el caso de las actividades de 

000282



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 283 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 4 Características del área de estudio Rev.: C7 
 

recurseros y fileteras. En tal sentido, la reubicación de las zonas de concentración de la actividad 

de pesca, así como de aquellas actividades vinculantes, afectó su desarrollo e ingresos. 

Asimismo, dada la etapa de construcción del Mega Puerto de Chancay, los entrevistados 

mencionaron la recurrencia de temblores, los cuales son asociados con detonaciones 

ocasionadas por el personal de construcción en el marco de sus actividades. Al respecto, los 

entrevistados precisaron que estas detonaciones vienen ocasionando daños en las 

infraestructuras ubicadas de manera próxima al Mega Puerto de Chancay. 

Este hecho ha devenido en la conformación de nuevas organizaciones sociales que expresaron 

su rechazo a la continuidad de la obra del Mega Puerto de Chancay. A esto se suma que las 

detonaciones a las que hacen referencia los entrevistados, también son asociadas con la 

reducción del recurso marino en el mar del Puerto de Chancay y otras playas al sur, debido a 

que determinadas especies buscan “entornos en calma”, donde finalmente son recolectados. 

Finalmente, otro rasgo de la problemática respecto a la construcción y operación del Mega Puerto 

de Chancay hace referencia a la carga destinada que sería enviada por medio del Mega Puerto 

hacia el exterior. Algunos entrevistados refirieron que las cargas destinadas son principalmente 

productos mineros, lo cual, de acuerdo con lo indicado en entrevistas, puede generar 

afectaciones al ecosistema marino, agravando la situación de contaminación existente en el mar 

del Puerto de Chancay. 

Tanto dentro como fuera del área de estudio que corresponde al PR, de acuerdo con los 

entrevistados, principalmente de instituciones educativas y establecimientos de salud, se han 

registrado hechos de delincuencia (asaltos y/o robos); casos de drogadicción y consumo de 

alcohol en la población menor de edad. Complementariamente, la presencia de migrantes 

venezolanos, según los entrevistados, ha afectado el nivel de ingresos en las actividades 

económicas desarrolladas dentro y fuera del área de evaluación social correspondiente al PR. 

Finalmente, respecto al desarrollo de actividades económicas, específicamente el caso de la 

actividad de pesca, los entrevistados manifestaron algunos problemas adicionales a los 

precisados anteriormente. En primer lugar, una de las problemáticas recurrentes en la actividad 

de pesca es la presencia de lobos marinos, quienes atacan las mallas con la pesca recabada, lo 

cual dificulta el desarrollo de la actividad y retarda los tiempos de labores. En segundo lugar, 

también se precisó la presencia de pescadores foráneos que no respetan las temporadas de 

veda de algunas especies, como es el caso de la lorna, lo cual, disminuye aún más la cantidad 

del recurso marino y, por tanto, el mantenimiento del ecosistema y el nivel de ingresos obtenidos 

000283



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 284 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 4 Características del área de estudio Rev.: C7 
 

por la pesca para el caso de los pescadores que realizan sus actividades en el área de evaluación 

social que corresponde al PR. 

4.3.4.11.2  Efectos del evento y situación actual 

De acuerdo con la información recabada en las entrevistas, los efectos del derrame de petróleo 

de enero de 2022 pueden ser comprendidos a partir de dos (2) consideraciones: por un lado, la 

afectación al ecosistema marino y, por otro lado, la afectación a los usos dados por la población 

para fines laborales y/o recreativos. En tal sentido, este apartado plantea la descripción de los 

efectos del evento sobre el área de evaluación social correspondiente al PR a partir del análisis 

de las afectaciones generadas en las consideraciones precisadas. 

Respecto a las afectaciones generadas al ecosistema a partir del derrame de petróleo de enero 

de 2022, según la información señalada por los entrevistados, se han registrado decesos de 

fauna, como la presencia de aves muertas en las orillas de las playas, peces muertos y cangrejos 

varados. Asimismo, consideran que existe una reducción en el volumen de las especies marinas, 

lo cual se ve representado en el tamaño de la pesca extraída. 

Además, los entrevistados manifestaron que, a pesar de las jornadas de limpieza de playas 

desarrolladas por Refinería La Pampilla, se mantienen vestigios de la presencia de hidrocarburo 

tanto en el mar como en la arena. Estos vestigios presentes en el área de evaluación social 

correspondiente al PR repercuten significativamente en el mantenimiento del ecosistema, así 

como del desarrollo de actividades económicas y/o recreativas. 

Respecto a las actividades económicas y/o recreativas, de acuerdo con la información recabada 

en campo, posterior al derrame de petróleo se efectúo el cierre de playas en la costa del distrito 

de Chancay. En tal sentido, el Puerto de Chancay no fue la excepción. Sin embargo, el cierre del 

Puerto significó la interrupción del desarrollo de actividades como la pesca y sus vinculantes, 

además de aquellas actividades comerciales que giraban en torno al esparcimiento de la 

población local y foránea (restaurantes y comercios ambulatorios). Además, cabe precisar que 

el Puerto de Chancay es, de acuerdo con los entrevistados, el principal centro de esparcimiento 

local. Por tanto, el cierre del Puerto de Chancay también significó la pérdida de un espacio de 

esparcimiento y/o recreación utilizada por un importante sector de la población local, así como 

un punto turístico de población foránea. 

La pérdida del espacio recreativo y/o de esparcimiento también ha influenciado en la reducción 

de la afluencia de visitantes al área de estudio correspondiente al PR; además de la reducción 

de público demandante de la oferta de venta de pescado, oferta que también ha reducido a partir 
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del evento de derrame de petróleo debido a la desconfianza de los potenciales compradores 

respecto a la calidad o estado de contaminación del recurso marino. 

Los efectos descritos, en consecuencia, han perfilado un escenario donde los afectados, es decir, 

aquellos que desarrollaban actividades económicas en el Puerto de Chancay de manera directa 

o vinculante. Algunos de ellos han manifestado su desacuerdo con la acción desplegada por 

Refinería La Pampilla respecto al empadronamiento con fines de compensación, debido a lo que 

consideran “un mal procedimiento de registro”, esto debido a que consideran que los 

compensados no son, en su totalidad, afectados. 

Ante la situación crítica para el desarrollo de actividades económicas, algunos de los 

entrevistados precisaron que actualmente vienen realizando otras actividades, las cuales 

funcionan como nuevas actividades principales que dan el sustento económico a sus familias o 

actividades complementarias, donde la pesca ahora ocupa un lugar relegado por las 

condicionales existentes y señaladas anteriormente. 

4.3.4.11.3  Preocupaciones sobre áreas contaminadas y conocimiento del Plan de Rehabilitación 

De acuerdo con lo mencionado por los entrevistados, la preocupación central respecto área de 

evaluación social del PR responde a recuperar su estado anterior al derrame de petróleo con la 

finalidad de reactivas las actividades económicas y de esparcimiento que se realizaban 

comúnmente. En tal sentido, manifestaron tener conocimiento respecto a las acciones de 

limpieza realizadas por Refinería La Pampilla; sin embargo, también precisaron que las 

afectaciones producidas por el derrame no se encuentran cubiertas por Refinería La Pampilla en 

su totalidad. 

Asimismo, los entrevistados expresaron que si bien el Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (OEFA) viene realizando monitoreos de manera continua en el área de estudio que 

corresponde al PR, estos resultados no son comunicados a los afectados. 

Cabe precisar que la recuperación del ecosistema es la pieza clave para la reactivación 

económica del Puerto de Chancay, según lo manifestado en las entrevistas. En tal sentido, con 

la recuperación del ecosistema se espera el progresivo aumento de la actividad turística, la venta 

de pescado, aumento del volumen de recurso marino y la reactivación de las actividades 

vinculantes a cada actividad económica y/o de recreación. 

Sin embargo, debe considerarse la existente desconfianza de la población para con la Refinería 

La Pampilla, esto debido a que cuestionan los procedimientos de empadronamiento con fines de 
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compensación y el monto asignado para la compensación de acuerdo con grupos dedicados a 

determinadas actividades económicas. Respecto al último punto, la determinación de un monto 

de compensación asignado ha tenido influencia de la aceptación de sectores de dichos grupos, 

como es el caso de los pescadores y sus asociaciones, a montos que habrían sido fijados por 

Refinería La Pampilla y que son cuestionados por otros sectores. 

4.3.4.11.4 Situación de vulnerabilidad de la población a factores contaminantes 

A. Nivel socioeconómico 

Según la información recabada en el área evaluada por la parte social, las actividades 

económicas concentradas en las áreas del PR, como la pesca no embarcada, pesca embarcada, 

comercio en playas, comercio aledaño a playas y transporte, han variado desde el evento del 

derrame de petróleo. 

Estos cambios han generado que algunas personas se desplacen a realizar otras actividades 

económicas que les permitan obtener un ingreso, ya sea dentro o fuera del distrito. Para el caso 

de la población dedicada a actividades comerciales en la playa Chancay y Puerto de Chancay, 

se registraron casos de comerciantes que actualmente, suelen trasladarse hasta las playas de 

Lima para poder obtener ganancias de su actividad.  

En cuanto a las actividades vinculante a la pesca (como las actividades de recurseros), también 

se dedican al pintado de fachadas o pequeños trabajos para poder solventar sus gastos. De 

acuerdo con la información obtenida de las entrevistas, se presentan casos donde las familias 

han tenido que regresar a su lugar de origen, ya que el derrame de petróleo paralizó sus 

actividades. 

Los comercios de restaurantes en el Puerto de Chancay también han sufrido cambios respecto 

al manejo de los negocios, ya que antes de la emergencia de enero del 2022, estos locales solían 

alquilarse, pero para mayo de 2023 el alquiler no genera rentabilidad. Adicionalmente, la pérdida 

de ingresos económicos se encuentra vinculada a la compensación efectuada por Refinería La 

Pampilla, ya que muchos de los dueños de estos locales han percibido un monto de 

compensación, aunque no necesariamente conducían los negocios, la mayoría realizaban 

alquiler de los locales el año pasado. 

4.3.4.11.5  Difusión de la información 

Según la información recabada en las entrevistas, las instituciones locales y nacionales, como la 

Municipalidad Distrital de Chancay, la Capitanía del Puerto de Chancay, OEFA, INDECI y 
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Refinería La Pampilla, no han actuado adecuadamente o de manera inmediata, conociendo la 

magnitud de la afectación. Asimismo, de acuerdo con lo manifestado por los entrevistados, no 

se realizó un adecuado registro de los afectados y acciones de limpieza en las zonas afectadas 

no son percibidas como significativas, ya que actualmente la población observa marcas 

oscurecidas en la zona de playa del Puerto de Chancay, las cuales son asociadas con restos de 

hidrocarburos. Además, indican que cuando hay marea alta, esta remueve los restos de 

hidrocarburo que se encuentran asentados. 

A partir de lo expuesto se puede identificar que los canales de información dispuestos por las 

diferentes instituciones y entidades no han tenido el efecto adecuado en cuanto a la recepción 

de información por parte de la población local, generando, de acuerdo con lo precisado por los 

entrevistas, preocupación y desconfianza con las acciones realizadas hasta la actualidad. En tal 

sentido, la difusión de información no ha conducido a la resolución de las interrogantes y 

preocupaciones planteadas por la población local y representantes de los grupos de interés 

enmarcados en el ámbito de evaluación social correspondiente al PR .  

4.3.4.11.6  Acceso a servicios básicos 

De acuerdo con las entrevistas realizadas en el área evaluada por la parte social que 

corresponde al área del PR, la zona centro y sur del distrito, cuenta con servicios de agua y 

desagüe. Sin embargo, de acuerdo con lo señalado en las entrevistas, no existe una adecuada 

fiscalización sobre los desechos de los desagües, ya que estos son vertidos al mar, agravando 

la situación de contaminación y/o afectación del mar del distrito de Chancay. 

Además, es importante enfatizar que algunas actividades económicas que se realizan en el 

ámbito de evaluación social correspondiente hacen uso del agua proveniente del mar, es decir, 

de la fuente de contaminación directa. Tal es el caso de las fileteras, quienes realizan la actividad 

de lavado con agua de mar para lo cual disponen de fuentes de almacenamiento. Esto debido a 

que no cuentan con un punto directo de abastecimiento de agua potable que les permita realizar 

la actividad con un menor grado de recepción de la contaminación. 

Asimismo, en la zona de playa comprendida entre el antiguo y nuevo muelle del Puerto de 

Chancay pueden visualizarse residuos sólidos dispersos los cuales no son almacenados en los 

contenedores correspondientes generando afectaciones al ecosistema, así como en la gestión 

de recolección de residuos sólidos llevada a cabo por la Municipalidad Distrital de Chancay. 
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4.3.4.11.7  Acceso a servicios de salud 

En el área de estudio correspondiente al PR, la oferta de salud que corresponde a la demanda 

de la población en esta área se realiza en el Centro de Salud de Peralvillo y el Centro de Salud 

Mental de Chancay, los cuales son más cercanos al Puerto de Chancay. Se precisa que las 

atenciones que requieren mayor intervención se realizan en el Hospital de Chancay.  

El Centro de Salud de Peralvillo, posee una infraestructura declarada inhabitable por INDECI, 

sumado al hacinamiento que existe en el establecimiento de salud, lo cual dificulta una adecuada 

atención a los pacientes. El Centro de Salud Mental de Chancay, cuenta con una infraestructura 

que, según la información obtenida por las entrevistas, está sufriendo daños por la construcción 

del Mega Puerto de Chancay. En tal sentido, si bien se observa que existe una oferta importante 

de atención a la salud de la población del distrito de Chancay, esta se encuentra sujeta a las 

condiciones de infraestructura que, de acuerdo con lo observado e informado por los 

entrevistados, se encuentra en deterioro, lo cual dificulta una atención óptima, adecuada y segura 

de los pacientes. 

Cabe precisar que, de acuerdo con la información obtenida, las potenciales alteraciones o 

afectaciones a la salud de la población receptora o en contacto con las zonas afectadas por el 

derrame de petróleo de enero de 2022 serían posiblemente observadas en el mediano y largo 

plazo, lo cual, considerando la condición de infraestructura de los establecimientos de salud que 

atenderían dichos casos, representa un estado crítico que pone en situación de vulnerabilidad a 

la población del distrito de Chancay y, específicamente, a las personas que desarrollan sus 

actividades económicas y/o cotidianas en contacto con la zona afectada.
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CAPÍTULO 5. CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA AFECTADA 

El presente ítem tiene como finalidad determinar el área afectada o área de intervención y, en 

función de ello, proponer un Plan de Vigilancia Ambiental a través de acciones de intervención 

y/o técnicas de remediación según correspondan.  

5.1 SINIESTRO Y/O EMERGENCIA AMBIENTAL QUE ORIGINÓ EL ÁREA AFECTADA 

5.1.1 Uso y ocupación del área que ha sido afectada. 

En el siguiente cuadro se señalan los usos y ocupación de la 1 formación costera declarada 

como Impactada por OEFA:  

Cuadro 88 Usos y ocupación de la formación costera del Sector Chancay, declaradas como 
impactadas por el OEFA 

Categoría Sub Categoría Cantidad Detalle 

Formaciones costeras Accesibles Puerto 1 Puerto de Chancay 

Fuente: RELAPASAA. 
Elaboración, JCI. 

5.1.2 Descripción de la emergencia ambiental 

El evento se originó el 15 de enero de 2022, a las 16:45 horas. de acuerdo al Voyage Data 

Recorder del Buque, se constató la rotura del cabo de amarre de la boya A5 (lado popa estribor 

del buque), quedando uno solo de los cabos sosteniendo esa boya. 

Debido a este evento el buque “Mare Doricum” se desplazó de manera considerable y sin control, 

posicionándose sobre la troncal del PLEM60 del Terminal 2. Esto es congruente con el informe 

elaborado por INERCO-ORBITAL EOS61, de fecha 8 de febrero de 2022, sobre el desplazamiento 

incontrolado del Buque “Mare Doricum”. Alrededor de esta hora se habría producido la rotura del 

PLEM. 

A las 17:25 horas el Primer Oficial del buque comunica a la Loading Master que se está parando 

la descarga porque el buque se estaba dirigiendo contra el Terminal 2. En ese momento se 

observa una mancha oleosa en el mar. Se ordena la parada de emergencia de la descarga. 

A las 17:50 horas se inicia el despliegue de las barreras de contención en el mar, quedando 

desplegadas a las 19:00 horas, siendo que 30 minutos después se rompe por segunda vez el 

 
60 PLEM: Pipeline End Manifold 
61 Informe de fecha 8 de febrero de 2022, elaborado por la empresa INERCO – ORBITAL EOS, suscrito por Juan Peña Ibañez, autor 

del informe y representante legal de ORBITAL. 
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cabo de boya A5 (popa estribor) anteriormente reparada. El oficial de guardia del buque dirige el 

cambio de cabo. Mientras tanto la Loading Master coordina con el remolcador para reposicionar 

la nave. 

Pasadas las 20:00 horas se registra por tercera vez la ruptura del cabo de amarre de la boya A5 

(popa estribor) anteriormente reparada. El oficial de guardia dirige el cambio de cabo. La Loading 

Master dirige al remolcador Cuajone para reposicionar la nave. 

A las 22:26:36 horas, RELAPASAA registró la emergencia ambiental con código EA22-00045 en 

el Sistema de Gestión de Emergencias Ambientales - SGEA del OEFA, referido al derrame de 

hidrocarburos ocurrido. Además, reportó la presencia de un producto oleoso en el mar. 

5.1.2.1 Causas que originaron el evento 

El evento del 15 de enero de 2022 se debió a causas ajenas a RELAPASAA, esto es un hecho 

determinante de tercero, consistente en el desplazamiento incontrolado del Buque “Mare 

Doricum” a cargo del capitán del mencionado buque, el cual no pertenece ni está bajo control de 

RELAPASAA.  

RELAPASAA contrató los servicios de una empresa especializada para determinar qué ocurrió 

con el Buque “Mare Doricum” el día 15 de enero de 2022. Los resultados de esta investigación 

se evidencian en el Informe sobre “Movimientos buque Mare Doricum 15 de enero de 2022 - 

Recreación Basada en Datos AIS62”, de fecha 8 de febrero de 2022. 

Los resultados de esta investigación son determinantes y congruentes con lo señalado, por 

ejemplo, en el Voyage Data Recorder del Buque, que confirman claramente que hubo factores 

ajenos a la responsabilidad y control de nuestra representada, que califican como acción de 

tercero. A continuación, resumimos los principales aspectos del informe. 

5.1.2.1.1 Sobre la Tecnología AIS 

La tecnología “Sistema de Identificación Automática” (“AIS”, por sus siglas en inglés) consiste en 

un estándar de la Organización Marítima Internacional para la mejora de la seguridad marítima. 

En ese sentido, de acuerdo con la regulación del convenio SOLAS V/19, todos los barcos con 

una capacidad mayor a trescientas (300) toneladas están obligados a usarla, en tanto que se 

trata de una tecnología que emite posición y datos sobre el barco de manera recurrente. A 

manera de ejemplo, algunos datos sobre los que informa son los siguientes: latitud, longitud, 

 
62 Informe realizado conjuntamente por las empresas INERCO (https://www.inerco.com/es/) y ORBITAL EOS 
(https://www.orbitaleos.com/) 
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rumbo, velocidad, nombre, estado de navegación (e.g. navegando, fondeado) y otros datos 

identificadores del Buque. 

El equipo que emite la señal se denomina transpondedor AIS, y la posición es tomada del equipo 

GPS del Buque y los datos son enviados mediante ondas de radio (VHF). Luego, los datos AIS 

son recibidos por estaciones receptoras en tierra o a bordo de satélites. 

Ahora bien, se debe tomar en cuenta que existe una frecuencia distinta para la emisión de los 

datos AIS: 

• Datos estáticos (e.g. nombre, procedencia, destino, dimensiones del buque): cada 6 

minutos. 

• Datos dinámicos (posición): de manera continua. Si el barco se mueve, de manera más 

frecuente que si se encuentra detenido (e.g en movimiento cada 2 min aproximadamente, 

parado cada 20 min aproximadamente). 

En este caso, la empresa suministradora de los datos AIS es Exact Earth63, empresa canadiense 

basada en Ontario que vende datos AIS recogidos mediante satélites y estaciones terrenas. Así, 

la principal característica de la empresa reside en una mayor cobertura geográfica gracias a su 

constelación de satélites con receptores AIS. Por ello, los datos ofrecidos por Exact Earth se 

caracterizan por su seguridad y fiabilidad. 

5.1.2.1.2 Movimiento del Buque “Mare Doricum” la tarde del 15 de enero de 2022 

Con los datos obtenidos por las empresas antes descritas, se ha realizado una recreación del 

movimiento del Buque “Mare Doricum” la tarde del 15 de enero de 2022, basada en datos AIS, 

incluyendo las posiciones del PLEM y boyas de amarre de la Terminal 2 de la Refinería La 

Pampilla facilitados por RELAPASAA. 

Esto incluye la posición y movimiento del Buque conforme al siguiente detalle:  

• Movimientos del barco durante las horas anteriores a las 22:02 UTC, 17:02 hora local 

Lima. 

• Posición del barco a las 22:02 UTC, 17:02 hora local Lima. 

• Posición del barco a las 22:14 UTC, 17:14 hora local Lima.  

• Movimientos del barco durante las horas posteriores a este rango temporal. 

 
63 Ver: https://www.exactearth.com/ 
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Los movimientos del barco según los datos AIS arrojan distintas posiciones del mismo a las 5:02 

p.m. del 15 de enero, y a las 5:14 p.m. del mismo día (doce minutos después): 

Figura 68 Movimiento del barco según Dato AIS - 17:02 horas 

 
Fuente: RELAPASAA 
 

La posición del Buque antes de las 5:02 p.m. era relativamente uniforme, presentando 

movimientos o variaciones menores. Sin embargo, la posición de la nave a las 5:14 p.m. (e 

incluso luego de dicho momento) fue manifiestamente distinta, como se aprecia a continuación: 

Figura 69 Movimiento del Barco según datos AIS - 17:14 horas 

 
Fuente: RELAPASAA 
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Figura 70 Comparación de movimiento del Barco según datos AIS 

 
Fuente: RELAPASAA 
 

Como conclusión del análisis de los datos AIS, se ha determinado lo siguiente: 

• Entre las 22:02 y las 22:14 UTC del 15 de enero (17:02 a 17:14 hora local de Lima) se 

aprecia un movimiento lateral de la popa del Buque “Mare Doricum” de aproximadamente 

50 metros, sobrepasando la vertical del PLEM. 

• Durante las 5 horas previas al suceso, no se registran desplazamientos de esta magnitud. 

• Durante horas posteriores, el Buque “Mare Doricum” no logra recuperar su posición 

estable original. 

De manera complementaria, se incluye un enlace con un video que ilustra el movimiento del 

Buque según los datos recogidos por los datos AIS. 

https://drive.google.com/file/d/16vUnCmjcR2JJJ3z1GZpNmk8SbxpSKvx-/view?usp=sharing. 

En vista de lo anterior, el desplazamiento incontrolado del Buque “Mare Doricum”, habría 

producido la rotura del PLEM. 

5.1.2.2 Sustancias derramadas y composición química 

5.1.2.2.1 Respecto de la cantidad derramada 

De acuerdo con el Reporte Final de Emergencia, presentado por RELAPASAA al OEFA, el día 

28 de enero de 2022, se derramaron aproximadamente 10 396 barriles de crudo Buzios que 

afectaron 10 652 Ha (10 533 Ha en mar y 119 Ha en la franja costera), ubicadas entre las 

localidades de Ventanilla, Santa Rosa, Ancón, Aucallama y Chancay. 

000293



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 294 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 5 Caracterización del área afectada  Rev.: C7 

5.1.2.2.2 Respecto de la Composición del Crudo  

Como práctica operativa, se realiza toma de muestras del crudo en las bodegas del buque 

tanque, antes de que zarpe del lugar del origen y de que se realice la descarga en el Terminal 

multiboyas de RELAPASAA. En ese sentido, se tomaron las muestras del crudo Buzios, tomadas 

desde la bodega del BT Mare Doricum por personal inspector especializado, previo al evento de 

derrame, las mismas que estaban precintadas64 y debidamente preservadas. Una de estas 

muestras ha sido analizada el día 31 de agosto de 2023, por el Laboratorio Intertek Testing 

Services Perú S.A.; quien ha emitido el Informe de ensayo N.° 01473H/23 que se presenta en el 

Anexo III, Capítulo 5, 5.1- Emergencia Ambiental - Informe Buzios, y se resume en el cuadro 

89: 

Cuadro 89 Resultado del análisis del Crudo Buzios 

Método/Versión Ensayo Resultado Unidad 

ASTM D5708 MOD 

Aluminio, ppm 0.8 ppm 

Arsénico, ppm <0.5 ppm 

Boro, ppm <0.5 ppm 

Bario, ppm <0.5 ppm 

Berilio, ppm <0.5 ppm 

Calcio, ppm 0.8 ppm 

Cadmio, ppm <0.5 ppm 

Cromo, ppm <0.5 ppm 

Cobre, ppm <0.5 ppm 

Potasio, ppm <0.5 ppm 

Litio, ppm <0.5 ppm 

Magnesio, ppm <0.5 ppm 

Manganeso, ppm <0.5 ppm 

Molibdeno, ppm <0.5 ppm 

Sodio, ppm 3.6 ppm 

Níquel, ppm 7.8 ppm 

Fósforo, ppm <0.5 ppm 

Plomo, ppm <0.5 ppm 

Antimonio, ppm <0.5 ppm 

Selenio, ppm <0.5 ppm 

Estaño, ppm <0.5 ppm 

Titanio, ppm <0.5 ppm 

Vanadio, ppm 10.0 ppm 

Zinc, ppm <0.5 ppm 

Hierro <0.5 ppm 

Telurio <0.5 Ppm 

ITM 1564 

Benceno 603 ppm Wt 

Tolueno 1685 ppm Wt 

Etilbenceno 375 ppm Wt 

Xileno 2601 ppm Wt 

IP 469 

Saturados 35.3 % m/m 

Aromáticos 38.0 % m/m 

Resinas (Polares I) 16.8 % m/m 

 
64 Precinto N.° 0025848 
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Método/Versión Ensayo Resultado Unidad 

Asfaltenos (Polares II) 9.9 % m/m 
Fuente: RELAPASAA 

5.1.2.3 Componentes ambientales afectados. 

Acerca de la identificación de los componentes y formaciones afectadas que ha realizado 

RELAPASAA, esta se ha realizado con la utilización de la metodología SCAT, priorizando la 

segmentación de aquellas que compartan la misma morfología y dinámica costera; mientras que 

OEFA ha determinado la cantidad de formaciones por la individualización de formaciones; 

cubriendo la misma extensión de costa, pero obteniendo distinta cantidad de formaciones. 

En tal sentido, RELAPASAA contrató a la empresa consultora Owens Coastal Consultants Ltd 

(OCC), empresa internacional especializada en la técnica SCAT, quienes recorrieron toda la 

extensión de la costa implicada en el evento de derrame y luego de estudiar la geografía y 

conformación de toda el área propusieron la siguiente división: 

• División A: Corresponde al área de influencia del Terminal 2. 

• División B: Zona Sur playa Cavero con mínimo o nulo impacto. 

• División C: Playa Cavero hasta los arrecifes rocosos localizados al norte de la playa, 

incluido Playa Bahía Blanca. 

• División D: Toda la zona comprendida por las Playas Santa Rosa Chica, Santa Rosa 

Grande y Santa Rosa Balneario, incluidos sus arrecifes rocosos. 

• División E: Toda la Bahía de Ancón desde la punta Lanceros hasta el comienzo del 

serpentín de Pasamayo al norte de la playa Carros Grandes. 

• División F: Todo el sector de Pasamayo hasta la playa Tomacalla. 

• División G: Todo el sector de Chacra y Mar hasta la punta del faro de Chancay. 

En la siguiente imagen se pueden apreciar las divisiones realizadas a lo largo de la extensión de 

la costa, desde Ventanilla hasta Chancay.  
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Figura 71 Divisiones de la costa – Metodología SCAT 

 
Fuente: RELAPASAA 

De acuerdo con el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA)65, 

los componentes ambientales afectados son: bióticos (flora y fauna marina), abióticos (agua de 

mar y sedimentos), tanto a nivel intermareal como submareal, en las diferentes formaciones 

costeras (Playas, puntas y acantilados). 

 
65  Resoluciones Directorales N.º 00206-2022-OEFA/DSEM y N.º 00234-2022-OEFA/DSEM, 2023 
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5.1.3 Descripción de la ejecución del Plan de Contingencia y Acciones de Primera 

Respuesta (APR) 

5.1.3.1 Respecto del Plan de Contingencia 

Con fecha 25 de junio de 2019, mediante la Resolución de Capitanía N.° RC-167-

2019/MGP/DGCG/CO, el DICAPI aprobó el Plan de Contingencia para casos de derrames de 

hidrocarburos y otras sustancias contaminantes de las instalaciones de los Terminales Portuarios 

Multiboyas N.° 1, 2 y 3 y el Terminal Multiboya N.° 4 de RELAPASAA (en adelante “Plan de 

Contingencia”).  

En ese sentido, el Plan de Contingencia aprobado se define como una herramienta que define 

un conjunto de recursos humanos y materiales, técnicos y organizativos a fin de mitigar los 

posibles impactos derivados por una fuga accidental de hidrocarburos en su Terminal Marítimo. 

El alcance del Plan de Contingencia es de aplicación en el área marítima donde se encuentra 

ubicado el Terminal Marítimo de RELAPASAA y las zonas definidas en los Mapas de Sensibilidad 

que puedan verse afectadas como consecuencia de una fuga accidental de hidrocarburos 

durante las operaciones de carga o descarga de buques tanque, o un accidente en las 

instalaciones del Terminal Marítimo de RELAPASAA durante la interfaz Buque Tanque / 

Terminal. (Ver Anexo III, Capítulo 5, 5.1- Emergencia Ambiental - Plan de contingencia ) 

5.1.4 Acciones de Primera Respuesta (APR)  

En la Figura 72 se describe el flujograma de notificación (imagen 2.0 del Plan de Contingencia) 

desde el aviso de la ocurrencia del derrame hasta la activación del Plan de Contingencia o la 

necesidad de comunicar a la Capitanía Guardacostas Marítima del Callao para que active el Plan 

de Acción Local. Asimismo, con la finalidad de evaluar los posibles riesgos involucrados, y 

movilizar recursos especializados.  

RELAPASAA determinó que correspondía la activación del Plan de Contingencias aprobado por 

la autoridad competente, puesto que se podía combatir la contingencia con recursos propios. Es 

por ello que RELAPASAA continuó ejecutando su Plan de Contingencias. De la misma manera, 

nuestra representada solicitó apoyo externo a empresas privadas para continuar con las 

acciones de contención y recuperación, en cumplimiento de las diversas obligaciones detalladas 

en su Plan de Contingencias vigente. 
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Figura 72 Flujograma de notificación (Imagen 2.0 del Plan de Contingencia) 

 
Fuente: RELAPASAA 

 
 

5.1.4.1 Sobre los niveles de respuesta 

Con relación a los niveles de respuesta establecidos en el Plan de Contingencia aprobado y 

vigente, la emergencia ocurrida del 15 de enero de 2022 fue catalogada por el OEFA como Nivel 

3 – Rojo. En la Figura 73 se muestran los tres (3) niveles de Respuesta establecidos en el Plan 

de Contingencia (Imagen 4.0 del Plan de Contingencia).  
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Figura 73 Niveles de Respuesta (Imagen 4.0 del Plan de Contingencia) 

 
Fuente: RELAPASAA 

 

5.1.4.2 Respecto de las Medidas de Primera Respuesta 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 66-A.1 del Reglamento para la Protección Ambiental 

en las Actividades de Hidrocarburos (RPAAH)66 las Acciones de Primera Respuesta (APR) 

incluyen: 

• Control en la fuente 

 
66 Decreto Supremo N.° 039-2014-EM modificado por el D.S. N.° 005-2021-EM.  
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• Aseguramiento del área y contención 

• Recuperación superficial y disposición final del contaminante 

• Disposición final de los residuos generados en las acciones anteriores. 

• Acciones de rescate de fauna silvestre 

• Otras acciones que señale el Plan de Contingencia 

Estas Acciones de Primera Respuesta son las mismas que se detallan en el Plan de Contingencia 

vigente y que han sido ejecutadas por RELAPASAA.  

En el Anexo, III Capítulo 5, 5.1- Emergencia Ambiental - Cartas de acciones de primera 

respuesta, se presenta las cartas de acciones de primera respuesta. 

Sin perjuicio de todo lo antes descrito, en cumplimiento de las diversas medidas preventivas 

dictadas por OEFA y siguiendo con nuestras actividades post Acciones de Primera Respuesta, 

se han presentado los siguientes reportes de cumplimiento ante OEFA: Carta RLP-GSCMA-030-

2022 (28.01.2022). 

En esta carta se presentó la primera versión del cronograma de aplicación de las Acciones de 

Primera Respuesta por ejecutar, a saber: 

• Control en la fuente 

• Aseguramiento y contención 

• Recuperación superficial y disposición final del contaminante 

• Limpieza del área afectada por el contaminante 

• Disposición final de los residuos generados en las acciones anteriores 

 

Estas acciones se ejecutarían tanto en lado mar como en el lado tierra, en las diferentes 

formaciones costeras que se identificaron como afectadas. 

Con relación a la fecha de presentación de la Carta RLP-GSCMA-030-2022, los avances 

realizados fueron: 

5.1.4.2.1 Control de fuente 

Una vez detectada la presencia de una mancha oleosa (afloramiento) en el mar cercano a la 

banda de babor de buque y las mangueras submarinas, se activó el Plan de Contingencia 

aprobado por la autoridad competente y el Primer Oficial del buque activó la parada de 

emergencia deteniendo la descarga de crudo desde el buque y coordinó con el capataz de 

marineros el cierre inmediato de ambas válvulas del manifold del buque, e inmediatamente dio 
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aviso al Loading Master de la referida parada de emergencia, quien, a su vez, informó al Jefe del 

Área de Tanques y Terminales. Una vez parada la bomba del buque cesa el vertido desde el 

lado buque. En ese momento y al recibir la alerta en tierra, se procede al cierre de válvulas, una 

vez confirmado el paro de la bomba en mar se produce el cierre de válvulas en mar y cesa el 

vertido desde el lado de tierra. 

5.1.4.2.2 Aseguramiento del área y contención 

• Activado el Plan de Contingencia el Primer Oficial del buque activó la parada de 

emergencia deteniendo la descarga de crudo desde el buque y coordinó el cierre 

inmediato de ambas válvulas del manifold del buque.  

• Al recibir la alerta en tierra, una vez confirmado el paro de la bomba en mar, se procede 

con el cierre de las válvulas de los tanques 31T1K y 31T1R que se encontraban 

recibiendo la descarga de crudo, así como el cierre de la válvula de la caseta de playa.  

• Se realiza la inspección de los alrededores del buque y de la zona de playa, no se 

encontró otros afloramientos distintos a los reportados. 

• El Loading master inicia el despliegue de la barrera de contención de los líquidos y de 

equipos de acuerdo con el Plan de Contingencia aprobado por la autoridad marítima. 

• Se realizaron trabajos de contención y recogida del vertido en el Terminal 2 durante toda 

la noche, hacia tanques flotantes (con el uso de paños absorbentes, skimmer, barreras, 

etcétera). En ese mismo momento se coordinaron el desplazamiento de producto de las 

líneas sumergidas con agua de mar. 

• Se realizó la verificación por buzos de la línea submarina. 

• Horas después y con luz de día, se pudo confirmar que la fuga de producto había llegado 

al litoral norte de refinería, afectando la franja costera desde Ventanilla y, en menor grado 

de afectación, hasta la zona de Chancay. 

5.1.4.2.3 Recuperación superficial y disposición final del contaminante 

La recuperación superficial tanto en mar y tierra se realizó con skimmer y otros equipos, siendo 

que al 27 de enero del 2022 se tenía un total de líquido recuperado de 1 014 barriles.  

Los residuos de limpieza de playas como arena impregnada con hidrocarburos fueron acopiadas 

dentro de las instalaciones de Refinería La Pampilla, los residuos como EPPs contaminados, 

absorbentes contaminados fueron dispuestos en un relleno de seguridad autorizado, los residuos 

líquidos succionados con cisternas fueron dispuestos en rellenos de seguridad autorizados, los 

detalles de los residuos dispuestos a la fecha, se indican en el literal e) del presente acápite. 
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5.1.4.2.4 Limpieza del área afectada por el contaminante 

RELAPASAA ha ejecutado las labores de remediación del litoral costero y limpieza de playas 

con el apoyo de personal técnico calificado y especializado desde el día 16 de enero de 2022 y 

a la fecha de la carta (28.01.22) continuaban con los trabajos para limpiar y remediar las 

formaciones en el más breve plazo. 

5.1.4.3 Descripción del Cronograma de las APR y su Estado  

El cronograma de aplicación de las APR se presentó al OEFA mediante carta RLP-GSCMA-030- 

2022 (28.01.2022) y posteriormente fue actualizado mediante las Cartas RLP-GSCMA-063-2022 

(04.02.2022) y RLP-GSCMA-279-2022 (14.03.2022). (Ver Anexo, III Capítulo 5, 5.1- 

Emergencia Ambiental - Cartas de acciones de primera respuesta). 

La duración del Cronograma actualizado mediante RLP-GSCMA-279-2022 (14.03.2022), tuvo 

una duración programada de 76 días, las principales actividades se señalan a continuación: 

• Reconocimiento del área de influencia: el cual consistió el recorrido vía marítima, vía 

terrestre y vía aérea; asimismo, contempla el uso de drones para el reconocimiento del 

área, la duración programada fue de 76 días. 

• Evaluación de las condiciones climáticas: en la cual se contempló la evaluación de la 

marea alta, la duración programada fue de 14 días. 

• Procura: que abarca la compra de materiales absorbentes, barreras de flotación, 

barreras de sello de playa, Skimers , bolsas de disposición entre otras para el uso durante 

las acciones de respuestas. La duración programada fue de 9 días. 

• Acciones de Primera Respuesta en las Reservas Naturales Protegidas: consistió en 

el patrullaje del área y establecimiento de línea base biológica en la Reserva Nacional 

Sistema de islas, islotes y puntas guaneras–Islotes de pescadores y en la zona reservada 

Ancón.  La duración programada fue de 43 días. 

• Acciones de Respuesta - Lado Mar: Contempló acciones de perdida de contención, 

recuperación de crudo, la división A (PLEM), entrada a la bahía de Ancón, Zona norte de 

Pasamayo, Zona de Chancay. La duración programada fue de 76 días. 

• Acciones de Respuesta – Lado Tierra: Contempló la limpieza manual  y/o con  

maquinaria, monitoreo de operaciones entre otras, en la playa Costa Azul, Playa Los 

delfines, Playa Cavero, Play Mirador, Isla Grande, Bahía blanca, Playa Hondeable, Playa 

Santa Rosa Chica, Santa Rosa Grande, Isla mata Cuatro, Playa Club Naval Ancón, 

Balneario de la Marina, Playa Hermosa, Playa San Francisco, Playa Miramar, Playa 
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conchitas, Playa PCOITOS, PLAYA Infantería de Marina, Playa Carros Grandes, 

Serpentín Pasamayo, Playa Chacra y Mar, Playa Pasamayo, Playa del óvalo, Playa 

Crisantemos, Playa Peralvillo, Playa Cascajo, Playa Chorrillos, Playa Viñas, Playa la 

Calichera. La duración programada fue de 76 días. 

• Surf – Washing : Que consistió en la limpieza de arenas en la playa, la duración fue de 

40 días. 

• Estudios Ambientales: conformados por los muestreos fisicoquímicos en tierra y en 

mar. La duración programada fue de 12 días. 

• Rescate de Fauna: el rescate de fauna consiste desde la inspección/ patrullaje y rescate 

de fauna, para lo cual se habilitó el Centro de rehabilitación de Fauna en PATPAL, en el 

cual se realizó la revisión médica , asistencia y tratamiento. La duración programada fue 

de 12 días. 

5.1.4.4 Respecto al cumplimiento 

RELAPASAA ha ejecutado las labores de limpieza de playas con el apoyo de personal técnico 

calificado y especializado.  

El 20 de mayo de 2022, mediante Carta Nº RLP-GSCMA-648-2022, RELAPASAA informó al 

OEFA que, mediante la Carta Nº RLP-GSCMA-515-202, comunicó el término de la totalidad de 

las APR que fueron definidas en el cronograma respectivo, remitido a través de la Carta Nº RLP-

GSCMA-448-2022. 

Respecto de las arenas con restos de hidrocarburos recogidas de las playas, con la finalidad de 

evaluar su potencial de recuperación o disposición final como residuo peligroso, se transportaron 

15,692.41 m3 de estas arenas hacia la Refinería, en donde se acondicionó un área para su 

almacenamiento temporal mientras se realizaron las siguientes actividades, las mismas que han 

sido informadas a OEFA, mediante las Cartas RLP-GPA-0310-2023 (2023-E01-363067) y RLP-

GPA-0504-2023 (2023-E01-512412). (Ver Anexo, III Capítulo 5, 5.1- Emergencia Ambiental - 

Cartas de acciones de primera respuesta). 

5.1.4.5 Disposición final de los residuos generados en las acciones anteriores 

Durante las Actividades de Primera respuesta se generaron varios tipos de residuos, siendo el 

principal, los residuos líquidos recolectados (restos del crudo), y en segundo lugar las arenas 

con hidrocarburo recogidas de las playas.  

En el siguiente cuadro se presenta el listado detallado de los residuos que se recuperaron a la 
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fecha de emisión de la carta (28.01.22). 

Cuadro 90 Listado de residuos generados durante APR y dispuestos en Relleno de Seguridad 

Fecha 
EO-RS 

transportista 
EO-RS Destino 

Final 
Residuo Peso (Kg) 

19/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 15 000 

20/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 20 500 

21/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 27 000 

21/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 25 000 

21/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 10 000 

22/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 25 000 

22/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 27 000 

22/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 25 000 

23/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 25 000 

23/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 28 000 

24/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 24 000 

24/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 25 000 

25/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 12 000 

25/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 12 000 

25/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 20 000 

26/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 14 360 

26/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 34 210 

26/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 25 630 

26/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 27 000 

27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 31 510 

 27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 26 180 

 27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 27 070 

 27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 27 010 

 27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 31 560 

 27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 27 000 

 27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 19 730 

 27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 35 710 

 27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 30 000 

 27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. Residuos líquidos por limpieza de playas 33 020 

27/01/22 KANAY S.A.C. KANAY S.A.C. 
Residuos diversos contaminados con 
hidrocarburos (Trapos, EPPs, papel, 

plástico) 
3000 

24/01/22 

GESTIÓN DE 
SERVICIOS 

AMBIENTALES 
SAC 

PETRAMAS SAC EPPs Contaminados 800 

24/01/22 

GESTIÓN DE 
SERVICIOS 

AMBIENTALES 
SAC 

PETRAMAS SAC 
Barreras absorbentes contaminadas con 

hidrocarburos 
4510 

Fuente: RELAPASAA 

Asimismo, respecto de las arenas con restos de hidrocarburos recogidas de las playas, con la 

finalidad de evaluar su potencial de recuperación o disposición final como residuo peligroso, se 

transportaron 15,692.41 m3 de estas arenas hacia la Refinería, en donde se acondicionó un área 

para su almacenamiento temporal mientras se realizaron las siguientes actividades, las mismas 

que han sido informadas a OEFA, mediante las Cartas RLP-GPA-0310-2023 (2023-E01-363067) 

y RLP-GPA-0504-2023 (2023-E01-512412). 

En tal sentido, se realizó una caracterización de las arenas con hidrocarburo y se determinó que 
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el 2 % del total de arenas (315 m3 aproximadamente) tenía una concentración de TPH F3 mayor 

a 6,000 mg/kg (mayor que ECA Suelo para uso Industrial), con lo cual se dispusieron en un 

relleno de seguridad (actividades realizadas entre el 10 al 19 de febrero de 2023). 

Para el resto de las arenas, se espera puedan ser tratadas mediante técnicas biológicas 

(Landfarming o similares), para lo cual se viene elaborando un Informe Técnico Sustentatorio 

(ITS) para poder implementar en el interior de la refinería el centro de tratamiento para estas 

arenas. El ITS será presentado a la DGAAH del MINEM para su respectiva revisión y aprobación 

5.1.4.6 Resultados de los muestreos realizados en el marco de las acciones de supervisión 

La DEAM ejecutó monitoreos ambientales durante los meses de enero a agosto del año 2022, 

cuyo objetivo fue evaluar la calidad de agua de mar y sedimento (arena de playa) en las 

formaciones costeras ubicadas en el área de influencia de las zonas afectadas por la emergencia 

ambiental supervisora,  ha realizado acciones de supervisión in situ desde el 16 de enero de 

2022 hasta el 04 de junio de 2022, y del 12 al 14 de agosto de 2022, con la finalidad de verificar 

el cumplimiento de las medidas administrativas dictadas por el  EFA.  

Los resultados de los monitoreos e inspecciones realizados por OEFA se sistematizaron en 17 

informes, según el siguiente detalle: 

• 00273-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00274-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00276-2022 OEFA/DSEM-CHID 

• 00277-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00278-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00279-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00280-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00281-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00282-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00283-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00284-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00285-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00287-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00288-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00289-2022-OEFA/DSEM-CHID 

• 00312-2022-OEFA/DSEM-CHID 
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• 00314-2022-OEFA/DSEM-CHID 

 

En el cuadro 91 se detallan la cantidad de muestras que se han reportado entre las Resoluciones 

N° 206-2022-OEFA/DSEM y 234-2022-OEFA/DSEM, tanto las directamente descritas en las 

resoluciones, como las referidas en los Informes de Evaluación Ambiental emitidos por OEFA. 

En dichas tablas se puede apreciar que la mayoría de las muestras que han sido tomadas como 

sustento por OEFA para la determinación del Plan de Rehabilitación, corresponden en su 

mayoría a muestras tomadas por RELAPASAA antes de que culminaran las Acciones de Primera 

Respuesta (siendo esto irregular e ilegal de acuerdo con la normativa vigente). Ver cuadro 91 

para mayor detalle. 

En el Anexo III, Capítulo 5, 5.1- Emergencia Ambiental – Informe de causalidad de OEFA, se 

presenta los informes de resultados de los muestreos realizados en el marco de las acciones de 

supervisión.  

Cuadro 91 Resumen de las muestras reportadas por OEFA en las Resoluciones N° 206-2022-
OEFA/DSEM y 234-2022-OEFA/DSEM 

N° 
Resolu

ción 

N° 
muest

ras 

Agua Sedimentos Hidrobiol
ógico 

Intermare
al 

Foco de 
Contamin
ación (*) 

Análisis 
Fotogramé

trico (**) 
Interma

real 
Subma

real 
Interma

real 
Subma

real 

206-
2022 

937 23 53 769 46 8 31 7 

234-
2022 

18   18     

Totales 955 23 53 787 46 8 31 7 
(*) Foco de Contaminación: Referido a hallazgos de hidrocarburo en zonas rocosas donde no se pudieron tomar muestras. 
(**) Debido a la inaccesibilidad de la formación costera, no se pudieron tomar muestras in situ, con lo cual, OEFA optó por realizar un 
Estudio de fotogrametría y teledetección espacial mediante el uso de drones. 
 Fuente RELAPASAA. 
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Gráfico 33 Resumen de muestras reportadas por OEFA en las Resoluciones N° 206-2022-
OEFA/DSEM y 234-2022-OEFA/DSEM 

 
Fuente RELAPASAA. 
Elaboración: RELAPASAA 
 
 
 

Cuadro 92 Número de muestras tomadas por OEFA y por RELAPASAA 

Detalle N° muestras % 

Muestras tomadas por OEFA 353 41% 

Muestras tomadas por RELAPASAA 562 59% 

Totales 955 100% 

Fuente RELAPASAA. 
Elaboración: RELAPASAA.  

 

Gráfico 34 Resumen de muestras reportadas por OEFA en las Resoluciones N° 206-2022-
OEFA/DSEM y 234-2022-OEFA/DSEM 

 
Fuente RELAPASAA. 
Elaboración: RELAPASAA.  
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5.1.4.6.1 Respecto de los resultados de las muestras 

Las muestras de agua de mar (intermareal y submareal) han sido comparadas contra el ECA 

Agua (D.S. N° 004-2017-MINAM) en diversas categorías, dependiendo de la ubicación de la 

muestra; mientras que las muestras de sedimentos han sido comparadas con el Nivel de Fondo 

establecido por OEFA mediante el Informe N° 00076-2022-OEFA/DEAM-STEC. En la Cuadro 93 

se muestran los detalles. Como se puede apreciar en la tabla, el número de casos en los que se 

supera el Nivel de Fondo o al ECA Agua en las muestras que se obtuvieron en cada campaña 

de monitoreo, ha ido disminuyendo considerablemente con cada monitoreo realizado. 

Cuadro 93 Detalle de los monitoreos realizados por RELAPASAA y OEFA  

Muestreo Fecha 
N° Total de 
muestras 

N° de 
Superaciones al 
NF o ECA Agua 

%  de superaciones 
con respecto al total 

de muestras 

1ero de RELAPASAA 
Del 01.02.22 al 
10.02.22 304 152 50,00% 

2do de RELAPASAA 
Del 24.02.22 al 
07.03.22 1 409 347 24,62% 

1ero de OEFA (*) 
Del 24.03.22 al 
11.04.22 

921 159 17,26% 

2do de OEFA (*) 
Del 08.06.22 al 
30.06.22 

3ro de OEFA 
Del 08.08.22 al 
24.08.22 Nota 1 75 (**) Nota 1 

Totales >2 634 (***) 733  

(*) 1er y 2do monitoreo de OEFA fue con acompañamiento de RELAPASAA 
Nota 1: OEFA no invitó a RELAPASAA a participar del tercer monitoreo y además no compartió con RELAPASAA los resultados de 
las muestras que obtuvo en dicha campaña. RELAPASAA tomó conocimiento de las muestras en donde se identificó que se superó 
el nivel de fondo de OEFA y otras observaciones recién en la Resolución 206-2022-OEFA/DSEM.  
(**) Los 75 casos donde se superó el Nivel de Fondo de OEFA / ECA Agua son los siguientes: 
1 excedencia al ECA Agua en agua de mar submareal. 
46 superaciones al Nivel de Fondo en Sedimentos Intermareales. 
28 referencias a “Focos de Contaminación”. 
(***) No se tiene la cantidad total de muestras obtenidas porque OEFA no ha compartido los resultados de su tercera campaña de 
campaña de monitoreo; no obstante, deben estar en el rango de las 3000 muestras aproximadamente. 

Los resultados de las muestras de OEFA, tanto de agua de mar como de sedimentos 

(intermareales y submareales), específicos para el presente PR-Zona 1 se presentan en el Anexo 

III, Capitulo 5, 5.1 Emergencia Ambiental – Resultados de las muestras de OEFA. 

5.1.5 Fotografías 

En el Anexo III, Capítulo 5, 5.1- Emergencia Ambiental - Galería fotográfica, se presentan 

las fotografías referidas a la emergencia ambiental. 
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5.2 DESARROLLO DEL MODELO CONCEPTUAL INICIAL 

El Modelo Conceptual Inicial (MCI) es una representación gráfica o esquemática del escenario 

actual del sitio donde se consideran las relaciones que pudieran existir entre las fuentes de 

contaminación y los receptores sensibles potencialmente expuestos a la misma. Específicamente 

el MCI incluye:  

• Fuentes y/o focos de contaminación. 

• Contaminantes de potencial de interés. 

• Posibles rutas y vías de exposición. 

• Posibles receptores. 

El modelo conceptual inicial de la Zona 1, Sector Chancay comprende una (1) formación costera 

(Puerto de Chancay). Como parte del modelo conceptual, se tomó en cuenta sus particularidades 

con respecto al tipo de afectación causada por el derrame de petróleo, considerando las 

características físicas de las formaciones costeras y la funcionalidad de estas con respecto a 

diversas actividades económicas locales, como la pesca artesanal (pescadores embarcados); 

así como las características biológicas terrestres y marinas, incluyendo la biodiversidad. 

5.2.1 Fuentes y/o focos de contaminación 

La fuente y los focos de contaminación se describen a continuación: 

5.2.1.1 Fuente  

Conformada por el Terminal Multiboya N.° 2 de la refinería la Pampilla, lugar donde ocurrió el 

evento, el pasado 25 de enero de 2022. 

El Terminal Multiboyas N.° 2 está destinado a operaciones de descarga de petróleo crudo 

a/desde Buques Tanque, y está constituido por: 

• Una (01) tubería submarina de 4500 metros de longitud a partir de la línea de más alta 

marea y 34 pulgadas de diámetro. 

• Dos (02) trenes de mangueras submarinas tipo doble carcaza de 16” Ø y 75 metros de 

longitud cada una, cada tren de mangueras tiene una válvula tipo mariposa, y un acople 

de levas (camlock coupling) de 16” Ø. Los trenes de mangueras submarinas se conectan 

por la banda de babor al múltiple o manifold del Buque Tanque. 

• Cinco (05) boyas de amarre, equipadas cada una con (02) ganchos hidráulicos tipo GMH 

100 (con futuro accionamiento remoto), una (01) boya de señalización o referencia de fin 
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de tubería en mar (PLEM - Pipeline End Manifold o Colector de extremo de tubería) y dos 

(02) boyarines de señalización e izado de trenes de mangueras submarinas. 

Cuadro 94 Características operacionales   

Características operacionales Especificaciones  

Rumbo de amarre del Buque Tanque 208° 

Máxima Eslora Total (L.O.A.) del Buque Tanque 283 metros 

Máximo Calado del Buque Tanque 16.10 metros 

Máximo Peso Muerto (SDWT) del Buque Tanque 150,000 toneladas métricas 

Equipo de izado del Buque Tanque para maniobras de conexión 
y desconexión de mangueras submarinas 

10 toneladas Métricas (mínimo 
S.W.L.) 

Restricciones para maniobras de ingreso y amarre para Buques 
Tanque con Peso Muerto (SDWT) igual o mayor a 100,000 
Toneladas Métricas. 

Maniobras de ingreso y amarre solo 
con luz de día. 

Fuente: RELAPASAA 
Elaboración: JCI, 2023 

 A continuación, se presentan las coordenadas de ubicación del Terminal Multiboyas N.° 2.  

Cuadro 95 Ubicación en coordenadas UTM de la Fuente  

Fuente  
Coordenadas UTM  

Este  Norte 

Terminal Multiboyas N.°2 265 405,148 8 680 856,544 

Fuente: RELAPASAA 
Elaboración: JCI, 2023 

5.2.1.2 Focos 

Las fuentes secundarias o focos de contaminación están constituidas por los sedimentos y agua 

de mar que se ubican en la zona intermareal y submareal que pudieran recepcionar y/o contener 

dicha sustancia contaminante. 

En el Anexo III, Capitulo 5, 5.2. Modelo Conceptual - Mapa, se presenta el Mapa de fuentes y 

focos de contaminación, los cuales la fuente, foco, topografía y la batimetría del área de estudio. 

5.2.2 Contaminantes de potencial interés 

Para la determinación de los contaminantes de potencial interés, se tomaron los Criterios para la 

Gestión de Sitios Contaminados, aprobados por el D.S. N.°012 - 2017 - MINAM, en los que se 

definen a los Contaminantes de Potencial Interés (en adelante, CPI) como “Cualquier sustancia 

química susceptible de causar efectos nocivos para la salud de las personas o el ambiente, 

asociada a las actividades antrópicas (…) las cuales se enfoca el muestreo de identificación y el 

muestreo de detalle (…)” por lo que, se han considerado las propiedades del petróleo conforme 
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al informe de la Organismo de las Naciones Unidas (ONU), el análisis de huella cromatográfica 

(en adelante, Análisis Fingerprint) llevado a cabo por RELAPASAA y los resultados de las 

evaluaciones ambientales del OEFA. 

En el Anexo III, Capitulo 5, 5.2 - Modelo conceptual inicial - Hojas SDS, se presenta una hoja 

de datos de seguridad (SDS) de un producto similar al crudo derramado, el cual contiene 

información de su composición, propiedades físicas y químicas, peligrosidad, toxicidad, medidas 

de primeros auxilios y contra incendios, manipulación y almacenamiento, disposición final e 

información reglamentaria, entre otros. A continuación, en el siguiente cuadro se presenta un 

resumen de la ficha de datos de seguridad del crudo. 

Cuadro 96 Resumen toxicológico del petróleo, Crudo 

FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD67 

SECCIÓN 1: Identificación de la sustancia o la mezcla y de la sociedad o la empresa 

1.1 Identificación del producto 

Nombre comercial / denominación Petróleo, Crudo 

SECCIÓN 4: Primeros auxilios 

4.2 Principales síntomas y efectos agudos y retardados 

Inhalación 
Contacto con la piel 
Contacto con los ojos 
Ingestión 
 
 
Otros efectos negativos 

Puede provocar somnolencia o vértigo. 
No se prevén acontecimientos adversos. 
Provoca irritación ocular grave. 
Puede ser mortal en caso de ingestión y penetración en las 
vías respiratorias. Pueden causar los siguientes síntomas: 
Vómito. 
Puede provocar daños en los órganos tras exposiciones 
prolongadas o repetidas. Puede causar cáncer. 

SECCIÓN 11: Información toxicológica  

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos 

Toxicidad aguda  No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no se 
cumplen los criterios de clasificación). 

Petróleo, Crudo (8002-05-9) 

DL50/oral/rata > 5 000 mg/kg 

DL50/dérmica/conejo > 2 000 mg/kg 

Corrosión o irritación cutáneas 
 
 
Lesiones o irritación ocular graves 
 
Sensibilización respiratoria o cutánea 
 
Mutagenicidad en células germinales 
 
Carcinogenidad  
Toxicidad para la reproducción 
 
Toxicidad específica en determinados órganos 
(STOT) - exposición única 
Toxicidad específica en determinados órganos 
(STOT) - exposición repetida 
Peligro de aspiración 

No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no se 
cumplen los criterios de clasificación.) 
pH: No hay datos disponibles 
Provoca irritación ocular grave. 
pH: No hay datos disponibles 
No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no se 
cumplen los criterios de clasificación) 
No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no se 
cumplen los criterios de clasificación) 
Puede provocar cáncer 
No clasificado (A la vista de los datos disponibles, no se 
cumplen los criterios de clasificación) 
Puede provocar somnolencia o vértigo 
 
Puede provocar daños en los órganos tras exposiciones 
prolongadas o repetidas 
Puede ser mortal en caso de ingestión y penetración en las 

 
67 Enlace de internet: 

https://mercuria.com/sites/default/files/ES_SDS_Crude_SDS%20SGS%20GHS%20(Reach%20ANNEXII)_2015211_MERCURIA-
37__0.pdf 
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FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD67 

vías respiratorias 

SECCIÓN 12: Información ecológica 

12.1 Toxicidad 

Toxicidad Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos 
duraderos 

Petróleo, Crudo (8002-05-9) 

CL50 peces 1 29 000 - 80 000 mg/l (Cyprinodon variegatus); 6 000 - 14 800 
mg/l (Fundulus similis)  

CE50 Dafnia 1 < 0,26 mg/l (Exposure time: 48 h - Species: Daphnia magna 
[Static]). 

Persistencia y degradabilidad 
Bioacumulación 
Coeficiente de distribución (n-octanol/agua) 
Capacidad de movilidad 
Datos PBT/mPmB 

No hay datos disponibles 

SECCIÓN 13: Consideraciones relativas a la eliminación 

13.1. Métodos para el tratamiento de residuos 

Producto residual 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Envases contaminados 
 
 
 
 
 
Lista de proporciones para clave de 
residuos/calificación de residuos según AVV 

No permita el contacto con el suelo, aguas superficiales o 
subterránea. 
Elimine los envases vacíos y residuos de forma segura. Manejo 
seguro: ver sección 7 
Consulte al fabricante o proveedor para obtener información 
sobre su recuperación/reciclado. 
El reciclaje es preferible a la eliminación o la incineración 
En el caso de que el reciclaje no sea posible, eliminar de 
acuerdo con la normativa local en materia de eliminación de 
residuos. 
No vaciar los recipientes con presión. Después de uso no 
romper o quemar. 
Los embalajes contaminados deben de ser tratados como la 
substancia. Eliminar de acuerdo con la legislación. 
Elimínense el producto y su recipiente como residuos 
peligrosos. 
Los códigos de desecho deben ser atribuidos por el usuario 
sobre la base de la aplicación por la cual el producto es 
empleado. 

SECCIÓN 14: Información relativa al transporte 

Número ONU 
Transporte por vía terrestre 
Clase (s) 
Clase de peligro 
Código de clasificación 
Transporte por vía fluvial (ADN) 
Clase (UN) 
Transporte marítimo 
Clase de división 
Transporte aéreo 
Clase de división 
Grupo de embalaje 
Peligros para el medio ambiente 

3295 
2 - Líquido inflamable 
33 
F1 
3 - Líquido inflamable 
 
3 
 
4 - líquidos inflamables 
 
3 - líquidos inflamables 
I (Materias muy peligrosas) 
N (Peligroso para el medio ambiente) 

Fuente: Mercuria Energy Trading BV 
Elaboración: JCI, 2023 

5.2.2.1 Características del petróleo de acuerdo a la ONU 

Según el Reporte de Misión de las Naciones Unidas, emitido el 18 de febrero de 202268, las 

 
68 Reporte de Misión de las Naciones Unidades (p. 07), emitida el 18 de febrero del 2022. 
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características del petróleo se muestran en el siguiente cuadro: 

Cuadro 97 Características del crudo derramado según ONU 

Características del crudo 

Producto Crudo de Buzios 

Densidad 
Medida en °API (American Petroleum Index) es de 28,6 - Medida en 

gramos sobre mililitros es de 0,835 g/mL (a 15°C de temperatura). 

Viscosidad A 20°C es de 44 cSt 

Punto de fluidez -18°C 

Emulsificación El contenido de asfaltenos es de 1.7% 

Porcentaje de 

evaporación 

El porcentaje máximo de evaporación del hidrocarburo derramado en el 

mar sería de 30% 

Fuente: Reporte de la Misión de las Naciones Unidas, 2022.  
Elaboración: JCI, 2023 

5.2.2.2 Análisis de Fingerprint 

Según el memorando técnico “Muestreo y Caracterización de Hidrocarburos Ajenos a la 

Terminal 2 de RELAPASAA en la costa de Ventanilla y Chancay”, presentado el 2 de 

diciembre del 202269, los resultados del Análisis Fingerprint del crudo Buzios, indicaron la 

presencia de hidrocarburos de amplio rango (C8-C44), correspondiente a un tipo de crudo no 

envejecido con bajo contenido de azufre.  

En el siguiente cuadro se señalan las características del crudo de acuerdo a los resultados del 

Análisis Fingerprint: 

  

 
69 Con cargo de recepción N.º 2022-EO1-123337 ante el OEFA. 
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Cuadro 98 Características del crudo derramado según análisis “Fingerprint” 

Propiedades Método Unidad Valores 

Densidad a 15ºC ASTM D-1298 g/ml 0,8835 

Densidad API ASTM D-1298 ºAPI 28,57 

Azufre ASTM D-4294 %p/p 0,273 

Cadmio - Ppb 1 

Cobre Absorción.  Atómica ppm p/p 0,7 

Hierro Abs.  Atómica ppm p/p 1,2 

Níquel Abs.  Atómica ppm p/p 6,9 

Plomo - Ppm 1 

Vanadio Abs.  Atómica ppm p/p 9,6 

Fuente: Memorándum presentado a OEFA con cargo de recepción N.º 2022-EO1-123337. 
Elaboración: JCI, 2023. 

5.2.2.3 Resultados de las evaluaciones ambientales del OEFA 

En el Anexo 1 del Informe N.°00076-2022-OEFA-DEAM-STEC, el OEFA hace referencia a la 

identificación de los contaminantes de interés en los sedimentos, mencionando al TPH, las 

fracciones de hidrocarburos y los metales asociados al petróleo derramado, debido a su potencial 

de afectación en los componentes agua, los sedimentos y las comunidades hidrobiológicas. Los 

parámetros analizados incluyen diferentes rangos (Fracciones) de hidrocarburos totales de 

petróleo (TPH), HAP’s, metales (conjunto de metales y metaloides) y Mercurio (Hg), Carbono 

orgánico total y análisis del tamaño de partículas en el suelo. 

En resumen, la selección de los CPI incluye el análisis de los resultados de los muestreos de 

calidad de agua superficial de mar y de sedimento (arena de playa) en la zona intermareal de la 

formación costera: Playa Chancay correspondiente al Sector Chancay. 

5.2.2.3.1 Agua superficial de mar 

De acuerdo con las evaluaciones realizadas en el Sector: Chancay, los parámetros de campo 

(pH y OD) estuvieron dentro de valores establecidos en el ECA para Agua Categoría 1 - B1 en 

todas las formaciones costeras evaluadas70. 

Del mismo modo, los resultados de los parámetros BTEX (Benceno), Fracciones F1, y HAP´s 

registraron valores menores al límite de cuantificación analítico L.C.M. cumpliendo con el ECA 

para Agua Categoría 1 - B1 y ECA para Agua Categoría 4 - E3. En el siguiente cuadro se 

describen los parámetros que excedieron.  

 
70 Informe de Supervisión N.º 00283-2022-OEFA/DSEM-CHID 
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Cuadro 99 Parámetros que excedieron el ECA para agua  

Formación costera Referencias Parámetros que excedieron el ECA 

Puerto de Chancay 
Informe de Supervisión N.º 00283-

2022-OEFA/DSEM-CHID 

Inorgánicos: Ninguno 

Orgánicos: TPH 

Elaboración: JCI, 2023 

5.2.2.3.2 Sedimentos 

Cuadro 100 Parámetros que excedieron los NF y/o NR para sedimentos  

Formación costera Referencias Parámetros que excedieron 

Puerto de Chancay 
Informe de Supervisión N.º 00283-

2022-OEFA/DSEM-CHID 

Inorgánicos: Ninguno 

Orgánicos: TPH (F2 y F3) 

Elaborado: JCI, 2023. 

5.2.2.4 Contaminantes Potenciales de Interés de la zona 1, Sector Chancay 

A partir de las características del petróleo, el análisis de Fingerprint y los resultados de las 

evaluaciones ambientales realizadas por el OEFA, se verificó que el sedimento y el agua de mar 

de la zona intermareal y submareal del Sector Chancay, presentan los siguientes contaminantes 

de potenciales de interés: 

Cuadro 101 Contaminantes de Potencial Interés (CPI) 

N.° 
Matriz 

ambiental 
Parámetros de interés 

1 Sedimentos 

Metales (Cadmio, Vanadio, Níquel, Cobre, Hierro, Plomo). 
Fracción de Hidrocarburos F1, F2 y F3 
HAP’s (Benzo (a) antraceno, Criseno, Fluoranteno, Pireno) 
TPH (C6-C40). 

2 Agua de mar 

Metales (Cadmio, Vanadio, Níquel, Cobre, Hierro, Plomo). 
Fracción de Hidrocarburos F1, F2 y F3 
HAP’s (Benzo (a) antraceno, Criseno, Fluoranteno, Pireno) 
TPH (C6-C40). 

Elaboración: JCI, 2023 

5.2.3 Posibles rutas y vías de exposición 

Para conocer las posibles rutas y vías de exposición debemos entender los procesos dinámicos 

de las condiciones oceanográficas del área de estudio, es preciso señalar que al momento del 

derrame y durante las 48 horas siguientes, las condiciones marinas promedio fueron: 

• Viento: 3,3 m/s a 4 m/s; proveniente del sur (SSE en la madrugada y S al mediodía).  

• Oleaje: 1,2 m a 1,45 m; período: 15 segundos; proveniente del SSO (mar de fondo).  
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• Temperatura: La temperatura del aire y el mar: 20 °C, aproximadamente.  

• Corrientes marinas: 0,26 m/s; provenientes del sur.  

Cabe señalar que dichas condiciones oceanográficas se obtuvieron del Modelo Conceptual 

General, presentados en el Plan de muestreo. (Ver Anexo III, Capitulo 5, 5.4 Plan de Muestreo 

– Plan de Muestreo Abiótico – Plan de Muestreo de Detalle). 

A continuación, se describe las posibles rutas y vías de exposición en la zona intermareal y 

submareal del área de estudio, en base a las condiciones oceanográficas citadas líneas arriba. 

5.2.3.1 Zona intermareal 

La zona intermareal o “zona litoral” es la zona de la costa que se cubre durante la marea alta y 

queda expuesta al aire durante la marea baja. 

El tamaño y la ubicación de la zona intermareal varían en función de las formaciones costeras, 

en el caso de la Zona 1, Sector Chancay, se encuentra conformada por el Puerto de Chancay.  

5.2.3.1.1 Vías de propagación (Rutas de transporte) 

En la zona de playa la dinámica generada por el oleaje rompiente, dispersa y arrastra el petróleo 

libre o adherido a las partículas de sedimento hacia la playa en verano, mientras que en invierno 

el mayor nivel de turbulencia hace que el sedimento contaminado que se encuentra en la playa 

o en zonas poco profundas, sea arrastrado y dispersado hacías aguas más profundas, sin pasar 

de la zona rompiente de las olas de invierno. 

Esta corriente litoral, junto con la dinámica estacional del oleaje forman un proceso autolimpiante; 

sin embargo, el petróleo que quede enterrado producto del oleaje podría mantener sus 

propiedades por mucho tiempo, biodegradándose lentamente. 

5.2.3.1.2 Vías de exposición 

Las principales vías de exposición son: 

• Por contacto directo, 

• Ingestión, 

• Inhalación  

Estas vías se han descrito en función de los receptores de la zona en la que se ubican las fuentes 

secundarias en el área intermareal del área de estudio. 
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5.2.3.2 Zona submareal  

5.2.3.2.1 Vías de propagación (Rutas de transporte) 

La vía de propagación en la zona submareal se encuentra diferenciada por la dinámica generada 

por el oleaje rompiente que dispersa el petróleo superficial en la columna de agua a diferentes 

profundidades. 

5.2.3.2.2 Vías de exposición 

Las principales vías de exposición son: 

• Exposición directa por contacto directo con el mar y sedimento al ser humano, la flora y 

fauna marina y/o litoral.  

• Posible exposición por inhalación de volátiles y material particulado, debido que al ser un 

hidrocarburo tiende a tener compuestos volátiles. 

• Absorción por parte de la fauna y flora marina y/o litoral y su posterior transferencia a la 

cadena alimentaria.  

Estas vías se han descrito en función de los receptores de la zona en la que se ubican los focos 

en el área intermareal del área de estudio. 

5.2.4 Posibles receptores 

Los potenciales receptores de la Zona 1, sector Chancay se señalan a continuación:  

5.2.4.1 Potenciales receptores humanos 

5.2.4.1.1 Pescadores embarcados:  

Este grupo está compuesto por individuos dedicados a la actividad de captura de recursos 

hidrobiológicos para fines comerciales, operando a lo largo del litoral (dentro de las 5 millas de 

mar)71 y sin utilizar embarcaciones motorizadas. Estos pescadores mantienen un contacto directo 

con el sedimento y el agua del mar tanto en la zona intermareal como en la submareal. 

 
71 Decreto Supremo N.º 012-2001-PE que aprueba el Reglamento de la Ley General de Pesca  
Artículo 63.- Zona reservada para la actividad pesquera artesanal y de menor escala 
63.1 Sin perjuicio del desarrollo de la maricultura, la zona adyacente a la costa comprendida entre las cero y cinco millas marinas 

está reservada para el desarrollo de la actividad pesquera artesanal y de menor escala, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N.º 017-92-PE. 
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5.2.4.1.2 Ecológicos  

Flora y fauna de la zona marina y/o litoral:  Conformado por bancos naturales de invertebrados 

bentónicos, áreas de pesca artesanal, fitoplancton (diatomeas principalmente), zooplancton 

(dominado por el grupo de antrópodos y copépodos), eufáusidos e ictioplancton así como peces 

(necton) cercanas a la zona de estudio. 

5.2.5 Modelo conceptual inicial del área 

En el diagrama de flujo se resume el modelo conceptual inicial del área donde se visualiza la 

fuente de contaminación, las rutas de exposición y los receptores presentes en el área de estudio, 

Zona 1, Sector Chancay. A continuación, en la siguiente figura se presenta el modelo conceptual 

inicial conceptualizado. 
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Figura 74 Modelo conceptual inicial 

Modelo Conceptual Inicial

Fuente Focos Vías de propagación Vías de exposición
Receptores 

potenciales

Contaminantes de 

interés

Terminal 

Multiboyas Nº 2

Rompimiento del 

oleaje

Corriente marina

Exposición por 

contacto directo

Inhalación e 

Ingestión

Sedimento y agua 

de mar (Zona 

submareal)

Sedimento y agua 

de mar (Zona 

intermareal)

Transporte de 

Sedimento

Humanos: 

Pescadores  

embarcados

TPH, HAPs, 

Metales: 

Cadmio, 

Vanadio, Níquel, 

Cobre, Hierro y 

Plomo)

Absorción de 
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marina
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Ecológicos: 

Flora y fauna 

marina y de litoral

 
Elaboración: JCI, 2023 
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5.2.5.1 Modelo Conceptual ecológico. 

En el siguiente pictograma de la siguiente figura, se resume un modelo conceptual inicial 

ecológico del área donde se visualiza, entre otros, la fuente y los focos de contaminación, las 

rutas de exposición y los receptores humanos y biológicos, presentes en el área de estudio Zona 

1, Sector Chancay. 
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Figura 75 Modelo conceptual inicial conceptualizado en el diagrama de flujo 

 

Elaboración: JCI, 2023
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5.2.5.2 Análisis de las relaciones entre las fuentes y/o focos, CPI, posibles rutas y vías de 

exposición, y posibles receptores. 

 

Dada la trascendencia que tiene el modelo conceptual, se tuvieron en cuenta las posibles 

incertidumbre o vacíos que pueden surgir durante su elaboración del Plan de Muestreo de Detalle 

los cuales son: (i) Determinación de los Contaminantes Potenciales de Interés, solo aquellos 

parámetros relacionados al evento. (ii) Fiabilidad de la información utilizada sobre el evento y 

medios de contacto. (iii) Fiabilidad de la información utilizada sobre el uso actual y futuro. (iv) 

Identificación de receptores ecológicos seleccionados. 

El modelo conceptual inicial, definió la fuente (Terminal Multiboyas N.° 2 de la refinería la 

Pampilla, lugar donde ocurrió el evento) y los focos de contaminación, constituidos por los 

sedimentos y agua de mar (tanto en la zona intermareal y submareal). Una vez, Identificado 

estos, se determina las posibles rutas y vías de exposición, influenciado por los procesos 

dinámicos de las condiciones oceanográficas del área de estudio, es decir viento, oleaje, 

temperatura y las corrientes marinas. 

En este contexto, se determinó las vías de exposición, ya sea por contacto directo con el mar y 

sedimento por el ser humano, por la flora y fauna marina y/o litoral o por la posible inhalación de 

volátiles y material particulado. A nivel ecológico, se tiene también la absorción por parte de la 

fauna y flora marina y/o litoral y su posterior transferencia a la cadena alimentaria. 

El modelo conceptual inicial fundamenta la elaboración del Plan de muestreo de detalle, 

facilitando la delimitación del área de potencial interés (API) el cual, mediante los trabajos de 

campo, facilita la identificación en campo de focos y fuentes, así como la ubicación de las 

muestras para determinar la extensión de la contaminación y potenciales receptores. Asimismo, 

se contempla la toma de muestras de agua superficial, sedimentos y caracterización biológica 

con el objeto de validar y actualizar el modelo conceptual inicialmente planteado. 

El modelo conceptual inicial (MCI), para lo cual se establecieron las áreas: fuente, foco, 

transporte y el área potencialmente impactada sobre los cuales se realizaron los trabajos de 

muestreo, forman el área de potencial interés (API). Esto último, con el muestreo complementario 

de puntos próximos a estas excedencias en el primer muestreo, permiten obtener los resultados 

para validar y afinar el modelo conceptual, facilitando también la identificación de áreas 

potencialmente impactada.  

Es importante resaltar que, la dinámica sedimentaria costera (submareal e intermareal) no puede 
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ser comparado con el comportamiento que pueda tener cualquier elemento potencialmente 

contaminante fuera de la influencia marina costera. En este contexto, el área determinada para 

el muestreo en los trabajos de campo, mediante el modelo conceptual inicial, permite identificar 

la situación en el momento, y bajo la misma dinámica costera esta área presentaría variación en 

el tiempo. No obstante, esta información también facilita la elaboración del estudio de ERSA. 

5.3 DELIMITACIÓN DEL ÁREA PARA LA CARACTERIZACIÓN 

El área para la caracterización (en adelante APC) es el área en la que se llevará a cabo las 

labores de muestreo de detalle para definir el tamaño del área afectada (MINEM, 2022). 

Para la delimitación del APC se han considerado lo señalado en los lineamientos aprobados 

mediante Resolución Ministerial N.º 332-2022-MINEM/DM, los criterios para la delimitación se 

señalan a continuación: 

• Los puntos de excedencias evaluados por el OEFA en las siguientes evaluaciones 

ambientales focales, de seguimiento y de causalidad.  

• Las formaciones costeras indicadas por el OEFA en la Resoluciones. Directorales N.º 

00206-2022-OEFA/DSEM y N.º 00234-2022-OEFA/DSEM. 

• El área contigua al área afectada debido a la distribución de los contaminantes (de 

acuerdo con las características fisiográficas y topográficas, en función al drenaje natural 

del sitio, así como la presencia de barreras naturales y/o artificiales, que delimitaron la 

máxima distribución en el área). 

A continuación, se describen las consideraciones que sirvieron para la para la delimitación del 

APC. (Ver Figura 76). 

• Área Fuente: Conformado por el Terminal Multiboyas N.°2. 

• Ruta de transporte: Conformado por la zona submareal que pudiese transportar la 

sustancia (Hidrocarburo). 

• Foco: Conformado por el sedimento y agua de mar (zona intermareal y submareal) 

que pudieran recepcionar y/o contener la sustancia (Hidrocarburo). 

• Área de validación: Representa aquella área contigua al área afectada, donde no se 

tiene evidencia de contaminación, pero que requiere validarla con mayor precisión.  
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Cabe señalar que la delimitación del APC considera tres áreas: APC Físico, APC Biológico y 

APC Social, los cuales se describen a continuación:  

5.3.1 APC Físico 

El APC físico del Sector Chancay está conformado por APC intermareal (abarca la máxima 

amplitud intermareal) y el APC submareal.  

Es preciso señalar que el APC físico intermareal se divide en:  

• Área afectada, donde se localiza las excedencias de las estaciones evaluadas por 

OEFA. 

• Área de validación, es aquella área contigua al área afectada, donde no se tiene 

evidencia de contaminación, pero que requiere validarla con mayor precisión, el cual 

para determinar su extensión horizontal de dicha área se utilizó como información la 

topografía, barreras naturales y/o artificiales. 

5.3.2 APC biológico 

El APC biológico se determinó considerando para la zona de litoral, el APC intermareal del 

componente abiótico más un búffer variable (10 m a más), de acuerdo con las características de 

las formaciones costeras; y, el APC submareal del componente abiótico. Cabe señalar que el 

búffer de la zona de litoral abarca el área donde se instalarán los componentes (principales y 

auxiliares) para la implementación de la tecnología de remediación y su área contigua (de 

corresponder), considerando los impactos de la implementación de estos, tales como incremento 

del nivel de ruido, alteración de la calidad del aire por emisión de material particulado, alteración 

del paisaje, entre otros. 

5.3.3 APC Social 

El APC Social comprende las zonas de excedencia que resultaron de los muestreos realizados 

por el OEFA y RELAPASAA. Las áreas comprenden diversos elementos visualizados durante la 

salida de reconocimiento y considera la envolvente de ancho de 300 m en promedio, a lo largo 

de la costa que involucra el ámbito terrestre (litoral) vinculada a la Zona 1. 

El Anexo III, Capitulo 5, 5.3 - Delimitación del APC- Mapas – APC, físico, biológico y social, 

se presenta el Mapa de Delimitación del área para la caracterización Física, Biológica y Social. 
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Figura 76 Consideraciones para la delimitación del área para la caracterización 

 

Elaboración: JCI, 2023 
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5.4 PLAN DE MUESTREO DE DETALLE 

El presente ítem contiene la planificación e información de las actividades que se ejecutarán para 

el muestreo de los componentes: agua superficial y sedimentos a nivel submareal e intermareal, 

agua subterránea, flora y fauna. Asimismo, señala los criterios que se utilizarán para la 

recolección de las muestras. 

A continuación, se presentan las principales consideraciones: 

5.4.1 Diseño del Plan de Muestreo de Detalle 

El Plan de Rehabilitación es un instrumento de gestión ambiental complementario (IGAc), cuyo 

enfoque debe ser de integralidad y complementariedad72 y orientado a establecer medidas 

dirigidas a la gestión de los riesgos a la salud y al medio ambiente, así como asegurar estándares 

de calidad para componentes ambientales que pudieran haber sido afectados por eventos no 

deseados, como, por ejemplo, una emergencia ambiental. 

El Plan de Muestreo es parte del contenido de un Plan de Rehabilitación y constituye una 

herramienta, que tiene como objetivo documentar los lineamientos técnicos que permitan el 

levantamiento de información, relevante y suficiente, para caracterizar los componentes 

ambientales potencialmente afectados, – en este caso-, por el evento de derrame, y localizadas 

en el ámbito geográfico del Área para la Caracterización. 

El diseño del Plan de Muestreo implica la identificación de los objetivos de la caracterización de 

cada componente ambiental objeto de evaluación, así como los alcances específicos de dicho 

relevamiento en campo para cada componente, evitando acrecentar posibles brechas entre los 

alcances del PR y los objetivos de la caracterización. 

La caracterización ambiental se realiza con base en un modelo conceptual inicial, el cual integra 

las hipótesis que explican la dinámica del producto derramado, desde la fuente hasta los focos 

afectados, la interacción de los posibles contaminantes con el foco; identificar y entender los 

mecanismos de transporte; identificar las posibles vías de exposición a las que pudieran estar 

sometidos potenciales receptores, entre otros. El modelo conceptual es una herramienta 

dinámica, que evoluciona en función de la información que se disponga en cada etapa.  

La integración de la información disponible con los procesos inferidos en el modelo conceptual 

 
72 Decreto Supremo-019-2009-MINAM 

000326



 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 327 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 5 Caracterización del área afectada  Rev.: C7 
 

da como resultado el Área para la Caracterización y permite focalizar los esfuerzos que se 

plasman como alcances en el Plan de Muestreo de detalle. Estos alcances se discriminan por 

componente ambiental, visto que no todos estos componentes son finalmente, objeto de 

acciones de remediación, en caso de que este sea el resultado del todo el análisis. 

Para este Plan de Rehabilitación los componentes ambientales objeto de caracterización son, 

desde el punto de vista físico, los sedimentos y el agua de mar, tanto a nivel intermareal como 

submareal; desde el punto de vista biótico corresponde la caracterización de la fauna y flora, en 

los ambientes litoral y marino, e hidrobiología, también a nivel inter y submareal. 

En este sentido, los alcances generales de la caracterización del componente físico comprenden: 

• Validar la presencia, la concentración, la distribución horizontal y vertical, así como la 

naturaleza química de los contaminantes de potencial interés en las matrices evaluadas. 

Por otro lado, los alcances generales de la caracterización del componente biológico se pueden 

resumir en: 

• Determinar las condiciones ambientales previas a la contaminación. 

• Identificar potenciales receptores de la contaminación. 

• Identificar potenciales indicadores biológicos que orienten las labores de monitoreo y 

seguimiento ambiental, post-remediación (en caso de ser necesario). 

• Orientar el desarrollo de la evaluación de impactos ambientales durante la implementación 

de las acciones de remediación. 

• Recoger información relevante y necesaria para la evaluación de riesgo a la salud y el 

ambiente. 

Los alcances enunciados anteriormente están focalizados en el objetivo de la implementación de 

un Plan de Rehabilitación, el cual es “…recuperar …. elementos o funciones alteradas del 

ecosistema después de su exposición a los impactos ambientales negativos… (sic73)”. 

Según la RM 332-2022-MINEM/DM, la caracterización de los componentes ambientales se debe 

efectuar en dos (2) temporadas, sin embargo, la misma norma contempla la posibilidad de que 

 
73 Decreto Supremos N° 039-2014-EM 
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dicha caracterización se realice en una (1) sola temporada, para lo cual también indica que esta 

decisión tiene que estar sustentada con base en criterios técnicos como: la ubicación y magnitud 

del evento, la persistencia y dispersión del contaminante, entre otros. 

La caracterización ambiental para el Plan de Rehabilitación se ha desarrollado 

fundamentalmente con el muestreo efectuado en una (1) sola temporada, para cada 

componente ambiental. En los siguientes apartados se desarrollan las consideraciones 

generales y específicas para el muestreo de detalle, en las cuales se sustenta la 

caracterización ambiental de los componentes ambientales evaluados a partir de la 

información levantada en una (1) sola temporada. (encontrada dicha data como suficiente y 

válida para la presentación del Plan de Rehabilitación de nuestra representada). 

5.4.1.1 Sustento para la caracterización ambiental de los componentes ambientales 

evaluados a partir de la información levantada en una (1) temporada. 

5.4.1.1.1 Consideraciones generales 

A. Evaluación de los componentes ambientales de acuerdo con la temporalidad. 

La primera consideración para el desarrollo del Plan de Rehabilitación con la información de una 

(1) sola temporada se fundamenta en el mismo mandato particular de OEFA de realizar un Plan 

de Rehabilitación, donde se entiende la importancia de que cualquier acción de remediación o 

de intervención , sobre los componentes ambientales afectados, sea ejecutada en el menor 

tiempo posible. En el caso de derrames en el mar, una actuación inmediata es vital para lograr 

la atenuación de los posibles daños 

La segunda consideración se fundamenta en el modelo conceptual y en las hipótesis sobre las 

cuales esta herramienta se desarrolla para el Plan de Rehabilitación, en donde se destaca: 

• El volumen de crudo derramado fue de 10.396 Bls de crudo Buzios. Si bien el evento se 

cataloga como evento de magnitud “grande74” (> 700 ton), las Acciones de Primera 

Respuesta se basaron en una evaluación SCAT75, herramienta aplicada mundialmente 

para situaciones de derrames en ambientes marino-costeros que orienta la toma de 

decisiones en cuanto a las mejores alternativas de actuación de acuerdo con las 

características del entorno afectado. 

 
74 ITOPF, 2020. International Tanker Owners Pollution Federation, por su acrónimo en inglés. 
75 Shoreline Cleanup Assessment Technique, por su acrónimo en inglés 
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• La ubicación del evento corresponde al terminal multiboyas N° 2 de refinería La Pampilla, 

localizado a unos 250 metros de distancia de la costa, en un entorno marino. A partir de la 

localización de la fuente del evento de derrame tiene lugar la ocurrencia de una serie de 

procesos hidrodinámicos, fisicoquímicos y biológicos sobre el crudo 

• El crudo derramado corresponde a petróleo mediano-liviano, con un API de 28.6°, con un 

porcentaje equivalente de asfaltenos y aromáticos76, características que lo hacen un 

producto lábil y propenso a procesos de meteorización. 

• El momento de la ocurrencia del evento, corresponde a la temporada de verano. Los 

procesos de meteorización se intensifican en esta temporada debido a las elevadas 

temperaturas, irradiación solar, evaporación, etc., así como también por la misma dinámica 

del ecosistema marino-costero. 

• El sistema de corrientes en el área afectada por el derrame, predominantemente con 

dirección sur-norte, y una dinámica marino-costera de alta energía (fuerte oleaje), se 

comportan como mecanismo de transporte y/o dispersión del crudo derramado. 

• La geomorfología costera interactúa con el sistema de corrientes, generando zonas de 

desviación (islas), zonas de baja energía (bahías) y zonas de acantilados y puntas (alta 

energía del oleaje). Una condición adicional corresponde con la ocurrencia de un fenómeno 

de arenamiento (verano) y desarenamiento (invierno), en la zona intermareal, que incide 

con el proceso de arribo y mezcla del crudo con los sedimentos. Finalmente, el sustrato 

(arenas, puntas o acantilados rocosas, cantos, etc.) predominante en cada formación 

costera interviene en los procesos de meteorización del crudo. 

Como tercera consideración, es importante destacar que a la fecha de la elaboración del Plan de 

Rehabilitación RELAPASAA cuenta con un espectro amplio de información, en especial de los 

componentes físico y biótico, lo que facilita un análisis detallado de las evidencias y hallazgos 

con relación a las inferencias del modelo conceptual. Se detallan en la siguiente figura las fuentes 

de información utilizadas en el análisis basado en una (1) sola temporada.  

 

 

 

 
76 Análisis SARA, crudo Buzios 2023 (Ver Anexo  III- Capitulo 5, 5.1 Emergencia Ambiental – Informe Buzios) 
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Figura 77 Fuentes de información utilizadas en el análisis basado en una (1) temporada  

 

 

 

 
Elaboración: JCI, 2023 
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Una última consideración, sin que esta sea menos importante, está en función con las variaciones 

estacionales, en particular, en cómo podrían incidir en el componente biótico e hidrobiológico. En 

el apartado 5.4.1.1.3 se hace un breve análisis de esta variable y su relación con el componente 

biótico, en función del alcance del instrumento y de la orientación técnica en cuanto a la 

identificación de indicadores biológicos. 

La gestión ambiental y el abordaje asumido por RELAPASAA para la atención al derrame no ha 

sido distinta a las acciones implementadas en eventos similares ocurridos en otras partes del 

mundo que impactaron en sistemas marino-costeros. El uso de los mapas de sensibilidad 

ambiental desarrollados por la refinería, sumado a las recomendaciones derivados de la 

metodología SCAT, así como la ejecución de acciones de primera respuesta adecuadas para los 

distintos tipos de formaciones costeras afectadas, resultaron determinantes en las primeras 

etapas de atención de la emergencia. 

Un caso particular corresponde al derrame de la plataforma costa afuera de British Petroleum, 

Deepwater horizon, en el cual se derramaron más de 5 MM de barriles que afectó no tan solo el 

medio marino, sino que además alcanzó un importante segmento de costa, con actividad 

turística, comercial y de altísimo valor ecológico, en las que se actuó, guardando las diferencias 

en cuanto a magnitud, de igual manera77. 

Las acciones antes mencionadas tuvieron incidencia en los resultados y hallazgos en los que se 

soporta este Plan de Rehabilitación, sumado a los factores físicos, químicos y biológicos de 

meteorización del crudo derramado, como parte de la ocurrencia de un proceso esperado de 

atenuación natural. 

Siendo amplio el espectro de experiencias mundiales en cuanto a la atención, evaluación y 

remediación de áreas afectadas en zonas marino-costeras por derrames, en que la investigación 

ha sido dirigida y focalizada, y en línea con el modelo conceptual, son argumentos en los que 

redunda la factibilidad de llevar adelante el Plan de Rehabilitación con información de una (1) 

sola temporada. 

Como parte del desarrollo de las consideraciones específicas para el muestreo de detalle, en los 

componentes ambientales agua de mar y sedimentos, y en el componente biológico como 

 
77 Mace G. Barron et al. 2021. Long-term ecological impacts from oil spills: comparison of Exxon Valdez, Hebei Spirit and Deepwater 

Horizon. Environ Sci Technol. 
Lee, Kenneth et al. 2015. Behaviour and Environmental Impacts of Crude Oil Released into Aqueous Environments 
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hidrobiológico, en los ambientes inter (litoral) y submareal (marino), se desarrolla el sustento 

específico de evaluación y análisis de estos componentes, en una (1) sola temporada. 

5.4.1.1.2 Consideraciones para muestreo de agua superficial (continental y/o marina) y 

sedimentos 

En relación con el componente físico, que comprende al agua de mar y los sedimentos, a nivel 

inter y submareal, RELAPASAA cuenta con un espectro de información, incluyendo el muestreo 

de detalle correspondiente a un período aproximado de seis (6) meses, que contempla lo 

siguiente: 

• Marzo – junio 2022: Informes de Causalidad de OEFA, posterior a la implementación de 

las acciones de primera respuesta  

• Diciembre 2022 – junio 2023: Muestreo de detalle para la caracterización de las 

formaciones costeras de la zona de estudio 2, en el marco del PR 

• Enero – julio 2023: Informes de supervisión OEFA 

Visto de manera esquemática como una línea de tiempo los períodos con información se podrían 

representar en la siguiente figura: 

 

 

 

 

 

 

 

 

000332



  
 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 333 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 5 Caracterización del área afectada  Rev.: C7 
 

Figura 78 Línea de tiempo que RELAPASAA cuenta con información  

 

 

 

Elaboración: JCI, 2023
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Se destaca la línea de tiempo antes expuesta la existencia de data suficientemente 

representativa para evaluar las tendencias y poder corroborar o descartar las hipótesis 

planteadas en el modelo conceptual. 

Si bien existe una obligación de caracterizar los componentes ambientales afectados por el 

derrame, el entender el comportamiento de los contaminantes en situaciones de derrame en 

sistemas marino-costeros implica analizar el contexto de las consecuencias del evento bajo un 

escenario coherente con la propia dinámica del medio afectado, donde se visualice el entorno 

como un sistema integrado, no estático, no discreto, y donde el factor tiempo y la intervención de 

variables físicas, químicas y biológicas deben ser consideradas en dicho análisis.  

Identificar y entender la tendencia en el comportamiento de los contaminantes, tanto en cuáles 

aparecen, la magnitud de las concentraciones, la frecuencia y la distribución espacial de estos, 

es vital en la toma de decisiones que estas se deriven de la interpretación de la información que 

compone la caracterización ambiental. Es por esta razón, que la información y data levantada 

durante la elaboración del Plan de Rehabilitación presentado resulta suficiente para la 

implementación de medidas de remediación en el área afectada 

Si a lo anterior se adiciona la necesidad de lograr una actuación inmediata, ya sea con fines de 

aplicar alguna alternativa tecnológica de remediación o una intervención, monitoreando el 

comportamiento a través de un monitoreo sistemático, permitiendo, facilitando y midiendo la 

ocurrencia de procesos naturales de atenuación, se reitera que la información antes presentada 

en este Plan de Rehabilitación resulta suficiente para un análisis y propuesta de acciones en el 

marco del Plan de Rehabilitación ordenado por OEFA. 

A continuación, se desarrollan argumentos específicos en cuanto a los componentes físicos y la 

pertinencia de la caracterización de estos con una (1) sola temporada, en el marco del Plan de 

Rehabilitación a ser implementado por razón de una emergencia ambiental.  

El componente ambiental agua de mar, se debe entender como el componente que actúa como 

vaso-comunicante de todo el sistema marino costero afectado, es decir, el agua, a través de las 

diferentes manifestaciones propias de su dinámica, i.e. corrientes marinas, oleaje, mareas, etc., 

es la vía de transporte o de dispersión del crudo, ergo, sus contaminantes. No se trata de un 

elemento estático, ni tampoco sería correcto discretizar un resultado de análisis químico 

realizado en laboratorio o in situ, a excepción que este sea entendido como una fotografía de lo 

que ocurría en el momento. No obstante, el agua de mar mantiene condiciones en parámetros 

que sí perduran en el tiempo, como por ejemplo la salinidad, la temperatura y el pH, con ligeras 
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variaciones asociadas con la temporalidad u otros factores. 

Caracterizar el agua de mar para efectos del Plan de Rehabilitación solo es pertinente para 

entender dos cosas: la posible persistencia del crudo o contaminantes en la columna de agua, o 

para demostrar la existencia de una interfase dinámica entre el sedimento y el agua que la 

circunda (intermareal) o se encuentra sobre el lecho marino (submareal). 

Considerando el tiempo transcurrido desde la emergencia ambiental (20 meses 

aproximadamente) y la baja persistencia del crudo Buzios por ser liviano, esto determina que la 

presencia superficial de restos sobrenadantes de hidrocarburos sea poco probable, no obstante, 

la caracterización en una (1) sola temporada, resulta suficiente para corroborar esta afirmación. 

Por otro lado, a partir de los resultados de una simulación con el uso de 2 modelos de dispersión78 

y de meteorización del crudo, de acuerdo con parámetros específicos conocidos para el área 

afectada, como: dirección y magnitud de las corrientes, temperatura superficial del agua y 

temperatura ambiental, densidad del crudo con respecto al agua (°API), dirección y magnitud de 

los vientos y la geomorfología costera, se logró llegar a las inferencias que se detallan líneas 

abajo. 

El modelo de dispersión (en adelante ADIOS) de la NOAA permitió establecer, en una primera 

fase, el comportamiento del hidrocarburo y las proporciones de evaporación, dilución, y posible 

volumen remanente en superficie. El modelo arrojó como resultados: 

• 25% de evaporación durante las primeras 48 horas. 

• 30% a 34% de evaporación total. 

• 1.5% del volumen se dispersará en forma espontánea. 

• 65% del volumen no se evaporará o dispersará. 

• No se identifican fracciones susceptibles de sedimentación espontánea. 

El modelo de dispersión (en adelante RPS), incorporó datos metaoceánicos y considera la 

evaluación de la trayectoria, el espesor de la película oleosa en el mar y la variación del balance 

de masa a lo largo del tiempo. Entre la data utilizada se menciona: 

• Winds: European Centre for Medium-Range Weather Forecasts. 

• Geographic Extent: Global. 

 
78 ADIOS de la NOAA (National Oceanic and Atmospheric Administration) RPS (RPS Group) - OILMAP 

 

000335



  
 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 336 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 5 Caracterización del área afectada  Rev.: C7 
 

• Horizontal Spatial Resolution: 0.1° x 0.1°. 

• Currents: COPERNICUS Marine Environment Monitoring Service. 

• Geographic Extent: Global. 

• Horizontal Spatial Resolution: 0.083° x 0.083 ° (~9km x ~9km). 

• El modelo arrojó como resultados: 

• Producto en superficie: 29%. 

• Producto que aproximaría el litoral: 34.2%. 

• Producto evaporado: 35.7%. 

• Producto Degradado: 0.8%. 

• Producto disperso en la columna de agua: 0.3%. 

• No se identifican fracciones susceptibles de sedimentación espontánea. 

Considerando los resultados de las simulaciones, la efectividad de las acciones de primera 

respuesta, y con un entendimiento de los procesos que tendrán lugar después del derrame, no 

resulta complicado establecer, lo cual se corroborará con los resultados, que el componente agua 

de mar solo actuó como vector de transporte y dispersión del crudo y sus contaminantes, por lo 

que la información de una (1) sola temporada resulta suficiente para entender este fenómeno, 

más aún cuando se cuenta con información cercana a la ocurrencia del evento, y más de un año 

después, en períodos amplios de evaluación, que permiten identificar tendencias en el 

comportamiento de los contaminantes en este componente ambiental. 

Los sedimentos, a nivel submareal e intermareal (con sus matices debido a las dinámicas que 

predominan en cada uno de estos sistemas), proporcionan mucha más información en cuanto a 

la presencia o persistencia de un contaminante. Por ello, las evaluaciones ambientales en 

sistemas acuáticos se orientan a la evaluación de este componente ambiental, visto que se 

entiende como un sistema “cuasi estático”, en términos espaciales.  

No obstante, en los sistemas marino-costeros, en especial en este sector del océano Pacífico, 

donde se localizan las formaciones costeras afectadas por el derrame, la dinámica, en especial 

en la zona litoral (intermareal), por efecto de la variación de las mareas y el oleaje, limita la 

posibilidad de establecer o identificar con certeza áreas afectadas o delimitar una posible 

contaminación. 

En el ambiente marino, o submareal, aun cuando la energía del sistema es menor que en la zona 

litoral, igualmente se evidencia, como consecuencia de la predominancia de la corriente de 

Humboldt en la zona de evaluación, y con variaciones en la magnitud y dirección de estas a 
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diferentes profundidades dentro de la columna de agua, lo cual dificulta también que una posible 

contaminación en el lecho marino pueda ser delimitada. 

Se reconoce que la zona de estudio presenta un elevado grado de intervención antrópica 

efluentes y descargas no controladas, así como los aportes por la desembocadura de ríos con 

carga contaminante (ríos Chillón, Rímac y Chancay). Lo anterior, sumado al material orgánico 

particulado en suspensión en la columna de agua, pudiera crear complejos químicos con algunos 

contaminantes orgánicos del crudo (como los HAPs) y sedimentar, y de allí ser transportados, 

por acción de las corrientes submarinas, o cubiertos por procesos naturales de sedimentación 

del mismo material particulado.  

Por otro lado, a través del modelo de dispersión se puede inferir, con base en un ejercicio de 

interpretación fundamentado en las hipótesis del modelo conceptual, que durante el proceso de 

meteorización del crudo este pierde sus componentes volátiles y se densifica (se hace más 

viscoso), en función de su composición (° API), del tiempo transcurrido y de factores climáticos 

determinante (radiación, evaporación, vientos, temperatura).  

La predominancia de la dirección de las corrientes marinas, luego de ocurrido el evento, ocasionó 

que el crudo se trasladara hacia la región norte, en donde por la dinámica costera local y la 

energía y dirección del oleaje, este fue transportado a la zona intermareal, en especial en las 

formaciones costeras del tipo playa arenosa con baja energía, como es el caso de la bahía de 

Ancón.  

Parte del crudo meteorizado, se depositó en el lecho marino o permanece en la columna de agua, 

para ser transportado por procesos de recirculación o surgencia, en forma de glóbulos (tar balls), 

a la costa, lo cual ha sido evidenciado desde hace unos meses, y que seguirá ocurriendo de 

forma recurrente, pero en forma de crudo más densificado, también como glóbulos. 

Entendiendo el sistema marino-costero, su dinámica y la interrelación del crudo derramado con 

este, se desarrolla el modelo conceptual, herramienta en la que se sustenta el muestreo de 

detalle para la caracterización de los componentes ambientales afectados. Este muestreo de 

detalle para el componente físico de la zona intermareal, en función de recabar la mayor cantidad 

de información de una (1) sola temporada, se diseñó bajo un principio precautelatorio y 

conservador, aplicando una propuesta de muestreo sistemático para áreas, no evaluadas por 

OEFA pero que de acuerdo con el modelo conceptual pudieran estar afectadas, y un muestreo 

dirigido e intensivo en las áreas en las que OEFA identificó excedencias a los niveles de fondo 

establecidos por este organismo. De esta forma se asegura el relevamiento de la mayor cantidad 
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de información posible en una temporada que calificada como “temporada cálida”, ya que se 

realizó cubriendo el espectro climatológico de verano y otoño.  

De acuerdo con lo anterior se considera suficiente la información de un muestreo de detalle para 

el componente medio físico en una (1) sola temporada, para: 

• Presentar el estatus de calidad ambiental de la contaminación en las formaciones costeras 

afectadas por el derrame y en la zona submareal de estas, luego de que se aplicaron las 

acciones de primera respuesta. 

• Desarrollar la evaluación de riesgos a la salud y el ambiente (ERSA). 

• Evaluar y proponer las alternativas más viables para la remediación o para la intervención 

de las formaciones costeras afectadas, generando el menor impacto al entorno ambiental 

y social. 

• Diseñar el plan de monitoreo y seguimiento ambiental del componente físico 

5.4.1.1.3  Consideraciones para el muestreo del componente biótico 

El componente biótico para el Plan de Rehabilitación compromete la fauna y flora, marina y 

terrestre, y el componente hidrobiológico, tanto a nivel intermareal como submareal. 

La ocurrencia de un derrame en un ecosistema marino-costero inevitablemente conlleva una 

exposición de cualquier elemento biótico a un impacto ambiental negativo, premisa que forma 

parte de la definición de un Plan de Rehabilitación. Por lo cual, se entiende que efectivamente 

ha ocurrido un daño al ecosistema y sus componentes. 

En el marco de un Plan de Rehabilitación, el muestreo de detalle se orienta a caracterizar el 

componente biótico, con el objeto de conocer el estado de este previo al impacto por el derrame, 

para lo cual se amplía dicho muestreo hacia ámbitos espaciales localizados fuera de las zonas 

afectadas, ya sea fuera del área para la caracterización o en sitios de referencia. Esto se hace 

con el objeto de evaluar, posterior a las acciones de remediación o intervención, la recuperación 

de las funciones del ecosistema afectado, lo cual se determina a través de la evolución de 

indicadores biológicos, en especies clave. 

Por otro lado, el muestreo de detalle se orienta a identificar no tan solo las funciones alteradas 

del ecosistema, como por ejemplo la cadena trófica, sino, además, identificar los receptores 

ecológicos que pudieran estar expuestos a contaminantes, las posibles vías de exposición y la 

determinación de concentraciones que resulten en niveles eco tóxicos. 
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En casos como el derrame de RELAPASAA, en el cual se ve afectado el componente biótico, 

pero en el que además concurren diferentes fuentes de contaminación antrópica, resulta un tanto 

complicado asociar respuestas ecológicas al derrame. Ante este escenario, la forma más asertiva 

de evaluación es a través de la identificación de un atributo valorado del ecosistema que resulte 

como un potencial blanco a la contaminación, y convertirse en una ruta de exposición a otros 

componentes bióticos, incluso al humano. La estructura trófica resulta, en este estudio, el atributo 

objeto de protección, ya que claramente existe un tejido trófico diverso y complejo, cuya base 

primordial resulta el ecosistema marino costero. 

Haciendo uso de las inferencias del análisis de las simulaciones de meteorización del crudo, en 

cuanto al tiempo de permanencia del petróleo en la zona intermareal de las formaciones costeras 

afectadas, y sobre la superficie del mar, y al tratarse de un crudo liviano, sumando a esto la 

adecuada implementación de las acciones de primera respuesta, es poca la cantidad del 

producto derramado que queda en el ecosistema, por lo cual, se puede estimar como baja la 

probabilidad de que los contaminantes presentes en el crudo Buzios se incorporen a los 

diferentes niveles de la cadena trófica. 

En relación con la información disponible, aparte de que existen estudios79 relacionados con el 

componente hidrobiológico que sirven de base para el análisis de este componente, 

RELAPASAA, como parte de un mandato de carácter particular80, desarrolló un monitoreo 

hidrobiológico en el período noviembre-diciembre 202281, que servirá de base para el análisis. 

Sin desconocer la afectación y el daño producido por el derrame, el muestreo de detalle se ha 

enfocado en establecer los posibles cambios en el ecosistema afectado en comparación con un 

ecosistema de referencia y en evaluar, desde uno de los primeros niveles de la cadena trófica, 

la posible incorporación de contaminantes en esta importante función del ecosistema, y que 

servirá como indicador en la evolución de posibles cambios en este, ya sea por la implementación 

de acciones de remediación o de intervención, o por la ocurrencia de procesos de atenuación 

natural. 

Los requerimientos de información para lograr los anteriores objetivos se pueden alcanzar con 

un muestreo de detalle realizado en una (1) sola temporada. Esta información, siempre y 

cuando el volumen de información sea robusto, lo cual es, permitirá evaluar la afectación a los 

 
79 Informe IMARPE Vol. 39(3-4) Julio-Diciembre 2012 
80  00007 -2022-OEFA/DSEM 
81 Monitoreo Hidrobiológico de las Áreas del Desplazamiento del Hidrocarburo Derramado en el Terminal Multiboya N 2, de la 

Refinería La Pampilla 
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receptores que se reconoce que fueron afectados por el derrame. 

El muestreo se acentúa en los indicadores biológicos a la contaminación y que a su vez 

corresponden a los niveles fundamentales de la cadena trófica y que se encuentran en contacto 

con los sedimentos, foco principal de contaminación por el derrame, en especial a nivel 

intermareal. 

Consideramos como relevante, en el marco de un Plan de Rehabilitación, y en la responsabilidad 

ambiental de RELAPASAA por el daño ocasionado por el derrame, un muestreo sistemático y 

focalizado a la evaluación del macrobentos como elemento biótico de valor en el estudio. 

Considerando el factor climático82, se evidencia que en la zona de estudio las precipitaciones son 

escasas durante todo el año, no llegando a superar 1.5 mm/mes. Esta situación es 

particularmente notable en la zona litoral, en donde la limitación de agua y la litología 

predominante básicamente de arenas, limitan la presencia de cobertura vegetal, por lo que el 

componente fauna terrestre resulta escaso, y con baja variabilidad la largo del año. Con respecto 

a las temperaturas, sí se evidencia una variación de la temperatura media mensual de hasta 7°C, 

entre verano e invierno. No obstante, a nivel litoral estos cambios de temperatura no son 

determinantes en una variación en la composición de la fauna en este ambiente. 

En la figura a continuación se muestra el contraste de la variación anual de temperatura y 

precipitación, medidas en la estación Antonio Raimondi (Ancón), entre el periodo 2014-2022 y el 

presente año 2023. 

  

 
82 SENAMHI, estación Antonio Raymondi (2013-2022) 
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Figura 79 Variación en la temperatura y precipitación anual en el año 2023 

 

Fuente: SENAMHI 
Elaboración: JCI, 2023 
 

Como se observa, si bien la temperatura media máxima no presenta variaciones, la media 

mínima, desde marzo hasta setiembre del presente año, ha estado hasta 5°C más alta de lo 

habitual, manteniéndose un ambiente cálido incluso en invierno. No obstante, a nivel litoral estos 

cambios de temperatura no son determinantes en una variación de la fauna. 

Por otro lado, tomando en consideración el factor clima, se sabe que este año es climáticamente 

atípico, por la presencia del fenómeno del niño costero y el niño global 2023-2024. 

El Niño costero se caracteriza por temperaturas cálidas y precipitaciones, se ha tenido días más 

fríos debido al a la presencia del Anticiclón del Pacífico del Sur, un sistema de presión 

atmosférica situado frente a las costas de Chile que mueve los vientos del sur hacia la costa 

peruana, lo que permite que la corriente de Humboldt, que es básicamente agua fría, se desplace 

desde el norte de la Antártica hasta las costas Perú y Ecuador. Esa corriente de agua fría genera 

más nubes y temperaturas más bajas, pero temporalmente, lo cual significa que en cuanto el 

anticiclón se debilita vuelven las aguas y temperaturas cálidas. 

Cabe señalar que, de acuerdo con la Organización Meteorológica Mundial (OMM), ya existía un 

60% de probabilidades de que El Niño ocurra en mayo-julio, un 70% de que suceda en junio-

agosto - noviembre y 80% de que sea entre Noviembre del 2023 hasta marzo del 2024. También, 

distintos especialistas habían anunciado, a partir de modelos predictivos, del aumento en la 

temperatura del mar superficial del Pacífico central. Estos fenómenos generan cambios en la 

temperatura del ambiente y del mar, minimizando las variaciones estacionales en la costa 

peruana. 
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La temperatura del mar peruano se ha incrementado desde marzo del 2024 hasta el presente; y 

ello se mantendría hasta el verano 2024 . 

En la siguiente figura, que muestra las anomalías (°C) promedio de la temperatura de la superficie 

del océano (SST, por sus siglas en inglés) para la semana del 5 de abril del 2023, se observa en 

la zona de la costa peruana un incremento de hasta 3°C; que, para julio del 2023, estas 

condiciones se mantenían. Lo mismo se observa en la figura que presenta la data a octubre del 

2023. 

Figura 80 Anomalía SST en C al 05 de abril del 2023  

 
Fuente: Climate Prediction Center - National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA), 2023. 
https://www.cpc.ncep.noaa.gov/products/analysis_monitoring/enso_disc_apr2023/ensodisc_Sp.shtml. 
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Figura 81 Anomalía SST en C al 05 de julio del 2023  

 
Fuente: Climate Prediction Center - National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA), 2023. 
https://www.cpc.ncep.noaa.gov/products/analysis_monitoring/enso_disc_jul2023/ensodisc_Sp.shtml 

 

Figura 82 Anomalía SST en C al 04 de octubre del 2023  

 
Fuente: Climate Prediction Center - National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA), 2023. 
https://www.cpc.ncep.noaa.gov/products/analysis_monitoring/enso_disc_oct2023/ensodisc_Sp.shtml. 

 
 

Usualmente, a nivel del ambiente marino, se evidencia una diferencia estacional de hasta 5°C, 

aproximadamente, con mínimos en julio de hasta 17°C y máximos en febrero con 22°C . Estas 

variaciones dan lugar a la presencia de fauna marina que difiere entre una época y otra, en 

especial de grandes mamíferos y reptiles. Este año el escenario es distinto.  
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En función a lo anterior, no se esperarían variaciones climáticas significativas hasta la 

culminación del fenómeno del niño global 2023-2024; esto se sustenta en base a La Oficina 

Nacional de Administración Oceánica y Atmosférica (NOAA, junio 2024) señala que, se tiene un 

90% de probabilidad el evento durará hasta diciembre, e incluso el verano de 2024. Aunque, la 

NOAA indica que no puede indicar aun con que intensidad y hasta donde llegará El Niño, en 

ningún caso será débil, por lo cual, no se presentarían diferencias en los resultados a nivel biótico 

entre estaciones, siendo válido el levantamiento de información referente a flora y fauna en una 

sola temporada.  

En ese sentido, y en línea con la evaluación de riesgo, se ha centrado el estudio en indicadores 

biológicos en los primeros niveles de la cadena trófica, en este caso el macrobentos, cuyas 

poblaciones presentan ciclos de vida corto, no dependientes de los cambios estacionales 

naturales. 

Es importante destacar que, el componente biótico no se remedia, se rehabilita o se recupera el 

nivel de calidad del entorno (hábitats), a un nivel de calidad ambiental en donde el riesgo se 

considere admisible. Visto que cada organismo responde de diferente manera a la exposición a 

un contaminante, para determinar niveles de admisibilidad del riesgo se implementa en este PR 

la evaluación del riesgo ecológico a través de 3 líneas de evidencia. El muestreo de detalle 

también se focaliza en la información necesaria para las líneas de evidencia para la evaluación 

de riesgo ecológico. 

La incorporación de un contaminante a la estructura trófica de un ecosistema es un proceso que 

ocurre por niveles y que requiere tiempo, así como también para los procesos de bioacumulación 

y biomagnificación. En el marco de un Plan de Rehabilitación se persigue reducir el nivel de 

riesgo al que pudiera estar expuesto un receptor para, a través de la implementación de una 

alternativa de remediación u otro método de intervención, desactivar la ruta de exposición o 

modificar la toxicidad del elemento. Los procesos de meteorización del crudo en sistemas 

dinámicos, en especial en la zona litoral, es elevada, por lo cual, la información de una (1) primera 

temporada resultaría útil para determinar un nivel de riesgo potencial. La evolución de la 

recuperación se determina a través del monitoreo, una vez se implementen las acciones 

determinadas como viables para la recuperación del ecosistema afectado. 

De acuerdo con lo anterior, se diseñó el muestreo de detalle para el componente biótico para 

una (1) sola temporada, lo cual se considera como información suficiente, para: 

• Identificar las diferencias de los ecosistemas afectados por el derrame en comparación con 
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un sitio de referencia. 

• Identificar receptores biológicos “relevantes” dentro del atributo valorado del ecosistema, 

que será objeto de protección. 

• Desarrollar la evaluación de riesgos ecológico (ERSA). 

• Evaluar y proponer un Plan de monitoreo y seguimiento ambiental del componente biótico, 

orientado a bioindicadores, como el macrobentos. 

5.4.1.2 Consideraciones generales 

El Plan de Muestreo de Detalle (en adelante PMD) tiene como finalidad la caracterización del 

área APC83 y su entorno; y, comprende los siguientes componentes ambientales: Agua 

Intermareal y submareal, sedimentos intermareal y submareal, flora y fauna terrestre y/o marina.  

El PMD se desarrollará de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Ministerial N.°332-2022-

MEM/DM del MINEM, que aprueba los “Contenidos de los Planes de Rehabilitación en el marco 

de lo dispuesto en el artículo 66º del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades 

de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N.°039-2014-EM y sus modificatorias”; 

asimismo, se considerará los lineamientos de:  

• “Ministerio del Ambiente (MINAM) contenidos en la Guía para el Muestreo de Suelos”. 

• “Autoridad Nacional del Agua (ANA) contenidos en el Protocolo Nacional para el 

Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales”84. 

• “Guía de Diseño de Muestreo - Parte 1 de la NSW EPA del 2022”. 

• “Guía de Inventario de Flora y Fauna aprobada mediante Resolución Ministerial N.º 059-

2015-MINAM y sus modificatorias”. 

• “Guía de Inventario de Fauna Silvestre aprobada por Resolución Ministerial N.º 057-2015-

MINAM y sus modificatorias”. 

• “Guía para la Elaboración de la Línea Base, en el marco del Sistema Nacional de 

Evaluación del Impacto Ambiental - SEIA, aprobada por Resolución Ministerial N.º 455-

2018-MINAM”. 

El detalle y los mapas del PMD se encuentran en el Anexo III, Capitulo 5, 5.4 - Plan de 

muestreo - Plan de muestreo abiótico- Plan de muestreo de detalle. 

 
83 APC: Área para Caracterización 
84  Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de Recursos Hídricos Superficiales, aprobado mediante R.J. Nº 010-2016-ANA. 
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5.4.1.2.1 Criterios de selección de los Contaminantes de Preocupación de Interés (CPI) para la 

caracterización de los componentes ambientales: 

Los Contaminantes de Preocupación de Interés (CPI) han sido seleccionados considerando dos 

(02) matrices ambientales: Sedimentos y Agua de mar. Los CPI considerados son los siguientes: 

• Metales (Cadmio, Vanadio, Níquel, Cobre, Hierro, Plomo) 

• Fracción de Hidrocarburos F1, F2 y F3 

• HAP’s (Benzo (a) antraceno, Criseno, Fluoranteno, Pireno) 

• TPH (C6-C40) 

Para la selección de los CPI se utilizaron los siguientes criterios:  

• Tiempo transcurrido desde la ocurrencia del evento (procesos de meteorización del 

hidrocarburo). 

• Caracterización del crudo Buzios. 

• Resultados del análisis Fingerprint del crudo Buzios. 

• Resultados analíticos de las evaluaciones realizadas por el OEFA.  

• Informe N.° 00076-2022-OEFA/DEAM-STEC de fecha 11 de mayo de 2022 que 

corresponde a la “Determinación de los niveles de fondo y niveles de referencia de 

hidrocarburos de petróleo y metales en sedimentos en el ámbito marino costero de las 

bahías de Lima y Huacho”.  

5.4.1.2.2 Criterios empleados para la determinación de la cantidad y ubicación de los puntos 

de muestreo 

La cantidad y ubicación de los puntos de muestreo varían en función del componente evaluado 

y el tipo de muestreo, los cuales se señalan a continuación: 

A. Componente abiótico 

La ubicación de los puntos de muestreo de agua de mar y de sedimentos, tanto para la zona 

intermareal como de la zona submareal, tienen como base el Modelo Conceptual general y de 

los modelos conceptuales particulares de cada formación costera. 
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• Zona Intermareal 

El muestreo se realizará únicamente para las cuarenta y siete (47) formaciones costeras que 

son accesibles y presentan sedimentos a nivel intermareal. A continuación, se presentan los 

criterios utilizados para la determinación de las cantidades de muestra: 

• El muestreo de sedimentos intermareal se realizará en la extensión de la amplitud 

intermareal. Esta amplitud según el Modelo Conceptual preliminar general, es la zona en 

la que el petróleo inicialmente pudo haber infiltrado en los sedimentos al bajar la marea, 

luego de lo cual parte pudo haber quedado adherido al sedimento profundo y parte pudo 

retornar a la superficie al subir la marea. 

• La ubicación de los puntos de muestreo se definió bajo los criterios de muestreos dirigidos 

y sistemáticos; los muestreos dirigidos, en su planteamiento considera los puntos que 

reportaron superación de los niveles de fondo definidos por el OEFA, mientras que los 

sistemáticos, se definieron considerando grillas de muestreo cuadradas que cubrían el 

área homogéneamente, de acuerdo con la Guía de Diseño de Muestreo - Parte 1, 

Aplicación (NSW EPA, 2022)85. 

• El muestreo de agua de mar se realizará en la zona media intermareal. Esta zona según 

el Modelo Conceptual preliminar general, es donde se espera que el oleaje lleve agua a 

dicha zona media, el cual se tomará la respectiva muestra. 

• Para definir la ubicación y el número de puntos de muestreo de agua de mar, se 

considerará la ubicación de los puntos de muestreo de sedimento que reportaron 

superación de los niveles de fondo definidos por el OEFA y sus concentraciones, así 

como la dirección de las corrientes marinas, la dirección y velocidad del viento y la 

dinámica mareal. 

• Zona submareal 

• El muestreo se realizará de manera general para el ámbito geográfico comprendido entre 

el distrito de Ventanilla por el sur y el distrito de Chancay por el norte. A continuación, se 

presentan los criterios utilizados para la determinación de las cantidades de muestra: 

• El muestreo de sedimentos y agua de mar, para su ubicación y número de puntos, se 

considerarán los puntos que reportaron superación de los niveles de fondo para 

sedimentos definidos por el OEFA y/o del ECA para agua en las categorías y 

 
85 Sampling design part 1 – application. Contaminated Land Guidelines. New South Wales Environment Protection Authority (NSW 

EPA). August 2022. 
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subcategorías correspondientes.  

Finalmente, para el presente PR se tiene considerado que se realizará un muestreo a nivel 

intermareal y submareal de Sedimentos y Agua de mar en cada una de las formaciones costeras, 

tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

Cuadro 102 Cantidad de puntos de muestreo por Formación Costera 

N.° Formación Costera 

Puntos de muestreo 

Intermareal Submareal 

Sedimentos Agua de mar Sedimentos Agua de mar 

1 Puerto de Chancay 64 7 11 22 

Total 64 7 11 22 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 

B. Componente biótico  

Para determinar el número y ubicación de las estaciones de muestreo se consideró los siguientes 

criterios:  

• Las formaciones costeras indicadas en las Resoluciones N.º 00206-2022-OEFA/DSEM y 

N.º 00234-2022-OEFA/DSEM;  

• El tipo de formación costera (playa, punta, acantilado); 

• Extensión de la formación costera;  

• La accesibilidad al área de estudio; 

• La cobertura vegetal y su extensión en el área de estudio; 

• La ubicación de las estaciones de muestreo de agua y de sedimentos que superaron la 

normativa de referencia (Estándares de Calidad Ambiental, ECA para agua, así como los 

niveles de fondo y/o referencia para sedimentos), además de las áreas de posible 

distribución de los contaminantes; y, 

• La seguridad del personal y equipos. 

En el Sector Chancay se ha establecido una estación de muestreo en la zona litoral (Cobertura 

vegetal: Desierto Costero), el cual es accesible. Asimismo, esta estación se encuentra dentro del 

APC del componente biótico. 

En relación con la zona marina se han establecido diecinueve (19) estaciones de muestreo, de 

las cuales diez (10) estaciones se encuentran dentro del APC y nueve (9) estaciones fuera del 

APC. Cabe mencionar que todas las estaciones son accesibles. 
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En los siguientes cuadros de manera detallada, se presentan las coordenadas de las estaciones 

de muestreo en la zona litoral y la zona marina. 
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Cuadro 103 Estaciones de muestreo referenciales de la zona litoral 

Zona de 
Evaluación 

Cobertura 
Vegetal 

(MINAM, 
2015ª)1 

Formación Costera 

Accesibilidad 
Longitud 

(km)2 

OEFA 

Longitud 
(km)3 

Imágenes 
 Satelitales 

Grupos 
taxonómicos 

 Estaciones 
de Muestreo  

Coordenadas UTM 
WGS 84 Zona 18 Sur Criterio de Distribución de 

Estaciones de Muestreo 
Nombre Tipo 

Este Norte 

Litoral 
Desierto 
Costero 

Puerto 
Chancay 

Puerto Accesible 1,38 1,34 

Flora, Aves, 
Mamíferos, 

Anfibios, 
Reptiles / 

Cualitativo, 
Cuantitativo 

MB-19 252 391 8 718 764 
Dentro del APC del 
Componente Biótico 

Elaboración, JCI 2023 

Cuadro 104 Estaciones de muestreo referenciales de la zona marina 

Zona de 
Evaluación 

Cobertura 
Vegetal 

(MINAM, 
2015ª)1 

Formación 
Costera Accesibilidad 

Longitud 
(km)2 

OEFA 

Longitud 
(km)3 

Imágenes 
 Satelitales 

Grupos 
Taxonómicos 

 Estaciones 
de 

Muestreo  

Coordenadas UTM 
WGS 84 Zona 18 Sur 

Criterio de Distribución de Estaciones de 
Muestreo 

Nombre Tipo 

Marina Mar 

- - Accesible - - 

Aves 
marinas, 

Mamíferos 
marinos (sólo 
lobos de mar 

y nutrias), 
Tortugas 
marinas / 

Cualitativo y 
Cuantitativo 

TA-01  234 548 8 734 411 Dentro del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TA-02  237 869 8 732 052 Dentro del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TA-03  229 704 8 732 957 Fuera del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TA-04  233 331 8 730 496 Fuera del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TA-05  224 606 8 731 469 Fuera del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TA-06  228 149 8 728 881 Fuera del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TB-01  245 397 8 726 093 Dentro del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TB-02  241 448 8 724 852 Fuera del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TB-03  237 185 8 723 180 Fuera del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TC-01  249 989 8 717 109 Dentro del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TC-02  253 710 8 712 513 Dentro del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TC-03  258 776 8 708 252 Dentro del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TC-04  246 886 8 716 766 Dentro del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TC-05  248 766 8 712 210 Dentro del APC del Componente Biótico 
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Zona de 
Evaluación 

Cobertura 
Vegetal 

(MINAM, 
2015ª)1 

Formación 
Costera Accesibilidad 

Longitud 
(km)2 

OEFA 

Longitud 
(km)3 

Imágenes 
 Satelitales 

Grupos 
Taxonómicos 

 Estaciones 
de 

Muestreo  

Coordenadas UTM 
WGS 84 Zona 18 Sur 

Criterio de Distribución de Estaciones de 
Muestreo 

Nombre Tipo 

- - Accesible - - TC-06  254 498 8 707 996 Dentro del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TC-07  242 711 8 716 329 Fuera del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TC-08  243 307 8 711 628 Fuera del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TC-09  247 469 8 707 999 Fuera del APC del Componente Biótico 

  - - Accesible - -  TC-16* 259 919 8 706 011 Dentro del APC del Componente Biótico 

(*) Estación ubicada dentro de la Zona Reservada de Ancón 
Elaboración: JCI, 2023. 

 

000351



  
 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 352 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 5 Caracterización del área afectada  Rev.: C7 

C. Metodología a aplicar en el muestreo de sedimentos, agua de mar y agua subterránea. 

• Muestreo de sedimentos y agua de mar 

La metodología considerada para los muestreos de sedimentos y agua de mar, se encuentra 

alineada a la metodología empleada por el OEFA: 

• Para el caso del muestreo de agua superficial se emplea el Protocolo Nacional para el 

monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos de la ANA, aprobado mediante 

Resolución Jefatural N.º 010-2016-ANA. 

• Para el muestreo de sedimentos se consideró de manera referencial, la Guía para el 

Muestreo de Suelos del Ministerio del Ambiente, aprobado mediante Resolución 

Ministerial N.° 085-2014-MINAM, así como metodologías internacionales de Estados 

Unidos (Methods for collection, storage and manipulation of sediments for chemical and 

toxicological analyses: technical manual, 2001 y Procedimiento de Operación Estándar - 

Standard Operating Procedure - SOP). Muestreo de Sedimento de la Agencia de 

Protección Ambiental de los Estados Unidos, adaptado del ERT/EAC SOP # 2016) y 

Australia (Sampling design part 1 - application. Contaminated Land Guidelines. NSW EPA 

- 2022). Cabe precisar que Perú no cuenta con protocolo de muestreo de sedimentos. 

• Muestreo de Flora y Fauna (Marina y litoral) 

Para la determinación de los métodos y técnicas de evaluación se ha tomado como referencia la 

“Guía de Inventario de Flora y Vegetación”, aprobada mediante Resolución Ministerial N.º 059-

2015-MINAM y sus modificatorias, la “Guía de Inventario de Fauna Silvestre” aprobada por 

Resolución Ministerial N.º 057-2015-MINAM y sus modificatorias; así como, la Guía para la 

Elaboración de la Línea Base, en el marco del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 

Ambiental - SEIA, aprobada por Resolución Ministerial N.º 455-2018-MINAM. 

D. Muestreo de niveles de fondo 

Los muestreos de niveles de fondo fueron determinados por el OEFA y se encuentran señalados 

en el Informe N.º 00076-2022-OEFA/DEAM-STEC de fecha 11 de mayo de 2022. Para efectos 

de comparación, se estará tomando de forma referencial los niveles establecidos en dicho 

informe. Cabe precisar que, los puntos de muestreo se encontrarán ubicados fuera del APC de 

la Zona 1, y presentan una orografía y geografía similar. 

En el Anexo III, Capitulo 5, 5.4 – Plan de muestreo – Plan de muestreo Abiótico – Informe 

de NF y NF, se encuentra los niveles de fondo y de referencia del área de estudio. 
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E. Actividades de muestreo, ejecución de medición y determinaciones analíticas 

Las actividades de muestreo, ejecución de medición y/o determinaciones analíticas se realizarán 

conforme a lo establecido en las guías y/o protocolos aprobados.  

A continuación, se detallan las actividades y determinaciones por cada componente: 

• Componente abiótico  

Los componentes ambientales a evaluar corresponden a sedimento y agua de mar, tanto a nivel 

intermareal como submareal, y los parámetros de interés a analizar de éstos corresponden a 

aquellos relativos a hidrocarburos asociados al derrame de petróleo crudo.  

Para agua de mar, se realizará mediciones in situ (Conductividad eléctrica, Oxígeno disuelto, pH 

y Temperatura); así como, la evaluación de aceites y grasas, TPH, BTEX, PAH y metales totales.  

Para sedimentos, se considerará la evaluación de Metales, TPH y PAH. Asimismo, se realizarán 

registros únicamente de características litológicas y percepciones organolépticas. 

La toma de muestras tanto de sedimentos como de agua de mar estará a cargo de monitores 

ambientales, y considerarán las siguientes actividades: 

• La muestra será colectada por el técnico de laboratorio, de acuerdo con sus propios 

procedimientos de muestreo, utilizando los envases proporcionados por el laboratorio. 

• Las muestras se identificarán y etiquetarán de forma unívoca en campo. Para cada punto 

de muestreo y muestra, se realizará un registro de los datos del muestreo y de las 

muestras, para documentar su origen y sus características. 

• El volumen y peso de la muestra dependerá del parámetro a analizar.  

• El tipo de recipiente (plástico, vidrio, o bolsa plástica con cierre hermético) se adecuará 

al parámetro a analizar. 

• Se deberá minimizar el tiempo de exposición de la muestra, para que la pérdida de 

compuestos sea nula o mínima. 

• Las muestras serán embaladas asegurando la inmovilidad de los recipientes durante el 

transporte y trasladarlas al laboratorio dentro del plazo establecido por el mismo. 

Con el fin de asegurar la preservación y tiempo de conservación de la muestra, éstas se 

almacenarán en neveras (a una temperatura no mayor a 4ºC) y se mantendrán en frío con el uso 

de ice packs y coolers portátiles hasta su traslado al laboratorio y posterior análisis. En todos los 

casos se minimizará el tiempo de exposición de la muestra, para que la pérdida de compuestos 
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sea nula o mínima. 

• Componente biótico  

Para establecer el esfuerzo de muestreo en toda el área de estudio se revisaron imágenes de 

satélite para ver las particularidades en la zona de estudio y ubicar las estaciones de muestreo, 

tanto de la zona de Litoral (Cobertura: Desierto Costero) como de la zona marina (Cobertura: 

Mar). 

El esfuerzo en las estaciones de muestreo ubicadas en las formaciones costeras consideradas 

como accesibles están supeditadas al tipo de formaciones costeras, a la cobertura vegetal y su 

extensión en el área de estudio, así como la accesibilidad al lugar de trabajo y a la seguridad del 

personal de campo. 

Las metodologías a aplicar se presentan con más detalle en el Anexo III, Capitulo 5, 5.4. Plan 

de muestreo -Plan de muestreo biótico – Biológico.  

F. Temporadas de muestreo.  

Se considera una sola temporada el periodo de ejecución de las evaluaciones se indican en el 

apartado correspondiente a la descripción del trabajo de campo (ver ítem 5.4.2). 

5.4.1.3 Consideraciones para el muestreo de suelos 

 De lo señalado en el apartado 4.2.9 (Descripción del suelo), en el Sector Chancay exactamente 

el APC físico (zona intermareal) se clasifican como unidades misceláneas ( no presentan 

unidades edáficas) estas unidades se forman debido a los diversos procesos deposicionales de 

materiales transportados por agentes externos, como el aire y las corrientes marinas; por lo cual, 

no aplica el desarrollo del presente apartado relacionado al plan de muestreo de suelos. 

5.4.1.4 Consideraciones para el muestreo de agua superficial (marina) y sedimentos 

Para el muestreo de agua superficial (marina) y sedimentos a nivel submareal e intermareal, se 

considerará la variación estacional asociada a la intensidad del oleaje de verano y de invierno, 

que resulta con el cambio del perfil de las playas, según lo expuesto en el Modelo Conceptual 

preliminar general, los cuales se encuentran detalladas en el Anexo III, Capitulo 5, 5.4. Plan de 

muestreo -Plan de muestreo abiótico – Plan de muestreo de detalle. 
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5.4.1.4.1 Distribución máxima (horizontal) de muestreo de los contaminantes transportados en 

el cuerpo de agua (sedimentos y agua de mar)  

A. Distribución máxima horizontal en la zona intermareal y submareal 

• Zona Intermareal 

- Muestreo de sedimentos 

Para la distribución máxima horizontal de muestreo de contaminantes en la zona intermareal se 

considerará la dinámica y la textura gruesa del sedimento; así como, las características 

organolépticas, el tipo de contaminante y la capacidad de dispersión que adquiere al estar en 

contacto con el medio físico. 

Adicionalmente, se considerará las barreras naturales y/o artificiales, la topografía de la playa y 

el área intermareal, debido a que estos influyen en la forma que los contaminantes se distribuyen. 

Las áreas más bajas pueden retener agua y contaminantes durante más tiempo, mientras que 

las áreas más elevadas pueden estar más expuestas a la erosión y dispersión.  

Finalmente, para definir el número de puntos de MD, se considerará la cantidad mínima 

establecida en la Tabla N.° 6 de la Guía para el Muestreo de Suelos (MINAM, 2014). Para ello, 

se tomará como base la cantidad de puntos de muestreo realizados por el OEFA que reportaron 

superación de los niveles de fondo indicados en las Resoluciones N.º 206 y N.º 234. Además, se 

utilizará el esquema de distribución sistemática de puntos de muestreo en la que se tomará en 

cuenta una malla cuadrada para comprobar de manera homogénea la presencia o ausencia y 

distribución de contaminantes en el sedimento. 

- Muestreo de Agua de Mar 

Para el muestreo de agua de mar se considerará la dirección de las corrientes marinas, la 

dirección y velocidad del viento y la dinámica mareal, el cual se detalla en el modelo conceptual 

preliminar general (Ver Anexo III, Capítulo 5, 5.4- Plan de muestreo- Plan de muestreo 

abiótico - Plan de muestreo de detalle); asimismo, se tomará en consideración las estaciones 

que superaron los niveles de fondo definidos por el OEFA.  

• Zona Submareal 

El muestreo de sedimentos y de agua de mar se realizará de manera próxima a las formaciones 

costeras, a distancias entre los 30 m. y 500 m. desde la orilla, donde se espera una mayor 
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probabilidad de presencia de petróleo en sedimentos de la zona submareal. Como la zona cerca 

de la costa, experimenta cambios atribuidos a procesos en tierra, se considerará realizar el 

muestreo en aguas ligeramente más profundas que la zona de rompiente de olas; es decir, a 

más de 500 m. desde la orilla.  

Es importante mencionar que, el muestreo submareal se realizará en los mismos puntos y en 

una sola temporada. 

5.4.1.4.2 Sustento a diferentes profundidades (vertical). 

A. Distribución máxima vertical en la zona intermareal y submareal 

• Zona intermareal 

- Muestreo de Sedimentos 

Para el muestreo a diferentes profundidades se considerará las características organolépticas, 

la naturaleza fisicoquímica del contaminante; asimismo, se tuvo en cuenta el efecto de las 

mareas, las corrientes y el flujo de agua que como consecuencia generan la dispersión de los 

contaminantes. 

Cabe precisar que la dinámica mareal genera un transporte de sedimentos desde la zona de 

orilla hacia la zona de rompiente de las olas en la época de invierno, causando que las playas se 

desarenen, mientras que en la época de verano se da el proceso contrario, causando que las 

playas se arenen. Se estima que el diferencial en el perfil del terreno puede ser de hasta 1,0 m.  

Asimismo, en función de la temporada de evaluación la investigación alcanzará profundidades 

variables y la toma de muestras de sedimentos a nivel intermareal, para lo cual se considera lo 

siguiente: 

• La profundidad de investigación a considerar es hasta 2,0 m de acuerdo con la condición 

arenada y desarenada de las playas, respectivamente.  

• La primera muestra se tomará de manera superficial, entre 0,0 m a 0,2 m de profundidad, 

a fin de evaluar la calidad ambiental de los sedimentos superficiales en ambas épocas de 

evaluación.  

• La profundidad de la segunda muestra estará en función de la dinámica mareal y del 

transporte de sedimentos: 

• Se considerará entre 1,0 m a 1,2 m de profundidad, buscando evaluar el perfil de 

desarenado. 
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- Muestreo de Agua de Mar 

La toma de muestras de agua de mar a nivel intermareal se realizará de forma superficial, en la 

parte media de la orilla. Esto se realizará considerando la densidad de los hidrocarburos; aquellos 

que precipiten serán captados en las correspondientes muestras de sedimentos. Además, se 

considerará la toma de una (1) muestra de agua de mar por punto de muestreo, con el propósito 

de obtener un panorama completo y confiable de la calidad del agua en cada ubicación 

específica. 

• Zona Submareal 

En la zona submareal, la toma de muestras de sedimento se realizará en el fondo marino y se 

colectará una (01) muestra por punto de muestreo. Mientras que, la toma de muestras de agua 

de mar se realizará, tanto en la superficie como en profundidad próximo al fondo marino, con lo 

cual se colectarán dos (02) muestras por punto de muestreo. 

5.4.1.4.3 Cuerpos de agua superficial lenticos y/o loticos. 

En el área de estudio no se encuentran cuerpos de aguas superficial lénticos y/o lóticos de origen 

natural o artificial, considerados como posible ruta y/o vía de contaminación en el Modelo 

Conceptual Preliminar General del Sitio. 

Es preciso señalar que para el muestreo de agua superficial (marina) y sedimentos se 

considerará: 

• Las guías (protocolos, manuales y procedimientos) para el desarrollo del muestreo de 

sedimentos y agua de mar a nivel intermareal y submareal. 

• El Protocolo Nacional para el monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos de la 

ANA, aprobado mediante Resolución Jefatural N.° 010-2016-ANA. 

• Para el caso de los sedimentos marinos, si bien el Perú aún no cuenta con un protocolo 

nacional para la toma de muestras de sedimentos marinos, se consideró de manera 

referencial la Guía para el Muestreo de Suelos del MINAM, aprobado mediante 

Resolución Ministerial N.° 085-2014-MINAM, así como metodologías internacionales de 

Estados Unidos y Australia, tal como se cita a continuación: 

o Manual técnico Métodos para colección, almacenamiento y manipulación de sedimento 

para análisis químicos y toxicológicos de la Agencia para la Protección Ambiental de los 
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Estados Unidos (Methods for collection, storage and manipulation of sediments for 

chemical and toxicological analyses: technical manual, 2001): 

o Procedimiento de Operación Estándar -Standard Operating Procedure (SOP). N.° EH-02, 

Muestreo de Sedimento, de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos, 

adaptado del ERT/EAC SOP N.° 2016 Sampling design part 1 - application. Contaminated 

Land Guidelines. NSW EPA (2022). August 2022. 

5.4.1.5 Consideraciones para el muestreo de agua subterránea 

De lo señalado en el apartado 4.2.3 (Descripción hidrogeológica), según los resultados obtenidos 

de campo (perforaciones y geofísica) se descarta la interacción del agua de mar como posible 

medio de transporte del contaminante, esto se sustenta en base al modelo conceptual, 

entendiéndose que el sistema marino-costero, su dinámica y la interrelación del crudo derramado 

con este, el crudo sufre procesos de meteorización este se pierde sus componentes volátiles y 

se densifica (se hace más viscoso), en función de su composición (° API), del tiempo transcurrido 

y de factores climáticos determinante (radiación, evaporación, vientos, temperatura), por lo cual, 

no aplica el desarrollo del presente apartado relacionado al muestreo de agua subterránea. 

5.4.1.6  Consideraciones para el muestreo del componente biótico 

Para la caracterización del componente biótico se requiere de la ejecución de un muestreo 

biológico en base a la recolección y análisis de la flora, fauna e hidrobiología en la zona de 

estudio. Para ello se debe seguir con los lineamientos indicados en los “Contenidos de los Planes 

de Rehabilitación”, aprobado por Resolución Ministerial N.º 332-2022-MINEM/DM (en adelante, 

Contenidos del PR) y de acuerdo a las guías de evaluación de fauna silvestre (R.M. N.º 057-

2015-MINAM), flora silvestre (R.M. N.º 059-2015-MINAM) y la guía para la elaboración de la línea 

base del SEIA (R.M. N.º 455-2018-MINAM), vigentes.   

En los siguientes ítems se consideran un resumen del Plan de Muestreo a ejecutar para la 

caracterización del componente biótico e hidrobiológico según el alcance del presente PR. El 

Plan de Muestreo completo se presenta en el Anexo III, Capitulo 5 , Plan de muestreo – Plan 

de muestreo biótico (Plan de Muestreo biológico y Plan de Trabajo del muestreo hidrobiológico). 

5.4.1.6.1 Consideraciones para el muestreo biológico 

A. Determinación del área de estudio 

A continuación, se presentan los criterios de limitación de dichas áreas considerando los 
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Contenidos del PR y otros criterios que se detallan a continuación: 

• El área afectada, donde se localiza las excedencias de los puntos de agua, sedimentos 

e hidrobiología de los muestreos realizados por el OEFA. 

• El área contigua al área afectada debido a la distribución de los contaminantes (de 

acuerdo con las características fisiográficas y topográficas, en función al drenaje natural 

del sitio, así como la presencia de barreras naturales y/o artificiales, que delimitaron la 

máxima distribución en el área). 

• El área donde se instalarán los componentes (principales y auxiliares) para la 

implementación de la tecnología de remediación y su área contigua. 

• Otras actividades que se realizarán como parte del plan de rehabilitación. 

Cabe mencionar que el área de estudio se determinó teniendo en cuenta lo señalado en la 

Resolución Ministerial N.º 332-2022-MINEM/DM (Anexo de la normativa, de fecha 2 de setiembre 

de 2022). Asimismo, se precisa que, de acuerdo con el marco normativo señalado, el área de 

estudio ha sido dividida en tres zonas: Área para la caracterización del componente biótico (en 

adelante APC del componente biótico), su entorno (fuera del APC del componente biótico) y 

polígono referencial del Sitio de Referencia. No obstante, las delimitaciones de estas zonas son 

referenciales, dado que están sujetas a cambios y/o modificaciones de acuerdo con el análisis 

de información del trabajo de campo. 

B. Determinación del área para la caracterización (APC) 

Para la delimitación del APC del componente biótico se consideró lo siguiente: 

• Se determino el APC del componente abiótico (medio físico), que considera el área 

afectada (donde se localiza las excedencias de las estaciones evaluadas por OEFA) y el 

área contigua al área afectada debido a la distribución de los contaminantes (de acuerdo 

con las características fisiográficas y topográficas, en función al drenaje natural del sitio, 

así como la presencia de barreras naturales y/o artificiales, que delimitan la máxima 

distribución en el área). Cabe señalar, que el APC del medio físico se divide en APC 

intermareal (abarca la máxima amplitud intermareal) y el APC submareal. 

• A partir del APC del componente abiótico (físico), se determinó el APC del componente 

biótico, considerando para la zona de litoral, el APC intermareal del componente abiótico 

más un buffer variable (de 10 m. aproximadamente) de acuerdo a las características de 

cada formación costeras y el APC submareal del componente abiótico. Cabe señalar que 

el buffer de la zona de litoral abarca el área donde se instalarán los componentes 
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(principales y auxiliares) para la implementación de la tecnología de remediación y su 

área contigua (de corresponder), considerando los impactos de la implementación de 

estos, tales como incremento del nivel de ruido, alteración de la calidad del aire por 

emisión de material particulado, alteración del paisaje, entre otros. 

C. Determinación del Entorno o Fuera del Área para la Caracterización del Componente Biótico 

(APC) 

Cabe indicar que, la mención al término “fuera del APC” corresponde al área colindante al APC, 

sin evidencias de contaminación o perturbación antrópica (MINEM, 2022). Para ello, en la zona 

marina incluyó un buffer de 4 km contigua al APC submareal del componente abiótico (medio 

físico), con la finalidad de realizar la evaluación fuera del APC del componente biótico. 

D. Determinación del Sitio de referencia 

Para seleccionar el “Sitio de referencia” en campo, se tendrá en cuenta lo siguiente:  

• Se debe considerar que el mismo se ubique fuera del área afectada,  

• Debe presentar una orografía, batimetría o geología similar al área afectada;  

• Debe presentar un ecosistema y biodiversidad similar al área previa a la afectación, 

teniendo en cuenta el mismo clima, unidades de vegetación, entre otras unidades 

temáticas similares, tales como suelos, condiciones oceanográficas, entre otras, según 

corresponda. 

Al respecto se han considerado tres (3) polígonos como Sitio de Referencia, los que a 

continuación se señalan: 

Cuadro 105 Ubicación de los Sitios de Referencia 

Nombre Referencia Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84 - Zona 

18S 
Este (m)      Norte (m) 

Sitio de referencia 1 El Paraíso 

V1 215 666 8 766 310 

V2 215 420 8 758 997 

V3 214 927 8 759 267 

V4 213 003 8 758 796 

V5 213 245 8 760 064 

V6 215 094 8 766 124 

Sitio de referencia 2 Chorrillos 

V1 279 263 8 657 291 

V2 284 254 8 647 474 

V3 267 939 8 640 116 

V4 262 241 8 648 199 
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Nombre Referencia Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84 - Zona 

18S 
Este (m)      Norte (m) 

Sitio de referencia 3 Pachacamac 

V1 290 068 8 644 621 

V2 301 618 8 635 087 

V3 285 171 8 618 412 

V4 276 170 8 630 654 

Fuente: Tema - Litoclean 
Elaboración: JCI, 2023 

Cabe mencionar que el sitio de referencia está contemplado en los requisitos para solicitar la 

autorización de estudio de patrimonio ante la autoridad ambiental competente. 

E. Criterios para la determinación de estaciones de muestreo 

Se han establecido las estaciones de muestreo en toda el área de estudio, con la finalidad de 

obtener una óptima caracterización de la flora y fauna en las formaciones costeras. Por lo cual, 

las estaciones de muestreo se han distribuido en el APC del componente biótico, y fuera del APC 

del componente biótico, de acuerdo con lo señalado en los “Contenidos de los Planes de 

Rehabilitación”, aprobado por Resolución Ministerial N.º 332-2022-MINEM/DM. 

Cabe mencionar que para determinar el número y ubicación de las estaciones de muestreo se 

consideró los siguientes criterios:  

• Las formaciones costeras indicadas en las Resoluciones N.º 00206-2022-OEFA/DSEM y 

N.º 00234-2022-OEFA/DSEM;  

• El tipo de formación costera (playa, punta, acantilado); 

• Extensión de la formación costera;  

• La accesibilidad al área de estudio; 

• La cobertura vegetal y su extensión en el área de estudio; 

• La ubicación de las estaciones de muestreo de agua y de sedimentos que superaron la 

normativa de referencia (Estándares de Calidad Ambiental, ECA para agua, así como los 

niveles de fondo y/o referencia para sedimentos), además de las áreas de posible 

distribución de los contaminantes; y, 

• La seguridad del personal y equipos. 

En el Sector Chancay se ha establecido una estación de muestreo en la zona litoral (Cobertura 

vegetal: Desierto Costero), el cual es accesible. Asimismo, esta estación se encuentra dentro del 

APC del componente biótico. 
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En relación con la zona marina se han establecido diecinueve (19) estaciones de muestreo, de 

las cuales diez (10) estaciones se encuentran dentro del APC y nueve (9) estaciones fuera del 

APC. Cabe mencionar que todas las estaciones son accesibles. 

En los siguientes cuadros de manera detallada, se presentan las coordenadas de las estaciones 

de muestreo en la zona litoral y la zona marina. 
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Cuadro 106 Estaciones de muestreo referenciales de la zona litoral 

Zona de 
Evaluación 

Cobertura 
Vegetal (MINAM, 

2015ª)1 

Formación Costera 

Accesibilidad 
Longitud 

(km)2 

OEFA 

Longitud 
(km)3 

Imágenes 
 Satelitales 

Grupos 
taxonómicos 

 Estaciones 
de Muestreo  

Coordenadas UTM WGS 84 Zona 
18 Sur Criterio de Distribución de Estaciones de 

Muestreo 
Nombre Tipo 

Este (m) Norte (m) 

Litoral Desierto Costero Puerto de Chancay Puerto Accesible 1,38 1,34 

Flora, Aves, 
Mamíferos, 

Anfibios, Reptiles / 
Cualitativo, 
Cuantitativo 

MB-19 252 391 8 718 764 Dentro del APC del Componente Biótico 

Elaboración, JCI 2023 

Cuadro 107 Estaciones de muestreo referenciales de la zona marina 

 

(*) Estación ubicada dentro de la Zona Reservada de Ancón 
Elaboración: JCI, 2023. 

Zona de 
Evaluación 

Cobertura 
Vegetal 
(MINAM, 
2015ª)1 

Formación Costera 
Accesibilidad 

Longitud 
(km)2 

OEFA 

Longitud (km)3 

Imágenes 
 Satelitales 

Grupos 
Taxonómicos 

 Estaciones de 
Muestreo  

Coordenadas UTM WGS 84 
Zona 18 Sur 

Criterio de Distribución de Estaciones de 
Muestreo 

Nombre Tipo 

Marina Mar 

- - Accesible - - 

Aves marinas, 
Mamíferos 

marinos (sólo 
lobos de mar y 

nutrias), Tortugas 
marinas / 

Cualitativo y 
Cuantitativo 

TA-01  234 548 8 734 411 Dentro del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TA-02  237 869 8 732 052 Dentro del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TA-03  229 704 8 732 957 Fuera del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TA-04  233 331 8 730 496 Fuera del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TA-05  224 606 8 731 469 Fuera del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TA-06  228 149 8 728 881 Fuera del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TB-01  245 397 8 726 093 Dentro del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TB-02  241 448 8 724 852 Fuera del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TB-03  237 185 8 723 180 Fuera del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TC-01  249 989 8 717 109 Dentro del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TC-02  253 710 8 712 513 Dentro del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TC-03  258 776 8 708 252 Dentro del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TC-04  246 886 8 716 766 Dentro del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TC-05  248 766 8 712 210 Dentro del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TC-06  254 498 8 707 996 Dentro del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TC-07  242 711 8 716 329 Fuera del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TC-08  243 307 8 711 628 Fuera del APC del Componente Biótico 

- - Accesible - - TC-09  247 469 8 707 999 Fuera del APC del Componente Biótico 

  - - Accesible - -  TC-16* 259 919 8 706 011 Dentro del APC del Componente Biótico 
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F. Resumen del esfuerzo de muestreo por grupo taxonómico 

Para establecer el esfuerzo de muestreo en toda el área de estudio se revisaron imágenes de 

satélite para ver las particularidades en la zona de estudio y ubicar las estaciones de muestreo, 

tanto de la zona de Litoral (Cobertura: Desierto Costero) como de la zona marina (Cobertura: 

Mar). 

El esfuerzo en las estaciones de muestreo ubicadas en las formaciones costeras consideradas 

como accesibles están supeditadas al tipo de formaciones costeras, a la cobertura vegetal y su 

extensión en el área de estudio, así como la accesibilidad al lugar de trabajo y a la seguridad del 

personal de campo. 

Las metodologías para aplicar se presentan con más detalle en el Anexo III, Capitulo 5, 5.5 

Plan de muestreo biótico - Biológico (Plan de muestreo biológico). 

En el siguiente cuadro se muestra el resumen del esfuerzo que se aplicará para los grupos 

taxonómicos a evaluar.                                                                                                                
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Cuadro 108 Esfuerzo de muestreo de los grupos taxonómicos a evaluar 

Zona de 
evaluación 

Grupo Taxonómico Metodología 
Unidad de 
muestreo 

Estaciones de muestreo Esfuerzo de muestreo 

Horario de 
evaluación 

N.º de 
estación 

de 
muestreo 

Estación de muestreo 
N.º UM por 

estación 
Total 

 

Litoral 

Flora 

Transectos 
de 50 x 2 m 

Transecto de 
50 x 2 m 

1 MB-19 

4 4 Diurno  

Transecto de 
50 x 2 m 

Transecto de 50 
x 2 m 

(8:00-16:00)  

Parcelas de 
2 x 2 m 

(Cobertura 
Vegetal)  

Parcela de 2 m 
x 2 m  

1 MB-19 

12 12 Diurno  

Parcelas de 2 
m x 2 m  

Parcelas de 2 m 
x 2 m  

(8:00-16:00)  

Aves 
Transecto 
lineal**** 

Transecto  
de 1000 m**** 

1 MB-19 

1 1 Diurno  

Transecto de 
1000 m  

Transecto de 
1000 m 

(8:00-16:00)  

Mamíferos  

Menores 
Terrestres 

Transectos 
de Trampas 

Sherman 
cebadas 

1 transecto de 
30 trampas 
Sherman 

cebadas **** 

1 MB-19 

1 1 

Diurno/ Nocturno 
(07:00-07:00= 24 

horas) 

 

1 transecto de 
30 trampas 
Sherman 

cebadas **** 

Transecto de 30 
trampas 
Sherman 
cebadas  

 

Menores 
Voladores 

Detección 
acústica 
pasiva 

Detección 
acústica pasiva 

de 4 
horas/noche  

1 MB-19 

1 1 Nocturno  

Detección 
acústica pasiva 

de 4 
horas/noche 

Detecciones 
acústicas 

pasivas de 4 
horas/noche (48 

horas/noche) 

(18:00-00:00)  

Mayores 
Transecto 
lineal**** 

Transecto de 1 
km**** 

1 MB-19 

1 1 Diurno  

Transecto de 1 
km 

Transecto de 1 
km (9km) 

(8:00-16:00)  

Anfibios y Reptiles 

Búsqueda 
por 

encuentro 
visual 

(VES)**** 

VES/30 min 1 MB-19 

1 1 Diurno  

VES/30 min VES/30 min (8:00-16:00)  

Marino 

Mamíferos Marinos 
(lobos de mar y 

nutrias) 

Transectos 
de línea 

Transecto de 2 
millas náuticas 

19 

TA-01, TA-02, TA-03, 
TA-04, TA-05, TA-06, 
TB-01, TB-02, TB-03, 

TC-01,TC-02,TC-
04,TC-05,TC-06,TC-
07,TC-08,TC-9, TC-

16  

1 19 Diurno   

Transecto de 2 
millas náuticas 

Transectos de 2 
millas náuticas 

(6:00-16:00)  

Aves Marinas 
Transecto 
de línea 

Transecto de 2 
millas náuticas 

19 

TA-01, TA-02, TA-03, 
TA-04, TA-05, TA-06, 
TB-01, TB-02, TB-03, 

TC-01,TC-02,TC-
04,TC-05,TC-06,TC-
07,TC-08,TC-9, TC-

16   

1 19 Diurno   

Transecto de 2 
millas náuticas 

Transectos de 2 
millas náuticas 

(6:00-16:00)  

Tortugas marinas 
Transectos 

de línea 
Transecto de 2 
millas náuticas 

19 

TA-01, TA-02, TA-03, 
TA-04, TA-05, TA-06, 
TB-01, TB-02, TB-03, 

TC-01,TC-02,TC-
04,TC-05,TC-06,TC-
07,TC-08,TC-9, TC-

16 

1 19 

Diurno   

(6:00-16:00)  

**** En caso no se pueda cumplir con el esfuerzo de muestreo propuesto ya sea por el espacio disponible para la evaluación y/o por accesibilidad de la zona, se realizará un esfuerzo menor y/o mayor, 
lo cual será sustentado debidamente en el informe final. 
Elaboración: JCI, 2023. 
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5.4.1.6.2 Consideraciones para el muestreo hidrobiológico 

Para la evaluación del componente hidrobiológico se ha desarrollado en un documento 

independiente, denominado “Solicitud de Autorización de Colecta de Recursos Hidrobiológicos 

para el Levantamiento de Línea de Base de Estudios Ambientales e Instrumentos de Gestión 

Ambiental Complementarios o para Monitoreos Hidrobiológicos previstos en dichos Instrumentos 

del Muestreo Hidrobiológico de las Formaciones Costeras incluidas en las Resoluciones 206-

2022-OEFA/DSEM y 234-2022-OEFA/DSEM”, realizado por la consultora TEMA LITOCLEAN, 

en marzo de 2023 (en adelante, Plan de Trabajo del muestreo hidrobiológico) cuya copia está en 

el Anexo III, Capitulo 5, 5.5 Plan de muestreo biótico - Hidrobiológico. 

A. Área de estudio 

La Zona 1 se encuentra contenida en el área de estudio para las 71 formaciones costeras, la cual 

se localiza políticamente en la jurisdicción de los distritos de Ancón, Aucallama, Santa Rosa, 

Chancay, Ventanilla, Huacho y Chorrillos; en las provincias de Lima, Huaura, Huaral y Provincia 

Constitucional del Callao, departamento de Lima. Específicamente, la Zona 1 comprende la 

jurisdicción de los distritos de Huacho, Chancay y Aucallama. 

Asimismo, se considera que el área de estudio que se superpone con el Área Natural Protegida 

(ANP) de la Zona Reservada Ancón (ZRA). 

B. Criterios para la determinación de estaciones de muestreo 

La distribución y ubicación de las estaciones de muestreo se realizó tomando en cuenta diversos 

criterios con la finalidad de conocer la condición actual de las comunidades hidrobiológicas. A 

continuación, se presentan los criterios considerados para la ubicación de las estaciones de 

muestreo: 

• Formaciones costeras incluidas en las Resoluciones 00206-2022-OEFA/DSEM y 00234-

2022-OEFA/DSEM. 

• Posible desplazamiento de hidrocarburos producto del derrame. 

• Corrientes marinas 

• Geomorfología costera (bahías, roquedales, puntas, playas, etc.). 

• Cerca de los puntos de muestreo de OEFA que presentaron excedencias de algunos 

parámetros y en sus alrededores. 

• En sitios donde se propusieron puntos para un estudio precedente. 

• En sitios fuera del área de desplazamiento de hidrocarburos. 
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• Áreas bajo régimen de protección o conservación, en zonas de recuperación y zona 

silvestre marina de Área Natural Protegida (ANP). 

Para la caracterización hidrobiológica de las 23 formaciones costeras de la Zona 1, se 

consideraron un total de 90 puntos, de los cuales 53 estaciones se realizaron en la zona 

intermareal y 37 estaciones en la zona submareal.  

Cuadro 109 Estaciones de muestreo referenciales hidrobiológicos 

N.º 
Estación de 

Muestreo 
Formación Costera 

Coordenadas UTM 
WGS 84 - Zona 18S 
Este (m)      Norte 

(m) 

Tipo y Nombre del 
cuerpo de agua 

1 ACASN8-01 Acantilado S/N 8 259 265 8 710 725 Zona Intermareal 

2 ACASN8-SUB -01 Acantilado S/N 8 259 168 8 710 731 Zona Submareal 

3 ACASN8-SUB-02 Acantilado S/N 8 257 816 8 710 375 Zona Submareal 

4 ACASN9-01 Acantilado S/N 9 258 812 8 711 654 Zona Intermareal 

5 ACASN9-SUB-01 Acantilado S/N 9 258 461 8 711 434 Zona Submareal 

6 DESRICH-01 
Desembocadura Río 

Chancay 
254 718 8 715 021 Zona Intermareal 

7 DESRICH-SUB-01 
Desembocadura Río 

Chancay 
254 011 8 714 200 Zona Submareal 

8 PLAGD-01 Playa Agua Dulce 248 425 8 726 470 Zona Intermareal 

9 PLAGD-02 Playa Agua Dulce 248 140 8 726 661 Zona Intermareal 

10 PLAGD-SUB-01 Playa Agua Dulce 247 685 8 725 886 Zona Submareal 

11 PLCS1-01 Playa Cala Serpentín 1 259 335 8 711 089 Zona Intermareal 

12 PLCS1-SUB-01 Playa Cala Serpentín 1 259 019 8 710 989 Zona Submareal 

13 PLCS1-SUB-02 Playa Cala Serpentín 1 258 130 8 710 920 Zona Submareal 

14 PLCS1-SUB-03 Playa Cala Serpentín 1 254 771 8 710 532 Zona Submareal 

15 PLCS2-01 Playa Cala Serpentín 2 259 225 8 711 328 Zona Intermareal 

16 PLCS2-SUB-01 Playa Cala Serpentín 2 259 068 8 711 315 Zona Submareal 

17 PLCS3-01 Playa Cala Serpentín 3 258 995 8 711 595 Zona Intermareal 

18 PLCS3-SUB-01 Playa Cala Serpentín 3 258 614 8 711 292 Zona Submareal 

19 PLCS4-01 Playa Cala Serpentín 4 258 631 8 711 917 Zona Intermareal 

20 PLCS4-SUB-01 Playa Cala Serpentín 4 258 279 8 711 620 Zona Submareal 

21 PLCS4-SUB-02 Playa Cala Serpentín 4 257 669 8 711 234 Zona Submareal 

22 PLCAS-01 Playa Cascajo 252 699 8 716 748 Zona Intermareal 

23 PLCAS-02 Playa Cascajo 252 431 8 716 938 Zona Intermareal 

24 PLCAS-03 Playa Cascajo 252 086 8 717 243 Zona Intermareal 

25 PLCAS-04 Playa Cascajo 251 462 8 717 824 Zona Intermareal 

26 PLCAS-SUB-01 Playa Cascajo 251 594 8 716 490 Zona Submareal 

27 CHMAR-01 Playa Chacra y Mar 258 105 8 712 415 Zona Intermareal 

28 CHMAR-02 Playa Chacra y Mar 257 867 8 712 602 Zona Intermareal 

29 CHMAR-03 Playa Chacra y Mar 257 642 8 712 802 Zona Intermareal 

30 CHMAR-SUB-01 Playa Chacra y Mar 257 304 8 712 172 Zona Submareal 

31 PLCHAY-01 Playa Chancayllo 247 800 8 726 937 Zona Intermareal 
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N.º 
Estación de 

Muestreo 
Formación Costera 

Coordenadas UTM 
WGS 84 - Zona 18S 
Este (m)      Norte 

(m) 

Tipo y Nombre del 
cuerpo de agua 

32 PLCHAY-02 Playa Chancayllo 247 461 8 727 184 Zona Intermareal 

33 PLCHAY-03 Playa Chancayllo 247 043 8 727 521 Zona Intermareal 

34 PLCHAY-SUB-01 Playa Chancayllo 246 928 8 726 565 Zona Submareal 

35 PLCHR-01 
Playa Crisantemos 

Chancay 
254 440 8 715 231 Zona Intermareal 

36 PLCHR-02 
Playa Crisantemos 

Chancay 
254 044 8 715 582 Zona Intermareal 

37 PLCHR-03 
Playa Crisantemos 

Chancay 
253 883 8 715 716 Zona Intermareal 

38 PLCHR-SUB-01 
Playa Crisantemos 

Chancay 
253 342 8 714 784 Zona Submareal 

39 PLOVA-01 Playa del Óvalo 255 946 8 714 068 Zona Intermareal 

40 PLOVA-02 Playa del Óvalo 255 576 8 714 336 Zona Intermareal 

41 PLOVA-03 Playa del Óvalo 255 217 8 714 579 Zona Intermareal 

42 PLOVA-04 Playa del Óvalo 254 984 8 714 794 Zona Intermareal 

43 PLOVA-SUB-01 Playa del Óvalo 254 488 8 713 739 Zona Submareal 

44 PLPCSO-01 Playa Pasamayo 257 367 8 713 020 Zona Intermareal 

45 PLPCSO-02 Playa Pasamayo 257 013 8 713 296 Zona Intermareal 

46 PLPCSO-03 Playa Pasamayo 256 640 8 713 543 Zona Intermareal 

47 PLPCSO-04 Playa Pasamayo 256 348 8 713 793 Zona Intermareal 

48 PLPCSO-SUB-01 Playa Pasamayo 256 819 8 712 628 Zona Submareal 

49 PLPCSO-SUB-02 Playa Pasamayo 255 981 8 713 264 Zona Submareal 

50 PLPCSO-SUB-03 Playa Pasamayo 254 272 8 711 506 Zona Submareal 

51 PLPER-01 Playa Peralvillo 253 409 8 716 103 Zona Intermareal 

52 PLPER-02 Playa Peralvillo 253 030 8 716 464 Zona Intermareal 

53 PLPER-SUB-01 Playa Peralvillo 252 463 8 715 413 Zona Submareal 

54 PES-01 Playa de Pescadores 237 897 8 734 722 Zona Intermareal 

55 PES-02 Playa Pescadores 239 017 8 734 024 Zona Intermareal 

56 PES-03 Playa Pescadores 236 405 8 735 658 Zona Intermareal 

57 PES-SUB-01 Playa Pescadores 238 840 8 733 694 Zona Submareal 

58 RSE-01 Playa Río Seco 242 434 8 731 795 Zona Intermareal 

59 RSE-02 Playa Río Seco 241 790 8 732 244 Zona Intermareal 

60 RSE-03 Playa Río Seco 241 204 8 732 655 Zona Intermareal 

61 RSE-04 Playa Río Seco 240 473 8 733 102 Zona Intermareal 

62 RSE-05 Playa Río Seco 239 886 8 733 441 Zona Intermareal 

63 RSE-SUB-01 Playa Río Seco 241 042 8 732 280 Zona Submareal 

64 RSE-SUB-02 Playa Río Seco 240 355 8 732 767 Zona Submareal 

65 PLSJ-01 Playa San Juan 260 758 8 708 119 Zona Intermareal 

66 PLSJ-02 Playa San Juan 260 423 8 708 532 Zona Intermareal 

67 PLSJ-03 Playa San Juan 260 226 8 709 049 Zona Intermareal 

68 PLSJ-04 Playa San Juan 259 928 8 709 642 Zona Intermareal 

69 PLSJ-05 Playa San Juan 259 643 8 710 183 Zona Intermareal 

70 PLSJ-SUB-01 Playa San Juan 259 820 8 709 156 Zona Submareal 
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N.º 
Estación de 

Muestreo 
Formación Costera 

Coordenadas UTM 
WGS 84 - Zona 18S 
Este (m)      Norte 

(m) 

Tipo y Nombre del 
cuerpo de agua 

71 PLSJ-SUB-02 Playa San Juan 259 160 8 708 863 Zona Submareal 

72 PLSJ-SUB-03 Playa San Juan 255 409 8 708 736 Zona Submareal 

73 PLSJ-SUB-04 Playa San Juan 260 228 8 708 066 Zona Submareal 

74 PLTCM-01 Playa Tomacalla 260 842 8 706 635 Zona Intermareal 

75 PLTCM-02 Playa Tomacalla 260 965 8 707 294 Zona Intermareal 

76 PLTCM-SUB-01 Playa Tomacalla 259 243 8 707 059 Zona Submareal 

77 PUCHANC-01 Puerto de Chancay 252 199 8 718 374 Zona Intermareal 

78 PUCHANC-02 Puerto de Chancay 252 344 8 718 952 Zona Intermareal 

79 PUCHANC-SUB-01 Puerto de Chancay 251 220 8 719 340 Zona Submareal 

80 PTPCS-01 Punta Pasamayo 258 424 8 712 028 Zona Intermareal 

81 PTPCS-SUB-01 Punta Pasamayo 258 104 8 711 787 Zona Submareal 

82 PTSN6-01 Punta s/n 6 260 899 8 707 764 Zona Intermareal 

83 PTSN6-SUB-01 Punta s/n 6 260 235 8 707 624 Zona Submareal 

84 PTSN6-SUB-02 Punta s/n 6 259 163 8 707 601 Zona Submareal 

85 PTCM-01 Punta Tomacalla 260 508 8 706 675 Zona Intermareal 

86 PTCM-02 Punta Tomacalla 260 332 8 706 292 Zona Intermareal 

87 PTCM-SUB-01 Punta Tomacalla 259 746 8 706 309 Zona Submareal 

88 PTCM-SUB-02 Punta Tomacalla 259 246 8 706 352 Zona Submareal 

89 PTCM-SUB-03 Punta Tomacalla 257 335 8 706 336 Zona Submareal 

90 PTCM-SUB-04 Punta Tomacalla 260 162 8 706 730 Zona Submareal 

Fuente: Tema Litoclean 
Elaboración: JCI, 2023. 

 

Cabe indicar que, como parte de un total de 289 estaciones consideradas en las 71 formaciones 

costeras, en el Cuadro N.º 3 Estaciones de muestreo hidrobiológico del Plan de Trabajo de 

muestreo hidrobiológico del Anexo III, Capitulo 5, 5.4 - Plan de muestreo - Plan de muestreo 

biótico - hidrobiológico, se presenta la información detallada de las estaciones de muestreo en 

la zona intermareal y la zona submareal del área de estudio correspondiente a la Zona 1.  

C. Resumen del esfuerzo de muestreo por grupo taxonómico 

Para establecer los métodos que se emplearán para la caracterización de las comunidades 

hidrobiológicas se tomó en cuenta los lineamientos específicos para la evaluación de cada grupo 

(IMARPE, 2017). Los muestreos hidrobiológicos serán realizados en horario diurno. En el 

Cuadro 110 se muestra el resumen del esfuerzo que se aplicará al muestreo de las comunidades 

Hidrobiológicas.  
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Por otro lado, las metodologías a aplicar se detallan en el Anexo III, Capítulo 5, 5.4- Plan de 

muestreo- Plan de muestreo biótico - hidrobiológico, se encuentra el Plan de Trabajo de 

muestreo hidrobiológico.  
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Cuadro 110 Esfuerzo de muestreo de las comunidades Hidrobiológicas 

Comunidades acuáticas/Recursos 
Hidrobiológicos 

Unidad de muestreo, red, material o 
equipo empleado para la colecta 

Número de 
estaciones de 

muestreo 

Tiempo estimado de 
muestreo por estación 

Esfuerzo de muestreo 

En horas (h) 
Número de réplicas (por 

EM) 

Plancton 

Fitoplancton 

Botella Niskin (cuantitativo)/red 
estándar de plancton de 
75 µm de abertura de poro 
(cualitativo), y balde 10 litros para 
intermareal (fitoplancton cuantitativo). 

Total: 90 
 

Zona intermareal: 53 
 

Zona submareal: 37 

30 minutos (cuantitativo 
y cualitativo) 

45 

Zona intermareal: 
- 1 muestra cuantitativa 

 
Zona submareal: 

- 1 muestra cualitativa 
- 1 muestra cuantitativa por 
estrato (superficie, medio y 

fondo) 

Zooplancton Red de doble aro (baby bongo) 
provista con dos mallas de 150 y 300 
um de abertura de poro y flujómetro 
(cuantitativo/cualitativo). 

15 minutos 22,5 

Zona submareal:  
- 1 muestra cuantitativa 

Ictioplancton 
Zona submareal:  

- 1 muestra cuantitativa 

Macroinvertebrados bentónicos 
(submareal) 

Cuadrata metálica 
(sustrato rocoso), mediante buceo. 
Draga Van Veen (sustrato blando). 

37 15 minutos 9,25 

Zona submareal: 
- 1 muestra cuantitativa 

compuesta de 3 réplicas en el 
estrato de profundidad 

“fondo” 

Macroalgas (submareal)*** 

Cuadrata metálica 
(submareal rocoso), mediante buceo. 
Draga Van Veen (submareal de 
sustrato blando). 

37 15 minutos 9,25 

Zona submareal: 
- 1 muestra cuantitativa 

compuesta de 3 réplicas en el 
estrato de profundidad 

“fondo” 

Macroinvertebrados bentónicos 
(intermareal) 

Muestreador Corer tipo Tubo 
Penchaszadeh (sustrato blando) y 
cuadrata metálica en sustrato duro 
(sustrato rocoso) 

53 15 minutos 13,25 

Zona intermareal: 
- 1 muestra cuantitativa 

compuesta de 3 réplicas en el 
estrato de profundidad 

“fondo” 

Macroalgas (intermareal)*** 
Cuadrata metálica (e intermareal 
rocoso y blando) 

53 15 minutos 13,25 

Zona intermareal: 
- 1 muestra cuantitativa 

compuesta de 3 réplicas en el 
estrato de profundidad 

“fondo” 
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Comunidades acuáticas/Recursos 
Hidrobiológicos 

Unidad de muestreo, red, material o 
equipo empleado para la colecta 

Número de 
estaciones de 

muestreo 

Tiempo estimado de 
muestreo por estación 

Esfuerzo de muestreo 

En horas (h) 
Número de réplicas (por 

EM) 

Peces* 

Tren de tres redes agalleras con 
mallas de 2, 3 y 5 pulgadas cada una 
(cada tren instalado en superficie y 
fondo). Se empleará también 
espineles o “palangres” con tamaño de 
anzuelo de 2, 3, 4 y 5 cm con un 
número de 10 anzuelos por cada 
tamaño (palangre en superficie y 
fondo). Pesca con pinta (línea de 
mano) con diferentes tamaños de 
anzuelo de 2, 3, 4 y 5 cm de altura. 
Instalación de nasas "trampa cebada". 
Registro visual de peces mediante 
buceo.  

37  4 horas  148  
Submareal: 

- 4 horas  

* La pesca se realizará exclusivamente en la zona submareal. 
** Método bajo impacto que no afecta a la fauna silvestre (aves y mamíferos marinos). Se realizará este método en las estaciones de muestreo ubicadas en el Islote Grupo de Pescadores y en la Zona 
Reservada Ancón. 
*** Cabe precisar que, debido a que la metodología a aplicar, no discrimina tipo de especie, no es posible indicar el número de muestras a colectar por tipo de especie. 
EM: Estación de muestreo. 
Fuente: TEMA Litoclean 
Elaboración: JCI, 2023. 
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5.4.2 Descripción del trabajo en campo 

Las evaluaciones realizadas en campo corresponden al componente físico (sedimentos y agua 

de mar) y al componente biológico (hidrobiología, flora y fauna). Para estos, se consideró realizar 

la evaluación en una (1) temporada, de acuerdo con lo expuesto en el Modelo Conceptual Inicial. 

A la fecha, se han ejecutado las labores señaladas en el siguiente cuadro: 

Cuadro 111 Labores de muestreo ejecutadas  

Componente Fecha de ejecutadas 

Físico (sedimentos y agua de 

mar) 

12 de enero de 2023 al 24 de febrero de 

2023. Adicionalmente, se complementó 

hasta 21 de junio del 2023 

Hidrobiológico 17 de mayo al 16 de junio de 2023 

Flora y fauna 
25 de julio y del 8 al 10 de agosto de 

2023 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
 
 

Considerando la fecha de presentación de los Planes de Rehabilitación asociados a las 

Resoluciones 206 y 234 del OEFA, el documento presenta los resultados correspondientes a una 

sola temporada y la interpretación de estos.  

A continuación, se describen los procedimientos logísticos y técnicos de los trabajos de campo 

realizados: 

5.4.2.1 Medio físico 

5.4.2.1.1 Zona Intermareal 

A. Procedimientos logísticos de ingreso a campo 

Para el desarrollo de los trabajos de campo en la zona intermareal se tuvieron algunas 

consideraciones tales como: el tipo de desplazamiento hacia el área para la caracterización, 

mecanismos de transporte de muestras, cadena de frío, seguridad del personal, facilidades de 

ingreso a la zona, entre otros. 

El desplazamiento hacia el área para la caracterización (ciudad de Chancay) se realizó por vía 

terrestre utilizando una camioneta 4 x 4. Luego, estando en la ciudad de Chancay, los monitores 
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ingresaron al Puerto de Chancay a pie. 

Para el traslado de las muestras a las instalaciones del laboratorio AGQ, ubicadas en la ciudad 

de Lima, se utilizaron las mismas vías de ingreso a la ciudad de Chancay. Asimismo, se debe 

señalar que las muestras estuvieron conservadas y mantuvieron su cadena de frío de manera 

continua.  

B. Periodos de realización del muestreo 

En los siguientes cuadros se señalan los periodos de muestreo de sedimentos y agua de mar a 

nivel intermareal: 

En los siguientes cuadros se señalan los periodos de muestreo de sedimentos y agua de mar a 

nivel intermareal: 

Cuadro 112 Periodo de ejecución del muestreo sedimentos - Intermareal 

Formación Costera 
Nivel de 

muestreo 
Matriz Periodo de Realización del Muestreo 

Puerto de Chancay Intermareal Sedimento 

El muestreo se llevó a cabo el 11, 24 y 25 

de enero, el 24 de febrero, el 1 y 24 de 

marzo de 2023 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 

Elaboración: JCI, 2023. 

Cuadro 113 Periodo de ejecución del muestreo agua de mar - Intermareal 

Formación Costera Nivel de Muestreo Matriz Periodo de Realización del Muestreo 

Puerto de Chancay Intermareal Agua de mar 
El muestreo se llevó a cabo el 17 de enero 

2023 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Cuadro 114 Periodo de ejecución del muestreo sedimentos - Intermareal (Complementario) 

Formación Costera 
Nivel de 

muestreo 
Matriz Periodo de Realización del Muestreo 

Puerto de Chancay Intermareal Sedimento 
El muestreo se llevó a cabo el 21 de junio 

de 2023 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 
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C. Ubicación de los puntos/parcelas/transectos/estaciones de muestreo 

La ubicación de los puntos de muestreo de sedimentos y agua de mar, se presentan en los 

siguientes cuadros: 

Cuadro 115 Ubicación de puntos de muestreo de sedimentos – Intermareal 

Formación 
costera 

Código de Muestras 
Fecha de 
muestreo 

Hora de 
muestreo 

Coordenadas UTM 
WGS 84 - Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-G1-0 a 0,20 11/01/2023 09:05:00 252 054 8 718 295 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-G1-1 a 1,20 11/01/2023 09:10:00 252 054 8 718 295 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-G3-0 a 0,20 11/01/2023 07:10:00 252 282 8 718 567 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-G4-0 a 0,20 11/01/2023 09:30:00 252 400 8 718 691 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-G5-0 a 0,20 11/01/2023 10:00:00 252 409 8 718 746 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-G6-0 a 0,20 11/01/2023 07:05:00 252 363 8 718 966 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-G7-0 a 0,20 25/01/2023 10:25:00 252 260 8 718 513 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD1-0 a 0,20 11/01/2023 07:05:00 252 199 8 718 375 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD1-1 a 1,20 11/01/2023 07:10:00 252 199 8 718 375 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD2-0 a 0,20 11/01/2023 07:40:00 252 216 8 718 363 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD2-1 a 1,20 11/01/2023 07:45:00 252 216 8 718 363 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD3-0 a 0,20 11/01/2023 08:10:00 252 163 8 718 339 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD4-0 a 0,20 11/01/2023 08:30:00 252 099 8 718 321 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD4-1 a 1,20 11/01/2023 08:35:00 252 099 8 718 321 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD5-0 a 0,20 11/01/2023 09:50:00 252 256 8 718 458 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD5-1 a 1,20 11/01/2023 09:55:00 252 256 8 718 458 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD6-0 a 0,20 11/01/2023 10:15:00 252 303 8 718 455 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD6-2,20 a 
2,40 

11/01/2023 10:20:00 252 303 8 718 455 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD7-0 a 0,20 11/01/2023 10:40:00 252 278 8 718 406 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD8-0 a 0,20 24/01/2023 16:15:00 252 377 8 719 178 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD8-1 a 1,20 24/01/2023 16:20:00 252 377 8 719 178 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD9-0 a 0,20 24/01/2023 16:40:00 252 363 8 719 230 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD10-0 a 0,20 24/01/2023 16:50:00 252 354 8 719 281 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD11-0 a 0,20 11/01/2023 07:15:00 252 310 8 718 497 

000375



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 376 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 5 Caracterización del área afectada  Rev.: C7 
 

Formación 
costera 

Código de Muestras 
Fecha de 
muestreo 

Hora de 
muestreo 

Coordenadas UTM 
WGS 84 - Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD11-1 a 1,20 11/01/2023 07:20:00 252 310 8 718 497 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD12-0 a 0,20 11/01/2023 07:40:00 252 328 8 718 549 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD12-1 a 1,20 11/01/2023 07:45:00 252 328 8 718 549 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD13-0 a 0,20 11/01/2023 07:55:00 252 320 8 718 604 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD13-1 a 1,20 11/01/2023 08:00:00 252 320 8 718 604 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD14-0 a 0,20 11/01/2023 08:55:00 252 356 8 718 653 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD14-1 a 1,20 11/01/2023 09:00:00 252 356 8 718 653 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD15-0 a 0,20 11/01/2023 09:20:00 252 341 8 718 704 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD16-0 a 0,20 11/01/2023 09:00:00 252 357 8 718 761 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD17-0 a 0,20 11/01/2023 09:15:00 252 371 8 718 810 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD18-0 a 0,20 11/01/2023 09:25:00 252 395 8 718 859 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD18-1 a 1,20 11/01/2023 09:30:00 252 395 8 718 859 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD19-0 a 0,20 11/01/2023 09:50:00 252 386 8 718 912 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD19-1 a 1,20 11/01/2023 09:55:00 252 386 8 718 912 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD20-0 a 0,20 11/01/2023 07:25:00 252 405 8 718 962 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD20-1 a 1,20 11/01/2023 07:30:00 252 405 8 718 962 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD21-0 a 0,20 11/01/2023 07:45:00 252 369 8 719 022 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD22-0 a 0,20 11/01/2023 08:00:00 252 384 8 719 075 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD22-1 a 1,20 11/01/2023 08:05:00 252 384 8 719 075 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD23-0 a 0,20 11/01/2023 08:15:00 252 362 8 719 113 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD24-0 a 0,20 24/01/2023 17:05:00 252 340 8 719 324 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD25-0 a 0,20 24/01/2023 17:15:00 252 330 8 719 381 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD26-0 a 0,20 25/01/2023 10:05:00 252 208 8 718 395 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD26-1 a 1,20 25/01/2023 10:10:00 252 208 8 718 395 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD27-0 a 0,20 25/01/2023 10:20:00 252 221 8 718 433 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-MD28-0 a 0,20 25/01/2023 10:05:00 252 174 8 718 371 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-H1-0,00 a 0,20 24/02/2023 08:30:00 252 138 8 718 343 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-H2-0,00 a 0,20 24/02/2023 08:45:00 252 163 8 718 314 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-H3-0,00 a 0,20 24/02/2023 09:15:00 252 183 8 718 348 

000376



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 377 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 5 Caracterización del área afectada  Rev.: C7 
 

Formación 
costera 

Código de Muestras 
Fecha de 
muestreo 

Hora de 
muestreo 

Coordenadas UTM 
WGS 84 - Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-H4-0,00 a 0,20 24/02/2023 08:55:00 252 194 8 718 304 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-H5-0,00 a 0,20 24/02/2023 08:40:00 252 127 8 718 318 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-H6-0,00 a 0,20 1/03/2023 08:45:00 252 354 8 719 310 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-H7-0,00 a 0,20 24/03/2023 12:34:00 252 323 8 719 322 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-H8-0,00 a 0,20 24/03/2023 13:02:00 252 343 8 719 341 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-V1-1,00 a 1,20 24/02/2023 09:05:00 252 163 8 718 338 

Puerto de 
Chancay 

62336-PCHAN-IM-SED-V2-1,00 a 1,20 24/03/2023 12:48:00 252 340 8 719 323 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Cuadro 116 Ubicación de puntos de muestreo de agua de mar - Intermareal  

Formación costera Código de Muestras 
Fecha de 

muestreo 

Hora de 

muestreo 

Coordenadas UTM  

WGS 84 - Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-AMAR-1 17/01/2023 16:05:00 252 043 8 718 310 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-AMAR-2 17/01/2023 16:25:00 252 139 8 718 348 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-AMAR-3 17/01/2023 16:38:00 252 251 8 718 505 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-AMAR-4 17/01/2023 16:54:00 252 330 8 718 725 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-AMAR-5 17/01/2023 17:10:00 252 344 8 718 952 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-AMAR-6 17/01/2023 17:35:00 252 313 8 719 194 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-AMAR-7 17/01/2023 17:53:00 252 277 8 719 435 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Cuadro 117 Ubicación de puntos de muestreo de sedimentos - Intermareal (Complementario) 

Formación 

costera 
Código de Muestras 

Fecha de 

muestreo 

Hora de 

muestreo 

Coordenadas UTM 

WGS 84 - Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

Puerto de 

Chancay 
62336-PCHAN-IM-SED-G8-0,00 a 0,20 21/06/2023 16:35:00 252 377 8 718 596 

Puerto de 

Chancay 
62336-PCHAN-IM-SED-G9-0,00 a 0,20 21/06/2023 16:25:00 252 411 8 718 805 

Puerto de 

Chancay 
62336-PCHAN-IM-SED-G10-0,00 a 0,20 21/06/2023 16:00:00 252 321 8 719 413 

Puerto de 

Chancay 
62336-PCHAN-IM-SED-MD29-0,00 a 0,20 21/06/2023 17:00:00 252 247 8 718 383 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 
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D. Técnicas, materiales y mediciones para los muestreos empleados por cada componente 

ambiental 

Como parte de los trabajos realizados en campo, las consideraciones principales para los 

muestreos de sedimentos y agua de mar se muestran en el siguiente cuadro:  
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Cuadro 118 Procedimientos de toma de muestra de sedimentos - intermareal  

Matriz 
Técnicas y 

Materiales de 
Muestreo 

Procedimiento 
para la Toma de 

Muestras 
Materiales Empleados para Conservar y Transportar las Muestras 

Mediciones en Campo 
(Dispositivos/Equipos y 

Parámetros) 

Métodos de Ensayo 
en Laboratorio 

Parámetro de análisis 

Sedimento 

Sondeos 
manuales 

(barreno manual, 
pala, pico, palín, 

barreta) 

Procedimiento AGQ 
/ PPI - 301: 

 
Toma de muestras 

de suelos, 
sedimentos y lodos.  

 
AGQ Labs. Rev. 4. 
15 octubre 2022. 

Envases según procedimiento PPI-101 “Procedimiento de Codificación, 
Conservación, Transporte y Cadena de Custodia de Muestras"  

No aplica 

EPA Method 8015C. 
Rev.3 (2007). 

 
EPA Method 8270E. 

Rev.6 (2018). 
 

EPA Method 3050B 
Rev.2 (1996) / EPA 

Method 6020B Rev.2 
(2014) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH) 
TPH F1 (C6-C10), TPH F2 (>10-C28), TPH F3 (>C28-C40), TPH (C6-

C40)  
 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAH) 
Acenafteno, Acenaftileno, Antraceno, Benzo (a) antraceno, Benzo (a) 
pireno, Benzo (b) fluoranteno, Benzo (I) pireno, Benzo (g,h,i) perileno, 
Benzo (k) fluoranteno, Criseno, Dibenzo (a,h) antraceno, Fenantreno, 
Fuoranteno, Fluoreno, Indeno (1,2,3-cd) pireno, Naftaleno, Pireno, HAPs 
(suma) 
 
Metales 
Aluminio Total, Antimonio Total, Arsénico Total, Bario Total, Berilio Total, 
Bismuto Total, Boro Total, Cadmio Total, Calcio Total, Cerio Total, 
Cobalto Total, Cobre Total, Cromo Total, Estaño Total, Estroncio Total, 
Fósforo Total, Hierro Total, Litio Total, Magnesio Total, Manganeso Total, 
Mercurio Total, Molibdeno Total, Níquel Total, Plata Total, Plomo Total, 
Potasio Total, Selenio Total, Sodio Total, Talio Total, Titanio Total, Torio 
Total, Uranio Total, Vanadio Total, Wolframio Total, Zinc Total. 

Recipientes de vidrio de topacio con sello de teflón para determinaciones 
analíticas de naturaleza orgánica y de plástico (polietileno) opacos para 
determinaciones analíticas de naturaleza inorgánica. 

Los envases con las muestras colectadas se colocaron en bolsas plásticas 
(papel burbuja), se sellaron herméticamente y se colocaron en recipientes 
térmicos (coolers con refrigerantes - ice packs, hielo u otros) a la brevedad 
posible. Los recipientes térmicos a la vez fueron embalados para su 
traslado al laboratorio; en estos siempre se colocaron las muestras y las 
cadenas de custodia, para asegurar la trazabilidad de las muestras en su 
ingreso al laboratorio. 

Las muestras se mantuvieron en frío en todo momento del traslado desde 
el lugar del muestreo hasta su llegada al laboratorio y la realización de las 
determinaciones analíticas. 

Fuente: AGQ, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 
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Cuadro 119 Procedimientos de toma de muestra de agua de mar - intermareal  

Matriz 
Técnicas y 

Materiales de 
Muestreo 

Procedimiento 
para la Toma de 

Muestras 
Materiales Empleados para Conservar y Transportar las Muestras 

Mediciones en Campo 
(Dispositivos/Equipos y 

Parámetros) 

Métodos de 
Ensayo en 
Laboratorio 

Parámetro de análisis 

Agua 
de mar 

Colección 
directa (balde) 

Procedimiento AGQ 
- PPI-211: 

 
Toma de muestra 

de agua.  
 

Rev.7. 30 enero 
2023 

Envases y reactivos específicos para el transporte y acondicionamiento de las 
muestras según procedimiento PPI-101 “Procedimiento de Codificación, 

Conservación, Transporte y Cadena de Custodia de Muestras" (AGQ Lab). 

Conductividad eléctrica, 
oxígeno disuelto, pH y 

temperatura por electrometría. 

EPA Method 
8015C. Rev.3 

(2007) 
 

EPA Method 
8270E. Rev.6 

(2018)  
 

EPA Method 
8260D Rev.4 

(2018)  
 

ASTM D7066 - 
04(2017) 

 
EPA Method 

200.8 Rev. 5.4 
(1994) (VAL) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH) 
TPH F1 (C6-C10), TPH F2 (>10-C28), TPH F3 (>C28-C40), TPH (C6-C40)  

 
Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAH) 

Acenafteno, Acenaftileno, Antraceno, Benzo (a) antraceno, Benzo (a) pireno, 
Benzo (b) fluoranteno, Benzo I pireno, Benzo (g,h,i) perileno, Benzo (k) 
fluoranteno, Criseno, Dibenzo (a,h) antraceno, Fenantreno, Fuoranteno, 
Fluoreno, Indeno (1,2,3-cd) pireno, Naftaleno, Pireno, HAPs (suma) 
 
Metales 
Aluminio Total, Antimonio Total, Arsénico Total, Bario Total, Berilio Total, 
Bismuto Total, Boro Total, Cadmio Total, Calcio Total, Cerio Total, Cobalto 
Total, Cobre Total, Cromo Total, Estaño Total, Estroncio Total, Fósforo Total, 
Hierro Total, Litio Total, Magnesio Total, Manganeso Total, Mercurio Total, 
Molibdeno Total, Níquel Total, Plata Total, Plomo Total, Potasio Total, 
Selenio Total, Sodio Total, Talio Total, Titanio Total, Torio Total, Uranio Total, 
Vanadio Total, Wolframio Total, Zinc Total. 

Recipientes de vidrio de topacio y de plástico (polietileno) opacos, según 
corresponda; sellar sin dejar burbujas. 

Los envases con las muestras colectadas se colocaron en bolsas plásticas 
(papel burbuja), se sellaron herméticamente y se colocaron en recipientes 
térmicos (coolers con refrigerantes - ice packs, hielo u otros) a la brevedad 
posible. Los recipientes térmicos a la vez fueron embalados para su traslado al 
laboratorio; en estos siempre se colocaron las muestras y las cadenas de 
custodia, para asegurar la trazabilidad de las muestras en su ingreso al 
laboratorio. 

Las muestras se mantuvieron en frío en todo momento del traslado desde el 
lugar del muestreo hasta su llegada al laboratorio y la realización de las 
determinaciones analíticas. 

Fuente: AGQ, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 
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E. Condiciones climáticas al momento de muestreo 

A continuación, se presentan las condiciones climáticas al momento del muestreo: 

Cuadro 120 Condiciones climáticas - Intermareal  

Formación Costera 
Nivel de 

Muestreo 
Fecha 

Condiciones Climáticas al 
Momento del Muestreo 

Puerto de Chancay Intermareal 11/01/2023 Despejado 

Puerto Chancay Intermareal 17/01/2023 Soleado 

Puerto Chancay Intermareal 24/01/2023 Despejado 

Puerto Chancay Intermareal 25/01/2023 Soleado  

Puerto Chancay Intermareal 24/02/2023 Soleado 

Puerto Chancay Intermareal 1/03/2023 Soleado 

Puerto Chancay Intermareal 24/03/2023 Soleado 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Cuadro 121 Condiciones climáticas - Intermareal (Complementario) 

Formación Costera 
Nivel de 

Muestreo 
Fecha 

Condiciones Climáticas al Momento 

del Muestreo 

Puerto Chancay Intermareal 21/06/2023 Nublado parcial (día) y soleado (tarde) 

Fuente: RELAPASAA, 2023.  
Elaboración: JCI, 2023. 

F. Modificaciones que se realizaron en campo al Plan de Muestreo de Detalle, debidamente 

justificadas 

Los puntos de muestreo para agua de mar a nivel intermareal se mantuvieron tal cual se indicó 

en el Plan de Muestreo de Detalle. Por otro lado, algunos de los puntos de muestreo de 

sedimento propuestos a nivel intermareal no lograron ser ejecutados o fueron reubicados en 

campo, considerando: 

• Nivel de la marea 

• Presencia de rocas, canto rodado, grava, gravilla, conchuelas 

• Macizo rocoso 

• Ubicación de botaderos de residuos sólidos 

• Cambio en el nivel del terreno (terraplén de rocas y/o material de relleno) 

• Ubicación de áreas de acceso restringido 

• Temas de seguridad 

A continuación, se presentan las modificaciones que se realizaron en los puntos de muestreos 

de sedimentos a nivel intermareal respecto al Plan de Muestreo de Detalle: 
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Cuadro 122 Modificaciones del Plan de Muestreo de Detalle en Sedimentos – Intermareal 

Formación 
Costera 

PMD Ejecutados 

Sustento de no ejecución en campo 

Punto de 
muestreo 

Coordenadas UTM  

Punto de 
muestreo 

Coordenadas UTM  

WGS 84 - Zona 18S WGS 84 - Zona 18S 

Este  Norte Este (m) Norte (m)  

Puerto de Chancay PCHAN-G1 252   358 8   718   971 G6 252   363 8   718   966   

Puerto de Chancay PCHAN-G2 252   411 8   718   748 G5 252   409 8   718   746   

Puerto de Chancay PCHAN-G3 252   404 8   718   697 G4 252   400 8   718   691   

Puerto de Chancay PCHAN-G4 252   274 8   718   564 G3 252   282 8   718   567   

Puerto de Chancay PCHAN-G5 252   129 8   718   384 - - - 
Marea no permite alcanzar la ubicación del punto propuesto; se ubica aproximadamente 20 m a 30 m mar 
adentro. 

Puerto de Chancay PCHAN-G6 252   261 8   718   512 G7 252   260 8   718   513   

Puerto de Chancay PCHAN-G7 252   058 8   718   413 - - - 
Marea no permite alcanzar la ubicación del punto propuesto; se ubica aproximadamente 80 m a 90 m mar 
adentro. 

Puerto de Chancay PCHAN-G8 252   010 8   718   393 - - - 
Marea no permite alcanzar la ubicación del punto propuesto; se ubica aproximadamente 80 m a 90 m mar 
adentro. 

Puerto de Chancay PCHAN-G9 252   054 8   718   300 G1 252   054 8   718   295   

Puerto de Chancay PCHAN-MD1 252   202 8   718   375 MD1 252   199 8   718   375   

Puerto de Chancay PCHAN-MD2 252   207 8   718   396 MD26 252   208 8   718   395   

Puerto de Chancay PCHAN-MD3 252   173 8   718   372 MD28 252   174 8   718   371   

Puerto de Chancay PCHAN-MD4 252   215 8   718   361 MD2 252   216 8   718   363   

Puerto de Chancay PCHAN-MD5 252   173 8   718   410 - - - 
Marea no permite alcanzar la ubicación del punto propuesto; se ubica aproximadamente 10 m a 20 m mar 
adentro. 

Puerto de Chancay PCHAN-MD6 252   161 8   718   340 MD3 252   163 8   718   339   

Puerto de Chancay PCHAN-MD7 252   280 8   718   405 MD7 252   278 8   718   406   

Puerto de Chancay PCHAN-MD8 252   223 8   718   431 MD27 252   221 8   718   433   

Puerto de Chancay PCHAN-MD9 252   249 8   718   469 MD5 252   256 8   718   458   

Puerto de Chancay PCHAN-MD10 252   302 8   718   452 MD6 252   303 8   718   455   

Puerto de Chancay PCHAN-MD11 252   307 8   718   498 MD11 252   310 8   718   497   

Puerto de Chancay PCHAN-MD12 252   101 8   718   321 MD4 252   099 8   718   321   

Puerto de Chancay PCHAN-MD13 252   032 8   718   345 - - - 
Marea no permite alcanzar la ubicación del punto propuesto; se ubica aproximadamente 30 m a 40 m mar 
adentro. 

Puerto de Chancay PCHAN-MD14 252   327 8   718   550 MD12 252   328 8   718   549   

Puerto de Chancay PCHAN-MD15 252   321 8   718   607 MD13 252   320 8   718   604   

Puerto de Chancay PCHAN-MD16 252   357 8   718   652 MD14 252   356 8   718   653   

Puerto de Chancay PCHAN-MD17 252   357 8   718   758 MD16 252   357 8   718   761   

Puerto de Chancay PCHAN-MD18 252   371 8   718   810 MD17 252   371 8   718   810   

Puerto de Chancay PCHAN-MD19 252   395 8   718   860 MD18 252   395 8   718   859   

Puerto de Chancay PCHAN-MD20 252   386 8   718   911 MD19 252   386 8   718   912   

Puerto de Chancay PCHAN-MD21 252   404 8   718   961 MD20 252   405 8   718   962   

Puerto de Chancay PCHAN-MD22 252   375 8   719   024 MD21 252   369 8   719   022   

Puerto de Chancay PCHAN-MD23 252   384 8   719   076 MD22 252   384 8   719   075   

Puerto de Chancay PCHAN-MD24 252   354 8   719   123 MD23 252   362 8   719   113   

Puerto de Chancay PCHAN-MD25 252   361 8   719   177 MD8 252   377 8   719   178   

Puerto de Chancay PCHAN-MD26 252   343 8   719   226 MD9 252   363 8   719   230   
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Formación 
Costera 

PMD Ejecutados 

Sustento de no ejecución en campo 

Punto de 
muestreo 

Coordenadas UTM  

Punto de 
muestreo 

Coordenadas UTM  

WGS 84 - Zona 18S WGS 84 - Zona 18S 

Este  Norte Este (m) Norte (m)  

Puerto de Chancay PCHAN-MD27 252   345 8   719   278 MD10 252   354 8   719   281   

Puerto de Chancay PCHAN-MD28 252   325 8   719   328 MD24 252   340 8   719   324   

Puerto de Chancay PCHAN-MD29 252   326 8   719   380 MD25 252   330 8   719   381   

Puerto de Chancay PCHAN-MD30 252   345 8   718   710 MD15 252   341 8   718   704   

Puerto de Chancay - - - G10 252   321 8   719   413   

Puerto de Chancay - - - G8 252   377 8   718   596   

Puerto de Chancay - - - G9 252   411 8   718   805   

Puerto de Chancay - - - H1 252   138 8   718   343   

Puerto de Chancay - - - H2 252   163 8   718   314   

Puerto de Chancay - - - H3 252   183 8   718   348   

Puerto de Chancay - - - H4 252   194 8   718   304   

Puerto de Chancay - - - H5 252   127 8   718   318   

Puerto de Chancay - - - H6 252   354 8   719   310   

Puerto de Chancay - - - H7 252   323 8   719   322   

Puerto de Chancay - - - H8 252   343 8   719   341   

Puerto de Chancay - - - MD29 252   247 8   718   383   

Puerto de Chancay - - - V1 252   163 8   718   338   

Puerto de Chancay - - - V2 252   340 8   719   323   
Fuente: RELAPASAA, 2023.  
Elaboración: JCI, 2023. 
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5.4.2.1.2 Zona Submareal 

A. Procedimientos logísticos de ingreso a campo 

Para el desarrollo de los trabajos de campo en la zona submareal se tuvieron algunas 

consideraciones tales como: el tipo de desplazamiento hacia el área de caracterización (terrestre, 

marítima), mecanismos de transporte de muestras, cadena de frío, seguridad del personal, entre 

otros. 

El desplazamiento del personal y los equipos hacia el área de caracterización se dio a través de 

dos medios de transporte; por vía terrestre en camioneta, hasta llegar a la ciudad de Chancay; 

por vía marítima (embarcación) desde el Puerto de Chancay como punto de partida hasta las 

zonas de muestreo hasta las zonas de muestreo. 

B. Periodos de realización del muestreo 

En el siguiente cuadro se señala el periodo de muestreos de sedimentos y agua de mar 

realizados: 

Cuadro 123 Periodo de ejecución del muestreo de sedimentos y agua de mar - submareal 

Formación Costera 
Nivel de 

Muestreo 
Matriz Periodo de Realización del Muestreo 

Puerto Chancay Submareal Sedimento 
El muestreo se llevó a cabo el 30 de 

enero, el 1 y 2 de febrero de 2023 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 

C. Ubicación de los puntos/parcelas/transectos/estaciones de muestreo 

La ubicación de los puntos de muestreo de sedimentos y agua de mar, se presentan en los 

siguientes cuadros: 
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Cuadro 124 Ubicación de puntos de muestreo de sedimentos – Submareal 

Formación costera Código de Muestras 
Fecha de 

muestreo 

Hora de 

muestreo 

Coordenadas UTM  

WGS 84 - Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-P1 30/01/2023 13:00:00 252   135 8   718   462 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-P2 1/02/2023 12:35:00 252   259 8   718   924 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-P3 1/02/2023 14:55:00 252   146 8   719   425 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-P4 1/02/2023 14:45:00 251   843 8   718   581 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-P5 1/02/2023 11:55:00 251   855 8   719   304 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-P6 1/02/2023 14:20:00 251   217 8   718   582 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-P7 1/02/2023 13:00:00 251   205 8   719   307 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-P8 2/02/2023 13:20:00 251   219 8   719   344 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-R1 30/01/2023 12:20:00 252   095 8   718   400 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-R2 30/01/2023 13:55:00 252   267 8   718   986 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-R3 1/02/2023 13:10:00 252   183 8   719   436 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Cuadro 125 Ubicación de puntos de muestreo de agua de mar – Submareal 

Formación 

costera 
Código de Muestras 

Fecha de 

muestreo 

Hora de 

muestreo 

Coordenadas UTM  

WGS 84 - Zona 18S 

Este Norte 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-R1-S 30/01/2023 11:30:00 252 095 8 718 400 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-R1-P 30/01/2023 11:45:00 252 095 8 718 400 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P1-S 30/01/2023 12:40:00 252 135 8 718 462 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P1-P 30/01/2023 12:50:00 252 135 8 718 462 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-R2-S 30/01/2023 13:25:00 252 267 8 718 986 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-R2-P 30/01/2023 13:35:00 252 267 8 718 986 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P5-P 1/02/2023 11:55:00 251 855 8 719 304 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P7-S 1/02/2023 12:00:00 251 205 8 719 307 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P2-S 1/02/2023 12:05:00 252 259 8 718 924 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P5-S 1/02/2023 12:05:00 251 855 8 719 304 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P2-P 1/02/2023 12:15:00 252 259 8 718 924 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P7-P 1/02/2023 12:20:00 251 205 8 719 307 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P4-P 1/02/2023 12:45:00 251 843 8 718 581 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P4-S 1/02/2023 12:55:00 251 843 8 718 581 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-R3-S 1/02/2023 13:00:00 252 183 8 719 436 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-R3-P 1/02/2023 13:05:00 252 183 8 719 436 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P6-S 1/02/2023 13:30:00 251 217 8 718 582 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P6-P 1/02/2023 13:55:00 251 217 8 718 582 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P3-S 1/02/2023 14:30:00 252 146 8 719 425 
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Formación 

costera 
Código de Muestras 

Fecha de 

muestreo 

Hora de 

muestreo 

Coordenadas UTM  

WGS 84 - Zona 18S 

Este Norte 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P3-P 1/02/2023 14:40:00 252 146 8 719 425 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P8-S 2/02/2023 13:05:00 251 219 8 719 344 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P8-P 2/02/2023 13:10:00 251 219 8 719 344 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 

D. Técnicas, materiales y mediciones para los muestreos empleados por cada componente 

ambiental 

En el siguiente cuadro se presentan las técnicas, materiales y mediciones para los muestreos 

empleados por cada componente ambiental. 
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Cuadro 126 Procedimientos de toma de muestra de sedimentos – Submareal  

Matriz 
Técnicas y 

materiales de 
muestreo 

Procedimiento 
para la Toma 
de Muestras 

Materiales Empleados para 
Conservar y Transportar las 

Muestras 

Mediciones en Campo 
(Dispositivos/Equipos y 

Parámetros) 

Métodos de 
Ensayo en 
Laboratorio 

Parámetro de análisis 

Sedimento 
Draga con forma 

de tijeras  
(Van Veen) 

Procedimiento 
AGQ / PPI – 

301: 

 

 Toma de 
muestras de 

suelos, 
sedimentos y 

lodos.  

 

AGQ Labs. Rev. 
4. 15 octubre 

2022. 

Envases según procedimiento PPI-
101 “Procedimiento de Codificación, 
Conservación, Transporte y Cadena 

de Custodia de Muestras"  

No aplica. 

EPA Method 
8015C. Rev.3 

(2007). 

 

EPA Method 
8270E. Rev.6 

(2018). 

 

EPA Method 3050B 
Rev.2 (1996) / EPA 

Method 6020B 
Rev.2 (2014) 

Hidrocarburos Totales de 
Petróleo (TPH) 

TPH F1 (C6-C10), TPH F2 
(>10-C28), TPH F3 (>C28-

C40), TPH (C6-C40)  

 

Hidrocarburos 
Aromáticos Policíclicos 

(PAH) 

Acenafteno, Acenaftileno, 
Antraceno, Benzo (a) 
antraceno, Benzo (a) 

pireno, Benzo (b) 
fluoranteno, Benzo I 
pireno, Benzo (g,h,i) 
perileno, Benzo (k) 

fluoranteno, Criseno, 
Dibenzo (a,h) antraceno, 
Fenantreno, Fuoranteno, 

Fluoreno, Indeno (1,2,3-cd) 
pireno, Naftaleno, Pireno, 

HAPs (suma) 

 

Metales 

Recipientes de vidrio de topacio con 
sello de teflón para determinaciones 
analíticas de naturaleza orgánica y 
de plástico (polietileno) opacos para 

determinaciones analíticas de 
naturaleza inorgánica. 

Los envases con las muestras 
colectadas se colocaron en bolsas 

plásticas (papel burbuja), se sellaron 
herméticamente y se colocaron en 
recipientes térmicos (coolers con 
refrigerantes - ice packs, hielo u 
otros) a la brevedad posible. Los 

recipientes térmicos a la vez fueron 
embalados para su traslado al 

laboratorio; en estos siempre se 
colocaron las muestras y las cadenas 

de custodia, para asegurar la 
trazabilidad de las muestras en su 

ingreso al laboratorio. 
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Matriz 
Técnicas y 

materiales de 
muestreo 

Procedimiento 
para la Toma 
de Muestras 

Materiales Empleados para 
Conservar y Transportar las 

Muestras 

Mediciones en Campo 
(Dispositivos/Equipos y 

Parámetros) 

Métodos de 
Ensayo en 
Laboratorio 

Parámetro de análisis 

Las muestras se mantuvieron en frío 
en todo momento del traslado desde 

el lugar del muestreo hasta su 
llegada al laboratorio y la realización 

de las determinaciones analíticas. 

Aluminio Total, Antimonio 
Total, Arsénico Total, Bario 

Total, Berilio Total, 
Bismuto Total, Boro Total, 
Cadmio Total, Calcio Total, 
Cerio Total, Cobalto Total, 
Cobre Total, Cromo Total, 

Estaño Total, Estroncio 
Total, Fósforo Total, Hierro 
Total, Litio Total, Magnesio 

Total, Manganeso Total, 
Mercurio Total, Molibdeno 
Total, Níquel Total, Plata 

Total, Plomo Total, Potasio 
Total, Selenio Total, Sodio 
Total, Talio Total, Titanio 
Total, Torio Total, Uranio 

Total, Vanadio Total, 
Wolframio Total, Zinc 

Total. 

Fuente: AGQ, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 
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Cuadro 127 Procedimientos de toma de muestra de agua de mar – Submareal  

Matriz 
Técnicas y 

Materiales de 
Muestreo 

Procedimiento 
para la Toma de 

Muestras 

Materiales Empleados para 
Conservar y Transportar las 

Muestras 

Mediciones en Campo 
(Dispositivos/Equipos y 

Parámetros) 

Métodos de 
Ensayo en 

Laboratorio 
Parámetro de análisis 

Agua de 
mar 

Colección directa 
(balde) y botella 
oceanográfica 

(Niskin) 

Procedimiento 
AGQ - PPI-211: 

Toma de 
muestra de 

agua. Rev.7. 30 

enero 2023 

Envases y reactivos específicos 
para el transporte y 

acondicionamiento de las muestras 
según procedimiento PPI-101 

“Procedimiento de Codificación, 
Conservación, Transporte y 

Cadena de Custodia de Muestras" 
(AGQ Lab). 

Conductividad eléctrica, 
oxígeno disuelto, pH y 

temperatura. 

EPA Method 
8015C. Rev.3 

(2007) 

 

EPA Method 
8270E. Rev.6 

(2018) 

 

EPA Method 8260D 
Rev.4 (2018) 

ASTM D7066 - 
04(2017) 

 

EPA Method 200.8 
Rev. 5.4 (1994) 

(VAL) 

Hidrocarburos Totales de 
Petróleo (TPH) 

TPH F1 (C6-C10), TPH F2 
(>10-C28), TPH F3 (>C28-

C40), TPH (C6-C40)  

 

Hidrocarburos 
Aromáticos Policíclicos 

(PAH) 

Acenafteno, Acenaftileno, 
Antraceno, Benzo (a) 
antraceno, Benzo (a) 

pireno, Benzo (b) 
fluoranteno, Benzo I 
pireno, Benzo (g,h,i) 
perileno, Benzo (k) 

fluoranteno, Criseno, 
Dibenzo (a,h) antraceno, 
Fenantreno, Fuoranteno, 

Fluoreno, Indeno (1,2,3-cd) 
pireno, Naftaleno, Pireno, 

HAPs (suma) 

 

Metales 

Aluminio Total, Antimonio 
Total, Arsénico Total, Bario 

Total, Berilio Total, 
Bismuto Total, Boro Total, 

Recipientes de vidrio de topacio y 
de plástico (polietileno) opacos, 

según corresponda; sellar sin dejar 
burbujas. 

Los envases con las muestras 
colectadas se colocaron en bolsas 

plásticas (papel burbuja), se 
sellaron herméticamente y se 

colocaron en recipientes térmicos 
(coolers con refrigerantes - ice 

packs, hielo u otros) a la brevedad 
posible. Los recipientes térmicos a 
la vez fueron embalados para su 
traslado al laboratorio; en estos 

siempre se colocaron las muestras 
y las cadenas de custodia, para 
asegurar la trazabilidad de las 

muestras en su ingreso al 
laboratorio. 
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Matriz 
Técnicas y 

Materiales de 
Muestreo 

Procedimiento 
para la Toma de 

Muestras 

Materiales Empleados para 
Conservar y Transportar las 

Muestras 

Mediciones en Campo 
(Dispositivos/Equipos y 

Parámetros) 

Métodos de 
Ensayo en 

Laboratorio 
Parámetro de análisis 

Las muestras se mantuvieron en 
frío en todo momento del traslado 
desde el lugar del muestreo hasta 

su llegada al laboratorio y la 
realización de las determinaciones 

analíticas. 

Cadmio Total, Calcio Total, 
Cerio Total, Cobalto Total, 
Cobre Total, Cromo Total, 

Estaño Total, Estroncio 
Total, Fósforo Total, Hierro 
Total, Litio Total, Magnesio 

Total, Manganeso Total, 
Mercurio Total, Molibdeno 
Total, Níquel Total, Plata 

Total, Plomo Total, Potasio 
Total, Selenio Total, Sodio 
Total, Talio Total, Titanio 
Total, Torio Total, Uranio 

Total, Vanadio Total, 
Wolframio Total, Zinc 

Total. 

Fuente: AGQ, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 
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E. Modificaciones que se realizaron en campo al Plan de Muestreo de Detalle, debidamente 

justificadas. 

No se consideraron modificaciones respecto al Plan de Muestreo de Detalle (PMD) para la zona 

submareal. 

Respecto a la data generada en campo, la información fue registrada de manera digital con el 

software de gestión de inspecciones iAuditor (https://safetyculture.com/iauditor/), el cual permite 

contar con la información de manera instantánea y que esta sea trabajada en formato Excel 

(véase Anexo III, Capitulo 5, 5.4 - Plan de Muestreo- Plan de muestreo abiótico - Registro). 

5.4.2.2 Medio biológico 

Para el medio biológico se evaluaron los grupos taxonómicos de flora y vegetación, aves, 

mamíferos menores terrestres, mamíferos voladores, mamíferos mayores y anfibios y reptiles 

tanto en la zona litoral como en la zona marina, las metodologías aplicadas fueron aprobadas 

previamente por la autoridad competente (SERFOR) mediante código de autorización N.° AUT-

EP-2023-192 la cual se otorgó mediante Resolución   de Dirección General N.° D000358-2023-

MIDAGRI-SERFOR-DGGSPFFS, el levantamiento de información de campo se realizó el 10 a 

18 de agosto del 2023.  

Para la Zona correspondiente al PR se estableció una (1) estación de muestreo correspondientes 

a MB-19. A continuación se detallan las unidades de vegetación encontradas, así como las 

metodologías aplicadas para cada grupo taxonómico y el esfuerzo respectivo efectuado. 

Asimismo, en el Anexo III, Capitulo 5, 5.4 - Plan de Muestreo - Plan de muestreo biótico - 

Biológico, se presenta el plan de muestreo biológico. 

Además, en el Anexo III, Capítulo 5, 5.4 – Plan de muestreo – Plan de muestreo biótico – 

biológico, se encuentra la Resolución de Dirección General Nº D000358-2023-MIDAGRI-

SERFOR-DGGSPFFS, mediante la cual se resuelve otorgar la autorización para la realización 

de estudios del patrimonio en el marco del instrumento de gestión ambiental. 

Para el área de estudio del PR conformado por una (01) formación costera, se han identificado 

una (1) unidad de vegetación, los cuales se describen a continuación. 
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• Desierto costero 

Esta unidad de vegetación se encuentra ubicada a lo largo del litoral peruano y comprende 

amplias áreas arenosas con escasa vegetación debido a los bajos niveles de precipitación, 

además presenta especies xerofíticas y halófitas las cuales se encuentran con una cobertura 

muy escasa y con individuos dispersos. 

• Otras Coberturas 

o Canales 

Corresponde a los canales de agua que desembocan en el mar, los cuales provienen de aguas 

de regadío para agricultura y aguas residuales. 

o Área Portuaria 

Corresponde a estructuras y zonas del Puerto de Chancay donde se realizan operaciones 

portuarias, los cuales se encuentran en etapa de construcción y se encuentran clasificados como 

áreas artificializadas sin cobertura vegetal en el mapa de cobertura vegetal Minam, 2015. 

o Infraestructura 

Corresponde a estructuras propias de los muelles de Chancay, donde se identificaron dos (2) 

muelles en el área de estudio, sin embargo, solo uno es usado por la población local para el 

abordaje a las embarcaciones. Además, conforme con el sistema de clasificación de cobertura 

de la tierra Corine Land cover, este tipo de cobertura se encuentra dentro de la clasificación de 

Nivel 3 y corresponde a áreas artificializadas sin cobertura vegetal en el mapa de cobertura 

vegetal Minam, 2015. 

5.4.2.2.1 Flora y Fauna (terrestre y marino) 

A. Flora 

• Metodología  

- Evaluación cuantitativa  

Se realizaron transectos de 50 m x 2 m (MINAM, 2015), con una separación de 100 m entre ellos. 

En los transectos se registraron las especies vegetales de los distintos hábitos que se 

encontraron en el área de estudio, tomando nota de la especie, hábito, abundancia y altura de la 
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planta. 

Asimismo, para evaluar la cobertura vegetal se utilizó la metodología de parcelas o cuadrantes 

de 2 m x 2 m (Bolfor et al., 2000), los cuales permiten medir la cobertura vegetal. El método 

consistió en colocar un cuadrante sobre la vegetación. Estos cuadrantes o parcelas fueron 

ubicados a lo largo del transecto de 50 x 2 m, con una distancia de 15 m entre sí. Cabe indicar, 

que la cobertura en cada parcela se midió según la escala de Braun-Blanquet (Braun-Blanquet, 

1979; Bolfor et al., 2000), además se establecieron 3 parcelas por cada transecto de 50 m x 2 m. 

- Evaluación cualitativa  

Con la finalidad de incrementar el inventario de las plantas del área de estudio; adicionalmente, 

se realizaron registros cualitativos de los especímenes que no fueron registrados durante las 

evaluaciones cuantitativas. 

En el siguiente cuadro se detalla los transectos evaluados en la unidad de desierto costero. 

Asimismo, en el Anexo III, Capitulo 5, 5.5 – Resultados de campo y laboratorio – Biótico – 

Flora y Fauna – Mapas, se presentan las unidades con sus respectivas coordenadas UTM. 

Cuadro 128 Detalle de las estaciones evaluadas 

Formación 

costera 
Estación 

N.° de 

transecto 

Unidad de 

vegetación 

Coordenadas UTM Datum WGS84 Zona 

18 L 

Coordenada Inicial  Coordinada final  

Este  Norte  Este  Norte  

Puerto de Chancay MB-19 Transecto 1 Desierto costero 252375 8719258 252387 8719208 

Puerto de Chancay MB-19 Transecto 2 Desierto costero 252416 8718975 252413 8719026 

Puerto de Chancay MB-19 Transecto 3 Desierto costero 252408 8718840 252397 8718790 

Puerto de Chancay MB-19 Transecto 4 Desierto costero 252355 8718588 252335 8718542 

Elaboración: JCI, 2023 

• Esfuerzo de muestreo  

Para el esfuerzo de muestreo aplicado, se evaluó una (1) estación (MB-19) donde se 

establecieron en total cuatro (4) parcelas de 50 x 2 m y 12 parcelas de 2 x 2 m en la estación de 

muestreo. 

Cuadro 129 Lista de especies registradas por formación costera, unidad de vegetación y 
estación para el PR 

Estación de muestreo  Metodología  Esfuerzo  Tiempo de evaluación  

MB-19 
Parcela de 50 x 2 m  4 2 h 

Parcela de 2 x 2 m  12 1 h 

Elaboración: JCI,2023. 
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B. Fauna terrestre 

• Aves 

Las aves son el grupo de los vertebrados mejor conocido, poseen una serie de características 

que las hacen ideales para inventariar comunidades, caracterizar ecosistemas y los hábitats en 

donde residen, estas características son: comportamiento llamativo, facilidad de detección y ser 

sensibles a perturbaciones; es por eso, que los monitoreos de las comunidades de aves son 

útiles para diseñar e implementar políticas de conservación y manejo de ecosistemas y hábitats. 

Su estudio además proporciona un medio rápido, confiable y replicable de evaluación del estado 

de conservación para la mayoría de los hábitats terrestres y acuáticos (Villareal et al., 2006).  

- Metodología  

• Evaluación cuantitativa 

Las aves fueron evaluadas mediante el método de transecto lineal (MINAM, 2015c). En cada 

estación de muestreo se estableció un (1) transecto de 1000 m continuo (Bibby et al, 1992) con 

una distancia de separación mínima entre ellos de 100m. Este método consistió en caminar 

lentamente en el trayecto o línea de determinada longitud; el observador se desplazó a una 

velocidad constante (1 km/h) y registrará la distancia y ángulo de visión para cada detección 

(Bibby et al. 1992, Wunderle 1992, Ralph et al. 1996). El ancho se determinó por las propias 

observaciones, por lo que fue posible incluir en el censo a cualquier individuo que se detectó 

durante el recorrido, lo cual es una de las principales ventajas de este método (Bibby et al., 1992; 

Buckland et al., 1993). 

Se precisa que la evaluación de aves se llevó a cabo en horario diurno entre las 8:00 y las 16:00 

horas. En cada transecto se registró la siguiente información: Información general (sitio de 

muestreo, fecha, hora, georreferencia del transecto, condiciones climáticas, observador, fecha, 

hora, tipo de unidad de vegetación, entre otros) e información de observación de aves (número 

de registro, nombre de la especie y número de individuos). 

• Evaluación cualitativa  

Para complementar el listado de especies, se consideró los registros oportunistas (RO) y se 

registró evidencias indirectas como vocalizaciones, rastros, huellas y plumas. Asimismo, se 

tomaron en consideración las especies de aves que se encontraron varadas en la zona de litoral, 

ya sea individuos vivos o individuos muertos (carcasas). 
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Cuadro 130 Ubicación de transectos por estación de muestreo y unidad de vegetación en Zona 
de Litoral. 

Estación 
de 

Monitoreo 

formación 
costera 

Código de 
estación  

Unidad de 
vegetación  

Coordenadas UTM Datum WGS84 Zona 18 
L 

Punto Inicial  Punto Final  

Este Norte Este Norte 

MB-19 
Puerto de 
Chancay 

MB-19-Av1 
Desierto 
costero 

252326 8719413 252263 8718431 

Elaboración: JCI, 2023.  

- Esfuerzo de muestreo 

Se evaluó (1) transecto de 1km de distancia en la unidad de vegetación de desierto costero en 

el área de litoral del PR. 

Cuadro 131 Esfuerzo de muestreo para la evaluación de las aves 

Formación costera 
Estación de 

Monitoreo 

Código de 

transectos 
Unidad de vegetación  

Distancia 

recorrida  

 
Puerto de Chancay MB-19 MB-19-Av1 Desierto costero 1 km  

Elaboración: JCI,2023.  

• Mamíferos 

- Mamíferos menores 

En esta sección se describen los mamíferos terrestres que se observaron en el área de estudio. 

Los mamíferos son importantes elementos de los ecosistemas, ya que influyen en la estructura, 

composición y dinámica de las comunidades al realizar actividades como dispersión de semillas 

(Brewer & Rejmanek, 1999: 165-174), polinización (Janson et al., 1981: 1-6; Fleming & Sosa, 

1994: 845-851; Carthew & Goldingay, 1997: 104-108), regulación de poblaciones de insectos 

(Yahner & Smith, 1991: 113-120; Cook et al., 1995: 1234-1238) y como alimento para mamíferos 

carnívoros (Greene, 1988: 1-152; Wright et al., 1994: 301-326). 

• Metodología 

o Evaluación cuantitativa  

La evaluación se realizó mediante transectos dentro de la franja costera, cada transecto constó 

de 30 trampas Sherman cebadas con una separación entre trampas de 10 a 25 metros, 

asimismo, su disposición estuvo supeditada a la extensión de la formación costera, accesibilidad 

al lugar de trabajo y a la seguridad del personal de campo. Como resultado se logró instalar dos 
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transectos de 30 trampas en cada formación costera. 

Las trampas fueron cebadas con una mezcla consistente de mantequilla de maní, avena, vainilla, 

alpiste, pasas y pecanas. Asimismo, permanecerán activas durante 24 horas efectivas. 

o Evaluación cualitativa  

Para complementar el listado de especies, se consideró los registros oportunistas (RO) y se 

registró evidencias indirectas como; rastros, huellas, pelos, etc. Asimismo, se tomaron en 

consideración los mamíferos que se encontraron varadas en la zona de litoral, ya sea individuos 

vivos o individuos muertos (carcasas). 

A continuación, se presenta la ubicación geográfica de los dos (2) transectos de evaluación Cabe 

señalar que el área presenta una alta intervención por ser un puerto; por ello sólo se realizó dos 

transectos, (Anexo III, Capitulo 5, 5.4 Plan de Muestreo -Plan de muestreo biótico . 

biológico). 
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Cuadro 132 Ubicación de los transectos para la evaluación de mamíferos menores terrestres 

Formación costera 
Estación de 
Monitoreo 

Transecto 
Código de 
Transecto  

Unidad de 
vegetación 

Coordenadas UTM Datum WGS84 Zona 18 L 

 
Inicial Final  

Este Norte Este Norte  

Puerto de Chancay MB-19 Transecto 1 MB-20-MnT1 Desierto Costero  252 341 8 719 396 252 373 8 719 297  

Puerto de Chancay MB-19 Transecto 2 MB-20-MnT2 Desierto Costero  252 419 8 718 947 252 423 8 718 848  

Elaborado por JCI, 2023. 
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• Esfuerzo de muestreo 

Se evaluaron dos (2) transectos. En cada transecto se instaló 30 trampas Sherman por noche 

resultando en un esfuerzo de muestreo total de 60 trampas-noche. 

Cuadro 133 Esfuerzo de muestreo realizado para la evaluación de mamíferos menores 

Formación Costera  
Transectos de 

muestreo 
Unidad de 
Vegetación  

Número 
de 

trampas 
por 

transecto 

Número 
de 

noches 
evaluadas 

Esfuerzo de 
muestreo 

(trampas/noche) 

Puerto de Chancay  MB-19-MnT1 Desierto costero  30 1 30 

Puerto de Chancay  MB-19-MnT2 Desierto costero  30 1 30 

Total  9 60 
Elaborado por JCI, 2023. 

- Mamíferos mayores 

• Metodología 

La evaluación de mamíferos mayores se realizó a través del método de transectos. Este método 

consistió en recorrer un sendero exclusivo para el inventario de mamíferos, observando y 

anotando todas las especies presentes hacia ambos lados del transecto (MINAM, 2015). 

En cada formación costera se estableció un (1) transecto de 1 km, los cuales serán evaluados 

en horario diurno manteniendo una velocidad de 1 km/hora (Minam, 2019; Buckland et al., 1993). 

Asimismo, debido a que las formaciones costeras se encuentran ubicada de manera continuas, 

los transectos fueron separados como mínimo de 100 m de tal manera que se asegure la 

independencia muestral. La evaluación en horario diurno se realizó entre las 6:00 horas y las 

16:00 horas. 

A continuación, se presenta la ubicación geográfica de los transectos de evaluación (Anexo III, 

Capitulo 5, 5.4 Plan de Muestreo -Muestreo biótico - Muestreo Biológico). 
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Cuadro 134 Ubicación de los transectos para la evaluación de mamíferos mayores terrestres 

Formación 
Costera 

Estación 
de 

Monitoreo 

Transect
o 

Código de 
Evaluación 

Unidad de 
vegetación 

Coordenadas UTM Datum WGS84 
Zona 18 L 

 

Inicial Final  

Este Norte Este Norte  

Puerto de 
Chancay 

MB-19 
Transecto 

1 
MB-19-MM1 

Desierto 
Costero  

252 338 8 719 403 
252 
214 

8 7183 
49 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

 

• Esfuerzo de muestreo 

Se evaluaron solo un (1) transectos con una longitud promedio de 1km recorridas en una hora y 

media por evaluador. De esta manera, se obtuvo un esfuerzo de muestreo total de 1 km/hombre 

o 1 horas-hombre.  

Cuadro 135 Esfuerzo de muestreo realizado para la evaluación de mamíferos mayores 

Formación 

Costera  

Estación de 

Monitoreo 
Transecto 

Código de 

Evaluación 

Unidad de 

vegetación 

Distancia 

recorrida 

Esfuerzo de 

muestreo 

(tiempo/distancia) 

Puerto de Chancay MB-19 
Transecto 

1 
MB-19-MM1 

Desierto 

costero  
1 km 1.5 h/km 

Elaboración: JCI, 2023. 

- Mamíferos menores voladores (detección acústica pasiva) 

• Metodología 

Se utilizó el método de detección acústica para la evaluación de mamíferos menores voladores. 

Esta metodología consistió en registrar las llamadas de ecolocalización emitidas por los 

murciélagos mediante el uso de un detector pasivo como AudioMoth (Coleman et al., 2014); 

asimismo permiten un mayor tiempo de grabación, lo cual incrementaría la probabilidad de 

detectar un mayor número de especies de murciélagos (Teets et al., 2019). Para la identificación 

de las especies, se detectó diferencias en las vocalizaciones y se utilizó un software 

especializado, el cual produce espectrogramas de frecuencia, las cuales serán contrastadas con 

la base de espectrogramas de murciélagos existente para su identificación final. 
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• Esfuerzo de muestreo 

Las grabaciones fueron programas entre las 18:00 y las 00:00 horas.  En cada estación de 

muestreo se realizará la detección acústica pasiva de 4 horas/noche, en relación a la estación 

de monitoreo MB-19 solo se instaló un dispositivo por ser área con intervención antrópica; 

haciendo un total de 4 horas/noche. 

Cuadro 136 Esfuerzo de muestreo realizado para la evaluación de mamíferos menores 
voladores 

Formación 
Costera  

Estación de 
Monitoreo 

Código de Evaluación  
Unidad de 
vegetación 

Esfuerzo de 
muestreo  

 

Puerto de 
Chancay  

MB-19 MB-19-Mv1 Desierto costero  4 h/noche  

 Elaboración: JCI, 2023. 

• Herpetofauna 

Los anfibios y reptiles son grupos sensibles a las variaciones ambientales y generalmente están 

estrechamente ligados a un hábitat particular, lo que los hace más vulnerables que otros grupos 

de vertebrados a los cambios en el hábitat (Heyer et al., 1994: 384, García et. al. 2005: 11, 

Herrera et. al. 2004: 10). Además, estos grupos cumplen diferentes roles y aportan una 

considerable biomasa en los ecosistemas. Se ha observado la desaparición de anfibios con 

distribución restringida y ciclos de vida terrestres como una tendencia mundial (Young: 2001: 11), 

y cuyas amenazas principales son la pérdida del hábitat, enfermedades causadas por 

microrganismos patógenos, la contaminación ambiental, los rangos restringidos de distribución y 

el cambio climático. Igualmente, los saurios muestran baja movilidad y permiten investigar el 

estado del ambiente al ser susceptibles a las variaciones en su medio. Estas características los 

convierten en objetos de monitoreo como bioindicadores de cambios ambientales. 

- Metodología 

• Evaluación cuantitativa 

Se empleó el método de Búsqueda por Encuentro Visual o Visual Encounter Survey (en adelante 

VES), (Rueda et al., 2006). El VES consistió en realizar búsquedas con desplazamiento lento y 

constante, revisando diferentes microhábitats presentes en el área de estudio (vegetación, 

piedras, rocas y diversos lugares que sirven como refugio). La búsqueda de anfibios y reptiles 

será diurna entre las 8:00 y las 16:00 horas. En cada estación de muestreo se establecerán de 
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1 a 8 VES/30 min, con una distancia de separación, entre ellos, de 50 m como mínimo. 

• Evaluación cualitativa 

Para incrementar el inventario de anfibios y reptiles, se incluirán los registros oportunos (RO). 

Asimismo, se considerarán reptiles varados, ya sean individuos vivos o carcasas (individuos 

muertos). 

Para incrementar el inventario de anfibios y reptiles, se incluirán los registros oportunos (RO). 

Asimismo, se considerarán reptiles varados, ya sean individuos vivos o carcasas (individuos 

muertos). 

En el cuadro siguiente se detalla las coordenadas de los cuatro (4) VES que se realizaron en el 

desierto costero, cabe señalar que el entorno existe áreas antropizada por ello la limitación de 

esfuerzo muestreo.  

Cuadro 137 Estaciones de muestreo referencial zona litoral 

Formación 

costera 

Estación 

de 

Monitoreo 

VES 
Unidad de 

vegetación 

Coordenadas UTM Datum WGS84 Zona 

18 L 
 

Inicial Final  

Este Norte Este Norte  

Puerto de 

Chancay 
MB-19 

VES 1 Desierto costero 252 363 8 719 280 252 413 8 719 023  

VES 2 Desierto costero 252 411 8 718 963 252 395 8 718 729  

VES 3 Desierto costero 252 370 8 718 666 252 311 8 718582  

VES 4 Desierto costero 252 279 8 718 396 252 194 8 718 324  

Elaboración: JCI,2023. 

- Esfuerzo de muestreo 

En el área del PR se realizaron solo 4 VES.  

Cuadro 138 Esfuerzo de muestreo de la herpetofauna 

Unidad de 
muestreo 

Estaciones de muestreo 
Esfuerzo de 

muestreo Total, VES/ 
Hora N.° de estación de 

muestreo 
Estación de 
muestreo 

N.° UM por 
estación 

VES/30 min 1 MB-19 
4 4 VES 

VES/30 min 2 horas  

Elaboración: JCI,2023. 
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C. Fauna marina 

Para la evaluación de fauna marina (aves, tortugas, nutrias y lobos de mar), se aplicó el método 

de transectos lineales (Buckland et al., 2001, 2004; Kinzey et al., 1999), en el cual se contó el 

número de aves registradas a ambos lados de la línea central hasta una distancia de 250 m. La 

evaluación se llevó a cabo desde una embarcación tipo velero, la cual se movilizó a una velocidad 

constante de 1 milla náutica por hora, con un ángulo de visión de 180° de observación abarcando 

estribor, proa y babor. En cada estación de muestreo se estableció un transecto de 2 millas 

náuticas (3704 km) paralelos a la zona de litoral. La evaluación de aves marinas fue diurna entre 

las 6:00 hasta las 16:00 horas.  

Cabe señalar que al ser solo el puerto de Chancay solo la estación TC-01 permitirá describir esta 

formación costera. Ver Anexo III, Capitulo 5, 5.4 Plan de Muestreo -Plan de Muestreo biótico 

- Biológico. 

Cuadro 139 Esfuerzo de muestreo realizado para la evaluación de fauna marina 

PR 

Estación 

de 

Monitoreo  

Descripción  

Coordenadas UTM Datum WGS84 Zona 18 L 
Distancia 

Recorrida  
Inicial Final 

Este Norte Este Norte 

PR TC-01 APC 251 183 8 720 781 250 322 8 717 223 2mn 

Total, de esfuerzo  2mn 

Elaboración: JCI, 2023. 

5.4.2.2.2 Hidrobiología 

A. Intermareal 

Se realizaron 2 estaciones de muestreo todos ubicados en el Área de estudio sector Chancay, 

pertenecientes a 1 formación costera: Puerto de Chancay. En esta zona se realizaron en todos 

los puntos la toma de muestras de parámetros fisicoquímicos, fitoplancton (cuantitativo) y 

macroinvertebrados bentónicos.  

B. Submareal 

 Se realizó el muestreo en 1 estación ubicado en el Área de estudio sector Chancay, 

pertenecientes a 1 formaciones costeras: Puerto de Chancay. En esta zona se realizaron en 

todos los puntos la toma de muestras de parámetros fisicoquímicos, fitoplancton (cuantitativo y 

cualitativo), zooplancton, ictioplancton y macroinvertebrados bentónicos. 
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C. Ejecución del muestreo 

En todos los puntos se realizaron conforme se describe en el Plan de Trabajo, donde ya se había 

delimitado la accesibilidad de algunos puntos. Asimismo, se realizaron las observaciones de 

campo correspondientes, la toma de muestra según el parámetro a evaluar y se realizaron los 

reportes respectivos que se encuentran dentro del Anexo III, Capitulo 5, 5.4 - Plan de Muestreo 

- Plan de muestreo biótico - hidrobiológico. Los parámetros in situ fueron informados a través 

de las cadenas de custodia para garantizar la calidad y el material biológico colectado fue 

transportada esa información al laboratorio CEIMIC S.A. para su respectivo análisis de las 

muestras y posterior procesamiento de resultados. Cabe resaltar que no se reportaron 

accidentes dentro de las evaluaciones de muestreo. 

Asimismo, en el Anexo III, Capítulo 5, 5.4 – Plan de muestreo – Plan de muestreo biótico – 

Hidrobiológico, se encuentra la Resolución Directoral N.º 00352-2023-PRODUCE/DGPCHDI, 

mediante la cual se resuelve otorgar la autorización para la Colecta de Recursos Hidrobiológicos 

para el Levantamiento de Línea de Base. 

5.4.3 Custodia y procedimiento de aseguramiento de la calidad de resultados 

5.4.3.1 Medio físico 

En esta sección se detallan los elementos básicos de la cadena de custodia con la finalidad de 

mostrar la autenticidad de los componentes muestreados. Asimismo, se presentan los 

procedimientos de aseguramiento para la calidad de los resultados. 

Por otro lado, las tomas de muestras fueron ejecutadas considerando una sola temporada el cual 

se desarrolló entre los meses de enero a marzo del 2023; y adicionalmente, en el mes de junio 

se realizó muestreos complementarios. 

A continuación, se desarrolla el ítem considerando la zona intermareal como submareal:  

• El número de la hoja de custodia proporcionada por el laboratorio acreditado: No 

es aplicable este ítem, toda vez que, las cadenas de custodia de AGQ no cuentan con 

número de hoja. Para garantizar la trazabilidad y el control físico de cada muestra, la 

cadena de custodia cuenta con un número de referencia de laboratorio. (Ver Anexo III, 

Capítulo 5, 5.4. Plan de muestreo - Plan de muestreo abiótico -Plan de muestreo de 

detalle - Anexos).   

• El nombre de la empresa y del responsable del muestreo: La ejecución de los sondeos 

fue realizada por personal técnico de LITOCLEAN, mientras que, la toma de las muestras 
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de sedimento fue realizada por monitores ambientales (técnicos) del laboratorio. El 

laboratorio encargado de las determinaciones analíticas de calidad de agua de mar y 

sedimentos corresponde a la empresa AGQ Perú S.A.C., acreditado por INACAL 

mediante Registro N.° LE-072 y Cédula N.°0188-2021-INACAL (ver Anexo III, Capitulo 5, 

5.4 - Plan de muestreo - Plan de muestreo abiótico - Plan de muestreo de detalle – 

Anexos). Los responsables del muestreo son aquellos que están habilitados por la 

empresa AGQ y están identificados en las cadenas de custodia de muestras tomadas en 

campo (Ver Anexo III, Capítulo 5, 5.4. Plan de muestreo- Plan de muestreo abiótico – 

Plan de muestreo de detalle _Anexos)”. A continuación, se detalla la lista de los 

responsables del muestreo:  

o Cesar Arnaldo Camacho Cotrina 

o David Alfredo Quispe Flores 

o Edwin Ernesto Zavaleta Huiza 

o Melvyn Luis Ramos Soto 

o Diego Rodolfo Ramírez Ticlla 

o Sergio Joao Orellano Salvador 

o Eduardo Daniel Carranza Abastos 

o Alberto Edgar Salazar Cabanillas 

o Cesar Augusto Castillo Osorio 

• Datos de identificación del sitio (coordenadas UTM WGS84), la fecha, hora y código 

de las muestras: A nivel intermareal se muestreó 60 puntos de sedimentos y 7 puntos 

de agua de mar; mientras que, para el nivel submareal se muestreó 11 puntos de 

sedimentos y 22 puntos de agua de mar (ver ítem 5.4.1.2 Consideraciones generales ). 

De manera complementaria, en el mes de junio se muestreó 4 puntos de sedimentos. Se 

indica que, todas las muestras tomadas fueron de tipo simple. 

En los siguientes cuadros solo se podrá apreciar las coordenadas de ubicación de las 

formaciones costeras muestreadas: 
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Cuadro 140 Datos de las estaciones de muestreo de sedimentos - Intermareal 

Formación 
costera 

Código de Muestras 
Fecha de 
muestreo 

Hora de 
muestreo 

Coordenadas UTM 
WGS 84 - Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-G1-0 a 0,20 11/01/2023 09:05:00 252054 8718295 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-G1-1 a 1,20 11/01/2023 09:10:00 252054 8718295 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-G3-0 a 0,20 11/01/2023 07:10:00 252282 8718567 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-G4-0 a 0,20 11/01/2023 09:30:00 252400 8718691 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-G5-0 a 0,20 11/01/2023 10:00:00 252409 8718746 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-G6-0 a 0,20 11/01/2023 07:05:00 252363 8718966 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-G7-0 a 0,20 25/01/2023 10:25:00 252260 8718513 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD1-0 a 0,20 11/01/2023 07:05:00 252199 8718375 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD1-1 a 1,20 11/01/2023 07:10:00 252199 8718375 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD2-0 a 0,20 11/01/2023 07:40:00 252216 8718363 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD2-1 a 1,20 11/01/2023 07:45:00 252216 8718363 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD3-0 a 0,20 11/01/2023 08:10:00 252163 8718339 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD4-0 a 0,20 11/01/2023 08:30:00 252099 8718321 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD4-1 a 1,20 11/01/2023 08:35:00 252099 8718321 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD5-0 a 0,20 11/01/2023 09:50:00 252256 8718458 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD5-1 a 1,20 11/01/2023 09:55:00 252256 8718458 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD6-0 a 0,20 11/01/2023 10:15:00 252303 8718455 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD6-2,20 a 2,40 11/01/2023 10:20:00 252303 8718455 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD7-0 a 0,20 11/01/2023 10:40:00 252278 8718406 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD8-0 a 0,20 24/01/2023 16:15:00 252377 8719178 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD8-1 a 1,20 24/01/2023 16:20:00 252377 8719178 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD9-0 a 0,20 24/01/2023 16:40:00 252363 8719230 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD10-0 a 0,20 24/01/2023 16:50:00 252354 8719281 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD11-0 a 0,20 11/01/2023 07:15:00 252310 8718497 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD11-1 a 1,20 11/01/2023 07:20:00 252310 8718497 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD12-0 a 0,20 11/01/2023 07:40:00 252328 8718549 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD12-1 a 1,20 11/01/2023 07:45:00 252328 8718549 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD13-0 a 0,20 11/01/2023 07:55:00 252320 8718604 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD13-1 a 1,20 11/01/2023 08:00:00 252320 8718604 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD14-0 a 0,20 11/01/2023 08:55:00 252356 8718653 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD14-1 a 1,20 11/01/2023 09:00:00 252356 8718653 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD15-0 a 0,20 11/01/2023 09:20:00 252341 8718704 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD16-0 a 0,20 11/01/2023 09:00:00 252357 8718761 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD17-0 a 0,20 11/01/2023 09:15:00 252371 8718810 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD18-0 a 0,20 11/01/2023 09:25:00 252395 8718859 
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Formación 
costera 

Código de Muestras 
Fecha de 
muestreo 

Hora de 
muestreo 

Coordenadas UTM 
WGS 84 - Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD18-1 a 1,20 11/01/2023 09:30:00 252395 8718859 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD19-0 a 0,20 11/01/2023 09:50:00 252386 8718912 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD19-1 a 1,20 11/01/2023 09:55:00 252386 8718912 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD20-0 a 0,20 11/01/2023 07:25:00 252405 8718962 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD20-1 a 1,20 11/01/2023 07:30:00 252405 8718962 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD21-0 a 0,20 11/01/2023 07:45:00 252369 8719022 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD22-0 a 0,20 11/01/2023 08:00:00 252384 8719075 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD22-1 a 1,20 11/01/2023 08:05:00 252384 8719075 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD23-0 a 0,20 11/01/2023 08:15:00 252362 8719113 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD24-0 a 0,20 24/01/2023 17:05:00 252340 8719324 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD25-0 a 0,20 24/01/2023 17:15:00 252330 8719381 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD26-0 a 0,20 25/01/2023 10:05:00 252208 8718395 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD26-1 a 1,20 25/01/2023 10:10:00 252208 8718395 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD27-0 a 0,20 25/01/2023 10:20:00 252221 8718433 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD28-0 a 0,20 25/01/2023 10:05:00 252174 8718371 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-H1-0.00 a 0.20 24/02/2023 08:30:00 252138 8718343 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-H2-0.00 a 0.20 24/02/2023 08:45:00 252163 8718314 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-H3-0.00 a 0.20 24/02/2023 09:15:00 252183 8718348 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-H4-0.00 a 0.20 24/02/2023 08:55:00 252194 8718304 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-H5-0.00 a 0.20 24/02/2023 08:40:00 252127 8718318 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-H6-0.00 a 0.20 1/03/2023 08:45:00 252354 8719310 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-H7-0.00 a 0.20 24/03/2023 12:34:00 252323 8719322 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-H8-0.00 a 0.20 24/03/2023 13:02:00 252343 8719341 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-V1-1.00 a 1.20 24/02/2023 09:05:00 252163 8718338 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-V2-1.00 a 1.20 24/03/2023 12:48:00 252340 8719323 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Cuadro 141 Datos de las estaciones de muestreo de agua de mar - Intermareal 

Formación 

costera 
Código de Muestras 

Fecha de 

muestreo 

Hora de 

muestreo 

Coordenadas UTM WGS 84 

- Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-AMAR-1 17/01/2023 16:05:00 252043 8718310 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-AMAR-2 17/01/2023 16:25:00 252139 8718348 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-AMAR-3 17/01/2023 16:38:00 252251 8718505 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-AMAR-4 17/01/2023 16:54:00 252330 8718725 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-AMAR-5 17/01/2023 17:10:00 252344 8718952 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-AMAR-6 17/01/2023 17:35:00 252313 8719194 

000406



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 407 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 6 Caracterización del área afectada  Rev.: C7 
 

Formación 

costera 
Código de Muestras 

Fecha de 

muestreo 

Hora de 

muestreo 

Coordenadas UTM WGS 84 

- Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-AMAR-7 17/01/2023 17:53:00 252277 8719435 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Cuadro 142 Datos de las estaciones de muestreo de sedimentos - Submareal 

Formación 
costera 

Código de Muestras 
Fecha de 
muestreo 

Hora de 
muestreo 

Coordenadas UTM  
WGS 84 - Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-P1 30/01/2023 13:00:00 252135 8718462 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-P2 1/02/2023 12:35:00 252259 8718924 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-P3 1/02/2023 14:55:00 252146 8719425 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-P4 1/02/2023 14:45:00 251843 8718581 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-P5 1/02/2023 11:55:00 251855 8719304 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-P6 1/02/2023 14:20:00 251217 8718582 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-P7 1/02/2023 13:00:00 251205 8719307 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-P8 2/02/2023 13:20:00 251219 8719344 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-R1 30/01/2023 12:20:00 252095 8718400 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-R2 30/01/2023 13:55:00 252267 8718986 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-SED-R3 1/02/2023 13:10:00 252183 8719436 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Cuadro 143 Datos de las estaciones de muestreo de agua de mar - Submareal 

Formación 
costera 

Código de Muestras 
Fecha de 
muestreo 

Hora de 
muestreo 

Coordenadas UTM  
WGS 84 - Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-R1-S 30/01/2023 11:30:00 252095 8718400 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-R1-P 30/01/2023 11:45:00 252095 8718400 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P1-S 30/01/2023 12:40:00 252135 8718462 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P1-P 30/01/2023 12:50:00 252135 8718462 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-R2-S 30/01/2023 13:25:00 252267 8718986 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-R2-P 30/01/2023 13:35:00 252267 8718986 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P5-P 1/02/2023 11:55:00 251855 8719304 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P7-S 1/02/2023 12:00:00 251205 8719307 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P2-S 1/02/2023 12:05:00 252259 8718924 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P5-S 1/02/2023 12:05:00 251855 8719304 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P2-P 1/02/2023 12:15:00 252259 8718924 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P7-P 1/02/2023 12:20:00 251205 8719307 
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Formación 
costera 

Código de Muestras 
Fecha de 
muestreo 

Hora de 
muestreo 

Coordenadas UTM  
WGS 84 - Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P4-P 1/02/2023 12:45:00 251843 8718581 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P4-S 1/02/2023 12:55:00 251843 8718581 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-R3-S 1/02/2023 13:00:00 252183 8719436 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-R3-P 1/02/2023 13:05:00 252183 8719436 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P6-S 1/02/2023 13:30:00 251217 8718582 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P6-P 1/02/2023 13:55:00 251217 8718582 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P3-S 1/02/2023 14:30:00 252146 8719425 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P3-P 1/02/2023 14:40:00 252146 8719425 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P8-S 2/02/2023 13:05:00 251219 8719344 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-SM-AMAR-P8-P 2/02/2023 13:10:00 251219 8719344 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Cuadro 144 Datos de las estaciones de muestreo de sedimentos - Intermareal 
(Complementario) 

Formación 
costera 

Código de Muestras 
Fecha de 
muestreo 

Hora de 
muestreo 

Coordenadas UTM 
WGS 84 - Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-G8-0.00 a 0.20 21/06/2023 16:35:00 252377 8718596 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-G9-0.00 a 0.20 21/06/2023 16:25:00 252411 8718805 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-G10-0.00 a 0.20 21/06/2023 16:00:00 252321 8719413 

Puerto de Chancay 62336-PCHAN-IM-SED-MD29-0.00 a 0.20 21/06/2023 17:00:00 252247 8718383 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 

• Nombre del laboratorio: El laboratorio que recibió y analizó las muestras fue AGQ Perú 

S.A.C, el cual se encuentra acreditado por INACAL (ver Anexo III ,Capitulo 5, 5.4 - Plan 

de muestreo- Plan de muestreo abiótico - Plan de muestreo de detalle - Anexos - 

Acreditación de laboratorio).  

• Análisis y/o determinación requerida:  En la siguiente tabla se detalla los parámetros 

considerados en los análisis de calidad de agua de mar y sedimentos.  

Cuadro 145 Parámetros de análisis de calidad de agua de mar y sedimentos 

Componente Parámetros 

Sedimento 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH) 

TPH F1 (C6-C10) 
TPH F2 (>10-C28) 

TPH F3 (>C28-C40) 
TPH (C6-C40)  
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Componente Parámetros 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAH) 

Acenafteno, Acenaftileno, Antraceno, Benzo (a) antraceno, Benzo (a) pireno, Benzo (b) fluoranteno, 
Benzo (e) pireno, Benzo (g,h,i) perileno, Benzo (k) fluoranteno, Criseno, Dibenzo (a,h) antraceno, 

Fenantreno, Fuoranteno, Fluoreno, Indeno (1,2,3-cd) pireno, Naftaleno, Pireno, HAPs (suma) 

Metales 

Aluminio Total, Antimonio Total, Arsénico Total, Bario Total, Berilio Total, Bismuto Total, Boro Total, 
Cadmio Total, Calcio Total, Cerio Total, Cobalto Total, Cobre Total, Cromo Total, Estaño Total, 

Estroncio Total, Fósforo Total, Hierro Total, Litio Total, Magnesio Total, Manganeso Total, Mercurio 
Total, Molibdeno Total, Níquel Total, Plata Total, Plomo Total, Potasio Total, Selenio Total, Sodio 

Total, Talio Total, Titanio Total, Torio Total, Uranio Total, Vanadio Total, Wolframio Total, Zinc 
Total. 

Agua de Mar 

Mediciones in situ 

Potencial de hidrógeno (pH) 
Oxígeno disuelto 

Conductividad eléctrica 
Temperatura 

Aceites y Grasas 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (Fracción Aromática) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo TPH 

TPH F1 (C6-C10) 
TPH F2 (>10-C28) 

TPH F3 (>C28-C40) 
TPH (C6-C40)  

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP) 

Acenafteno, Acenaftileno, Antraceno, Benzo (a) antraceno, Benzo (a) pireno, Benzo (b) fluoranteno, 
Benzo (e) pireno, Benzo (g,h,i) perileno, Benzo (k) fluoranteno, Criseno, Dibenzo (a,h) antraceno, 

Fenantreno, Fuoranteno, Fluoreno, Indeno (1,2,3-cd) pireno, Naftaleno, Pireno, HAPs (suma) 

BTEX 

Benceno, Tolueno, Etilbenceno, m,p-Xileno, o-Xileno, Xilenos, suma BTEX 

Metales  

Aluminio Total, Antimonio Total, Arsénico Total, Bario Total, Berilio Total, Bismuto Total, Boro Total, 
Cadmio Total, Calcio Total, Cerio Total, Cobalto Total, Cobre Total, Cromo Total, Estaño Total, 

Estroncio Total, Fósforo Total, Hierro Total, Litio Total, Magnesio Total, Manganeso Total, Mercurio 
Total, Molibdeno Total, Níquel Total, Plata Total, Plomo Total, Potasio Total, Selenio Total, Sodio 

Total, Talio Total, Titanio Total, Torio Total, Uranio Total, Vanadio Total, Wolframio Total, Zinc 
Total. 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaborado por: JCI, 2023. 

• Observaciones de la muestra y/o sitio, tales como características organolépticas 

(indicios visuales y olfativos de contaminación), presencia de residuos, entre otros: 

Las observaciones de la muestra, tales como sus características organolépticas, entre 

otros, se encuentra en el Anexo III, Capitulo 5, 5.4 - Plan de muestreo - Plan de 

muestreo abiótico -Registro. 

• Identificación de las personas que entregan y reciben la muestra en cada una de 

las etapas de transporte, incluyendo fecha y hora: A continuación, se detalla los 
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nombres de los responsables de recepción de muestras; asimismo, las fecha y hora de 

recepción se puede revisar en las cadenas de custodia de los muestreos (ver Anexo III- 

Capitulo 5 - 5.4 - Plan de muestreo - Plan de muestreo abiótico -Registro).  

o Rudy Meza Medina  

o Alex Enrique Chávez Quispe   

o Alder Anthony Báez Gómez 

• Condiciones de preservación de la muestra: Las condiciones de preservación 

(temperatura de recepción) de las muestras varían entre 5º y 6º Celsius a la llegada al 

laboratorio. La información se puede visualizar en las cadenas de custodia presentados 

en el Anexo III, Capitulo 5, 5.4- Plan de muestreo - Plan de muestreo abiótico – 

Anexos. 

5.4.3.2 Medio biológico 

• Nombre del laboratorio: El laboratorio que recibió y analizó las muestras fue AGQ Perú 

S.A.C, el cual se encuentra acreditado por INACAL (ver Anexo III, Capitulo 5, 5.4 - Plan 

de muestreo- Plan de muestreo biótico - Hidrobiológico - Certificado de 

acreditación).  

• Condiciones de preservación de la muestra: Las condiciones de preservación 

(temperatura de recepción) de las muestras varían entre 5º y 6º Celsius a la llegada al 

laboratorio. La información se puede visualizar en las cadenas de custodia presentados 

en el Anexo III, Capitulo 5, 5.5- Plan de muestreo - Plan de muestreo biótico - 

Hidrobiológico – Informes de ensayos y Cadena de custodia). 

5.5 RESULTADOS DE CAMPO Y LABORATORIO 

El presente apartado, se desarrolla en base a los resultados de las muestras recopiladas en las 

formaciones costeras que se encuentran potencialmente impactadas desde inicios del año 2022, 

estas fueron ejecutadas conjuntamente por la consultora Tema Litoclean y RELAPASAA durante 

el periodo del 2023, según lo establecido en el Plan de Muestreo de Detalle (en adelante PMD). 

Las muestras de agua, sedimento e hidrobiológicas, para ambos casos submareal e intermareal, 

fueron analizadas por el laboratorio AGQ, el cual se encuentra debidamente acreditado ante 

INACAL; del mismo modo, las muestras hidrobiológicas fueron analizadas por el laboratorio 

CEIMIC acreditado ante INACAL. 
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Con el objeto de facilitar la visualización e interpretación de la información de las muestras 

tomadas, se incluyen mapas y cuadros, estas se describen en el Anexo III, Capitulo 5, 5.5 - 

Resultados de Campo y Laboratorio - Abiótico - Ubicación de los puntos de muestreo, 

donde se utilizaron códigos abreviados para su mayor comprensión. Estos códigos nos ayudarán 

a identificar cada muestra en relación con el punto de muestreo y la profundidad de recolección 

correspondiente. Para obtener una descripción detallada. 

Por otro lado, en el Anexo III, Capitulo 5, 5.5 - Resultados de Campo y Laboratorio - Abiótico 

- Mapas, se presenta el mapa del Componente Abiótico con la ubicación de los puntos de 

muestreo, así como el PMD, panel fotográfico, informes de ensayos de laboratorio y 

certificados de calibración de los equipos de muestreo utilizados. Asimismo, los croquis de las 

áreas muestreadas, bitácoras de actividades y los reportes de QA/QC.

5.5.1 Estándares de comparación 

El desarrollo de estándares de calidad para una determinada matriz ambiental es un proceso 

complejo que requiere de un amplio conocimiento de las características físicas, químicas y 

biológicas de la matriz ambiental objeto de evaluación, así como las características ambientales, 

sociales, y económicas del área local.  

Una vez que se cuenta con dicha información se organizan los estándares, considerando las 

especies presentes, el tipo de matriz y las condiciones ambientales, relevantes en el entorno del 

recurso ambiental evaluado. 

Para los Planes de Rehabilitación, en el marco de la emergencia ambiental originada por el 

derrame de la refinería La Pampilla, considerando la diversidad de contaminantes de potencial 

interés y la carencia de estándares nacionales de calidad para la matriz sedimentos, se aplicarán 

distintos estándares de comparación de calidad ambiental, lo cual se resume en el siguiente 

Cuadro. 

Cuadro 146 Estándares de comparación a considerar en los Planes de Rehabilitación 

Estándar Nombre 
Componente 

ambiental 
Contaminante 

ECA-CCME 
Canadian Council of ministers of 

the Environment, CCME 

Canadian Water Quality 
Guidelines for the Protection of 
Aquatic Life 
Canadian Sediment Quality 
Guidelines for the Protection of 
Aquatic Life 

Agua de mar 

Sedimentos 

HAPs 
metales 

ECA-RBCA 
 Atlantic Partnership in RBCA 

Implementation (PIRI) 

Atlantic RBCA (Risk-Based 
Corrective Action) for Impacted 
Sites in Atlantic Canada - Version 
4.0   
Atlantic RBCA - Ecological Tier I 

Sedimentos 
HAPs 
TPH 

metales 
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Estándar Nombre 
Componente 

ambiental 
Contaminante 

Environmental Quality Standards 
(EQS) for Sediment (mg/kg) 

ECA-AUS 
Australian and New Zealand 

Environment and 
Conservation Council (ANZECC) 

Agriculture and Resource 
Management Council of 

Australia and New Zealand 
(ARMCANZ) 

CSIRO Land and Water Science 
Report 08/07. 

Australian and New Zealand 
Guidelines for Fresh and Marine 
Water Quality. 
Revision of the 
ANZECC/ARMCANZ Sediment 
Quality Guidelines 

Sedimentos 
TPH 

metales 

NR/NF-OEFA* 
Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental 

Determinación de niveles de 
fondo y niveles de referencia de 
metales e hidrocarburos de 
petróleo en sedimento marino de 
las bahías de Lima y Huacho. 

Sedimentos 
TPH 
HAPs 

metales 

*Nota: Los NF-OEFA no corresponden a estándares de calidad ambiental (ECA). 
Elaboración: Tema-Litoclean 

Es importante destacar la diferencia entre los estándares de nivel internacional que se 

implementan en los Planes de Rehabilitación y los niveles de fondo propuestos por el OEFA. Por 

un lado, los ECA86 tienen un fundamento basado en riesgo significativo a la salud de las personas 

y al ambiente; es decir, que se considera que la concentración de un contaminante, por debajo 

del valor del estándar, no implica un riesgo significativo para la salud de las personas o para el 

ambiente. Por otro lado, los niveles de fondo87; por definición, describen concentraciones 

naturales de una matriz ambiental que pueden incluir, además, aportes de fuentes 

antropogénicas, no relacionadas con el entorno afectado.  

De acuerdo con lo anterior, se manifiesta una clara diferencia entre los estándares de niveles 

internacionales y los niveles de fondo manejados por el OEFA, siendo estos últimos sin 

desmerecer su significado el resultado de un análisis estadístico más no bajo consideraciones 

de riesgo ni a la salud, ni al ambiente.  

Visto el nivel de fondo de OEFA como un valor de referencia para sedimentos (en condiciones 

previas al derrame), estos niveles de fondo han sido incorporados también en el análisis, como 

un referente de los resultados analíticos que se presenten, destacando siempre su diferencia con 

respecto a un ECA.  

 
86 Ley Nº 28611 (Ley General del Ambiente) - Artículo 31°: Del Estándar de Calidad Ambiental. El Estándar de Calidad Ambiental - 

ECA es la medida que establece el nivel de concentración o del grado de elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos y 
biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, en su condición de cuerpo receptor, que no representa riesgo significativo para la 
salud de las personas ni al ambiente. 

87 Decreto Supremo N.° 012-2017-MINAM – Disposiciones Generales – Artículo 4.15 Nivel de Fondo. - Concentración de origen 
natural de una o más sustancias químicas presentes en los componentes ambientales, que puede incluir el aporte de fuentes 
antrópicas no relacionadas al sitio potencialmente contaminado o sitio contaminado. 
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Se debe puntualizar que las aproximaciones efectuadas para generar los estándares que serán 

aplicados son distintas y el espíritu de este apartado no es el de estandarizar la información 

presentada. Se reconocen las particularidades y excepciones en la aplicación de cada uno de 

los estándares de nivel internacional presentados.  

Por otro lado, se parte de la carencia de estándares de calidad para la matriz ambiental 

sedimentos en el Perú y de la solidez científica y reconocimiento de cada grupo de trabajo 

internacional que ha sido responsable de la información que, a continuación, se presenta. Se 

reitera que el fundamento de todos los estándares presentados se deriva de un principio de 

riesgo ecológico sobre la biota asociada a los sedimentos. 

En relación con los estándares de nivel internacional de referencia para agua de mar, solo 

persiguen complementar la información de algunos parámetros no considerados en la referencia 

ambiental nacional y sumar valor a la evaluación o comparación, que se pueda hacer, sobre 

aquellos parámetros que sí se encuentran normados en Perú.  

5.5.1.1 Estándares de Calidad de Nivel Internacional 

En los siguientes apartados se describe cada estándar, así como su valor agregado dentro del 

Plan de Rehabilitación. 

5.5.1.1.1 Estándares de Calidad para Sedimentos 

Los estándares de calidad de los sedimentos tienen una marcada relevancia ya que inciden en 

la biología y dinámica de los organismos de vida acuática, los cuales pueden estar expuestos a 

determinados contaminantes a través de sus interacciones inmediatas con el sedimento (lecho 

marino o zona intermareal). Por lo tanto, el uso de estándares de calidad para sedimentos 

permite, por un lado, evaluar la potencial incidencia ecotoxicológica de contaminantes asociados 

a estos; y por el otro lado, como instrumento en la gestión y fiscalización de la calidad, de 

ecosistemas marino-costeros. 

La matriz ambiental sedimentos no cuenta con un instrumento que permita regular o calificar su 

condición ambiental a través de un estándar de calidad ambiental (ECA). En este sentido, 

diferentes instrumentos jurídicos88 hacen mención o referencia de que, en casos de sustancias 

no reguladas en los ECA nacionales, se podrán aplicar estándares de nivel internacional. 

 
88 Ley General del Ambiente (Ley N.° 28611), D.S. N.° 012-2017-MINAM, Oficio No. 121-2018-MINAM/VGMA 
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Dada la relevancia de los Planes de Rehabilitación en el marco de la emergencia ambiental 

originada por el derrame, del cual es objeto este instrumento de gestión ambiental 

complementario, han sido considerados estándares de calidad internacionales, ampliamente 

utilizados en el Perú y en otros países, los cuales se describen, a continuación: 

A. Consejo de ministros del ambiente de Canadá (ECA-CCME89) 

Los lineamientos sobre la calidad de los sedimentos para la protección de los recursos biológicos 

de vida acuática se derivan de la información ecotoxicológica disponible sobre el efecto de 

contaminantes en estos organismos acuáticos. Los lineamientos resultantes de la secuencia de 

pasos que se mencionan a continuación proporcionan valores de referencia científicos que se 

utilizarán como base para establecer a través de la evaluación, objetivos de calidad de los 

sedimentos como parte de estrategias de gestión orientadas a mantener la salud del ecosistema 

marino a largo plazo. 

La información de cada parámetro químico proporciona la base para derivar los estándares de 

calidad, usando la aproximación del peso de las evidencias. Los criterios de evaluación de datos 

químicos, toxicológicos, y los procedimientos para derivar estos lineamientos utilizando la 

información compilada en el BEDS90 se hizo atendiendo los siguientes pasos: 

• Evaluación de naturaleza química de cada parámetro. 

• Revisión de la química sedimentaria. 

• Evaluación de data toxicológica (revisión bibliográfica). 

• Pruebas toxicológicas específicas. 

• Cumplimiento con los estándares mínimos de la información evaluada (NSTP91). 

• Generación de los Estándares provisionales (ISQG92). 

A partir de la evaluación de toda la información generada se establece, con el apoyo y 

participación de un grupo de especialistas, el valor umbral (TEL93). Si se cumplen determinadas 

premisas en cuanto a la representatividad de la data, a partir del valor umbral se determina el 

estándar de calidad (SQG), que para CCME, resulta aún provisional (ISQG).  

Un estándar definitivo (SQG94) se puede derivar de los provisionales si estos son compatibles 

con la información que esté disponible y permita vincular los ISQG con tipos de sedimentos y/o 

 
89 Canadian Council of Ministers of the Environment 1995. CCME EPC-98E 
90 Biological Effects Database for Sediments (BEDS por su acrónimo en inglés) 
91 National Status and Trends Program (NSTP, por su acrónimo en inglés) 
92 Interim sediment quality guideline (ISQG, por su acrónimo en inglés) 
93 Threshold effect level (TEL, por su acrónimo en inglés) 
94 Standard quality guideline (SQG, por su acrónimo en inglés) 
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características del sedimento o de la columna de agua suprayacente (es decir, un peso de 

evidencia debe definir claramente las relaciones de estos factores con efectos biológicos 

adversos).  

Presentan dos niveles de concentración, de acuerdo con el criterio u orientación de la 

comparación. El PEL95 que representa el límite inferior del rango de concentraciones químicas 

que son usualmente o siempre asociadas con efectos biológicos adversos, sobre determinados 

organismos estudiados. El ISQG representa las concentraciones de parámetros químicos en 

sedimentos que se consideran aceptables; por lo tanto, generalmente en las investigaciones 

posteriores de sitios que reporten valores por debajo de estos valores para sedimentos tendrían 

una prioridad relativamente baja. 

De lo señalado anteriormente, y dado que el interés del Plan de Rehabilitación se orienta a la 

recuperación de las funciones del ecosistema, visto como un sistema y no focalizado en 

determinados grupos biológicos, se aplicará en la evaluación el estándar ISQG para los 

sedimentos, para los parámetros químicos: HAPs y metales (visto que no contempla ni TPH ni 

fracciones de hidrocarburos), los cuales se presentan en el siguiente cuadro. 

Cuadro 147 Valores ISQG/PEL - Guía Canadiense de Calidad Ambiental para Sedimentos 
Marinos (CCME) 

Parámetro 
Unidad de 

medida 

Concentración Sedimentos Marinos (mg/kg) 

ISQG PEL 

Hidrocarburos Poliaromáticos 

Naftaleno mg/kg 0,0346 0,391 

Acenaftileno mg/kg 0,00587 0,128 

Acenafteno mg/kg 0,00671 0,0889 

Fluoreno mg/kg 0,0212 0,144 

Fenantreno mg/kg 0,0867 0,544 

Antraceno mg/kg 0,0469 0,245 

Fluoranteno mg/kg 0,113 0,1494 

Pireno mg/kg 0,153 1,398 

Benzo(a)antraceno mg/kg 0,748 0,693 

Criseno mg/kg 0,108 0,846 

Benzo(a)pireno mg/kg 0,0888 0,763 

Dibenzo(a,h)antraceno mg/kg 0,00622 0,135 

Metales 

Cadmio mg/kg 0,700 4,2 

Cobre mg/kg 18,7 108 

Hierro mg/kg - - 

Plomo mg/kg 30,200 112,0 

 
95 Probable effect level (PEL, por su acrónimo en inglés) 
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Parámetro 
Unidad de 

medida 

Concentración Sedimentos Marinos (mg/kg) 

ISQG PEL 

Nickel mg/kg - - 

Vanadio mg/kg - - 

Fuente: Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life (July 2021, updated July 2022)- Canadian Council 
of ministers of the Environment, CCME.  

B. Asociación del Atlántico para la implementación de RBCA96 (ECA-RBCA)97 

Los estándares RBCA de la zona del Atlántico canadiense son parte de un protocolo para la 

evaluación de riesgo ecológico, los cuales ayudan a determinar contaminantes de preocupación, 

receptores y posibles vías de exposición.  

Gran parte de la data utilizada para derivar los estándares de calidad para sedimentos se basa 

en las siguientes fuentes: 

• Atlantic PIRI (2021; 2012) ESLs98 (para BTEX e hidrocarburos de petróleo). 

• CCME Estándares de calidad para sedimentos para la protección de la vida acuática. 

• Estándares de calidad ambiental Federales (Canadá). 

• Ministerio para el ambiente y estrategias para el cambio climático de Columbia Británica.  

• Ministerio del Ambiente de Ontario. 2008. Estándares para la identificación, gestión y 

manejo de sedimentos contaminados en Ontario: una aproximación integrada. 

• Jurisdicción de los Estados Unidos que incluyen varios estándares para sedimentos 

desarrollados por el programa USEPA y las regulaciones de algunos estados particulares. 

Varios de los estándares para el ECA-RBCA se basan en el principio de co-ocurrencia (es decir, 

correlaciones o coincidencias de un posible impacto sobre organismos bentónicos a partir de 

concentraciones conocidas de compuestos químicos en sedimentos). Si bien hay una serie de 

enfoques diferentes para evaluar estas co-ocurrencias, la mayoría tienen una serie de 

similitudes, por lo que se considera adecuado adoptar este tipo de estándares sin ninguna 

modificación, a pesar de que las diferentes sustancias tienen estándares que se derivaron 

utilizando diferentes aproximaciones. 

Como premisa en la evaluación de estándares de calidad de sedimentos basados en la co-

ocurrencia, solo se consideraron aquellos relativos al nivel de efecto biológico adverso probable 

(PEL) o similares. Se ha visto a partir de los últimos veinte o más años que los estándares de 

nivel de efecto biológico bajo o de no efecto biológico adverso han sido muy conservadores, y su 

 
96 Atlantic Partnership in RBCA implementation (PIRI) 
97 ATLANTIC RBCA ENVIRONMENTAL QUALITY STANDARDS. July 2021, updated July 2022, updated June 2023 
98 Environmental screening leveles (ESL, por su acrónimo en inglés) 
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superación, a menudo no se correlaciona bien en las evaluaciones de riesgos en ambientes 

acuáticos. No obstante, la superación del nivel de efecto biológico adverso probable (PEL) es un 

indicador más realista de efectos adversos a nivel de población en comunidades de invertebrados 

bentónicos. 

Específicamente para el caso del TPH99, el fundamento para derivar este estándar corresponde 

a la más baja concentración para la cual se encontró una correlación negativa entre la 

abundancia de organismos y la concentración de TPH, lo que ocurría la mayoría de las veces 

por encima de este umbral. 

Como los niveles de detección de sedimentos se derivaron en base a datos modelados, se llevó 

a cabo un programa de pruebas de toxicidad para validar los valores propuestos para 

sedimentos. Los resultados de las pruebas de toxicidad indicaron una buena concordancia entre 

la concentración de TPH prevista en sedimentos y la toxicidad, lo que respalda el estándar 

propuesto. 

Para el caso de metales y HAPs, en el Plan de Rehabilitación se aplicarán los estándares de 

calidad ambiental para sedimentos, nivel ecológico TIER 1100, actualizado a junio de 2023.  

Asimismo, para la concentración máxima de TPH en sedimentos para la protección de agua 

dulce y de vida acuática marina, el estándar de 500 mg/kg es ampliamente utilizado para 

determinar el estatus de calidad desde un punto de vista de riesgo. Se entiende que, el estándar 

para TPH considera las cadenas de carbonos de C6 a C32, mientras que los métodos de ensayos 

analíticos acreditados en el Perú consideran las cadenas de carbonos de C6 a C40. Si bien las 

cadenas no son iguales, se debe considerar que el rango de cadenas comprendido en los 

ensayos analíticos es superior al comprendido en el estándar, por lo que igualmente se considera 

la comparación con el estándar ECA-RBCA de manera referencial. 

No obstante, partiendo de la inexistencia de estándares de calidad para sedimentos en el Perú, 

del principio precautelatorio, y de su fundamento en criterios de riesgo al componente bentónico 

asociado a los sedimentos, el uso de este estándar se considera una buena aproximación para 

evaluar la calidad ambiental de esta matriz ambiental dentro de los Planes de Rehabilitación. 

  

 
99 Corresponde a la suma de todos los hidrocarburos de petróleo (incluyendo fracciones alifáticas y aromáticas) para una cadena de 

carbonos de C6 a C32, menos BTEX. 
100 La evaluación de riesgo ecológico nivel TIER 1 se lleva a cabo para identificar sustancias químicas de potencial preocupación y 

que pueden presentar riesgos para el ambiente. 
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Cuadro 148 Nivel Ecológico TIER 1 - Estándares de Calidad Ambiental para Sedimentos 
(Atlantic RBCA) 

Parámetro 
Unidad de 

medida 
Concentración Sedimentos Marinos (mg/kg) 

Hidrocarburos de Petróleo 

TPH max (C6-C32) mg/kg 500 

Hidrocarburos Poliaromáticos 

Naftaleno mg/kg 0,391 

Acenaftileno mg/kg 0,128 

Acenafteno mg/kg 0,0889 

Fluoreno mg/kg 0,144 

Fenantreno mg/kg 0,544 

Antraceno mg/kg 0,245 

Fluoranteno mg/kg 1,494 

Pireno mg/kg 1,398 

Benzo(a)antraceno mg/kg 0,693 

Criseno mg/kg 0,846 

Benzo(a)pireno mg/kg 0,763 

Dibenzo(a,h)antraceno mg/kg 0,135 

Metales 

Cadmio mg/kg 4,2 

Cobre mg/kg 108 

Hierro mg/kg - 

Plomo mg/kg 112 

Nickel mg/kg 50 

Vanadio mg/kg - 

Fuente: Atlantic RBCA - Ecological Tier I Environmental Quality Standards (EQS) for Sediment (mg/kg). June 2023. 

C. Consejo para el ambiente y la conservación de Australia y Nueva Zelanda (ECA-AUS) 101 

Los estándares de calidad desarrollados por el Consejo para el ambiente y la conservación y el 

Consejo de agricultura y gestión de recursos de Australia y Nueva Zelanda, en el marco de la 

Estrategia Nacional de Australia para la gestión de la calidad del agua (NWQMS), cuenta con el 

soporte científico de la CSIRO102, y representa, en el marco de los Planes de Rehabilitación, 

valiosa información de soporte en la evaluación, muy particularmente debido a que Perú se 

encuentra, aproximadamente, dentro de la misma franja latitudinal en la que localiza Australia, lo 

que permite inferir que las condiciones ambientales (en general) pueden ser similares. 

La derivación de estándares de calidad ambiental para los sedimentos, en el caso de Australia 

comprende dos vías de análisis (se direcciona el análisis para los parámetros considerados en 

 
101 Australian and New Zealand Environment and Conservation Council (ANZECC); Agriculture and Resource Management Council 

of Australia and New Zealand (ARMCANZ) 
102 Commonwealth Scientific and Industrial Research Organisation (CSIRO, por su acrónimo en inglés) 
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esta referencia internacional), una para metales y otra para los hidrocarburos totales de petróleo. 

Para los metales, los estándares se fundamentan en el trabajo de Long et al. (1995)103, en el que 

los datos sobre la química de los sedimentos y los efectos biológicos, de numerosos estudios, 

se compilaron y analizaron para respaldar la derivación de los estándares.  

La base de datos utilizada originalmente se mejoró excluyendo datos de agua dulce e incluyendo 

datos de sitios adicionales, pruebas biológicas para determinados contaminantes. El enfoque 

implicó tres pasos: 

• Reunir, evaluar y cotejar toda la información disponible en la que se reportaron efectos 

biológicos adversos para concentraciones químicas en sedimentos; 

• Identificar los rangos en los que las concentraciones químicas que fueron, inusual, 

ocasional o frecuentemente asociadas con estos efectos; y 

• Determinar la incidencia de los efectos biológicos dentro de cada uno de los rangos de 

concentraciones para cada químico, como una estimación de la precisión del proceso de 

generación de los lineamientos. 

Se derivan en este caso, dos niveles de valoración, el ECA (SQG) y el ECA-alto (High-SQG). El 

primero responde a la distribución de las respuestas toxicológicas a las concentraciones en 

percentiles por debajo del 10%. El límite superior del estándar surge del umbral de respuesta 

(TEL) o del nivel de efecto probable (PEL).  

Para el caso de los hidrocarburos totales de petróleo, la cantidad de data disponible relacionada 

con los umbrales de concentración que generan efectos en la biota hace difícil establecer generar 

estándares de calidad. Una vez que el TPH se deposita en los sedimentos, este se adsorbe en 

las partículas que lo conforman, en especial en condiciones de alto contenido de materia 

orgánica.  

No todos los tipos de hidrocarburos de petróleo tienen el mismo grado de peligrosidad ante 

organismos, y su biodisponibilidad puede estar dominada por el largo de sus cadenas de 

carbono, el tiempo que hayan estado en el sedimento y la concentración en que se encuentran. 

La variabilidad del TPH es muy alta, ergo, los efectos tóxicos también. De acuerdo con esto, 

Australia propone, con una óptica conservadora, un estándar fundamentado en la suma de las 

concentraciones que representan los límites de reporte (conocido también como límites de 

 
103 Incidence of Adverse Biological Effects Within Ranges of Chemical Concentration in Marine and Estuarine Sediments. (1995). 

Environmental Management. 
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cuantificación)104 por la mayoría de los laboratorios, para las diferentes cadenas de hidrocarburos 

(entre C6 y C36). Ello, visto que se ha reconocido que los umbrales reportados para efectos 

crónicos en especies indicadoras se ubican por encima de este límite, por lo cual establecen un 

valor de 275 mg/kg, que finalmente se aproxima a 280 mg/kg.  

El estándar australiano establece un estándar alto (SQG-High) de 550 mg/kg, el cual es empírico, 

pero se acerca al establecido en la norma de ECA-RBCA.  

Es importante destacar que Australia cuenta con investigaciones relevantes para la 

determinación de efectos sobre la biota asociada al sedimento dulceacuícola, en el que reporte 

una concentración de 860 mg/kg (Pettigrove and Hoffmann, 2005105), como umbral concentración 

para un efecto sobre los organismos en esta matriz ambiental. Si bien se trata de un medio 

distinto al marino, Simpson et al. (2013106), indican que los estándares e investigaciones pueden 

ser implementadas en cualquiera de los dos ambientes. 

Si bien los límites de cuantificación que refiere el grupo australiano resulta elevado con respecto 

a los límites que manejan los laboratorios en Perú, y el estándar para TPH considera las cadenas 

de carbonos de C6 a C36, cuando los métodos de ensayos analíticos acreditados en el Perú 

consideran las cadenas de carbonos de C6 a C40, ante la inexistencia de un estándar de calidad 

para sedimentos en el Perú, el estándar ECA-AUS sigue siendo un estándar de referencia útil 

para TPH, dado que incluso es más restrictivo que el resto de estándares de nivel  internacional 

que comúnmente se utilizan, y mantiene un fundamento basado en los efectos que puede 

producir este compuesto en la biota asociada al sedimento. 

El estándar australiano reconoce que la aproximación para generar un estándar para TPH resulta 

de un fundamento “simplista”, pero igual refiere que, sin que exista data más robusta acerca de 

la relación causa-efecto, el derivar estándares más complejos, resulta poco apropiado107. 

Para el Plan de Rehabilitación se usarán los estándares de calidad, para metales e hidrocarburos 

totales de petróleo, para la matriz sedimentos, y que se presentan en el siguiente: 

  

 
104 Limits of reporting (LoRs), se expresa como la concentración más baja de un químico que puede ser reportada por un laboratorio. 

Para este caso los australianos reportan: 25 mg/kg para C6-C9, 50 mg/kg para C10-C14, 100 mg/kg para C15-C28, y 100 mg/kg para 
C29-C36. 

105 Effect of long-chain hydrocarbon-polluted sediment on freshwater macroinvertebrates. 2005. Env. Tox. And Chem.  
106 Revision of the ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines. 2013. CSIRO Land and Water Science Report 08/07 
107 Revision of theu ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines. 2013. CSIRO Land and Water Science Report 08/07 
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Cuadro 149 Valores SQG y SQG Recomendados - Estándares de Australia y Nueva Zelanda 
para la Calidad de Agua Dulce y Marina (ANZECC/ARMCANZ) 

Parámetro 
Unidad de 

medida 

Concentración Sedimentos (mg/kg) 

SQG SQG-High 

Hidrocarburos de Petróleo 

TPH total (C6-C36) mg/kg 280 550 

Metales 

Cadmio mg/kg 1,5 10 

Cobre mg/kg 65 270 

Hierro mg/kg - - 

Plomo mg/kg 50 220 

Níquel mg/kg 21 52 

Vanadio mg/kg - - 

Fuente: Revision of the ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines. CSIRO, 2013. 

D. Estándares de Calidad Ambiental de Nova Escocia  

La Agencia de Medio Ambiente de Nueva Escocia (NSE) es responsable de la implementación 

del Reglamento de Sitios Contaminados, el cual abarca diversos Protocolos Ministeriales que 

incorporan los Estándares Numéricos de Calidad Ambiental (NCA). 

Los Estándares de Calidad Ambiental de Nueva Escocia se fundamentan en la evaluación y 

gestión uniforme de los riesgos asociados con actividades humanas, los receptores ecológicos 

y los procesos ambientales en cuatro categorías de uso del suelo: agrícola, residencial/parque, 

comercial e industrial. 

Dentro de estos parámetros, los Estándares de Calidad Ambiental de Nivel 1 (EQS de Nivel 1) 

están contemplados en el Protocolo de Notificación de Contaminación (PRO-100). Por otro lado, 

los Estándares de Nivel 2 para Vías Específicas (PSS de Nivel 2) se detallan en el Protocolo de 

Niveles de Remediación (PRO-500). Estos protocolos de remediación proporcionan directrices 

precisas y requisitos para establecer y aplicar niveles de remediación en sitios contaminados. 

La lista principal se construye a partir de la experiencia en sitios contaminados en Nueva Escocia, 

incorporando también puntos de referencia de calidad ambiental disponibles en otras 

jurisdicciones tanto canadienses como estadounidenses. 

En el ámbito de la concentración máxima de Hidrocarburos Totales de Petróleo (HTP) en 

sedimentos para la protección de ambientes de agua dulce y marinos, se emplea de manera 

generalizada el estándar de 500 mg/kg para evaluar el estado de calidad desde una perspectiva 

de riesgo. 
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Cuadro 150 Valor Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protectión of Aquatic - Marina 

Parámetro 
Unidad de 

medida 
Concentración Sedimentos (mg/kg) 

Hidrocarburos de Petróleo 

HTP total  mg/kg 500108 

Fuente: Revision Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protectión of Aquatic. 

5.5.1.1.2 Estándares de Calidad para Agua de Mar 

Perú cuenta con el Decreto Supremo N.° 004-2017-MINAM, para la matriz ambiental agua 

superficial, en este caso específico, agua de mar. No obstante, la limitada lista de parámetros 

que presenta el estándar de calidad nacional versus el espectro de contaminantes de potencial 

interés asociados al derrame, justifica el uso, de forma referencial, de un estándar de calidad 

internacional que haya sido aplicado en el Perú, como el del Consejo de Ministros del Ambiente 

de Canadá (CCME)109.  

El CCME ha desarrollado los estándares bajo criterios que se fundamentan en la duración del 

tiempo de exposición de organismos a ciertos parámetros: a corto o a largo plazo. 

Los estándares para una exposición a largo plazo se originan de un ejercicio de evaluación de la 

respuesta de los organismos de un ecosistema acuático a concentraciones máximas de 

sustancias o contaminante. Este estándar de exposición a largo plazo está dirigido a la protección 

de todas las formas de vida acuática (todas especies, todas las etapas de vida) por períodos de 

exposición indefinidos.  

Los estándares para una exposición a corto plazo están orientados a proteger sólo una fracción 

específica de individuos de efectos severos, tales como la letalidad. Los estándares para una 

exposición a corto plazo no cumplen con el principio de protección de todos los componentes del 

medio acuático y son, más bien, estimadores de efectos severos y están destinados a brindar 

orientación sobre los impactos de manera transitoria en situaciones como, por ejemplo, eventos 

de derrame o liberación de sustancias de vida corta o no persistentes al medio acuático. 

Como justificación adicional para un uso, a título referencial, de un estándar adicional al ECA 

aguas de Perú, se presenta lo siguiente: 

• Los estándares son recomendaciones genéricas, de uso nacional (para Canadá), que se 

basan en los conocimientos científicos más actuales y en la información disponible en el 

 
108 Table A1 Reference Tables for Pathway Specific Standards - Sediment (mg/kg) 
109 Canadian Council of Ministers of the Environment (CCME, por su acrónimo en inglés) 
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momento de su desarrollo. 

• Están destinadas a proteger todas las formas de vida acuática y sus diferentes ciclos, de 

los efectos negativos de parámetros ambientales alterados (por ejemplo, pH, temperatura 

u oxígeno disuelto) o de la exposición a contaminantes a través de la columna de agua. 

• El desarrollo de estos estándares, con fundamento científico, considera todos 

componentes superiores del ecosistema acuático (p. e. algas, macrófitos, invertebrados 

y vertebrados) y sus diferentes estadios de vida acuática, si la información se encuentra 

disponible. 

Los estándares para agua de mar que serán utilizados como referencia de la calidad ambiental 

de la matriz agua de mar, corresponden a los de “largo plazo” (long term), los cuales se presentan 

en el siguiente cuadro: 

Cuadro 151 Valores Long Term - Guía Canadiense de Calidad Ambiental para Agua de Mar 
Marinos (CCME) 

Parámetros 

Concentración Agua de Mar 

Unidad de 
medida 

CCME 

BTEX   

Benceno mg/l 0,11 

Tolueno mg/l 0,215 

Hidrocarburos Poliaromáticos   

Naftaleno mg/l 0,0014 

Metales  

Arsénico Total mg/l 0,0125 

Cadmio Total mg/l 0,00012 

Fuente: Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life (July 2021, updated July 2022)- Canadian Council 
of ministers of the Environment, CCME.  

5.5.1.2 Estándares de Calidad Nacionales 

5.5.1.2.1 Estándares de Calidad para Agua Superficial 

Los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua Superficial fueron aprobados en el 

Decreto Supremo Nº 004-2017-MINAM. El ECA para Agua Superficial vigente comprende 

múltiples categorías y subcategorías; para determinar la categoría aplicable en la evaluación, se 

tendrá en cuenta el uso de los cuerpos de agua superficial y la “Clasificación del cuerpo de agua 

marino-costero” aprobada mediante Resolución Jefatural Nº 030-2016-ANA (ANA, 2016).  
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Cuadro 152 Valores ECA para Agua Superficial 

Parámetros 

Concentración agua de mar - Categoría y Subcategoría 

Uni-dad de 
medi-da 

1 - Poblacional y 
Recreacional, 
Subcategoría 

B1: Aguas superficiales 
destinadas para 

recreación - Contacto 
Primario 

Categoría 2 - Extracción, cultivo y otras actividades marino 
costeras y continentales 

4 - Conservación del 
ambiente acuático 
E3: Ecosistemas 

costeros y marinos 

C2: Extracción y cultivo de 
otras especies 

hidrobiológicas en aguas 
marino-costeras 

C3: Actividades marino-
portuarias, industriales o de 

saneamiento en aguas marino-
costeras 

In situ 

Oxígeno Disuelto In Situ mg/l ≥ 5 ≥ 3 ≥ 2,5 ≥ 4 

pH in situ - 6,0 - 9,0 6,8 - 8,5 6,8 - 8,6 6,8 - 8,5 

Temperatura In Situ °C - Δ 3 Δ 3 Δ 2 

BTEX 

Benceno mg/l - - - 0,05 

Hidrocarburos Poliaromáticos 

Antraceno mg/l - - - 0,0004 

Benzo (a) pireno mg/l - - - 0,0001 

Fluoranteno mg/l - - - 0,001 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (Fracción 
Aromática) 

mg/l - 0,07 0,01 - 

Naftaleno mg/l - - - - 

Hidrocarburos Totales de Petróleo 

Hidrocarburos Totales de Petróleo C6-C40 mg/l - - - 0,5 

Aceites y grasas 

Aceites y Grasas mg/l Ausencia de película visible 1,0 2,0 5,0 

Metales 

Cadmio total mg/l 0,01 0,01 - - 

Cadmio disuelto mg/l - - - 0,0088 
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Parámetros 

Concentración agua de mar - Categoría y Subcategoría 

Uni-dad de 
medi-da 

1 - Poblacional y 
Recreacional, 
Subcategoría 

B1: Aguas superficiales 
destinadas para 

recreación - Contacto 
Primario 

Categoría 2 - Extracción, cultivo y otras actividades marino 
costeras y continentales 

4 - Conservación del 
ambiente acuático 
E3: Ecosistemas 

costeros y marinos 

C2: Extracción y cultivo de 
otras especies 

hidrobiológicas en aguas 
marino-costeras 

C3: Actividades marino-
portuarias, industriales o de 

saneamiento en aguas marino-
costeras 

Cobre total mg/l 2,0 0,05 0,05 0,05 

Cromo total mg/l 0,05 0,05 0,05 0,05 

Hierro mg/l 0,03 - - - 

Níquel total mg/l 0,02 0,1 0,074 0,0082 

Plomo total mg/l 0,01 0,0081 0,03 0,0081 

Notas:  Las consideraciones y precisiones respecto de cada parámetro, las unidades de referencia y los valores de referencia para cada categoría y subcategoría se encuentran detalladas en el Anexo 
del D.S. N.°004-2017-MINAM. 
Fuente: ECA para Agua Superficial (D.S. N.°004-2017-MINAM)  
Elaboración: LITOCLEAN, 2023 
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5.5.1.3 Niveles de Fondo de OEFA 

Respecto a la emergencia ambiental, el OEFA realizó la determinación de los niveles de fondo y 

niveles de referencia de hidrocarburos de petróleo y metales en sedimentos en el ámbito marino 

costero de las bahías de Lima y Huacho, de acuerdo con el Informe 

N.° 00076-2022-OEFA/DEAM-STEC (11 de mayo de 2022). Para ello, evaluaron los ecosistemas 

marino-costeros, específicamente en los ambientes intermareal (arena de playa) y submareal de 

las bahías de Huacho (distrito Huacho, provincia Huaura) y Lima, (distritos de Chorrillos y 

Barranco, provincia Lima), departamento de Lima. 

Los niveles de fondo y niveles de referencia fueron presentados por el OEFA como criterios de 

comparación para la verificación de la limpieza ejecutada como parte de las Acciones de Primera 

Respuesta (APR), en las zonas alcanzadas por los derrames (ambiente submareal e 

intermareal). 

Es preciso señalar que se consideró el Informe N.° 00004 -2023-OEFA/DEAM-STEC - 

“Rectificación de errores materiales del Informe N.° 252-2022-OEFA/DEAM-STEC, de 

precisiones a los Informes N.° 00076-2022-OEFA/DEAMSTEC y 216-2022-OEFA/DEAM-STEC”. 

En ese sentido, en los siguientes cuadros se presentan los niveles de fondo y referencia que 

serán utilizados como valores de comparación. 

En el Anexo III, Capitulo 5, Plan de muestreo – Plan de muestreo abiótico – Informe de NF 

y NR, se encuentra los niveles de fondo y los niveles de referencia de OEFA. 

Cuadro 153 Niveles de fondo y referencia intermareal de las playas de Chorrillos (Huacho) y 
Agua Dulce - Sombrillas (Lima) 

Metales totales 

Ambiente Intermareal 

NFI 
(mg/kg PS) 

NRI 
(mg/kg PS) 

Aluminio 7543,00 9466,00 

Arsénico 7,09 9,14 

Bario total 15,80 20,26 

Calcio 14236,00 25955,00 

Cadmio 0,11 0,21 

Cobalto 3,71 4,42 

Cromo total 8,64 11,59 

Cobre 7,91 11,00 

Hierro 12403,00 15396,00 

Potasio 1007,00 1344,00 

Litio 9,14 10,74 

Magnesio 4451,00 5128,00 

Manganeso 185,50 

 
 
 

230,40 
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Metales totales 

Ambiente Intermareal 

NFI 
(mg/kg PS) 

NRI 
(mg/kg PS) 

Molibdeno 0,28 0,36 

Sodio 2081,00 3299,00 

Níquel 3,64 4,39 

 Fósforo 1159,00 1815,00 

Plomo 7,56 9,49 

Selenio 1,79 2,34 

Estaño 1,03 1,81 

Estroncio 54,77 77,00 

Titanio 507,70 693,00 

Vanadio 33,01 47,06 

Zinc 35,23 48,00 

Boro 6,20 9,29 

Berilio 0,21 0,30 

Antimonio 0,06 0,13 

Talio 0,04 0,12 
NFI: Nivel de Fondo Intermareal. 
NRI: Nivel de Referencia Intermareal. 
Fuente: Informe N.° 00004-2023-OEFA/DEAM-STEC. 

Cuadro 154 Niveles de fondo para TPH, HAP’s, mercurio (Hg) y plata (Ag) en sedimentos de 
ambiente intermareal 

Parámetros 

Ambiente Intermareal 

Límite de Cuantificación del 
método (>/kg) PS 

Nivel de fondo recomendado 
(mg/kg) PS 

TPH (C6-C10) 0,3 0,3 

TPH (C10-C28) 5,0 5,0 

TPH (C28-C40) 5,0 5,0 

TPH (C6-C40) 0,3 0,3 

HAP’s (Suma) 0,004 0,004 

Acenafteno 0,005 0,005 

Acenaftileno 0,005 0,005 

Antraceno 0,005 0,005 

Benzo (a) antraceno 0,005 0,005 

Benzo (a) pireno 0,005 0,005 

Benzo (b) fluoranteno 0,005 0,005 

Benzo (e) pireno 0,030 0,030 

Benzo (g, h, i) perileno 0,005 0,005 

Benzo (k) fluoranteno 0,005 0,005 

Criseno 0,005 0,005 

Dibenzo (a, h) antraceno 0,0040 0,0040 

Fenantreno 0,005 0,005 

Fluoranteno 0,005 0,005 

Fluoreno 0,005 0,005 

Indeno (1,2,3-cd) pireno 0,005 0,005 

Naftaleno 0,003 0,003 
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Parámetros 

Ambiente Intermareal 

Límite de Cuantificación del 
método (>/kg) PS 

Nivel de fondo recomendado 
(mg/kg) PS 

Pireno 0,005 0,005 

Ag 0,0020 0,0020 

Hg 0,010 0,010 
Fuente: Informe N.° 00004-2023-OEFA/DEAM-STEC. 

Cuadro 155 Resultados de niveles de fondo y niveles de referencia en ambiente submareal 
para TPH, HAP y metales en sedimentos 

Metales totales 

Ambiente Submareal 

NFS 
(mg/kg PS) 

NRS 
(mg/kg PS) 

TPH (C6-C40) 73,62 172,6 

TPH (C10-C28) 39,06 87,35 

TPH (C28-C40) 38,75 77,91 

Aluminio 9581 12372 

Arsénico 11,42 13,27 

Boro 10,16 13,67 

Bario 40,74 68,92 

Berilio 0,28 0,326 

Calcio 12468 15320 

Cadmio 2,2 5,089 

Cobalto 4,87 6,092 

Cromo 15,04 18,23 

Cobre 15,15 25,59 

Hierro 13958 16956 

Potasio 1431 2057 

Litio 17,62 25,45 

Magnesio 5165 6772 

Manganeso 177,5 220,1 

Molibdeno 0,7 1,193 

Sodio 4545 6770 

Níquel 5,707 9,1 

Fósforo 1879 2537 

Plomo 16,64 23,43 

Antimonio 0,105 0,137 

Selenio 2,59 3,186 

Estaño 1,765 2,62 

Estroncio 83,06 103,6 

Titanio 691,6 908,2 

Talio 0,49 0,749 

Vanadio 42,48 53,6 

Zinc 52,09 74,07 

Mercurio 0,0793 0,152 
NFS: Nivel de Fondo Submareal. 
NRS: Nivel de Referencia Submareal. 
Fuente: Informe N.° 00004-2023-OEFA/DEAM-STEC. 
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Cuadro 156 Niveles de fondo para TPH, HAP’s y plata (Ag) en ambiente submareal en 
sedimentos marinos 

Parámetros 

Ambiente Intermareal 

Límite de Cuantificación del 
método (>/kg) PS 

Nivel de fondo recomendado 
(mg/kg) PS 

TPH (C6-C10) 0,3 0,3 

Plata (Ag) 0,0020 0,0020 

HAP’s (Suma) 0,004 0,004 

Acenafteno 0,005 0,005 

Acenaftileno 0,005 0,005 

Antraceno 0,005 0,005 

Benzo (a) antraceno 0,005 0,005 

Benzo (a) pireno 0,005 0,005 

Benzo (b) fluoranteno 0,005 0,005 

Benzo (e) pireno 0,030 0,030 

Benzo (g, h, i) perileno 0,005 0,005 

Benzo (k) fluoranteno 0,005 0,005 

Criseno 0,005 0,005 

Dibenzo (a, h) antraceno 0,0040 0,0040 

Fenantreno 0,005 0,005 

Fluoranteno 0,005 0,005 

Fluoreno 0,005 0,005 

Indeno (1,2,3-cd) pireno 0,005 0,005 

Naftaleno 0,003 0,003 

Pireno 0,005 0,005 
Fuente: Informe N.° 00004-2023-OEFA/DEAM-STEC. 

5.5.2  Componente abiótico 

El presente apartado desarrolla la descripción de los resultados de campo y laboratorio del Sector 

2 (Chancay) que incluye solo a la formación costera Puerto de Chancay. Asimismo, se evalúan 

los componentes abióticos mediante el análisis de sedimentos y agua de mar, tanto para la zona 

intermareal como submareal. Por otro lado, también se presenta la interpretación de excedencias 

de aquellos parámetros de interés asociados al derrame de petróleo. 

Se indica que, para una mejor comprensión y evaluación, solo se están incluyendo los resultados 

de los muestreos que presentan excedencias sobre los valores establecidos en las normas 

nacionales e internacionales. Los resultados que no presentan excedencias, se incluyen como 

parte del anexo.  

Es preciso destacar la evaluación de los Contaminantes de Potencial Interés (CPI) en el presente 

apartado, dada su relevancia en el contexto del estudio. 
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5.5.2.1 Sedimentos 

Métodos analíticos 

Respecto a los métodos analíticos utilizados en el muestreo de sedimentos, estos se presentan 

en el siguiente cuadro: 

Cuadro 157 Método analítico - Sedimentos 

PARÁMETROS METODOLOGÍA 

Hidrocarburos Totales de Petróleo C6-C40 

EPA Method 8015C. Rev.3 (2007) 
Hidrocarburos Totales de Petróleo F1 (C6-C10) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo F2 (>C10-C28) 

Hidrocarburos Totales de Petróleo F3 (>C28-C40) 

Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP’s) EPA Method 8270E Rev.6 (2018) 

Metales 
EPA Method 3050B Rev.2 (1996) / EPA Method 6020B 
Rev.2 (2014) 

Fuente: AGQ Labs, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 

5.5.2.1.1 Zona intermareal 

A. Caracterización in situ 

• Ubicación de los puntos de muestreo 

Las coordenadas de ubicación y codificación de los puntos de muestreo de sedimento 

intermareal de la formación en evaluación, se encuentran en el Anexo III, Capitulo 5, 5.5. 

Resultados de campo -Abiótico - Ubicación de los puntos de muestreo. 

Considerando la formación costera Puerto de Chancay, se tomó un total de 64 muestras para 

sedimento intermareal en diferentes periodos de muestreo, siendo la última en el mes de junio 

del 2023. A continuación, se presentan las características de los muestreos realizados: 

- Puerto de Chancay 

En la formación costera Puerto de Chancay, durante la época de verano se tomó 50 muestras 

(primer muestreo) de sedimento intermareal con intervalos de profundidad que van desde los: 

0,00 a 0,20 m, 1,00 a 1,20 m, y 2,20 a 2,40 m. Posteriormente, con el objeto de determinar y 

delimitar la extensión (horizontal) y profundidad (vertical) de las muestras que reportaron 

excedencias con respecto a los niveles de fondo recomendados por OEFA, se realizaron 10 

muestras (segundo muestreo) a diferentes profundidades que van desde los: 0,00 a 0,20 m y 
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1,00 a 1,20 m. Adicionalmente, durante el mes de junio, se tomó 4 muestras (muestreo 

complementario) solo a nivel superficial a una profundidad de: 0,00 a 0,20 m; estas muestras 

complementarias son aquellos puntos de muestreo que no pudieron ser ejecutados durante el 

primer ingreso, debido a las condiciones del entorno que no lo permitieron. La representación 

cartográfica de la ubicación de los puntos de muestreo se encuentra en el Anexo III, Capitulo 5, 

5.5. Resultados de campo y laboratorio -Abiótico -. Mapas. 

• Resultado de las mediciones de campo 

El resultado de las mediciones de campo es presentado en el apartado 5.4.3. Custodia y 

procedimientos de aseguramiento de la calidad de los resultados / ítem F. 

• Resultados analíticos de las muestras de los componentes ambientales evaluados 

Los resultados analíticos de los puntos de muestreo de la formación costera Puerto de Chancay, 

de los diferentes periodos de muestreo de sedimento intermareal, se encuentran documentado 

en el Anexo III, Capitulo 5, 5.5. Resultados de campo y laboratorio -Abiótico - Resultados 

Analíticos - Sedimento Intermareal.  

Finalmente, para una mejor visión de los parámetros relacionados al derrame de hidrocarburos 

(Contaminantes de Potencial Interés), en los siguientes cuadros se presentan los valores 

excedentes con respecto a lo descrito en el apartado 5.5.1 Estándares de comparación. 
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- Puerto de Chancay 

Cuadro 158 Resultados del muestreo de sedimento intermareal de parámetros Orgánicos - Puerto de Chancay (Primer muestreo) 

Nivel de Fondo* 0,005 0,005 0,005 0,004 0,005 0,3 0,3 5 5 

ANZECC/ARCMANZ (a) - - - - - 280 - - - 

RBCA - IS (b) - - - - - 500 - - - 

CCME - ISQG (c) 0,0748 0,108 0,113 - 0,153 - - - - 

RBCA - EQS (d) 0,693 0,846 1,494 - 1,398 - - - - 

Nova Scotia (e) 0,693 0,846 1,494 - 1,398 500 - - - 

Unidad de análisis mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg 

Código Abreviado  
Benzo (a) 
antraceno 

Criseno Fluoranteno HAP’s (Suma) Pireno HTP F1 F2 F3 

MD3 (0 a 0,20 m) 0,007 < 0,005 < 0,005 0,032 < 0,005 < 0,3 < 0,3 < 5 < 5 

MD24 (0 a 0,20 m) < 0,005 < 0,005 < 0,005 < 0,004 < 0,005 20 < 0,3 6 14 

*: Nivel de Fondo Recomendado. 
Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Leyenda: 

 

  

Excede el valor guía establecido en los Niveles de Fondo para Sedimento Intermareal (a): Revisión del ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines 

(b): Appendix 2 - Atlantic RBCA Version 4.0 ECOLOGICAL SCREENING PROTOCOL FOR 

IMPACTED SITES IN ATLANTIC CANADA 

(c): Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life. 

(d): Atlantic RBCA - Ecological Tier I Environmental Quality Standards (EQS) for Sediment. 

(e): Environmental Quality Standards for Contaminated Sites (Nova Scotia), Tabla A2 

Referencias para estándares específicos de vías para aguas superficiales de mar. 

Excede el valor establecido en la revisión del ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines 

Excede el valor establecido en el Apéndice 2 del Atlantic RBCA 

Excede el valor establecido en los Sediment Quality Guidelines de la CCME 

Excede el valor establecido en el Ecológica Tier I Environmental Quality Standards - RBCA 

Excede el valor establecido en el Nova Scotia 
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Cuadro 159 Resultados del muestreo de sedimento intermareal de parámetros Inorgánicos - Puerto de Chancay (Primer muestreo) 

Nivel de Fondo 0,11 7,91 12403 3,64 7,56 33,01 

Nivel de Referencia 0,21 11 15396 4,39 9,49 47,06 

ANZECC/ARCMANZ (a) - - - - - - 

RBCA - IS (b) - - - - - - 

CCME - ISQG (c) 0,7 18,7 - - 30,2 - 

RBCA - EQS (d) 4,2 108 - 50 112 - 

Nova Scotia (e) 4,2 108 - - 112 - 

Unidad de análisis mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg 

Código Abreviado Cadmio Total Cobre Total Hierro Total Níquel Total Plomo Total Vanadio Total 

G1 (0 a 0,20 m) 0,1772 14,3 15663 4,1 9,82 51 

G1 (1 a 1,20 m) 0,1234 14,1 14232 3,5 7,563 38 

G3 (0 a 0,20 m) 0,1885 17,5 16329 4,6 7,935 47 

G4 (0 a 0,20 m) 0,1456 15,8 13659 3,8 6,797 34 

G5 (0 a 0,20 m) 0,1304 16,8 15273 4,3 8,059 41 

G6 (0 a 0,20 m) 0,1264 13,8 16370 4,3 9,261 48 

G7 (0 a 0,20 m) 0,1162 11,3 11045 3,3 5,502 28 

MD1 (0 a 0,20 m) 0,1567 15,6 19876 4,8 9,156 71 

MD1 (1 a 1,20 m) 0,1441 14,1 13084 3,8 7,821 36 

MD2 (0 a 0,20 m) 0,1796 19,5 17114 4,8 8,705 54 

MD2 (1 a 1,20 m) 0,1235 15,2 12798 4 6,754 33 

MD3 (0 a 0,20 m) 0,1356 16,8 18420 4,4 7,496 65 

MD4 (0 a 0,20 m) 0,1931 19,8 18895 5,3 9,389 62 

MD4 (1 a 1,20 m) 0,2918 18,8 14768 4,8 7,333 43 

MD5 (0 a 0,20 m) 0,1403 17,9 14018 4,1 6,803 37 

MD5 (1 a 1,20 m) 0,2307 15,6 15173 4,3 6,898 50 

MD6 (0 a 0,20 m) 0,1161 15,1 13601 4 6,583 36 

MD6 (2,20 a 2,40 m) 0,0759 15,1 42436 5 10,8 205 

MD7 (0 a 0,20 m) 0,1827 20,3 16261 4,6 7,68 49 

MD8 (0 a 0,20 m) 0,1109 13,4 16020 4,3 6,973 46 

MD8 (1 a 1,20 m) 0,1073 17 12826 3,6 6,132 34 

MD9 (0 a 0,20 m) 0,131 14,2 14365 3,9 6,53 37 

MD10 (0 a 0,20 m) 0,086 11,9 13660 3,8 8,236 38 

MD11 (0 a 0,20 m) 0,1524 16,2 15595 4,7 7,553 45 

MD11 (1 a 1,20 m) 0,1322 12,8 13179 3,9 7,033 32 

MD12 (0 a 0,20 m) 0,1339 17,5 13733 4,4 7,019 35 

MD12 (1 a 1,20 m) 0,116 13,6 19995 4,3 7,463 74 
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Nivel de Fondo 0,11 7,91 12403 3,64 7,56 33,01 

Nivel de Referencia 0,21 11 15396 4,39 9,49 47,06 

ANZECC/ARCMANZ (a) - - - - - - 

RBCA - IS (b) - - - - - - 

CCME - ISQG (c) 0,7 18,7 - - 30,2 - 

RBCA - EQS (d) 4,2 108 - 50 112 - 

Nova Scotia (e) 4,2 108 - - 112 - 

Unidad de análisis mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg 

Código Abreviado Cadmio Total Cobre Total Hierro Total Níquel Total Plomo Total Vanadio Total 

MD13 (0 a 0,20 m) 0,0833 11,7 10799 3 5,928 26 

MD13 (1 a 1,20 m) 0,1195 12,1 14916 4 7,426 44 

MD14 (0 a 0,20 m) 0,1621 18,9 15652 4,7 10,22 45 

MD14 (1 a 1,20 m) 0,1586 16,2 14037 4,1 7,199 37 

MD15 (0 a 0,20 m) 0,1482 16 17996 4,5 7,983 56 

MD16 (0 a 0,20 m) 0,2246 15,3 13593 3,8 7,279 34 

MD17 (0 a 0,20 m) 0,1079 13,5 15400 4 7,367 38 

MD18 (0 a 0,20 m) 0,1244 14,9 18736 4,6 8,512 61 

MD18 (1 a 1,20 m) 0,1128 12,3 12101 3,5 6,83 29 

MD19 (0 a 0,20 m) 0,0932 13 12342 3,5 6,269 31 

MD19 (1 a 1,20 m) 0,0928 12,6 11266 3,4 6,112 26 

MD20 (0 a 0,20 m) 0,0984 11,7 12525 3,5 6,375 30 

MD20 (1 a 1,20 m) 0,081 10,5 12936 3,5 6,568 33 

MD21 (0 a 0,20 m) 0,139 15,4 15190 4,1 9,14 39 

MD22 (0 a 0,20 m) 0,1081 15,5 13115 3,5 6,46 33 

MD22 (1 a 1,20 m) 0,102 12,1 15530 3,9 12,31 48 

MD23 (0 a 0,20 m) 0,0993 13,3 15177 4,1 7,357 39 

MD24 (0 a 0,20 m) 0,0786 10,6 13229 3,4 6,378 36 

MD25 (0 a 0,20 m) 0,0869 13,5 16091 3,9 6,882 47 

MD26 (0 a 0,20 m) 0,1283 13 12440 3,7 6,162 30 

MD26 (1 a 1,20 m) 0,1608 16,5 14255 4,3 6,277 39 

MD27 (0 a 0,20 m) 0,1095 13,1 13129 3,7 6,704 32 

MD28 (0 a 0,20 m) 0,1785 14,3 13217 4 6,757 23 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 
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Leyenda: 

Excede el valor guía establecido en los Niveles de Fondo para Sedimento Intermareal (a): Revisión del ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines 

(b): Appendix 2 - Atlantic RBCA Version 4.0 ECOLOGICAL SCREENING PROTOCOL FOR 

IMPACTED SITES IN ATLANTIC CANADA 

(c): Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life. 

(d): Atlantic RBCA - Ecological Tier I Environmental Quality Standards (EQS) for Sediment. 

(e): Environmental Quality Standards for Contaminated Sites (Nova Scotia), Tabla A2 

Referencias para estándares específicos de vías para aguas superficiales. 

Excede el valor guía establecido en los Niveles de Referencia para Sedimento Intermareal 

Excede el valor establecido en la revisión del ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines 

Excede el valor establecido en el Apéndice 2 del Atlantic RBCA 

Excede el valor establecido en los Sediment Quality Guidelines de la CCME 

Excede el valor establecido en el Ecológica Tier I Environmental Quality Standards - RBCA 

Excede el valor establecido en el Nova Scotia 

 

Cuadro 160 Resultados del muestreo de sedimento intermareal de parámetros Orgánicos - Puerto de Chancay (Segundo muestreo) 

Nivel de Fondo* 0,005 0,005 0,005 0,004 0,005 0,3 0,3 5 5 

ANZECC/ARCMANZ (a) - - - - - 280 - - - 

RBCA - IS (b) - - - - - 500 - - - 

CCME - ISQG (c) 0,0748 0,108 0,113 - 0,153 - - - - 

RBCA - EQS (d) 0,693 0,846 1,494 - 1,398 - - - - 

Nova Scotia (e) 0,693 0,846 1,494 - 1,398 500 - - - 

Unidad de análisis mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg 

Código Abreviado Benzo (a) antraceno Criseno Fluoranteno HAP’s (Suma) Pireno HTP F1 F2 F3 

H4 (0 a 0,20 m) < 0,005 0,01 0,011 0,071 0,014 141 < 0,3 37 104 

*: Nivel de Fondo Recomendado. 
Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Leyenda: 

Excede el valor guía establecido en los Niveles de Fondo para Sedimento Intermareal (a): Revisión del ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines 

(b): Appendix 2 - Atlantic RBCA Version 4.0 ECOLOGICAL SCREENING PROTOCOL FOR 

IMPACTED SITES IN ATLANTIC CANADA 

(c): Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life. 

(d): Atlantic RBCA - Ecological Tier I Environmental Quality Standards (EQS) for Sediment. 

(e): Environmental Quality Standards for Contaminated Sites (Nova Scotia), Tabla A2 

Referencias para estándares específicos de vías para aguas superficiales. 

Excede el valor establecido en la revisión del ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines 

Excede el valor establecido en el Apéndice 2 del Atlantic RBCA 

Excede el valor establecido en los Sediment Quality Guidelines de la CCME 

Excede el valor establecido en el Ecológica Tier I Environmental Quality Standards - RBCA 

Excede el valor establecido en el Nova Scotia 
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Cuadro 161 Resultados del muestreo de sedimento intermareal de parámetros Inorgánicos - Puerto de Chancay (Segundo muestreo) 

Nivel de Fondo 0,11 7,91 12403 3,64 7,56 33,01 

Nivel de Referencia 0,21 11 15396 4,39 9,49 47,06 

ANZECC/ARCMANZ (a) - - - - - - 

RBCA - IS (b) - - - - - - 

CCME - ISQG (c) 0,7 18,7 - - 30,2 - 

RBCA - EQS (d) 4,2 108 - 50 112 - 

Nova Scotia (e) 4,2 108 - - 112 - 

Unidad de análisis mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg 

Código Abreviado Cadmio Total Cobre Total Hierro Total Níquel Total Plomo Total Vanadio Total 

H1 (0 a 0,20 m) 0,1904 16,1 12444 3,6 6,267 33 

H2 (0 a 0,20 m) 0,1139 13,2 14099 3,6 7,756 41 

H3 (0 a 0,20 m) 0,1662 16,6 15136 3,9 7,743 47 

H4 (0 a 0,20 m) 0,2567 25,2 24427 4,9 27,09 99 

H5 (0 a 0,20 m) 0,1197 13,8 24372 4,2 7,462 105 

H6 (0 a 0,20 m) 0,1032 12,7 14330 3,5 6,784 40 

H7 (0 a 0,20 m) 0,1464 18,8 11665 4,1 7,908 33 

H8 (0 a 0,20 m) 0,1713 15,8 13472 4 8,247 44 

V1 (1 a 1,20 m) 0,254 15 19506 4,2 7,449 70 

V2 (1 a 1,20 m) 0,1332 13,4 13608 4,8 6.848 42 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Leyenda: 

Excede el valor guía establecido en los Niveles de Fondo para Sedimento Intermareal (a): Revisión del ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines 

(b): Appendix 2 - Atlantic RBCA Version 4.0 ECOLOGICAL SCREENING PROTOCOL FOR 

IMPACTED SITES IN ATLANTIC CANADA 

(c): Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life. 

(d): Atlantic RBCA - Ecological Tier I Environmental Quality Standards (EQS) for Sediment. 

(e): Environmental Quality Standards for Contaminated Sites (Nova Scotia), Tabla A2 

Referencias para estándares específicos de vías para aguas superficiales. 

Excede el valor guía establecido en los Niveles de Referencia para Sedimento Intermareal 

Excede el valor establecido en la revisión del ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines 

Excede el valor establecido en el Apéndice 2 del Atlantic RBCA 

Excede el valor establecido en los Sediment Quality Guidelines de la CCME 

Excede el valor establecido en el Ecológica Tier I Environmental Quality Standards - RBCA 

Excede el valor establecido en el Nova Scotia 
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Cuadro 162 Resultados del muestreo de sedimento intermareal de parámetros Orgánicos - Puerto de Chancay (Muestreo complementario) 

Nivel de Fondo* 0,005 0,005 0,005 0,004 0,005 0,3 0,3 5 5 

ANZECC/ARCMANZ (a) - - - - - 280 - - - 

RBCA - IS (b) - - - - - 500 - - - 

CCME - ISQG (c) 0,0748 0,108 0,113 - 0,153 - - - - 

RBCA - EQS (d) 0,693 0,846 1,494 - 1,398 - - - - 

Nova Scotia (e) 0,693 0,846 1,494 - 1,398 500 - - - 

Unidad de análisis mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg 

Código Abreviado Benzo (a) antraceno Criseno Fluoranteno HAP’s (Suma) Pireno HTP F1 F2 F3 

MD29 (0,00 a 0,20 m) 0,011 0,011 0,015 0,114 0,01 < 0,3 < 0,3 < 5 < 5 

*: Nivel de Fondo Recomendado. 
Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Leyenda: 

Excede el valor guía establecido en los Niveles de Fondo para Sedimento Intermareal (a): Revisión del ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines 

(b): Appendix 2 - Atlantic RBCA Version 4.0 ECOLOGICAL SCREENING PROTOCOL FOR 

IMPACTED SITES IN ATLANTIC CANADA 

(c): Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life. 

(d): Atlantic RBCA - Ecological Tier I Environmental Quality Standards (EQS) for Sediment. 

(e): Environmental Quality Standards for Contaminated Sites (Nova Scotia), Tabla A2 

Referencias para estándares específicos de vías para aguas superficiales. 

Excede el valor establecido en la revisión del ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines 

Excede el valor establecido en el Apéndice 2 del Atlantic RBCA 

Excede el valor establecido en los Sediment Quality Guidelines de la CCME 

Excede el valor establecido en el Ecológica Tier I Environmental Quality Standards - RBCA 

Excede el valor establecido en el Nova Scotia 
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Cuadro 163 Resultados del muestreo de sedimento intermareal de parámetros Inorgánicos - Puerto de Chancay (Muestreo Complementario) 

Nivel de Fondo 0.11 7,91 12403 3,64 7,56 33,01 

Nivel de Referencia 0,21 11 15396 4,39 9,49 47,06 

ANZECC/ARCMANZ (a) - - - - - - 

RBCA - IS (b) - - - - - - 

CCME - ISQG (c) 0,7 18,7 - - 30,2 - 

RBCA - EQS (d) 4,2 108 - 50 112 - 

Nova Scotia (e) 4,2 108 - - 112 - 

Unidad de análisis mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg 

Código Abreviado Cadmio Total Cobre Total Hierro Total Níquel Total Plomo Total Vanadio Total 

G8 (0,00 a 0,20 m) < 0,0008 12,7 14998 4,1 6,74 41 

G9 (0,00 a 0,20 m) < 0,0008 11,8 13052 3,3 5,733 35 

G10 (0,00 a 0,20 m) < 0,0008 14,6 14022 3,9 6,045 37 

MD29 (0,00 a 0,20 m) < 0,0008 16,7 12860 3,9 5,977 32 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Leyenda: 

Excede el valor guía establecido en los Niveles de Fondo para Sedimento Intermareal (a): Revisión del ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines 

(b): Appendix 2 - Atlantic RBCA Version 4.0 ECOLOGICAL SCREENING PROTOCOL FOR 

IMPACTED SITES IN ATLANTIC CANADA 

(c): Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life. 

(d): Atlantic RBCA - Ecological Tier I Environmental Quality Standards (EQS) for Sediment. 

(e): Environmental Quality Standards for Contaminated Sites (Nova Scotia), Tabla A2 

Referencias para estándares específicos de vías para aguas superficiales. 

Excede el valor guía establecido en los Niveles de Referencia para Sedimento Intermareal 

Excede el valor establecido en la revisión del ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines 

Excede el valor establecido en el Apéndice 2 del Atlantic RBCA 

Excede el valor establecido en los Sediment Quality Guidelines de la CCME 

Excede el valor establecido en el Ecológica Tier I Environmental Quality Standards - RBCA 

Excede el valor establecido en el Nova Scotia 
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Como resumen de los resultados obtenidos en sedimento intermareal, se tiene lo siguiente: 

Los resultados analíticos de los parámetros relacionados a los CPI, se encuentran por debajo de 

los valores establecidos en las normativas internacionales de comparación; a excepción del 

cobre total, que logra superar el valor del estándar ISQG-CCME. Por lo antes indicado, las únicas 

excedencias observadas corresponden a los valores de NF y NR establecidos por el OEFA. 

• Las muestras MD3 (0 a 0,20 m), MD24 (0 a 0,20 m), H4 (0 a 0,20 m) y MD29 (0,00 a 0,20 

m), exceden los niveles de fondo para parámetro orgánico en sedimento intermareal. 

• Las muestras en sedimento intermareal exceden los niveles de referencia para los 

parámetros inorgánicos (Cadmio total, Cobre total, Hierro total, Níquel total, Plomo total y 

Vanadio total); a partir de ello se deduce que, probablemente se trataría de condiciones 

propias de la zona de estudio. 

5.5.2.1.2 Zona submareal 

A. Caracterización in situ 

• Ubicación de los puntos de muestreo 

Las coordenadas de ubicación y codificación de los puntos de muestreo de sedimento submareal 

se encuentran en el Anexo III, Capitulo 5, 5.5. Resultados de campo y laboratorio - Abiótico 

- Ubicación de los puntos de muestreo - Sedimento Submareal.  

Considerando la formación costera Puerto de Chancay, se tomó un total de 11 muestras de 

sedimento submareal. A continuación, se presentan las características de los muestreos 

realizados: 

- Puerto de Chancay 

En la formación costera Puerto de Chancay, durante la época de verano se tomó 11 muestras 

de sedimentos submareal a una profundidad aproximada de 4 metros (es decir, bajo una columna 

de agua de mar de 4,00 m), con el fin de poder identificar la presencia de algún contaminante 

relacionado al derrame ocurrido en el 2022. La representación cartográfica de la ubicación de los 

puntos de muestreo se encuentra en el Anexo III, Capitulo 5, 5.5. Resultados de campo y 

laboratorio - Abiótico - Mapas. 

• Resultados de las mediciones de campo 
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El resultado de las mediciones de campo es presentado en el apartado 5.4.3. Custodia y 

procedimientos de aseguramiento de la calidad de los resultados / ítem F. 

• Resultados analíticos de las muestras de los componentes ambientales evaluados 

Los resultados analíticos de los puntos de muestreo de la formación costera Puerto de Chancay, 

de los diferentes periodos de muestreo de sedimento submareal, se encuentran documentado 

en el Anexo III, Capitulo 5, 5.5. Resultados de campo y laboratorio -Abiótico - Resultados 

Analíticos - Sedimento Submareal.  

Finalmente, para una mejor visión de los parámetros relacionados al derrame de hidrocarburos 

(Contaminantes de Potencial Interés), en el siguiente cuadro se presentan los valores 

excedentes con respecto a lo descrito en el apartado 5.5.1 Estándares de comparación. 
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- Puerto de Chancay 

Cuadro 164 Resultados del muestreo de sedimento submareal de parámetros Inorgánicos - Puerto de Chancay 

Nivel de Fondo 2,2 15,15 13958 5,707 16,64 42,48 

Nivel de Referencia 5,089 25,59 16956 9,1 23,43 53,6 

ANZECC/ARCMANZ (a) - - - - - - 

RBCA - IS (b) - - - - - - 

CCME - ISQG (c) 0,7 18,7 - - 30,2 - 

RBCA - EQS (d) 4,2 108 - 50 112 - 

Nova Scotia (e) 4,2 108 - - 112 - 

Unidad de análisis mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg 

Código Abreviado Cadmio Total Cobre Total Hierro Total Níquel Total Plomo Total Vanadio Total 

P1 0,1981 16,1 11268 3,6 5,65 27 

P2 0,3755 15,8 16300 4 8,227 48 

P3 0,3665 15,9 14207 3,9 7,798 37 

P4 2,553 38,6 25301 15 14,66 109 

P5 1,191 19,2 16833 5,3 8,158 51 

P6 0,5152 18,3 38134 6,1 13,58 160 

P7 1,779 16,8 14312 6,2 7,562 47 

P8 1,546 18,4 12730 5,9 6,907 48 

R1 0,2329 23,3 13898 4,9 7,755 34 

R2 0,398 19,3 17702 4,7 7,614 60 

R3 0,3291 15,6 16002 4,1 6,693 44 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Leyenda: 

Excede el valor guía establecido en los Niveles de Fondo para Sedimento Intermareal (a): Revisión del ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines 

(b): Appendix 2 - Atlantic RBCA Version 4.0 ECOLOGICAL SCREENING PROTOCOL FOR IMPACTED SITES 

IN ATLANTIC CANADA 

(c): Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life. 

(d): Atlantic RBCA - Ecological Tier I Environmental Quality Standards (EQS) for Sediment. 

(e): Environmental Quality Standards for Contaminated Sites (Nova Scotia), Tabla A2 Referencias para 

estándares específicos de vías para aguas superficiales. 

Excede el valor guía establecido en los Niveles de Referencia para Sedimento Intermareal 

Excede el valor establecido en la revisión del ANZECC/ARMCANZ Sediment Quality Guidelines 

Excede el valor establecido en el Apéndice 2 del Atlantic RBCA 

Excede el valor establecido en los Sediment Quality Guidelines de la CCME 

Excede el valor establecido en el Ecológica Tier I Environmental Quality Standards - RBCA 

Excede el valor establecido en el Nova Scotia 

 

000441



 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 442 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 5 Caracterización del área afectada  Rev.: C7 
 

Como resumen de los resultados obtenidos en sedimento submareal, se tiene lo siguiente: 

Los resultados analíticos de los parámetros relacionados a los CPI, se encuentran por debajo de 

los valores establecidos en las normativas internacionales de comparación; a excepción del de 

cadmio y cobre total, que logra superar el valor del estándar ISQG-CCME. Por lo antes indicado, 

las únicas excedencias observadas corresponden a los valores de NF y NR establecidos por el 

OEFA. 

• Las muestras de sedimento submareal, se encuentran por debajo de los niveles de fondo 

y referencia para los parámetros orgánicos.  

• Por lo general la mayoría de las muestras en sedimento submareal exceden los niveles 

de referencia para parámetro inorgánico (Cadmio total, Cobre total, Hierro total, Níquel 

total, Plomo total y Vanadio total); a partir de ello se deduce que, probablemente se 

trataría de condiciones propias de la zona de estudio. 

5.5.2.2 Agua Marina 

Método analítico 

Los métodos analíticos utilizados en los muestreos de agua de mar se presentan en el siguiente 

cuadro: 

Cuadro 165 Método analítico de los parámetros de agua de mar 

PARÁMETROS METODOLOGÍA 

Conductividad eléctrica in situ SMEWW 2510B. 23rd Ed. 2017 

Oxígeno Disuelto in situ SMEWW 4500 O H.23rd Ed. 2017 

pH in situ SMEWW 4500-H+ B.23rd Ed. 2017 

Temperatura in situ SMEWW 2550 B. 23rd Ed. 2017 

Aceites y Grasas ASTM D7066 - 04 (2017) 

Metales Totales EPA Method 200.8 Rev. 5.4 (1994) (VAL) 

Hidrocarburos EPA Method 8015C. Rev.3 (2007) 

HAP’s EPA Method 8270E Rev.6 (2018) 

BTEX EPA Method 8260D Rev.4 (2018) 
Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023 
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5.5.2.2.1 Zona Intermareal 

A. Caracterización in situ 

• Ubicación de los puntos de muestreo 

Las coordenadas de ubicación y codificación de los puntos de muestreo de agua de mar 

intermareal de la formación en evaluación, se encuentran en el Anexo III, Capitulo 5, 5.5. 

Resultados de campo y laboratorio - Abiótico - Ubicación de los puntos de muestreo - 

Agua de mar Intermareal. 

Considerando la formación costera Puerto de Chancay, se tomó un total de 7 muestras de agua 

de mar intermareal. A continuación, se presentan las características de los muestreos realizados: 

- Puerto de Chancay 

En la formación costera Puerto de Chancay, durante la época de verano se tomó 7 muestras de 

agua de mar intermareal, las mismas que fueron distribuidos estratégicamente para poder 

identificar la presencia de contaminantes relacionados con el derrame acontecido en el año 2022. 

La representación cartográfica de la ubicación de los puntos de muestreo se encuentra en el 

Anexo III, Capitulo 5, 5.5. Resultados de campo y laboratorio - Abiótico - Mapas / MAPA 03. 

• Resultados de las mediciones de campo 

El resultado de las mediciones de campo es presentado en el apartado 5.4.3. Custodia y 

procedimientos de aseguramiento de la calidad de los resultados / ítem F. 

• Resultados analíticos de las muestras de los componentes ambientales evaluados 

Los resultados analíticos de los puntos de muestreo de la formación costera Puerto de Chancay, 

para el muestreo de agua de mar intermareal, se encuentran documentado en el Anexo III, 

Capitulo 5, 5.5. Resultados de campo y laboratorio - Abiótico - Anexo. Resultados 

Analíticos - Sedimento Submareal.  

- Puerto de Chancay 

Se realizó el análisis de los valores reportados para los Contaminantes de Potencial Interés (CPI) 

y se determinó que todas se encuentran por debajo de los límites de cuantificación del 

laboratorio. En consecuencia, ninguna muestra superó los valores establecidos en los 

Estándares de Calidad Ambiental para Agua ni la normativa internacional de comparación. 
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(Véase el Apartado 5.5.1. Estándares de Comparación). 

5.5.2.2.2 Zona Submareal 

A. Caracterización in situ 

• Ubicación de los puntos de muestreo 

Las coordenadas de ubicación y codificación de los puntos de muestreo de agua de mar 

submareal se encuentran en el Anexo III, Capitulo 5, 5.5. Resultados de campo y laboratorio - 

Abiótico - Ubicación de los puntos de muestreo - Agua de mar Submareal. 

- Puerto de Chancay 

En la formación costera Puerto de Chancay, durante la época de verano se tomó 22 muestras 

de agua de mar submareal, con el fin de poder identificar la presencia de contaminantes 

relacionados al derrame ocurrido en el 2022. La representación cartográfica de la ubicación de 

los puntos de muestreo se encuentra en el Anexo III, Capitulo 5, 5.5. Resultados de campo y 

laboratorio - Abiótico - Mapas / MAPA 04. 

• Resultados de las mediciones de campo 

El resultado de las mediciones de campo es presentado en el apartado 5.4.3. Custodia y 

procedimientos de aseguramiento de la calidad de los resultados / ítem F. 

• Resultados analíticos de las muestras de los componentes ambientales evaluados 

Los resultados analíticos de los puntos de muestreo de la formación costera Puerto de Chancay, 

para el muestreo de agua de mar submareal, se encuentran documentado en el Anexo III, 

Capitulo 5, 5.5. Resultados de campo y laboratorio - Abiótico - Resultados Analíticos - 

Agua de mar submareal.  

Finalmente, para una mejor visión de los parámetros relacionados al derrame de hidrocarburos 

(Contaminantes de Potencial Interés), en el siguiente cuadro se presentan los valores 

excedentes con respecto a lo descrito en el apartado 5.5.1 Estándares de comparación. 
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- Puerto de Chancay 

Cuadro 166 Resultados del muestreo de agua de mar submareal de parámetros Inorgánicos - Puerto de Chancay 

Categoría 1 B1 (a) 0,2 0,01 2 0,3 0,02 0,01 0,1 

Categoría 2 C2 (b) - 0,01 0,05 - 0,1 0,0081 - 

Categoría 2 C3 (c) - - 0,05 - 0,074 0,03 - 

Categoría 4 E3 - Marinos (d) - - 0,05 - 0,0082 0,0081 - 

CCME - Short Term (e) - - - - - - - 

CCME - Long Term (f) - 0,00012 - - - - - 

Unidad de Análisis mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l 

código Abreviado Aluminio Total Cadmio Total Cobre Total Hierro Total Níquel Total Plomo Total Vanadio Total 

AMAR-P1-P 0,036 < 0,00001 0,0102 < 0,03 0,0954 < 0,00006 < 0,006 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración: JCI, 2023. 

Leyenda: 

Excede el valor establecido en la Categoría 1 B1 (a): ECA para Agua 2017, Categoría 1: Poblacional y recreacional / B1: Contacto primario 
(b): ECA para Agua 2017, Categoría 2: Extracción, cultivo y otras actividades marino-costeras y 
continentales / C2: Extracción y cultivo de otras especies hidrobiológicas en aguas marino-costeras 
(c): ECA para Agua 2017, Categoría 2: Extracción, cultivo y otras actividades marino-costeras y 
continentales / C3: Actividades marino-portuarias, industriales o de saneamiento en aguas marino-
costeras 
(d): ECA para Agua 2017, Categoría 4: Conservación del ambiente acuático / E3: Ecosistemas 
costeros y marinos / Marinos 
(e): Canadian Water Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life - Short Term. 
(f): Canadian Water Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life - Long Term. 

Excede el valor establecido en la Categoría 2 C2 

Excede el valor establecido en la Categoría 2 C3 

Excede el valor establecido en la Categoría 4 E3 - Marinos 

Excede el valor establecido en los Water Quality Guidelines de la CCME - Corto Plazo 

Excede el valor establecido en los Water Quality Guidelines de la CCME - Largo Plazo 
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Como resumen de resultados obtenidos en agua de mar submareal, se tiene lo siguiente: 

Los resultados analíticos de los CPI se encuentran generalmente por debajo de los valores 

establecidos en las normativas internacionales de comparación. En ese sentido, las únicas 

excedencias observadas corresponden a los valores de NF y NR establecidos por el OEFA. 

• Todas las muestras de agua de mar submareal, se encuentran por debajo de los niveles 

de fondo y referencia para los parámetros orgánicos.  

• La muestra AMAR-P1-P, exceden los niveles de fondo para parámetro inorgánico níquel 

total en agua de mar submareal. 

5.5.3 Componente biótico 

5.5.3.1 Flora y Fauna 

En el presente subapartado se describe la flora y fauna del PR perteneciente a la Zona 1 Sector 

Chancay , asimismo en el Anexo III, Capítulo 5, 5.5 Resultados de campo y laboratorio – 

Biótico – Flora y fauna – Mapas, se presentan los mapas de flora y fauna. 

5.5.3.1.1 Litoral 

A. Flora 

En el área de estudio se registraron siete (7) especies (ver cuadro 167) agrupadas en cinco (5) 

familias botánicas, siendo Poaceae y Amaranthaceae las familias más representativas con el 

28.57 % y 2 especies cada una, seguida de Cucurbitaceae, Plantaginaceae y Euphorbiaceae 

con el 14.29 % y una (1) especie cada una. 
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Gráfico 35 Composición de la flora por familia taxonómica 

 

    Elaboración: JCI, 2023. 

Cuadro 167 Lista de especies registradas por formación costera, unidad de vegetación y 
estación para el PR 

N.° Clase Orden Familia Especie 
Nombre 
común 

Tipo de 
Evaluación 

Desierto 
costero 

Puerto de 
Chancay 

MB-19 

1 Liliopsida Poales Poaceae 
Cynodon 
dactylon 

grama 
común 

Cuantitativa 1 

2 Liliopsida Poales Poaceae 
Echinochloa 

crus-galli 
grama Cualitativa - 

3 Magnoliopsida Caryophyllales Amaranthaceae 
Amaranthus 

viridis 
atajo Cualitativa - 

4 Magnoliopsida Caryophyllales Amaranthaceae 
Chenopodium 

murale 
- Cualitativa - 

5 Magnoliopsida Cucurbitales Cucurbitaceae Citrullus lanatus sandia Cualitativa - 

6 Magnoliopsida Lamiales Plantaginaceae 
Bacopa 
monnieri 

bacopa Cualitativa - 

7 Magnoliopsida Malpighiales Euphorbiaceae 
Ricinus 

communis 
higuerilla Cualitativa - 

Elaboración: JCI, 2023. 

• Riqueza y abundancia 

A nivel de riqueza se registró siete (7) especies con la evaluación cuantitativa y cualitativa, sin 

embargo, tomando en cuenta solo la evaluación cuantitativa, se registró una (1) especie 

correspondiente a Cynodon dactylon “grama común” en el desierto costero de la formación 

costera Puerto de Chancay, además la abundancia registrada fue de un (1) individuo en el área 
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de estudio. 

Gráfico 36 Abundancia por unidad de vegetación 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

• Cobertura 

A partir de las evaluaciones cuantitativas, la cobertura vegetal en el área de estudio del PR se 

encuentra representada por una (1) especie correspondiente a Cynodon dactylon con un registro 

muy bajo del 0.42 %. 

Gráfico 37 Cobertura vegetal por formación costera y unidades 

 

Elaboración: JCI, 2023. 
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• Especies en categoría de conservación (nacional e internacional) 

Considerando las especies que se citan en las fuentes de información secundaria se confrontó 

con la lista de Categorización nacional de especies amenazadas de flora silvestre (Minagri, 2006) 

y con la categorización internacional, que comprenden la Lista roja elaborada por la Unión 

Mundial para la Conservación (IUCN 2022-2) y la lista de especies protegidas por la Convención 

sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES 

2023). 

En el área de estudio del PR no se registró alguna especie con categoría de amenaza (nacional 

o internacional), cabe resaltar que la especie registrada Echinochloa crus-galli y Bacopa monnieri 

se encuentran categorizadas como en “Preocupación menor” (LC) para IUCN (2022-2) debido a 

la estabilidad en sus poblaciones y su amplio rango de distribución, por tanto, no se encuentra 

en una categoría de amenaza. 

Cuadro 168 Especies de flora categorizada registrada 

N.° Familia Especie 
Categorización 
(D.S.043-2006 

AG) 

IUCN   
(2022-2) 

CITES 
(2023) 

Endemismo 
(León et al., 

2006) 

1 Poaceae 
Cynodon 
dactylon 

- - - - 

2 Poaceae 
Echinochloa 

crus-galli 
- LC - - 

3 Amaranthaceae 
Amaranthus 

viridis 
- - - - 

4 Amaranthaceae 
Chenopodium 

murale 
- - - - 

5 Cucurbitaceae 
Citrullus 
lanatus 

- - - - 

6 Plantaginaceae 
Bacopa 
monnieri 

- LC - - 

7 Euphorbiaceae 
Ricinus 

communis 
- - - - 

Elaboración: JCI, 2023. 

B. Fauna 

• Aves 

Durante la caracterización del área de estudio PR, se registró 14 especies de aves, distribuidas 

en tres (3) órdenes y ocho (8) familias. 

El orden Charadriiformes fue el de mayor riqueza con siete (7) especies (44.44 %) del total de 

especies registradas, seguido del orden Charadriiformes con siete (7) especies (50.00 %), 

Suliformes con cuatro (4) especies (28.57 %) y Pelecaniformes con tres (3) especies (21.43 %). 

000449



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 450 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 7. Modelo Conceptual Detallado Rev.: C7 

Gráfico 38 Composición porcentual de las aves registrados por orden taxonómico 

 

Elaboración: JCI, 2023 

En cuanto a las familias de aves registradas, Laridae y Phalacrocoracidae obtuvieron el mayor 

número de especies registradas con tres (3) especies, representando el 21.43 % del total cada 

una, seguida por las familias Ardeidae y Haematopodidae con dos (2) especies cada una, 

finalmente, Pelecanidae, Recurvirostridae, Scolopacidae y Sulidae con una (1) especie (7.14 %), 

respectivamente. 

Gráfico 39 Composición porcentual de las aves registrados por familia taxonómica 

 
Elaboración: JCI, 2023 

La unidad de vegetación “Desierto costero”, única caracterizada en el PR, presentó una riqueza 

de 14 especies, ocho (8) familias y tres (3) órdenes durante la presente evaluación (ver Gráfico 

50.00%

28.57%

21.43%

Charadriiformes Suliformes Pelecaniformes

21.43%

21.43%

14.29%

14.29%

7.14%

7.14%

7.14%
7.14%

Laridae Phalacrocoracidae Ardeidae Haematopodidae

Pelecanidae Recurvirostridae Scolopacidae Sulidae

000450



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 451 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 7. Modelo Conceptual Detallado Rev.: C7 

40)., la estación evaluada en el PR para esta unidad de vegetación fue únicamente la estación 

MB-19. 

Gráfico 40 Composición y riqueza por unidades de vegetación 

 

Elaboración: JCI, 2023 

- Abundancia 

La especie más abundante en el PR (estación MB-19 - Desierto costero) fue 

Phalacrocorax brasilianus “Cormorán Neotropical” con 49.36%, seguida de Larus dominicanus 

“Gaviota dominicana” con 21.76 %, Haematopus palliatus “Ostrero dominicano” con 6.26 %; 

Leucophaeus modestus “Gaviota Gris” y Sula variegata “Piquero Peruano” con 5.26 %, 

Chroicocephalus cirrocephalus “Gaviota de Capucha Gris” con 4.55%, Pelecanus taghus 

“Pelícano Peruano” con 3.13 %, Egretta thula “Garcita Blanca” con 2.28 %; el resto de las 

especies registraron una abundancia relativa entre 0.85 % a 0.14 % (Ver siguiente gráfico). 
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Gráfico 41 Abundancia relativa de aves 

 

Elaboración: JCI, 2023 

La estación MB-19 registró un valor de 2.33 bits/ind y 0.70 probits/ind, una abundancia de 703 

individuos y una riqueza de 14 especies, los índices de diversidad representan diversidad media 

de especies.  

Gráfico 42 Riqueza y abundancia por unidades de vegetación 

 

Elaboración: JCI, 2023 
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- Especies en categoría de conservación (nacional e internacional) 

Considerando las especies que se citan en las fuentes de información secundaria se confrontó 

con la lista de Categorización nacional de especies amenazadas de flora silvestre (Minagri, 2006) 

y con la categorización internacional, que comprenden la Lista roja elaborada por la Unión 

Mundial para la Conservación (IUCN 2022-2) y la lista de especies protegidas por la Convención 

sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES 

2023). 

En el área de estudio del PR se registró cuatro (4) especies categorizadas en el DS N.º 004-

2014-MINAGRI (Pelecanus thagus, Phalacrocorax gaimardi, Phalacrocorax bouganvilli y 

Sula variegata); tres (3) especies en IUCN (Pelecanus thagus, Phalacrocorax gaimardi y 

Phalacrocorax bouganvilli); no se registró especies en CITES y no se registraron especies 

endémicas. 

Cuadro 169 Especies de aves categorizada registrada para el PR 

N.° Orden Familia  Especie 

IU
C

N
 (

2
0
2
2
-2

) 

D
.S

. 
0
0
4
-2

0
1
4
-M

IN
A

G
R

I 

C
IT

E
S

  

E
n
d
é
m

ic
a
 

M
ig

ra
to

ri
a
 

E
B

A
 

IB
A

 

B
io

m
a
 

1 Charadriiformes Haematopodidae Haematopus ater LC - - - - - - - 

2 Charadriiformes Haematopodidae Haematopus palliatus LC - - - - - - - 

3 Charadriiformes Laridae Chroicocephalus cirrocephalus LC - - - - - - - 

4 Charadriiformes Laridae Larus dominicanus LC - - - - - - - 

5 Charadriiformes Laridae Leucophaeus modestus LC - - - NB - - - 

6 Charadriiformes Recurvirostridae Himantopus mexicanus LC - - - - - - - 

7 Charadriiformes Scolopacidae Numenius phaeopus LC - - - NB - - - 

8 Pelecaniformes Ardeidae Egretta caerulea LC - - - - - - - 

9 Pelecaniformes Ardeidae Egretta thula LC - - - - - - - 

10 Pelecaniformes Pelecanidae Pelecanus thagus NT EN - - - - - - 

11 Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax bougainvillii NT NT - - - - - - 

12 Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax brasilianus LC - - - - - - - 

13 Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax gaimardi NT EN - - - - - - 

14 Suliformes Sulidae Sula variegata LC EN - - - - - - 

Elaboración: JCI, 2023 

- Grupos Tróficos 

Un total de tres (3) gremios fueron identificados para las 14 especies de aves, siendo los gremios 
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dominantes omnívoros y piscívoros con cinco (5) especies (35.71%) cada uno, ye el gremio 

“invertebrados acuáticos” con cuatro (4) especies. 

Gráfico 43 Gremios tróficos de aves registradas 

 

Elaboración: JCI, 2023 

• Mamíferos 

En esta formación costera tiene un entorno influenciado por el puerto de chancay y próximo a la 

zona urbana; evidenciándose solo una franja muy limitada de desierto costero donde se limitó 

las evaluaciones. Sin embargo, no se registraron mamíferos menores, mamíferos mayores ni 

murciélagos. 

• Herpetofauna  

Se realizó un esfuerzo mínimo de 4 VES. Sin embargo, no se registró reptiles en la formación 

costera del Puerto de chancay  

5.5.3.1.2 Marino 

A. Fauna 

• Aves  

Durante la caracterización del área de estudio marino del PR, se registró nueve (9) especies de 
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aves, distribuidas en cuatro (4) órdenes y cinco (5) familias. De los cuales el orden Suliformes 

fue el más representativo con cuatro (4) especies (44.44 %), seguido de Charadriiformes con tres 

(3) especies (33.33 %) y finalmente el orden Pelecaniformes y Procellariformes con una (1) 

especie (11.11 %) (ver Gráfico). 

Gráfico 44 Composición porcentual de aves registradas por orden taxonómico 

 

Elaboración: JCI, 2023 

Entre las familias registradas, Laridae y Phalacrocoracidae obtuvo la mayor riqueza con tres (3) 

especies (33.33 %), seguido de Oceanitidae, Pelecanidae y Sulidae con una (1) especie cada 

una (11.11 %) (ver Gráfico). 

Gráfico 45 Composición porcentual de las aves registrados por familia taxonómica 

 

Elaboración: JCI, 2023 
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Respecto a la riqueza, la estación TC-01 se encuentra dentro de APC y registró nueve (9) 

especies de aves marinas, distribuidas en cinco (5) familias y cuatro (4) órdenes, esta estación 

es la única en el PR, por lo que representa la totalidad de riqueza en esta zona. 

Gráfico 46 Composición y riqueza dentro de APC 

 

Elaboración: JCI, 2023 

- Abundancia 

Un total de 176 individuos fueron registrados en la estación de muestreo TC-01 que se encuentra 

dentro de APC. La especie con mayor abundancia relativa para el área de estudio fue Pelecanus 

thagus “Pelicano Peruano” con 44.89 % (79 individuos); mientras que Larosterna inca “Gaviotin 

Zarcillo” presentó el 22.73 % de la abundancia relativa (40 individuos), por otra parte, la menor 

abundancia relativa con el 0.57 % (1 individuo) fue registrada para Phalacrocorax gaimardi 

“Cormorán de Pata Roja” y Oceanites gracilis “Golondrina de Mar Chica”. 
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Gráfico 47 Abundancia relativa de aves 

 

Elaboración: JCI, 2023 

Respecto a la diversidad, la estación TC-01 (transecto que se encuentra en el APC) registró un 

valor de diversidad con 2.29 bits/ind, demostrando valores intermedios de diversidad (Simpson= 

0.73 probits/ind).  

Gráfico 48 Riqueza y diversidad de la estación de muestreo marítimo 

 

Elaboración: JCI, 2023 
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- Especies en categoría de conservación (nacional e internacional) 

Considerando las especies que se citan en las fuentes de información secundaria se confrontó 

con la lista de Categorización nacional de especies amenazadas de flora silvestre (Minagri, 2006) 

y con la categorización internacional, que comprenden la Lista roja elaborada por la Unión 

Mundial para la Conservación (IUCN 2022-2) y la lista de especies protegidas por la Convención 

sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES 

2023). 

En el área de estudio del PR se registró cinco (5) especies categorizadas en el DS N.º 004-2014-

MINAGRI (Larosterna inca, Pelecanus thagus, Sula variegata, Phalacrocorax gaimardi y 

Phalacrocorax bougainvillii). Dentro de IUCN, cinco (5) especies se encuentran consideradas en 

la categoría de Preocupación menor (LC); ya que estas especies son de amplia distribución y 

con poblaciones abundantes; mientras que, tres (3) especies en categoría Casi Amenazado (NT) 

y una (1) especie presenta datos insuficientes (DD); y ninguna caracterizada en CITES; además, 

respecto al endemismo, no se registraron especies endémicas. 

Cuadro 170 Especies de aves categorizadas registradas para el PR 

N.° Orden Familia Especie Nombre comun 
D

S
 N

.º
 0

0
4

-2
0
1
4
-

M
IN

A
G

R
I 

IU
C

N
 (

2
0
2
2

-2
) 

C
IT

E
S

 (
2
0
2
3
) 

E
n

d
é
m

ic
a
 

1 Charadriiformes Laridae Larosterna inca Gaviotín Zarcillo VU NT - No 

2 Charadriiformes Laridae Larus belcheri Gaviota Peruana - LC - No 

3 Charadriiformes Laridae Larus dominicanus Gaviota Dominicana - LC - No 

4 Pelecaniformes Pelecanidae Pelecanus thagus Pelícano Peruano EN NT - No 

5 ProcellariIformes Oceanitidae Oceanites gracilis Golondrina de Mar Chica - DD - No 

6 Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax bougainvillii Cormorán Guanay NT LC - No 

7 Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax brasilianus Cormorán Neotropical - LC - No 

8 Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax gaimardi Cormorán de Pata Roja EN NT - No 

9 Suliformes Sulidae Sula variegata Piquero Peruano EN LC - No 

Elaboración: JCI, 2023 

- Gremios Tróficos 

Un total de dos (2) gremios fueron identificados para las nueve (9) especies de aves, siendo el 

gremio dominante los “Piscívoros” con seis (6) especies (66.67 %), mientras que, el gremio 

“omnívoro” registro tres (3) especies (33.33 %). 
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Cuadro 171 Gremios tróficos de las especies registradas durante la evaluación 

N.° Orden Familia Especie Nombre común Gremio trófico 

1 Charadriiformes Laridae Larosterna inca Gaviotín Zarcillo Piscívoro 

2 Charadriiformes Laridae Larus belcheri Gaviota Peruana Omnívoro 

3 Charadriiformes Laridae Larus dominicanus Gaviota Dominicana Omnívoro 

4 Pelecaniformes Pelecanidae Pelecanus thagus Pelícano Peruano Piscívoro 

5 ProcellariIformes Oceanitidae Oceanites gracilis Golondrina de Mar Chica Omnívoro 

6 Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax bougainvillii Cormorán Guanay Piscívoro 

7 Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax brasilianus Cormorán Neotropical Piscívoro 

8 Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax gaimardi Cormorán de Pata Roja Piscívoro 

9 Suliformes Sulidae Sula variegata Piquero Peruano Piscívoro 

Elaboración: JCI, 2023 

Gráfico 49 Composición porcentual de Gremios tróficos de las aves evaluadas 

 
Elaboración: JCI, 2023 

• Mamíferos marinos 

Con relación a los mamíferos marinos se ha registrado solo a Otaria flavescens, con dos (2) 

individuos dentro del APC. 

El lobo marino chusco (Ottaria flavescens) es una especie que se distribuye en toda la costa del 

Perú (Arias-Schereiber, 1996), por lo que la presencia de esta especie es muy común en la zona, 

principalmente en áreas cercanas a la costa.  La presencia de lobos marinos en el área 

obedecería a la disponibilidad de alimento, siendo la anchoveta su principal fuente de alimento 

(Arias-Schreiber, 2000). 

66.67%

33.33%
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- Especies de importancia para la conservación 

• Legislación nacional: Según Decreto Supremo N.º 004-2014-Minagri, el lobo marino 

chusco no se encuentra categorizado. Sin embargo, en la lista roja Serfor esta 

categorizado como vulnerable (VU). 

• Categorización internacional: Según la categorización internacional estipulada por la 

Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN, 2022-2), el lobo marino 

chusco (Otaria flavescens) es considerado una especie en bajo riesgo (LC) 

El lobo marino chusco se encuentra listado en los apéndices Cites (2023), que regula su comercio 

internacional. 

Cuadro 172 Registro de mamíferos marinos en el área del PR 

ORDEN FAMILIA ESPECIE 

APC 

T
C

-

0
1

 

Carnivora Otariidae Otaria flavescens 2 

Elaboración: JCI, 2023 

• Tortugas 

No se registró especies de tortugas marinas en la estación TC-01 que representa dentro del APC. 

5.5.3.2 Hidrobiología 

La Zona 1 está compuesta por 71 especies del fitoplancton en su metodología cualitativa, una 

cifra mucho mayor a lo que se reporta en los sitios de referencia (50 especies). Asimismo, de 

acuerdo a la diversidad beta (Índice de Bray-Curtis) entre ambas registran una similitud del 79%. 

Para el zooplancton se registra para la zona 1 una riqueza de 2 especies con una abundancia 

de 11 (organismos/L), valores muchos valores a los registrados en los sitios de referencia (SDR). 

El ictioplancton de la Zona 1 fue muy abundante (32 organismos/L), pero con poca riqueza (2 

especies). No obstante, fue considerablemente más diverso con respecto al SDR. 

Los Macroinvertebrados Bentónicos en la Zona 1 fueron representados por 3145 individuos 

distribuidos en 36 especies. En comparativa con los SDR puede registrar que la Zona 1 es más 

diverso que estos, así mismo a través del análisis de diversidad beta se obtiene que entre estas 

dos áreas solo hay una similitud del 17%. Sin embargo, aunque las comparativas se vean 

prósperas para el lugar se debe seguir monitoreando con la finalidad de caracterizar mejor la 

dinámica ecológica. 
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Para las macroalgas, en la Zona 1 se registró un total de 15 especies con una biomasa 

acumulada de 475.78 g/m2. Realizando la comparativa con los SDR podemos considerar que 

esta zona presentó una mayor riqueza, pero una menor abundancia. Esto debido a que los SDR 

acumulan un total de 1102 g/m2 distribuido solo en dos especies. Tras estas premisas se puede 

considerar que los SDR presentan una mayor dominancia y una menor heterogeneidad 

específica comparándola con la Zona 1. 

Los metales y PAHs dentro de la Zona 1 reflejan un grado de contaminación considerable, pues 

en diversos puntos que serán explicados con mayor detalle líneas abajo se han encontrado 

concentraciones por encima del estandarizado por lo que es necesario evaluar la citotoxicidad y 

procesos de biomagnificación en las redes trófica sobre estos parámetros a escala temporal. En 

cuanto a las Trazas de Hidrocarburos no se encontraron registros al respecto en los tejidos por 

lo que ese parámetro señaló niveles óptimos bajo los niveles estandarizados. 

La información detallada de todos los PRs que conforman la Zona 1 será detallada a 

continuación. 

5.5.3.2.1 Número de estaciones de muestreo 

En el siguiente cuadro, se presentan las estaciones y coordenadas de muestreo del presente 

PR. Asimismo, en el Anexo III-Capitulo 5- 5.5 Resultados de campo y Laboratorio - Biótico 

– Hidrobiológico - Mapas, se presenta, las estaciones de muestreo. 

Cuadro 173 Coordenadas de los puntos del monitoreo hidrobiológico del intermareal del PR. 

Puntos de muestreo del monitoreo hidrobiológico - intermareal 

Estación 

Coordenadas utm 
WGS84 ona 18 sur 

Formaciones 
costeras 

Actividades de muestreo 

Este Norte 

PUCHANC-01 252 199 8 718 374 Puerto de Chancay 

Parámetros fisicoquímicos (T°,pH y OD ) 
+ Fitoplancton (Cuantitativo) + 

Macroinvertebrados Bentónicos 
(Infralitoral, Mesolitoral y Supralitoral) 

PUCHANC-02 252 344 8 718 952 Puerto de Chancay 

Parámetros fisicoquímicos (T°,pH y OD ) 
+ Fitoplancton (Cuantitativo) + 

Macroinvertebrados Bentónicos 
(Infralitoral, Mesolitoral y Supralitoral) 

Elaboración: JCI, 2023 
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Cuadro 174 Coordenadas de los puntos del monitoreo hidrobiológico del submareal del PR. 

Puntos de Muestreo del Monitoreo Hidrobiológico - Intermareal 

Estación 

Coordenadas UTM 
WGS84 zona 18 sur 

Formaciones 
costeras 

Actividades de muestreo 

Este Norte 

PUCHANC-
SUB-01 

251 220 8 719 340 Puerto de Chancay 

Parámetros fisicoquímicos (T°,pH y OD ) 
+ Fitoplancton (Cuantitativo y Cualitativo) 

+ Zooplancton + Ictioplancton + 
Macroinvertebrados Bentónicos 

Elaboración: JCI, 2023 

5.5.3.2.2 Parámetros fisicoquímicos 

A continuación, se presentan los datos fisicoquímicos, asimismo en el Anexo III, Capítulo 5, 5.5 

Resultados de Campo y Laboratorio – Biótico – Hidrobiológico – Resultados e informes de 

ensayos, se encuentran los resultados e informes de ensayos.  

A. Intermareal 

Los valores de temperatura en la zona PR presentaron un rango entre 22.70 °C (PUCHANC-01) 

a 22.20 °C (PUCHANC-01). Los valores de pH por su parte se reportaron valores entre 7.80 

(PUCHANC-01) a 7.78 (PUCHANC-02). Los resultados del Oxígeno Disuelto muestran valores 

entre 7.18 (PUCHANC-01) y 7.33 mg/L (PUCHANC-02).  

Gráfico 50 Valores de Oxígeno Disuelto. pH y Temperatura en la zona intermareal del PR, 
junio 2023.    

 
Elaboración: JCI, 2023 

En cuanto a los niveles de oxígeno registrados a nivel superficial la zona intermareal registra un 

mejor nivel de oxígeno en relación a la zona submareal (4.99 mg/L), en el intermareal la zona de 

Punta Chancay registra una variabilidad entre 7.18 mg/L a 7.33 mg/L. En suma, la zona 

intermareal de Punta Chancay presenta una mejor condición de oxigenación a nivel superficial. 
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Gráfico 51 Valores de Oxígeno Disuelto a nivel superficial en el área del PR. junio 2023.   

 

Elaboración: JCI, 2023 

En cuanto a los niveles de pH registrados a nivel superficial la zona submareal registra una mejor 

condición (7.56 UpH) para este parámetro en relación a la zona intermareal. (7.80 UpH a 7.78 

UpH). El pH del agua es ligeramente alcalino, los valores registrados nos muestran una condición 

normal del agua de mar en el área evaluada. 

Gráfico 52  Valores de pH a nivel superficial en el área del PR. junio 2023.   

 

Elaboración: JCI, 2023 

En cuanto a la temperatura superficial, la zona intermareal registra una condición ligeramente 
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más cálida (22.20 °C a 22.70 °C) en relación a la zona submareal (20.70 °C). Los valores 

registrados nos muestran una condición normal de la temperatura del agua de mar en el área. 

Gráfico 53 Valores de temperatura a nivel superficial en el área del PR. junio 2023.   

 

Elaboración: JCI, 2023 

B. Submareal 

Se presentan los valores de temperatura. pH y Oxígeno Disuelto en la zona submareal en base 

a tres profundidades: superficial. media y fondo. El valor más alto de temperatura se registra en 

la zona superficial (20.70 °C) mientras que el valor más bajo en el fondo de la misma estación 

(19.80 °C). Asimismo, los valores de pH alternan entre 7.54 (nivel medio) a 7.70 (nivel de fondo). 

Por otro lado, el Oxígeno Disuelto alcanza un valor de 4.99 mg/L en la superficie y este nivel 

disminuye a 2.96 mg/L en el fondo. 
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Gráfico 54 Valores de Oxígeno Disuelto. pH y Temperatura en la zona submareal. Junio 2023 

 
Leyenda: (s), superficial. (m) media y (f) fondo 
Elaboración: JCI, 2023 

En cuanto a la concentración de oxígeno registrado en los 03 niveles de la columna de agua; 

superficial, media y fondo, se registra una variabilidad en la concentración de oxígeno, 

disminuyendo gradualmente de 4.99 mg/L hasta 2.6 mg/L en el nivel de fondo. El pH se 

incrementa en el nivel de fondo (7.70 UpH) y la temperatura disminuye gradualmente en el nivel 

de fondo (19.80 °C). 

Gráfico 55 Distribución de la concentración de Oxígeno Disuelto. pH y Temperatura. Junio 
2023.   

   

Leyenda: (0), superficial. (1) media y (2) fondo 
Elaboración: JCI, 2023 
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5.5.3.2.3 Fitoplancton 

A. Fitoplancton Cualitativo 

•  Riqueza de especies 

La riqueza de especies alcanzada en esta área fue de 28 especies, distribuidas en 17 familias, 

13 órdenes, 2 clases y 2 phyllum. Es preciso indicar, que únicamente se realizó la colecta de 

muestras en la estación PUCHANC-SUB-01 (submareal de punta Chancay) 

Gráfico 56 Composición del Fitoplancton Cualitativo en el área PR 

 

Elaboración: JCI, 2023 

Dentro de esta área, el phyllum Bacillariophyta (diatomeas) registra 22 especies (79.0%), el 

phyllum Miozoa (protistas unicelulares) reporta 6 especies (21.0%) (ver Gráfico 59).   
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Gráfico 57 Composición de especies agrupados por phyllum en el área PR, junio 2023. 

 

Elaboración: JCI, 2023 

 

En cuanto a la composición del fitoplancton por phyllum, la Bacillariophyta (diatomeas) registra 

la mayor riqueza de especies (22), clases (1), órdenes (10) y familias (14). El phyllum Miozoa 

(protistas unicelulares) registra 6 especies, 1 clase, 3 órdenes y 3 familias. 

Gráfico 58 Composición del Fitoplancton Cualitativo por phyllum en el área PR 

 

Elaboración: JCI, 2023 

En cuanto a la composición del fitoplancton por clase, la Bacillariophyceae registra la mayor 

riqueza de especies (22), órdenes (10) y familias (10). La clase Dinophyceae registra 6 especies, 

1 orden y 3 familias, 3 órdenes y 3 familias ( ver siguiente Gráfico). 
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Gráfico 59 Composición del Fitoplancton Cualitativo por clase y orden en el área PR 

 

Elaboración: JCI, 2023 

• Abundancia poblacional 

Debido a que el análisis del fitoplancton colectado registra únicamente la ausencia y/o presencia 

de especies por estación no es factible la estimación de la abundancia poblacional. 

• Índices de diversidad alfa 

Debido a que el análisis del fitoplancton colectado registra únicamente la ausencia y/o presencia 

de especies por estación no es factible la estimación de los índices de diversidad alfa. 

• Índices de diversidad alfa 

Debido a que el análisis del fitoplancton colectado registra únicamente la ausencia y/o presencia 

de especies en una sola estación no es factible la estimación de los índices de diversidad beta. 

B. Fitoplancton Cuantitativo 

• Zona intermareal 

- Riqueza de especies  

La evaluación del fitoplancton no reporta la presencia de especies en la zona PR, por lo tanto, 

no es factible la estimación de parámetros poblacionales y/o índices de diversidad alfa y beta.  

• Submareal 

La riqueza de especies alcanzada en la estación PUCHANC-SUB-01 (Punta Chancay) fue de 4 
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especies, distribuidas en 4 familias, 4 órdenes, 1 clase y 1 phyllum, con una abundancia de 10 

Cel/mL. Las especies Leptocylindrus danicus y Thalassionema registran 4 Cel/mL (40%) 

respectivamente. Las diatomeas Coscinodiscus sp. (1 Cel/L, 10%) y Chaetoceros didymus (1 

Cel/L, 10%) fueron las especies con menor incidencia en las estaciones evaluadas. 

Gráfico 60 Composición del Fitoplancton Cuantitativo en el área PR 

 

Elaboración: JCI, 2023 

En cuanto a la composición del fitoplancton por orden, las diatomeas del orden 

Thalassionematales registran 1 especie y 4 Cel/L. La clase Leptocylindrales registra 1 especie y 

una abundancia de 4 Cel/L. 

Gráfico 61 Composición del Fitoplancton Cuantitativo por orden en el área PR 

 

Elaboración: JCI, 2023 
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En cuanto a la composición del fitoplancton por familia, la Thalassionemataceae registran 1 

especie y 4 Cel/L. La familia Chaetocerotaceae registra 1 especie y una abundancia de 4 Cel/L. 

Mientras que, las familias Leptocylindraceae y Coscinodiscaceae registran una menor riqueza y 

abundancia; 1 especie y 1 Cel/mL, respectivamente. 

Gráfico 62 Composición del Fitoplancton Cuantitativo por familia en el área PR 

 

Elaboración: JCI, 2023 

- Abundancia poblacional 

En la estación PUCHANC-SUB-01 reporta un total de 10 Cel/L. En esta estación, el nivel de 

fondo registra el mayor número de individuos 9 Cel/L distribuidos en 4 especies. El nivel 

superficial reporta el menor número de individuos; 1 Cel/L. en tanto, que el nivel intermedio no 

registra individuos. 

Gráfico 63 Abundancia poblacional del Fitoplancton Cuantitativo 

 

Elaboración: JCI, 2023 
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- Índices de Diversidad Alfa 

El análisis de los valores estimados para los índices de diversidad alfa: Índice de Shannon-

Wiener (H´), dominancia de Simpson (1-D) y equidad de Pielou (J´). Es preciso indicar, que en 

las estaciones que no registraron especies o estas fueron muy escasas; 1 ó 2 especies y/o 

individuos, no es factible la estimación de los índices de diversidad alfa. 

En el nivel de fondo el índice de diversidad de Shannon - Wiener (H’) registrado es 1.38 

bits/individuos. Este resultado indica, que no hay dominancia de las especies, lo cual es 

corroborado mediante el índice de equidad de Pielou (J’ = 1.0), este valor muestra una 

distribución homogénea en las abundancias de individuos. 

Gráfico 64 Índices de diversidad alfa estimados para el Fitoplancton Cuantitativo 

 

Elaboración: JCI, 2023 

- Índices de Diversidad Beta 

El análisis agrupamiento o similaridad expresado en el Índice de Bray Curtis, identificó 01 grupos 

de composición de especies formada por el nivel fondo y superficial con una similaridad de 20.0 

% (0.20). 
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Gráfico 65 Índices de diversidad beta estimados para el Fitoplancton Cuantitativo 

 

Elaboración: JCI, 2023 

5.5.3.2.4 Zooplancton 

La evaluación del zooplancton no reporta la presencia de especies en la zona PR, por lo tanto, 

no es factible la estimación de parámetros poblacionales y/o índices de diversidad alfa y beta. 

5.5.3.2.5 Ictioplancton 

La evaluación del ictioplancton no reporta la presencia de especies en la zona PR, por lo tanto, 

no es factible la estimación de parámetros poblacionales y/o índices de diversidad alfa y beta. 

5.5.3.2.6 Macroinvertebrados bentónicos 

A. Zona Intermareal 

• Riqueza de especies 

La riqueza de especies del macrobentos intermareal alcanzada en las estaciones PUCHANC-01 

y PUCHANC-02 (punta Chancay) es de 6 especies, distribuidas en 6 familias, 5 órdenes, 3 clases 

y 2 phyllum, con una abundancia de 45 Org/m2. La estación PUCHANC-02 (mesolitoral de la 

Punta Chancay) alcanzó el mayor registro con 3 especies y una abundancia de 10 Org/m2. La 

especie del poliqueto Nephtys sp. registra 1 Org/m2 (2.2%). El “muy muy” Emerita analoga (13 

Org/m2, 28.9%) y una especie de la familia Gammaridae no identificado. (17 Org/m2, 37.8%) 

fueron las especies con mayor incidencia en las 2 estaciones evaluadas. 
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Gráfico 66 Composición del macrobentos intermareal 

 

Elaboración: JCI, 2023 

En cuanto a la composición del macrobentos intermareal por phyllum, los artrópodos (Phyllum 

arthropoda) registran 3 especies y mayor abundancia poblacional; 3 especies y 34 Org/m2. 

Mientras que, los anélidos (phyllum anellida) registra 3 especies y menor abundancia poblacional 

11 Org/m2. 

Gráfico 67 Composición del Fitoplancton Intermareal Cuantitativo por phyllum 

 

Elaboración: JCI, 2023 

En cuanto a la composición del macrobentos intermareal por clase, la Hexapoda registra una 

menor riqueza especifica y abundancia poblacional; 1 especie y 4 Org/m2. La clase Polychaeta 

registra una mayor riqueza especifica; 3 especies y una abundancia de 11 Org/m2. Mientras que, 

la clase Malacostraca registra una menor riqueza y mayor abundancia; 2 especies y 30 Org/m2. 
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Gráfico 68 Composición del macrobentos intermareal por clase 

 

Elaboración: JCI, 2023 

• Abundancia relativa 

La abundancia relativa del macrobentos intermareal colectado en los 2 puntos de muestreo, el 

cual se ha dividido en 3 zonas; infralitoral (i), mesolitoral (m) y sublitoral (s), reporta, que el 

phyllum Anellida registra el mayor porcentaje de individuos (76.0%) dentro de esta área y en 

menor porcentaje el phyllum Arthropoda (24.0%). Las estaciones PUCHANC-01 (mesolitoral de 

Punta Chancay) registra la mayor abundancia (12 Org/m2), seguida de la estación PUCHANC-

02 (infralitoral de Punta Chancay) con 11 Org/m2 y la estación PUCHANC-02 (mesolitoral de 

Punta Chancay) con 10 Org/m2, las otras estaciones registran una abundancia igual o menor a 

8 Org/m2. 

Gráfico 69  Abundancia relativa de macroinvertebrados bentónicos del intermareal, junio 2023. 

 

Elaboración: JCI, 2023 
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• Índices de diversidad alfa 

El análisis de los valores estimados para los índices de diversidad alfa: Índice de Shannon-

Wiener (H´), dominancia de Simpson (1-D) y equidad de Pielou (J´). Es preciso indicar, que en 

las estaciones que no registraron especies o estas fueron muy escasas; 1 ó 2 especies y/o 

individuos, no es factible la estimación de los índices de diversidad alfa. 

En las estaciones evaluadas el mayor valor del índice de diversidad de Shannon - Wiener (H’), 

se ha registrado en la estación PUCHANC-02 es igual a 1.17 bits/individuos (infralitoral de Punta 

Chancay). Este resultado nos indica, que no hay dominancia de las especies, lo cual es 

corroborado mediante el índice de equidad de Pielou (J’ = 1.0), este valor muestra una 

distribución homogénea en las abundancias de individuos. La estación que registra una baja 

diversidad es PUCHANC-01 (mesolitoral de Punta Chancay), reportando un índice de diversidad 

igual a 0.33 bits/individuo. 

Gráfico 70 Índices de diversidad alfa estimados para el macrobentos intermareal 

 

Elaboración: JCI, 2023 

• Índices de diversidad beta 

El análisis agrupamiento o similaridad expresado en el Índice de Bray Curtis, identificó 01 grupos 

de composición de especies similar formada por las estaciones PUCHANC-02 (infralitoral de 

Punta Chancay) y PUCHANC-02 (mesolitoral de Punta Chancay) con una similaridad de 33.0 % 

(0.33). 
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Gráfico 71 Índices de diversidad beta estimados para el macrobentos intermareal en el área 
PR 

 

Elaboración: JCI, 2023 

B. Zona submareal  

• Riqueza de especies  

La riqueza específica del macrobentos submareal colectado en la estación PUCHANC-SUB-01, 

es de 5 especies, distribuidas en 4 familias, 2 órdenes, 2 clases y 2 phyllum, con una abundancia 

de 24 Org/m2. Las especies Hermundura sp. (poliqueto) y el cangrejo de la familia Xanthidae 

registran únicamente 1 individuo (4.2%) respectivamente. El poliqueto Nephtys sp. (15 Org/m2, 

62.5%) y el poliqueto de la familia Gryceridae (4 Org/m2, 16.7%) fueron las especies con mayor 

incidencia. 
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Gráfico 72 Composición del macrobentos submareal en el área PR 

 

Elaboración: JCI, 2023 

En cuanto a la composición del macrobentos submareal por phyllum, los anélidos (Phyllum 

anellida) registran la mayor riqueza y abundancia; 4 especies y 23 Org/m2. Mientras que, los 

artrópodos (phyllum artropoda) registra una menor riqueza y abundancia; 1 especie y 1 Org/m2. 

Gráfico 73 Composición del macrobentos submareal por phyllum en el área PR 

 

Elaboración: JCI, 2023 

En cuanto a la composición del macrobentos submareal por clase, la Polychaeta registra la mayor 

riqueza y abundancia; 4 especies y 23 Org/m2. La clase Malacostraca registra una menor riqueza 

y abundancia; 1 especie (1 Org/m2). 
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Gráfico 74 Composición del macrobentos submareal por clase en el área PR 

 

Elaboración: JCI, 2023 

• Abundancia relativa 

La abundancia relativa del macrobentos submareal colectado en en la estación PUCHANC-SUB-

01 es de 24 Org/m2. 

• Índice de diversidad alfa 

El análisis de los valores estimados para los índices de diversidad alfa: Índice de Shannon-

Wiener (H´), dominancia de Simpson (1-D) y equidad de Pielou (J´).  En la estación evaluada el 

índice de diversidad de Shannon - Wiener (H’) es igual a 1.2 bits/individuos, el índice de 

diversidad de Simpson es igual a 0.58. 

• Índice de diversidad beta 

Considerando, que únicamente se cuenta con una sola estación evaluada no es factible el 

análisis agrupamiento o similaridad. 

5.5.3.2.7 Macroalgas 

La evaluación de macroalgas no reporta la presencia de especie fe este grupo taxonómico. 

Debido a que no se cuenta con registros, no es factible la estimación de parámetros 

poblacionales y/o índices de diversidad alfa y beta.  

5.5.3.2.8 Análisis en Tejido 

A. Macroalgas 
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En la zona PR, no se realizaron análisis del contenido de metales pesados y/o hidrocarburos; 

TPHs y HAPs, en muestras de macroalgas.     

B. Macrobentos  

• Metales 

En el cuadro siguiente se presenta las concentraciones de metales en tejido de 

macroinvertebrados bentónicos, las concentraciones de cadmio, mercurio y plomo no 

sobrepasan los contenidos máximos establecidos por SANIPES, la OMS, la U.E y la FAO/WHO 

en la estación PUCHANC-01 y PUCHANC-SUB-01 (Punta Chancay). En la estación PUCHANC-

02 (mesolitoral de Punta Chancay), el contenido de plomo en tejido de macroinvertebrados es 

ligeramente mayor a los límites establecidos por la Organización Mundial para la Salud (OMS). 

Cuadro 175 Resultados del análisis de metales (mg/kg) en tejido por punto de muestreo, junio 
2023. 

 Estación  
Cadmio  

(Cd) 
Mercurio  

(Hg) 
Plomo  

(Pb) 
Zona Descripción 

PUCHANC-01 <LC <LC 0.16 Intermareal Infralitoral 

PUCHANC-01 <LC <LC <LC Intermareal Mesolitoral 

PUCHANC-02 <LC <LC 0.26 Intermareal Infralitoral 

PUCHANC-02 <LC <LC <LC Intermareal Mesolitoral 

PUCHANC-02 <LC <LC <LC Intermareal Supralitoral 

PUCHANC-SUB-01 <LC <LC <LC Submareal 
Sedimento 

arenoso 

SANIPES (2016) 0.05 0.5 0.3     

OMS (2007) 0.01 0.4 0.2     

UE (2014) 0.05 0.5 0.3     

FAO/WHO (2006)   0.5 0.5     

Leyenda: SANIPES, Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (2016). 
OMS. Organización Mundial para la Salud (2007). 
U.E: Unión Europea (2014). 
FAO/WHO; Food and Agricultural Organization / World Health Organization (2006) 
Elaboración: JCI. 2023 

• HAP 

En la muestra de macrobentos colectada en la zona PR, el análisis del contenido de 

hidrocarburos aromáticos (HAPs) en tejido, registra valores menores al límite de concentración 

(LC) y/o detección (LD) del laboratorio.     

• TPH 

En la muestra de macrobentos colectada en la zona PR, el análisis del contenido de 

hidrocarburos totales (TPHs) en tejido, registra valores menores al límite de concentración (LC) 
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y/o detección (LD) del laboratorio.     

5.6 INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

En la presente sección, se interpreta para el componente abiótico; los resultados obtenidos las 

muestras de sedimentos y agua de mar tanto submareal como intermareal, y para el componente 

biótico; los resultados de hidrobiología, fauna y flora (litoral y/o marina), estas últimas muestras 

tomadas durante las actividades de campo entre los meses de enero y junio de 2023. 

La interpretación de resultados corresponde al Sector Chancay de la Zona 1, la cual se encuentra 

conformada por la formación costera Puerto de Chancay. 

5.6.1 Componente abiótico 

La interpretación incluye una breve descripción de aquellos parámetros que no superan los 

niveles de referencia con mayor énfasis en aquellos parámetros que sí sobrepasan dichos 

valores. El análisis estadístico descriptivo depende no solo de la cantidad de datos, también que 

los resultados analíticos, estos deben ser mayores al Límite de Detección (L.D.) del laboratorio. 

La interpretación también considera: 

• Realizar el análisis de los muestreos duplicados como parte del plan de aseguramiento 

de la calidad. Estas muestras se analizaron por un mismo laboratorio, acreditado por el 

INACAL y que cuenta con límites de detección que permita una comparación con los 

valores de los niveles de fondo determinados por el OEFA. 

• Realizar el análisis de la relación entre las excedencias del agua subterránea con la 

hidrogeoquímica del suelo, con el objeto de conocer e interpretar el origen, distribución y 

calidad del agua subterránea, permitiendo detectar afectaciones, evaluar la vulnerabilidad 

del agua subterránea frente al evento ocurrido y establecer medidas de mitigación y 

gestión del recurso, si fuese necesario. 

En caso se identifique un registro por debajo del Límite de Detección (L.D), se adopta la 

estrategia de considerar la mitad del valor del L.D. para su análisis y posterior representación 

gráfica110. Esta representación incluye aquellos Contaminantes de Potencial Interés (CPI) 

relacionados al evento que presenten excedencias según la normativa ambiental (nacional o 

 
110 Esta metodología se encuentra en la publicación “Chemical concentration data near the detection limit” presentada en noviembre 

del 1991 por la EPA. 
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internacional a falta de la primera). 

En el Anexo III, Capitulo 5, 5.6 - Interpretación de Resultados - Mapas, presenta la ubicación 

geográfica de las muestras realizadas en campo que se identificaron con excedencias según la 

normativa ambiental de comparación 

5.6.1.1 Zona Intermareal 

5.6.1.1.1 Sedimentos 

Este ítem contiene el análisis e interpretación de los resultados presentados en el Ítem 5.5 

Descripción de los resultados de campo y laboratorio, incluyendo la elaboración de los gráficos. 

Las normativas de referencia constituyen la base para la comparación y discusión de los 

resultados, los cuales incluyen los parámetros que presentaron excedentes e identifica aquellos 

que no. 

Es bien conocido la dinámica sedimentaria, en particular para la zona intermareal. En la zona de 

playa, parte del área del muelle, la dinámica generada por el oleaje rompiente, dispersa y arrastra 

las partículas de sedimento hacia la playa en verano, mientras que en invierno el mayor nivel de 

turbulencia hace que el sedimento que se encuentra en la playa o en zonas poco profundas, sea 

arrastrado y dispersado hacías aguas más profundas, sin pasar de la zona rompiente de las olas 

de invierno. 

Adicional a lo anterior, en el área está presente una corriente litoral, generada por el oleaje que 

rompe formando un cierto ángulo con la línea de costa, generando transporte litoral de 

sedimentos. Esta corriente litoral, junto con la dinámica estacional del oleaje explicada 

anteriormente, forman un proceso “autolimpiante” 

Sin embargo, la actividad antrópica por la presencia del muelle y otras actividades económicas 

propias del sector relacionadas con el medio marino tiene una alta influencia sobre la 

interpretación de resultados obtenidos durante el muestreo. Esto sin menos cabo de la influencia 

de elementos contaminantes resultado del vertido incontrolado al mar, ya sea por cambio de 

aceites de motores de embarcaciones, por derrames accidentales de aceites, combustibles, etc. 

realizadas en forma clandestina y lejos de los controles ambientales y legales existentes. 

En la formación costera Puerto de Chancay, se recolectaron cincuenta (50) muestras durante el 

primer muestreo; diez (10) muestras durante el segundo muestreo y cuatro (4) muestras durante 

el muestreo complementario (véase el Anexo III, Capitulo 5, 5.6 - Interpretación de Resultados 

- Mapas ). 
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Con relación a lo descrito en el ítem 5.2.2 Contaminantes de Potencial Interés del presente PR, 

se identificó que los únicos parámetros relacionados a los CPI, que presentaron valores 

superiores a los Niveles de Fondo recomendado por OEFA durante el periodo de muestreo, 

fueron los HAP´s, HTP, F2 y F3. No se registró la presencia del parámetro F1 en las muestras 

evaluadas para esta formación costera.  

Si bien se ha detectado la presencia de HAP´s, HTP, F2 y F3 en la formación costera, las 

concentraciones no superan los valores establecidos en las normas de referencia 

internacionales.  

Los resultados identificados como excedencias durante el primer muestreo representan un 

comportamiento atípico o no representativo de la zona de muestreo, debido a que, del total de 

cincuenta (50) muestras, solo dos (02) reportaron valores superiores al Nivel de Fondo 

recomendado por OEFA; entre las razones, la zona se encuentra ubicada en un balneario 

sumamente concurrido, donde se observa la influencia de los restaurantes y las actividades 

pesqueras. Estos factores pueden tener un impacto en los hallazgos y las mediciones de esta 

formación costera debido a la disposición inadecuada de residuos sólidos, lo que podría resultar 

en valores atípicos en las muestras tomadas en un momento dado. 

Con el objeto de determinar y delimitar la extensión (horizontal) y profundidad (vertical) del área 

de la muestra que reporta valores superiores a los niveles de fondo del OEFA, se llevó a cabo 

una serie de muestreos durante el mes de febrero y marzo (H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8, V1 

y V2,), según los resultados analíticos obtenidos, se identificó una (1) muestra con valores 

superiores en los parámetros de TPH, HAP’s, Cobre, Hierro, Níquel y Vanadio en comparación 

con las NF de la OEFA. 

 E es importante precisar que las concentraciones no superan los valores establecidos en las 

normas de referencia internacionales.  

Finalmente, durante el muestreo complementario, se recolectaron las muestras que no pudieron 

ser tomadas durante el primer ingreso debido a las condiciones del entorno, se identificó que 

únicamente los parámetros HAP’s superan lo establecido en los niveles de fondo recomendados 

para OEFA en la muestra MD29 (0.00 a 0.20 m). 
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Figura 83 Geomallas en el puerto de Chancay 

 
Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaborado por: JCI, 2023. 

A. Parámetros Orgánicos: HAP, HTP, F2 y F3 

Del total de muestras analizadas en toda la extensión de la zona intermareal evaluada durante 

el Muestreo de Detalle (MD) en la formación de Puerto de Chancay, respecto a los parámetros 

orgánicos durante el primer muestreo solo la muestra MD3 (0 a 0,20 m) registró concentraciones 

mayores al NF recomendado por la OEFA para HAP´s, y la muestra MD24 (0 a 0,20 m) para 

TPH, F2 y F3. No registrándose presencia de F1.  

Durante el segundo muestreo, la estación H4 (0 a 0,20 m) registró concentraciones mayores al 
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NF der la OEFA con respecto a HAP´s, TPH, F2 y F3. Durante el desarrollo del monitoreo, 

organolépticamente no se percibió color ni olor a hidrocarburos (Véase Anexo III, Capitulo 5, 

5.4 – Plan de muestreo – Plan de muestreo abiótico - Registro).  

Se considera que este resultado puede interpretarse como un valor atípico o poco representativo 

derivado o no del derrame, donde las muestras contiguas no presentaron excedencias, y con la 

dinámica de la zona costera, se trataría de una “foto” del momento. 

De manera complementaria, se tomaron las cuatro (4) muestras G8 (0,00 a 0,20 m), G9 (0,00 a 

0,20 m), G10 (0,00 a 0,20 m) y MD29 (0,00 a 0,20 m) para determinar la contaminación horizontal 

y vertical en la zona de muestreo. Las concentraciones de los parámetros orgánicos en la 

formación costera Puerto de Chancay, se encuentran por debajo de los valores establecidos en 

los NF recomendados por la OEFA; excepto la muestra MD29 (0,00 a 0,20 m).  

Para TPH, los resultados no superan la norma internacional referencial (ANZECC/ARCMANZ 

Sediment Quality Guidelines) para este parámetro (280 mg/kg). 

• Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP) 

Durante el primer muestreo, con relación al parámetro HAP´s (Suma), los resultados oscilan 

desde el Límite Detectable (<0,004 mg/kg) hasta 0,032 mg/kg,  la muestra MD3 (0 a 0,20 m) es 

la única que excedió los NF recomendados por el OEFA, mientras que, el resto de las muestras 

no supera el límite de detección del método. El Benzo (a) antraceno registró un valor de 0,007 

mg/kg en el mismo punto previamente mencionado. Ver graficas siguientes. 

Es importante destacar que, durante este muestreo, no se registraron resultados que excedieran 

los valores establecidos en las normas de referencia internacionales. 
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Gráfico 75 Resultados de Benzo (a) antraceno - Puerto de Chancay (Primer muestreo) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Gráfico 76 Resultados de HAP's (Suma) - Puerto de Chancay (Primer muestreo) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Durante el segundo muestreo, con relación al parámetro HAP´s (Suma), los resultados oscilan 

desde el Límite Detectable (<0,004 mg/kg) hasta 0,071 mg/kg, Lla muestra H4 (0 a 0,20 m) es la 

única que excedió los NF recomendados por el OEFA, mientras que, el resto de las muestras no 

supera el límite de detección del método. Por otro lado, este punto también superó los NF con 

relación a los parámetros Criseno, Fluoranteno y Pireno.  

No obstante, es importante destacar que, durante este muestreo, no se registraron niveles que 

excedieran los valores establecidos en las normas de referencia internacionales. 
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Gráfico 77 Resultados de Criseno - Puerto de Chancay (Segundo muestreo) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Gráfico 78 Resultados de Fluoranteno - Puerto de Chancay (Segundo muestreo) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 
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Gráfico 79 Resultados de Pireno - Puerto de Chancay (Segundo muestreo) 

  

Elaboración: JCI, 2023. 

Gráfico 80 Resultados de HAP's - Puerto de Chancay (Segundo muestreo) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Durante el muestreo complementario, respecto a los valores de HAP´s (Suma) registrados, estas 

oscilan desde el Límite Detectable (<0,004 mg/kg) hasta 0,114 mg/kg, La muestra MD29 (0 a 

0,20 m) es la única que excede los NF recomendados por el OEFA, mientras que, el resto de las 

muestras no supera el límite de detección del método.  
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Gráfico 81  Resultados de HAP's (Suma) - Puerto de Chancay (Muestreo complementario) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

• Hidrocarburos totales de petróleo (C6-C40) 

Durante el primer muestreo, respecto a los valores de TPH registrados (64 muestras), estos 

oscilan desde el Límite Detectable (<0,3 mg/kg) hasta 20 mg/kg, siendo la muestra MD24 (0 a 

0,20 m) la única concentración que alcanza los 20 mg/kg, superando el NF de OEFA. 

Gráfico 82 Resultados de HTP - Puerto de Chancay (Primer muestreo) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Durante el segundo muestreo, respecto a los valores de TPH registrados, estos oscilan desde el 

Límite Detectable (<0,3 mg/kg) hasta 141 mg/kg, siendo la muestra H4 (0 a 0,20 m) la única 
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concentración que alcanza los 141 mg/kg, superando el NF de OEFA. 

Gráfico 83 Resultados de HTP - Puerto de Chancay (Segundo muestreo) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Durante el muestreo complementario, respecto a los valores de HTP registrados se tiene que 

ninguna muestra supera el límite de detección del método 

Durante el primer muestreo, respecto a los valores de fracciones de F2 registrados (64 muestras), 

estos oscilan desde el Límite Detectable (<5 mg/kg) hasta 6 mg/kg, siendo la muestra MD24 (0 

a 0,20 m) la única concentración que alcanza los 6 mg/kg, superando el NF de OEFA. 

Gráfico 84 Resultados de F2 - Puerto de Chancay (Primer muestreo) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 
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Durante el segundo muestreo, respecto a los valores de fracciones de F2 registrados (64 

muestras), estos oscilan desde el Límite Detectable (<5 mg/kg) hasta 37 mg/kg, siendo la 

muestra H4 (0 a 0,20 m) la única concentración que alcanza los 37 mg/kg, superando el NF de 

OEFA. 

Gráfico 85 Resultados de F2 - Puerto de Chancay (Segundo muestreo) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Durante el muestreo complementario, respecto a los valores de HTP registrados se tiene que 

ninguna muestra supera el límite de detección del método 

Durante el primer muestreo, respecto a los valores de fracciones de F3 registrados (64 muestras), 

estos oscilan desde el Límite Detectable (<5 mg/kg) hasta 14 mg/kg, siendo la muestra MD24 (0 

a 0,20 m) la única concentración que alcanza los 14 mg/kg, superando el NF de OEFA. 
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Gráfico 86 Resultados de F3 - Puerto de Chancay (Primer muestreo) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Durante el segundo muestreo, respecto a los valores de fracciones de F3 registrados, estos 

oscilan desde el Límite Detectable (<5 mg/kg) hasta 104 mg/kg, siendo la muestra MD24 (0 a 

0,20 m) la única concentración que alcanza los 104 mg/kg, superando el NF de OEFA. 

Gráfico 87 Resultados de F3 - Puerto de Chancay (Segundo muestreo) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Durante el muestreo complementario, respecto a los valores de HTP registrados se tiene que 

ninguna muestra supera el límite de detección del método 
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Los parámetros inorgánicos que superan los valores de comparación son: Cadmio (Cd), Cobre 

(Cu), Hierro (Fe), Níquel (Ni), Plomo (Pb) y Vanadio (V)  

Con el objetivo de realizar una comparación con la evaluación realizada por el OEFA, se toma 

como referencia el informe de EAC de la formación costera Playa Peralvillo, en donde, según el 

análisis realizado en la Evaluación Ambiental para la verificación de la limpieza del derrame de 

Petróleo en crudo para la Playa Peralvillo, aquellas concentraciones de los parámetros que se 

encuentren superando a los NF y NR, estarían relacionadas a otras fuentes con la geología de 

la zona.  

En consecuencia, los valores de los muestreos no tendrían una relación de la excedencia de los 

NF y NR con las concentraciones reportadas en el hidrocarburo. De acuerdo con el apartado 5.7, 

se puede concluir que, los metales no guardan relación alguna con el crudo Buzios del derrame. 

Adicional a lo anterior, para el caso de metales se ha realizado un tratamiento de datos para 

validar lo anterior, y se concluye que: 

• La concentración promedio de cada uno de los metales es similar, independientemente 

de la existencia o no de afectación por hidrocarburos. 

• Los valores de fondo definidos por OEFA son similares a las concentraciones promedio 

obtenidas (comparando con todos los sectores). 

• Los coeficientes de correlación calculados no evidencian una relación lineal entre los 

metales evaluados y las concentraciones de hidrocarburos. 

• Se observan casos concretos en otras zonas afectadas por el evento, que no existe 

afectación por hidrocarburos, mientras que las concentraciones de metales siguen el 

mismo patrón que el resto de los sectores en los que sí que se registra afectación. 

La presencia de metales atendería a concentraciones de fondo geoquímico naturales de la zona 

de estudio u otras actividades propias de la zona. 

No obstante, se consideró pertinente su caracterización: 

• Cadmio total  

Durante el primer muestreo, el 70% de los valores de Cadmio total superan los Niveles de Fondo 

(0,11 mg/kg), de los cuales tres valores superan los Niveles de Referencia (0,21 mg/kg). Las 

concentraciones de Cadmio total oscilan entre 0,0759 mg/kg en la muestra MD6 (2,20 a 2,40 m) 

y 0,2918 mg/kg en la muestra MD4 (1 a 1,20 m). Ninguna supera la normativa internacional 

referencia más conservadora (CCME-ISGQ - 0.7 mg/kg). 
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Gráfico 88 Resultados de Cadmio total - Puerto de Chancay (Primer muestreo) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Durante el segundo muestreo, el 90% de los valores de Cadmio total superan los Niveles de 

Fondo (0,11 mg/kg), de los cuales dos valores superan los Niveles de Referencia (0,21 mg/kg). 

Las concentraciones de Cadmio total oscilan entre 0,1032 mg/kg en la muestra H6 (0 a 0,20 m) 

y 0,2567 mg/kg en la muestra H4 (0 a 0,20 m). Ninguna supera la normativa internacional 

referencia más conservadora (CCME-ISGQ - 0.7 mg/kg). 

Gráfico 89 Resultados de Cadmio total - Puerto de Chancay (Segundo muestreo) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Durante el muestreo complementario, los valores registrados de Cadmio total no superan el 

Límite de Detección del método.002D 
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• Cobre total  

Durante el primer muestreo, todos los valores de Cobre total superan los Niveles de Fondo (7,91 

mg/kg), y el 96% de los valores superan los Niveles de Referencia (11 mg/kg); sin embargo, el 

90% de los valores se encuentran por debajo de la norma de referencia más conservadora 

(CCME-ISGQ).  

Las concentraciones de Cobre total oscilan entre 10,5 mg/kg en la muestra MD20 (1 a 1,20 m) y 

20,3 mg/kg en la muestra MD7 (0 a 0,20 m). 

Gráfico 90 Resultados de Cobre total - Puerto de Chancay (Primer muestreo) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Durante el segundo muestreo, los valores de Cobre total superan los Niveles de Fondo y 

Referencia de OEFA, sin embargo, ocho (8) de los valores registrados se encuentran por debajo 

de la norma internacional de referencia más conservadora (CCME-ISGQ). 

Las concentraciones de Cobre total oscilan entre 12,7 mg/kg en la muestra H6 (0 a 0,20 m) y 

25,2 mg/kg en la muestra H4 (0 a 0,20 m).  
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Gráfico 91 Resultados de Cobre total - Puerto de Chancay (Segundo muestreo) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Durante el muestreo complementario, los valores de Cobre total superan los Niveles de Fondo y 

Referencia de OEFA; Las concentraciones de Cobre total oscilan entre 11,8 mg/kg en la muestra 

G9 (0,00 a 0,20 m) y 16,7 mg/kg en la muestra MD29 (0,00 a 0,20 m). 

Los valores registrados no superan la norma internacional de referencia más conservadora 

(CCME-ISGQ).  

Gráfico 92 Resultados de Cobre total - Puerto de Chancay (Muestreo complementario) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 
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• Hierro total  

Durante el primer muestreo, el 90% de los valores de Hierro total superan los Niveles de Fondo 

(12 403 mg/kg) de la OEFA y el 38% de los valores superan los Niveles de Referencia (15 396 

mg/kg). Las concentraciones de Hierro total oscilan entre 10 799 mg/kg en la muestra MD13 (0 

a 0,20 m) y 42 436 mg/kg en la muestra MD6 (2,20 a 2,40 m).  

Gráfico 93 Resultados de Hierro total - Puerto de Chancay (Primer muestreo) 

 
Elaboración: JCI, 2023. 

Durante el segundo muestreo, el 90% de los valores de Hierro total superan los Niveles de Fondo 

y el 30% de los valores superan los Niveles de Referencia de la OEFA. Las concentraciones de 

Hierro total oscilan entre 11665 mg/kg en la muestra H7 (0 a 0,20 m) y 24427 mg/kg en la muestra 

H4 (0 a 0,20 m).  

  

0

5000

10000

15000

20000

25000

30000

35000

40000

45000

m
g

/k
g

Hierro Total

Nivel de Fondo (12403 mg/kg) Nivel de Referencia (15396 mg/kg)

000496



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 497 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 7. Modelo Conceptual Detallado Rev.: C7 

Gráfico 94 Resultados de Hierro total - Puerto de Chancay (Segundo muestreo) 

 
Elaboración: JCI, 2023. 

Durante el muestreo complementario, todos los valores de Hierro total superan los Niveles de 

Fondo, pero por debajo de los Niveles de Referencia de la OEFA.  

Las concentraciones de Hierro total oscilan entre 12860 mg/kg en la muestra MD29 (0,00 a 0,20 

m) y 14998 mg/kg en la muestra G8 (0,00 a 0,20 m). 

Gráfico 95 Resultados de Hierro total - Puerto de Chancay (Muestreo complementario) 

 
Elaboración: JCI, 2023. 

• Níquel total 

Durante el primer muestreo, el 78% de los valores de Níquel total registraron por encima de los 

Niveles de Fondo (3,64 mg/kg) y el 26% de los valores superan los Niveles de Referencia (4,39 
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mg/kg). 

Las concentraciones de Níquel total oscilan entre 3,0 mg/kg en la muestra MD13 (0 a 0,20 m) y 

5,3 mg/kg en la muestra MD4 (0 a 0,20 m). 

Gráfico 96 Resultados de Níquel total - Puerto de Chancay (Primer muestreo) 

 
Elaboración: JCI, 2023. 

Durante el segundo muestreo, el 70% de los valores de Níquel total superan los Niveles de Fondo 

y el 20% de los valores superan los Niveles de Referencia. 

Las concentraciones de Níquel total oscilan entre 3,5 mg/kg en la muestra H6 (0 a 0,20 m) y 4,9 

mg/kg en la muestra H4 (0 a 0,20 m). 

Gráfico 97 Resultados de Níquel total - Puerto de Chancay (Segundo muestreo) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 
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Durante el muestreo complementario, el 50% de los valores de Níquel total superan los Niveles 

de Fondo, pero debajo de los Niveles de Referencia de la OEFA. 

Las concentraciones de Níquel total oscilan entre 3,9 mg/kg en la muestra MD29 (0,00 a 0,20 m) 

y 4,1 mg/kg en la muestra G8 (0,00 a 0,20 m).  

Es importante señalar, que los valores no superan la norma de referencia más conservadora 

(Atlantic RBCA - EQS) para este metal en la zona de estudio (50 mg/kg). 

Gráfico 98 Resultados de Níquel total - Puerto de Chancay (Muestreo complementario) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

• Plomo total 

Durante el primer muestreo, el 34% de los valores de Plomo total superan los Niveles de Fondo, 

de los cuales el 8% de los valores superan los Niveles de Referencia de OEFA. Las 

concentraciones de Plomo total oscilan entre 5,502 mg/kg en la muestra G7 (0 a 0,20 m) y 12,31 

mg/kg en la muestra MD22 (1 a 1,20 m).  

Los valores no superan la norma de referencia más conservadora (CCME-ISGQ) para este metal 

en la zona de estudio. 

  

0.1

1

10

100

m
g

/k
g

Níquel Total

Nivel de Fondo (3.64 mg/kg) Nivel de Referencia (4.39 mg/kg) Atlantic RBCA - EQS (50 mg/kg)

000499



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 500 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 7. Modelo Conceptual Detallado Rev.: C7 

Gráfico 99 Resultados de Plomo total - Puerto de Chancay (Primer muestreo) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Durante el segundo muestreo, el 50% de los valores de Plomo total superan los Niveles de Fondo 

y el 10% de los valores superan los Niveles de Referencia. Las concentraciones de Plomo total 

oscilan entre 6,267 mg/kg en la muestra H1 (0 a 0,20 m) y 27,09 mg/kg en la muestra H4 (0 a 

0,20 m).  

Los valores no superan la norma de referencia más conservadora (CCME-ISGQ) para este metal 

en la zona de estudio. 

Gráfico 100 Resultados de Plomo total - Puerto de Chancay (Segundo muestreo) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 
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Durante el muestreo complementario, todos los valores de Plomo total no superan los Niveles de 

Fondo. Las concentraciones de Plomo total oscilan entre 5,733 mg/kg en la muestra G9 (0,00 a 

0,20 m) y 6,74 mg/kg en la muestra G8 (0,00 a 0,20 m). 

• Vanadio total 

Durante el primer muestreo, el 74% de los valores de Vanadio total superan los Niveles de Fondo 

(33,01 mg/kg), de los cuales el 26% de los valores superan los Niveles de Referencia (47,06 

mg/kg). Las concentraciones de Vanadio total oscilan entre 23 mg/kg en la muestra MD28 (0 a 

0,20 m) y 205 mg/kg en la muestra MD6 (2,20 a 2,40 m).  

Gráfico 101 Resultados de Vanadio total - Puerto de Chancay (Primer muestreo) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Durante el segundo muestreo, el 80% de los valores de Vanadio total superan los Niveles de 

Fondo y el 30% los Niveles de Referencia. Las concentraciones de Vanadio total oscilan entre 

33 mg/kg en la muestra H1 (0 a 0,20 m) y 105 mg/kg en la muestra H5 (0 a 0,20 m).  
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Gráfico 102 Resultados de Vanadio total - Puerto de Chancay (Segundo muestreo) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Durante el muestreo complementario, el 50% de los valores de Vanadio total superan los Niveles 

de Fondo, pero por debajo de los Niveles de Referencia. Las concentraciones de Vanadio total 

oscilan entre 32 mg/kg en la muestra MD29 (0,00 a 0,20 m) y 41 mg/kg en la muestra G8 (0,00 

a 0,20 m).  

Gráfico 103 Resultados de Vanadio total - Puerto de Chancay (Muestreo complementario) 

 

Elaboración: JCI, 2023. 
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5.6.1.1.2 Agua Marina 

En este ítem, se realiza el análisis e interpretación de los resultados presentados en el ítem 5,5 

Descripción de los resultados de campo y laboratorio, incluyendo la elaboración de los gráficos 

correspondientes para su mejor visualización. Las normativas de referencia, detalladas 

previamente, servirán como base para la comparación y discusión de los resultados, los cuales 

incluirán los parámetros excedentes y la mención de los que no superaron. 

Destaca, la dinámica marina la cual tiene influencia sobre los muestreos de agua intermareal, al 

ubicarse estos en zona de rompiente (surf zone), donde por lo general continuamente rompen 

las olas; y la zona de chapoteo (swash zone), donde la turbulencia generada luego del 

rompimiento de la ola genera un flujo neto de agua hacia la playa, estas variarán según el nivel 

de marea; este proceso junto con la dinámica estacional del oleaje forma un proceso 

“autolimpiante” que se ha explicado con anterioridad. 

De las 7 muestras realizadas en la formación costera - Puerto de Chancay, se puede señalar 

que, no se registró ninguna excedencia de los parámetros con relación a los CPI con respecto a 

los valores de la normativa en comparación: ECA Categoría 1 B1, Categoría 2 C2 y C3 y 

Categoría 4 E3 (véase en el Anexo III, Capitulo 5, 5.6 - Interpretación de Resultados - Mapas).  

En ese sentido, no se registró la presencia de los parámetros de HAP’s, F1, F2, F3, TPH u otro 

parámetro evaluado en las muestras evaluadas para esta formación costera.  

Este resultado, pese la presencia y actividades del muelle, se sustenta nuevamente en la 

dinámica marina de la zona. 

5.6.1.2 Zona Submareal 

5.6.1.2.1 Sedimentos 

En este ítem, se realiza el análisis e interpretación de los resultados presentados en el ítem 5,5 

Descripción de los resultados de campo y laboratorio, incluyendo la elaboración de los gráficos 

correspondientes para su mejor visualización. Las normativas de referencia, detalladas 

previamente, servirán como base para la comparación y discusión de los resultados, los cuales 

incluirán los parámetros excedentes y la mención de los que no superaron. 

De las once (11) muestras realizadas en la formación costera - Puerto de Chancay, se realizó el 

análisis de sedimento submareal (véase Anexo III, Capitulo 5, 5.6 - Interpretación de 

Resultados- Mapas - MAPA 05). 
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Con relación a los parámetros CPI descritas en el ítem 5.2.2, todas las muestras reportan que 

los parámetros orgánicos se encontraron por debajo de los Niveles de Fondo y Referencia 

establecidos por el OEFA; a excepción, de los parámetros inorgánicos. 

A. Parámetros Orgánicos: HAP, TPH, F1, F2 y F3 

Durante el periodo de muestreo en el Puerto de Chancay, los parámetros orgánicos como HAP’s, 

TPH y Fracción de hidrocarburos F1, F2, F3 registraron valores por debajo de los Niveles de 

Fondo y Referencia establecidos por el OEFA.  

B. Parámetros Inorgánicos 

Los parámetros inorgánicos como Plomo total registraron valores por debajo de los Niveles de 

Fondo y Referencia recomendados por el OEFA; mientras que, los demás parámetros con 

relación a los CPI se encuentran por encima.  

A continuación, se describe los parámetros inorgánicos que excedieron: 

• Cadmio total  

Respecto a los valores de Cadmio total registrados, la mayoría de los valores estuvieron por 

debajo de los Niveles de Fondo (2,2 mg/kg), a excepción de un valor de 2,55 mg/kg registrado 

en la muestra P4; pero se encuentran por debajo de los Niveles de Referencia (5,089 mg/kg). 

Las concentraciones de Cadmio total oscilan entre 0,1981 mg/kg en la muestra P1 y 2,55 mg/kg 

en la muestra P4. 

Se identificaron cuatro (4) valores por encima de la norma de referencia más conservadora 

(CCME-ISGQ, 0.7 mg/kg), a saber: P4,P5, P7 y P8. 
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Gráfico 104 Resultados de Cadmio total - Puerto de Chancay 

 
Elaboración: JCI, 2023. 

• Cobre total  

Respecto a los valores de Cobre total registrados, todos los valores de superan los Niveles de 

Fondo (15,15 mg/kg), y solo uno por encima de los Niveles de Referencia (25,59 mg/kg). Las 

concentraciones de Cobre total oscilan entre 15,6 mg/kg en la muestra R3 y 38,6 mg/kg en la 

muestra P4. 

Se ha identificado cuatro (4) valores por encima de la norma internacional de referencia más 

conservadora (CCME-ISGQ, 18,7 mg/kg), a saber: P4, P5, R1 y R2. 

Gráfico 105 Resultados de Cobre total - Puerto de Chancay 

 

Elaboración: JCI, 2023. 
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• Hierro total  

Respecto a los valores de Hierro total registrados, el 73% de los valores superan los Niveles de 

Fondo (13958 mg/kg) y el 27% los Niveles de Referencia (16956 mg/kg).  

Las concentraciones de Hierro total oscilan entre 11268 mg/kg en la muestra P1 y 38134 mg/kg 

en la muestra P6.  

Gráfico 106 Resultados de Hierro total - Puerto de Chancay 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

• Níquel total 

Respecto a los valores de Níquel total registrados, cuatro (4) valores estuvieron por debajo de 

los Niveles de Fondo (5,707 mg/kg), y uno se encontró por encima de los Niveles de Referencia 

(9,1 mg/kg). Las concentraciones de Níquel total oscilan entre 3,6 mg/kg en la muestra P1 y 15 

mg/kg en la muestra P4.  

Cabe mencionar que los valores registrados no superan la norma internacional de referencia más 

conservadora (Atlantic RBCA - EQS) (50 mg/kg). 
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Gráfico 107 Resultados de Níquel total - Puerto de Chancay 

 
Elaboración: JCI, 2023. 

• Vanadio total  

Respecto a los valores de Vanadio total registrados, el 73% de los valores superan los Niveles 

de Fondo (42,48 mg/kg) y el 27% superan los Niveles de Referencia (53,6 mg/kg).  

Las concentraciones de Vanadio total oscilan entre 27 mg/kg en la muestra P1 y 160 mg/kg en 

la muestra P6. 

Gráfico 108 Resultados de Vanadio total - Puerto de Chancay 

 

Elaboración: JCI, 2023. 
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5.6.1.2.2 Agua Marina 

En este ítem, se realiza el análisis e interpretación de los resultados presentados en el ítem 5.5, 

incluyendo la elaboración de los gráficos correspondientes. Las normativas de referencia, 

detalladas previamente, servirán como base para la comparación y discusión de los resultados. 

De las 21 muestras realizadas en la formación costera - Puerto de Chancay, se realizó el análisis 

de sedimento submareal (véase Anexo III, Capitulo 5, 5.6 - Interpretación de Resultados - 

Mapas). 

A. Parámetros Orgánicos: HAP, TPH, F1, F2 y F3 

Durante el periodo de muestreo en el Puerto de Chancay, los parámetros orgánicos como HAP’s, 

TPH y Fracción de hidrocarburos F1, F2, F3 registraron valores por debajo de los ECA Categoría 

1 B1, Categoría 2 C2 y C3 y Categoría 4 E3. En ese sentido, se descarta la presencia 

excedencias orgánicos en la zona submareal.  

B. Parámetros Inorgánicos 

Los parámetros inorgánicos como Aluminio (Al), Cadmio (Cd), Cobre (Cu), Hierro (Fe), Plomo 

(Pb) y Vanadio (V) registraron valores por debajo de los ECA Categoría 1 B1, Categoría 2 C2 y 

C3 y Categoría 4 E3; con la excepción de Níquel (Ni). 

• Níquel total  

Respecto a los valores de Níquel total registrados, todos los valores estuvieron por debajo de las 

normativas nacionales: ECA Categoría 1 B1 (0,02 mg/l), Categoría 2 C2 (0,1 mg/l) y C3 (0,074 

mg/l) y Categoría 4 E3 (0,0082 mg/l). Sin embargo, la muestra AMAR-P1-P (0,0954 mg/l) se 

encontró por encima de dichos estándares, con excepción del ECA Categoría 2 C2.  
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Gráfico 109 Resultados de Níquel total - Puerto de Chancay 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

5.6.1.3 Análisis integrado 

Para el análisis integrado de sedimentos y agua de mar intermareal de la formación costera - 

Puerto de Chancay, se empleó la metodología estadística descriptiva. 

5.6.1.3.1 Zona intermareal 

A. Sedimento 

De las 64 muestras analizadas, se puede señalar que sólo cuatro (4) presentan valores 

superiores a NF OEFA en parámetros orgánicos, es decir, menos del 7%.  

No se descarta la influencia de potenciales fuentes in situ (población, actividades económicas 

marítimas, restos de residuos sólidos, entre otros) como potencial fuente de estas excedencias. 

Este resultado, se tratarían de un comportamiento puntual (foto del momento) detectadas durante 

el muestreo. 

Con respecto a los parámetros inorgánicos como Cadmio total, Cobre total, Hierro total, Níquel 

total, Plomo total y Vanadio total, todos registraron valores por encima de los Niveles de Fondo 

y Referencia establecidos por el OEFA, los cuales se tratarían de condiciones propias de la zona 

de estudio. 

Del análisis estadístico, se determinó que no se dispone de información suficientemente 

significativa sobre los parámetros orgánicos de los CPI.  
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Se tiene el resultado del siguiente análisis con respecto a los parámetros inorgánicos: 

• Cadmio (Cd) 

- Datos Estadísticos:  

• Promedio: 0,13491 mg/kg 

• Mediana: 0,12735 mg/kg 

• Desviación estándar: 0,04264 mg/kg 

• Interpretación: La proximidad del promedio y la mediana sugiere una concentración 

uniforme de Cadmio en las muestras. La baja desviación estándar indica que las muestras 

son altamente consistentes, lo que podría atribuirse a una fuente natural constante de 

Cadmio. La afirmación antes indicada también podría deberse a las fluctuaciones del 

régimen hidrológico que consiste de un periodo de avenidas y uno de estiaje, así como la 

variación de los volúmenes y tipos de vertimiento (Guillén et al, 1998). Asimismo, según 

Forstner & Wittman (1983) recalca que la presencia de los metales en sedimento podría 

ser por influencia antropogénica o por una serie de procesos geológicos, mineralógicos, 

hidrológicos y biológicos. 

• Cobre (Cu) 

- Datos Estadísticos:  

• Promedio: 14,8 mg/kg 

• Mediana: 14,6 mg/kg 

• Desviación estándar: 2,41627 mg/kg 

• Interpretación: La mediana y el promedio están muy próximos, lo que sugiere una 

distribución uniforme del Cobre. Aunque la desviación estándar no es demasiado alta, 

hay una variabilidad moderada en las muestras. 

La afirmación antes indicada guarda relación con el resultado del Instituto del Mar del Perú OEA 

(1986), la variabilidad en el rango de distribución del cobre, plomo, cadmio y zinc son debidas a 

complejos procesos que dependen de factores físico-químicos, corrientes de fondo, procesos de 

mezcla, etc. Así, el material disuelto o en suspensión que llegan al mar es redistribuido por las 

corrientes al alejarse de las costas; primero se depositan los minerales más gruesos y más 

densos, y el material más fino y más ligero prosigue su deriva hasta ser depositado más lejos en 

el fondo marino. Asimismo, según Forstner & Wittman (1983) recalca que la presencia de los 

metales en sedimento podría ser por influencia antropogénica o por una serie de procesos 
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geológicos, mineralógicos, hidrológicos y biológicos.  

• Hierro (Fe) 

- Datos Estadísticos:  

• Promedio: 15241,2 mg/kg 

• Mediana: 14310 mg/kg 

• Desviación estándar: 4481,99594 mg/kg 

• Interpretación: La diferencia entre el promedio y la mediana indica la influencia de 

valores más altos. La desviación estándar confirma esta variabilidad en las muestras. A 

pesar de la variabilidad, es probable que el Hierro provenga predominantemente de una 

fuente natural, pero con algunas zonas de concentraciones elevadas. 

La afirmación antes indicada tiene relación con lo que se indica Informe Vol. 46 del Instituto del 

Mar del Perú (2019), que las concentraciones o enriquecimiento de ciertos sectores marítimos 

estaría relacionado con la afinidad de los metales de acumularse, ya sean transportados por 

cualquier medio, en especial la dinámica de las corrientes marinas. Asimismo, según Forstner & 

Wittman (1983) recalca que la presencia de los metales en sedimento podría ser por influencia 

antropogénica o por una serie de procesos geológicos, mineralógicos, hidrológicos y biológicos. 

• Níquel (Ni) 

- Datos Estadísticos:  

• Promedio: 4,068 mg/kg 

• Mediana: 4 mg/kg 

• Desviación estándar: 0,49174 mg/kg 

• Interpretación: Los valores del promedio y la mediana son cercanos, lo que indica una 

concentración uniforme de Níquel. La desviación estándar, aunque no es alta, sugiere 

una variabilidad ligera en las muestras. Por otro lado, Forstner & Wittman (1983) recalca 

que la presencia de los metales en sedimento podría ser por influencia antropogénica o 

por una serie de procesos geológicos, mineralógicos, hidrológicos y biológicos. 

• Plomo (Pb) 

- Datos Estadísticos:  

• Promedio: 7,51578 mg/kg 

000511



 
 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 512 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 7. Modelo Conceptual Detallado Rev.: C7 

• Mediana: 7,239 mg/kg 

• Desviación estándar: 1,34745 mg/kg 

• Interpretación: Los valores del promedio y la mediana son cercanos, lo que indica una 

concentración uniforme de Plomo. La desviación estándar, aunque no es alta, sugiere 

una variabilidad ligera en las muestras. 

La afirmación antes indicada guarda relación con el Instituto del Mar del Perú OEA (1986), la 

variabilidad en el rango de distribución del cobre, plomo, cadmio y zinc son debidas a complejos 

procesos que dependen de factores físico-químicos, corrientes de fondo, procesos de mezcla, 

etc. Así, el material disuelto o en suspensión que llegan al mar es redistribuido por las corrientes 

al alejarse de las costas; primero se depositan los minerales más gruesos y más densos, y el 

material más fino y más ligero prosigue su deriva hasta ser depositado más lejos en el fondo 

marino. Asimismo, según Forstner & Wittman (1983) recalca que la presencia de los metales en 

sedimento podría ser por influencia antropogénica o por una serie de procesos geológicos, 

mineralógicos, hidrológicos y biológicos. 

• Vanadio (V) 

- Datos Estadísticos:  

• Promedio: 44,5 mg/kg 

• Mediana: 38 mg/kg 

• Desviación estándar: 25,83168 mg/kg 

• Interpretación: La dispersión entre el promedio y la mediana, acompañada de una alta 

desviación estándar, sugiere una variabilidad significativa. En ese sentido, se pudo 

observar que un valor sería el outlier que ocasiona estos datos estadísticos. Por otro lado, 

Forstner & Wittman (1983) recalca que la presencia de los metales en sedimento podría 

ser por influencia antropogénica o por una serie de procesos geológicos, mineralógicos, 

hidrológicos y biológicos. 

Del análisis estadístico del segundo muestreo, se determinó que no se dispone de información 

suficientemente significativa sobre los parámetros orgánicos de los CPI.  

Se tiene lo siguiente con respecto a los parámetros inorgánicos: 

• Cadmio (Cd) 

- Datos Estadísticos:  
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• Promedio: 0,1655 mg/kg 

• Mediana: 0,1563 mg/kg 

• Desviación estándar: 0,05462 mg/kg 

• Interpretación: El valor de la mediana es más bajo que el promedio, lo que puede indicar 

una ligera inclinación hacia valores más bajos en las muestras. La desviación estándar, 

aunque no es alta, sugiere una variabilidad moderada en el contenido de Cadmio. La 

afirmación antes indicada también podría deberse a las fluctuaciones del régimen 

hidrológico que consiste de un periodo de avenidas y uno de estiaje, así como la variación 

de los volúmenes y tipos de vertimiento (Guillén et al, 1998). Asimismo, según Forstner 

& Wittman (1983) recalca que la presencia de los metales en sedimento podría ser por 

influencia antropogénica o por una serie de procesos geológicos, mineralógicos, 

hidrológicos y biológicos. 

• Cobre (Cu): 

- Datos Estadísticos:  

• Promedio: 16,06 mg/kg 

• Mediana: 15,4 mg/kg 

• Desviación estándar: 3,7146 mg/kg 

• Interpretación: La mediana está ligeramente por debajo del promedio, lo que indica una 

distribución relativamente uniforme del Cobre. La desviación estándar muestra una 

variabilidad moderada entre las muestras. 

La afirmación antes indicada guarda relación con el Instituto del Mar del Perú OEA (1986), la 

variabilidad en el rango de distribución del cobre, plomo, cadmio y zinc son debidas a complejos 

procesos que dependen de factores físico-químicos, corrientes de fondo, procesos de mezcla, 

etc. Así, el material disuelto o en suspensión que llegan al mar es redistribuido por las corrientes 

al alejarse de las costas; primero se depositan los minerales más gruesos y más densos, y el 

material más fino y más ligero prosigue su deriva hasta ser depositado más lejos en el fondo 

marino. Asimismo, según Forstner & Wittman (1983) recalca que la presencia de los metales en 

sedimento podría ser por influencia antropogénica o por una serie de procesos geológicos, 

mineralógicos, hidrológicos y biológicos.  

• Hierro (Fe): 

- Datos Estadísticos:  
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• Promedio: 16305,9 mg/kg 

• Mediana: 14214,5 mg/kg 

• Desviación estándar: 4751,1403 mg/kg 

• Interpretación: La diferencia entre el promedio y la mediana indica la influencia de 

valores más altos. La desviación estándar confirma esta variabilidad en las muestras. A 

pesar de la variabilidad, es probable que el Hierro provenga predominantemente de una 

fuente natural, pero con algunas zonas de concentraciones elevadas. 

La afirmación antes indicada tiene relación con lo que se indica Informe Vol. 46 del Instituto del 

Mar del Perú (2019), que las concentraciones o enriquecimiento de ciertos sectores marítimos 

estaría relacionado con la afinidad de los metales de acumularse, ya sean transportados por 

cualquier medio, en especial la dinámica de las corrientes marinas. Asimismo, según Forstner & 

Wittman (1983) recalca que la presencia de los metales en sedimento podría ser por influencia 

antropogénica o por una serie de procesos geológicos, mineralógicos, hidrológicos y biológicos. 

• Níquel (Ni): 

- Datos Estadísticos:  

• Promedio: 4,08 mg/kg 

• Mediana: 4,05 mg/kg 

• Desviación estándar: 0,47796 mg/kg 

• Interpretación: El promedio y la mediana están muy cercanos, lo que indica una 

concentración uniforme de Níquel en las muestras. La baja desviación estándar sugiere 

que las muestras son consistentes en su contenido de Níquel. 

Por otro lado, Forstner & Wittman (1983) recalca que la presencia de los metales en sedimento 

podría ser por influencia antropogénica o por una serie de procesos geológicos, mineralógicos, 

hidrológicos y biológicos. 

• Plomo (Pb): 

- Datos Estadísticos:  

• Promedio: 9,3554 mg/kg 

• Mediana: 7,6025 mg/kg 

• Desviación estándar: 6,2597 mg/kg 

• Interpretación: La dispersión entre el promedio y la mediana, acompañada de una alta 
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desviación estándar, sugiere una variabilidad significativa. En ese sentido, se pudo 

observar que un valor sería el outlier que ocasiona estos datos estadísticos. 

La afirmación antes indicada guarda relación con el Instituto del Mar del Perú OEA (1986), la 

variabilidad en el rango de distribución del cobre, plomo, cadmio y zinc son debidas a complejos 

procesos que dependen de factores físico-químicos, corrientes de fondo, procesos de mezcla, 

etc. Así, el material disuelto o en suspensión que llegan al mar es redistribuido por las corrientes 

al alejarse de las costas; primero se depositan los minerales más gruesos y más densos, y el 

material más fino y más ligero prosigue su deriva hasta ser depositado más lejos en el fondo 

marino. Asimismo, según Forstner & Wittman (1983) recalca que la presencia de los metales en 

sedimento podría ser por influencia antropogénica o por una serie de procesos geológicos, 

mineralógicos, hidrológicos y biológicos. 

• Vanadio (V): 

- Datos Estadísticos:  

• Promedio: 55,4 mg/kg 

• Mediana: 43 mg/kg 

• Desviación estándar: 26,6716662 mg/kg 

• Interpretación: La dispersión entre el promedio y la mediana, acompañada de una alta 

desviación estándar, sugiere una variabilidad significativa. En ese sentido, se pudo 

observar que tres valores serían los outliers que ocasionan estos datos estadísticos. Por 

otro lado, Forstner & Wittman (1983) recalca que la presencia de los metales en 

sedimento podría ser por influencia antropogénica o por una serie de procesos 

geológicos, mineralógicos, hidrológicos y biológicos. 

Del análisis estadístico del muestreo complementario, se determinó que no se dispone de 

información suficientemente significativa sobre los parámetros orgánicos e inorgánicos. (Véase 

Anexo III, Capitulo 5, 5.6 - Interpretación de Resultados- Análisis estadístico - Zona 

intermareal - Sedimento Intermareal - Segundo muestreo.pdf). 

Con respecto al sedimento intermareal, de la revisión de la base de datos se ha constatado que 

la cantidad de resultados significativos (excedencias) con respecto a los Contaminantes de 

Potencial Interés no permiten una adecuada interpretación estadística correlacional entre los 

parámetros orgánicos y los parámetros inorgánicos, dicho esto, no sería representativo realizarlo. 

(véase Anexo III, Capitulo 5, 5.6 - Interpretación de Resultados- Análisis estadístico). 
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Por otro lado, para referenciar la composición y la interacción de los metales respecto a los 

litorales marinos, se realiza con el apoyo de: 

• Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado (MEIA-d) del Proyecto 

“Ampliación de la Zona Operativa Portuaria - Etapa 1 del Terminal Portuario 

Multipropósito de Chancay” aprobado mediante Resolución Directoral N.° 00158-2020-

SENACE-PE/DEIN (en adelante “MEIA-d Chancay”), la base de datos de la plataforma 

de GEOCATMIN  

• Las verificaciones In situ del Puerto de Chancay. 

En este sentido, La MEIA-d Chancay en su ítem 6.1.11 Calidad de suelos (superficial) presenta 

las estaciones de muestreo y los resultados obtenidos, e indican que muestrearon dos (02) 

estaciones de calidad de suelos: una se encuentra a 450 m aprox. (S-01) de la Zona111 del muelle 

de Chancay, y la otra a 100 m del humedal de Santa Rosa - Chancay (SF-01). 

Los resultados obtenidos en la MEIA-d concluyen que, “Los valores de concentración en las 

2 estaciones de muestreo estuvieron por debajo de los ECA para suelo industrial”. 

El llamado de la MEIA-d Chancay está enfocado en presentar un estado real del comportamiento 

de los metales, y en base a ello, se generó un cuadro que muestra las similitudes de los 

resultados. A continuación, se presenta el cuadro: 

Cuadro 176 Relación de valores  

Parámetros Unidad 

MEIA-d Chancay(a) PR Zona Chancay(b) 

SF-01 S-01 G1 G3 MD3 MD24 G1 MD1 MD11 MD12 

Prof. (cm): 10 Prof. (cm): 20 Prof. (cm): 120 

Cadmio mg/l 0,68 0,92 0,1772 0,1885 0,1356 0,0786 0,1234 0,1441 0,1322 0,116 

Cobre mg/l 29,10 31,93 14,3 17,5 16,8 10,6 14,1 14,1 12,8 13,6 

Hierro mg/l 28 796,59 24 031,97 15 663 16 329 18 420 13 229 14 232 13 084 13 179 
19 
995 

Níquel mg/l 6,30 5,78 4,1 4,6 4,4 3,4 3,5 3,8 3,9 4,3 

Plomo mg/l 38,58 41,85 9,82 7,935 7,496 6,378 7,653 7,821 7,033 7,463 

Vanadio mg/l 75,61 60,31 51 47 65 36 38 36 32 74 

(a): Resolución Directoral N.° 00158-2020-SENACE-PE/DEIN 
(b): Estaciones representativas de los Resultados del Primer muestreo intermareal de parámetros inorgánicos - Puerto de Chancay 
(ver ítem 5.6.1.1.1 Sedimentos). 
Elaborado por: JCI, 2023. 

 

 
111 Lugar que corresponde al PR Sector Chancay. 
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Tal como se visualiza en el cuadro anterior, los resultados obtenidos por la MEIA-d, en los 

metales, tienen valores mucho más altos que las que se encontró en las estaciones establecidas 

para el PR Sector: Chancay.  

En la siguiente ilustración se aprecia la ubicación de las estaciones de muestreo: 

Figura 84 Estaciones de monitoreo MEIA-d vs PR 

 
Elaborado por: JCI, 2023. 

En el portal GEOCATMIN (Atlas geoquímico) se evidencia que, a lo largo de la costa peruana, 

hay mucha probabilidad de encontrar metales. Bajo este contexto de probabilidad, deducimos 

que el Sector de la zona playa de Chancay también contaría con las mismas características de 

dispersión de metales de interés, y estaría también relacionado con los procesos geológicos. 

Finalmente, se advierte que en la zona existen diversas actividades humanas que 

indudablemente podrían aportar estos metales de manera directa como indirecta, tal es así, la 

actividad pesquera, turística, lavado de botes, entre otros. Véase las siguientes ilustraciones: 

 

 

 

 

 

0.5 Km 

1.0 Km 
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Figura 85 Actividades antrópicas - Puerto de Chancay 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

B. Agua de mar 

Con respecto a los Contaminantes de Potencial Interés (CPI), registrados en las muestras se 

encuentran por debajo de los valores establecidos en los ECA y la norma CCME; constatando 

que la de data para los parámetros orgánicos no es suficiente para establecer una representación 

de correlación u otra similar. (véase Anexo III, Capitulo 5, 5.6 - Interpretación de Resultados 

- Análisis estadístico). 

C. Análisis integral de la zona intermareal 

Para el desarrollo del análisis integrado de la zona intermareal, se evaluó el sedimento y el agua 

de mar considerando las posibles vías de transporte de petróleo crudo, así como el transporte 

físico del contaminante en el agua y en su distribución espacial considerando la dirección del 

flujo. 

La zona intermareal se ubica entre la línea de marea más alta y la línea de marea más baja; 

dicha zona representa una transición gradual entre el ambiente terrestre, caracterizado por su 

variabilidad en temperatura, luz y humedad, entre otras variables, y el ambiente acuático, 

distinguido por su relativa estabilidad ambiental.  

En esta zona, la alternancia entre el proceso de inundación y exposición al aire determina un 

ambiente físico único creando gradientes ambientales abruptos que determinan los patrones de 
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distribución y abundancia de los organismos que viven en las costas rocosas (Carefoot, 1977; 

Barnes y Hughes, 1999; Menge y Branch, 2001; Karleskint et al., 2009). 

Desde la ocurrencia del derrame, se han realizado diferentes evaluaciones ambientales para 

identificar y evaluar las zonas alcanzadas por el desplazamiento del hidrocarburo. 

Particularmente, luego de que RELAPASAA comunicara la culminación de la totalidad de las 

Acciones de Primera Respuesta (APR), el OEFA llevó a cabo la evaluación ambiental de 

causalidad (EAC) para verificación de la limpieza del derrame de petróleo crudo, que 

corresponde al muestreo de identificación realizado por la autoridad competente en materia de 

fiscalización ambiental, sobre la base de cuyos resultados se determina la exigencia de 

presentación del presente Plan de Rehabilitación. 

De acuerdo con la Evaluación Ambiental de Causalidad (EAC) de Playa Peralvillo (de manera 

referencial) y el Informe de Supervisión de la formación costera Puerto de Chancay;  brindan 

detalle de aquellos parámetros muestreados durante el periodo de evaluación y supervisión de 

la afectación producto del derrame, mediante las excedencias de los parámetros orgánicos e 

inorgánicos, y en la misma se concluyó que las excedencias estarían relacionadas a fuentes 

como la geología de la zona. 

Posteriormente, en aplicación de los artículos 4, 66-B y 66-C del Reglamento para la Protección 

Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos (RPAAH) , la Dirección de Supervisión Ambiental 

en Energía y Minas (DSEM) del Ministerio del Ambiente (MINAM), mediante Resoluciones 

Directorales N.°206-2022-OEFA/DSEM y N.°234-2022-OEFA/DSEM (en adelante, Resoluciones 

N.°206 y N.°234 del OEFA), ordena como Mandato de Carácter Particular que Refinería La 

Pampilla S.A.A., en el plazo de doce (12) meses, cumpla con presentar ante la Dirección General 

de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos (DGAAH) del Ministerio de Energía y Minas (MINEM), 

un Plan de Rehabilitación para setenta y un (71) formaciones costeras que se encuentran 

afectadas como producto de los derrames de petróleo crudo ocurridos en el Terminal Multiboyas 

Nº2 en enero de 2022. 

Por ello, las actividades ejecutadas en el Plan de Muestreo de Detalle (PMD), de las 50 muestras 

de sedimento intermareal recolectadas en la formación costera Puerto de Chancay, solo una (01) 

muestra registró excedencias de TPH con relación al nivel de fondo recomendado por el OEFA; 

por esta razón, se recolectaron diez (10) muestras, con el objetivo determinar y delimitar la 

extensión (horizontal) y profundidad (vertical) del área de las muestra que reportó excedencia, 

de la cual se puede señalar que una (1) de las muestras aún reportó excedencias. Finalmente, 
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durante el muestreo complementario ejecutado el mes de junio, no se reportaron excedencias 

con relación a los parámetros orgánicos. 

Por otro lado, los muestreos de agua de mar no se identificaron valores con excedencias respecto 

a la normativa de referencia. 

En resumen, al final del periodo de los monitoreos ejecutados de agua y sedimentos intermareal, 

se puede observar que las muestras con excedencias en los parámetros orgánicos (HAP´s, TPH, 

F2 y F3) e inorgánicos con relación a los CPI son pocas. Sin embargo, estas excedencias podrían 

estar asociadas a actividades antrópicas ajenas al derrame del crudo Buzios (ver Ilustración N.° 

3 y 4). 

Es evidente que, la dinámica generada por el oleaje rompiente, dispersa y arrastra el petróleo 

libre o adherido a las partículas de sedimento hacia la playa. En la superficie, la exposición a la 

luz ultravioleta descompone grandes moléculas de hidrocarburos, haciéndolas más accesibles a 

la biodegradación (SM King et al., 2014), y las bacterias colonizan la superficie del petróleo 

iniciando la degradación (DL Valentine et al., 2012). Asimismo, en la zona intermareal las olas 

doblan las manchas, infundiéndolas con agua, generando emulsiones coloridas o 'mousse' con 

mayor viscosidad y densidad (T. Thingstad & B. Pengerud, 1983), cuando la mancha se acerca 

al entorno poco profundo cercano a la costa, la adhesión de partículas minerales y detritos 

resuspendidas aumenta aún más su densidad y su contenido de materia orgánica "nueva", y 

algunos petróleos se hunden hasta que finalmente entra en contacto con la costa, despojándose 

de sus hidrocarburos livianos y más degradables, pero se enriquece en agua, minerales, 

nutrientes, nueva materia orgánica y microbios que degradan los hidrocarburos, todo lo cual 

beneficia a su biodegradación. Esta corriente litoral, junto con la dinámica estacional del oleaje 

forman un proceso autolimpiante, pues el proceso de meteorización y transporte hacen que esto 

no se evidencie en los resultados analíticos. Sin embargo, en algunas formaciones costeras 

(cantos rodados), el petróleo puede quedar enterrado en diferentes sitios y podría mantener sus 

propiedades por mucho tiempo, biodegradándose lentamente, debido a que las muestras 

tomadas representan una fotografía del momento. 

5.6.1.3.2 Zona submareal 

A. Sedimento 

Para el análisis integrado de sedimentos y agua de mar submareal de la formación costera - 

Puerto de Chancay, se empleó la metodología estadística descriptiva. 

De los once (11) muestreos realizados, ninguna de las muestras presenta excedencias en el 
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parámetro orgánico, a diferencia de los parámetros inorgánicos, donde estas registraron 

excedencias respecto a los valores establecidos en los NF y NR de OEFA. Con respecto a los 

parámetros inorgánicos, estas tienen el siguiente análisis estadísticos:  

• Cadmio (Cd) 

- Datos Estadísticos:  

• Promedio: 0,86221 mg/kg 

• Mediana: 0,398 mg/kg 

• Desviación estándar: 0,78834 mg/kg 

• Interpretación: El promedio es significativamente mayor que la mediana, lo que indica la 

presencia de valores atípicamente altos en algunas de las muestras de Cadmio. La 

desviación estándar es alta en relación con el promedio, confirmando la variabilidad 

considerable en las muestras. Sin embargo, es preciso señalar que a pesar de exceder 

los NF y la Norma internacional, los valores no exceden los NR. 

• Cobre (Cu) 

- Datos Estadísticos:  

• Promedio: 19,75454545 mg/kg 

• Mediana: 18,3 mg/kg 

• Desviación estándar: 6,648513163 mg/kg 

• Interpretación: Aunque el promedio y la mediana están relativamente cerca, la 

desviación estándar es alta, lo que indica una variabilidad significativa en las 

concentraciones de Cobre entre las muestras. Es preciso señalar que sólo una de las 

muestras excede el NR establecido por OEFA. 

• Hierro (Fe) 

- Datos Estadísticos:  

• Promedio: 17880,63636 mg/kg 

• Mediana: 16002 mg/kg 

• Desviación estándar: 7646,99843 mg/kg 

• Interpretación: La diferencia entre el promedio y la mediana indica la influencia de 

valores más altos. La desviación estándar confirma esta variabilidad en las muestras. A 

pesar de la variabilidad, es probable que el Hierro provenga predominantemente de una 
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fuente natural, pero con algunas zonas de concentraciones elevadas. 

• Níquel (Ni) 

- Datos Estadísticos:  

• Promedio: 5,79091 mg/kg 

• Mediana: 4,9 mg/kg 

• Desviación estándar: 3,18981 mg/kg 

• Interpretación: La diferencia entre el promedio y la mediana indica la influencia de 

valores más altos. La desviación estándar confirma esta alta variabilidad en las muestras. 

A pesar de la variabilidad, es probable que el Níquel provenga predominantemente de 

una fuente natural, pero con algunas zonas de concentraciones elevadas. Cabe señalar 

que ninguna muestra excede el valor establecido en la norma internacional de referencia 

(ATLANTIC RBCA - EQS). 

• Plomo (Pb) 

- Datos Estadísticos:  

• Promedio: 8,60036 mg/kg 

• Mediana: 7,755 mg/kg 

• Desviación estándar: 2,83674 mg/kg 

• Interpretación: La dispersión entre el promedio y la mediana, acompañada de una alta 

desviación estándar, sugiere una variabilidad significativa. Es preciso señalar que 

ninguna de las muestras excede los NF y NR establecidos por OEFA. 

• Vanadio (V) 

- Datos Estadísticos:  

• Promedio: 60,45454545 mg/kg 

• Mediana: 48 mg/kg 

• Desviación estándar: 39,35317938 mg/kg 

• Interpretación: La notable diferencia entre el promedio y la mediana sugiere la presencia 

de valores atípicamente altos en las muestras de Vanadio. La alta desviación estándar 

reafirma esta variabilidad considerable entre las muestras. En ese sentido, se pudo 

observar que dos valores serían los outliers que ocasionan estos datos estadísticos. 
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B. Agua de mar submareal 

Durante el periodo de muestreo, todos los valores con relación a los Contaminantes de Potencial 

Interés (CPI), se encuentran por debajo de los valores establecidos en los ECA para agua, 

excepto níquel (solo 1 muestra).  

Lo antes indicado se ha sustentado al proceso dinámico de la zona submareal que se encuentra 

en constante movimiento, y que luego de un proceso de meteorización del hidrocarburo y su 

transporte hasta el área de muestreo, reduce significativamente el volumen del hidrocarburo 

derramado, hasta que se haya dispersado en el cuerpo de agua. Por otro lado, al no contar con 

la cantidad de datos disponibles en los parámetros orgánicos (excedencias) no es posible 

establecer una representación estadística de correlación u otra similar. (véase Anexo III, 

Capitulo 5, 5.6 - Interpretación de Resultados- Análisis estadístico). 

C. Análisis integral de la zona submareal 

Para el desarrollo del análisis integrado de la zona submareal, se evaluó el sedimento y el agua 

de mar considerando las posibles vías de transporte de petróleo crudo, así como el transporte 

físico del contaminante en el agua y en su distribución espacial considerando la dirección del 

flujo, es decir, el modelo conceptual. 

La zona submareal comienza en la línea de bajamar y continúa sobre la plataforma continental, 

generalmente a una profundidad de unos 200 metros o donde desaparecen las algas fotófilas 

(aquellas que necesitan de luz) y las fanerógamas marinas. Aunque esta zona casi siempre está 

sumergida, la parte superior puede estar ocasionalmente expuesta durante extremos de marea 

baja; esta zona, se encuentra caracterizada principalmente por la zona de levantamiento, el cual 

consta la zona submareal más profunda, donde las olas aún no llegan a romper por efectos de 

la fricción con el fondo marino, y comienza un proceso de esparcimiento y movimiento generado 

por el arrastre del viento y las corrientes; al mismo tiempo, dicha masa comienza a experimentar 

una variedad de cambios físicos, químicos y biológicos. 

El crudo líquido liberado al mar se acumula en la superficie, donde el efecto hidrofóbico y la alta 

energía interna del agua hacen que las gotas no polares se autoasocien rápidamente (B. 

Kronberg, 2016). La capa cohesiva resultante se expande rápidamente debido a la inercia, la 

gravedad y la atracción de la mayor tensión superficial del agua (R. Chebbi, 2014), y el derrame 

que comenzó como una fuente puntual se transforma rápidamente de un volumen compacto a 

una mancha casi bidimensional (M. Le Henaff ,2012). En los primeros días, los aceites ligeros 

pueden perder casi la mitad de su masa mediante la liberación de gases, la disolución de 
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hidrocarburos solubles en agua y la evaporación de compuestos volátiles (ZF Liu et al., 2012). 

En la superficie, la exposición a la luz ultravioleta descompone grandes moléculas de 

hidrocarburos, haciéndolas más accesibles a la biodegradación (SM King et al., 2014), y las 

bacterias colonizan la superficie del petróleo iniciando la degradación (DL Valentine et al., 2012), 

posteriormente estas pueden ser dispersadas, donde las partículas de petróleo dispersas son 

más susceptibles al ataque biológico que las partículas no dispersas, porque tienen una mayor 

superficie expuesta. Estos procesos ocurren simultáneamente y generan cambios importantes 

en la composición química y propiedades físicas del contaminante original, que a su vez puede 

afectar la estrategia de contención y recolección, estrategias de limpieza, el tipo de impacto en 

el ambiente, la velocidad o la eficacia de la biodegradación y estrategia de rehabilitación de los 

sitios contaminados. 

También se cuenta con la zona de rompiente, siendo la zona más profunda donde comienzan a 

rompen las olas, y se extiende hasta donde rompen las olas en bajamar. La dinámica generada 

por el oleaje rompiente, dispersa el petróleo superficial en la columna de agua y lo puede mezclar 

con la arena, lo cual facilitaría el hundimiento por la acumulación de partículas o sedimentos en 

suspensión en el agua. El petróleo hundido en aguas someras podría ser re suspendido si se 

presentan condiciones de oleaje intenso. 

Desde la ocurrencia del derrame se han realizado diferentes evaluaciones ambientales para 

identificar y evaluar las zonas alcanzadas por el desplazamiento del hidrocarburo. 

Particularmente, luego de que RELAPASAA comunicara la culminación de la totalidad de las 

Acciones de Primera Respuesta (APR), el OEFA llevó a cabo las Evaluaciones Ambientales de 

Causalidad (EAC) para verificación de la limpieza del derrame de petróleo crudo en formación 

costera Playa Peralvillo (evaluación referencial); por otro lado, realizaron muestreos de 

supervisión en la formación costera Puerto de Chancay que fueron presentando como Informe 

de Supervisión por parte de la DSEM, ello corresponde al muestreo de identificación realizado 

por la autoridad competente en materia de fiscalización ambiental, sobre la base de cuyos 

resultados se determina la exigencia de presentación del Plan de Rehabilitación, los cuales no 

corresponde específicamente a la zona submareal, según su Modelo Conceptual. 

Posteriormente, en aplicación de los artículos 4, 66-B y 66-C del Reglamento para la Protección 

Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos (RPAAH)112, la Dirección de Supervisión 

Ambiental en Energía y Minas (DSEM) del Ministerio del Ambiente (MINAM), mediante 

Resoluciones Directorales N.°206-2022-OEFA/DSEM y N.°234-2022-OEFA/DSEM (en adelante, 

 
112 Aprobado mediante Decreto Supremo N.°034-2014-EM y sus modificatorias 
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Resoluciones N.°206 y N.°234 del OEFA), ordena como Mandato de Carácter Particular que 

Refinería La Pampilla S.A.A., en el plazo de doce (12) meses, cumpla con presentar ante la 

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos (DGAAH) del Ministerio de Energía 

y Minas (MINEM), un Plan de Rehabilitación para setenta y un (71) formaciones costeras que se 

encuentran afectadas como producto de los derrames de petróleo crudo ocurridos en el Terminal 

Multiboyas Nº2 en enero de 2022. 

Por ello, de las actividades ejecutadas en el Plan de Muestreo de Detalle (PMD), los 11 

muestreos de sedimentos submareales realizados en las formaciones costera Puerto de 

Chancay, ninguna de las muestras registra valores con excedencias en parámetros orgánicos 

(TPH y HAPs) con respecto a los niveles de referencia y de fondo recomendados por la OEFA. 

Mientras que, los 21 muestreos de agua de mar, no se identificaron valores con excedencias 

respecto a la normativa nacionales, excepto el Níquel total. 

En resumen, al final del periodo de monitoreo de agua de mar y sedimentos submareal en las 

muestras analizadas no se observan excedencias de los parámetros orgánicos (TPH, F2 y F3), 

ni de inorgánicos respecto a las normas de referencia, a excepción de níquel total. Es evidente 

que, la dinámica del mar genera cambios importantes en la composición fisicoquímicas del 

contaminante original, producto de los procesos de meteorización que va sufriendo el petróleo 

en la columna de agua a diferentes profundidades.  

D. Conclusiones del Análisis integrado - Submareal e Intermareal 

En conclusión, de los ítems anteriores se puede indicar que, la tendencia general de los 

resultados de monitoreo de agua de mar, sedimentos intermareal y submareal ejecutados desde 

el derrame del 15 de enero del 2022, realizadas hasta la fecha por las autoridades competentes 

(DSEM y OEFA) y RELAPASAA, es menor a medida que pasa el tiempo; un claro ejemplo son 

los muestreos realizados en la zona submareal, donde puede concluirse que no hay evidencia 

de la persistencia del hidrocarburo derramado, según lo reflejado en la dinámica del mar del 

modelo conceptual, señala que las vías de propagación (corriente marina, rompiente del oleaje 

y transporte del sedimento) influiría en el proceso de meteorización del crudo de petróleo y lo 

dispersaría el en la columna de agua y/o mezclaría con la arena, lo cual facilitaría el hundimiento 

por la acumulación de partículas. Mientras que, en la zona intermareal, a pesar de que hay 

evidencia de la persistencia puntual del hidrocarburo en la arena de mar, estas aún sufrirán 

constantemente el proceso del oleaje rompiente, que dispersará y arrastrará el petróleo libre o 

adherido a las partículas de sedimento hacia la playa y viceversa, donde estas podrán quedar 

enterrado en diferentes sitios hasta su biodegradación, también sin olvidar que esta se encuentra 

cubierta por un geotextil haciendo que los hidrocarburos lleguen hasta cierto nivel. 
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E. Análisis de la muestra duplicadas y análisis de datos en función a la evaluación QA/QC. 

Respecto a las muestras duplicadas, dentro de los monitoreos ambientales tiene por objeto un 

control analítico de resultados del laboratorio, para esta ocasión, el número de muestras 

duplicadas correspondió a un 5% del total de muestras.  

En ese sentido, del total de 64 muestras de sedimentos de la zona intermareal enviadas al 

laboratorio AGQ, se tuvieron en consideración 7 muestras duplicadas para las formaciones que 

conforman el PR Chancay. Mientras que los muestreos de agua de mar de la zona intermareal, 

se ha recolectado 1 muestra de duplicado de campo, esto es, el 14.3% del universo de muestras 

del sector (7 muestras). 

Por otro lado, en los muestreos de agua y sedimentos submareales, no alcanzaron la cantidad 

necesaria (5% del total) para realizar los duplicados en el PR Chancay, debido a que las muestras 

de duplicados se hicieron en base a toda la zona de evaluación. 

Por otro lado, el análisis de duplicados de forma integral para la Zona 1 se encuentra en el Anexo 

III, Capitulo 5, 5.6 - Interpretación de Resultados- Análisis de duplicados. 

5.6.1.4 Tratamiento estadístico para la Zona 1. 

El presente análisis estadístico, tiene el enfoque de analizar los datos correspondientes a los 

resultados analíticos de las concentraciones de TPH y metales presentes en los sedimentos, 

teniendo en cuenta la particularidad que puedan presentar las formaciones costeras para cada 

uno de los PR, así como también, el análisis integrado de todas las formaciones costeras que 

comprenden la Zona 1. Cabe precisar que para este sector no se cuenta con información de los 

resultados de evaluación de causalidad por parte de OEFA. 

Este sentido, se ha visto conveniente analizar los datos de los muestreos analíticos y determinar 

si se cuenta con todo el registro en todas las formaciones costeras, y establecer la estrategia que 

se contemplaría para aquellos casos donde no se cuente con todo el registro de los parámetros 

de interés, con el fin de determinar si existe una correlación entre los TPH y metales, los cuales 

puedan estar asociados al evento ocurrido el año 2022, o puedan asociarse a otros factores 

externos al evento en mención. El análisis estadístico se realizó con el software IBM SPSS 

Statistics 25. 

5.6.1.4.1 Sector Chancay 

Comprende solo a la formación costera Puerto Chancay que cuenta con resultados analíticos de 
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TPH y metales. 

A. Detección de valores atípicos  

Se aplicó el diagrama de cajas y bigotes (boxplot) para los parámetros de interés, de los cuales 

se tiene los siguientes outliers: 

Figura 86 Boxplot para TPH 

 

Elaboración: JCI, 2023. 
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Figura 87 Boxplot para Cadmio 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Figura 88 Boxplot para Cobre 

 

Elaboración: JCI, 2023. 
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Figura 89 Boxplot para Hierro 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Figura 90 Boxplot para Níquel 

 

Elaboración: JCI, 2023. 
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Figura 91 Boxplot para Plomo 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Figura 92 Boxplot para Vanadio 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

De acuerdo con las gráficas obtenidas, se resalta los siguientes outliers respecto a todos los 
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parámetros evaluados.  

Cuadro 177 Valores atípicos para el PR N.° 2 

Parámetros N.° de Caso 
Valores Atípicos  

(Concentraciones en mg/kg) 

TPH 
41 20 

54 141 

Cadmio 

34 0,29 

54 0,26 

56 0,25 

Cobre 54 25,20 

Hierro 

38 42 436 

54 24 427 

55 24 372 

Plomo 

1 9,82 

15 10,22 

30 12,31 

38 10,80 

54 27,09 

Vanadio 

7 71 

12 74 

38 205 

54 99 

55 105 

56 70 

Elaboración: JCI, 2023. 

Estos outliers indican una heterogeneidad de la presencia de estos parámetros en el área de 

estudio y/o mayor variabilidad espacial o temporal de la que se esperaba en la evaluación.  

B. Prueba de normalidad 

Considerando en este caso que la data analizada es mayor a 50 datos (n > 50), se utilizará la 

prueba no paramétrica Kolmogorov-Smirnov. 
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Cuadro 178 Prueba de Kolmogorov-Smirnov 

Parámetros 
Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

TPH 0,525 60 0,000 0,133 60 0,000 

Cadmio 0,122 60 0,027 0,911 60 0,000 

Cobre 0,088 60 0,200* 0,943 60 0,007 

Hierro 0,233 60 0,000 0,634 60 0,000 

Níquel 0,092 60 0,200* 0,979 60 0,402 

Plomo 0,257 60 0,000 0,466 60 0,000 

Vanadio 0,245 60 0,000 0,582 60 0,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 
* Esto es un límite inferior de la significación verdadera 

Elaboración: JCI, 2023. 

De los resultados obtenidos, solo el Cobre y Níquel presentaron una distribución Normal, toda 

vez que el p-value < 0.05 (al 95 % de confianza); el resto de los parámetros tienen una 

distribución No Normal. Lo indicado se puede visualizar en las siguientes gráficas Q-Q normal 

Figura 93 Q-Q normal para TPH 

 

Elaboración: JCI, 2023. 
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Figura 94 Q-Q normal para Cadmio 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Figura 95 Q-Q normal para Cobre 

 

Elaboración: JCI, 2023. 
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Figura 96 Q-Q normal para Hierro 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Figura 97 Q-Q normal para Níquel 

 

Elaboración: JCI, 2023. 
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Figura 98 Q-Q normal para Plomo 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Figura 99 Q-Q normal para Vanadio 

 

Elaboración: JCI, 2023. 

Es común encontrar outliers que condicionen una distribución No Normal para los parámetros 

evaluados; sin embargo, se observa que, solo el Níquel no presenta outliers y tiene una 

distribución Normal, seguido del Cobre que tiene solo 1 outlier y aun así presenta una 
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distribución Normal. Respecto al Cadmio, Hierro, Plomo y Vanadio, presentan outliers cuya 

tendencia indica una distribución similar según las gráficas precedentes, sin embargo, el TPH 

presenta outliers relacionados a los únicos registros que superan el (L.D.A), pudiendo asociarse 

a remanentes de hidrocarburos en los sedimentos intermareal. 

Generalmente, a nivel estadístico se eliminan estos outliers para el análisis correspondiente, 

debido a que se asocian a errores en el procedimiento de toma de muestra que conllevan a 

obtener resultados sesgados y a la elección de distribuciones inadecuadas. Sin embargo, hay 

que tener en cuenta que existen factores externos o eventos extraordinarios que influyen sobre 

la variabilidad de los datos o donde la fuente de esta heterogeneidad es conocida, pudiendo así 

relacionarlo a esta fuente directamente, por lo que la opción de ignorarlos a veces no es la mejor 

de las soluciones posibles si pretendemos conocer qué ha pasado con estos valores (Yepes, 

2022). 

Considerando la naturalidad de los datos, se correlacionó los datos de TPH y metales para el PR 

teniendo en cuenta su distribución. Para los datos que tienen una distribución No Normal, se 

considera en primera instancia, llevar los datos a una distribución Normal eliminando los outliers 

y poder realizar la correlación de Pearson; en el caso no se tenga una normalidad, se propone 

realizar la correlación de Spearman, dado que es recomendable utilizarlo cuando los datos 

presentan valores extremos, ya que dichos valores afectan mucho el coeficiente de correlación 

de Pearson, o ante distribuciones No Normales (Martínez et al, 2009). 

A continuación, se presenta 2 escenarios de evaluación, para aquellos datos donde se 

consideran los outliers en el análisis, como también para aquellos datos donde no se considera 

su inclusión, a fin de verificar si existe o no una correlación entre estos parámetros. 

C. Correlación de los datos (con outliers) 

Para este análisis, se ha considerado empelar la Correlación de Spearman, teniendo en cuenta 

la cantidad de datos (n=60), los parámetros evaluados y su distribución No Normal, 

obteniendose los siguientes coeficientes: 

Cuadro 179 Correlación de Spearman 

Parámetros Coeficientes TPH 

TPH 
Coeficiente de Correlación 1,000 

Sig. (bilateral) - 

Cadmio 
Coeficiente de Correlación 0,005 

Sig. (bilateral) 0,969 

Cobre 
Coeficiente de Correlación 0,011 

Sig. (bilateral) 0,936 

Hierro 
Coeficiente de Correlación 0,089 

Sig. (bilateral) 0,497 
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Parámetros Coeficientes TPH 

Níquel 
Coeficiente de Correlación 0,008 

Sig. (bilateral) 0,954 

Plomo 
Coeficiente de Correlación 0,053 

Sig. (bilateral) 0,689 

Vanadio 
Coeficiente de Correlación 0,100 

Sig. (bilateral) 0,448 
*La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral).       
**La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).       
Elaboración: JCI, 2023 

De los resultados obtenidos, para el caso del TPH no se obtuvo una correlación con todos los 

metales evaluados, dado que todos los datos de este parámetro presentan un valor constante.  

Los outliers detectados en TPH corresponden a puntos de muestreo donde los valores superaron 

el L.D.A. mas no el Estándar de Referencia. Estos resultados indican que los parámetros 

evaluados no influyen o explican sobre el comportamiento y/o presencia de los metales en el 

sedimento intermareal. 

D. Correlación de los datos (sin outliers) 

En este escenario se ha realizado la eliminación de los outliers para los parámetros de interés 

del PR N.° 2, donde se aplicó la prueba de normalidad de Shapiro-Wilk (n=49) a fin de corroborar 

si se tiene una distribución Normal o no, teniendo lo siguiente: 

Cuadro 180 Prueba de Shapiro-Wilk para datos sin outliers 

Parámetros 
Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

TPH . 49 . . 49 . 

Cadmio 0,104 49 0,200* 0,950 49 0,037 

Cobre 0,108 49 0,200* 0,974 49 0,351 

Hierro 0,115 49 0,116 0,961 49 0,104 

Níquel 0,106 49 0,200* 0,975 49 0,388 

Plomo 0,115 49 0,114 0,965 49 0,148 

Vanadio 0,130 49 0,037 0,944 49 0,021 

*Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 
a. Corrección de significación de Lilliefors 
Elaboración: JCI, 2023. 

Los resultados de la prueba de normalidad indican que casi todos los parámetros (excepción del 

TPH, Cadmio y Vanadio) presentan una distribución Normal. En este sentido, se procede a 

realizar la correlación de Spearman, cumpliendo el criterio de Normalidad de los datos evaluados: 
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Cuadro 181 Correlación de Spearman para datos sin outliers 

Parámetros Coeficientes TPH 

TPH 
Coef. Corr. - 

Sig. (bilateral) - 

Cadmio 
Coef. Corr. - 

Sig. (bilateral) - 

Cobre 
Coef. Corr. - 

Sig. (bilateral) - 

Hierro 
Coef. Corr. - 

Sig. (bilateral) - 

Níquel 
Coef. Corr. - 

Sig. (bilateral) - 

Plomo 
Coef. Corr. - 

Sig. (bilateral) - 

Vanadio 
Coef. Corr. - 

Sig. (bilateral) - 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral).  
Elaboración: JCI, 2023. 

De los resultados obtenidos, para el caso del TPH tampoco se pudo calcular una correlación, 

dado que los datos presentan un valor constante (debido a que todos los datos se encuentran 

por debajo del L.D.A.); asimismo, a pesar de tener outliers, se eliminaron como parte del 

tratamiento estadístico dado que no mostraban una tendencia definida.  Los outliers detectados 

en TPH corresponden a puntos de muestreo donde los valores superaron el L.D.A. mas no el 

Estándar de Referencia. Estos resultados indican que los parámetros evaluados no influyen o 

explican sobre el comportamiento y/o presencia de los metales en el sedimento intermareal. 

E. Conclusiones 

• Se realizó el análisis estadístico para la formación costera Puerto Chancay que pertenece 

al Sector Chancay, cuyos datos corresponden a los muestreos realizados en la etapa de 

caracterización del presente PR.  

• Las correlaciones con los valores atípicos (outliers) no muestran mucha diferencia 

respecto a la correlación sin estos outliers respecto a los metales, no obstante, para el 

caso de TPH no se pudo calcular una correlación, dado que los datos presentan un valor 

constante. A pesar de que los TPH presentaron outliers, estos corresponden a puntos de 

muestreo que posiblemente estén asociados a la presencia de remanentes de 

hidrocarburos al evento ocurrido el 2022. 

• Respecto a la correlación para la formación costera Puerto Chancay, se determinó que 

no existe correlación entre las concentraciones de TPH y los metales (Cadmio, Cobre, 
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Hierro, Níquel, Plomo y Vanadio) evaluados en ambos escenarios (con y sin outliers); por 

lo que la presencia de TPH en los sedimentos sería producto del evento de derrame del 

año 2022. En ese sentido, los metales no corresponden a ser Contaminantes Potencial 

de Interés.  

5.6.2 Componente biótico 

5.6.2.1 Litoral 

5.6.2.1.1 Flora 

La baja riqueza y abundancia en el área de estudio del PR, está influenciada por factores propios 

del desierto costero, como la baja precipitación y los altos grados de salinidad, por tanto, es de 

esperar que la riqueza y abundancia sea baja en el área de estudio (Lopez & Rivas, 1952), 

además el área de estudio del PR no presenta una gran extensión en la zona terrestre, por tanto, 

los resultados se encuentran enmarcados a solo una estación (MB-19). 

La familia Poaceae en el Perú se encuentra ocupando todos los pisos bioclimáticos, desde las 

orillas del océano Pacífico hasta las cumbres de los Andes y descendiendo hacia la llanura de la 

Amazónica (Tovar, 1993:481); en el litoral se desarrollan con la presencia de afloramientos de 

aguas subterráneas formando Gramadales, que son comunidades extensas de gramíneas 

formadas por especies de la familia Poaceae y que están adaptadas a altos grados de salinidad 

(Lopez & Rivas, 1952). 

Entre las especies de flora registradas se destaca la presencia de una especie de maleza 

correspondiente a Amaranthus viridis "Atajo" (Amaranthaceae), el cual es una planta pantropical 

de amplia distribución en campos de cultivo y vegetación urbana (Vibrans, 2009), los cuales se 

avidenciado en el entorno del área. Además, se registró una especie de frutos comestibles 

correspondiente a Citrullus lanatus "Sandia", aunque es improbable registrar esta especie en 

ambientes naturales, cabe resaltar que la presencia de bañistas trae consigo actividades de 

recreación como el consumo de frutas y en consecuencia la dispersión de semillas de especies 

frutales. 

5.6.2.1.2 Fauna 

A. Aves 

El orden Charadriiformes al que pertenecen las aves playeras, gaviotas, chorlitos, avefrías, etc, 

se encuentra distribuido ampliamente sobre áreas costeras y diversas zonas acuáticas tanto 
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marítimas y dulceacuícolas. 

Este orden está bastante diversificado, en nuestro territorio integra 96 especies, y debido a su 

capacidad de vuelo, dentro de la zona costera se registran especies migratorias, residentes y no 

reproductivas como las registradas, Leucophaeus modestus y Numenius phaeopus, que posee 

poblaciones con reproducción en la zona del desierto chileno en el caso del primero y la zona 

norteamericana en el caso del segundo. 

Por otra parte, el orden de los Suliformes, un grupo conformado por aves marinas ha registrado 

especies categorizadas dentro de la legislación nacional (D.S. 004-2014- MINAGRI) como los 

“Cormoranes” y el “Piquero Peruano”. 

Dadas las condiciones del área de estudio el grupo de el “Cormorán Neotropical” y “Gaviotas” 

han registrado mayor abundancia, probablemente estas áreas son propicias para su alimentación 

y anidamiento, pudiendo alimentarse tanto de pequeños invertebrados como también de peces. 

B. Mamíferos 

En relación con los mamíferos no se obtuvieron registros y esto porque esta influenciado por 

áreas antrópicas  

C. Reptiles 

Esta formación cotera no registró reptiles a pesar de las evaluaciones realizadas. La ausencia de 

especies podría deberse a la influencia de áreas antrópicas; puerto, zonas urbanas entre otros 

5.6.2.2 Marino 

5.6.2.2.1 Fauna 

A. Aves marinas 

La familia Laridae conformada en su mayoría por gaviotas y gaviotines, presentan adaptaciones 

físicas y comportamentales que les permiten capturar y consumir eficientemente recursos 

marinos como peces , crustáceos, invertebrados, plancton y otros organismos marinos que se 

encuentran en el mar, además aprovechan las corrientes marinas y los recursos alimenticios 

disponibles en diferentes regiones del océano (Magno, 1971), por tanto es notable su presencia 

en el área de estudio del PR dentro del APC 

La familia Pelecanidae, por otra parte, con un número significante de individuos en esta área está 
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representada por el “Pelicano Peruano”, una especie categorizada por el D.S.N.° 004-2014- 

MINAGRI y la lista roja IUCN 2022-2, que a pesar de su amplia distribución poblacional en el 

“Mar de Grau” se encuentran bajo amenaza. 

B. Mamíferos marinos 

El lobo marino chusco (Ottaria flavescens) fue registrado en el área APC en el entorno no se 

evidenció zonas de descanso, por lo que estos individuos registrados probablemente se 

encontraban en su actividad de pesca. Cabe señalar que estas especies al ser mamíferos de 

gran tamaño se desplazan a grandes distancias de sus zonas de descanso con la finalidad de 

poder pescar y poder saciar su necesidad alimenticia. 

C. Tortugas marinas 

 No se registró tortugas marinas en el área evaluada.  

5.6.2.3 Hidrobiología 

A continuación se presenta los resultados hidrobiológicos. 

5.6.2.3.1 Parámetros fisicoquímicos 

Los valores reportados en la zona PR; Temperatura y pH presentan resultados similares al 

monitoreo que realizó el Instituto del Mar del Perú (IMARPE) en el mes de enero, sin embargo, 

los valores de Oxígeno Disuelto presentan concentraciones menores a los registrados por 

IMARPE (2023). Adicionalmente, se compararon los parámetros con los Estándares de Calidad 

Ambiental para agua, para pH Categoría 2 y subcategoría C1 (7.00 - 8.50), C2 (6.80 - 8.50) y 

Categoría 4, subcategoría E3 (6.80 - 8.50), y para Oxígeno Disuelto Categoría 2 y subcategoría 

C1 (mayor o igual a 4 mg/l), C2 (mayor o igual a 3 mg/l), la Categoría 4, subcategoría E3 (mayor 

o igual a 4 mg/l). 

Los resultados obtenidos indican condiciones normales, los valores de pH, oxígeno disuelto y 

temperatura no superan los límites establecidos por el ECA para agua, las variaciones que se 

registran en estos parámetros a nivel local son propias de la morfología de las playas, 

presentando zonas con mayor oxigenación en áreas de oleajes y menor oxigenación en zonas 

con poca profundidad, un comportamiento similar se registra en las variaciones de pH y 

temperatura.  
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5.6.2.3.2 Fitoplancton 

El mayor número de especies e individuos registrados y que pertenecen a las diatomeas 

(Bacillariophyta) es característico del mar peruano, diversos estudios cualitativos y cuantitativos 

del fitoplancton marino (Cruz, 2018; Salbatier et al, 2008; Delgado & Villanueva, 1998), reportan 

siempre una mayor dominancia de este grupo taxonómico frente a los otros taxa del fitoplancton 

marino. 

Sin embargo, la escasa abundancia que se reporta nos mostraría un ambiente de baja 

productividad y una pobre diversidad frente a otras zonas de la costa peruana, reportes anteriores 

señalan una abundancia promedio de 48.3 Cel/L, 75 taxas, 47 géneros, 40 familias y 27 clases 

(Informe de Monitoreo 2023, ERM).  

5.6.2.3.3 Zooplancton 

La ausencia de registros de especies colectadas no permite la estimación y comparación de 

resultados. Esta ausencia es probablemente consecuencia del método de muestreo y/o 

preservación de la muestra aplicada, ya que las evaluaciones registradas por otras instituciones 

reportan la presencia de especies de este grupo taxonómico. 

5.6.2.3.4 Ictioplancton 

La ausencia de registros de especies colectadas no permite la estimación y comparación de 

resultados. Esta ausencia es probablemente consecuencia del método de muestreo y/o 

preservación de la muestra aplicada. 

5.6.2.3.5 Macroinvertebrados bentónicos 

Los resultados obtenidos evidencian la dominancia de especies de los grupos taxonómicos 

Anellida y Mollusca, y en menor medida los Arhtropoda (Paredes, 1974, IMARPE, 2023). Esta 

distribución taxonómica es una característica común en el litoral de la costa central. 

5.6.2.3.6 Macroalgas 

La ausencia de registros de especies colectadas no permite la estimación y comparación de 

resultados. 

5.6.2.3.7 Análisis en tejidos 

A. Metales 
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La presencia de metales pesados en tejidos de peces y macroinvertbrados marinos, evidencia 

una clara asimilación y acumulación de estos elementos, los cuales constituyen un riesgo para 

la salud humana.  

B. HAP 

La presencia de trazas de hidrocarburos aromáticos en tejidos de peces evidencia una clara 

asimilación y acumulación de Criseno, Fluoreno y Fenantreno en los peces, los cuales 

constituyen un riesgo para la salud humana. La ausencia de HAPs en los macroinvertebrados 

marinos evidencian que este grupo no constituyen un riesgo para la salud humana.  

C. TPH 

La ausencia de trazas hidrocarburos totales en tejidos de peces e invertebrados marinos 

evidencian que estos grupos de especies no llegan a acumular estos componentes actualmente. 

5.6.2.4 Análisis integrado 

En la Zona litoral, el área de estudio del PR registró siete (7) especies de Flora, 14 especies de 

aves, sin registros ni observaciones de mamíferos menores, sin registros de lobos marinos, sin 

registro de mamíferos menores voladores y sin registro de reptiles o anfibios. Cabe resaltar que 

el esfuerzo de muestreo fue similar en el área de estudio del PR a comparación del área de 

referencia del tipo Puerto (EM-36); sin embargo, la alta actividad humana registrada en el área 

para actividades de recreación promovió la aparición de especies registradas como malezas y 

frutales como la sandía, lo que elevó la riqueza en el área de estudio del PR a comparación del 

área referencial. Además, existe la incertidumbre si la fauna pudiera estar afectada por otras 

condiciones como la fiebre aviar, cambio climático, escasez de alimento, longevidad, etc. 

En la Zona marina, el área de estudio marino del PR registró nueve (9) especies de aves marinas, 

una (1) especie de lobo marino y ningún registro de tortugas marinas; resultados similares fueron 

registrados en el área referencial marina, siendo la riqueza de aves mayor en el área referencial 

con 14 especies, sin embargo no existe una diferencia marcada entre las estaciones de 

evaluación del PR y el sitio de referencia, por tanto las diferencias podrían estar sujetas a una 

mayor disponibilidad temporal y local de recursos y presencia de aves migratorias. 

5.7 DELIMITACIÓN DEL ÁREA AFECTADA Y ESTIMACIÓN DE ÁREAS Y VOLÚMENES 

Como producto del análisis de la información, modelo conceptual y la interpretación de resultados 

de muestreo y si fuese el caso, se delimita un área afectada, incluyendo volumen y área. 
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En necesario indicar que, el Área afectada se determina espacialmente como resultado de la 

ubicación de las excedencias presentadas al comparar con la normativa nacional o internacional 

usada como referencia. 

Para el presente Plan, RELAPASAA ha considerado también identificar la presencia de un área 

denominada Área de intervención, la cual representa aquella área que cumple como premisa 

que, los valores identificados en campo superan los valores de Nivel de Fondo de referencia por 

el OEFA durante los monitoreos realizados RELAPASAA en la zona intermareal. Esto, con la 

finalidad de aplicar un Plan de Vigilancia en la formación costera bajo las premisas señaladas. 

Los puntos de muestreo realizados dan información del estado de la calidad de los sedimentos 

para el área intermareal. En este sentido se ha identificado un área afectada y un área de 

intervención. 

Para el cálculo del área y volumen del sedimento afectado y de intervención, se tuvo como fuente 

de información a los resultados de muestreo de detalle que presentan excedencias a los niveles 

de fondo y los estándares internacionales (normas de referencia) señalados en el ítem 5.6 del 

PR. 

5.7.1 Estimación de área y volumen de sedimentos afectados 

A continuación, se presenta la estimación de área y volumen de los sedimentos afectados. 

5.7.1.1 Sedimentos 

En la Zona 1, Sector Chancay, la matriz de sedimentos registra niveles de fondo (NF) superiores 

a la referencia del OEFA y también a los estándares de comparación internacionales (Ver 

Capítulo 5.6), como consecuencia, el presente apartado se vio conveniente delimitar el área 

afectada113 y un área de referencia denominada de intervención114 

El área afectada, tal como está establecido en la RM N.° 332-2022-MEM/DM es la representación 

espacial producto de los resultados de excedencias de la normativa nacional o internacional de 

comparación. 

El área de intervención se estableció con fines prácticos, aunque no es exigido por normativa o 

guía alguna, se consideró relevante tener una representación espacial de aquellos puntos de 

 
113 Área afectada, es aquella área representada por uno o más puntos de muestreo que excedieron Normativa nacional o Internacional 

de referencial.  
114 Área de intervención, es aquella área representada por uno o más puntos de muestreo que excedieron los niveles de fondo de 

OEFA. 
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muestreo que registraron valores superiores a los niveles de fondo de los valores de referencia 

del OEFA, esta premisa, junto con la presencia de partículas de hidrocarburos (“glóbulos”) 

encontradas durante los monitoreos de la zona intermareal realizadas por RELAPASAA, se 

propondría para un Plan de vigilancia. 

Ambas áreas, vienen ser una estimación espacial para un momento particular, es decir “la foto” 

del momento, debido dinámica marino-costera presente y su variabilidad en el tiempo que podría 

movilizarse. 

El área de intervención y/o áreas afectadas se determinó teniendo en cuenta diversos factores 

(formación costera o un segmento de ella, la dinámica de las mareas y el modelo conceptual 

inicial) que permiten estimar la extensión en la que se encuentran concentraciones específicas 

de los contaminantes de interés, como los TPH y HAPs. Es importante señalar que estos factores 

no tienen un impacto directo en la distribución y el movimiento de los contaminantes, sino que 

facilitan la evaluación del área donde se pueden encontrar dichas concentraciones. Entre estos 

factores se encuentran: 

• La dinámica costera, que determina la posibilidad de que los contaminantes se desplacen. 

• Los resultados de los análisis de laboratorio, que muestran las zonas que presentan 

excedencias y zonas que no presentan excedencias a los valores guía establecidos por 

el OEFA para cada contaminante. 

• La interpolación espacial de los datos analíticos, que permite estimar la concentración de 

los contaminantes en puntos intermedios entre las muestras tomadas. 

• La topografía, el drenaje natural y las barreras naturales o artificiales del sitio, que limitan 

la extensión horizontal del área.  

Finalmente, en el proceso de simular la distribución de los contaminantes identificados en los 

sedimentos en la zona intermareal, se tuvieron en cuenta varios aspectos esenciales, estos 

incluyen los resultados obtenidos durante el muestreo, las propiedades del sedimento, en 

particular la granulometría, y las condiciones de las corrientes marinas. Este enfoque integral 

permitió una evaluación más completa y precisa de la dispersión de la pluma de contaminantes 

en la zona intermareal. 

A continuación, se presentan los valores estimados del área afectada por la presencia de 

hidrocarburos totales de petróleo (TPH) y HAPs en la formación costera perteneciente al Sector 

Chancay, considerando la formación costera que presenta excedencia al comparar con la 

normativa internacional 
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5.7.1.1.1 Puerto de Chancay: 

Para la formación costera Playa Serpentín 1 se encuentra un área afectada de 16 514,90 m2 que 

implicaría un volumen de 4138, 16 m3 . 

Cuadro 182 Estimación de Área y Volumen Afectado del Sector Chancay  

Zona/Sector  
Formación 

costera  
CPI involucrado   

Estimación 

Área  Volumen 

Zona 1: Sector 

Chancay 

Puerto de 

Chancay 
TPH (>C6-C40) 20 690,79 4 138,16 

Elaboración: JCI, 2023 

Es preciso señalar que el área y el volumen afectado presentado en el anterior cuadro viene ser 

una fotografía del resultado en el momento de la toma de muestra, tal como se expresa en el 

modelo conceptual, debido a la dinámica marino-costera presente y su variabilidad en el tiempo 

que podría movilizarse. 

En cuanto al área a intervenir, se identificó un área de 19 520.03m2 que supera los valores de 

Fondo de referencia de la OEFA. 

En el Anexo III, Capitulo 5, 5.7 Delimitación del área afectada- Mapa, se presentan las áreas 

de la formación costera puerto Chancay.
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CAPÍTULO 6. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DE RIESGO 

En el marco legal aplicable en el Perú, siguiendo los principales criterios establecidos en la Guía 

para la elaboración de estudios de evaluación de riesgos a la salud y el ambiente (ERSA) en 

sitios contaminados (MINAM, 2015), y mediante la aplicación de la metodología de la evaluación 

de las acciones correctivas basadas en el riesgo (del inglés RBCA Risk Based Corrective Action) 

desarrollada por la American Society for Testing and Materials (ASTM), se llevó a cabo la 

valoración del riesgo a la salud Humana, en la formación costera puerto Chancay 

Para la valoración del riesgo al ambiente, además, se desarrolló una metodología de evaluación 

del riesgo ecológico que adapta los lineamientos recomendados por la Norma ISO/DIS 19204 

“Soil quality - Procedure for site specific ecological risk assessment of soil contamination (Soil 

quality TRIAD approach)”, esta norma provee una manera general de realizar la evaluación de 

riesgo, aplicando tres líneas combinadas de evidencia (LoE). A este método se le conoce como 

“Evaluación por triada”. 

Los resultados y las conclusiones del estudio ERSA se encuentran en el Capítulo 12 

(Conclusiones y Recomendaciones) del ERSA, adjunto en el Anexo IV, Capitulo 6,  ERSA. 

 A continuación, se exponen los datos más significativos y concluyentes de la valoración 

desarrollada en la formación costera puerto Chancay. 

6.1 PREMISAS DE LA EVALUACIÓN DE RIESGO 

Para el Riesgo Humano se siguieron los lineamientos de la Guía para la elaboración de Riesgos 

a la Salud y el Ambiente (ERSA) del Ministerio del Ambiente. Hasta un Nivel 2 (acorde al ASTM) 

Para el Riesgo Ecológico se siguió los lineamientos del método de Triadas. 

6.2 CONTAMINANTES DE PREOCUPACIÓN 

Los contaminantes de preocupación son todos aquellos parámetros los cuales pueden generar 

un potencial riesgo a la salud humana y /o al ambiente (receptores), siempre y cuando estén en 

contacto en el sitio afectado y las concentraciones de los parámetros estén por encima de la 

norma y/o su cálculo estadístico (ULC95) represente un riesgo. 

Partiendo de esta premisa y según los lineamientos de la Guía ERSA del MINAM, se obtuvieron 

los resultados para los Escenarios Humano y Ecológico: 

• Escenarios Humanos: Acorde a las concentraciones de los parámetros obtenidas en 
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laboratorio, para las matrices ambientales de Agua de mar no se tendrían CPs, mientras 

que para la matriz Sedimentos existirían cinco (05) CPs, los cuales son: Benzo (a) 

antraceno, Benzo (a) pireno, Benzo (b) fluoranteno, Benzo (g,h,i) perileno y pireno. 

• Escenario Ecológico: Se hará el cálculo por el método de Triadas para todos los 

parámetros considerados CPIs 

6.3 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

6.3.1 Conclusiones 

6.3.1.1 Escenario humano: 

• Se detectaron cinco (5) CP para el escenario humano, solo para la matriz sedimentos. 

• No se establecieron niveles de riesgo para el escenario humano. 

6.3.1.2 Escenario ecológico: 

• A nivel de la formación costera del Puerto de Chancay es necesario el monitoreo de 

especies hidrobiológicas que sean indicares de la cadena trófica y del componente físico 

(agua de mar y sedimentos) por dos (2) años en cuatro (4) temporadas. 

6.3.1.3 Escenario abiótico: 

• No se detectaron riesgos para la matriz agua de mar, ni la matriz sedimentos. 

6.3.2 Recomendaciones 

Debido a que no es necesario realizar acciones de remediación para los escenarios evaluados, 

se recomienda seguir con el monitoreo por dos años en las cuatro temporadas para la formación 

costera del puerto de Chancay.
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6.4 RESUMEN RIESGO HUMANO 

• Para el presente estudio se desarrolló la evaluación de riesgo toxicológico (riesgo no 

cancerígeno) para los receptores identificados, debido a que, como se indicó en el 

apartado 6.2, se cuenta con cinco (05) CPs para la matriz sedimentos, teniéndose como 

resultado un riesgo aceptable; la matriz agua de mar no se evaluó al no tenerse 

identificados CPs. 

• Para el presente estudio se desarrolló la evaluación del riesgo cancerígeno para los 

receptores identificados, en base a los CPs identificados en el ítem 6.2, para la matriz 

sedimentos se determinó que no habría un riesgo cancerígeno; mientras que para la 

matriz agua de mar no se realizó por no tener CPs identificados. 

6.5 RESUMEN RIESGO ECOLÓGICO 

Para el PR , se cuenta con una (01) playa, correspondiente al puerto de Chancay: 

• A nivel de Flora y Fauna: Se requiere acciones de monitoreo de especies indicadores 

clave en la cadena trófica, por el periodo de dos (2) años (cuatro temporadas). 

• A nivel de recursos Abióticos: 

o Sedimentos: Se obtuvo un riesgo bajo. 

o Agua de Mar: Se obtuvo un riesgo bajo. 

6.6 NIVELES DE REMEDIACIÓN OBJETIVO 

• Escenario humano: No se establecen niveles de remediación objetivos, al tenerse en 

ambas evaluaciones (cancerígena y no cancerígena) niveles de riesgos aceptables. 

• Escenario Ecológico: No se establecen niveles de remediación objetivos, pero si es 

necesario realizar monitoreos de las especies indicadores en la cadena trófica por dos (2) 

años y en cuatro (4) temporadas, adicionalmente también en el componente físico 

(Sedimentos y Agua de mar intramareal y submareal. 

• Escenario Abiótico: No se establecen niveles de remediación objetivos, por el bajo 

impacto encontrado. 
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CAPÍTULO 7. MODELO CONCEPTUAL INICIAL 

Para el escenario humano se ha estimado el riesgo para efectos cancerígenos y para efectos no 

cancerígenos. Para ello primero, se determinó el riesgo total de cada contaminante de 

preocupación para todos los medios físicos, rutas y vías de exposición identificados en el Modelo 

Conceptual inicial, luego se calculó la suma de los riesgos individuales por vías de exposición. 

Segundo, se determinó el riesgo total de todos los CP seleccionados como la suma de los riesgos 

por ingestión, inhalación y contacto dérmica, siempre y cuando aplique. 

Los mecanismos de transporte corresponden a los fenómenos físicos que intervienen en el 

movimiento y transferencia de los contaminantes en el área de estudio.  

El principal mecanismo de transporte identificado es la dispersión, considera que los movimientos 

del agua de mar pueden llegar a transportar los contaminantes a otras zonas. Cabe indicar que 

esta matriz también se darán procesos de sorción de los contaminantes por la presencia de 

carbono orgánico y material suspendido presente en el agua. Además de procesos de 

biodegradación por parte de los microorganismos presentes en el ambiente. 

Respecto de los sedimentos, se considera que pueden existir procesos de precipitación de los 

contaminantes presentes en el agua, lo que hace que estos se depositen en los sedimentos 

marinos. Una vez que los contaminantes llegan a los sedimentos, se espera que su movilidad 

por dispersión sea más lenta, ya que depende de las dinámicas marinas para su transporte 

De acuerdo con lo indicado en los mecanismos de transporte, se considera que existen 

receptores humanos que se expondrán a los contaminantes presentes en el Sitio, 

específicamente receptores de tipo “on site”, ya que los receptores deberán acercarse a las 

aguas de mar para exponerse a sus contaminantes. Para esta exposición se considera el 

contacto directo con el agua de mar y con los sedimentos.  

Las vías de exposición corresponden a la puerta de entrada de los contaminantes al organismo. 

En una exposición ambiental, las vías de exposición que se consideran comúnmente son las 

siguientes: 

• Vía digestiva: se le considera como la vía más común en intoxicaciones con agentes 

químicos. En este caso, los contaminantes se absorben en los espacios 

gastrointestinales, los cuales cuentan con una gran área superficial para absorber 

contaminantes, en comparación con otras vías de exposición. La absorción 

gastrointestinal de los contaminantes depende de diferentes factores fisicoquímicas del 
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contaminante, como el pKa del contaminante, su grado de ionización, liposolubilidad, 

entre otros; además de factores fisiológicos del receptor, como edad, patologías, entre 

otros.  

• Vía inhalatoria: es la vía de exposición más común para la absorción de gases, vapores 

y material particulado. Para que un contaminante pueda ser absorbido por esta vía debe 

atravesar todo el aparato respiratorio, desde la nariz hasta los alveolos, pudiendo ser 

retenido por microvellosidades o mucosas en su recorrido hasta el alveolo. Sólo los 

contaminantes que llegan al alveolo son absorbidos y pasan directamente a la circulación. 

• Vía Dérmica: Comparada con las vías digestiva e inhalatoria, la vía dérmica genera una 

menor absorción de los contaminantes, principalmente debido a la baja vascularización 

de la piel, su estructura poliestratificada queratinizada que le da propiedades 

semipermeables. Los contaminantes con propiedades lipofílicas tienen mayor 

probabilidad de ser absorbidas por la piel; sin embargo, la absorción de los contaminantes 

también depende de la edad, presencia de heridas, de la adherencia del contaminante a 

la piel, la superficie de piel expuesta, entre otros.   

Bajo este contexto, se presenta un análisis para el diferente escenario humano como receptor.  

7.1 ESCENARIO HUMANO 1 - BAÑISTA Y/O TRANSEÚNTE 

Se ha identificado como rutas de exposición completa a aquellas a través de las cuales los 

contaminantes presentes en los sedimentos de la zona intermareal el agua de la zona intermareal 

y submareal entran en contacto directo con estos receptores. Debido a ello, las vías de 

exposición consideradas son la ingesta y contacto dérmico de los contaminantes presentes en 

estas matrices. La ingesta de sedimentos se considera como una ruta potencial, bajo un 

escenario conservador. 

7.2 ESCENARIO HUMANO 2 - COMERCIANTE 

Se ha identificado como ruta de exposición potencial exposición a los sedimentos, debido que 

estos receptores realizan actividades fuera del mar. Este receptor, al ser un trabajador, solo se 

realiza para un tipo de receptor, el adulto. Se consideran la exposición por las vías de ingestión, 

inhalación y contacto dérmico. 

7.3 ESCENARIO HUMANO 3 - PESCADOR DE ORILLA 

Se ha identificado como rutas de exposición completa a aquellas a través de las cuales los 
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contaminantes presentes en el agua superficial y los sedimentos se la zona intermareal. Debido 

a ello, las vías de exposición consideradas son la ingesta y contacto dérmico de los 

contaminantes presentes en estas matrices. La ingesta de sedimentos se considera como una 

ruta potencial, bajo un escenario conservador. 

Los gráficos siguientes del modelo conceptual detallado, presentan el modelo desde su inicio, la 

fuente, mecanismos de transporte, las matrices afectadas, las diferentes vías de exposición para 

terminar con los receptores para el escenario humano en el primer gráfico y receptor ecológico 

en el segundo. 
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Figura 100  Modelo Conceptual - Receptor Humano 
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Elaboración: JCI, 2023 
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Figura 101  Modelo Conceptual - Receptor Ecológico (biótico y RRNN abióticos)

Elaboración: JCI, 2023 
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CAPÍTULO 8. ACCIONES DE REMEDIACIÓN 

De lo señalado en capítulo 6 (ERSA), en el Sector Chancay, no existen condiciones ni escenarios 

de contaminación y los niveles de riesgo para los escenarios humano, ecológicos y abiótico se 

encuentran dentro del rango admisible o sin efectos adversos; por lo cual, no aplica el desarrollo 

de unas acciones de remediación; no obstante, RELAPASAA propone como alternativa la 

implementación de un Plan de Vigilancia Ambiental que se compone de la (i) Recolección manual 

de glóbulos, (ii) Monitoreos Ambientales y (ii) Evaluación del proceso de atenuación natural para 

las presentes formaciones costeras. 

Para sustentar adecuadamente la aplicación de un plan de Vigilancia Ambiental se hace uso de 

la herramienta Análisis del Beneficio Ambiental Neto (en adelante ABAN), mejor conocido por 

NEBA115, el cual es una herramienta de evaluación que, a través de un enfoque estructurado de 

beneficios ambientales selecciona las posibles alternativas tecnológicas, los cuales permitan 

desarrollar una estrategia de aplicación que minimice cualquier posible impacto al ambiente. 

Se debe tener en consideración, como premisa fundamental aplicable para cualquier Plan de 

Rehabilitación, que los impactos de las acciones propuestas nunca pueden ser mayor que los 

impactos mismos del efecto de cualquier contaminación. 

8.1 OBJETIVOS DE LAS ACCIONES DE REMEDIACIÓN 

De acuerdo con los resultados de la caracterización ambiental, así como de la evaluación de 

riesgo a la salud y al ambiente, no correspondería la implementación de acciones de 

remediación. Sin embargo, se implementarán un Plan de vigilancia ambiental, que comprende 

medidas de intervención ambiental acompañados con monitoreos sistemáticos y focalizados en 

base al modelo conceptual. 

Se establecen los siguientes objetivos específicos: 

• Proponer acciones de intervención más adecuada de acuerdo con una matriz de criterios 

de evaluación según el ABAN. 

• Intervención ambiental de bajo impacto recomendable para las formaciones costeras 

afectadas por la emergencia ambiental, producto del derrame. 

• Desarrollar planes de gestión ambiental a nivel conceptual (residuos, monitoreo durante 

el plan de vigilancia ambiental ) asociados al PR. 

 
115 Net Environmental Benefit Analysis (NEBA por su acrónimo en inglés) 

000555



 
 

  

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera                       Página: 556 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 8 Acciones de Remediación  Rev.: C7 

 

• Identificar los beneficios sociales de la población local asociados al Plan de Vigilancia 

Ambiental. 

8.2 JUSTIFICACIÓN 

De lo desarrollado en el Capítulo 6 del presente PR, se concluye que no son necesarias acciones 

de remediación.  

Aunque se identificaron registros con excedencias al comparar con la normativa internacional de 

referencia, los niveles de riesgo para los escenarios humano, ecológicos y abiótico se encuentran 

dentro del rango admisible o sin efectos adversos. 

Sin embargo, RELAPASAA propone la implementación de un Plan de Vigilancia Ambiental; a fin 

de determinar el seguimiento de los potenciales efectos generados por el evento (derrame de 

hidrocarburos en el Terminal Multiboya N.° 2). 

Para el caso de las formaciones costeras accesibles, en el cual se encuentran en la lista de las 

18 formaciones costeras (Ver Anexo V, Capitulo 8, Justificación) y se encuentran con 

excedencias de TPH (MD3, MD24, MD29 y H4), se propone la recolección manual de glóbulos, 

seguido de monitoreos y análisis fisicoquímicos, que permitan evidenciar los procesos de 

atenuación natural en el área de estudio. 

8.3 ÁREA Y VOLÚMEN A REMEDIAR DE ACUERDO AL OBJETIVO DEFINIDO 

Conforme al Capítulo 6, señala que no son necesario realizar acciones de remediación. En ese 

sentido no corresponde estimar área y volumen a remediar. Sin embargo, para fines de realizar 

la un Plan de Vigilancia Ambiental en el Sector Chancay, se vio conveniente tomar en cuenta las 

áreas descritas en el apartado 5.7, los cuales para fines interpretativos se denominarán áreas de 

vigilancia ambiental.  

8.3.1 Área de Influencia del Plan de Rehabilitación 

El área de influencia del presente PR viene dada por el área de influencia indirecta e Indirecta. 

A continuación, una breve descripción de estas: 

8.3.1.1 Área de influencia Directa (AID) 

Para efectos del Plan de Rehabilitación, se entenderá por AID es el área en donde se podrían 

manifestar (i) los impactos directos del área afectada, y (ii) así como de las actividades de del 
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Plan de Vigilancia Ambiental. 

A continuación, se describen los criterios ambientales físicos – biológicos y sociales utilizados 

para su delimitación. 

Medio Físico 

A nivel físico, para el área del Sector Chancay, del componente ambiental sedimento y agua 

intermareal y submareal se podría generar una breve alteración de su calidad debido a la 

generación de los residuos sólidos, así mismo el aire se podría ver alterado por el material 

particulado y por los gases de combustión durante las actividades de movilización (terrestre y 

marítimo); además podría darse un incremento de los niveles de ruido por la ejecución de las 

actividades del Plan Vigilancia Ambiental.  

Medio Biológico  

A nivel biológico la biodiversidad marina (Fauna marina y litoral) submareal e intermareal se 

podría generar un ahuyentamiento temporal de esta debido al incremento de los niveles de ruido 

durante las actividades del Plan Vigilancia Ambiental.  

Social 

En relación con el aspecto social, se considera como área de influencia directa corresponde al 

dominio restringido (250 metros, de acuerdo con la Ley N° 26856116), así como se traslapan con 

las actividades del Plan Vigilancia Ambiental (intermareal y submareal). 

8.3.1.2 Área de influencia Indirecta (AII) 

El área de influencia ambiental indirecta considera a los componentes del ambiente que 

potencialmente podrían ser alterados fuera del área de influencia ambiental directa de las 

actividades del presente PR. Sin embargo, no se han definido impactos indirectos para los 

componentes atmosféricos (calidad de aire, ruido), agua y sedimento, en el entorno del AID pues 

las actividades del Plan de vigilancia Ambiental para el presente PR no influencian directamente 

sobre estos componentes ambientales, en ese sentido no corresponde determinar un área de 

 
116Ley N° 26856. Declaran que las playas del litoral son bienes de uso público, inalienables e imprescriptibles y establecen zona de 
dominio restringido 
 Artículo 1.- Las playas del litoral de la República son bienes de uso público, inalienables e imprescriptibles. Se entiende como playa 
el área donde la costa se presenta como plana descubierta con declive suave hacia el mar y formada de arena o piedra, canto rodado 
o arena entremezclada con fango más una franja no menor de 50 metros de ancho paralela a la línea de alta marea. Artículo 2.- Se 
considera zona de dominio restringido la franja de 200 metros ubicada a continuación de la franja de 50 metros descrita en el Artículo 
anterior, siempre que exista continuidad geográfica en toda esa área. 
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Influencia Indirecta. Al respecto, se prevé considerar al distrito de Chancay que se podrían 

manifestar algunos impactos indirectos al medio socioeconómico durante las actividades del Plan 

Vigilancia Ambiental 

En el Anexo III, Capitulo 8, Mapas - Mapas - AID y AII, se presenta el área de influencia directa 

e indirecta. 

8.4 DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE LAS ALTERNATIVAS DE REMEDIACIÓN 

En el Apartado 6 se determinó que no corresponde la implementación de acciones de 

remediación ya que se ha identificado que, a través de las acciones de primera respuesta y de 

la propia dinámica del ecosistema marino costero, las zonas afectadas se encuentran 

recuperadas. Para sustentar adecuadamente la aplicación de un plan de Vigilancia Ambiental se 

hizo uso de la herramienta para el Análisis del Beneficio Ambiental Neto (ABAN). 

No obstante, RELAPASAA propone la vigilancia ambiental, considerando la acción menos 

invasiva pero eficiente para monitorear las formaciones costeras. También se consideró, la 

premisa fundamental aplicable en cualquier Plan de Rehabilitación, que los impactos de las 

acciones propuestas nunca pueden ser mayores que los impactos mismos del efecto de 

contaminación.  

Finalmente, no corresponde el desarrollo de los siguientes subapartados: 

• Respecto a la Matriz de Viabilidad Técnica. 

De lo señalado en capítulo 6 (ERSA), en el Sector Chancay, no existen condiciones ni escenarios 

de contaminación y los niveles de riesgo para los escenarios humano, ecológicos y abiótico se 

encuentran dentro del rango admisible o sin efectos adversos; por lo cual, no corresponde una 

Remediación; ni desarrollar la matriz de Viabilidad Técnica de alternativas de remediación.  

• Respecto a la Matriz de determinación. 

De lo señalado en capítulo 6 (ERSA), en el Sector Chancay, no existen condiciones ni escenarios 

de contaminación y los niveles de riesgo para los escenarios humano, ecológicos y abiótico se 

encuentran dentro del rango admisible o sin efectos adversos; por lo cual, no corresponde una 

Remediación, ni desarrollar la Matriz de determinación de alternativas de remediación. 
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• Respecto al Análisis Costo Beneficio 

De lo señalado en capítulo 6 (ERSA), en el Sector Chancay, no existen condiciones ni escenarios 

de contaminación y los niveles de riesgo para los escenarios humano, ecológicos y abiótico se 

encuentran dentro del rango admisible o sin efectos adversos; por lo cual, no corresponde una 

Remediación; ni el análisis costo- Beneficio de las alternativas de remediación para un Plan de 

Rehabilitación; ni realizar el análisis de ensayo de laboratorio/prueba Piloto.  

8.4.1 Análisis de Beneficio Ambiental Neto (ABAN) 

8.4.1.1 Justificación inicial - Argumentación Técnica 

De acuerdo con los resultados de la caracterización ambiental, así como de la evaluación de 

riesgo a la salud y al ambiente, no correspondería la implementación de acciones de 

remediación.  

Figura 102 Diagrama de decisión Plan de Rehabilitación 

 

Elaboración: JCI, 2023 

El análisis del modelo conceptual, como herramienta que busca explicar la dinámica del petróleo 

derramado en el sistema marino costero que conforman las formaciones costeras afectadas, 
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expresa que concurren una serie de fenómenos que inciden en menor o mayor medida sobre el 

petróleo como por ejemplo, la fotooxidación, biodegradación, evaporación, emulsión, transporte, 

sedimentación, y la transformación física, bajo la influencia de diversos factores ambientales, 

como la temperatura, viento y corrientes de olas, entre otros. Para un escenario de derrame de 

un crudo mediano-liviano (28° API), estos procesos son mucho más evidentes y ocurren con 

mayor rapidez117. De igual forma, el petróleo vertido en aguas marinas a menudo llega a las 

costas y queda varado debido al sistema de corrientes, de la marea y del viento118.  

A pesar de la importancia que pueda tener el tipo de crudo, el impacto general de un derrame de 

petróleo, incluida la efectividad de una respuesta ante este, depende principalmente del medio 

ambiente y de las condiciones del entorno (clima, oleaje, corrientes, tipo de costa, etc.), donde 

se produce el derrame y el tiempo transcurrido antes de la implementación de cualquier posible 

acción de rehabilitación del ecosistema afectado119. 

Evaluar el impacto de los hidrocarburos varados en las costas es el primer paso para comprender 

las dimensiones de la afectación y así poder diseñar estrategias para la implementación de 

acciones de contención, recuperación y de técnicas de limpieza.  

En este sentido, posterior al derrame, RELAPASAA implementó acciones de primera respuesta, 

con el objeto de contener y recuperar la mayor cantidad de crudo derramado, así como de 

atender la limpieza directa de formaciones costeras, recuperación de fauna afectada, 

acompañado de un monitoreo sistemático, tanto del componente físico (sedimentos y agua), 

como hidrobiológico.  Estas acciones fueron efectivas, lo cual es coherente con los resultados 

analíticos y las observaciones en campo que tuvieron lugar durante la caracterización ambiental 

para los Planes de Rehabilitación. 

Con base en todo lo anterior, conociendo la evolución en la recuperación del ecosistema y las 

condiciones del entorno, presentadas en el modelo conceptual, así como el grado de 

meteorización del petróleo derramado, se revisan las alternativas de intervención ambiental que 

pudieran resultar viables en el ecosistema marino costero afectado, bajo una perspectiva del 

impacto que pudiera implicar la implementación de alguna de estas alternativas versus la no 

implementación de ninguna acción como por ejemplo, la atenuación natural monitoreada.  

 
117 Michel, J.; Fingas, M. Oil spills: Causes, consequences, prevention, and countermeasures. In Fossil Fuels: Current Status and 

Future Directions; World Scientific Publishing Company: Hackensack, NJ, USA, 2016 
118 Chen, J.; Zhang, W.; Wan, Z.; Li, S.; Huang, T.; Fei, Y. Oil spills from global tankers: Status review and future governance. J. 

Clean. Prod. 2019 
119 Lee, Kenneth (chair), Michel Boufadel, Bing Chen, Julia Foght, Peter Hodson, Stella Swanson, Albert Venosa. (2015). Expert Panel 

Report on the Behaviour and Environmental Impacts of Crude Oil Released into Aqueous Environments. Royal Society of Canada, 
Ottawa 
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Es importante destacar que no corresponde la implementación de acciones de remediación ya 

que se ha identificado que, a través de las acciones de primera respuesta y de la propia dinámica 

del ecosistema marino costero, las zonas afectadas se encuentran recuperadas.  

Por una responsabilidad de RELAPASAA, se han propuesto medidas de un plan de vigilancia 

ambiental para evidenciar los procesos de atenuación natural, lo cual se acompaña de 

monitoreos sistemáticos y focalizados en el modelo conceptual. Para sustentar adecuadamente 

la aplicación de un plan de Vigilancia Ambiental se hace uso de la herramienta para el Análisis 

del Beneficio Ambiental Neto (ABAN). 

Por una responsabilidad de RELAPASAA, se han propuesto medidas de vigilancia ambiental 

para evidenciar los procesos de atenuación natural, lo cual se acompaña de monitoreos 

sistemáticos y focalizados en el modelo conceptual. Para sustentar adecuadamente la aplicación 

de un plan de Vigilancia Ambiental se hace uso de la herramienta para el Análisis del Beneficio 

Ambiental Neto (ABAN). 

8.4.1.2 Objetivos ABAN 

Es una herramienta de evaluación que permite, a través de un enfoque estructurado, valorar los 

beneficios ambientales de las posibles alternativas tecnológicas que permitan desarrollar una 

estrategia de aplicación que minimice cualquier posible impacto al ambiente (incluye social). 
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Figura 103 Conceptualización de un ABAN

 

Elaboración: JCI, 2023 

Se desarrolla originalmente para la evaluación de alternativas de actuación (acciones de primera 

respuesta) frente a derrames de hidrocarburos, siendo su primera aplicación en el caso del Exxon 

Valdez, en 1990 por parte de NOAA120. 

Un ABAN para sitios contaminados implica la comparación de alternativas de gestión ambiental 

(intervención): (1) dejar la contaminación en el lugar; (2) rehabilitar de forma física, química o 

biológicamente el sitio mediante procedimientos tradicionales; (3) mejorar el valor ecológico a 

través de alternativas de restauración dentro y fuera del sitio que no se centran directamente en 

eliminación de la contaminación química; o (4) una combinación de esas alternativas121. 

 
120 Excavation and rock washing treatment technology net environmental benefit analysis. Hazardous materials response branch. 

NOAA. 1990. 
121 Efroymson, R. et al. 2003. A Framework for Net Environmental Benefit Analysis for Remediation or Restoration of Petroleum-

Contaminated Sites. ORNL/TM-2003/17 
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Siendo la aplicación de cualquier mecanismo de remediación o intervención ambiental efectivo 

sobre algún elemento tangible del ecosistema, para los escenarios de contaminación producto 

de la emergencia ambiental por el derrame del Terminal Multiboyas 2 de refinería La Pampilla, 

la matriz ambiental sedimentos, intermareales y submareales, sería el objeto de esta evaluación. 

Por un lado, los hallazgos de la caracterización en la mayoría de las formaciones costeras 

destacan por las bajas concentraciones encontradas, tanto respecto a los niveles de fondo 

determinados por OEFA, como respecto a los diferentes estándares de referencia internacional, 

siendo la excepción, algunas localidades muy específicas en las que, debido a la condición de 

inaccesibilidad, no fue posible la implementación de acciones de primera respuesta. 

Por el otro, la incorporación de estos resultados de la caracterización en la evaluación de riesgo 

a la salud y el ambiente, bajo las directrices de la guía ERSA122, arrojó como resultados una 

condición de aceptabilidad (no riesgo) al riesgo, tanto humano como ecológico. 

Los argumentos técnicos referidos por la literatura especializada, destacan la recuperación de 

un ecosistema marino frente al derrame, en la concurrencia de condiciones y características del 

propio ecosistema, que para el entorno afectado, se encuentran presentes, y que se resumen en 

la dinámica costera, la geomorfología costera, variables oceanográficas, y en el resultado de las 

acciones de primera respuesta, así como en las características del producto derramado (28°API, 

crudo liviano) y la temporada en la cual ocurrió el evento, en la que se acentúan las variables 

climáticas que inciden en los procesos de meteorización del crudo derramado. 

Con base en lo expuesto líneas arriba, el proceso de evaluación a través de la herramienta 

ABAN, adaptada para una valoración de posibles alternativas de intervención ambiental (aun 

cuando de acuerdo con todos los resultados no resulta pertinente ni aplica la implementación de 

una remediación), se desarrolla como un ejercicio de integración de parámetros y variables que 

inciden sobre cualquier proceso de remediación o de intervención y que permiten soportar que 

la ejecución de una intervención ambiental de bajo impacto es lo más recomendable para las 

formaciones costeras afectadas por la emergencia ambiental, producto del derrame. 

8.4.1.3 Metodología 

El desarrollo de un ABAN pasa por las siguientes etapas para poder llegar a un resultado que 

posteriormente, con la participación y juicio de especialistas, permita orientar las mejores 

 
122 Guía para la elaboración de estudios de evaluación de riesgos a la salud y el ambiente (ERSA) en sitios contaminados.  En el 

marco del D.S. N.° 002-2013-MINAM, que aprueba los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo 
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decisiones, fundamentadas en las mejores prácticas ambientales. Las etapas se resumen a 

continuación. 

8.4.1.3.1 Descripción de criterios para el ABAN 

Los siguientes criterios o premisas se establecieron y es sobre los cuales dicho proceso resulta 

válido. Se han considerado los siguientes, cuya descripción y justificación se desarrolla para cada 

uno es estos: 

A. Tiempo de recuperación del ecosistema 

Este criterio se focaliza en estimar, con base en las experiencias en cuanto a los fenómenos 

naturales que ocurren en un ecosistema a partir de la incidencia de ciclos climáticos123. Sin 

embargo, en diferentes estudios, fundamentados en la recuperación de ecosistemas marino-

costeros, mucho más sensibles desde el punto de vista ecológico, como son los manglares, se 

puede evidenciar reportes que manifiestan tiempos de recuperación promedio desde 1 hasta 7 

años, pudiendo incluso, para este tipo de ecosistemas, y de acuerdo con el grado de afectación, 

llegar a ser de hasta 23 años124.  

Existe un concepto fundamental en cuanto a lo que puede ser considerado una recuperación o 

rehabilitación de un sistema afectado por un derrame, visto que resulta poco probable retornar 

dicho sistema a las condiciones previas a dicho evento. Dicho concepto, parte de una 

interpretación por parte de un grupo de especialistas en el tema y que se ajusta a la idea que se 

desea transmitir: “La recuperación está determinada por el restablecimiento de la salud de la 

comunidad biológica de un ecosistema, en donde las poblaciones que lo componen están 

presentes y funcionando normalmente”125. 

La descripción que se hace de la recuperación de acuerdo con el tiempo transcurrido es 

meramente referencial y empírica, visto que se establece la concurrencia de dos condiciones, la 

disminución de la concentración y la aparición de glóbulos (bolas)126, sobre lo cual no existe una 

referencia que se ajuste a lo propuesto. No obstante, el principio de las condiciones establecidas 

va en línea con la tendencia esperada, de acuerdo con el modelo conceptual y con las 

 
123 Pond, R.G., D.V. Aurand, and J.A. Kraly. 2000. Ecological Risk Assessment Principles Applied to Oil Spill Response Planning in 

the San Francisco Bay Area. California Office of Spill Prevention and Response. 
124 Oils Spill in mangroves. Planning and response considerations. 2014. NOAA. 
125 Brian Dicks. 2006. Compensation for environmental damage caused by oil spills: an international perspective. Presented at the 

AMURE Seminar. 
126 Manchas dispersas de arena impregnada o aglomeraciones pequeñas (1 a 10 gr en peso, aproximadamente) de crudo 

meteorizado (mejor conocido como sand patties o tar balls), que se liberan de las rocas en los acantilados o rocas en la costa o 
del lecho marino, transportados por las corrientes, el oleaje o reflotar del fondo por fenómenos de surgencia. 

000564



 
 

  

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera                       Página: 565 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 8 Acciones de Remediación  Rev.: C7 

 

condiciones que han sido ya explicadas líneas arriba, y sobre las cuales sí se tiene la certeza. 

De acuerdo con las referencias en cuanto al tiempo de recuperación antes mencionadas, se 

ajustó la matriz para este criterio a como se presenta a continuación. 

Cuadro 183 Tiempo de Recuperación 

Tiempo de 
Recuperación 

Valoración Descripción 

< 2 años 
Muy corto plazo 

1 

Se reestablecen las concentraciones de contaminantes asociados al 
derrame, para las matrices ambientales sedimentos y agua de mar, por 
debajo de los estándares nacionales o de referencia internacional, y la 
aparición de glóbulos desciende a menos de 250 gr por mes.  La 
condición debe ser recurrente durante al menos 6 meses continuos. 

2 - 4 años 
Corto plazo 

2 

Concentraciones por debajo de los estándares de calidad ambiental, 
nacionales o de referencia internacional, con una disminución no menor 
al 25% de la concentración promedio encontrada por cada contaminante 
asociado al petróleo derramado. La aparición de glóbulos debe ser 
inferior a 250 gr por formación costera, por mes. Esta condición debe ser 
recurrente durante al menos 6 meses continuos. 

4 - 7 años 
Plazo intermedio 

3 

Concentraciones por debajo de los estándares de calidad ambiental, 
nacionales o de referencia internacional, con una disminución no menor 
al 50% de la concentración promedio encontrada por cada contaminante 
asociado al petróleo derramado. La aparición de glóbulos debe ser 
inferior a 50 gr por formación costera, por mes. Esta condición debe ser 
recurrente durante al menos 6 meses continuos. 

> 7 años 
Largo plazo 

4 

Concentraciones iguales o menores a los niveles de fondo ambiental. 
Sin aparición de glóbulos. No se evidencia petróleo, producto del 
derrame, en ninguna de las formaciones costeras. Sin evidencias 
organolépticas. Indicadores biológicos y ecológicos, normales con 
relación al ecosistema de control o referencia. 

Elaboración: JCI, 2023 

B. Impacto en la implementación 

La aplicación de cualquier mecanismo de intervención ambiental implica un impacto, de mayor o 

menor magnitud, lo cual es dependiente del tipo de actuación. 

Si bien en muchas partes del mundo, en situaciones de emergencia ambiental como la 

acontecida por el evento de La Pampilla, donde se genera una condición de contaminación por 

petróleo a lo largo de zonas costeras, se han aplicado más o menos alternativas de intervención 

incluidas las físicas, las químicas y las biológicas. 

Existen diversas y variadas publicaciones que refieren la aplicación de tecnologías de 

remediación, no obstante, pocas de ellas hablan del resultado obtenido posterior a la 

implementación de alguna de estas. Son escasas las publicaciones sobre la actuación en 

ecosistemas de manglares afectados por derrames en los que se revelan este tipo de 
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resultados127. 

La implementación de una alternativa debe estar sujeta a la revisión de algunos aspectos 

determinantes, que dirigen la decisión, entre ellas: 

• Aptitud de la tecnología para lograr una meta de intervención. 

• Viabilidad técnica en su implementación 

• Requerimientos de monitoreo ambiental, durante y post-intervención. 

• Tiempo de ejecución (eficiencia) 

• Costo  

Para efectos del Análisis del Beneficio Ambiental Neto se ha considerado el posible impacto de 

las alternativas propuestas, de intervención ambiental y de remediación, en cuanto a las 

siguientes categorías. 

Cuadro 184 Calificación de Impactos 

Categoría de 
Impacto 

Descripción Calificación 

Social 
Referido a las comunidades o pobladores, residentes o no, en o cerca 

del área de intervención, que pudieran verse afectadas por la 
implementación de las acciones de intervención ambiental. 

D: Alto 
C: Moderado-alto 
B: Moderado-bajo 
A: Bajo 

Ecológico 

Tiene que ver con el potencial impacto que pudiera derivarse 
directamente sobre individuos, poblaciones, comunidades o en la 
funcionalidad del ecosistema que soporta a los diferentes grupos 

biológicos, debido a la implementación de las acciones de intervención 
ambiental. 

Ecosistémico 

En este caso, el impacto se evalúa sobre los servicios que brinda el 
ecosistema que pudieran verse afectados por la implementación de las 

acciones de intervención ambiental o remediación, y que incide en 
aspectos económicos, como por ejemplo la pesca o el turismo.  

Físico 

Está referido a los potenciales impactos que pudieran derivarse de la 
implementación de acciones de intervención sobre los recursos abióticos, 
como por ejemplo en el caso de la extracción de arena contaminada y la 

liberación de producto contenido al medio acuático, o en el caso de la 
intervención de zonas no accesibles, en el que se modifica el paisaje, 

etc. 

Elaboración: JCI, 2023 

Cuadro 185 Valoración de Impactos 

Valoración Descripción 

D: Alto 
El impacto se produce sobre todos los componentes: Social, Ecológico, 

Ecosistémico y Físico. 

C: Moderado-alto 
El impacto se produce sobre tres de los componentes, como, por ejemplo: 

Social, Ecológico y Ecosistémico. 

 
127 Mercer y Trevor, 2011. Remediation of oil spills in temperate and tropical coastal marine environments 
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Valoración Descripción 

B: Moderado-bajo 
El impacto ocurre sobre dos componentes, por ejemplo: Social y 

Ecológico. 

A: Bajo 
El impacto ocurre solo sobre un componente: Social, o Ecológico, o 

Ecosistémico o Físico. 

Elaboración: JCI, 2023 

La valoración de los impactos se hace de forma cualitativa y para su calificación se consideran 

cuatro niveles, de acuerdo con la magnitud del potencial impacto. Como se indicó antes, la 

valoración es empírica, como en mucho del proceso de evaluación de impactos, y de forma 

general, sin detallar en cuanto a las particularidades de cada impacto, visto que la herramienta 

ABAN se focaliza en reconocer y sustentar la selección de una alternativa que genere el menor 

impacto, pero a la vez, los resultados con mayor beneficio ambiental. 

8.4.1.4 Viabilidad técnica de las alternativas 

Para valorar la viabilidad técnica de la implementación de una intervención ambiental o de una 

remediación se requiere, en primer lugar, identificar las potenciales alternativas. Para ello, con 

base en el modelo conceptual y en una valoración nivel de expertos y especialistas, y con 

fundamento en las experiencias y lecciones aprendidas128 en cuanto a las diferentes experiencias 

en las actuaciones para la atención de derrames en zonas costeras, se han considerado las 

siguientes.  

 
128 Lee, Kenneth (chair), Michel Boufadel, Bing Chen, Julia Foght, Peter Hodson, Stella Swanson, Albert Venosa. (2015). Expert Panel 

Report on the Behaviour and Environmental Impacts of Crude Oil Released into Aqueous Environments. Royal Society of Canada, 
Ottawa 
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Cuadro 186 Alternativas de Intervención Ambiental  

Alternativa de 
Intervención Ambiental o 

Remediación 
Descripción 

Atenuación Natural  
(no acción) 

Proceso en la que no ocurre intervención alguna en el ecosistema 
afectado y en el que solo interviene factores físicos, químicos y biológicos 
en el proceso de atenuación. Es esencialmente una opción de respuesta 
no directa que depende de la naturaleza para degradar el petróleo. 

Atenuación Natural 
Monitoreada 

Es similar a la Atenuación Natural solo que durante el proceso de 
degradación se mide, durante un tiempo determinado, la evolución en la 
efectividad del proceso de atenuación. Intervienen en la atenuación 
natural procesos físicos, químicos y biológicos. 

Recolección sistemática de 
material contaminado y 

gestión ex situ 

La recolección sistemática es una alternativa física de actuación, y 
corresponde con un proceso de excavación a muy pequeña escala, que 
permita, con una frecuencia y en formaciones costeras que de manera 
recurrente evidencia la aparición de glóbulos (tar balls o sand patties), 
retirar de forma manual estas evidencias de contaminación. Esta 
alternativa se considera para el Plan de Rehabilitación como una 
intervención ambiental de bajo impacto. 

Excavación focalizada y 
gestión ex situ 

La excavación focalizada, es una alternativa física de actuación, y se 
orienta al retiro de material contaminado en una localización específica, 
con reposición o no de material limpio en la zona excavada. Se puede 
realizar de forma manual o con equipo mecanizado. Esta alternativa, 
siempre y cuando los volúmenes de material a retirar sean bajos y no 
localizados en la zona intermareal, se considera una intervención 
ambiental. 

Dragado del lecho marino 
Alternativa de remediación física en el que se retira por succión el material 
contaminado del lecho marino. Este material es trasladado para su 
posterior tratamiento o gestión ex situ. 

Elaboración: JCI, 2023 

Aun cuando se reconoce que, de acuerdo con los resultados de la caracterización, además de 

las razones que se sustentan en la dinámica costera, se presentan alternativas de intervención 

de bajo impacto, de forma comparativa y que ayuden a facilitar la argumentación a través del 

Análisis del Beneficio Ambiental Neto.  

La viabilidad técnica en la implementación de las alternativas antes presentadas corresponde a 

la valoración que se hace a continuación. Si bien es un elemento dentro del análisis integrado 

que comprende el ABAN, su interpretación está asociada, en alguna medida, a la valoración del 

impacto, no obstante, con sus diferencias. 
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Cuadro 187 Valoración de la Viabilidad Técnica de Alternativas 

Parámetros Descripción 

Viabilidad de Implementación 

100% 
viable 

Medianamente 
viable 

No 
viable 

Física 

Corresponde con la posibilidad de 
implementación de la alternativa de 
acuerdo con las características y naturaleza 
del entorno y de la matriz ambiental 
afectada.  

++ + - 

Biológica 

Esta valoración de la viabilidad técnica en 
la implementación se relaciona con 
cualquier impedimento, desde el punto de 
vista biológico, que pueda incidir en la 
actuación a través de esta alternativa. Se 
relaciona en algunos casos con el potencial 
impacto en la implementación.  

Social 

Toda implicación social en la 
implementación de una alternativa, visto 
más allá del impacto que pueda originar 
dicha implementación, como, por ejemplo, 
que esta conlleve a una condición, desde el 
punto de vista social, que resulte en la 
inviabilidad de su ejecución. Por ejemplo, 
que las actividades de pesca o turísticas, o 
cualquier aspecto de la cotidianidad del 
poblador la haga inviable. 

Elaboración: JCI, 2023 

8.4.1.5 Matriz Comparativa de Alternativas  

Para el desarrollo de una matriz comparativa, los criterios: tiempo de recuperación del 

ecosistema, impacto de la implementación y viabilidad técnica, descritos en el apartado anterior, 

son incorporados en dicha matriz, con el objetivo de comparar, a partir de estos criterios, el 

beneficio ambiental neto de cada alternativa presentada. 

Los resultados que se presentan a continuación se desarrollan con base en dos ambientes o 

sistema, el litoral (intermareal) y el marino (submareal), con las alternativas de intervención 

ambiental o de remediación que pudieran aplicar en cada caso. 

Una vez presentado el resultado de la valoración integrada en cada matriz para cada sistema 

evaluado continúa un proceso de interpretación y análisis, fundamentado en la experiencia y 

juicio de los especialistas, que permita determinar, de acuerdo con las evidencias presentadas, 
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el beneficio ambiental neto de la alternativa que responda a los escenarios de contaminación y 

al entorno, para las formaciones costeras afectadas por la emergencia ambiental, producto del 

derrame. 

En el siguiente cuadro se resumen todas las posibles combinaciones de la matriz ABAN, 

integrando el tiempo de recuperación y el impacto, por la implementación de alguna de las 

alternativas, propuesta que se fundamenta en un ABAN desarrollado por EPA en el 2012129. La 

viabilidad técnica es parte del análisis particular que se hace más adelante, sobre cada propuesta 

presentada. 

Cuadro 188 Matriz de Opciones de Calificación de las Alternativas 

Tiempo de recuperación 

Muy corto 
plazo 

Corto plazo 
Plazo 

intermedio 
Largo plazo 

< 2 años 2 - 4 años 4 - 7 años > 7 años 

Impacto 

Bajo 1A 2A 3A 4A 

Moderado-bajo 1B 2B 3B 4B 

Moderado-alto 1C 2C 3C 4C 

Alto 1D 2D 3D 4D 

Elaboración: JCI, 2023 

El cuadro tiene una lectura similar a las matrices de evaluación de riesgo, para lo cual se ha 

implementado el color para facilitar visualmente la interpretación en cada caso. La intención de 

la matriz tiempo recuperación-impacto, trata de representar los niveles de preocupación que se 

asociarían con cada alternativa planteada. La clasificación puede variar desde impactos bajos 

con recuperación a muy corto plazo (1A) hasta impactos muy altos impactos con larga 

recuperación (4D). 

Las matrices a continuación son el resultado de la integración de la valoración por cada uno de 

los tres criterios antes mencionados, para generar una calificación por código y color cuyo 

análisis se desarrolla en el siguiente apartado. 

8.4.1.5.1 Matriz comparativa - Zona intermareal (sistema litoral) 

La valoración para el sistema litoral corresponde al componente ambiental: sedimentos, hábitat: 

intermareal, zona: litoral.  

  

 
129 Net Environmental Benefit Analysis (NEBA) Relative Risk Ranking Conceptual Design. 2012. Kalamazoo River System 
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Cuadro 189 Matriz Comparativa para el Sistema Litoral 

Zona: Litoral 

Valoración Hábitat: Intermareal 

Componente ambiental: Sedimentos  

Alternativas de Intervención 

P
la

y
a

 

P
u

n
ta

 

A
c
a
n

ti
la

d
o

 

D
e
s
e
m

b
o

c
a
d

u
ra

 

P
u

e
rt

o
 

Atenuación Natural (no acción) 1B++ 1A++ 1A++ 1B++ 1B++ 

Atenuación Natural Monitoreada 1A++ 1A + 1A- 1A++ 1A++ 

Recolección sistemática de material contaminado y gestión ex situ 1B++ N.A. N.A. 1B++ 1B++ 

Excavación focalizada y gestión ex situ 1B++ N.A. N.A. 1B++ 1B++ 

Nota: N.A. = no aplica 
Elaboración: JCI, 2023 

8.4.1.5.2 Matriz comparativa - Zona submareal (Sistema Marino) 

La valoración para el sistema marino corresponde al componente ambiental: sedimentos, hábitat: 

submareal, zona: marina.  

Cuadro 190 Matriz Comparativa para el Sistema Marino 

Zona: Marina 

Valoración 

Hábitat: Submareal 

Componente ambiental: Sedimentos  

Alternativas de Intervención 

Atenuación Natural (no acción) 1B++ 

Atenuación Natural Monitoreada 1A++ 

Dragado del lecho marino 2D- 

Elaboración: JCI, 2023 

8.4.1.6 Análisis de Resultados 

Calificar, a través de un análisis de especialistas y de juicios empíricos de expertos, el Beneficio 

Ambiental Neto (BAN) de cada alternativa, en este caso se orienta sobre la protección de dos 

atributos de los sistemas objeto de una intervención ambiental, los cuales, y en concordancia 
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con las premisas de la evaluación de riesgo ecológico, son: la estructura trófica y los servicios 

ecosistémicos. 

Estos atributos conjugan intereses ambientales y sociales fundamentales en la recuperación que 

se pretenda llevar a cabo en un sistema marino costero impactado por un derrame de petróleo y 

que presente una dinámica y características como las que se pueden evidenciar en la zona objeto 

de estudio. 

La valoración integrada para el ABAN se hace a partir de las calificaciones que resultan en las 

matrices presentadas en el apartado anterior. Las combinaciones posibles tienen una calificación 

en cuanto al nivel de preocupación que pueda generar una u otra alternativa, lo cual es la base 

para determinar el BAN de las alternativas evaluadas y proponer la alternativa más adecuada. 

Es evidente, y era lo esperado, que las alternativas que representan un bajo nivel de intervención 

dan como resultado un menor nivel de preocupación en cuanto a su implementación.  

En el caso del sistema litoral, que compromete la matriz ambiental sedimentos intermareales, 

destacan, con un BAN positivo, especialmente la atenuación natural monitoreada y la recolección 

sistemática manual y su gestión ex situ. La atenuación natural por sí sola conllevaría a un impacto 

social relevante, visto que una falta de seguimiento podría entenderse como un 

desentendimiento de la responsabilidad, por los hechos ocurridos. 

Por otro lado, la aplicación de alternativas tradicionales, ampliamente utilizadas en remediación 

de sitios impactados por petróleo, como por ejemplo el lavado de suelos con tensoactivos o la 

biorremediación, se valoran con un balance ambiental neto, que no resulta positivo, debido al 

potencial impacto sobre el componente biológico, en el caso del lavado, mientras que, para la 

biorremediación, la imposibilidad de controlar variables que inciden en este proceso biológico, la 

hacen inviable. 

Para el caso del sistema marino, que compromete los sedimentos submareales, el BAN se 

decanta también por las intervenciones de bajo impacto, en este caso, por la atenuación natural 

monitoreada versus la aplicación de alternativas de tratamiento biológico, las cuales resultarían 

muy poco eficientes debido a las condiciones y limitaciones que implica cualquier proceso 

biológico en el lecho marino130, o la aplicación de métodos físicos altamente invasivos, como el 

dragado, del cual han sido bien estudiadas y son conocidos los impactos de su aplicación en el 

 
130 Understanding Oil Spills and Oil Spill Response. EPA 540-K-99-007 
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medio marino131. 

La selección de las técnicas más apropiadas para una intervención bajo los escenarios que 

plantea el modelo conceptual es un desafío. Variables oceanográficas (mareas, corrientes y 

oleaje), la geomorfología costera, los tipos de formaciones costeras y el tipo de sustrato influyen 

en la distribución espacio - temporal del producto, y en el destino de los residuos oleosos que 

resultan de la meteorización del crudo. Por otro lado, y no menos importante es la accesibilidad 

a la formación impactada, lo cual también debe ser considerado y se debe prestar especial 

atención a la seguridad de los trabajadores, en especial en zonas resbaladizas, así como el 

riesgo asociado al oleaje y a las mareas132.  

Investigaciones y estudios detallados posteriores a los derrames han demostrado que muchos 

organismos y hábitats marinos son resistentes a los cambios adversos a corto plazo y que, como 

consecuencia, un derrame de petróleo importante rara vez tendrá efectos permanentes. Ha 

habido muchos ejemplos de esto en Europa en los últimos años, incluidos los estudios realizados 

tras los vertidos de los tanqueros Braer133, Sea Empress134, Erika135 y Prestige136. No hay duda 

de que los derrames de petróleo pueden causar graves impactos económicos, pero la 

experiencia indica que los daños graves a largo plazo al medio ambiente marino siguen siendo 

la excepción y no la regla137. 

Existen diferentes posiciones técnicas en cuanto a los impactos ecológicos a largo plazo de los 

derrames de petróleo, en especial cuando se refiere a eventos catastróficos  a gran escala (como 

el Exxon Valdez138, Deepwater Horizon139 y Hebei Spirit140), en donde estos impactos pueden ser 

más persistentes de lo que generalmente se reconoce debido a las complejas interacciones entre 

el medio ambiente, la dinámica de los derrames, los sistemas ecológicos afectados y las acciones 

de respuesta y restauración141. 

En realidad, la recuperación natural de un área afectada es frecuentemente rápida y la 

disponibilidad de recursos económicos para implementar mayores acciones rara vez pueden 

 
131 Todd et al. 2014. A review of impacts of marine dredging activities on marine mammals. Journal of Marine Science 
132 Taewoo Kim et al. 2022. Best available technique for the recovery of marine benthic communities in a gravel shore after the oil 

spill: A mesocosm-based sediment triad assessment. J. hazardous materials. 
133 Enero 1993. 85.000 ton crudo. Islas Shetland, Escocia. 
134 Febrero 2016. 72.000 ton de crudo y 370 ton de fuel oil pesado. Reino Unido.  
135 Diciembre 1999. 31.000 ton de fuel oil pesado. Costa de Francia. 
136 Noviembre 2002. 60.000 ton de fuel oil pesado. Galicia, España.  
137 Brian Dicks. 2006. Compensation for environmental damage caused by oil spills: an international perspective. Presented at the 

AMURE Seminar. 
138 Marzo 1989. 260.000 bls de crudo. Alaska. 
139 Abril 2010. Plataforma costa afuera de BP. 5 MM bls aproximadamente de crudo. Golfo de México. 
140 Diciembre 2007. Corea del sur. 12.000 ton de crudo. 
141 Barron et al. 2021. Long-term ecological impacts from oil spills: comparison of Exxon Valdez, Hebei Spirit and Deepwater Horizon. 

Environ Sci Technol. 
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generar resultados más efectivos o inmediatos. La severidad del impacto por un derrame se 

determina en función de la velocidad de recuperación del ecosistema afectado y de sus 

poblaciones y especies. 

Dadas las dificultades de conocer las condiciones del ecosistema previo al derrame, y en cómo 

interpretarlas en función de las fluctuaciones y tendencias ecológicas naturales del mismo 

sistema, resulta muy poco realista pensar en una recuperación a las condiciones previas al 

derrame. 

A menudo se plantean preocupaciones sobre posibles efectos a largo plazo que pudiesen ser 

ocasionadas por un derrame, como, por ejemplo, que bajas concentraciones de petróleo residual 

puedan afectar la capacidad reproductiva de ciertas especies. Sin embargo, las evidencias 

científicas refieren que escenarios como el planteado no deben generar consecuencias o efectos 

a largo plazo, impacto en las poblaciones o una afectación del recurso biológico, visto desde una 

óptica comercial142. 

Bajo este escenario se podría pensar que los efectos ecológicos del derrame, bajo las 

circunstancias descritas líneas arriba y expresadas en el modelo conceptual, son transitorios y 

que seguirán una recuperación rápida.  

En las zonas costeras el petróleo frecuentemente cubre superficies duras como rocas y grava 

durante la pleamar, acumulándose en charcos y grietas de rocas. Generalmente el petróleo no 

permanece estático, sino que se desplaza a lo largo de la costa, hasta que finalmente puede 

quedar varado. Como una práctica ambiental comúnmente aplicada en la atención de derrames 

para zonas costeras, los procesos de atenuación natural en y los métodos físicos son 

implementados, de forma conjunta, cuando existe la viabilidad técnica y un beneficio ambiental 

en su aplicación, para la remediación de las costas afectadas143. 

Un caso particular corresponde a las formaciones costeras que, debido a su geomorfología, 

resultan inaccesibles (puntas y acantilados) para la implementación de acciones de intervención 

ambiental, razón por la cual no aplicaría desarrollar ningún tipo de acción, en especial, por un 

lado, el riesgo implícito de cualquier ejecución de actividades y, por el otro, que se infiere que lo 

resultados y hallazgos encontrados para las formaciones costeras accesibles, son equivalentes 

en esta formaciones inaccesibles. 

 
142 Brian Dicks. 2006. Compensation for environmental damage caused by oil spills: an international perspective. Presented at the 

AMURE Seminar. 
143 Understanding Oil Spills and Oil Spill Response. 1999. EPA 540-K-99-007 
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Vistos los resultados del ABAN y al interpretar de forma integral la evolución de la contaminación 

en las formaciones costeras evaluadas, con base en los resultados de la caracterización y del 

análisis de riesgo, no se evidencia un escenario de preocupación en cuanto al impacto que 

pudiera generarse como producto de la implementación de acciones de intervención ambiental 

de bajo impacto, las cuales, de acuerdo a como se ha aplicado en otros eventos de derrame en 

medios marino costeros, tuvieron resultados positivos en su implementación. 

8.4.1.7 Conclusiones 

De acuerdo con la interpretación de los resultados de la herramienta ABAN y del juicio y 

valoraciones de especialistas y expertos, así como del soporte de investigaciones, publicaciones 

y reportes técnicos, se concluye lo siguiente: 

• Para el sistema litoral, la aplicación de métodos no invasivos como la recolección 

sistemática de residuos, acompañados de un monitoreo ambiental estructurado, de los 

componentes físico (sedimentos intermareales y agua de mar intermareal) e 

hidrobiológico, y permitiendo la ocurrencia de procesos naturales de degradación 

(atenuación natural), de los restos de petróleo que pudieran seguir apareciendo, debido 

a la dinámica costera de la zona de estudio, sería el método con el mejor balance 

ambiental, debido al tiempo de recuperación del sistema, al bajo impacto asociado a lo 

que implica la implementación y a la viabilidad técnica de ejecutarlo. 

• Existe una experiencia medianamente reciente, que soporta en parte la propuesta de 

intervención de bajo impacto, la cual corresponde a un evento de derrame de carácter 

catastrófico144, en el cual, los glóbulos o bolas residuales de petróleo (mejor conocidos 

como tar balls o sand patties), visto que resultaba complicado determinar la tasa de 

degradación natural, fueron recogidos de forma manual, de manera de poder facilitar los 

procesos asociados a la atenuación natural145. 

• Para el sistema marino, visto que se trata de un sistema interconectado por agua en 

constante movimiento, con una corriente predominante de sur a norte, con profundidades 

que van de los 5 a los 50 metros aproximadamente, para el área de estudio, el ABAN se 

decanta por un proceso de atenuación natural acompañado de un monitoreo sistemático 

y estructurado, por un período no menor a 2 años, sobre el componente físico (sedimentos 

submareales y agua de mar) e hidrobiológico. 

 
144 Deepwater horizon. 2010. 
145 Summers y Gupta. 2014. Regime Shift in Sandy Beach Microbial Communities following Deepwater horizon Oil Spill Remediation 

Efforts. USGS Pub. 
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Es importante destacar que la propuesta del Plan de Vigilancia Ambiental es coherente con los 

procesos establecidos en el modelo conceptual. El derrame tuvo lugar en enero de 2022. El crudo 

derramado es mediano-liviano (28 °API, aprox.) y se conoce que han incidido sobre este material 

derramado diversos procesos de meteorización, por variables físicas, químicas y biológicas que 

de forma natural actúan sobre el petróleo. Parte del crudo fue recuperado y recogido durante las 

acciones de primera respuesta, parte de este se evaporó y otra parte incrementó su viscosidad, 

emulsionó y una menor parte, se presume que por gravedad pueda haberse desplazado hasta 

el lecho marino.  

Debido a la propia dinámica costera, el material contenido en el fondo del mar reflota y es volcado 

nuevamente en las playas, lo cual es un fenómeno esperado y que seguirá ocurriendo, con una 

tendencia a desaparecer, como ya lo indican los resultados de la recolección que viene haciendo 

RELAPASAA. Lo anterior se evidencia en algunas formaciones costeras más que en otras, y 

esto se explica por la misma dinámica marina de acuerdo con la geomorfología costera.  

De acuerdo con esta aproximación que se expresa en el modelo conceptual, la recolección de 

glóbulos, el monitoreo ambiental y la atenuación natural son los procesos sobre los cuales se 

deberá dirigir los esfuerzos de vigilancia ambiental, para el sistema litoral, mientras que el 

monitoreo ambiental y la atenuación natural serán los aplicables para el sistema marino. 

8.5 PLANIFICACIÓN DETALLADA DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA 

En base al análisis de alternativas desarrolladas en el ABAN, se presenta la planificación 

detallada dirigidos a los esfuerzos del Plan de Vigilancia Ambiental (recolección manual de 

glóbulos sumados a monitoreos ambientales), seleccionadas para la zona intermareal del sector 

Chancay.  

8.5.1 Componentes 

El Sector Chancay no existen condiciones ni escenarios de contaminación y los niveles de riesgo 

para los escenarios humano, ecológicos y abiótico se encuentran dentro del rango admisible o 

sin efectos adversos; por lo cual, no aplica el desarrollo de unas acciones de remediación. En 

ese sentido, no corresponde la implementación de componentes, es decir la implementación de 

almacenes de combustibles, insumos químicos, planta de tratamiento de aguas residuales y 

planta de tratamiento de agua potable en el área, etc. 
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8.5.2 Descripción de las actividades 

En el Sector Chancay, específicamente en la formación costera del puerto Chancay, se 

desarrollarán actividades de recolección manual de glóbulos, que consistirán en retirar a mano 

las bolas de residuos de arena oleosa.   

A continuación, se detallan las actividades requeridas para el PR. 

8.5.2.1 Actividades de Planificación 

Licitación del Servicio: Se analizará las propuestas técnicas y económicas para la ejecución 

de las actividades correspondientes al Plan de Vigilancia Ambiental; así como, la contratación de 

la empresa (s) ganadora (s) de la Licitación. 

Gestión de Permisos: Se realizará el tramites correspondiente para la autorización de colecta 

de recurso hidrobiológicos  (PRODCUCE). 

Habilitación del Personal: La habilitación del Personal consiste en el trámite de la 

documentación correspondiente para realizar trabajos en campo; así como, la Inducción de 

seguridad, referidos a los peligros y riesgo referidas a las actividades a realizar durante las 

actividades señaladas en el Plan de Vigilancia Ambiental, tanto al personal local como no local. 

Coordinación Logística: Corresponde a la coordinación de transporte (vehículos y 

embarcación), habilitación de EPPs del personal; habilitación de materiales, entre otros. 

8.5.2.2 Actividades preliminares  

Comprende la preparación de documentación técnica, relacionado al desarrollo del Plan de 

Trabajo y aprobación de procedimientos de trabajo (PDTs) e IPER, todo lo anterior enmarcado 

en la gestión HSE. 

8.5.2.3 Movilización 

Este procedimiento consiste en la movilización tanto del personal a cargo de las actividades de 

recolección y monitoreo; así como, el transporte de materiales, herramientas y equipos a utilizar 

durante el desarrollo de las actividades del Plan de Vigilancia Ambiental. 

La movilización será desde la ciudad de Lima hacia la franja litoral de cada formación costera 

que conforman el presente PR. 
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Para la realización del monitoreo a nivel submareal se partirá desde Lima hacia el puerto de 

Chancay. 

8.5.2.4 Recolección manual de glóbulos en formaciones costeras accesibles 

A continuación, se describen las subactividades:  

Patrullaje e inspección visual: consiste en recorrer caminando, por la formación costera 

correspondiente con el fin de detectar la presencia de glóbulos. 

Recojo Manual de Glóbulos: En caso se detecte presencia de glóbulos se procederá con la 

recolección haciendo uso de un rastrillo y colándolo en una bolsa ziploc; para su posterior 

pesado, registro y disposición final en un relleno de seguridad. 

Disposición de Glóbulos: Posterior al pesado y registros de los glóbulos, estos serán 

transportados para su disposición final. Ello será realizado por una EO-RS en un relleno de 

seguridad autorizado. 

No se implementará almacenamiento temporal de residuos.  

La frecuencia de patrullaje146 y recolección manual será de tres veces por semana durante el 

primer semestre; y a medida que la cantidad de glóbulos disminuya o desaparezca, se cambiará 

de frecuencia de patrullaje, la misma que irá disminuyendo paulatinamente (dos veces por 

semana, luego una vez por semana) hasta que se evidencie que durante tres meses seguidos 

no hay apariciones de glóbulos.  

Se considera como máximo un periodo de dos (2) años, plazo en el que se estima ya no debiera 

haber apariciones de glóbulos. En el siguiente Cuadro se detalla la frecuencia y el tiempo de 

ejecución. 

Cuadro 191 Tiempo y frecuencia de recolección manual  

Tiempo 
total 

Año 1 Año 2 

Consideraciones 
Sem  1 Trim  3 Trim  4 Sem 1 Sem 2 

2 años 
3 veces por 

semana 
 

2 veces 
por 

semana 

1 vez por 
semana 

En caso 
siga 

apareciendo 
glóbulos - 1 

vez por 
semana 

En caso siga 
apareciendo 
glóbulos - 1 

vez por 
semana 

Se reducirá el esfuerzo de 
acuerdo a la reducción del 
volumen de globulos reportados 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 
Elaboración, JCI, 2023 

 
146 En casos de condiciones climáticas desfavorables, como oleajes anómalos, se patrullarán, de manera complementaria 
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Cabe mencionar que no se realizará análisis químico de estos glóbulos en un laboratorio, ni 

tampoco un análisis de fingerprint. Se debe desarrollar un protocolo y un formato de registro para 

este proceso de recolección.  

Asimismo, se realizará la toma de fotografías georreferenciadas (coordenadas UTM) en un punto 

y ángulos definidos en el área de observación. 

8.5.2.5 Monitoreo en las estaciones intermareal y submareal  

8.5.2.5.1 A nivel intermareal 

A. Muestreo de sedimentos 

El muestreo de sedimentos será de tipo simple, no compuesto, el tipo de muestreo será dirigido 

y/o sistemático, se realizará de acuerdo con los lineamientos de la Guía para el Muestreo de 

Suelos (MINAM, 2014). 

• Distribución de puntos de muestreo 

Se realizará de manera sistemática, empleando grillas de muestreo cuadradas que las cubran 

de manera homogénea, de acuerdo con la Guía de Diseño de Muestreo - Parte 1, Aplicación 

(NSW EPA, 2022)147. El tamaño de la grilla considera el número mínimo de puntos de muestreo 

a realizar, la extensión (ha) de la zona a evaluar, un intervalo de confianza del 95% y que los 

hotspots148 tienen forma circular y son de tamaño variable (ver cuadro: 192).  

Cuadro 192 Tamaño de Grilla en Función del Área y Tamaño del Hot Spot 

Área (ha) 
Radio del Hotspot 

Circular (m) 

Tamaño de Grilla  

Lado (m) 

N.° Puntos de 

Muestreo 

Hasta 2 ha 29,5 50 1 a 8 

2,01 ha a 10 ha 38,35 65 5 a 24 

10,01 ha a 30 ha 59 100 10 a 30 

Nota: K: nivel de confianza = 0,95 para hotspots de forma circular. 
Fuente: Guía de Diseño de Muestreo - Parte 1, Aplicación (NSW EPA, 2022). 
Elaboración: JCI, 2023. 
 

En el siguiente Cuadro, se muestra la cantidad de puntos de acuerdo con la extensión de la 

formación costera. 

 
147 Sampling design part 1 - application. Contaminated Land Guidelines. New South Wales Environment Protection Authority (NSW 

EPA). August 2022. 
148 Hotspots: áreas que presentan concentraciones significativamente elevadas de contaminación. 
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Cuadro 193 Puntos de muestreo de sedimentos a nivel intermareal 

Zona de 

Estudio 
PR Formación costera Extensión (ha 

Cantidad de 

puntos 

1 
2 Puerto Chancay 4,2 12 

Elaboración: JCI, 2023. 

 

En el Anexo V, Capitulo 8, Mapas, se encuentran la ubicación y coordenadas UTM de los puntos 

de muestreo. 

• Parámetros 

Los parámetros han sido seleccionados basándose a los resultados de la caracterización 

ambiental, así como de la evaluación de riesgo a la salud y al ambiente. De este modo, se 

evaluarán los siguientes parámetros: TPH (C6-C40), Fracciones de hidrocarburos (F2 y F3) y 

HAPs 

Los valores obtenidos serán comparados con las normas de referencia internacional los cuales 

se detallan en el apartado 5.5 del PR. Es preciso señalar que, en el caso que se detecte alguna 

excedencia, esto no necesariamente implicaría un riesgo a la salud o al ambiente, o 

incumplimiento o desviación del presente Plan de Rehabilitación. 

• Frecuencia de monitoreo 

La frecuencia del monitoreo de la calidad de sedimentos será semestral durante 2 años, en el 

siguiente Cuadro se detalla la ubicación y parámetros de monitoreo, mientras que, en el Anexo 

V, Capitulo 8, Mapas, se muestra el mapa con la ubicación de las estaciones.  

Cuadro 194 Ubicación de estaciones de monitoreo de calidad de sedimento 

Zona 
Formación 

costera 
Código 

Coordenadas UTM 
WGS84 Frecuencia 

Parametros a 
monbitorear 

Este Norte 

1 
Puerto de 
Chancay 

ASH.PtoCh-01 252 271 8 719 400 

Semestral 

TPH (C6-C40), 
Fracciones de 
hidrocarburos (F2 y 
F3) y HAPs. 

ASH.PtoCh-02 252 286 8 719 336 

ASH.PtoCh-03  252 301 8 719 273 

ASH.PtoCh-04  252 184 8 718 430 

ASH.PtoCh-05  252 184 8 718 365 
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Zona 
Formación 

costera 
Código 

Coordenadas UTM 
WGS84 Frecuencia 

Parametros a 
monbitorear 

Este Norte 

ASH.PtoCh-06  252 119 8 718 365 

S. PtoCh-01 252 334 8 719 415 

S. PtoCh-02 252 349 8 719 352 

S. PtoCh-03 252 364 8 719 288 

S. PtoCh-04 252 249 8 718 430 

S. PtoCh-05 252 249 8 718 365 

S. PtoCh-06 252 184 8 718 300 

Elaboración: JCI, 2023 

B. Monitoreo Agua de Mar 

Se tomará una muestra de agua intermareal en cada punto/estación de monitoreo hidrobiológico. 

Estas serán de utilidad tanto para relacionar con los resultados hidrobiológicos, así como para 

determinar la calidad de esta matriz ambiental durante el monitoreo del componente físico. 

• Distribución de puntos de muestreo  

El muestreo de agua de mar se realizará en los mismos puntos de sedimentos de las grillas 

cercanas al litoral. 

• Parámetros 

Los parámetros han sido seleccionados basándose a los resultados de la caracterización 

ambiental, así como de la evaluación de riesgo a la salud y al ambiente. De este modo, se 

evaluarán los siguientes parámetros: 

• in situ: conductividad eléctrica, pH, oxígeno disuelto, temperatura, 

• Laboratorio: TPH (C6-C40), TPH fracción aromática y PAH. 

• Frecuencia de monitoreo 

La frecuencia del monitoreo de agua de mar será semestral durante 2 años, en el siguiente 

Cuadro se detalla la ubicación y parámetros de monitoreo, mientras que, en el Anexo V, Capitulo 

8, Mapas, se muestra el plano con la ubicación de las estaciones. 
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Cuadro 195 Ubicación de estaciones de monitoreo de calidad de agua de mar 

Zona 
Formación 
costera 

Código 

Coordenadas UTM 
WGS84 Frecuencia   

Parametros a 
monbitorear  

Este Norte 

1 
Puerto 

Chancay 

ASH.PtoCh-01 252 271 8 719 400 

Semestral 

o in situ: 
conductividad 
eléctrica, pH, 
oxígeno 
disuelto, 
temperatura, 

o Laboratorio: 
TPH (C6-C40), 
TPH fracción 
aromática y 
PAHs 

ASH.PtoCh-02 
252 286 8 719 336 

ASH.PtoCh-03  252 301 8 719 273 

ASH.PtoCh-04 
 252 184 8 718 430 

ASH.PtoCh-05 
 252 184 8 718 365 

ASH.PtoCh-06 
 252 119 8 718 365 

Elaboración: JCI, 2023 

C. Monitoreo de hidrobiológico 

• Distribución de puntos de muestreo 

El muestreo hidrobiológico se realizará en los mismos puntos de sedimentos de las grillas 

cercanas al litoral, tal como se muestra en la siguiente figura. En cada punto hidrobiológico se 

realizará la evaluación de macrobentos y macroalgas y, además, se tomará una muestra de agua 

de mar. 

Figura 104 Ubicación de los puntos de muestreo hidrobiológico. 

 

Elaboración: JCI, 2023 
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• Parámetros 

Se evaluarán los siguientes parámetros: 

• In situ: conductividad eléctrica, pH, oxígeno disuelto, temperatura, 

• Abundancia, riqueza, diversidad y contenido de HAPs en tejido de macrobentos y, 

macroalgas. 

• Frecuencia de monitoreo 

La frecuencia del monitoreo hidrobiológico será semestral durante 2 años, en el siguiente Cuadro 

se detalla la ubicación y parámetros de monitoreo, mientras que en el Anexo V - Capitulo 8 - 

Mapas, se muestra el plano con la ubicación de las estaciones. 

Cuadro 196 Ubicación de estaciones de monitoreo hidrobiológico 

Zona 
Formación 
costera 

Código 

Coordenadas UTM 
WGS84 Frecuencia   

Parametros a 
monbitorear  

Este Norte 

 
Puerto 

Chancay 

ASH.PtoCh-01 252 271 8 719 400 

Semestral 

o In situ: 
conductividad 
eléctrica, pH, 
oxígeno 
disuelto, 
temperatura. 

o Abundancia, 
riqueza, 
diversidad de 
macrobentos y 
macroalgas, 
así como 
contenido de 
HAP en tejido 
de 
macrobentos y 
macroalgas. 

ASH.PtoCh-02 
252 286 8 719 336 

ASH.PtoCh-03  252 301 8 719 273 

ASH.PtoCh-04 
 252 184 8 718 430 

ASH.PtoCh-05 
 252 184 8 718 365 

ASH.PtoCh-06 

 252 119 8 718 365 

Elaboración: JCI, 2023 

8.5.2.5.2 A nivel submareal 

El monitoreo a nivel submareal se considera, de manera general, para todas las formaciones 

costeras a ser incluidas en el Plan de Rehabilitación de la Zona de Estudio 1. Esto comprende 

desde Aucallama en el extremo sur hasta Huacho en el extremo norte. 

De acuerdo con lo indicado, la evaluación se realizará tanto de manera próxima a las formaciones 

costeras, en la zona submareal comprendida entre 30 m y 500 m del litoral, como en la zona 

submareal mar adentro, a más de 500 m del litoral, considerando una distancia máxima de 8 km. 
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Previamente, durante los monitoreos en mar, se realizará el traslado del personal en una 

embarcación desde el puerto de Chancay, hacia los puntos de muestreo establecidos. 

D. Muestreo de sedimentos, agua de mar e hidrobiología 

• Muestreo de sedimentos 

El muestreo se realiza desde la embarcación y se toma la muestra de sedimentos haciendo uso 

de una Draga Van Veen.  

Las mandíbulas se colocan abiertas, aguantándolas a través de un gancho; seguidamente se 

baja lentamente en el agua, y tan pronto como toca el fondo, el gancho se suelta y las mandíbulas 

se cierran, quedando dentro la muestra. 

• Muestreo de agua de mar:  

Las muestras de agua de mar en el fondo marino se tomarán utilizando una botella oceanográfica 

(Niskin) unida a un cabo reglado, la cual permite la toma de muestras de agua representativas a 

profundidades determinadas. Para ello, se introduce la botella oceanográfica en el agua, 

haciendo uso del cabo reglado y manteniendo en superficie el plomo deslizante; la botella deberá 

estar abierta de manera que permita el paso del agua. Teniendo en cuenta la profundidad del 

mar, para la toma de la muestra se suelta el plomo deslizante que debe bajar a gran velocidad 

por el cabo reglado hasta accionar el mecanismo de cierre. El procedimiento se repite para tomar 

las muestras a las profundidades deseadas; la muestra de fondo se deberá tomar a unos 50 cm 

a 100 cm del fondo para no levantar sólidos. 

• Muestreo Hidrobiológico: 

- Macroinvertebrados Bentónicos (Macrobentos)  

La colecta de muestras de macroinvertebrados bentónicos se realizará en la zona submareal a 

bordo de una embarcación y por estación de muestreo se colectará una (1) muestra cuantitativa. 

• Las muestras en sustrato blando serán colectadas con una draga tipo Van Veen, 

tomándose un total de 3 réplicas en cada estación submareal. 

• Las muestras serán tamizadas en una malla de 500 μm para eliminar el sedimento, y el 

material biológico retenido será trasvasado en frascos de boca ancha herméticos y 

preservado con una solución de formalina al 10% o alcohol al 70%. 

• El análisis de las muestras se efectuará en un laboratorio acreditado por el INACAL.  
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- Macroalgas 

la colecta de muestras de macroalgas se realizará en la zona submareal a bordo de una 

embarcación y por estación de muestreo se colectará 1 muestra cuantitativa. 

• Las muestras en fondo blando (por ejemplo: arena o arena con limo) serán colectadas 

con una draga tipo Van Veen de 0,05 m2 de área efectiva. 

• Las muestras serán tamizadas en una malla de 500 μm para eliminar el sedimento y el 

material biológico retenido será trasvasado en frascos de boca ancha herméticos y 

preservado con una solución de formalina al 10%. 

• El análisis de las muestras se efectuará en un laboratorio acreditado por el INACAL. 

• Distribución de puntos de muestreo 

Debido a la dinámica marina, el muestreo de sedimentos y agua de mar se realizará a nivel zonal. 

Considerando la Guía de Diseño de Muestreo - Parte 1, Aplicación (NSW EPA, 2022)149, el 

tamaño de la grilla considera el número mínimo de puntos de muestreo a realizar, la extensión 

(ha) de la zona a evaluar, un intervalo de confianza del 95%, que los hotspots150 tienen forma 

circular (k=0,59) y son de tamaño variable (supuesto negado).  

Bajo ese supuesto negado, se establecerá una grilla de 1 500 m que permite identificar posibles 

hotspots con un radio de 885 metros. Si después de un año de evaluación no se registran 

concentraciones se amplía a una grilla de 2 000 m que representa un radio de evaluación de 1 

180 metros (con la consecuente disminución de puntos de monitoreo). 

Por cada punto se realizará la evaluación hidrobiológica (macroalgas y macrobentos), se tomará 

una (1) muestra de sedimentos en el fondo marino y tres (3) muestras de agua de mar (superficie, 

termoclina y profundidad).  

Cuadro 197 Cantidad de puntos de monitoreo a nivel submareal 

Zona de Estudio Extensión (ha) Cantidad de puntos 

1 ( Chancay) 
8 667 40 

Elaboración: JCI, 2023. 

 

 
149 Sampling design part 1 – application. Contaminated Land Guidelines. New South Wales Environment Protection Authority (NSW 

EPA). August 2022. 
150 Hotspots: áreas que presentan concentraciones significativamente elevadas de contaminación. 
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• Parámetros y frecuencia de monitoreo. 

En el siguiente cuadro se detalla la ubicación y parámetros de monitoreo, mientras que en el 

Anexo V - Capitulo 8 - Mapas, se muestra el plano con la ubicación de las estaciones. 

Cuadro 198 Ubicación de estaciones de monitoreo de calidad de agua de mar, sedimento e 
hidrobiología 

Zona Componente Código 

Coordenadas UTM 
WGS84 Frecuencia   Parametros a monbitorear  

Este Norte 

1 
 

 
Sedimento/ 

Agua de mar/ 
Hidrobiología 

Mar-01  235 660 8 735 814 

Semestral 

Sedimento: 
o in situ: conductividad 

eléctrica, pH, oxígeno 
disuelto, temperatura, 

o Laboratorio: TPH (C6-C40), 
TPH fracción aromática y 
PAH. 
 

Agua de mar: 
o in situ: conductividad 

eléctrica, pH, oxígeno 
disuelto, temperatura, 

o Laboratorio: TPH (C6-C40), 
TPH fracción aromática y 
PAH. 
 

Hidrobiología: 
o In situ: conductividad 

eléctrica, pH, oxígeno 
disuelto, temperatura, 

o Abundancia, riqueza, 
diversidad y contenido de 
HAPs en tejido de 
macrobentos y, macroalgas 

  

Mar-02  238 515 8 734 054 

Mar-03  241 370 8 732 294 

Mar-04  246 627 8 727 449 

Mar-05  248 222 8 726 050 

Mar-06  250 903 8 719 261 

Mar-07  252 403 8 716 261 

Mar-08  252 403 8 714 761 

Mar-09  253 903 8 714 761 

Mar-10  252 403 8 713 261 

Mar-11  253 903 8 713 261 

Mar-12  255 403 8 713 261 

Mar-13  252 403 8 711 761 

Mar-14  253 903 8 711 761 

Mar-15  255 403 8 711 761 

Mar-16  256 903 8 711 761 

Mar-17  252 403 8 710 261 

Mar-18  253 903 8 710 261 

Mar-19  255 403 8 710 261 

Mar-20  256 903 8 710 261 

Mar-21  258 403 8 710 261 

Mar-22  252 403 8 708 761 
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Zona Componente Código 

Coordenadas UTM 
WGS84 Frecuencia   Parametros a monbitorear  

Este Norte 

Mar-23  253 903 8 708 761 

Mar-24  255 403 8 708 761 

Mar-25  256 903 8 708 761 

Mar-26  258 403 8 708 761 

Mar-27  259 903 8 708 761 

Mar-28  252 403 8 707 261 

Mar-29  253 903 8 707 261 

Mar-30  255 403 8 707 261 

Mar-31  256 903 8 707 261 

Mar-32  258 403 8 707 261 

Mar-33  259 903 8 707 261 

Mar-34  253 903 8 705 761 

Mar-35  255 403 8 705 761 

Mar-36  256 903 8 705 761 

Mar-37  258 403 8 705 761 

Mar-38  259 903 8 705 761 

Mar-39  253 903 8 704 261 

Mar-40  255 403 8 704 261 

Elaboración: JCI, 2023 

8.5.3 Descripción de equipos, maquinarias, insumos y mano de obra 

8.5.3.1 Muestreo de sedimentos y agua de mar 

Para las actividades de muestreo de sedimentos y agua de mar se utilizarán los siguientes 

equipos y materiales: 
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Cuadro 199 Equipos y Materiales Muestreo de Sedimento y Agua de Mar  

Patrullaje y recolección de 
glóbulos 

Monitoreo a nivel 
Intermareal 

Monitoreo a nivel  
Submareal 

- Teléfono móvil (celular) con 
la aplicación “Timestamp 
Camera” instalado o alguna 
otra aplicación similar. 

- Espátulas  
- Bolsas. 
- Rastrillo u otra herramienta 

similar. 
- Recolector. 
- EPP. 
- Entre otros. 

- Equipo multiparámetro 
Botella niskin 

- Baldes 
- Cooler 
- Ice pack  
- EPP 
- Bandeja de acero 

inoxidables 
- Espátula de acero 

inoxidable y/o teflón 
- Preservantes 
- Alcohol. 
- GPS. 
- Cámara fotográfica. 
- Plumones, pizarra.  
- Entre otros. 

- Embarcación 
- Draga Van Veen Cadena. 
- Botella niskin 
- Baldes 
- Cooler 
- Ice pack  
- Equipo multiparámetro  
- EPP 
- Bandeja de acero 

inoxidables 
-  preservantes  
- Alcohol. 
- GPS. 
- Cámara fotográfica. 
- Plumones, pizarra.  
- Camioneta.  
- Entre otros. 

Elaboración JCI, 2023 

8.5.3.2 Muestreo Hidrobiológico 

Para las actividades de muestreo hidrobiológico se requieren los siguientes equipos y materiales: 

Cuadro 200 Equipos y Materiales Muestreo Hidrobiológico 

Macroalgas 
Macroinvertebrados 
Bentónicos (Bentos) 

Equipos del investigador 

- Draga Van Veen de 0.05 
m2 

- Cuadrata metálica de 1 m2 
- Equipo de Buceo 
- Cámara fotográfica 

sumergible 
- Cuchillo o espátula 
- Frascos de plástico de 500 

ml 
- Bolsas plásticas 
- Bolsas Ziploc 
- Frascos de plástico de 500 

ml 
- Guantes de látex / nitrilo 
- Formalina neutralizada al 

10% con bórax 
- Ice packs 
- Cajas térmicas (tipo cooler) 
- Etiquetas 

- Tubo muestreador 
Penchaszadeh. 

- Draga Van Veen de 0.05 
m2. 

- Cuadrata metálica de 1 
m2 

- Equipo de Buceo 
- Cámara fotográfica 

sumergible 
- Bolsas de filtrado de nylon 
- Frascos de plástico de 

500 ml 
- Bolsas plásticas 
- Bolsas Ziploc 
- Frascos de plástico de 

500 ml 
- Guantes de látex / nitrilo 
- Formalina al 10 % o 

alcohol al 70 %. 
- Ice packs 
- Cajas térmicas (tipo 

cooler) 
- Etiquetas. 

- GPS 
- Multiparámetro con 

sensores 
- Medidor de oxígeno 

disuelto 
- Correntómetro 
- Cámara fotográfica 
- Lapiceros 
- Lápices portaminas 
- Radios de comunicación 

(Handy) 
- Mapa base del proyecto (a 

escala adecuada) 
señalando estaciones de 

- muestreo hidrobiológico 
referenciales. 

- Embarcación. 
- Camioneta. 

Elaboración JCI,2023 
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“Es importante destacar que, en el actual Plan de Rehabilitación, no se llevarán a cabo 

actividades de remediación ni se instalarán componentes auxiliares. Por lo tanto, no será 

necesario utilizar agua para fines domésticos o industriales, lo que elimina la necesidad de 

realizar el análisis de disponibilidad hídrica conforme al Reglamento de Procedimientos 

Administrativos para la Concesión de Derechos de Uso de Agua y la Autorización de Ejecución 

de Obras en Fuentes Naturales de Agua, aprobado mediante la Resolución Jefatural N.º 007-

2015-ANA y sus posteriores modificaciones o reemplazos” 

8.5.3.3 Mano de obra  

Se tiene previsto que la mano de obra sea en su mayor parte local; sin embargo, es posible que 

ciertas posiciones requieran de personal con experiencia específica que no cuenten personas 

del lugar. Se estima contar con al menos con seis (6) personas en total (3 operarios, 1 capataz 

y 2 supervisores). 

Cuadro 201 Personal necesario para las actividades del Plan de Vigilancia   

 

Actividad Cargo Cantidad Responsabilidad 

Patrullaje y 
recolección de 

glóbulos 

Operarios 2 

Se encargará de las labores manuales de acuerdo con el rol 
propio de la actividad, los mismos deberán tener una noción 
básica del trabajo a ejecutar, en caso contrario deberán recibir 
una inducción inicial para el desarrollo de estas, esta mano de 
obra serán pobladores del lugar 

Capataz 1 

Liderar las labores de recolección manual junto a los operarios, 
el mismo que deberá tener experiencia en el trabajo a ejecutar y 
brindará la capacitación respectiva a los integrantes de la brigada 
para el desarrollo de las labores en campo. 

Supervisor 1 
Supervisar la ejecución de las actividades según el rol que 
desempeñe. El supervisor recorrerá distintas zonas haciendo 
sinergia con zonas de otros PRs. 

Supervisor 
SSOMA 

1 

Supervisar la ejecución de las actividades considerando los 
elementos de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente. El 
supervisor SSOMA recorrerá distintas zonas haciendo sinergia 
con zonas de otros PRs. 

Conductor de 
camioneta 

1 Encargado en el traslado del equipo de trabajo vía terrestre. 

Monitoreo 
físico e 

hidrobiológico - 
Intermareal 

Supervisor 
ambiental 

1 
Supervisar la ejecución de las actividades según el rol que 
desempeñe. 

Biólogo 
(Hidrobiólogo) 

1 Monitoreo hidrobiológico. 

Supervisor 
ambiental 

1 Seguimiento al plan de monitoreo. 

Conductor de 
camioneta 

1 Encargado en el traslado del equipo de trabajo vía terrestre. 

Monitoreo 
físico e 

Supervisor 
ambiental 

1 
Supervisar la ejecución de las actividades según el rol que 
desempeñe. 

000589



 
 

  

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera                       Página: 590 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 8 Acciones de Remediación  Rev.: C7 

 

Actividad Cargo Cantidad Responsabilidad 

hidrobiológico - 
Submareal 

Biólogo 
(Hidrobiólogo) 

1 Monitoreo hidrobiológico. 

Supervisor 
ambiental 

1 Seguimiento al plan de monitoreo. 

Capitán de 
embarcación 

1 Capitán de embarcación. 

Elaboración: JCI, 2023. 

8.5.4 Descripción de ruido, emisiones y efluentes. 

Emisiones gaseosas: Se utilizará vehículos para movilizarse (actividades preliminares), los 

cuales generaran las emisiones gaseosas (fuentes móviles); Asimismo, en las actividades de 

monitoreo a nivel submareal se hará uso de una embarcación la misma que generara emisiones 

gaseosas (Fuente móvil). 

Fuentes Generadoras de Ruido: durante la ejecución del Plan de Vigilancia Ambiental, se 

generar ruido por el uso de vehículos y la embarcación (Fuentes móviles). 

Fuentes generadoras de vibraciones:  Durante la ejecución del Plan de Vigilancia Ambiental, 

se generar vibraciones de baja frecuencia por el uso de la embarcación (Fuentes móviles), 

durante su desplazamiento. 

Cabe señalar que los monitoreos se realizarán de manera semestral; por tanto, la generación de 

ruido, vibración y emisiones gaseosas, no serán continuas. 

Finalmente, no se generará efluentes. 

8.6 CARACTERIZACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

La caracterización de Impactos Ambientales se desarrollará en función a las actividades descritas 

en el apartado 8.5.2 del presente PR, que pudieran generar aspectos e impactos ambientales. 

Dada la naturaleza específica y limitada de estas actividades, se espera que se generen impactos 

ambientales leves-Irrelevante. 

8.6.1 Metodología de Evaluación de Impactos Ambientales 

Esta sección tiene como finalidad identificar los efectos potenciales que podrían generarse 

durante las actividades señaladas en el Plan de Vigilancia Ambiental, el cual está conformado 

por las actividades preliminares, recojo de glóbulos, monitoreo a nivel intermareal y submareal,  
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La valoración de los impactos ambientales se realizó sobre la base de una matriz, que contiene 

filas que corresponden a las actividades de cada una de las etapas de los componentes que 

podrían impactar sobre el factor ambiental, y columnas que corresponden a los atributos o 

parámetros de calificación de impactos ambientales. 

La identificación y caracterización de impactos ambientales se ha desarrollado incluyendo la 

normatividad ambiental peruana vigente en el marco de los estudios ambientales para proyectos 

de inversión, pública, privada o de capital mixto, sujetos al Sistema Nacional de Evaluación de 

Impacto Ambiental (SEIA). El desarrollo secuencial de la metodología para la evaluación de 

impactos ambientales contempla las siguientes etapas. 

• Identificación de actividades: Se define como actividades del Proyecto a las acciones 

y operaciones que se desarrollan por componentes de una etapa y que puedan causar 

posibles impactos ambientales. 

• Identificación de aspectos ambientales: La determinación de los aspectos ambientales 

se desprende de la identificación de las actividades del proyecto susceptible de producir 

impactos. Los aspectos ambientales permiten visualizar de manera clara la relación entre 

el proyecto y ambiente; una vez determinado el aspecto ambiental, debe elaborarse el 

análisis causa-efecto, respecto a la predicción de los impactos del proyecto sobre los 

receptores del ambiente. 

Cuando no es posible determinar un aspecto ambiental con relación a una actividad del 

proyecto es porque esta no tiene relación con el ambiente en el que se desarrolla (físico, 

biológico o social); y, por lo tanto, se debe descartar para el análisis de identificación, 

pues no generaría impactos ambientales (Árboleda, 2008). 

• Descripción y evaluación de impactos identificados: Para la descripción de los 

posibles impactos ambientales del proyecto se ha optado por utilizar como herramienta 

de identificación el método propuesto por (Vicente Conesa, 2010); el cual permite 

identificar la interrelación de cada uno de los componentes del proyecto con los 

componentes ambientales. 

El Método de Conesa es una herramienta ágil, confiable, comprensible y reproducible que 

permite identificar y calificar los potenciales impactos ambientales en concordancia con 

la información disponible. Por lo tanto, la precisión y confiabilidad de la evaluación de los 
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impactos está determinado no solamente por la calidad de su interpretación, sino por la 

correspondiente información disponible para efectuar el análisis.  

Los componentes ambientales son las distintas características del medio natural en el 

área de influencia, los cuales deberán ser indicadores de la "salud" del medio, es decir, 

caracterizar el comportamiento y condiciones del ambiente; sin embargo, no todos los 

componentes ambientales son aptos para ser considerados en la evaluación, por lo que 

deben ser en general de acuerdo a Guía para la Identificación y caracterización de 

impactos ambientales en el marco del SEIA (Ministerio del Ambiente - MINAM, 2018):  

o Fácilmente medidos.  

o De fácil comprensión en términos de su variación natural e importancia.  

o Relacionados con las actividades de los componentes.  

o Coincidentes con la información descrita del área.  

De otro lado, las actividades de los componentes del proyecto incluirán todas aquellas que son 

potencialmente generadoras de efectos positivos o negativos sobre los diversos componentes 

ambientales. Como resultado, la interacción entre ambos conllevará la identificación de los 

potenciales impactos, tanto positivos como negativos. 

8.6.1.1 Criterios de la metodología 

La metodología utilizada para la evaluación de impactos ha sido la propuesta por Vicente Conesa 

Fernández - V. (2010). “Guía Metodológica para la Evaluación de Impacto Ambiental”. 4ª ed. 

Madrid, España.  

De acuerdo con la guía metodológica la Importancia del impacto o Índice de incidencia (I), está 

definida como el ratio mediante el cual medimos cualitativamente y cuantitativamente el impacto 

ambiental, en función, tanto del grado de incidencia o intensidad de la alteración producida, que 

responde a ciertos atributos tales como: naturaleza, intensidad, extensión, momento, 

persistencia, reversibilidad, sinergia, acumulación, efecto, periodicidad y recuperabilidad, tal 

como se describe a continuación: 

• Naturaleza (+ o -) 

La naturaleza del impacto ambiental alude al carácter beneficioso (expresado como +) o 

perjudicial (expresado como -) de cada una de las acciones que van a actuar sobre los distintos 

factores considerados. 
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• Intensidad (In) 

Expresa el grado de destrucción del factor considerado en el caso que se produzca un efecto 

negativo, independientemente de la extensión afectada. Puede producirse una destrucción muy 

alta en una extensión muy pequeña.  

• Si existe una destrucción total del componente en el área, la intensidad será total.  

• Si la destrucción es mínima o poco significativa, la intensidad será baja o mínima.  

• Los valores comprendidos entre esos dos términos reflejarán situaciones intermedias.  

• Extensión (Ex) 

La Extensión es el atributo que refleja la fracción del medio afectada por la acción del proyecto. 

Se refiere en sentido amplio, al área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno 

del proyecto en que se sitúa el factor. Este atributo recibe también la denominación de Escala 

espacial o dimensión.  

Puede tratarse, por ejemplo, del % de área afectada por la acción, respecto al entorno total, en 

que se manifiesta el efecto. También podemos relativizar respecto al volumen, y respecto a 

cualquier unidad o indicador que refleje la parte del medio afectada.  

• Si la acción produce un efecto muy localizado, el impacto tiene un carácter puntual.  

• Si el efecto no admite una ubicación precisa dentro del entorno del proyecto, teniendo 

una influencia generalizada en todo él, el impacto será total.  

• Las situaciones intermedias, según su graduación se consideran parcial y extenso.  

• En el caso de que el efecto se produzca en un lugar crucial o crítico se considerará un 

impacto de ubicación crítica y se le atribuirá un valor de cuatro unidades por encima del 

que le correspondería.  

• Momento (Mo) 

El plazo de manifestación del impacto alude al tiempo que transcurre entre la aparición de la 

acción y el comienzo del efecto sobre el factor del medio considerado.  

• Si el tiempo transcurrido es nulo, el momento será “inmediato”.  

• Si el tiempo transcurrido es inferior a un año, el momento será “corto plazo”.  

• Si es un período de tiempo que va de uno a diez años, el momento será “medio plazo”.  

• Si el efecto tarda en manifestarse más de diez años, el momento será “largo plazo”.  
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• Si ocurriese alguna circunstancia que hiciese crítico el plazo de manifestación del 

impacto, se le atribuirá un valor de una o cuatro unidades por encima de las especificadas.  

• Persistencia (PE) 

Se refiere al tiempo que, supuestamente, permanecería el efecto desde su aparición y, a partir 

del cual el factor afectado retornaría a las condiciones iniciales previas a la acción.  

• Si la permanencia del efecto es mínima o nula, se considera “efímero o fugaz”.  

• Si la permanencia del efecto tiene lugar durante menos de un año, se considera 

“momentáneo”.  

• Si el efecto permanece sólo por un tiempo limitado, dura entre uno y diez años, haya 

finalizado o no la acción se considera “temporal o transitorio”.  

• Si el efecto permanece entre once y quince años se considera “pertinaz o persistente”.  

• Si el efecto no cesa de manifestarse de manera continua, durante un tiempo ilimitado 

superior a los quince años, se considera como “permanente y constante”.  

• Reversibilidad (Rv) 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el proyecto, es decir, la 

posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la aparición por medios naturales, una 

vez que esta deja de actuar sobre el medio.  

• Si la posibilidad de retornar a las condiciones iníciales previas a la acción tiene lugar 

durante menos de un año, se considera “corto plazo”.  

• Si tiene lugar entre uno y diez años, se considera “medio plazo”.  

• Si tiene lugar entre once y quince años, se considera el efecto “largo plazo”.  

• Se es mayor a quince años, se considera “irreversible”.  

• Sinergia (SI) 

Se refiere a la acción de dos o más causas cuyo efecto es superior a la suma de los efectos 

individuales.  

• Si se presenta un sinergismo moderado, se considera “sinérgico”.  

• Si se potencia la manifestación de manera ostensible, se considera “muy sinérgico”.  

• Acumulación (AC) 
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Este atributo da idea del incremento progresivo de la manifestación del efecto, cuando persiste 

de forma continuada o reiterada la acción que lo genera.  

• Cuando una acción se manifiesta sobre solo un componente ambiental, o cuyo modo de 

acción es individualizado, se considera acumulación “simple”.  

• Cuando una acción al prolongarse en el tiempo incrementa progresivamente la magnitud 

del efecto, se considera ocurrencia “acumulativa”.  

• Relación causa - efecto (EF) 

Este atributo se refiere a la relación causa efecto, o sea a la forma de manifestación del efecto 

sobre un factor, como consecuencia de una acción.  

• El efecto puede ser “directo o primario”, si la repercusión de la acción es directa de ésta.  

• En caso de que el efecto sea “indirecto o secundario”, su manifestación no es 

consecuencia directa de la acción, sino que tiene lugar a partir de un efecto primario.  

• Periodicidad (PR) 

Se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien sea de manera continua (las acciones 

que lo producen permanecerán constate en el tiempo), o discontinua (las acciones que lo 

producen actúan de manera regular) o irregular o esporádica en el tiempo.  

• Si el efecto se manifiesta de manera cíclica o recurrente, se considera “periódico”.  

• Si el efecto se repite en el tiempo de una manera irregular e imprevisible sin cadencia 

alguna, se considera “irregular”.  

• Constante en el tiempo, se considera “continuo”.  

• Recuperabilidad (MC) 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o parcial, del factor afectado como 

consecuencia del proyecto, es decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas 

a la actuación, por medio de la intervención humana, o sea, mediante la introducción de medidas 

correctoras y restauradoras.  

• Si la recuperación se da en un periodo menor breve, se considera “inmediata”.  

• Si la recuperación da en un periodo menor a un año, el efecto se considera “corto plazo”.  

• Si la recuperación da en un periodo entre uno y diez años, el efecto se considera “mediano 
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plazo”.  

• Si la recuperación da en un periodo entre once y quince años, el efecto se considera 

“largo plazo”.  

• Si la alteración se da en un periodo mayor a quince años, el efecto es “irrecuperable”.  

En el caso que la alteración se recupere parcialmente, al cesar o no la presión provocada por la 

acción, y previa incorporación de medidas correctivas, el efecto se considera “mitigable”. 

8.6.1.2 Cálculo de la Importancia del Impacto Ambiental 

De acuerdo con la guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental (Conesa F., 

2010), cada uno de los criterios se evalúa y se califica de acuerdo con los rangos que se 

establecen en el siguiente cuadro y luego se obtiene la Importancia (I) de las consecuencias 

ambientales del impacto.  

Cuadro 202 Modelo de importancia de impacto  

Atributos Clave Escala de Valoración 

Naturaleza (N) +/- 

Impacto 
benéfico 

1 
Beneficioso.  
Prejudicial.  Impacto 

perjudicial 
-1 

Intensidad 
(Grado de 

destrucción/Construcción)* 
IN 

Baja o mínima 1 
 Afección mínima y poco 
significativa.  

Media 2 Afección media sobre el factor. 

Alta 4 Afección alta sobre el factor.  

Muy Alta 8 
Afección muy alta sobre el 
factor.  

Total 12 Expresa destrucción 

Extensión 
(Área de Influencia) 

EX 

Puntual 1 Muy localizado.  

Parcial 2 
Incidencia apreciable en el 
medio.  

Amplio o 
extenso 

4 Afecta una gran parte del medio. 

Total 8 
Efecto de influencia 
generalizada en todo el entorno 
del proyecto. 

Critica +4  

Momento  
(Plazo de manifestación) 

MO 

Largo Plazo 1 MO > 15 años 

Mediano Plazo 2 10 año < MO <15 año  

Corto Plazo 3 1 año < MO <10 año  

Inmediato 4 MO <1 año 

Critico (+4) MO = 0  

Persistencia 
Permanencia del efecto 

PE 

Fugaz o 
efímero 

1 PE = 0  

Momentáneo  1 PE <1 año  
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Atributos Clave Escala de Valoración 

Temporal o 
transitorio 

1 1 año < PE <10 año 

Pertinaz o 
persistente 

3 10 año < PE <15 año  

Permanente y 
Constante 

4 RV > 15 años  

Sinergia 
 

SI 

Sin energismo o 
simple  
 

1 
Las acciones no se potencian.  

 

Sinérgico 
moderado  
 

2 
Moderado en relación con una 

situación extrema.  
 

Muy sinérgico  
 

4 
Se potencian la manifestación 

de forma sostenible.  
 

Acumulación 
 

AC 

Simple  
 

1 
Manifestación sobre un solo 

componente. 

Acumulativo 4 
Se prolonga en el tiempo e 

incrementa progresivamente su 
gravedad. 

Relación Causa-Efecto 
 

EF 

Indirecto o 
secundario 

1 
Ocurren en el ambiente como 

resultado de una acción 
humana. 

Directo o 
primario 

4 
Ocurren en el mismo tiempo y 

en el mismo lugar en se que se 
realiza la acción humana 

Periodicidad 
 

PR 

Irregular 1 
El efecto se manifiesta de 

forma impredecible. 

Periódico 2 
El efecto se manifiesta de 

manera cíclica 

Continuo 4 Efecto constante en el tiempo 

Recuperabilidad MC 

De manera 
inmediata 

1 PE = 0  

Corto Plazo 2 PE <1 año  

Mediano Plazo 3 1 año < PE <10 año 

Largo Plazo 4 10 año < PE <15 año  

Mitigable, 
sustituible 

4 RV > 15 años  

Irrecuperable 8  
Fuente: Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental – Conesa, 2010.  

Elaborado por: JCI, 2023. 

 

8.6.1.2.1 Importancia de cada Impacto 

A partir de los atributos anteriormente descritos, se calcula la Importancia del Impacto para cada 

uno de los posibles impactos ambientales (físico, biológico y social), mediante la aplicación de la 

siguiente fórmula: 

I = ± [3I +2EX+MO+PE +RV +SI +AC +EF + PR +MC] 

De esta manera queda conformada la llamada Matriz de Impactos, la cual está integrada por un 

número que se deduce mediante el modelo de importancia propuesto, en función del valor 

asignado a los símbolos considerados. 

000597



 
 

  

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera                       Página: 598 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 8 Acciones de Remediación  Rev.: C7 

 

8.6.1.2.2 Jerarquización de impactos ambientales  

En función de este modelo, los valores extremos de la Importancia (I) pueden variar: 
 

Cuadro 203 Valores de Importancia  

Valor I (13 y 100) Calificación Significado 

I<25  

Irrelevante 

Leve 

No Significativo 

La afectación del mismo es irrelevante en comparación con 

los fines y objetivos del Proyecto en cuestión 

25≤ I < 50  Moderado 
La afectación del mismo no precisa prácticas correctoras o 

protectoras intensivas. 

50≤ I ≤ 75  Severo 

La afectación de este, exige la recuperación de las 

condiciones del medio a través de medidas correctoras o 

protectoras. El tiempo de recuperación necesario es en un 

periodo prolongado 

75 < I  Critico 

La afectación del mismo, es superior al umbral aceptable. Se 

produce una perdida permanente de la calidad en las 

condiciones ambientales. NO hay posibilidad de recuperación 

alguna. 
Fuente: Conesa (2010)  
Elaboración: JCI, 2023 
 

8.6.2 Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales 

De acuerdo con la Sección 8.6.1, las actividades planificadas para el desarrollo de las actividades 

del Plan de Vigilancia Ambiental no conllevarían impactos ambientales significativos. 

8.6.2.1 Identificación de actividades que podrían generar impactos ambientales 

En el siguiente cuadro se señala aquellas actividades que podrían generar impactos ambientales. 

Cuadro 204 Actividades que podrían causar impactos ambientales 

Etapa Actividades Sub actividades 

Ejecución del Plan de 

Vigilancia Ambiental 

Actividades preliminares 
Movilización del Personal, Materiales y Equipos 

(Terrestre) 

Recolección de glóbulos 

Recorrido e Inspección Visual 

Recojo de glóbulos 

Disposición de glóbulos 

Monitoreo a nivel Intermareal 

Monitoreo agua de mar 

Monitoreo Sedimentos 

Monitoreo Hidrobiológico 
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Etapa Actividades Sub actividades 

Monitoreo a nivel Submareal  

Traslado hacia los puntos de muestreo (mar) 

Monitoreo agua de mar 

Monitoreo Sedimentos 

Monitoreo Hidrobiológico 

Elaboración JCI, 2023 
 

8.6.2.2 Identificación de factores y aspectos ambientales 

Los factores ambientales son aquellos atributos, presentes en los componentes ambientales, 

susceptibles de recibir impactos, mientras que los aspectos ambientales son los elementos de 

las actividades previstas en el Proyecto, que pueden interactuar con el ambiente.  

En el siguiente cuadro se presenta el listado de los componentes y factores ambientales que 

podrían verse impactados por el desarrollo del Plan de Vigilancia Ambiental, tanto en la zona 

intermareal como submareal: 

Cuadro 205 Identificación de factores y aspectos ambientales 

Medio Componente Ambiental Factor Ambiental 

Físico 

Aire 

Calidad del aire 

Nivel de ruido 

Vibraciones 

Sedimento Calidad de sedimento 

Agua Calidad de agua de mar 

Biológico Fauna 
Avifauna 

Mastofauna 

Social Población Económico 

Fuente: Guía para la identificación y caracterización de impactos ambientales, en el marco del SEIA (Aprobada mediante R.M. N° 
455-2018-MINAM). 
Elaboración JCI, 2023 

En el siguiente cuadro se señalan los aspectos ambientales. 

Cuadro 206 Identificación de aspectos ambientales 

Actividad  
Sub 

Actividades 

Componente 

Ambiental 

Factor Ambiental 
Aspecto Ambiental 

Actividades 
preliminares 

Movilización del 
Personal, 

Materiales y 
Equipos 

Aire Calidad del aire 

Generación de material 
particulado 

Emisión de gases de combustión 
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Actividad  
Sub 

Actividades 

Componente 

Ambiental 

Factor Ambiental 
Aspecto Ambiental 

Ruido Generación de ruido 

Social 
Contratación de 
mano de obra 

Generación de empleo 

Recolección 
de glóbulos 

Recojo de 
Glóbulos 

Sedimento 
Calidad de 
Sedimento 

Generación de Residuos sólidos 
peligrosos y/o no peligrosos 

Social 
Contratación de 
mano de obra 

Generación de empleo 

Disposición de 
Glóbulos 

Sedimento 
Calidad de 
Sedimento 

Generación de Residuos sólidos 
peligrosos 

Social 
Contratación de 
mano de obra 

Generación de empleo 

Monitoreo 
Intermareal 

  

Monitoreo agua 
de mar 

Sedimento 
Calidad de 
Sedimento 

Generación de Residuos sólidos 
no peligrosos 

Social 
Contratación de 
mano de obra 

Generación de empleo 

Monitoreo 
Sedimentos 

Sedimento 
Calidad de 
Sedimento 

Generación de Residuos sólidos 
no peligrosos 

Social 
Contratación de 
mano de obra 

Generación de empleo 

Monitoreo 
Hidrobiológico 

Sedimento 
Calidad de 
Sedimento 

Generación de Residuos sólidos 
no peligrosos 

Social 
Contratación de 
mano de obra 

Generación de empleo 

Monitoreo 
Submareal 

Traslado hacia 
los puntos de 

muestreo (mar) 

Aire 

Calidad de aire Emisión de gases de combustión 

Ruido Generación de ruido 

Vibraciones Generación de Vibraciones 

Agua 
Calidad de Agua de 
Mar 

Generación de Residuos sólidos 
peligrosos y/o no peligrosos 

Posible derrame de 
Hidrocarburos (Combustible) 

Social 
Contratación de 
mano de obra 

Generación de empleo 

Monitoreo de 
sedimento 

Agua 
Calidad de Agua de 
Mar 

Generación de Residuos sólidos 
peligrosos y/o no peligrosos 

Posible derrame de 
Hidrocarburos (Combustible) 

Social 
Contratación de 
mano de obra 

Generación de empleo 

Monitoreo de 
Agua de Mar 

Agua 
Calidad de Agua de 
Mar 

Generación de Residuos sólidos 
peligrosos y/o no peligrosos 

Posible derrame de 
Hidrocarburos (Combustible) 

Social 
Contratación de 
mano de obra 

Generación de empleo 

Monitoreo 
Hidrobiológico 

Agua 
Calidad de Agua de 
Mar 

Generación de Residuos sólidos 
peligrosos y/o no peligrosos 
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Actividad  
Sub 

Actividades 

Componente 

Ambiental 

Factor Ambiental 
Aspecto Ambiental 

Posible derrame de 
Hidrocarburos (Combustible) 

Social 
Contratación de 
mano de obra 

Generación de empleo 

Elaboración JCI, 2023 

 

Durante el recorrido o patrullaje, no se prevén la generación de aspectos ambientales, dado que 

la actividad solo consiste en caminar y visualizar en la zona intermareal si hay presencia de 

glóbulos. 

8.6.2.3 Identificación de los impactos ambientales 

A continuación, el cuadro 207 presenta las matrices de causa-efecto de las actividades que 

ejercerán interacción con los componentes ambientales; correspondiendo la columna a los 

componentes ambientales que pudieran verse afectados y las fila a las actividades del proyecto 

que los genera, la intersección de filas y columnas se marca cuando se determina que 

provocarán algún efecto (impacto) directo o indirecto.  

Es necesario tener en cuenta también, que cualquier componente ambiental podría verse 

potencialmente afectado por más de una actividad. Por otro lado, de no evidenciarse algún efecto 

derivado de la relación entre una actividad y un componente ambiental, será consignado como: 

“No genera impacto” y la intersección se dejará en blanco. 

El cuadro 208 presenta un resumen con de los posibles impactos y riesgos ambientales. 

8.6.2.4 Matriz de Evaluación de los Potenciales Impactos Ambientales Identificados 

La ponderación de los impactos ambientales identificados se realiza de acuerdo con los criterios 

establecidos por el Método de Conesa (2010). 

En el siguiente cuadro presenta la ponderación correspondiente a los impactos que podrían 

producirse por la ejecución del Plan de Vigilancia Ambiental. 
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Cuadro 207 Identificación de aspectos e impactos ambientales y Riesgos Ambientales - Plan de Vigilancia Ambiental  

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

COMPONENTES AMBIENTALES 

Físico Biológico Social 

Aire Agua Sedimento Fauna Social  

Etapa Actividad  Sub-Actividades Aspecto Ambiental Calidad de aire Ruido Vibraciones 
Calidad de agua 

de Mar 
Calidad de 
Sedimento 

Mastofauna Avifauna 
Contratación de 
mano de obra 

Ejecución del 
Plan de 

Vigilancia 
Ambiental 

Actividades preliminares 
Movilización del Personal, 

Materiales y Equipos 

Generación de material particulado CA-01 
              

Emisión de gases de combustión CA-02 
              

Generación de ruido 
  

RU-02 
            

Generación de empleo 
              

ECO-01 

Movilización y Recorrido 
Marítimo 

Posicionarse en la estación de 
muestreo  

Emisión de gases de combustión CA-02 
              

Generación de ruido 
  

RU-02 
      

FA-01a FA-01b 
  

Generación de Vibraciones 
    

VI-01 
    

FA-01c FA-01d 
  

Generación de Residuos sólidos peligrosos 
y/o no peligrosos       

RA-02 
        

Posible derrame de Hidrocarburos 
(Combustible)       

RA-04 
        

Generación de empleo 
              

ECO-01 

Posicionarse en zona cercana a la 
punta o acantilado  

Emisión de gases de combustión CA-02 
              

Generación de ruido 
  

RU-02 
      

FA-01a FA-01b 
  

Generación de Vibraciones 
    

VI-01 
    

FA-01c FA-01d 
  

Generación de Residuos sólidos peligrosos 
y/o no peligrosos       

RA-02 
        

Posible derrame de Hidrocarburos 
(Combustible)       

RA-04 
        

Generación de empleo 
              

ECO-01 

Monitoreo Submareal 

Monitoreo de sedimento 

Generación de Residuos sólidos peligrosos 
y/o no peligrosos       

RA-02 
        

Posible derrame de Hidrocarburos 
(Combustible)       

RA-04 
        

Generación de empleo 
              

ECO-01 

Monitoreo de Agua de Mar 

Generación de Residuos sólidos peligrosos 
y/o no peligrosos       

RA-02 
        

Posible derrame de Hidrocarburos 
(Combustible)       

RA-04 
        

Generación de empleo 
              

ECO-01 

Monitoreo Hidrobiológico 

Generación de Residuos sólidos peligrosos 
y/o no peligrosos       

RA-02 
        

Posible derrame de Hidrocarburos 
(Combustible)       

RA-04 
        

Generación de empleo 
              

ECO-02 

Inspección Visual  Uso de Dron Generación de ruido 
  

RU-02 
        

FA-01b 
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MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

COMPONENTES AMBIENTALES 

Físico Biológico Social 

Aire Agua Sedimento Fauna Social  

Etapa Actividad  Sub-Actividades Aspecto Ambiental Calidad de aire Ruido Vibraciones 
Calidad de agua 

de Mar 
Calidad de 
Sedimento 

Mastofauna Avifauna 
Contratación de 
mano de obra 

Generación de empleo 
              

ECO-02 

Fuente: Guía para la identificación y caracterización de impactos ambientales, en el marco del SEIA (Aprobada mediante R.M. N° 455-2018-MINAM). 

Elaboración JCI, 2023 

 

Leyenda 

 

Símbolo Impacto/Riesgo Ambiental 

CA-01 Alteración de la calidad del aire por generación de material particulado 

CA-02 Alteración de la calidad del aire por generación de emisiones gaseosas 

RU-01 Incremento de los niveles de ruido 

VI-01 Incremento de los niveles de vibraciones 

FA-01a Ahuyentamiento de la mastofauna por incremento de ruido 

FA-01b Ahuyentamiento de la avifauna por incremento de ruido 

FA-01c Ahuyentamiento de la mastofauna por incremento de vibración 

FA-01d Ahuyentamiento de la Avifauna por incremento de vibración 

ECO-01 Generación de empleo temporal 

RA-01 
Riesgo de alteración de la calidad de sedimento por inadecuada disposición de 
residuos sólidos 

RA-02 
Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar por inadecuada disposición 
de residuos sólidos 

RA-03 Riesgo de alteración de la calidad de sedimento por derrame de combustible 

RA-04 Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar por derrame de combustible 

Elaboración JCI, 2023 
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Cuadro 208 Cuadro Resumen del Plan de Vigilancia Ambiental 

Actividad  Sub Actividades 
Componente 

Ambiental 
Factor Ambiental Aspecto Ambiental Impacto Ambiental/Riesgo Ambiental 

Actividades 
preliminares 

Movilización del Personal, 
Materiales y Equipos 

Aire 

Calidad del aire 

Generación de material particulado 
Alteración de la calidad del aire por generación de material 
particulado 

Emisión de gases de combustión 
Alteración de la calidad del aire por generación de emisiones 
gaseosas 

Ruido Generación de ruido Incremento de los niveles de ruido 

Social 
Contratación de mano de 
obra 

Generación de empleo Generación de empleo temporal 

Recolección de 
glóbulos 

Recojo de Glóbulos 

Sedimento Calidad de Sedimento 
Generación de Residuos sólidos peligrosos y/o no 
peligrosos 

Riesgo de alteración de la calidad de sedimento por inadecuada 
disposición de residuos sólidos 

Social 
Contratación de mano de 
obra 

Generación de empleo Generación de empleo temporal 

Disposición de Glóbulos 

Sedimento Calidad de Sedimento Generación de Residuos sólidos peligrosos 
Riesgo de alteración de la calidad de sedimento por inadecuada 
disposición de residuos sólidos 

Social 
Contratación de mano de 
obra 

Generación de empleo Generación de empleo temporal 

Monitoreo 
Intermareal 

  

Monitoreo agua de mar 

Sedimento Calidad de Sedimento Generación de Residuos sólidos no peligrosos 
Riesgo de alteración de la calidad de sedimento por inadecuada 
disposición de residuos sólidos 

Social 
Contratación de mano de 
obra 

Generación de empleo Generación de empleo temporal 

Monitoreo Sedimentos 

Sedimento Calidad de Sedimento Generación de Residuos sólidos no peligrosos 
Riesgo de alteración de la calidad de sedimento por inadecuada 
disposición de residuos sólidos 

Social 
Contratación de mano de 
obra 

Generación de empleo Generación de empleo temporal 

Monitoreo Hidrobiológico 

Sedimento Calidad de Sedimento Generación de Residuos sólidos no peligrosos 
Riesgo de alteración de la calidad de sedimento por inadecuada 
disposición de residuos sólidos 

Social 
Contratación de mano de 
obra 

Generación de empleo Generación de empleo temporal 

Monitoreo 
Submareal 

Traslado hacia los puntos de 
muestreo (mar) 

Aire 

Calidad de aire Emisión de gases de combustión 
Alteración de la calidad del aire por generación de emisiones 
gaseosas 

Ruido Generación de ruido Incremento de los niveles de ruido 

Vibraciones Generación de Vibraciones Incremento de los niveles de vibraciones 

Agua Calidad de Agua de Mar 

Generación de Residuos sólidos peligrosos y/o no 
peligrosos 

Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar por inadecuada 
disposición de residuos sólidos 

Posible derrame de Hidrocarburos (Combustible) 
Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar por derrame de 
combustible 

Social 
Contratación de mano de 
obra 

Generación de empleo Generación de empleo temporal 

Monitoreo de sedimento 

Agua Calidad de Agua de Mar 

Generación de Residuos sólidos peligrosos y/o no 
peligrosos 

Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar por inadecuada 
disposición de residuos sólidos 

Posible derrame de Hidrocarburos (Combustible) 
Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar por derrame de 
combustible 

Social 
Contratación de mano de 
obra 

Generación de empleo Generación de empleo temporal 

Monitoreo de Agua de Mar Agua Calidad de Agua de Mar 

Generación de Residuos sólidos peligrosos y/o no 
peligrosos 

Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar por inadecuada 
disposición de residuos sólidos 

Posible derrame de Hidrocarburos (Combustible) 
Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar por derrame de 
combustible 
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Actividad  Sub Actividades 
Componente 

Ambiental 
Factor Ambiental Aspecto Ambiental Impacto Ambiental/Riesgo Ambiental 

Social 
Contratación de mano de 
obra 

Generación de empleo Generación de empleo temporal 

Monitoreo Hidrobiológico 

Agua Calidad de Agua de Mar 

Generación de Residuos sólidos peligrosos y/o no 
peligrosos 

Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar por inadecuada 
disposición de residuos sólidos 

Posible derrame de Hidrocarburos (Combustible) 
Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar por derrame de 
combustible 

Social 
Contratación de mano de 
obra 

Generación de empleo Generación de empleo temporal 

Elaboración JCI, 2023 

 

Cuadro 209 Identificación de aspectos e impactos ambientales - Plan de Vigilancia Ambiental  

Actividad  
Sub 

Actividades 
Aspecto Ambiental Impacto Ambiental/Riesgo Ambiental 

Atributos Categoría 

N IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I 

Actividades 
preliminares 

Movilización 
del Personal, 
Materiales y 

Equipos 

Generación de material 
particulado 

Alteración de la calidad del aire por generación de 
material particulado 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Emisión de gases de 
combustión 

Alteración de la calidad del aire por generación de 
emisiones gaseosas 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Generación de ruido Incremento de los niveles de ruido -1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Recolección 
de glóbulos 

Recojo de 
Glóbulos 

Generación de Residuos 
sólidos peligrosos y/o no 
peligrosos 

Riesgo de alteración de la calidad de sedimento por 
inadecuada disposición de residuos sólidos 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Disposición de 
Glóbulos 

Generación de Residuos 
sólidos peligrosos 

Riesgo de alteración de la calidad de sedimento por 
inadecuada disposición de residuos sólidos 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Monitoreo 
Intermareal 

  

Monitoreo 
agua de mar 

Generación de Residuos 
sólidos no peligrosos 

Riesgo de alteración de la calidad de sedimento por 
inadecuada disposición de residuos sólidos 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Monitoreo 
Sedimentos 

Generación de Residuos 
sólidos no peligrosos 

Riesgo de alteración de la calidad de sedimento por 
inadecuada disposición de residuos sólidos 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Monitoreo 
Hidrobiológico 

Generación de Residuos 
sólidos no peligrosos 

Riesgo de alteración de la calidad de sedimento por 
inadecuada disposición de residuos sólidos 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Monitoreo 
Submareal 

Traslado hacia 
los puntos de 

muestreo 
(mar) 

Emisión de gases de 
combustión 

Alteración de la calidad del aire por generación de 
emisiones gaseosas 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Generación de ruido Incremento de los niveles de ruido -1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Generación de Vibraciones Incremento de los niveles de vibraciones -1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Generación de Residuos 
sólidos peligrosos y/o no 
peligrosos 

Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar por 
inadecuada disposición de residuos sólidos 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Posible derrame de 
Hidrocarburos 
(Combustible) 

Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar por 
derrame de combustible  

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 
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Actividad  
Sub 

Actividades 
Aspecto Ambiental Impacto Ambiental/Riesgo Ambiental 

Atributos Categoría 

N IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I 

Monitoreo de 
sedimento 

Generación de Residuos 
sólidos peligrosos y/o no 
peligrosos 

Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar por 
inadecuada disposición de residuos sólidos 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Posible derrame de 
Hidrocarburos 
(Combustible) 

Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar por 
derrame de combustible 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Monitoreo de 
Agua de Mar 

Generación de Residuos 
sólidos peligrosos y/o no 
peligrosos 

Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar por 
inadecuada disposición de residuos sólidos 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Posible derrame de 
Hidrocarburos 
(Combustible) 

Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar por 
derrame de combustible 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Monitoreo 
Hidrobiológico 

Generación de Residuos 
sólidos peligrosos y/o no 
peligrosos 

Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar por 
inadecuada disposición de residuos sólidos 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Posible derrame de 
Hidrocarburos 
(Combustible) 

Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar por 
derrame de combustible 

-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Elaboración: JCI, 2023 
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8.6.3 Descripción de impactos durante la ejecución del Plan de Vigilancia Ambiental 

8.6.3.1 Alteración de la calidad del aire 

Este impacto es generado debido a la ejecución de actividades de movilización del personal y 

actividades de muestreo de sedimentos, Agua de Mar y muestreo Hidrobiológico por el uso de 

embarcación (generación de material particulado y emisiones gaseosas). 

De acuerdo a lo mencionado, este impacto es de carácter negativo y de importancia leve, 

teniendo en cuenta que su intensidad es baja, extensión es parcial, se manifiesta de manera 

inmediata, fugaz, reversible a corto plazo, sin sinergismo, de acumulación simple, de efecto 

directo, irregular, recuperable inmediatamente. Por lo expuesto, la calificación y valoración que 

se ha atribuido al impacto en esta etapa obtiene un nivel de significancia NO SIGNIFICATIVO 

(IM= -19).  

8.6.3.2 Incremento de nivel de ruido 

Este impacto es generado debido al uso de vehículo/embarcación durante las actividades de 

movilización del personal y muestreo.  

De acuerdo con lo mencionado, este impacto es de carácter negativo y de importancia leve, 

teniendo en cuenta que su intensidad es baja, extensión es parcial, se manifiesta de manera 

inmediata, fugaz, reversible a corto plazo, sin sinergismo, de acumulación simple, de efecto 

directo, irregular, recuperable inmediatamente. Por lo expuesto, la calificación y valoración que 

se ha atribuido al impacto en esta etapa obtiene un nivel de significancia NO SIGNIFICATIVO 

(IM= -19).  

8.6.3.3 Alteración de la calidad de Sedimento 

Este impacto es generado debido a la generación de residuos sólidos peligros y no peligros; a la 

ejecución de actividades de movilización del personal, recolección de glóbulos y muestreos a 

nivel intermareal. 

De acuerdo a lo mencionado, este impacto es de carácter negativo y de importancia leve, 

teniendo en cuenta que su intensidad es baja, extensión es parcial, se manifiesta de manera 

inmediata, fugaz, reversible a corto plazo, sin sinergismo, de acumulación simple, de efecto 

directo, irregular, recuperable inmediatamente. Por lo expuesto, la calificación y valoración que 

se ha atribuido al impacto en esta etapa obtiene un nivel de significancia NO SIGNIFICATIVO 
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(IM= -19).  

impacto en esta etapa obtiene un nivel de significancia NO SIGNIFICATIVO (IM= -19).  

8.6.3.4 Incremento de nivel de Vibración 

Este impacto es generado debido al uso de la embarcación durante el desplazamiento hacia los 

puntos de muestreo en la zona submareal  

De acuerdo a lo mencionado, este impacto es de carácter negativo y de importancia leve, 

teniendo en cuenta que su intensidad es baja, extensión es parcial, se manifiesta de manera 

inmediata, fugaz, reversible a corto plazo, sin sinergismo, de acumulación simple, de efecto 

directo, irregular, recuperable inmediatamente. Por lo expuesto, la calificación y valoración que 

se ha atribuido al impacto en esta etapa obtiene un nivel de significancia NO SIGNIFICATIVO 

(IM= -19).  

8.6.3.5 Ahuyentamiento de la mastofauna y Avifauna por incremento de ruido 

Este impacto es generado debido al uso de la embarcación durante el desplazamiento hacia los 

puntos de muestreo en la zona submareal  

De acuerdo a lo mencionado, este impacto es de carácter negativo y de importancia leve, 

teniendo en cuenta que su intensidad es baja, extensión es parcial, se manifiesta de manera 

inmediata, fugaz, reversible a corto plazo, sin sinergismo, de acumulación simple, de efecto 

directo, irregular, recuperable inmediatamente. Por lo expuesto, la calificación y valoración que 

se ha atribuido al impacto en esta etapa obtiene un nivel de significancia NO SIGNIFICATIVO 

(IM= -19).  

8.6.3.6 Riesgo de alteración de la calidad de agua de mar por inadecuada disposición de 

residuos sólidos 

Este impacto es generado debido a la generación de residuos, durante la ejecución de 

actividades de muestreo.  

De acuerdo a lo mencionado, este impacto es de carácter negativo y de importancia leve, 

teniendo en cuenta que su intensidad es baja, extensión es parcial, se manifiesta de manera 

inmediata, fugaz, reversible a corto plazo, sin sinergismo, de acumulación simple, de efecto 

directo, irregular, recuperable inmediatamente. Por lo expuesto, la calificación y valoración que 

se ha atribuido al impacto en esta etapa obtiene un nivel de significancia NO SIGNIFICATIVO 
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(IM= -19).  

8.6.3.7 Riesgo de alteración de agua de mar por derrame de combustible 

Este impacto es generado debido al uso de la embarcación durante las actividades de muestreo 

en la zona submareal.  

De acuerdo a lo mencionado, este impacto es de carácter negativo y de importancia leve, 

teniendo en cuenta que su intensidad es baja, extensión es parcial, se manifiesta de manera 

inmediata, fugaz, reversible a corto plazo, sin sinergismo, de acumulación simple, de efecto 

directo, irregular, recuperable inmediatamente. Por lo expuesto, la calificación y valoración que 

se ha atribuido al impacto en esta etapa obtiene un nivel de significancia NO SIGNIFICATIVO 

(IM= -19).  

8.7 MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 

A continuación, se realiza la descripción de las medidas a implementarse para la etapa de 

ejecución del plan de Vigilancia ambiental, cabe señar que los impactos ambientales de acuerdo 

al apartado 8.6.2 del presente PR, tienen un valor de Importancia Leve. 
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8.7.1 Medidas de manejo ambiental 

 A continuación, se presenta un cuadro resumen de las medidas de manejo ambiental propuestas: 

Cuadro 210 Cuadro Resumen de las medidas de manejo ambiental en relación a los Impactos 

Actividad  Sub Actividades 

Impacto Ambiental/Riesgo 

Ambiental 

Medida de Manejo Ambiental 

Medidas de prevención Medidas de Minimización Medidas de 

Rehabilitación 

Actividades 
preliminares 

Movilización del 
Personal, 

Materiales y 
Equipos 

Alteración de la calidad del 
aire por generación de 
material particulado 

 

Previo a los trabajos de campo, se 
realizará una inducción a los 
conductores, respecto a los 
límites de velocidad con los que 
tienen que desplazare por los 
accesos (no pavimentados) hacia 
las formaciones costeras,  a fin de 
minimizar la generación de 
material particulado. 
Se contará con registros de 
capacitación. 

 

Alteración de la calidad del 
aire por generación de 
emisiones gaseosas 

Los vehículos a utilizar, contarán con 
la inspección técnica Vehicular de 
acuerdo a lo establecido en la 
normativa del MTC y MINAM.  
El mismo que podrá ser verificado 
con los certificados de aprobación de 
la revisión técnica. 

  

Incremento de los niveles de 
ruido 

Los vehículos a utilizar, contarán con 
la inspección técnica Vehicular de 
acuerdo a lo establecido en la 
normativa del MTC y MINAM.  
El mismo que podrá ser verificado 
con los certificados de aprobación de 
la revisión técnica. 

  

Recolección de 
glóbulos 

Recojo de 
Glóbulos 

Riesgo de alteración de la 
calidad de sedimento por 
inadecuada disposición de 
residuos sólidos 

Previo a la realización de actividades 
del Plan de Vigilancia Ambiental se 
realizará una capacitación semestral 
Sobre el manejo de Residuos sólidos.  
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Actividad  Sub Actividades 

Impacto Ambiental/Riesgo 

Ambiental 

Medida de Manejo Ambiental 

Medidas de prevención Medidas de Minimización Medidas de 

Rehabilitación 

 El medio de verificación serán los 
registros de capacitación y/o medio 
fotográfico. 

Disposición de 
Glóbulos 

Riesgo de alteración de la 
calidad de sedimento por 
inadecuada disposición de 
residuos sólidos 

Previo a la realización de actividades 
del Plan de Vigilancia Ambiental se 
realizará una capacitación semestral 
Sobre el manejo de Residuos sólidos.  
 El medio de verificación serán los 
registros de capacitación y/o medio 
fotográfico. 

  

Monitoreo Intermareal 
  

Monitoreo agua 
de mar 

Riesgo de alteración de la 
calidad de sedimento por 
inadecuada disposición de 
residuos sólidos 

Previo a la realización de actividades 
del Plan de Vigilancia Ambiental se 
realizará una capacitación semestral 
Sobre el manejo de Residuos sólidos.  
 El medio de verificación serán los 
registros de capacitación y/o medio 
fotográfico. 

  

Monitoreo 
Sedimentos 

Riesgo de alteración de la 
calidad de sedimento por 
inadecuada disposición de 
residuos sólidos 

Previo a la realización de actividades 
del Plan de Vigilancia Ambiental se 
realizará una capacitación semestral 
Sobre el manejo de Residuos sólidos.  
 El medio de verificación serán los 
registros de capacitación y/o medio 
fotográfico. 

  

Monitoreo 
Hidrobiológico 

Riesgo de alteración de la 
calidad de sedimento por 
inadecuada disposición de 
residuos sólidos 

Previo a la realización de actividades 
del Plan de Vigilancia Ambiental se 
realizará una capacitación semestral 
Sobre el manejo de Residuos sólidos.  
 El medio de verificación serán los 
registros de capacitación y/o medio 
fotográfico. 

  

Monitoreo Submareal 
Traslado hacia los 

puntos de 
muestreo (mar) 

Alteración de la calidad del 
aire por generación de 
emisiones gaseosas 

La embarcación a usar contará con el 
mantenimiento preventivo anual. 
Se contará con el certificado de 
mantenimiento respectivo. 

  

Incremento de los niveles de 
ruido 

La embarcación a usar contará con el 
mantenimiento preventivo anual. 
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Actividad  Sub Actividades 

Impacto Ambiental/Riesgo 

Ambiental 

Medida de Manejo Ambiental 

Medidas de prevención Medidas de Minimización Medidas de 

Rehabilitación 

Se contará con el certificado de 
mantenimiento respectivo. 

Incremento de los niveles de 
vibraciones 

La embarcación a usar contará con el 
mantenimiento preventivo anual. 
Se contará con el certificado de 
mantenimiento respectivo. 

  

Riesgo de alteración de la 
calidad de agua de mar por 
inadecuada disposición de 
residuos sólidos 

Previo a la realización de actividades 
del Plan de Vigilancia Ambiental se 
realizará una capacitación semestral 
Sobre el manejo de Residuos sólidos.  
 El medio de verificación serán los 
registros de capacitación y/o medio 
fotográfico. 

  

Riesgo de alteración de la 
calidad de agua de mar por 
derrame de combustible 

Previo a la realización de actividades 
del Plan de Vigilancia Ambiental se 
realizará una capacitación semestral 
Sobre el manejo de Residuos sólidos.  
 El medio de verificación serán los 
registros de capacitación y/o medio 
fotográfico. 

  

Monitoreo de 
sedimento 

Riesgo de alteración de la 
calidad de agua de mar por 
inadecuada disposición de 
residuos sólidos 

   

Riesgo de alteración de la 
calidad de agua de mar por 
derrame de combustible 

La embarcación a usar contará con el 
mantenimiento preventivo anual. 
Se contará con el certificado de 
mantenimiento respectivo. 
Se contará con un check list. 

Se contará con un Kit anti 
derrame (salchicha absorbente, 
trapos absorbentes, guantes de 
entre otros) el cual se empleará 
en caso hubiese algún derrame 
de productos combustible, lo que 
se verificará mediante registro 
fotográfico. 

 

Monitoreo de 
Agua de Mar 

Riesgo de alteración de la 
calidad de agua de mar por 
inadecuada disposición de 
residuos sólidos 

Previo a la realización de actividades 
del Plan de Vigilancia Ambiental se 
realizará una capacitación semestral 
Sobre el manejo de Residuos sólidos.  
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Actividad  Sub Actividades 

Impacto Ambiental/Riesgo 

Ambiental 

Medida de Manejo Ambiental 

Medidas de prevención Medidas de Minimización Medidas de 

Rehabilitación 

 El medio de verificación serán los 
registros de capacitación y/o medio 
fotográfico. 

Riesgo de alteración de la 
calidad de agua de mar por 
derrame de combustible 

La embarcación a usar contará con el 
mantenimiento preventivo anual. 
Se contará con el certificado de 
mantenimiento respectivo. 
 
Se contará con un check list. 

Se contará con un Kit anti 
derrame (salchicha absorbente, 
trapos absorbentes, guantes de 
entre otros) el cual se empleará 
en caso hubiese algún derrame 
de productos combustible, lo que 
se verificará mediante registro 
fotográfico. 

 

Monitoreo 
Hidrobiológico 

Riesgo de alteración de la 
calidad de agua de mar por 
inadecuada disposición de 
residuos sólidos 

Previo a la realización de actividades 
del Plan de Vigilancia Ambiental se 
realizará una capacitación semestral 
Sobre el manejo de Residuos sólidos.  
El medio de verificación serán los 
registros de capacitación y/o medio 
fotográfico. 

  

Riesgo de alteración de la 
calidad de agua de mar por 
derrame de combustible 

La embarcación a usar contará con el 
mantenimiento preventivo anual. 
Se contará con el certificado de 
mantenimiento respectivo. 
 
Se contará con un check list. 

Se contará con un Kit anti 
derrame (salchicha absorbente, 
trapos absorbentes, guantes de 
entre otros) el cual se empleará 
en caso hubiese algún derrame 
de productos combustible, lo que 
se verificará mediante registro 
fotográfico. 

 

Elaboración JCI, 2023. 
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8.7.1.1 Plan de manejo ruido ambiental 

De lo señalado en capítulo 6 (ERSA), en el Sector Chancay, no existen condiciones ni escenarios 

de contaminación y los niveles de riesgo para los escenarios humano, ecológicos y abiótico se 

encuentran dentro del rango admisible o sin efectos adversos; por lo cual, no corresponde el 

desarrollo de un plan de manejo de ruido ambiental. 

8.7.1.2 Programa de manejo de calidad de aire 

De lo señalado en capítulo 6 (ERSA), en el Sector Chancay, no existen condiciones ni escenarios 

de contaminación y los niveles de riesgo para los escenarios humano, ecológicos y abiótico se 

encuentran dentro del rango admisible o sin efectos adversos; por lo cual, no corresponde el 

desarrollo de un plan de manejo de Calidad de aire. 

8.7.1.3 Programa de manejo de recurso suelo 

De lo señalado en capítulo 6 (ERSA), en el Sector Chancay, no existen condiciones ni escenarios 

de contaminación y los niveles de riesgo para los escenarios humano, ecológicos y abiótico se 

encuentran dentro del rango admisible o sin efectos adversos; por lo cual, no corresponde el 

desarrollo de un plan de manejo de recurso suelo. Asimismo, no se instalarán componentes. 

8.7.1.4 Programa de manejo de flora y fauna 

De lo señalado en capítulo 6 (ERSA), en el Sector Chancay, no existen condiciones ni escenarios 

de contaminación y los niveles de riesgo para los escenarios humano, ecológicos y abiótico se 

encuentran dentro del rango admisible o sin efectos adversos; por lo cual, no corresponde el 

desarrollo de un Programa de manejo de flora y fauna. 

8.7.1.5 Programa de manejo de recursos hídricos, efluentes domésticos, industriales y 

agua de lluvia 

De lo señalado en capítulo 6 (ERSA), en el Sector Chancay, no existen condiciones ni escenarios 

de contaminación y los niveles de riesgo para los escenarios humano, ecológicos y abiótico se 

encuentran dentro del rango admisible o sin efectos adversos; por lo cual, no corresponde el 

desarrollo de un Programa de manejo de recursos hídricos, efluentes domésticos, industriales y 

agua de lluvia. 
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8.7.1.6 Programa de manejo de insumos químicos 

De lo señalado en capítulo 6 (ERSA), en el Sector Chancay, no existen condiciones ni escenarios 

de contaminación y los niveles de riesgo para los escenarios humano, ecológicos y abiótico se 

encuentran dentro del rango admisible o sin efectos adversos; por lo cual, no corresponde el 

desarrollo de un Programa de manejo de insumos químicos. 

8.7.1.7 Programa de reforestación y/o revegetación 

De lo señalado en capítulo 6 (ERSA), en el Sector Chancay, no existen condiciones ni escenarios 

de contaminación y los niveles de riesgo para los escenarios humano, ecológicos y abiótico se 

encuentran dentro del rango admisible o sin efectos adversos; por lo cual, no corresponde el 

desarrollo de un Programa de reforestación y/o revegetación. 

8.7.1.8 Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos 

Los residuos se clasifican, de acuerdo al manejo que reciben, en peligrosos y no peligrosos, y 

según la autoridad pública competente para su gestión, en municipales y no municipales. 

• Residuos peligrosos: se consideran residuos peligrosos los que presenten por lo menos 

una de las siguientes características: autocombustibilidad, explosividad, corrosividad, 

reactividad, toxicidad, radioactividad o patogenicidad. 

• Residuos No peligrosos: Se pueden definir como aquellos que no son ni inertes ni 

peligrosos. Así, por ejemplo, son residuos no peligrosos el plástico, el papel/cartón, o el 

metal, siempre que no estén contaminados por alguna sustancia peligrosa. 

• Almacenamiento: Dada la naturaleza de las actividades no se instalarán puntos de 

acopio temporal para los residuos sólidos no peligrosos y peligrosos. 

• Disposición, recolección y transporte: Durante las acciones del Plan de Vigilancia 

ambiental no se instalarán contenedores de residuos sólidos, de generarse residuos 

sólidos municipales se dispondrán en los tachos distribuidos en el distrito de Chancay. La 

gestión y manejo de los residuos peligrosos será encargado a una Empresa Operadora 

de Residuos Sólidos (EO-RS) debidamente registrada ante Autoridad Ambiental. 

• Disposición final: Los residuos no peligrosos son dispuestos en relleno sanitario 

debidamente autorizado. Los residuos peligrosos son dispuestos en relleno de seguridad 

debidamente autorizado. 
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8.7.2 Plan de contingencia  

El Plan de Contingencias Ambiental permitirá contrarrestar y/o evitar los efectos generados por 

la ocurrencia de emergencias, ya sean eventos asociados a fenómenos naturales o causados 

por el hombre. 

8.7.2.1 Objetivos 

Los objetivos fundamentales del Plan de Contingencias son:  

• Establecer las medidas y/o acciones inmediatas a seguir en caso de desastres naturales 

o provocados accidentalmente por acciones del hombre. 

• Brindar un alto nivel de protección contra todo posible evento de efectos negativos sobre 

el personal y equipos, la población local y la propiedad privada.  

• Reducir la magnitud de los impactos potenciales ambientales y otros impactos durante el 

desarrollo de actividades. 

• Ejecutar las acciones de control y rescate durante y después de la ocurrencia de 

desastres. 

8.7.2.2 Implementación del Plan de Contingencias 

• Durante el desarrollo de las actividades del Plan de Vigilancia Ambiental, la Empresa 

que ejecute las actividades, a través de su Brigada de Contingencias, será la 

responsable de ejecutar las acciones para hacer frente a las distintas contingencias que 

pudieran presentarse (accidentes laborales, incendios, sismos, derrames de 

hidrocarburos, etc.). 

8.7.2.3 Sistema de comunicación de emergencia 

Para comunicar la emergencia a las personas y entidades que correspondan contamos con: 

Teléfono y radios. 

8.7.2.4 Acciones de respuesta frente a las emergencias: 

8.7.2.4.1 Derrames de hidrocarburos o productos químicos 

A. Antes  

• Inspección periódica a los vehículos, y embarcaciones.  

• Mantendrán las hojas de información de seguridad de los materiales y fichas de datos de 

000616



 
 

  

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 617 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 8 Acciones de Remediación  Rev.: C7 

 

seguridad del material de cada sustancia o producto.  

• Identificarán los materiales absorbentes y equipos para el control de derrames, así como 

equipo de protección personal. 

• Se asegurarán de conocer los procedimientos de control de derrames en su área de 

trabajo y utilizar el equipo de protección personal. 

B. Durante 

• Identifique el sitio de escape e impedir el mayor derrame posible. 

• Localizado el origen del derrame o fuga, se deberá señalizar y acordonar la zona 

contaminada con barreras absorbentes. 

• Este material se recoge en bolsas plásticas, posteriormente se almacenará 

transitoriamente y se efectuará su ulterior gestión de deposición especializada.  

• Se comunicará sobre el evento. 

C. Después:  

• Dar el uso a adecuado a los materiales usados en la absorción como un residuo peligroso.  

• Retiro de residuos de acuerdo a la normativa.  

• Evaluar los daños ocasionados. 

• Hacer un informe del evento para las autoridades competentes. 

8.7.2.4.2 Sismos y tsunamis 

A. Antes 

• Realización de simulacros, de acuerdo con el programa de entrenamiento.  

• La estación de servicios debe identificar y señalar las zonas de seguridad y rutas de 

evacuación. 

• Dar capacitación o instruir a todos los trabajadores sobre la evacuación en casos de 

sismos y Tsunamis. 

• Preparar botiquín de primeros auxilios y equipos de emergencia (extintores, megáfonos, 

camillas, radios, linternas, etc.). 

• Se realizará una relación de centros de salud más cercanos. 

• Preparar los informes sobre el Plan de evacuación. 

 

B. Durante  
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• Mantener la calma, evitar el pánico puede ser tan peligroso como el terremoto.  

• Activar un plan de emergencia. Seguir las rutas de evacuación previamente establecidas.  

• Utilizar el radio para enterarse de la situación y seguir las recomendaciones de los 

organismos de socorro.  

• Cuando comiencen los temblores el personal dejará de realizar las actividades y debe 

colorase a buen recaudo. 

C. Después  

• Reunir al personal en un lugar seguro.  

• Si se encuentra atrapado, avisar mediante gritos, ruidos, pitos o si es posible a través del 

teléfono celular.  

• Verificar si están funcionando los teléfonos o celulares, y sólo usarlos por periodos cortos.  

• Si estás en capacidad de hacerlo, aplicar los primeros auxilios a las personas lesionadas 

en la familia, grupo de trabajo o vecinos.  

• Realizar un listado de los recursos con los que se cuenta dentro de la comunidad a la que 

perteneces para la seguridad de todos.  

• La Brigada de emergencia, verificarán la existencia de heridos. No se moverán las 

personas con heridas graves a menos que estén en peligro. Se realizarán los primeros 

auxilios y se dará atención a las reacciones emocionales consecuencia del hecho. Si las 

condiciones lo requieren, se solicitará asistencia a los Bomberos, Policía, en aquellos 

lugares próximos a centros urbanos.  

• Estar atentos a las indicaciones de las autoridades. 

8.7.3 Plan de control y monitoreo durante la vigilancia ambiental 

Conforme al apartado 8.1, el objetivo de garantizar una ejecución efectiva de Plan de Vigilancia 

Ambiental en la formación costera Puerto Chancay, la cual se implementará un plan de control y 

monitoreo centrado en la supervisión ambiental que corresponde al componente físico 

(sedimento y agua de mar) e hidrobiológico a nivel intermareal y submareal. Este proceso se 

llevará a cabo mediante una metodología sistemática que permitirá evaluar de manera continua 

la calidad del medio ambiente en el área de estudio. 

Asimismo, en el apartado 8.5.2 - “Descripción de las actividades”, se presentan los monitoreos a 

desarrollarse durante las actividades del Plan de vigilancia ambiental.   
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8.7.4 Plan de muestreo de comprobación 

De acuerdo con los resultados de la caracterización ambiental, así como de la evaluación de 

riesgo a la salud y al ambiente, no corresponde la implementación de muestreos de 

comprobación para el Sector Chancay.  

8.7.5 Plan de Relaciones comunitarias 

El Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) se propone con la finalidad de mantener relaciones 

de cooperación e información permanente con las poblaciones ubicadas en el área de 

intervención y en las cuales se ejecutarán las actividades del Plan de Rehabilitación  (PR ) de la 

zona 1, que permitan acelerar los procesos de atenuación natural, acompañada de monitoreos 

sistemáticos, durante un periodo de dos años. Las acciones descritas en el PRC se llevarán a 

cabo según el anexo de la RM Nº 332-2022-MINEM/DM, sección 6.7.10151.  Plan de Relaciones 

Comunitarias. 

8.7.5.1 Objetivos  

El PRC tiene como objetivos: 

• Implementar un proceso de relacionamiento permanente e inclusivo con los distintos 

actores, para la construcción de relaciones positivas y de confianza con los distintos 

actores. 

• Promover un proceso participativo de los sectores que han recibido los efectos generados 

por el evento ambiental (vertimiento de hidrocarburos a la zona marina) en enero-2022.  

• Recuperar y mantener una relación positiva con los distintos actores sociales basados en 

aspectos esenciales e intangibles como la confianza, respeto mutuo y comprensión.  

• Establecer una relación de diálogo permanente con los actores sociales que permita 

prevenir situaciones de conflicto durante la ejecución del proceso de rehabilitación de las 

áreas afectadas que tomará dos años.   

8.7.5.2 Política de Relaciones Comunitarias 

La política de relaciones comunitarias busca implementar de manera segura, responsable y 

colaborativa las actividades que beneficiarán a los grupos de interés en torno a las formaciones 

costeras del área de influencia del PR, en el contexto distrital al distrito de Chancay, provincia de 

 
151 Resolución Ministerial N.°332-2022-MINEM/DM. Contenidos de los planes de rehabilitación en el marco de lo dispuesto en el 

artículo 66 del reglamento para la protección ambiental en las actividades de hidrocarburos, aprobado mediante D.S. N.° 039-
2014-EM y sus modificatorias. 
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Huaral, en el departamento de Lima y en el área específica a la formación costera 

correspondiente a: Chancay. También, se busca promover el compromiso de trabajar en conjunto 

con la población para considerar sus consultas, quejas y preocupaciones durante la ejecución 

de las actividades. Adicionalmente, el Código de Conducta para el presente PRC se constituye 

en una herramienta primordial en el relacionamiento con los actores sociales identificados a 

aplicarse en el presente PR. 

8.7.5.3 Estructura del Plan de Relaciones Comunitarias 

Los programas que conforman el PRC son los siguientes: 

Figura 105  Programas del PRC 

 

Elaboración: JCI, 2023 

8.7.5.4 Principios para el Relacionamiento 

• Impulsar un clima de respeto con la población, promoviendo comunicación transparente 

con los grupos de interés local. 

• Respetar y valorar las diferencias culturales, basado en enfoque de género y no 

discriminación. 

• Promover la participación activa de la población siendo proactivos con los grupos de 

interés. 

8.7.5.5 Grupos de Interés 

El diagnóstico del medio socioeconómico y cultural de los grupos de interés define como área de 
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estudio y población objetivo para el contexto del distrito de Chancay, provincia de Huaral, en el 

departamento de Lima y en el área específica a la formación costera: Chancay (esta involucra a 

la actual área del Puerto Chancay y la zona playa del mismo nombre). Este sector costero 

pertenece geopolíticamente al distrito de Chancay, provincia de Huaura, en el departamento de 

Lima.  

8.7.5.6 Responsables  

El principal responsable de velar por el cumplimiento de las medidas del PRC será el 

departamento de Relaciones Comunitarias/Gestión social de RELAPASAA.  

El presente plan además verificará el cumplimiento de lo establecido por las empresas 

contratistas o personal local contratado, que ejecutarán las actividades de intervención ambiental 

en el Sector Chancay. 

En este contexto, las empresas contratistas son corresponsables del cumplimiento de los 

aspectos, actividades y acciones previstas en el presente PRC. 

8.7.5.7 Programa de Comunicación e Información 

En este programa se desarrollarán diversas actividades mediante espacios de información 

creados de manera específica para los distintos actores sociales identificados, a fin de que 

conozcan y opinen sobre los procesos de intervención ambiental a ejecutarse en los próximos 

dos años. Estos espacios permitirán a la población el acceso a información oportuna, 

transparente, objetiva y de primera mano de las diversas fases y acciones a desarrollarse, así 

como recibir una retroalimentación de información que permitirá responder de forma inmediata a 

las inquietudes, consultas, dudas, de los actores sociales involucrados. Esta política de 

información contribuirá fuertemente al mejoramiento continuo de las frágiles relaciones entre los 

diversos actores sociales y a la limitación de la presencia de situaciones conflictivas. 

Estos mecanismos se desarrollarán con la inclusión intergeneracional y de género, brindando 

oportunidades de opinión y de expresión de las inquietudes de los grupos (mujeres, jóvenes, 

niños, pescadores embarcados y no embarcados, conductores de servicio / comercio aledañas 

a playas, conductores de servicio / comercio en playas); y, además a las asociaciones 

identificadas en el presente PR.  

En todo momento el proceso de información será adecuado a los valores sociales y culturales 

de los actores sociales identificados y a sus condiciones locales y de manera apropiada desde 

el punto de vista cultural. 
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8.7.5.7.1 Objetivos 

Los objetivos del Programa de Comunicación e Información son: 

• Mantener informada a la población de las actividades de intervención ambiental, que 

permitan acelerar los procesos de atenuación natural, acompañada de monitoreos 

sistemáticos, durante un periodo de dos años. 

• Establecer con los actores sociales identificados procesos de información periódicos 

(organizaciones y/o asociaciones pesqueras artesanales, sindicatos de pescadores, 

asociaciones de fileteros, de restaurantes, de mototaxis y a la población en general), 

mediante reuniones de información, socialización y actualización de las acciones ligadas 

con la intervención ambiental en general y de los monitoreos sistemáticos en particular. 

• Desarrollar un enfoque de comunicación e información integrador e inclusivo con los 

actores identificados. 

• Difundir las actividades de los programas sociales del PRC. 

8.7.5.7.2 Acciones del programa  

El proceso de comunicación e información permanente, se ejecutará mediante los siguientes 

mecanismos: 

• Difusión de información a través de mensajes dirigidos mediante anuncios radiales, redes 

sociales y en los periódicos murales. 

• Reuniones o Asambleas generales a nivel institucional y organizativo. 

• Reuniones con personas, organizaciones comunitarias e instituciones. 

La difusión de mensajes dirigidos mediante anuncios radiales, redes sociales y en los 

periódicos murales se enfocarán en informar a la ciudadanía del distrito del área de estudio del 

PR. En los dos primeros casos los mensajes orales por medio de radioemisoras locales o redes 

sociales serán claramente dirigidos a informar en forma didáctica y sostenida los alcances de la 

intervención ambiental. Los mensajes orales se enfocarán en las acciones desarrolladas, los 

logros, avances y cierre en los lugares incluidos dentro del presente PR. En el caso de 

documentos para los periódicos murales, tendrán las mismas características, pero el uso de 

elementos gráficos se priorizará en estos. 

Los mensajes orales o escritos estarán enfocados en dar a conocer a la población el concepto 

de “Plan de Rehabilitación” y lograr establecer la diferencia entre la finalidad técnica del PR y 

otros procesos ligados con compensaciones e indemnizaciones. Además, en estos mensajes se 
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priorizará en un texto específico que el PR da cumplimiento de los mandatos de OEFA.  

Previo al desarrollo semestral de las actividades de intervención ambiental, que permitan 

acelerar los procesos de atenuación natural, acompañada de monitoreos sistemáticos, se 

ejecutará una reunión o asamblea general a nivel institucional y organizativo con los 

actores sociales identificados y presentados en los Anexos V, Capítulo 8, PRC . Para estas 

reuniones se utilizará un formato de convocatoria a los actores sociales y el proceso desarrollado 

en cada reunión o asamblea se plasmará en un informe de ejecución de estas actividades. 

Se ejecutarán además dos reuniones informativas específicas con la población en general 

del distrito; una al inicio del PR y otra al final. La reunión procurará ser lo más abierta posible a 

toda la población y de forma pública. Adicionalmente, se efectuará al menos una reunión con 

personas, organizaciones comunitarias e instituciones que por su accionar a nivel local en el 

semestre, requieran ser informados de manera particular de las actividades y acciones a 

ejecutarse. El formato de registro de asistencia a reuniones informativas se presenta en el Anexo 

Capítulo 8 - PRC 

Las autoridades de las instituciones presentadas en el siguiente cuadro se incluyen en el proceso 

de comunicación e información: 

Cuadro 211 Instituciones a ser invitadas a las reuniones informativas  

N.° Institución Lugar o sede 

1 Gobierno Regional Lima 

2 Municipalidad Provincial Huaral 

3 Municipalidad Distrital  Chancay 

4 World Vision Huaral 

(+) Cada Municipalidad habrá recibido una copia de los PR correspondientes a sus formaciones costeras 
Elaboración: TEMA LITOCLEAN, 2023.  

En la primera reunión informativa se elegirán a los cinco miembros del equipo de monitoreo y 

vigilancia ciudadana. Entre las personas a informarse, los bañistas que acudan eventualmente o 

no a los lugares de monitoreo, requieren ser debidamente informados a fin de que no lleven 

mensajes negativos luego de su visita de alguno de los lugares involucrados. 

Los plazos el proceso de difusión de la convocatoria a las reuniones será de al menos 10 días. 

El contenido de la convocatoria para cada proceso en específico tomará en cuenta los siguientes 

aspectos: 
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• Invitación a todos los actores sociales identificados 

• Convocatoria que deberá ejecutarse al menos con 10 días de anticipación 

• Convocatoria deberá ser pública y abierta 

• Registro de entrega de la convocatoria en términos personales 

• Definición de los lugares donde se efectuarán las reuniones con el horario de las mismas.  

La convocatoria utilizará los siguientes medios que aseguren la asistencia y participación de los 

actores sociales: 

Cuadro 212 Mecanismos de convocatoria  

Medios de 
Convocatoria 

Medios Utilizados  Fechas 

Periódicos Murales 
Se ubicarán carteles en los periódicos murales 
con información gráfica del proceso de 
monitoreo 

Fecha de ubicación de los 
carteles a definir  

Anuncios Radiales 

Se publicarán anuncios radiales, con una 
duración de cuarenta (40) segundos y emitidos 
diez días antes del inicio del monitoreo través de 
cuatro (04) radioemisoras con señal en el distrito 
del área. Las emisoras serán: Líder, Ya, Satélite 
Onda Zeta. 

Fecha de publicación 

Redes sociales 
Se publicarán mensajes en redes sociales, con 
una duración de cuarenta (40) segundos y 
emitidos diez días antes del inicio del monitoreo  

Fecha de publicación  

Elaboración: JCI, 2023 

La difusión de mensajes sobre la intervención ambiental con monitoreo estará claramente dirigida 

a informar a la población sobre el proceso, los logros, avances y cierre en los lugares incluidos 

dentro del presente PR. 

El formato por aplicarse para recoger las observaciones, quejas. reclamos o consultas 

formuladas por la población sobre el desarrollo del presente PR, se presenta en el Anexo V, 

Capitulo 8, PRC -Registro de Atención de Quejas y reclamos.  

La atención de las observaciones, quejas, reclamos o consultas formuladas por los actores 

sociales, seguirá el proceso presentado a continuación: 
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Figura 106 Procesos de atención de quejas y consultas de los actores 

 

Elaboración: JCI, 2023 

Los temas recogidos en el proceso de comunicación e información, a través de observaciones, 

quejas, reclamos o consultas formuladas, será incluido en la herramienta de registro de 

incidencias, a fin de llevar el registro de los temas de preocupación de los actores sociales, las 

noticias positivas y negativas frente al proceso de Rehabilitación o cualquier tema relacionado, 

que deba ser manejado en el periodo de intervalo entre cada monitoreo.   

El proceso de comunicación e información a ejecutarse tomará en consideración las festividades, 

actividades y costumbres locales, de manera que no interfieran con el desarrollo normal de estas 

actividades. 

8.7.5.7.3 Indicadores y fuentes de verificación 

  

Atención de observaciones, quejas, reclamos o consulta sformuladas por los 
actores sociales

Escuchar, leer, entender la sobservaciones, quejas, reclamos o consultas 

formuladas 

Establecer el tema de las observaciones, quejas, reclamos o consultas 
formuladas 

Generar una respuesta apropiada

Informar suficientemente al generador de la sobservaciones, quejas, 
reclamos o consultas formuladas la respuesta

Resolver y cerrar las observaciones, quejas, reclamos o consultas formuladas 

El nivel de respuesta será menor a 5 días
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Cuadro 213 Medidas, Indicadores, Medios de Verificación y Frecuencia del Programa de 
Comunicación e Información Ciudadana del PR 

N.° Medida  Indicador  
Medio de 

verificación 
Frecuencia 

1 

Ejecutar una amplia 
convocatoria para 
asegurar la asistencia 
de los actores sociales 
en periódicos murales 

N.° de periódicos murales 
actualizados / N.° de 
periódicos murales 
disponibles 

Documentos 
colocados, 
fotografías de los 
murales actualizados 

Previo al 
muestreo 
Semestral 

2 

Ejecutar una amplia 
convocatoria para 
asegurar la asistencia 
de los actores sociales 
en radios locales 

N.° de anuncios radiales 
pasados / N.° de anuncios 
radiales proyectados 

Documentos 
colocados, 
fotografías de los 
murales actualizados 

Previo al 
muestreo 
Semestral 

3 

Ejecutar una amplia 
convocatoria para 
asegurar la asistencia 
de los actores sociales 
en redes sociales 

N.° de mensajes en redes 
sociales posteados / N.° de 
redes sociales proyectados 

Documentos 
colocados, 
fotografías de los 
murales actualizados 

Previo al 
muestreo 
Semestral 

4 

Mantener informados a 
los actores sociales 
mediante mensajes 
dirigidos: cuñas 
radiales, redes sociales 
y periódicos murales. 

N.° de procesos 
informativos a los actores 
sociales / N.° de procesos 
informativos proyectados a 
los actores sociales 

Mensajes difundidos 
en radio y redes 
sociales (cuñas 
radiales, mensajes 
en redes sociales con 
fechas, radio y red 
usada)). 

Previo al 
muestreo 
Semestral 

5 

Mantener informada a la 
población mediante 
reuniones o asambleas 
generales a nivel 
institucional y 
organizativo con actores 
sociales. 

N.° de reuniones o 
asambleas generales con 
actores sociales / N.° de 
reuniones o asambleas 
generales proyectadas con 
actores sociales 

Formato de aviso o 
convocatoria a 
dirigentes y 
pobladores. 
Informe de reuniones 
o asambleas, con 
formatos llenos de 
observaciones, 
quejas, reclamos o 
consultas 

Previo y 
posterior al 
muestreo 
Semestral 

6 

Atender los 
requerimientos de la 
población solicitados 
mediante 
observaciones, quejas, 
reclamos o consultas 

Número de observaciones, 
quejas, reclamos o 
consultas atendidas / 
número de observaciones, 
quejas, reclamos o 
consultas receptadas en 
esta etapa 

Firma de acta de 
conformidad del actor 
Informe de Registro 
de Incidencias 

Luego del 
muestreo 
Semestral 

7 

Mantener informados a 
los pescadores 
embarcados y no 
embarcados de playa 
del monitoreo, en etapa 
previa y durante el 
desarrollo del 
monitoreo. 

N.° de procesos 
informativos a los 
pescadores/N.° de 
procesos informativos 
proyectados a pescadores 

Actas de aviso a 
dirigentes y 
pescadores 
Informe de reuniones 
o asambleas, con 
formatos llenos de 
observaciones, 
quejas, reclamos o 
consultas por 
pescadores 

Previo al 
muestreo 
Semestral 

 

Organizar con los 
actores sociales locales 
reuniones de 
información, 

N.° de reuniones realizadas 
/ N.° de reuniones 
proyectadas 

Actas de reuniones 
Previo al 
muestreo 
Semestral 
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N.° Medida  Indicador  
Medio de 

verificación 
Frecuencia 

socialización y 
actualización de las 
actividades a ejecutarse 
en el monitoreo  

 

Establecer con los 
pobladores, dirigentes y 
autoridades locales 
reuniones de 
información, 
socialización y 
actualización que 
enfoque el monitoreo 

N.° de reuniones 
realizadas/N.° de reuniones 
proyectadas  

Actas de reuniones  

Previo al 
muestreo 
Semestral 

Elaboración: JCI, 2023 

8.7.5.8 Programa de Monitoreo y Vigilancia Ciudadana (PVyMC) 

La aplicación del programa incluye el procedimiento para monitoreo y vigilancia con aspectos 

referidos a: 

• Frecuencia de participación en visitas a los distintos sitios 

• Convocatoria a conformar el equipo de monitoreo y vigilancia ciudadana 

• Capacitación del equipo de monitoreo y vigilancia ciudadana. 

El PV y MC para su constitución coordinará con los miembros de organizaciones, asociaciones 

e instituciones la definición de los miembros a participar de cada una de ellas, como parte del 

equipo de monitoreo.  

El PVyMC estará dirigido a la población organizada identificada en el estudio social para el 

presente PR, cuyas organizaciones se presentan en el Anexo V, Capitulo 8,  PRC - I, II y III. 

Durante el proceso de comunicación e información se definirán los miembros que participarán 

en el equipo de VyMC, eligiéndose a los miembros en la primera reunión informativa, entre los 

miembros de las organizaciones y/o asociaciones pesqueras artesanales, sindicatos de 

pescadores, asociaciones de fileteros, de restaurantes, de mototaxis y de emprendedores. 

8.7.5.8.1 Objetivos 

Los objetivos del PV y MC son: 

• Involucrar a un equipo de vigilancia y monitoreo ciudadano que contribuya a mejorar el 

proceso de intervención ambiental, durante un periodo de dos años. 

• Fortalecer la intervención ambiental en general y los monitoreos sistemáticos en particular 
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mediante la contribución de los actores locales, logrando la participación conjunta y 

organizada de los mismos. 

• Desarrollar un enfoque participativo de monitoreo, integrador e inclusivo de los actores 

identificados. 

8.7.5.8.2 Acciones del programa  

Las acciones del PVyMC, para la conformación del equipo de monitoreo, se ejecutará mediante 

la aplicación de los siguientes criterios: 

A. Criterio de selección de los participantes 

El equipo de VyMC estará compuesto por 5 personas, con la siguiente representatividad por 

actores sociales identificados en el proceso de estudio social para el presente PR. Los actores 

sociales o grupos de interés con quienes se deberá conformar el equipo de MyVC y los criterios 

de selección de los participantes, parte del criterio que todas las personas, con o sin educación 

formal, son capaces de hacerse cargo del Monitoreo y Vigilancia Ciudadana, para lo cual deben 

recibir información clara y precisa que les permita manejar los datos que recopilen. En ese 

sentido, se definen a continuación, los criterios de los participantes para el equipo de MyVC. 

Cuadro 214 Criterios de Selección de Participantes en el Equipo de MyVC 

N.° Grupos de interés Involucrados Género Edad 

1 
1 miembro de las asociaciones de 
pescadores embarcados, 
armadores o filiteros  

1 hombre o mujer 
1 persona menor de 25 o 1 
persona entre 25 y 65 años 

2 
1 miembro de las asociaciones de 
pescadores no embarcados, 
artesanales o sindicatos   

1 hombre o mujer 
1 persona menor de 25 o 1 
persona entre 25 y 65 años 

3 
1 miembro de las asociaciones de 
conductores de mototaxi 1 hombre o mujer 

1 persona menor de 25 o 1 
persona entre 25 y 65 años 

4 
1 miembro de las asociaciones de 
restaurantes y emprendedores 1 hombre o mujer 

1 persona menor de 25 o 1 
persona entre 25 y 65 años 

5 
1 miembro de las instituciones 
públicas y privadas de Chancay 1 hombre o mujer 

1 persona menor de 25 o 1 
persona entre 25 y 65 años 

Elaboración: JCI, 2023 

El equipo de vigilancia y monitoreo estará compuesto por al menos dos mujeres para incorporar 

la paridad de género y al menos un joven para incorporar la visión y perspectiva de los jóvenes 

en el equipo. 

La convocatoria para conformar el equipo de MyVC se ejecutará en el marco del Programa de 

Comunicación e Información, cuya primera reunión informativa con los actores sociales será para 
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definir la conformación del equipo de MyVC, en el cual se encuentran establecidos los plazos de 

difusión y contenido de la convocatoria para este proceso específico. 

B. Capacitación del equipo de monitoreo y vigilancia ciudadana 

Una vez conformado el equipo de MyVC se procederá con la capacitación de los miembros a fin 

de que puedan dar seguimiento a las actividades y acciones previstas en el presente PR. En el 

siguiente cuadro se presentan los temas a ser impartidos al equipo, que toman en cuenta tanto 

aspectos legales como metodológicos y percepciones locales sobre el ambiente, que contribuirán 

a tener la percepción de limpieza de las áreas a intervenir desde los actores locales. En el anexo 

V, Capitulo 8, PRC, se presenta el registro de capacitación para este programa. 

Cuadro 215 Temas propuesto para la capacitación de participantes en el Equipo de MyVC 

N.° Tema Aspecto 
Tiempo de 

capacitación 

1 
Marco legal aplicable a los 
Planes de Rehabilitación 

Definiciones conceptuales 
aplicables de acuerdo al marco 
legal 

8 horas 

2 

Permisos, autorizaciones y 
licencias aprobadas por la 
autoridad competente que 
están vigentes 

Plan de Rehabilitación: 
componentes, actividades y 
acciones  

8 horas 

3 
Guías y protocolos de campo: 
desarrollo, prueba y 
corrección de los protocolos 

Manejo de fichas técnicas 
Proceso de llenado de formatos de 
campo 
Manejo de información geográfica 
en programas y mapas 

8 horas 

4 

Siniestro y/o emergencias 
ambientales 
Medidas de mitigación 
Impactos significativos y 
medidas de manejo ambiental 

Toma de evidencia objetiva en los 
lugares de intervención Toma de 
fotografías 
Registro de testimonios 

8 horas 

5 
Medidas de salud y seguridad 
a aplicarse en las visitas 

Equipo de seguridad 
Equipo de prevención 
Equipo de emergencias 

8 horas 

Elaboración: JCI, 2023 

Una vez capacitados los miembros del equipo de MyVC se procederá con las acciones de 

seguimiento, que serán permanentes y se incorporarán durante el monitoreo. 

Las acciones incorporadas que son parte del Monitoreo y Vigilancia Ciudadana seguirán el 

proceso presentado a continuación: 
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Figura 107  Proceso de las Acciones de Seguimiento y Vigilancia 

 

Elaboración: JCI, 2023 

La información recopilada por el equipo de MyVC, será analizada por los involucrados, esto es 

la operadora y las contratistas, para que los siguientes monitoreos sean mejorados en el proceso 

de rehabilitación ambiental; y, que los miembros de MyVC contribuyan con estrategias locales 

para mejorar en todo sentido dicho proceso. El formato para Registro de visita y observaciones 

de campo se presenta en el Anexo V, Capitulo 8, PRC - VII. 

8.7.5.8.3 Indicadores y fuentes de verificación 

Cuadro 216 Medidas, Indicadores, Medios de Verificación y Frecuencia del Programa de 
Monitoreo y Vigilancia Ciudadana, PR 

N.° Medida  Indicador  Medio de verificación Frecuencia 

1 
Reunión informativa 
enfocada en conformar el 
equipo de MyVC. 

N.° de reuniones ejecutadas/ 
N.° de reuniones proyectados 
para conformar el equipo de 
MyVC 

Formato de aviso o 
convocatoria a dirigentes y 
pobladores. 
Informe de reuniones o 
asambleas, con formatos 
llenos de observaciones, 
quejas, reclamos o 
consultas 

Previo al 
muestreo 
Semestral 

2 
Conformación del equipo de 
MyVC. 

N.° de miembros activos / N.° 
de miembros que conforman 
el equipo de MyVC 

Actas de conformación del 
equipó de MyVC 
Registro de reuniones del 
equpo de MyVC 

Previo al 
muestreo 
Semestral 

3 
Capacitación del equipo de 
MyVC 

N.° de jornadas de 
capacitación realizadas / N.° 
de jornadas de capacitación 

Firma de acta de 
conformidad del actor 
Informe de Registro de 

Previo al 
muestreo 
Semestral 

Monitoreo y Vigilancia Ciudadana

Conformación del equipo de MyVC

Capacitación del equipo de MyVC

Recopilación de información en áreas de intervención

Generación y edición la información recopilada

Gestión , manejo de la información y discutción con los involucrados

Socialización de  la información en forma apropiada, midiendo los resultados 
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N.° Medida  Indicador  Medio de verificación Frecuencia 

proyectadas Capacitación 

4 
Recopilación de información 
en áreas de intervención del 
monitoreo. 

N.° de procesos de 
recopilación de información / 
N.° de procesos iproyectados 

Acciones desarrolladas por 
los miembros del equipo 
MyVC 
Fotografías 
Informes de seguimiento 

Durante al 
muestreo 
Semestral 

5 
Generación y edición de 
información recopilada 

Registros procesados / 
Registros recopilados 

Actas de reuniones 
Fotografías 

Posterior al 
muestreo 
Semestral 

6 
Gestión, manejo de la 
información y discusión con 
los involucrados 

N.° de reuniones de 
discusión de los materiales 
procesados con acuerdos / 
N.° de reuniones de 
discusión de los materiales 
procesados ejecutadas con 
los interesados 

Actas de reuniones 
Fotografías 

Posterior al 
muestreo 
Semestral 

7 

Socialización de la 
información en forma 
apropiada, midiendo los 
resultados 

N.°. de mecanismos de 
socialización efectuados / 
No. de mecanismo de 
diseminación planificados 

Actas de reuniones 
Fotografías 

 

Elaboración: JCI, 2023 

8.7.5.9 Programa de Contratación de Mano de Obra Local 

El Programa de Contratación de Mano de Obra Local establece el marco para la contratación de 

la mano de obra local. El proceso de contratación de mano de obra local lo efectuará 

directamente la contratista, pero bajo el marco de política y corresponsabilidad de la empresa 

operadora/titular del PR, por lo que se dará priorizará la participación de la población local 

perteneciente al distrito Chancay. 

Este programa busca potenciar una relación positiva con la población mediante la participación 

en los trabajos de rehabilitación ambiental.  La generación de empleo será muy pequeña, cinco 

plazas de empleo temporal, pero permitirá mantener a la población local integrada a la dinámica 

y a los requerimientos del monitoreo del área. 

El monto de sueldos y salarios lo establecerá la contratista con el empleado en una relación 

directa de acuerdo con la ley, estableciendo el salario mínimo señalado por la ley en las tablas 

sectoriales. 

8.7.5.9.1 Objetivos 

Coordinar y promover la contratación de mano de obra local, de acuerdo con los requerimientos 

técnicos y operativos del proceso de rehabilitación ambiental. 
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8.7.5.9.2 Acciones del programa  

El programa de contratación temporal de mano de obra local se aplicará en tres etapas: 

A. Etapa de Planificación 

Se desarrollarán reuniones con contratistas y responsables del desarrollo del proyecto para 

establecer el listado de plazas de trabajos actuales y potenciales, para la ejecución del proceso 

de rehabilitación ambiental. Las contratistas conocerán el presente programa y los requisitos 

mínimos establecidos. 

B. Etapa de Contratación 

 La operadora remitirá y difundirá el perfil de los puestos de trabajos temporales requeridos y el 

cronograma del proceso de selección de contratación. Cabe mencionar que, los trabajadores 

deberán cumplir el perfil laboral correspondiente, determinado por la operadora y sus contratistas 

según las necesidades de mano de obra para el proceso de rehabilitación ambiental. 

C.  Etapa de Seguimiento y Evaluación 

La operadora con el apoyo de la contratista elaborará un reporte periódico de la contratación 

efectuada, especificando el tipo de contratación, el tipo de actividad, calificación y origen del 

empleado contratado.   

En este programa se realizará un proceso de capacitación que se registrará en el Anexo V, 

Capitulo 8, PRC, se encuentra el registro de capacitación para este programa 

A priori se señala que se requerirá de la siguiente provisión de mano de obra local. 

Cuadro 217 Personal requerido para el proceso de rehabilitación ambiental 

N.° Cargo  Cantidad  Responsabilidad 

1 Operarios 3 

Se encargará de las labores manuales de acuerdo con 
el rol propio de la actividad, los mismos deberán tener 
una noción básica del trabajo a ejecutar, 
cotidianamente deberán recibir una inducción inicial 
para el desarrollo de su actividad. 

2 Capataz 1 

Liderar las labores de recolección manual junto a los 
operarios del mismo que deberá tener experiencia en el 
trabajo a ejecutar y brindará la capacitación respectiva 
a los integrantes de la brigada para el desarrollo de las 
labores en campo 

3 Supervisor 
1 Supervisar la ejecución de las actividades según el rol 

que desempeñe 
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N.° Cargo  Cantidad  Responsabilidad 

4 Supervisor SSOMA 1 
Supervisar la ejecución de las actividades 
considerando los elementos de seguridad, salud 
ocupacional y medio ambiente 

Elaboración: JCI, 2023 

Las acciones incorporadas que son parte del Programa de Contratación de Mano de Obra Local 

seguirán el proceso presentado a continuación: 

Figura 108 Programa de Contratación de Mano de Obra Local 

 

Elaboración: JCI, 2023 

8.7.5.9.3 Indicadores y fuentes de verificación 

  

Contratación de mano de obra local

Planificación de la contratación

Socialización de los requerimientos de mano de obra local temporal

Contratación de la mano de obra local

Seguimiento y Evaluacióm de la contratación efectuada
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Cuadro 218 Medidas, Indicadores, Medios de Verificación y Frecuencia del Programa de 
Monitoreo y Vigilancia Ciudadana 

N.° Medida Indicador 
Medio de 

verificación 
Frecuencia 

Programa de Contratación de Mano de Obra Local 

1 

Reuniones de la operadora 
con contratistas para 
establecer el listado de 
plazas de trabajos actuales 
y potenciales. 

Número de plazas de 
trabajos actuales y 
potenciales. 

Actas de reuniones. 
Previo al 
muestreo 
Semestral 

2 

Socialización de las 
necesidades de 
contratación de mano de 
obra local 

Número de postulaciones 
recibidas 

Listado de Hojas de 
vida de 
trabajadores 
recibidas  

Previo al 
muestreo 
Semestral 

3 
Contratación de mano de 
obra local 

Listado del personal 
contratado  
Listado de ceses de 
personal contratado 

Registros 
estadísticos 
periódicos. 

Durante y 
Posterior al 
muestreo 
Semestral 

Elaboración: JCI, 2023 

8.7.5.10 Programa de Contratación de Bienes y Servicios Locales 

El Programa de Contratación de Bienes y Servicios Locales establece el marco para la 

contratación de bienes y servicios requeridos durante el proceso de rehabilitación ambiental. El 

proceso de contratación lo ejecutará directamente la contratista, dando prioridad a los 

proveedores de población local inscrita al distrito Chancay, que brinda los bienes y servicios 

requeridos.  

Este programa busca potenciar una relación positiva con la población mediante la participación 

en la colocación de bienes y servicios locales durante el proceso de rehabilitación ambiental.  La 

generación de bienes y servicios a demandar permitirá mantener a la población local integrada 

a la dinámica los requerimientos del proceso. 

8.7.5.10.1 Objetivos 

Coordinar y promover con los contratistas o proveedores de servicios la contratación de bienes 

y servicios locales para las actividades del del proceso de rehabilitación, de acuerdo a los 

requerimientos técnicos y operativos del proyecto. 

8.7.5.10.2 Acciones del programa  

El programa de Contratación Bienes y Servicios Locales, se aplicará en tres etapas: 
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A. Etapa de Planificación 

Se desarrollarán reuniones con contratistas y responsables del desarrollo del proyecto para 

establecer la oferta de bienes y servicios locales que serán necesarios para la ejecución del 

proceso de rehabilitación ambiental. Las contratistas conocerán el presente programa y los 

requisitos mínimos establecidos. 

Se establecerán los protocolos de coordinación y canales de comunicación para la socialización 

de la demanda de bienes y servicios en la localidad, municipios e instituciones gubernamentales 

pertinentes, dando prioridad al distrito de Chancay. 

B. Etapa de Contratación 

 La operadora remitirá y difundirá la demanda de bienes y servicios locales requeridos y el 

cronograma del proceso de selección para su contratación principalmente a las organización e 

instituciones del distrito de Chancay, quienes remitirán el conjunto de expedientes que ofertan 

los bienes y servicios requeridos para evaluación a la operadora y está a la contratista para su 

selección.  

Cabe mencionar que, los oferentes de bienes y servicios requeridos deberán cumplir el perfil 

correspondiente, determinado por la operadora y sus contratistas según las necesidades de 

bienes y servicios requeridos para el proceso de rehabilitación ambiental, así como con las 

medidas de bioseguridad necesarias, esto es vacunas, uso de mascarillas y medidas sanitarias 

para los bienes y servicios contratados 

C.  Etapa de Seguimiento y Evaluación 

La operadora con el apoyo de la contratista elaborará un reporte periódico de la contratación 

efectuada de bienes y servicios locales, especificando el tipo de contratación, el tipo de servicio, 

calificación y origen del servicio contratado.  

Las acciones incorporadas que son parte del Programa de Contratación de Bienes y Servicios 

Localers seguirán el proceso presentado a continuación: 
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Figura 109 Programa de Contratación de Bienes y Servicios Locales 

 

Elaboración: JCI, 2023 

8.7.5.10.3 Indicadores y fuentes de verificación 

Cuadro 219 Indicadores y fuentes de verificación 

N.° Medida  Indicador  Medio de 
verificación 

Frecuencia 

Programa de Contratación de Bienes y Servicios Locales 

1 

Reuniones de la operadora 
con contratistas para 
establecer el listado de 
bienes y servicios requeridos. 

Número de bienes y servicios 
actuales y potenciales. 

Actas de 
reuniones. 

Previo al 
muestreo 
Semestral 

2 
Socialización de las 
necesidades de contratación 
de bienes y servicios   

Número de postulaciones 
recibidas 

Listado de 
oferta de 
bienes y 
servicios 
recibidas  

Previo al 
muestreo 
Semestral 

3 
Contratación de bienes y 
servicios requeridos 

Listado del de bienes y 
servicios contratados  
Listado de ceses de de 
bienes y servicios contratado 

Registros 
estadísticos 
periódicos. 

Durante y 
Posterior al 
muestreo 
Semestral 

Elaboración: JCI, 2023 

Contratación de Bienes y Servicios Locales

Planificación de la contratación

Socialización de los requerimientos de bienes y servicios locales

Contratación de la bienes y servicios locales

Seguimiento y Evaluación de la contratación efectuada
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8.7.5.11 Código de Conducta 

El código de conducta comprende los lineamientos de comportamiento que debe adoptar 

RELAPASAA, la(s) empresa(s) ejecutora(s) del PR y todo aquel grupo de interés involucrado en 

la implementación del PR y PRC.  

8.7.5.11.1 Objetivos 

Los objetivos del código de conducta son: 

• Garantizar relaciones armoniosas con los grupos de interés local. 

• Comunicar el código de conducta a los grupos de interés involucrados en la 

implementación del PR y PRC. 

• Supervisar al cumplimiento del código de conducta y determinar sanciones en caso de 

incumplimiento. 

8.7.5.11.2 Lineamiento de comportamiento 

• Respeto a los derechos de la población, igualdad de género e interculturalidad. 

• Responsabilidad por los impactos socioambientales positivos y negativos que se puedan 

causar durante las actividades del PR. 

• Prevención y atención a casos de violencia y hostigamiento sexual que involucren a 

trabajadores durante las actividades del PR. 

• Prohibir actividades de pesca, recolección de especies en cautiverio, introducción de 

especies exóticas, salvo aquellas utilizadas, que forman parte de las actividades del PR 

y que estén previamente autorizadas por las autoridades ambientales competentes. 

RELAPASAA y la(s) empresa(s) ejecutora(s) del PR supervisarán el cumplimiento del Código de 

conducta y determinarán las sanciones aplicables. 

 

000637



 
 

 
Plan de Rehabilitación para 01 formación costera Página: 638 de 648 
Zona 1, Sector Chancay Fecha: Diciembre 2023 
Capítulo 9 Medidas de Abandono  Rev.: C7 
 

CAPÍTULO 9. MEDIDAS DE ABANDONO 

De lo señalado en Capítulo 6 (ERSA), en el Sector Chancay, no existen condiciones ni escenarios 

de contaminación y los niveles de riesgo para los escenarios humano, ecológicos y abiótico se 

encuentran dentro del rango admisible o sin efectos adversos; por lo cual, no aplica el desarrollo 

de unas acciones de remediación; no obstante, RELAPASAA propone como alternativa la 

implementación de un Plan de Vigilancia Ambiental; sin embargo, no se contempla la 

implementación de componentes (que incluye almacenes de combustibles, insumos químicos, 

planta de tratamiento de aguas residuales y planta de tratamiento de agua potable en el área). 

En ese sentido, no corresponde realizar medidas de abandono. 
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CAPÍTULO 10. PLAN DE MONITOREO POST REMEDIACIÓN 

De lo señalado en capítulo 6 (ERSA), en el Sector Chancay, no existen condiciones ni escenarios 

de contaminación y los niveles de riesgo para los escenarios humano, ecológicos y abiótico se 

encuentran dentro del rango admisible o sin efectos adversos; por lo cual, no aplica el desarrollo 

de unas acciones de remediación; por lo tanto, no corresponde realizar el monitoreo post 

remediación que involucra monitoreo del medio físico y biológico.  
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CAPÍTULO 11. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO 

11.1 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

El hito de inicio del cronograma estará marcado por la aprobación del presente Plan de 

Rehabilitación por parte de la Dirección de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos (DGAAH) del 

Ministerio de Energía y Minas.  

A continuación, se presenta el cronograma de las actividades del Plan de Vigilancia Ambiental 

del Sector Chancay, el cual será ejecutado en un plazo de dos (2) años. Cabe señalar que las 

actividades se encuentran conforme lo desarrollado en el apartado 8.5.2 – “Descripción de las 

actividades”. 

En el Anexo VI, Capitulo 11,  Cronograma, se presenta el cronograma del presente PR. 
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Figura 110 Cronograma de ejecución  

 

Elaboración: JCI, 2023
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11.2 PRESUPUESTO 

Para la implementación del Plan de Vigilancia Ambiental del Sector Chancay, se ha estimado un 

gasto de S/.1 430 713,66152 ( un millón cuatrocientos treinta mil setecientos trece y 66/100) soles.  

A continuación, se presenta el presupuesto de las actividades del Plan de Vigilancia Ambiental 

del Sector Chancay. Cabe señalar que las actividades se encuentran conforme lo desarrollado 

en el apartado 8.5.2 – Descripción de las actividades. 

En el Anexo VI, Capitulo11, Presupuesto, se presenta el presupuesto del presente PR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
152 El costo Total puede variar del 1% al 15%, de acuerdo a: AACEI (Association for the Advancement of Cost Engineering 

International). 
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Cuadro 220 Presupuesto estimado  

Etapas Actividades Acciones Cantidad Unidad Precio Unitario (S/ ) Costo (S/ ) Costo Total (S/ ) 

Planificación 

Licitaciones para Contratación de Servicios Proceso de licitación para contratación de servicio 1.00 Glb 20,000.00 20,000.00 

130,000.00 Contratación de Servicios Ingeniería de detalle 1.00 Glb 100,000.00 100,000.00 

Permisos, autorizaciones Permisos (PRODUCE) 1.00 Glb 10,000.00 10,000.00 

Actividades preliminares  
Elaboración del Plan de Trabajo y aprobación de procedimientos de trabajo (PDTs) e 
IPER  

Plan de trabajo /muestre,  plan SST e IPER 1.00 Glb 10,000.00 10,000.00 10,000.00 

Movilización  Movilización de personal 

Movilización Terrestre 1.00 Glb 75,000.00 75,000.00 

115,000.00 

Movilización marítima 1.00 Glb 40,000.00 40,000.00 

Ejecución 

Recojo manual de glóbulos 

Supervisor Ambiental 1.00 Glb 180,000.00 180,000.00 

932,469.20 

Supervisor SOMA 1.00 Glb 120,000.00 120,000.00 

Capataz  1.00 Glb 15,000.00 15,000.00 

Operarios 2.00 Glb 14,000.00 28,000.00 

Alquiler de Local para base de Operaciones 1.00 Glb 120,000.00 120,000.00 

Disposición de Residuos 

Transporte de Residuos 1.00 Viaje*(1) 76,800.00 76,800.00 

Disposición final en Relleno de Seguridad 1.00 Ton (1) 2,940.00 2,940.00 

Brigada de muestreo físico e hidrobiológico (Intermareal y submareal) Monitoreo semestral 4.00 Glb 38,153.00 152,612.00 

Intermareal - Monitoreo Ambiental(agua de mar, sedimentos e hidrobiológico) Monitoreo semestral 1.00 Glb 102,744.00 102,744.00 

Plan de Relacionista Comunitario Talleres informativos*** 2.00 Glb 6,666.60 13,333.20 

Submareal - Monitoreo Ambiental(agua de mar, sedimentos e hidrobiológico) Monitoreo semestral 1.00 Glb** 121,040.00 121,040.00 

Otros Elaboración de Informes, a OEFA y a la DGAAH  Informes, a OEFA y a la DGAAH  1 Glb 25,000.00 25,000.00 25,000.00 

Sub total 1,212,469.20 

IGV 218,244.46 

COSTOTOTAL**** 1,430,713.66 

* Referido desde la zona de Chancay (Chacra y Mar) hasta Chilca donde se ubica el relleno de seguridad. 
**El monitoreo ambiental responde a las premisas del Modelo Conceptual, el cual considera de forma integral al sistema marino, por lo cual el monitoreo para la zona submareal corresponderá a la superficie total de la zona de estudio 1, que comprende un total de 4 PRs, por lo cual el costo parcial 
obtenido de ¼ del costo total de esta actividad. 
*** Las reuniones informativas se realizarán por distrito. En este sentido, para la zona de estudio 1, y el costo asociado a cada reunión corresponderá al distrito de Chancay que corresponde a 3 PRs, por lo cual se realizó una alícuota equivalente a 1/3 del costo total de esta actividad. 
****El costo Total puede variar del 1% al 15%, de acuerdo a: AACEI (Association for the Advancement of Cost Engineering International). 
(1) El número de viajes y toneladas es referencial y dependerá de la cantidad de glóbulos que aparezcan y sean recolectados.Se estima 0.5 Ton por viaje realizado al Relleno de seguridad 
Elaboración: JCI, 2023 
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CAPÍTULO 12. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

12.1 INTRODUCCIÓN 

La normativa sobre la Participación Ciudadana en la ejecución de Actividades relacionadas con 

Hidrocarburos, la cual recibió la aprobación a través del Decreto Supremo N.° 002-2019-EM 

(denominado en adelante como RPCH), incorporó en su Artículo 57.- “Mecanismos de 

Participación Ciudadana en los demás Instrumentos de Gestión Ambiental 

Complementarios”, los procedimientos para la participación ciudadana en otros documentos 

complementarios de gestión medioambiental. Entre estos se incluyen a los Planes de 

Remediación, definiendo lo que sigue:  

En el literal 57.1, se especifica que no es necesario presentar el Plan de Participación Ciudadana 

para aprobar Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios (IGAC) que difieran del 

Informe Técnico Sustentatorio (ITS). Sin embargo, el contenido de estos documentos se ha de 

poner a disposición del público en lugares específicos y/o a través del sitio web oficial de la 

autoridad ambiental competente. Esto se hace con el propósito de permitir que la población 

comparta sus opiniones y comentarios. 

En el literal 57.2. se señala que el titular responsable de las Actividades relacionadas con 

Hidrocarburos deberá dirigirse a la Autoridad Ambiental Competente para obtener el formato de 

aviso de publicación correspondiente. Este se utilizará para comunicar la disponibilidad pública 

del IGAC que está siendo evaluado, permitiendo que la población interesada pueda tomar 

conocimiento y expresar su opinión al respecto. Para recibir este formulario, el titular debe 

demostrar que ha cumplido con proporcionar una copia del mencionado documento en los 

lugares dentro del Área de Influencia de las Actividades de Hidrocarburos. 

La participación ciudadana en el marco de un instrumento ambiental como el Plan de 

Rehabilitación (PR) está pautada por la RM 332 - 2022 MINEM/DM, la cual indica que luego de 

admitido a trámite el PR, la Autoridad Ambiental lo publica en su Portal Institucional y, al día 

siguiente, remite una comunicación al Titular, señalando los lugares en donde debe entregar 

copia del Plan:  

• Gobiernos Regionales. 

• Municipalidad Provincial 

• Municipalidad Distrital 
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• Pueblos indígenas u originarios 

• Comunidades Nativas y/o Campesinas.  

Posteriormente, se publica en el Diario Oficial El Peruano y en un diario de mayor circulación, la 

puesta a disposición al público del Plan de Rehabilitación dentro de los siete (7) días calendario 

siguientes a la fecha de entrega del formato de publicación, siendo los costos generados por la 

difusión y publicación del aviso, asumidos por el/la Titular de la actividad. Para fines de los PR, 

el diario de mayor circulación en los distritos del área de influencia preliminar es el diario Correo.  

Dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la fecha de las publicaciones, el público 

interesado puede alcanzar a la Autoridad Ambiental Competente sus observaciones, propuestas 

y sugerencias. Dichos documentos son evaluados y de ser el caso, considerados en el Informe 

correspondiente que forma parte del expediente, el cual es publicado en el Portal Institucional de 

la Autoridad Ambiental Competente. 

El presente documento da cuenta de la ejecución, por parte de la consultora JCI de los 

mecanismos de participación ciudadana correspondientes al Sector Chancay, estos son: 

• Entrega del Instrumento Ambiental y Resúmenes Ejecutivos (obligatorio). 

• Anuncios Radiales (opcional). 

12.2 ENTREGA DE INSTRUMENTO AMBIENTAL Y RESÚMENES EJECUTIVOS 

En el siguiente cuadro se detalla la entrega de cinco (5) copias del Plan de Rehabilitación de la 

Zona 1, Sector Chancay, según indica la normativa:  

Cuadro 221 Lugares donde se entregan copias del PR.  

N.° Institución Lugar o sede N.° copias del PR 

1 Gobierno Regional Lima 1 

2 Municipalidades Provinciales 
Huaura 1 

Huaral 1 

3 Municipalidades Distritales * Chancay  1  

4 Pueblos Indígenas u Originarios No aplica 0 

5 
Comunidades Campesinas o 

Nativas 

Comunidad Campesina 
Lomeras de Huaral 
(Sector Huacho - 

Chancay) 

1 

N.° total de PR a entregar  5 

(+) Cada Municipalidad recibirá una copia de los PR correspondientes a sus formaciones costeras 
Elaboración:JCI, 2023.  
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Adicionalmente, antes de la presentación y durante la evaluación del Plan de Rehabilitación, el 

Titular puede implementar alguno de los mecanismos de participación ciudadana de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 29 del Reglamento de Participación Ciudadana para la realización 

de Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 002-2019-EM, con 

excepción de la Audiencia Pública y el Taller Participativo, de conformidad con el artículo 57 del 

señalado Reglamento. 

En este sentido, RELAPASAA implementó el ANUNCIO RADIAL como mecanismo de 

participación ciudadana en la etapa “antes de la presentación” del PR. Esta ejecución fue de 

voluntad propia y tuvo como finalidad informar a la ciudadanía de los distritos del área de estudio 

social acerca del proceso de levantamiento de información social en las formaciones costeras de 

estudio. Estos distritos son: Huacho y Chancay.  

12.3 SELECCIÓN DEL MECANISMO “ANUNCIOS RADIALES” 

Los anuncios radiales están estipulados como mecanismo de participación ciudadana en el 

artículo 29 del DS N.° 002-2019-EM y consisten en la “difusión oral por medio de radioemisoras 

locales para brindar en forma didáctica y de forma sostenida, los alcances del proyecto, el manejo 

ambiental de sus impactos y los posibles planes de gestión social”.  

El área de comunicaciones de RELAPASAA planteó la necesidad de brindar los alcances del 

proyecto y del estudio social a través de los anuncios, es decir, informar a la ciudadanía acerca 

de la finalidad del PR, así como de las acciones de levantamiento de información social en 

campo.  

12.3.1 Objetivos  

El objetivo general del mecanismo Anuncios Radiales es informar a la ciudadanía de los distritos 

del área de estudio acerca del Sector Huacho - Chancay y su proceso de implementación.  

Entre los objetivos específicos se encuentran:  

• Que la ciudadanía conozca y se familiarice con el concepto “Plan de Rehabilitación” y que 

pueda entenderse la diferencia entre la finalidad técnica de éste y el proceso de 

empadronamiento, diálogo o respuesta de RELAPASAA a la emergencia.  

• Indicar que el PR se elabora y presenta como parte del cumplimiento de los mandatos de 

OEFA.  
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• Presentar al PR como un documento técnico que será revisado y aprobado por el Estado 

antes de su implementación.  

• Permitir la apertura de la ciudadanía de los distritos del área de estudio a los especialistas 

sociales en campo, durante el proceso de encuestas y entrevistas.  

12.3.2 Mensajes clave y pauta del anuncio radial  

Los mensajes clave del anuncio radial fueron los siguientes:   

• El PR es un mandato del Estado.  

• El PR es la continuidad del proceso de recuperación de los ecosistemas afectados.  

• El PR es un documento técnico que será evaluado por el Estado.   

• El PR no está dirigido a empadronar o dar respuesta a las consultas de la población sobre 

el proceso de empadronamiento.  

A continuación, la pauta de los anuncios radiales:  

Hola me llamo “Miguel” y soy parte del equipo de entrevistadores que visitarán distintas zonas 

costeras para realizar una investigación social como parte del desarrollo del Plan de 

Rehabilitación de Refinería La Pampilla, el cual es un mandato de la OEFA y que será presentado 

al Ministerio de Energía y Minas para su evaluación y aprobación. Este Plan establecerá las 

acciones necesarias para la rehabilitación de las formaciones costeras involucradas en el evento 

de enero de 2022. Si solicitamos tu ayuda por favor regálanos unos minutos, estaremos 

debidamente identificados. Ten presente que las entrevistas no son un empadronamiento sino 

una investigación social para el Plan de Rehabilitación. Refinería La Pampilla, comprometidos 

con la remediación. 

12.4 DETALLES DE LAS EMISIONES RADIALES 

Los anuncios radiales tuvieron una duración de cuarenta (40) segundos y fueron emitidos desde 

el 18 de mayo del 2023, a través de cuatro (04) radioemisoras con señal en los dos (02) distritos 

del área de estudio social:  

• Huacho. 

• Chancay. 
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Cuadro 222 Radioemisoras y frecuencias de emisión de los anuncios radiales 

N.° 
Nombre comercial de la 

radioemisora 
Proveedor  Frecuencia de emisión 

1 Líder CRAC MEDIOS 
PUBLICITARIOS SA 
RUC: 20108225484 

CASTILLO 
PUBLIMARKETING 

E.I.R.L 
RUC: 20537435951 

40 segundos por 
emisora - desde el día 
jueves 18 de mayo de 

2023 hasta el miércoles 
24 de mayo de 2023  

2 Ya 

3 Satélite 

4 Onda Zeta 
Fuente: RELAPASAA. 2023.  
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